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tJ UN  kL(.)MANAK A LA RADICACION DE DOCUMENTOS  

1.
Copia de folio de matricula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses 

2, Copia de los modelos de los Contratos que se van a utilizar en la Celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprcbar la 
coherencia y validez de las dáusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato 

3. 
Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 
se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción 

4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, Cuando éste es diferente al solicitante 
5 Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes Contables 
6. Copia de la licencie urbanixtica y de los planos aprobados  

Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados 
de (a buena fe (Artículo 83 dele Constitución Política) 

LILIANA SÁNCÑEZ PRIETO 
Nombre y firma del solicitante 

Persona natural, Representaste legal de la persoflajuridica o apoderado 

Observaciones: 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS N° FECHA - 

40002024 0O4 22&AR2O24 
La persona natural o jurídica queda habilItada para ejercer fa activtdad de 
enajenación de inmuebles destjnados a vjvjenda de que trata e( Articulo 2 
de( Decreto Ley 2610 de 1979, y el articulo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 2015, a partir del día' 

17ABR 

Nombre y firma del funcionario 
que otorga el consecutivo de (a Radicación de documentos 

SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACION DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

En cumplimiento a o dispuesto en el articulo 71 dela Ley 962 de 2005 modihcado por el articulo 165 dei Decrete 
0019 de 2012. presentada la totalidad de los documentos conforme con las formas propias de su expedición, se 
entenderá que éstos han sido debidamente radicados. actisidad de enalenadón sólo podrá niCiarse después 46 
los Qui5C6 1151 días hábiles siQuientes e la presente radicación, de conformidad con el articulo 1 deI Decreto 
Reglamentario 2160 de 2006 y  el articulO 2.2531 del Decreto 1077 de 2015 
Sin perjuicio de lo antenor, la Subsecretaria de Inspección. Vigilancia y Control de Vivienda, revisará los documentos 
radicados y en caso de no encontrarlos de conformidad podrá requerir al interesado en cuaque momento, para que 
los corrija o aclare, sin perjuicio ce las acciones de carácter administrativo y policivo que se puedan adelantar, de 
conformidad al artIculo 2 del Decreto reClamentano 2180 de 2006 

INFORMACION DEL SOLICITANTE 
1. Solicitante' Nombre de la persona natural o razón social 

CONSTRUCTORA LAS GALIAS S. A S. 
3. Representante legal de la persona jurídica 

LILIANA SÁNCHEZ PRIETO 
4, Identificación del representante legal 

CC.24323229 
5. Registro para la enajenación de inmuebles 

97033 
6. Dirección 7 Sl autorizo 

AVENIDA CARRERA 9 NO. 101 -67 

INFORMACIÓN DEL 

a ser comunicado y/o notlflcadoal Correo e 

notificacionesgaIias.com.co   
PRO 

8. Teléfono 

333 033 4154 
lectrónico' 

9 Nombre del proyecto de rvvienda 

CONJUNTO CERRADO RONDA DE VERANO 
10. Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(sl, 

Bloque(s), intenoesL etc óesUNCA ctapa 

11 Número y tipo de viviendas para esta Radicación: 

1420 APARTAMENTOS VIS Vivienda de Interés Social 
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

CL 69C 5 84 50  
13, Localidad - UPZ 

Bosa - UPZ 85 BOSA CENTRAL 
14. Estrato 

2 
15. Número de garajes (Visitantes más Privados deja etapa de esta radicacióni 

330 
16. Licencia de urbanismo Fecha de elecutona Curaduria 

11001-3-19-2349 05-mar.-2020 3  
17. Licencia de construcción Fecha de elecutoria Curaduría 

11001-1-24-0205 01-mar.-2024 1 
18, Área del lote según licencia de construccion (m') 

14275.47  
19, Área total de construcción según la licencia de 
construcclón(mil 87541.23 

20 Área a construir para esta radicación (mx) 

87614.55 
21. Afectación por tenomenos de remoción en masa 

NO tiene Amenaza y NO requiere obras de mitigación  
22, Avance fisico de las obras 

de mitigación del riesgo 0% 
23, Oficio del aval, con Radicación 

N N/A 
24. Chip(s( 

AAAO279LHRU 
25. Matrícula(s) inmobiliaria(s) 

50S-40776564 
26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

7% $ 7.199.263.000 
27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto 

30-mar.-2028  
28, Estará Sometido a Propiedad horizontal? Escntura número Fecha Not aria 

SI 
29. Tiene Gravamen hipotecano? Escritura número Fecha Notaría NO 
30. Existe Patnmonio autonomo fiduciano? Entidad Fiduciaria Escntura o Contrato Fecha Notaría 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A. número 08-may.-2017 21 
31, Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga SI ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 09-sept.-2022 09-sept.-2024 09-sept.-2026 

IMPORTANTE: 
• 

En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducla, et solicitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 
arnba indicada, es decir, a partir de los quince (15) dias hábiles posteriores a la aprobación de la radicación, (Articulo 1, Decreto 2180/06 

y  Art. 2 Decreto Ley 2610/79) 
• 

Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) días siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes 

• 
Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesanos para de determinar la conveniencia de la adquisición (Articulo 71, Ley 962/05) 

• 
Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enalenador, establecidas en el articulo 5 de la Resolución 927 de 2021 
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Firma 

Estado 

Estado 

 

Fecha y hora 

Fecha y hora 

 

Fecha y hora 

Fecha y hora 

Fecha y  hora 

Estado 

Estado 

Estado 

Firma 

Firma 

Fecha y hora 

y hora 

&'Fecha y hora 

DocuSign 

Titular: JULIAN CANO 

juliancano©galias.com.co  

Certificado de finalización 
Identificador del sobre: OCEB6E44ABAO4EE6AOC418O7OFOF46D6 

Asunto: Complete con DocuSign: PMO5-F086 Radicac docu V14.pdt 

Sobre de origen: 

Páginas del documento: 1 Firmas: 1 

Páginas del certificado: 3 Iniciales: O 

Firma guiada: Activado 

Sello del identificador del sobre: Activado 

Zona horaria: (UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito, Rio Branco 

Seguimiento de registro 
Estado: Original 

04-03-24 111:27 

Eventos de firmante Firma 

Estado: Completado 

Autor del sobre: 

JULIAN CANO 

AV CR 9 101 67 OFICINA 602 

nil 

Bogota,WA 110231 

juliancano@galias.com.co  
Dirección IP: 190.145.59.26 

Ubicación: DocuSign 

Fecha y hora 
Liliana Sanchez Prieto 

Iilianasanchezp©galias.com.co  

constructora las galias sas 

Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna) 

Divulgación de firma y Registro electrónicos: 
Aceptado: 07-03-24 1 08:33 
ID: 989546dd-88b5-46bc-909c-bí33d9009143 

L'() 

Adopción de firma: Dibujada en dispositivo 

Utilizando dirección IP: 186.29.155.237 

Firmado con un dispositivo móvil 

Enviado: 04-03-24 111:29 

Reenviado: 05-03-24 107:13 

Reenviado: 06-03-24 1  08:26 

Reenviado: 07-03-24 1  08:23 

Visto: 07-03-24 1 08:33 

Firmado: 07-03-24 1  08:33 

Eventos de firmante en persona 

Eventos de entrega al editor 

Eventos de entrega al agente 

_.ventos de entrega aÍ Intermediario 

Eventos de entrega certificada 

Eventos de copia de carbón 

Eventos del testigo 

Eventos de notario 

Resumen de eventos del sobre 
Sobre enviado 

Certificado entregado 

Firma completada 

Completado 

Eventos del pago 

Estado 
Con hash/cfrado 

Marcas de tiempo 
04-03-24 111:29 

Seguridad comprobada 07-03-24 1 08:33 
Seguridad comprobada 07-03-24 1 08:33 
Seguridad comprobada 07-03-24 1 08:33 

Estado Marcas de tiempo 

Divulgación de firma y Registro electrónicos 



Divulgación de firma y Registro electrónicos creada el: 10-08-23 112:51 

Las partes acuerdan: Liliana Sanchez Prieto 

Advertencia: El presente documento es confidencial y puede contener datos personales que a la 
vez pueden ser sensibles, en consecuencia si usted recibe por error este correo al no ser el titular 
de los datos o del correo o tiene acceso a este, por cualquier medio sin autorización previa, 
escrita y expresa del remitente, se prohíbe y no se permite divulgarla, retenerla, grabarla, 
reproducirla, manipularla, aprovecharla con cualquier propósito o realizar cualquier actuación 
que cause perjuicio o infrinja el derecho a la intimidad o el secreto profesional, en el caso que 
aplique este último, de acuerdo a lo señalado en el Art. 15, 29 y  74 Constitución Política de 
Colombia, en concordancia con la ley 1581 de 2012 y  los artículos 306, 307 y  308 del Código 
Penal o las normas que las modifiquen o sustituyan. ACUERDO PARA EL USO DE FIRMA 
ELECTRONICA: Con ocasión del presente documento, las PARTES acuerdan que podrán 
firmar documentos mediante firma electrónica; como puede ser huella biométrica y/o mediante el 
correo electrónico previamente informado o informado en el presente documento, entre otros, 
aceptados legalmente, en este sentido y con el propósito de proteger y garantizar la 
confidencialidad de los datos personales de la parte receptora del presente documento, que podrá 
denominarse según corresponda como: EL CLIENTE, EL CONTRATISTA, EL 
TRABAJADOR, EL PROVEEDOR, o según lo determinen los documento que se firman 
electrónicamente, así como para garantizar la fiabilidad del negocio jurídico, todo envío de 
documentos deberá ser enviado únicamente desde el los correo(s) electrónico(s), que 
previamente han informado las partes como el correo electrónico o email, que lo identifica para 
efectos del presente negocio jurídico y los documentos que se pacten y crucen entre las partes, no 
obstante CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A.S podrá remitir todo tipo de comunicaciones, 
notificaciones, contratos y en general todo tipo de documentos desde cualquier correo 
corporativo autorizado para estos efectos, lo cual tendrá plena validez. Parágrafo 1: Los aquí 
firmantes declaramos que comprendemos y pactamos que la firma electrónica, entendida esta 
como la firma que haga a través del correo electrónico o email de documentos enviados a estos, 
entre otras, tiene la misma validez y efectos jurídicos que la firma manuscrita para cualquier 
documento que se crucen las partes, entendiéndose ésta ya sea la realizada por medio de códigos, 
contraseñas, datos biométricos, o claves criptográficas privadas, según lo que suministre el 
cliente o la parte correspondiente, podrá manejarse correo electrónico yio códigos y/o 
contraseñas yio datos biométricos yio claves criptográficas privadas. Los efectos jurídicos de la 
firma electrónica en acuerdos, convenios, contratos otrosí y/o cualquier documento firmados en 
la plataforma o software o programa correspondiente que señale para tal efecto 
CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A.S, serán los enunciados en la legislación colombiana que 
regule la materia, particularmente la ley 527 de 1999, Decreto 2364 de 2012, Decreto 1074 de 
2015, la Ley 1564 de 2012 y,  demás normas que las reemplacen, adicionen o modifiquen, así 
como en la regulación establecida en normas concordantes. Parágrafo 2: Las partes firmantes 
electrónicamente aceptan y reconocen como vinculante todos los documentos que haya firmado, 
remitido, recibido y tramitado con su firma electrónica, como huella biométrica, o desde el 
correo electrónico antes informado o en este documento, entendiendo el correo electrónico como 
un mecanismo de autenticación, por lo que no podrá repudiar, tachar o rechazar o desconocer 
ningún documento que se remita o se firme con dichas firmas electrónicas, como la huella 
biométrica o los correos electrónicos, los cuales lo identificarán durante toda la negociación, por 
ser datos únicos y personalísimos de la PARTES FIRMANTE, Para dichas firmas electrónicas, 
especialmente en lo referente a los correos electrónicos, las partes se comprometen a mantener 
con capacidad suficiente de almacenamiento para recibir los mensajes remitidos por 
CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A.S y las partes del presente documento. Parágrafo 3: Para 



cualquier cambio o modificación de los correos electrónicos suministrados por LA PARTE 
FIRMANTE receptora, ésta deberá informarlo a la CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A.S y 
se deberá celebrar un nuevo acuerdo de uso de firma electrónica o un otrosí, o a través de los 
mecanismos que CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A.S disponga para tal fin. Parágrafo 4: 
Las partes firmantes damos nuestro consentimiento de aceptar el presente acuerdo y de que los 
datos e información previamente suministrado corresponde a la verdad y la realidad jurídica, así 
mismo manifestamos que el correo electrónico suministrado identifica plenamente a la persona 
firmante y es la misma que lo suministra existiendo plena identidad, lo cual manifestamos bajo la 
gravedad de juramento. Parágrafo 5: Las partes firmantes electrónicamente, hemos entendido en 
qué consiste la firma electrónica y sus mecanismos, es decir, entendemos que a través de medios 
tecnológicos damos nuestro consentimiento y manifestamos nuestra voluntad para aceptar o 
negar los términos, condiciones, acuerdos, contratos y en general los documentos cruzados entre 
las partes y que esta manifestación electrónica se conoce como firma electrónica, lo cual obliga a 
las partes en igual forma que si se hubieran suscrito en físico, por lo que las partes firmantes no 
pueden alegar posterior a la aceptación del presente acuerdo, desconocimiento en los 
mecanismos utilizados para dar su consentimiento, puesto que he recibido de parte de 
CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A.S toda la información necesaria para entender el 
mecanismo y la forma de dar su consentimiento, y por eso se acepta el presente acuerdo, luego 
de leerlo, así como luego de haber leído y aceptado los términos de la plataforma tecnológica por 
la cual se manifiesta la voluntad por las partes. No obstante se le advierte a las partes que si 
tienen alguna duda, se abstengan de firmar el presente acuerdo y los documentos cruzados 
electrónicamente hasta tanto esté segura de comprender el mecanismo y haya leído y recibido 
toda la información necesaria y suministrada, puesto que una vez aceptado no se podrá alegar el 
desconocimiento del mismo, en el entendido que recibió y comprendió toda la información y así 
la acepta. Parágrafo 6: Las partes aceptan que el presente acuerdo podrá ser modificado por 
CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A,S, sin afectar derechos fundamentales, ni adquiridos, 
cuando las condiciones jurídicas y tecnológicas lo requieran. Parágrafo 7: Cualquier 
controversia, diferencia, disputa, reclamo o similares, que surjan entre las partes con ocasión del 
presente acuerdo, serán sometidos a la decisión de un Tribunal de arbitramento que se sujetará a 
las reglas del Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá, el cual 
decidirá en derecho. Parágrafo 8: Las partes autorizan el tratamiento de datos personales, de 
acuerdo a la ley y a la Política de Tratamiento de Datos de cada parte con fines comerciales 
legales y publicitarios, en caso de estar obligados o tener una, para el caso de 
CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A.S, se pueden consultar en www.galias.com.co., la parte 
que este obligada o que tenga una política y no este publicada en su página web deberá remitirla 
a la otra, con la firma del presente acuerdo.. Parágrafo 9: Prevención del lavado de activos y 
financiación del terrorismo: Serán justas causas, para dar por terminado el presente acuerdo, sin 
necesidad de declaración judicial, por así pactarlo las partes expresamente en este documento 
(condición resolutoria expresa), las siguientes: La decisión discrecional (condición resolutoria 
expresa) de la Constructora Las Galias S.A.S cuando detecte operaciones o transacciones 
"sospechosas" o "inusuales" en aplicación de su SISTEMA DE AUTOCONTROL Y GESTION 
DE RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO o por la 
decisión discrecional y autónoma del Oficial de Cumplimiento, cuando determine que existe 
algún riesgo para CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A.S, de cualquier naturaleza,, lo anterior 
en cumplimiento de la Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia de Sociedades. 



FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN I)E 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 
ALCM.00. MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

.tcaWa W.RI*t 

ENAJENADOR: ('rrderi (, 
Nombre del Proyecto: Ç\QJÇ  (cjc1C Ç?..çrdc \J eic)- 

(La presente revisión no constituye la radicación de documentos de que trata el Art. 71 de la Lev 962/05) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SITUACIÓN ELElENTos DE REVISIÓN CUMPLE N/A OBSERVACIONES 

Registro como enajenador 
Validar que el enajenador este registrado y que el registro se encuentre activo en 

sJvc• 

Radicaciones anteriores 
Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación de 

documentos vigente (Ver SIDIVIC). 

frí 

Certificado de tradición libertad del 

inmueble en el que se desarrolla el 
proyecto. 

Expedición no debe ser superior a 3 meses. 
Atsencia de atctaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, afectación 

familiar) 
El enajenador es único titular dci dominio, de lo contrario adjuntar coadyuvancia. / 

Copia de los modelos de los contratos 
que se vayan a utilizar en la celebración 

de los negocios de enajenación de 

inmuebles con los adquirientes. 

Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Modelo de promesa de venta, 

vinculación como beneficiario de área o documento que haga sus veces, o comunicación 
escrita que indique que para el caso no aplica. Debe corresponder al proyecto, identificar 

al(los) enajenante(s). 

Aporta modelo de niinula de escritura. Debe corresponder al proyecto, identificar al (los) 

enajenante(s). 

Cuando el inmueble en el cual ha de 
desarrollarse el plan o programa se 
encuentre gravado por hipoteca. 

Anexar formato Certificación de Acreedor Hipotecario- PMO5-F0125 diligenciado por el 

banco con prorratas anexas si el acreedor es entidad crediticia. 

Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. 

lyuvancia del titular del dominio 
i..	 rreno cuando este es diferente al 

enajenador solicitante. 

Debe expresar textualmente la intención de coadyuvar. Va del (los) titular(es) del 

dominio hacia el(los) solicitante(s) Oficio simple. 

Presupuestos del proyecto anexo 
financiero, anexo flujo de caja, anexo 

de ventas, con sus soportes. 

I — 

Formato PMOS-FOl2l Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finalización, Área 
del lote y Área de construcción, ventas financiación, coherencia de los datos, firmados 

por Representante legal y quien elabora. 

Y 

Formato PMO5-FOl2l Anexo Financiero, validar sumatoria de costos y financiación, 

utilidad, Iirmodo por Representante legal y quien elabora. 

/7 

Formato PMO5-FOl2l Anexo Ventas, validar numero de unidades y diligenciado 

totalmente, firmados por Representante legal y quien elabora. 

Estados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales con 

sus notas aclaratorias, periodos intermedios) menores o iguales a 3 meses a la fecha de 
radicación, firmado por Representante legal, contador y revisor fiscal si aplica. 

Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuentre vigente, 
corresponda al proyecto y quien (es) actúa(n) como responsable del proyecto sea quien 

esta radicando. 

Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto a la fecha, expedido por la 
fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y totalizado. 

Créditos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados por contador 

público o deben aparecen en las notas contables, adjuntar soportes, Estados Financieros 

con sus notas y/o declaración de renos última. 

1' 

Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y el 

enajenador. 

Licencia urbanistica (urbanismo y/o 
construcción) ejecutoriada y de los 

planos arquitectónicos aprobados. 

Vigencia de las licencias de acuerdo a 

la fecha de radicacion ante curaduría 

urbana: 
-Decreto 190 de 2004: vigente hasta el 
28 de diciembre de 2021 y entre el 15 
de junio de 2022 y el 04 de septiembre 

de 2022. 
-l)ecreto 555 de 2021: vigente entre el 

29 de diciembre de 2021 yel 14 de 

unio de 2022, y luego a partir del 05 de 
septiembre de 2022. 

Liccncia de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si esta licencia cuenta con 

modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 

verificar dentro de las normas generales y especificas la zonificación por fenómenos de 

remoción en masa, y si el predio se encuentra en categoria Media y/o Alta deberá contar 

con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias cxredidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

Licencia(s) de construcción vigente. (Si esta licencia cuenta con modificaciones y 

prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas, y/o en el marco normativo la 

zonificación por fenómenos de remoción en masa, y si el predio se encuentra en categoria 

Media yio Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. 

Solicitud I'rcin.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

Con base en la información aprobada en la licencia de construcción verificar en SIDIVIC 

que NO haya algin proyecto radicado con el mismo número de licencie, nombre de 
proyecto y/o dirección. 

El número de unidades a enajenar es igual o inferior a las unidades inmobiliarias para 
vivienda autorizadas en la licencia de cOnstrucción. 

/ 

Planos arquitectónicos deben corresponder a la licencia vigente y deben contar con el 
sello de la curaduria urbana. 

Formato Especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio y/o 
enajenación de inmuebles - PMO5-FO 124 debidamente firmado. - 
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FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 
ALCALOtA MAYOR 
OE BOGOTÁ oc 

En casos de afectación por remoción en masa categoria media y/o alta, debe adjuntar el 
oficio de aval para la radicación, expedido por la Subdirección de Prevención y 

Seguimiento de la Secretaria del Hábitat. 131 cual se obtine con tramije previo. (Ver 2. 
Solicitud Previa.) 

Y 

Formato PMO5-F0086 Radicación de 

documentos. 

Formato impreso en tamato oficio. Sin tachones y/o enmendaduras que todos los campos 
esten debidamente diligenciados 

Relacionar los datos de Lodos los enajenadores que presenten el proyecto, firmador por 

todos en la misma hoja. 

Verificar que los datos relacionados sean del proyecto y estén correctos. 

Documentos debidamente firmados. 

Documentos legibles. 

Documentos ordenados y sin mutilaciones. 

Expediente foliado a lápiz, parte superior derecha. Desde la primera página. Incluidos 

planos. El formato de radicación lleva el folio No. 1. 

Los planos deben entregarse doblados uno a uno de acuerdo a la norma NTC l64S, 

fol iados y legajados al final de la carpeta 
' 

Y 

2. SOLICITUD PREVIA - VISITA Y/O PRONUNCIAMIENTO POR RIESGO DE REMOCIÓN EN MASA CATEGORIA MEDIA Y/O ALTA 

Elemento de revisión CUMPLE NA OBSERVACIONES 

Copia de la Licencia urbanistica del proyecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que formen parte de la misma y que 

deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de licencia urbanística expresarlo por 

escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

Copia de la Licencia Urbanística de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada. 

Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa que incluya el planteamiento y las recomendaciones 

de las obras de mitigación determinadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este estudio haya sido objeto de 

actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con los anexos que incluyan carla de 

responsabilidad y planos a una escala legible. La documentación debe estar firmada por el consultor responsable, y con las 

características que permil'n leer clarame-te las obras de mitigación. En caso de no haber realizado estudio de remoción en masa 

por favor expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

'\ 

/ 
Concepto favorable del IDIGER, o la entidad que corresponda, sobre la fase II correspondiente a las obras de mitigación. Este 

concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio de remoción en masa, y el pronunciamiento frente a las actualizaciones del 

estudio si 1 ts hay. 
Cuando el proyecto no requiere la presentación de estudios por remoción en masa, deberá presentarse el concepto que emite ci 

IDIGER y que certifiea dicha situación. 

Nota: En caso de no haber tramitado y/o elaborado alguno de los documentos requeridos para la revisión deberán manifestarlo por escrilo dentro de la solicitud con la debida 

justificación firmado por ci Representante Legal. 

OBSERVACIONES. 

;L3 

CuÇ ( 9cy\o i . . _aQcw 

CY\ 

PROI"ESIONAL QUE REVISÓ: 

Fecha de verificación: 

\/'v. \kWL C.C: 

\ (\r ç Q4j del profesional: 

RADICACIÓN COMPLETA: 

SOLICITUD INCOMPLETA: 

Yo, actuando en carácter de solicitante 

perjuicio Je lo cual ifl5isLO en que se !:eve 

oiiihre: 

que presento 

en los términos 

Firma: 

C.C: 

se encuentra incompleta, sin 

previstos en la ley. 
del trámite de la referencia, debidamente facultado para ello, reconozco que la solicitud 

a cabo la Radicación Incompleta y me comprometo a adjuntar los documentos necesarios 
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La validez de este documento podrá veníicarse esta página certificados.supemotariado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 240304807490406522 Nro Matrícula: 50S-40776564 
Pagina 1 TURNO: 2024-91106 

Impreso el 4 de Marzo de 2024 a las 02:34:05 PM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50S - BOGOTA ZONA SUR DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA O. C. 
FECHA APERTURA: 18-06-2020 RADICACIÓN: 2020-23099 CON: ESCRITURA DE: 08-06-2020 
CODIGO CATASTRAL: AAAO279LHRUCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 
N(JPRE: 

• STADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

LOTE MANZANA 2 VIS (LOTE 4 Y LOTE 5)CYLJENTA CON UN AREA DE 14.275.47M2 Y ESTA COMPRENDIDO POR LOS SIGUIENTES LINDEROS: POR 
EL NORTE:DEL MOJON M-103 COORDENAS N=10239,33 E87133,88AL MOJON M-26.POR EL ORIENTE:DEL MOJON M-25 COORDENADAS 
N=102257,51 E=87285,7TAL M-24 COORDENADAS N=102206,35 E8 1'AIO TIJNJLIFI C) (It PÓR 

PASANDO POR EL 
MOJON M 24 A COORDENADAS N=102173 89 E=87230 29 EN DISTI qIN CÇNTROL AMBIENTAL 
CA 2 (LOTE 5) DE LA M13B POR QccJDNTa DLMJON M 199 COORDEAtJA.N 01 Nt 99 A COORDENADAS 
N=102121 17 E=87156 8 LA CONTINUACION DE LA VIA 8 ('/.6 E) (LOTE 4) DE LA MISMA URB .,... •.v .--•e. "ri 

- LLII.6"I'lN# 

AREAYCOEFICIENIL.. • • La civarda de la fe pública 
AREA - 1-tECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTÍMÉTROS CUADRADÓ: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 
CUADRADOS 
COEFICIENTE : % 

COMPLEMENTACION: 

lANZA FIDUCIARIA S.A COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LA PALESTINA 5 SECTOR Y ALIANZA 
.DUCIARIA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LA PALESTINA 4 SECTOR, ADQUIRIERON LOS 

PREDIOS QUE ENGLOBARON ASI: ALIANZA FIDUCIARIA S.A.COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LA 
PALESTINA 5 SECTOR POR TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL A CRUZ RUIZ ALFONSO, NOHORA Y 
CRUZ USECHE ANTONY POR E.1675 DEL 20-04-2015 NOTARlA 21 DE BOGOTA D.C. ESTOS ADQUIRIERON POR ADJUDICACION LIQUIDACION DE LA 
COMUNIDAD DE CRUZ MONTA/A ALFONSO POR SENTENCIA S/N DEL 25-11-2003 JUZGADO 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. CON 
REGISTRO AL FOLIO 50S-40604349. ESTE ADQUIRIO POR ADJUDICACION LIQUIDACION DE LA COMUNIDAD DE CRUZ USECHE ANTONY, CRUZ RUIZ 

NOHORA Y CRUZ RUIZ ALFONSO POR SENTENCIA S/N DEL 25-11-2003 JUZGADO 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. ESTOS ADQUIRIERON 
POR ADJUDICACION DE LA COMUNIDAD DE CRUZ MONTAJA ALFONSO POR SENTENCIA S/N DEL 25-11-2003 JUZGADO 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA D.C. CRUZ USECHE ANTONY, CRUZ USECHE NOHORA Y CRUZ RUIZ ALFONSO ADQUIRIERON POR ADJUDICACION SUCESION 

DERECHOS DE CUOTA 50% DE LA SE/QRA GLADYZ RUIZ DE CRUZ POR SENTENCIA S/N DEL13-12-1994 JUZGADO 16 DE FAMILIA DE SANTAFE DE 
BOGOTA. COMO CONYUGE DE ALFONSO CRUZ MONTA\A, CON REGISTRO AL FOLIO 50S-917046. ESTE ADQUIRIO POR COMPRA A 

GRANCOLOMBIANA DE PROMOCIONES S.A. PRONTA SA.. POR E. 6340 DEL 21-1 1-72 NOTARlA 4 DE BOGOTA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-
104512. ALIANZA FIDUCIARIA S.A COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LA PALESTINA 4 SECTOR ADQUIRIO 
POR TRANSFERENCIA POR ADICION A FIDUCIA MERCANTIL DE CRUZ MONTA/A ALFONSO POR E. 1527 DEL 08-05-2017 NOTARlA 21 DE 
BOGOTA D.C. ESTE ADQIJIRIO POR ADJUDICACION LIQUIDACION DE LA COMUNIDAD DE CRUZ USECHE ANTONY, CRUZ RUIZ NOHORA Y CRUZ 

RUIZ ALFONSO POR SENTENCIA S/N DEL 25-11-2003 JUZGADO 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C., CON REGISTRO AL FOLIO 50S-40604352. 
ESTOS ADQUIRIERON COMO YA SE CITO. 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
Tipo Predio: URBANO 

1) CL 69C SUR 8440 (DIRECCION CATASTRAL) 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 
DESTINACION ECONOMICA: 

SNR 0* NOTAIIADO 
& ItGITtO 



OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 240304807490406522 Nro Matrícula: 50S-40776564 
Pagina 2 TURNO: 2024-91106 

Impreso el 4 de Marzo de 2024 a las 02:34:05 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 

50S -40776539 

50-40776561 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 18-06-2020 Radicación: 2020-23099 

Doc. ESCRITURA 1899 deI 08-06-2020 NOTARlA VEINTIUNO de BOGOTA O. O. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION ENGLOBE: 0919 ENGLOBE SE CALIFICA CONFORME A RESTITUCION DE TURNO 441 DEL 09110/2020 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio Incompleto) 

A: ALIANZA FIDUCIARIA SA COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUT MODENOMINAP NIT 

830.053.81 2-2 

A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUDOE D4FDIrROI.AI.. 5 ECTOR NIT 

2 TROX 
NRO TOTAL DE ANOTACIONES: 1

. -L---.ai4.a- d-e 4a- fe pÚb14c.a- 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 10-09-2022 

SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D., RES. 2022-21399 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES. 

NO. 09089 DE 29/10/2020 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

S NR 
0E lOTAmIALX 
L torto 
'a.*W O 

La vahdez de esle doc.aiierrto podrá venf,carse ea la págrra cernfcados sapemotarradogov ca 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: Realtech 

TURNO: 2024-91106 FECHA: 04-03-2024 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 

GLADYS URIBE ALDANA 

REGISTRADORA PRINCIPAL (E) 
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Bogotá. Colernhi 
Bogotá, D.C., Noviembre 10 de 2023 

Señores 

SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT 

Ciudad 

Referencia: FIDEICOMISO LA PALESTINA CUARTO SECTOR y FIDEICOMISO PALESTINA QUINTO 

SECTOR PROYECTO RONDA DE VERANO 

FRANCISCO JOSÉ SCHWITZER SABOGAL, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad 

de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 93.389.382 de Ibagué, 

actuando en mi calidad de Representante Legal de ALIANZA FIDUCIARIA S.A., Sociedad de 

Servicios Financieros, domiciliada en Bogotá D.C., legalmente constituida mediante Escritura 

Pública No. 545 del 11 de febrero de 1986, otorgada por la notaría ioa  del círculo notarial de 

Cali, la cual acredito con el certificado expedido por la Superintendencia financiera, sociedad 
que para los efectos del presente documento obra como vocera de los Patrimonios 

Autónomos denominados FIDEICOMISO LA PALESTINA 4 SECTOR y FIDEICOMISO LA 
PALESTINA 5 SECTOR, por instrucción de la sociedad CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A.S 

identificada con NIT 8091'61633, en su calidad de Fideicomitente Constituyente, por medio del 

presente coadyuvam a CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A.S. CON NIT 800.161.633-4 con la 

representación de la Señora LILIANA SANCHEZ PRIETO identificada con cedula de ciudadanía 

24.323.229 de Manizales, quien es la persona asignada por el Fideicomitente y es la encargada 

para gestionar los trámites correspondientes ante esa entidad para la expedición 9el permiso 
de ventas del predio identificado con matrícula inmobiliaria SOS-40776564.Vque es de 

propiedad de AL1A19XA FIDUCIARIA SA. como vocera de los Fideicomisos LA PALESTINA 4• 
SECTOR y FIDEICOv1I O-LA P 'LESTINA  5 SECTOR donde se realizara el proyecto CONJUNTO 

CERRADO RONDA ÓEVERANshj  -- 

Cordialnien 

FRANClSCOJs WI ERSABOGAL 

«. C.C. 93.389.382 de Ibag é 

Representante Lgal 

ALIANZA FIDUCIÁARIA S.A. 

Actuando única y exclusivamente como vocera del 

Fideicomisos LA PALESTINA 4 SECTOR y FIDEICOMISO LA PALESTINA 5 SECTOR 

flaboró/ Giseth Jimenez Ruiz 

wvvw.ahanz;.com,co 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO CON HUELLA 

NOTARlA CUARENTA Y DOS (42) 
CIRCULO DE BOGOTÁ - COLOMBIA 

JUAN CARLOS VARGAS JARAMILLO NOTARIO 42 DEL CiRCULO DE 
BOGOTA certrfica 
Que SCHWITZER SABOGAL FRANCISCO JOSE 

quien se identifico con C.C. 93389382 
manifestó qie reconoce expresamente el contenido de este 
documento y que la Prma y huella que en el aparecen sol 

suyas lngre.e a www notanaenlinea.com  para venficar este 
documento. En constancia, firma nuevamente y estampa la 
huella de u dedo indice derecho. 1' 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

NOTARlA XX DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

CÓDIGO No. XXXXXXXX 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

FORMATO DE REGISTRO 

1.- Actos.  

1.- INSCRIPCIÓN DEL CERTIFICADO TÉCNICO DE OCUPACIÓN Y 

PROTOCOLIZACIÓN DEL MISMO Código: 960.  

2.- COMPRAVENTA DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL. - Código: 125.  

(ENTIDAD QUE OTORGA EL SUBSIDIO: XXXXXXXXXXX)  

3.- CONSTITUCIÓN PATRIMONIO DE FAMILIA. Código: 315.  

4.- CANCELACION PARCIAL DE HIPOTECA. Código : 855.  

5. HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE EN LA CUANTÍA. Código: 219.  

6.- AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR. ( ) Código: 304.  

II.- Valores: 

1.- Sin cuantía. 

2.- $ XXX.XXX.XXX.XX 

3. Sin cuantía. 

4. $ XXX.XXX.XXX.Xx 

5.- $ XXX.XXX.XXX.XX 

6.- Sin cuantía 

III.- inmueble(s).  

APARTAMENTO NÚMERO XXX TORRE XXXX QUE FORMA PARTE DEL 

CONJUNTO CERRADO RONDA DE VERANO UBICADO EN LA CL 69C 5 84 50 

EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.  

MATRICULA INMOBILIARIA NÚMERO: 50X-XXXXXXX DE LA OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ, D.C., ZONA SUR.  

CEDULA CATASTRAL EN MAYOR EXTENS ION No. XXXXXXXXX  

IV.- Otorgantes:  

A.- COMPRAVENTA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL  
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VENDE DOR(A)(ES) (EL FIDEICOMISO):  

ALIANZA FIDUCIARIA S.A., NIT. 860.531.315-3 en calidad de vocera del 

Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO LA PALESTINA 5 SECTOR y 

PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LA PALESTINA 4 

SECTOR identificados con NIT. 830.053.812-2.  

FIDEICOMITENTE RESPONSABLE DEL PROYECTO  

CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A.S. — NIT. 800.161.633-4  

COMPRADOR(A)(ES):  

XXXXXXXX —CÉDULA DE CIUDADANíA NÚMERO XXXXXXXX.  

B.- HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE EN LA CUANTÍA  

DEUDOR(A,ES):  

XXXXXXXX — CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO XXXXXXXX.  

ACREEDOR:  

XXXXXXXXX — N.I.T. XXX.XXX.XXX-X  

C.- CANCELACION PARCIAL DE HIPOTECA:  

ENTIDAD QUE LIBERA:  

XXXXXXXXX — N.I.T. XXX.XXX.XXX-X  

PRIMER ACTO 

INSCRIPCIÓN DEL CERTIFICADO TÉCNICO DE OCUPACIÓN Y 

PROTOCOLIZACIÓN DEL MISMO 

Comparecieron con minuta escrita: SEBASTIÁN ZAPATA SÁNCHEZ, mayor de 

edad, vecino y domiciliado en esta ciudad, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 98.662.771 expedida en Envigado, quien obra en calidad de 

APODERADO GENERAL de CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A.S., con N.I.T. 

800.161 .633-4, con domicilio en la ciudad de Bogotá, D.C., sociedad legalmente 

constituida por medio de la escritura pública número dos mil quinientos noventa y 
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cuatro (2594) del doce (12) de mayo de mil novecientos noventa y dos (1992), 

otorgada en la Notaría Cuarta (4a)  del Círculo Notarial de Manizales, inscrita el 

veintitrés (23) de diciembre de dos mil diez (2010), con el número 01439212 del 

libro IX, sociedad que cambió su razón social de CONSTRUCTORA LAS GALIAS 

S.A. a CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A.S. según consta en la escritura pública 

No. Cuatro mil novecientos noventa y cinco (4995) del Veintiuno (21) de Diciembre 

de dos mil veintidós (2022) de la Notaria (21) de Bogotá D.C. inscrita el Veintidós 

(22) de Diciembre del dos mil Veintidós (2022) en la Cámara de Comercio de 

Bogotá D.C. con el No. 02913006 del libro IX, con matrícula mercantil número 

02051383, todo lo cual consta en el certificado de existencia y representación 

legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, D.C., Poder General 

constituido por medio de escritura pública número Treinta y Cinco (35) de fecha 

Doce (12) de Enero de dos mil veintitrés (2023), otorgada en la Notaría 

Veintiuna (21) del Círculo Notarial de Bogotá D.C. documentos que se 

protocolizan con esta escritura quien en adelante se denominará el 

FIDEICOMITENTE RESPONSABLE DEL PROYECTO y manifestó:  

Que procede a otorgar la escritura pública de INSCRIPCIÓN DEL CERTIFICADO 

TÉCNICO DE OCUPACIÓN ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de la ciudad de Bogotá, D.C., Zona Centro y PROTOCOLIZACIÓN del mismo, 

con fundamento en la Ley 1796 de 2016 y  Decreto 945 de 2017 "Por el cual se 

modifica parcialmente el Reglamento Colombiano de Construcciones Sismo 

Resistentes NRS-1O" y la Instrucción Administrativa No. 12 del 31 de julio de 2017 

expedida por la Superintendencia de Notariado y Registro, lo cual se consigna en 

los siguientes términos:  

CERTIFICADO TÉCNICO DE OCUPACIÓN debidamente firmado por el 

INGENIERO DIRECTOR DE SUPERVISIÓN TÉCNICA DE LA OBRA DEL 

CONJUNTO CERRADO RONDA DE VERANO UBICADO EN LA CL 69C S 84 50 

EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. Ingeniero Civil JULIO CESAR ARGUELLES 

ZARATE, identificado con la cédula de ciudadanía número 93.410.263 expedida en 

Ibagué, y Matricula Profesional número 70.202.101-084 TML debidamente 

expedida por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería, relacionado con el bien 

inmueble objeto del presente instrumento público, identificado con matrícula 
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inmobiliaria (*) y cedula catastral en mayor extensión No. XXXXXXXXX, con cabida, 

descripción, linderos y demás especificaciones contenidas en el segundo acto, 

como se dirá más adelante.  

SEGUNDO ACTO — COMPRAVENTA DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL (VIS) 

Comparecieron con minuta escrita: 

1. SEBASTIÁN ZAPATA SÁNCHEZ, mayor de edad, vecino y domiciliado en esta 

ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número 98.662.771 de Envigado, 

quien obra en calidad de APODERADO GENERAL DE CONSTRUCTORA LAS 

GALIAS S.A.S., NIT. 800.161.633-4, con domicilio en la ciudad de Bogotá, D.C., 

sociedad legalmente constituida por medio de la escritura pública número dos mil 

quinientos noventa y cuatro (2594) deI doce (12) de mayo de mil novecientos 

noventa y dos (1992), otorgada en la Notaría Cuarta (4)  del Círculo Notarial de 

Manizales, inscrita el veintitrés (23) de diciembre de dos mil diez (2010), con el 

número 01439212 del libro IX, sociedad que cambió su razón social de 

CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A. a CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A.S. 

según consta en la escritura pública No. Cuatro mil novecientos noventa y cinco 

(4995) del Veintiuno (21) de Diciembre de dos mil veintidós (2022) de la Notaria 

(21) de Bogotá D.C. inscrita el Veintidós (22) de Diciembre del dos mil Veintidós 

(2022) en la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. con el No. 02913006 del libro IX, 

con matrícula mercantil número 02051383, todo lo cual consta en el certificado de 

existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, 

D.C., apoderado general según escritura pública número Treinta y Cinco (35) de 

fecha Doce (12) de Enero de dos mil veintitrés (2023), otorgada en la Notaría 

Veintiuna (21)  del Círculo Notarial de Bogotá D.C., sociedad que en adelante y 

para efectos de este contrato se denominara el FIDEICOMITENTE 

RESPONSABLE DEL PROYECTO yio el ENAJENADOR DE VIVIENDA. 

2. SEBASTIÁN ZAPATA SÁNCHEZ, quien dijo ser mayor de edad, domiciliado y 

residente en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía 

número 98.662.771 expedida en Envigado, quien obra en nombre y representación 

en calidad de apoderado especial de a señora ESMERALDA RONSERIA 

1 



SÁNCHEZ, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 52.077.925, 

en su calidad de representante legal de ALIANZA FIDUCIARIA S.A., Nit. 

860.531.315-3, sociedad de servicios financieros con domicilio principal en Bogotá 

D. C., legalmente constituida por Escritura Pública número Quinientos cuarenta y 

cinco (545) del once (11) de febrero de mil novecientos ochenta y seis (1.986), 

otorgada en la Notaría Décima (10)  del Círculo de Cali, todo lo cual consta en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Superintendencia 

Financiera que se adjunta, sociedad Fiduciaria que actúa única y exclusivamente 

en su calidad de vocera Y administradora del patrimonio autónomo denominado 

FIDEICOMISO LA PALESTINA 5 SECTOR y PATRIMONIO AUTONOMO 

DENOMINADO FIDEICOMISO LA PALESTINA 4 SECTOR, con NiL 830.053.812-2., 

Patrimonios Autónomos que en lo sucesivo y para los efectos de este instrumento 

conjuntamente se denominará LA VENDEDORA TRADENTE o ALIANZA. 

3. «COMPRADORI», quien(es) se identificó(aron) con la(s) cédula(s) de 

ciudadanía número(s) «CCcompradorl» expedida(s) en «ExpCompradorl», y 

dijo(eron) ser mayor(es) de edad, domiciliado(s) en la ciudad de Bogotá, D.C., de 

estado civil «Estadocivilcompradores», obrando en nombre propio y quien(es) 

para los efectos del presente contrato se denominará(n) EL(LA)(LOS)(LAS) 

COMPRADOR(A)(ES)(AS) 

MANIFESTARON que han celebrado el que han celebrado el CONTRATO DE 

COMPRAVENTA DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL (VIS), que se regirá e 

interpretará por las cláusulas contempladas en el presente instrumento y previas las 

siguientes:  

CONSIDERACIONES 

CONSIDERACIÓN PRIMERA: Que mediante Escritura Pública número mil quinientos 

veinsiete (1527) otorgada el ocho (08) de mayo de dos mil diecisiete (2017) ante la Notaría 

Veintiuno (21) del Círculo Notarial de la ciudad de Bogotá, se celebró el CONTRATO DE 

FIDUCIA MERCANTIL, modificado mediante el otrosí número 1 del 20 de mayo de 2021, 

en virtud del cual se constuyó el PATRIMONIO AUTONOMO denominado FIDEICOMISO 

LA PALESTINA 4 SECTOR, cuyo actual FIDEICOMITENTE es CONSTRUCTORA LAS 

GALIAS SAS. y que mediante Escritura Pública número mil seisaentos setenta y cinco 

(1675) otorgada el veinte (20) de abril de dos mil quince (2015) ante la Notaría Veintiuno 
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(21) del Círculo Notarial de la ciudad de Bogotá, se celebró el CONTRATO DE FIDUCIA 

MERCANTIL, modificado mediante el otrosí número 1 del 10 de diciembre de 2018, en 

virtud del cual se constituyó el PATRIMONIO AUTONOMO denominado FIDEICOMISO LA 

PALESTINA 5 SECTOR, cuyo actual FIDEICOMITENTE es CONSTRUCTORA LAS 

GALIAS SAS. Posteriormente, el XXXXXXXX (XX) de XXXXXX de XXXX se celebró entre 

XXXXXXXXXX y XXXXXXXXX, hoy CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A.S. en calidad 

de FIDEICOMITENTE RESPONSABLE DEL PROYECTO, por una parte, y, ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A. por a otra en calidad de FIDUCIARIA, una modificación integral al 

contrato mencionado para incluir un esquema fiduciario de administración inmobiliaria, 

momento a partir del cual el patrimonio autónomo pasó a llamarse )000(.XXXX)(XX, y 

comenzó a desarrollar el proyecto CONJUNTO CERRADO RONDA DE VERANO. 

SEGUNDA: Que, el FIDEICOMITENTE RESPONSABLE DEL PROYECTO es la sociedad 

encargada de llevar por su cuenta y riesgo las labores de promoción, comercialización, 

gerencia y construcción del proyecto inmobiliario denominado como CONJUNTO 

CERRADO RONDA DE VERANO. 

TERCERA: Que, el CONTRATO DE FIDUCIA tiene por objeto que ALIANZA FIDUCIARIA 

S.A. como vocera y administradora del FIDEICOMISO LA PALESTINA 5 SECTOR y 

PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LA PALESTINA 4 SECTOR:- 

"xxxxxxxxxx,,.  

CUARTA: Que. ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera y administradora del 

FIDEICOMISO LA PALESTINA 5 SECTOR y PATRIMONIO AUTONOMO 

DENOMINADO FIDEICOMISO LA PALESTINA 4 SECTOR identificado con el NIT. 

830.053.812-2, comparece a otorgar esta escritura en calidad de VENDEDORA, en 

cumplimiento de las instrucciones impartidas por el FIDEICOMITENTE y, por ser el 

propietario fiduciario de la(s) unidad(es) inmobiliaria(s) objeto de la misma, sin que 

por dicho otorgamiento se deba entender que la FIDUCIARIA o el FIDEICOMISO 

asumen obligaciones derivadas de la promesa de compraventa suscrita entre el 

FIDEICOMITENTE y EL (LA) (LOS) COMPRADOR(A) (ES).  

QUINTA: Que, en la actualidad EL FIDEICOMITENTE Y BENEFICIARIO del 

FIDEICOMISO LA PALESTINA 5 SECTOR y PATRIMONIO AUTONOMO 

DENOMINADO FIDEICOMISO LA PALESTINA 4 SECTOR, NIT. P.A. # 830.053.81 2-2 

es la sociedad CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A.S., en calidad de 
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FIDEICOMITENTE RESPONSABLE DEL PROYECTO.  

SEXTA: Ni ALIANZA FIDUCIARIA S.A., ni el FIDEICOMISO LA PALESTINA 5 

SECTOR y PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LA PALESTINA 

4 SECTOR, en desarrollo del Contrato de Fiducia Mercantil, en ningún momento 

obraron como Gerente del Proyecto, ni Constructor, ni Interventor, toda vez que de 

conformidad con el mencionado Contrato de Fiducia EL FIDEICOMITENTE 

GERENTE, adelantó por su cuenta y riesgo, el desarrollo y construcción del 

Proyecto CONJUNTO CERRADO RONDA DE VERANO.  

SEPTIMA: Que, EL (LA) (LOS) COMPRADOR (A) (ES) y el FIDEICOMITENTE 

RESPONSABLE DEL PROYECTO, otorgan la presente escritura pública dando 

cumplimiento al contrato de promesa de compraventa suscrita entre ellos, el día (X) 

(X) de (X) del año dos mil veintidós (X), por lo cual EL (LA) (LOS) COMPRADOR 

(A) (ES) y el FIDEICOMITENTE RESPONSABLE DEL PROYECTO declaran que para 

todos los efectos legales las cláusulas y declaraciones realizadas en el presente 

instrumento público primarán y por ende modificarán cualquier estipulación 

contraria o contradictoria a la misma.  

CONSIDERACIÓN OCTAVA: Que para dar cumplimiento a la citada promesa de 

compraventa y por ostentar ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera y 

administradora del FIDEICOMISO LA PALESTINA 5 SECTOR y PATRIMONIO 

AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LA PALESTINA 4 SECTOR, NIT. P.A. # 

830.053.812-2, la titularidad jurídica del inmueble prometido, se suscribe el 

presente instrumento de conformidad con lo establecido en las siguientes clausulas: 

CLÁUSULAS  

PRIMERA: OBJETO: Por medio de la presente escritura pública ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A como vocera y administradora del patrimonio autónomo 

denominado FIDEICOMISO LA PALESTINA 5 SECTOR y PATRIMONIO AUTONOMO 

DENOMINADO FIDEICOMISO LA PALESTINA 4 SECTOR, transfiere a título de 

compraventa a favor de EL(LOS) COMPRADOR(ES) el derecho de dominio y la 

posesión material que actualmente tiene y ejerce sobre el(los) siguiente(s) 

inmueble(s):  

(INCLUIR DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE A SER OBJETO DE TRADICIÓN) 

J 
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PARÁGRAFO PRIMERO: El(los) inmueble(s) se transfiere(n) con todas sus 

mejoras, anexidades, servidumbres, usos y costumbres. La transferencia de(los) 

inmueble(s) descrito(s) y alinderado(s) comprende no solo el(los) inmueble(s) 

susceptible(s) de dominio particular y exclusivo de cada COMPRADOR conforme al 

Régimen de Propiedad a que está sometido, sino el derecho de copropiedad en el 

porcentaje que se señala, de acuerdo con lo establecido en la ley seiscientos 

setenta y cinco (675) del tres (3) de Agosto del dos mil uno (2001), en el Reglamento 

de Propiedad Horizontal contenido en la escritura pública número XXXXXX (XXXX) 

de fecha XXXXXXXX (XX) de XXXXXX de XXXXXXXX (XXXX) otorgada en la 

Notaria XXXXXXX (XX) de Bogotá D.C., debidamente registrada en la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C.- Zona Sur.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: No obstante, la anterior mención de cabida y linderos 

del(los) inmueble(s), la venta se hace como de CUERPO CIERTO, de tal suerte 

que cualquier eventual diferencia que pueda resultar entre la cabida real y la aquí 

declarada no dará lugar a reclamo de las partes.  

PARÁGRAFO TERCERO: Además del dominio individual que se transfiere por 

este contrato, la compraventa incluye el derecho sobre los bienes y servicios 

comunes del Conjunto en proporción al coeficiente de copropiedad consagrado en 

el Reglamento de Propiedad Horizontal. 

PARÁGRAFO CUARTO: ELILA/LOS/LAS COMPRADOR(A/ES/AS) manifiesta(n) 

que acepta(n) y conoce(n) la unidad privada por haberla identificado claramente 

sobre los planos, por haberla recorrido y está de acuerdo con las especificaciones 

ofrecidas, así como la ubicación del inmueble objeto del presente contrato es la que 

fue acordada. 

PARÁGRAFO QUINTO: ALCANCE DE LA OBRA. -Las adecuaciones internas en 

el Apartamento que decidiese(n) llevar a cabo EL/LAILOS/LAS 

COMPRADOR(A/ES/AS), será(n) de su cargo exclusivo, quien(es) para 

ejecutarlas, una vez reciba(n) el inmueble, expresamente se obliga(n) a respetar 

los diseños arquitectónicos, estructurales, eléctricos, hidráulicos y de todo tipo tanto 

del Apartamento, como del Conjunto. Con esta base, LA VENDEDORA ni EL 

FIDEICOMITENTE RESPONSABLE DEL PROYECTO no responderá en ningún 



9 

caso por las reformas o modificaciones que EL/LA/LOS/LAS 

COMPRADOR(A/ES/AS) del Apartamento objeto de este contrato, o de cualquier 

otro Apartamento del Conjunto, hagan en contravención con lo aquí previsto; y no 

será responsable por los daños que eventuales modificaciones realizadas por 

EL/LA/LOS/LAS COMPRADOR(A/ES/AS) u otro propietario de unidades privadas 

genere en las instalaciones generales del Conjunto.  

EL FIDEICOMITENTE RESPONSABLE DEL PROYECTO CONSTITUYENTE ha 

informado a EL/LA/LOS/LAS COMPRADOR(A/ES/AS) y éste/a/os acepta(n) 

conocer y se obliga(n) a respetar, que los muros interiores y los de fachada del 

Apartamento objeto de este contrato, son parte integral de la estructura del 

Conjunto y por consiguiente son bienes comunes que no admiten ningún tipo de 

modificación ni pueden ser suprimidos, intervenidos o alterados, toda vez que 

cualquier intervención o incluso perforación en los mismos o elementos de concreto 

reforzado puede comprometer la estabilidad de toda la edificación.  

SEGUNDA: LINDEROS GENERALES CONJUNTO CERRADO RONDA DE 

VERANO. POR EL NORORIENTE: XXXXXX  

POR EL SURORIENTE: XXXXXXX  

POR EL SUROCCIDENTE: XXXXXXXX  

POR EL NOROCCIDENTE: XXXXXXX. 

Este inmueb se dentifica xn el fono de matrícula inmobdiaria número XXX-XXXXXX de la Ofldna de 

Regisfro de Instrumentos Públis de Bogo, Zona Sur.  

El Coeficiente de Copropiedad sobre los Bienes Comunes es el que se consigna en 

el Reglamento de Propiedad Horizontal.  

TORRE XX - APARTAMENTO XXXX.- Tiene su acceso por la Entrada Principal del 

CONJUNTO CERRADO RONDA DE VERANO. Ubicado en el Piso XX de la Torre. 

El Coeficiente de Copropiedad sobre los Bienes Comunes es e! que se consigna en 

el Reglamento de Propiedad Horizontal. Su altura libre es de: XXXXXX metros 

(XXX) aproximadamente. Cuenta con un ÁREA CONSTRUIDA de XXXXXXX 

metros cuadrados (XXXXX M2); de los cuales XXXXXXX metros cuadrados 

(XXXXX M2) corresponden al ÁREA PRIVADA y XXXXXX metros cuadrados 

(XXXXX M2) corresponden al ÁREA TOTAL COMÚN de Muros Medianeros. Muros 
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de Fachada, Muros Internos Estructurales. Elementos Estructurales, Ductos, Placas 

de Piso. Entrepisos los cuales son comunes a toda la copropiedad y éstos no 

podrán demolerse o modificarse en forma alguna por su carácter estructural de la 

Edificación.  

LINDEROS HORIZONTALES DEL APARTAMENTO: Sus Linderos se describen 

de la siguiente manera: Partiendo del Punto XX al Punto XX en linea recta y en 

distancia de XXXXXX metros (XXXXM) calinda con XXXXXXX.  

Del Punto XX al Punto XX en línea XXXXX y en distancias sucesivas de XXXXX 

metros (XXXXM), XXXXXX metros (XXXXM), XXXXX metros (XXXXM), XXXXXX 

(XXXXM), XXXXXX (XXXXM). XXXXXXX metros (XXXXM), XXXXXX metros 

(XXXXM) calinda con XXXXXXX.  

Del Punto XX al Punto XX en línea XXXXXX y en distancias sucesivas de XXXXXX 

metros (XXXXM), XXXXXX metros (XXXXM), XXXXXXX metros (XXXXXM). 

XXXXX metros (XXXXXM), XXXXXXX metros (XXXXXM), XXXXXX metros 

(XXXXM), XXXXXXX metros (XXXXM), XXXXXXXX metros (XXXXXM). XXXXXXX 

(XXXXXM) calinda con XXXXXXXX.  

Del Punto XX al Punto XX y cierra pasando por el XXXX en línea XXXXX y en 

distancias sucesivas de XXXXX metros (XXXX). XXXXX metros (XXXXX). XXXXXX 

metros (XXXXX), XXXXXX metros (XXXX), XXXXXX metros (XXXXX), XXXXXX 

metros (XXXX). XXXXXX metros (XXXXX), XXXXXX metros (XXXXX), XXXXXX 

metros (XXXX), XXXXXX metros (XXXX), XXXXXX metros (XXXX), XXXXXX 

metros (XXXX), XXXXXX metros (XXXX), XXXXX metros (XXXXX), XXXXXX 

metros (XXXX). XXXXX (XXXXX). XXXXX metros (XXXX) colinda con XXXXXXX.----

LINDEROS VERTICALES APARTAMENTO: NADIR. - Con XXXXXX. CENIT. - 

Con XXXXXX. DEPENDENCIAS: XXXXXXX.  

A este Inmueble le corresponde el Folio de Matrícula Inmobiliaria XXX-XXXXXX de 

la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Sur y el coeficiente de 

copropiedad asignado en el Reglamento de Propiedad Horizontal.  

TERCERA: TRADICIÓN.  

El terreno y las construcciones que actualmente conforman el CONJUNTO 

CERRADO RONDA DE VERANO son actualmente propiedad del patrimonio 
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autónomo denominado FIDEICOMISO LA PALESTINA 5 SECTOR y 

PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LA PALESTINA 4 

SECTOR cuya vocera es ALIANZA FIDUCIARIA SA. por haberlos adquirido así: 

1. Que mediante Escritura Pública número mil quinientos veintisiete (1527) 

otorgada el ocho (08) de mayo de dos mil diecisiete (2017) ante la Notaría 

Veintiuno (21) del Círculo Notarial de la ciudad de Bogotá, se celebró el 

CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL, modificado mediante el otrosí número 1 

del 20 de mayo de 2021, en virtud del cual se constituyó el PATRIMONIO 

AUTONOMO denominado FIDEICOMISO LA PALESTINA 4 SECTOR, cuyo actual 

FIDEICOMITENTE es CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A.S.  

2. Que mediante Escritura Pública número mil seiscientos setenta y cinco 

(1675) otorgada el veinte (20) de abril de dos mil quince (2015) ante la Notaría 

Veintiuno (21) deI Círculo Notarial de la ciudad de Bogotá, se celebró el 

CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL, modificado mediante el otrosí número 1 

deI 10 de diciembre de 2018, en virtud del cual se constituyó el PATRIMONIO 

AUTONOMO denominado FIDEICOMISO LA PALESTINA 5 SECTOR, cuyo actual 

FIDEICOMITENTE es CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A.S. 

3. Luego, mediante la escritura pública número XXXXXXX (XXXX) del XXXXX 

(XX) de XXXXXX de XXXXXX (XXXX) otorgada en la Notaría XXXXX (XX) del 

Círculo Notarial de Bogotá D.C., ALIANZA FIDUCIARIA S.A. vocera y 

administradora del FIDEICOMISO LA PALESTINA 5 SECTOR y PATRIMONIO 

AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LA PALESTINA 4 SECTOR, segregó 

del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número XXXXXXX de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Sur, el inmueble 

denominado "ÁREA ÚTIL", con un área de XXXXXXX (XXXXXXX m2), identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria número XXXXXXX, sobre el cual se construye 

el CONJUNTO CERRADO RONDA DE VERANO.  

4. Las construcciones por haberlas levantado a expensas del patrimonio 

autónomo denominado FIDEICOMISO LA PALESTINA 5 SECTOR y 

PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LA PALESTINA 4 

SECTOR.  

7 
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PARÁGRAFO: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. comparece como vocera y 

administradora del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO LA 

PALESTINA 5 SECTOR y PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO 

FIDEICOMISO LA PALESTINA 4 SECTOR, con el único propósito de realizar la 

transferencia del derecho de dominio de la unidad inmobiliaria y recibir los recursos 

derivados de la venta, por lo cual no ostenta la calidad de constructor, interventor, 

gerente del proyecto o responsable por aspectos técnicos inherentes a la 

construcción de dicho inmueble y por lo tanto no responde por la estabilidad y/o 

calidad de a obra, lo cual es de responsabilidad de CONSTRUCTORA LAS 

GALIAS S.A.S., que, de acuerdo con lo previsto en el contrato de fiducia mercantil, 

tiene la calidad de FIDEICOMITENTE RESPONSABLE DEL PROYECTO del 

proyecto. Igualmente, CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A.S., ostenta la calidad 

de ENAJENADOR DE VIVIENDA, en los términos de la Ley 1796 de 2016 y  por 

tanto asumirá todas las obligaciones derivadas de dicha calidad, así como las 

obligaciones del amparo patrimonial establecidas en la misma. 

CUARTA: PERMISO DE VENTAS: Para los efectos previstos en el artículo 71 de 

la Ley 962 de 2005, reglamentado mediante el Decreto 2180 de 2006, el plan de 

vivienda del CONJUNTO CERRADO RONDA DE VERANO, fue radicado por EL 

FIDEICOMITENTE RESPONSABLE DEL PROYECTO, en su calidad de 

ENAJENADOR DE VIVIENDA, ante la Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y 

Control de Vivienda de la Alcaldía Mayor de Bogotá, presentando los requisitos 

legales exigidos para el efecto, según Radicación Número XXXXXXXXXXX del 

XXXXXX (XX) de XXXXXX de XXXXXXX (XXXX) para las torres XXXXXXXXX 

permiso de ventas cita ETAPAS  

QUINTA LIBERTAD DE GRAVÁMENES Y SANEAMIENTO: LA VENDEDORA 

garantiza que no ha enajenado a ninguna otra persona el(los) inmueble(s) 

mencionado(s) en éste contrato y que tiene el dominio y la posesión tranquila de 

ellos y declara que se hará entrega libre de registro por demanda civil, uso y 

habitación, arrendamiento por escritura pública, patrimonio de familia no 

embargable, afectación a vivienda familiar, movilización de la propiedad raíz y 
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condiciones suspensivas o resolutorias de dominio y en general libre de 

limitaciones o gravámenes, salvo las derivadas del régimen de propiedad horizontal 

a que se encuentra(n) sometido(s) el(los) inmueble(s) conforme se indicó y la 

hipoteca en mayor extensión constituida en favor de XXXXXXXX según consta en 

la escritura pública número XXXXXXXX (XXXX) del XXXXXXX (XX) de XXXXXXX 

de XXXXXXXXX (XXXX) otorgada en la Notaria XXXXXXXX (XX) de Bogotá D.C. - 

PARÁGRAFO PRIMERO: Según lo establecido en el CONTRATO DE FIDUCIA 

constitutivo del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO LA PALESTINA 

5 SECTOR y PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LA 

PALESTINA 4 SECTOR, el FIDEICOMITENTE RESPONSABLE DEL PROYECTO 

quedó obligado al saneamiento por evicción del terreno donde se levanta el 

Proyecto denominado CONJUNTO CERRADO RONDA DE VERANO. De igual 

manera, el FIDEICOMITENTE RESPONSABLE DEL PROYECTO queda obligado 

según lo establecido en el CONTRATO DE FIDUCIA y de conformidad con la Ley 

1796 de 2016 a salir al saneamiento respecto de los vicios de evicción y 

redhibitorios de las unidades resultantes, sin perjuicio de las acciones legales que 

correspondan.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: Queda entonces entendido que ALIANZA FIDUCIARIA 

SA. como vocera y administradora del FIDEICOMISO LA PALESTINA 5 SECTOR 

y PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LA PALESTINA 4 

SECTOR queda expresamente relevada de la obligación de responder tanto por 

evicción, como por la construcción, terminación, calidad, cantidad y costo de las 

unidades resultantes del proceso constructivo, de conformidad con lo establecido 

en el CONTRATO DE FIDUCIA por medio del cual se constituyó el Patrimonio 

Autónomo denominado FIDEICOMISO LA PALESTINA 5 SECTOR y 

PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LA PALESTINA 4 

SECTOR. 

SEXTA: VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL: Manifiesta LA VENDEDORA que 

el(los) inmueble(s) objeto de este contrato es(son) una Vivienda de Interés Social 

en los términos del Decreto 2190 del 12 de Junio de 2009, de la ley tercera (3d)  de 

Enero 15 de 1991, la ley novena (9) de mil novecientos ochenta y nueve (1989), 
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cuarenta y nueve (49) de mil novecientos noventa (1990), y  demás normas que las 

adicionan, desarrollan y reforman y que el plan del cual hace parte el Apartamento, 

tiene el carácter de elegible para los efectos de obtención del SUBSIDIO 

FAMILIAR DE VIVIENDA de acuerdo con la Licencia de construcción y sus 

modificaciones protocolizadas en la Constitución del Reglamento de Propiedad 

Horizontal, en el que se protocolizaron las Licencias de Construcción y aprobación 

de Planos de Alinderamiento y Cuadro de Áreas Comunes y Privadas.  

De conformidad con el Artículo 6° de la Ley 675 del 3 de Agosto de 2001 se 

protocolizaron con la Constitución del Reglamento de Propiedad Horizontal entre 

otros la siguiente licencia de construcción:  

1.- Copia del acto adminisfratvo No. 11001-3-19-2349 deI 31 de diciembre de 2019, 

ejecutoriado el 05 de marzo de 2020, expedido por la Curaduría Urbana No. 3 de Bogotá 

D.C., por medio del cual se otorgó licenda de construcción en la modalidad de obra nueva y 

cerramiento para el CONJUNTO CERRADO RONDA DE VERANO (MANZANA 2).  

2.- Copia del acto administrativo No. 11001-1-24-0205 del 09 de febrero de 2024, 

ejecutoriado el 01 de marzo de 2024, expedido por la Curaduría Urbana No. 1 de 

Bogotá D.C., por medio del cual se modificó la licencia de construcción vigente para 

el CONJUNTO CERRADO RONDA DE VERANO. — 

3- Copia general de áreas comunes y privadas aprobado por la Curaduría Urbana No. X 

mediante el acto administravo No. X)O(XX-X-XX-X)O(X del XX de XXX)O(X de XX)(X.  

4.- Copia de planos de propiedad horizontal aprobados por la Curaduría Urbana No.X.  

SÉPTIMA. — PRECIO: El precio total del(os) inmueble(s) objeto de la presente 

compraventa es la suma de XXXXXXXXXXX ($XXXXXX) MONEDA CORRIENTE, 

que EL(LA, LOS) COMPRADOR(A, ES) pagará(n) a LA VENDEDORA de la 

siguiente forma:  

A) La suma de XXXXXXXXXX ($XXXXXX) MONEDA CORRIENTE, que LA 

SOCIEDAD VENDEDORA declara recibida a satisfacción.  

B) La suma de XXXXXXXXXXX ($XXXXXXXXX) MONEDA CORRIENTE, con el 

producto del subsidio familiar de vivienda, que por dicho valor le adjudicó (aron) a 

EL(LA, LOS) COMPRADOR(A, ES) el día XXXXXXX (XX) de XXXXX de XXXXXXX 

(XXXX) y vigente hasta el XXXXX (XX) de XXXXX de XXXXXXXX (XXXX), por la 

XXXXXXXXXX NIT XXXXXXX, suma esta que será girada por esta caja una vez se 



15 

acrediten los requisitos exigidos por las normas pertinentes para obtener su 

correspondiente pago.  

PARÁGRAFO PRIMERO: Los beneficiarios del subsidio de vivienda son: 

XXXXXXXX identificado(a,$) con la(s) cédula(s) de ciudadanía número(s) 

XXXXXXX y XXXXXXXX (XXXXX).  

PARÁGRAFO SEGUNDO: Que por medio del presente instrumento público EL (LA 

LOS) COMPRADOR(A, ES) autorizan a la XXXXXXXXXXXXX que ha otorgado el 

subsidio de vivienda familiar a girar a favor de LA VENDEDORA quien autoriza 

directamente al fideicomitente para recaudar el valor del subsidio.  

PARÁGRAFO TERCERO: CAUSALES DE RESTITUCIÓN DEL SUBSIDIO 

FAMILIAR DE VIVIENDA, DEL SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA CON 

APLICACIÓN CONCURRENTE Y DEL SUBSIDIO DISTRITAL DE VIVIENDA 

COMPLEMENTARIO : De conformidad con el Artículo 13 de la ley 2079 de 2021 

que modificó el artículo 8° de la ley 3a  de 1991 y  en concordancia con el artículo 

42 deI Decreto 2190 del 12 de Junio de 2009 y  las normas que los adicionen o 

modifiquen, el subsidio familiar de vivienda deberá ser restituido, indexado 

con el índice de precios al consumidor (IPC), si se comprueba que existió 
imprecisión o falsedad en los documentos presentados para acreditar los 

requisitos establecidos para su asignación o cuando se compruebe que sus 

beneficiarios han sido condenados por delitos cometidos en contra de 

menores de edad de acuerdo con lo que certifique la autoridad competente. En 

este caso la persona que presente esta información quedará inhabilitada por 

el término de diez (10) años para volver a solicitar el subsidio. Adicionalmente se 

da cumplimiento a los conceptos emitidos por el Ministerio de Vivienda Ciudad y 

Territorio de fecha 17 de febrero de 2021, según número 2021EE0012918 y 

concepto número 2021 EE011349 de fecha 11 de febrero de 2021 emitido por la 

Superintendencia de Notariado y Registro, en consecuencia, no se incluirán los 

actos de prohibición de transferencia y derecho de preferencia.  

C) La suma de XXXXXXXXXX ($XXXXXXXX) MONEDA CORRIENTE, con el 

producto del crédito otorgado por XXXXXXXXXX — N.I.T. XXXXXXXX, con garantía 

hipotecaria de primer grado, en los términos del contrato de hipoteca que se otorga 

11 
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más adelante por este mismo instrumento y se cumplan a satisfacción las políticas 

e instrucciones del banco.  

PARÁGRAFO CUARTO: No obstante, la forma de pago antes pactada, LAS 

PARTES renuncian expresamente al ejercicio de la condición resolutoria derivada 

de la misma, por lo tanto, la venta se otorga de forma firme e irresoluble.  

PARÁGRAFO QUINTO: Sobre el saldo del precio indicado en el literal C) de esta 

cláusula EL(LA, LOS) COMPRADOR(A, ES) reconocerá(n) a LA VENDEDORA 

intereses a la tasa de interés máxima legal autorizada por la Superintendencia 

Financiera, durante todo el tiempo que transcurra entre la fecha del otorgamiento 

de la escritura pública o de la entrega del inmueble si esta fuera posterior y la fecha 

en que XXXXXXXX abone en la cuenta o entregue a LA VENDEDORA, el producto 

del préstamo que le concede a EL(LA, LOS) COMPRADOR(A, ES) por el saldo. En 

caso de mora en el pago del saldo del precio o de los intereses, EL(LA, LOS) 

COMPRADOR(A, ES) pagará(n) a LA VENDEDORA Intereses moratorios a la tasa 

aprobada por la Superintendencia Financiera desde la fecha en que comience la 

mora y hasta cuando se realice el pago efectivo de lo adeudado, sin perjuicio de las 

acciones legales a que tenga derecho LA VENDEDORA Y/O EL 

FIDEICOMITENTE RESPONSABLE DEL PROYECTO.  

PARÁGRAFO SEXTO: Que ALIANZA FIDUCIARIA S.A. EN CALIDAD DE 

VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LA 

PALESTINA 5 SECTOR y PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO 

FIDEICOMISO LA PALESTINA 4 SECTOR autorizan expresa e irrevocablemente a 

XXXXXXX, para que el producto del préstamo que se le otorgue a EL(LOS) 

COMPRADOR(ES), sea abonado directamente a la(s) obligación(es) que 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A. EN CALIDAD DE VOCERA DEL PATRIMONIO 

AUTÓNOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LA PALESTINA 5 SECTOR y 

PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LA PALESTINA 4 

SECTOR, tenga(n) a favor del Banco, y en caso de no tener obligaciones 

pendientes. para que dicha suma sea entregada directamente a ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A. EN CALIDAD DE VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 

DENOMINADO FIDEICOMISO LA PALESTINA 5 SECTOR y PATRIMONIO 

AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LA PALESTINA 4 SECTOR o a la 
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persona (natural o jurídica), o al Patrimonio Autónomo que este indique. Aceptamos 

que el desembolso se efectuara una vez EL(LOS) COMPRADOR(ES) cumpla(n) 

con los requisitos exigidos por el Banco y firme(n) debidamente la escritura pública 

de hipoteca, si así o autoriza XXXXXXXXX  

PARÁGRAFO SÉPTIMO: Los pagos que haga(n) EL(LA, LOS) COMPRADOR(A, 

ES) a LA VENDEDORA, serán aplicados al pago de intereses que tengan 

pendientes de cancelación por cualquier concepto y los excedentes se abonaran al 

precio del inmueble.  

PARÁGRAFO OCTAVO. Igualmente manifiestan los comparecientes que el precio 

señalado está conformado por todas las sumas pagadas para adquirir el inmueble 

objeto de esta escritura, incluidas las mejoras, construcciones e intermediación, 

entre otros.  

PARÁGRAFO NOVENO. Mediante la suscripción del presente instrumento el 

FIDEICOMITENTE en su calidad de enajenador de vivienda conforme se encuentra 

definido en el artículo 2 de la Ley 1796 de 2016 y  en el CONTRATO DE FIDUCIA, 

manifiesta bajo la gravedad de juramento que el valor acordado en este documento 

que: i. El valor mencionado atañe al acordado entre él EL (LA) (LOS) 

COMPRADOR (A) (ES) y/o ADQUIRENTE, y que el mismo corresponde al valor 

comercial y de mercado del inmueble; u. El valor de los inmuebles objeto de 

transferencia está conformado por todas las sumas pagadas para su adquisición; iii. 

Que no se han acordado o pactado sumas de dinero adicionales a las declaradas 

en esta escritura pública y que no han sido entregadas o recibidas por el adquirente 

y fideicomitente, respectivamente; iv. Que el valor incluido en la presente escritura 

pública es el real y no ha sido objeto de pactos privados en los que se señale un 

valor diferente; vi. Que no existen sumas que se hayan convenido o facturado por 

fuera de esta escritura pública; vii. Que la Fiduciaria en su calidad de vocero y 

administrador del Fideicomiso no partícipó en la determinación del valor del 

inmueble objeto de transferencia. 

OCTAVA: IMPUESTOS, SERVICIOS PÚBLICOS Y GASTOS DE 

ADMINISTRACIÓN: El(los) inmueble(s) vendido(s) cuenta(n) con los servicios 

públicos de acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, redes telefónicas y de gas 

exigidos por las Autoridades Distritales o Municipales. La consecución y el pago de 
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los derechos de la línea telefónica privada y de la conexión interna de gas natural 

domiciliario del(los) inmueble(s) serán por cuenta y riesgo de EL(LOS) 

COMPRADOR(ES). El pago de cualquier suma de dinero por concepto de 

gravámenes, contribuciones, tasas, derechos a cualquier entidad nacional, 

departamental o municipal, por concepto de valorización, predial y 

complementarios, impuestos y el pago proporcional de las expensas necesarias 

para la administración, conservación y reparación del CONJUNTO CERRADO 

RONDA DE VERANO, y sus bienes comunes, así mismo la prima del seguro, están 

a cargo de EL(LA, LOS) COMPRADOR(A, ES) a partir de la fecha de la presente 

escritura pública.  

PARÁGRAFO PRIMERO: Estarán a cargo de EL FIDEICOMITENTE GERENTE 

DEL PROYECTO a partir de la fecha la diferencia que resulte entre una eventual 

liquidación definitiva de los derechos de instalación de agua y energía eléctrica y el 

pago que haya hecho LA VENDEDORA, para lograr la conexión de tales 

conceptos. La instalación del servicio de gas y la línea telefónica con su 

correspondiente aparato para el inmueble correrán por cuenta exclusiva de EL 

(LOS) COMPRADOR(ES).  

PARÁGRAFO SEGUNDO: Salvo culpa o negligencia de su parte EL 

FIDEICOMITENTE RESPONSABLE DEL PROYECTO no será responsable de las 

demoras en que puedan incurrir las empresas distritales en las instalaciones y el 

mantenimiento de los servicios de agua y energía.  

NOVENA: REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: EL(LA, LOS) 

COMPRADOR(A, ES) manifiesta(n) que se obliga(n) a respetar el reglamento de 

propiedad horizontal a que está sometido el inmueble mediante la escritura pública 

que da cuenta la cláusula segunda de éste contrato y que conoce(n), respeta(n) y 

se obliga(n) a dar cumplimiento a todas las obligaciones estipuladas en dicho 

reglamento, al igual que sus causahabientes a cualquier título.  

PARÁGRAFO: EL FIDEICOMITENTE GERENTE DEL PROYECTO se 

compromete a radicar todos los documentos necesarios para que el Departamento 

Administrativo de Catastro Distrital realice el respectivo desenglobe de la vivienda 

objeto del presente contrato de compraventa.  
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DECIMA: ENTREGA: Que a la fecha EL FIDEICOMITENTE GERENTE DEL 

PROYECTO ha hecho entrega real y material a EL(LA, LOS) COMPRADOR(A, 

ES) del(los) inmueble(s) objeto del presente contrato. La entrega se realizará 

mediante ACTA suscrita por EL (LA) (LOS) COMPRADOR (A) (ES) y el 

FIDEICOMITENTE. En el ACTA de entrega se dejará constancia de los detalles 

susceptibles de ser corregidos.  

PARAGRAFO: Este título se otorga firme e irresoluble, libre en consecuencia de toda 

condición resolutoria, en especial de las que pudiere derivarse de la entrega pactada a 

cuyas acciones renuncian en forma expresa las partes contratantes y en 

consecuencia, sin más formalidad será prueba plena de dicha entrega el Acta que se 

firme entre el comprador y el FIDEICOMITENTE.  

DÉCIMA PRIMERA. - GASTOS DEL CONTRATO. - Los gastos Notariales que 

ocasione el otorgamiento del contrato de compraventa e hipoteca contenido en la 

presente escritura serán asumidos por EL (LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) en un 

100%.  

Los gastos de Beneficencia y Registro de la compraventa serán por cuenta EL 

(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), al igual que todos los gastos, impuestos y 

derechos de la constitución del patrimonio de familia y/o la afectación a vivienda 

familiar y/o cualquier otro que se cause o cobre con ocasión del otorgamiento de 

esta escritura.  

DECIMA SEGUNDA: RESPONSABILIDAD DE LA FIDUCIARIA: La gestión de 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A. es la de un profesional. Su obligación es de medio y no 

de resultado, respondiendo en todo caso hasta por la culpa leve. La FIDUCIARIA 

no asume en virtud del CONTRATO DE FIDUCIA suscrito con el 

FIDEICOMITENTE, con recursos propios, ninguna obligación tendiente a financiar 

al FIDEICOMITENTE o al proyecto, ni a facilitar, con base en sus recursos, a 

satisfacción de obligación alguna garantizada por el FIDEICOMISO. ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A., no es constructor, comercializador, promotor, veedor, 

interventor, gerente ni enajenador de vivienda (o vendedor del Proyecto), ni 

participó de manera alguna, en el desarrollo del proyecto CONJUNTO CERRADO 

RONDA DE VERANO y en consecuencia no es responsable ni debe serlo por la 

terminación, entrega, calidad, saneamiento o precio de las unidades que conforman 



20 

dicho proyecto, ni demás aspectos técnicos, económicos o comerciales que hayan 

determinado la viabilidad para su realización.  

DECIMA TERCERA: Que EL(LA, LOS) COMPRADOR(A, ES) XXXXXXXXX, de las 

condiciones civiles anteriormente mencionadas, manifiesta(n):  

a) Que acepta(n) esta escritura con todas las estipulaciones y la compraventa que 

por medio de ella se le(s) hace por estar de acuerdo a lo convenido.  

b) Que conoce(n) y se obliga(n) a respetar y dar cumplimiento al reglamento de 

Propiedad Horizontal a que está(n) sometido(s) el(los) inmueble(s) al igual que sus 

causahabientes y específicamente el pago oportuno de las expensas comunes que 

le corresponde(n) a partir de hoy.  

c) Que ha(n) recibido real y materialmente y a su entera satisfacción la solución de 

vivienda de interés social con sus conexiones domiciliarias de acueducto, 

alcantarillado y energía eléctrica, debidamente instaladas funcionando 

correctamente y se encuentra(n) en posesión real y material del mismo.  

d) Que se obliga(n) a destinar el(los) inmueble(s) materia de esta negociación 

exclusivamente para VIVIENDA FAMILIAR  

e) Que será(n) de su cargo los valores que liquide(n) las empresas de servicios 

públicos del Distrito por concepto de reajustes en los derechos de los respectivos 

servicios que se causen o liquiden con posterioridad al presente contrato así como 

los impuestos, contribuciones, o gravámenes de carácter Nacional o Distrital que 

sobre el (los) inmueble (s) decreten o liquiden.  

f) EL(LA, LOS) COMPRADOR(A, ES) autoriza(n) irrevocablemente para que el 

producto del (los) subsidio(s) familiar(es) de vivienda que ha(n) sido otorgado(s) por 

la XXXXXXXXXXXX sea(n) entregado(s) directamente a LA VENDEDORA quien 

autoriza directamente al FIDEICOMITENTE RESPONSABLE DEL PROYECTO 

para recaudar el valor del(los) subsidio(s).  

g) Que con el otorgamiento de la presente escritura EL FIDEICOMITENTE 

GERENTE O CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A.S., así como ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A., dan cumplimiento a las obligaciones surgidas de la Promesa de 

Compraventa que EL(LOS) COMPRADOR(ES) suscribió(aron) con 

CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A.S.  

h) Que conoce(n) y acepta(n) que ni el FIDEICOMISO LA PALESTINA 5 SECTOR 
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y PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LA PALESTINA 4 

SECTOR, ni LA FIDUCIARIA obraron como constructores, ni interventores, ni 

participaron de manera alguna en la construcción del Proyecto denominado 

CONJUNTO CERRADO RONDA DE VERANO, y, por lo tanto, no están obligados 

frente a EL(LOS) COMPRADOR(ES) por la terminación del(los) inmueble(s), la 

calidad de la obra, el precio de la(s) unidad(es), la entrega de la(s) misma(s), ni por 

los aspectos técnicos de la construcción, ni por los vicios redhibitorios y de evicción 

que pudieren llegar a presentarse, obligaciones que estarán a cargo del 

FIDEICOMITENTE RESPONSABLE DEL PROYECTO. 

1) Conoce y acepta que la sociedad CONSTRUCTORA LAS GALIAS SAS. 

Fideicomitente del Fideicomiso tiene la calidad de enajenador de vivienda prevista 

en la Ley 1796 de 2016.  

Presente SEBASTIAN ZAPATA SANCHEZ, mayor de edad, vecino y domiciliado 

en esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número 98.662.771 de 

Envigado, quien obra en nombre y representación legal de la Sociedad Comercial 

CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A.S. — NIT. 800.161.633-4, con domicilio en la 

ciudad de Bogotá, D.C., en su condición de APODERADO GENERAL, sociedad 

legalmente constituida por medio de la escritura pública número dos mil 

quinientos noventa y cuatro (2594) del doce (12) de mayo de mil novecientos 

noventa y dos (1992), otorgada en la Notaría Cuarta (4)  del Circulo Notarial de 

Manizales, inscrita el veintitrés (23) de diciembre de dos mil diez (2010), con el 

número 01439212 del libro IX, sociedad que cambió su razón social de 

CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A. a CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A.S. 

según consta en la escritura pública No. Cuatro mil novecientos noventa y cinco 

(4995) del Veintiuno (21) de Diciembre de dos mil veintidós (2022) de la Notaria 

(21) de Bogotá D.C. inscrita el Veintidós (22) de Diciembre del dos mil Veintidós 

(2022) en la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. con el No. 02913006 del libro IX, 

con matrícula mercantil número 02051383, todo lo cual consta en el certificado de 

existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, 

apoderado general según escritura pública número Treinta y Cinco (35) de fecha 

Doce (12) de Enero de dos mil veintitrés (2023), otorgada en la Notaría 
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Veintiuna (21)  del Circulo Notarial de Bogotá D.C., documentos que se 

protocolizan con esta escritura, en calidad de FIDEICOMITENTE GERENTE DEL 

PROYECTO y manifestó:  

1. Que obrando en las calidades antes indicadas se obliga a: Salir al saneamiento 

de lo vendido por este contrato, y en los casos de ley: responder ante EL(LA, LOS) 

COMPRADOR(A, ES) por la construcción y terminación del proyecto por el 

desarrollo, construcción y las especificaciones de los bienes resultantes del 

proyecto, por la calidad de los materiales, por la entrega del inmueble y por la 

estabilidad de la obra y demás obligaciones propias del constructor.  

2. Que por lo dicho, declara que ni LA FIDUCIARIA ni EL FIDEICOMISO LA 

PALESTINA 5 SECTOR y PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO 

FIDEICOMISO LA PALESTINA 4 SECTOR, obraron en desarrollo del Fideicomiso 

como constructores, ni interventores, ni participaron de manera alguna en la 

construcción del Proyecto CONJUNTO CERRADO RONDA DE VERANO y por lo 

tanto no están obligados frente a EL(LOS) COMPRADOR(ES) por la terminación 

de las unidades inmobiliarias, la calidad de la obra, la entrega de las mismas, los 

aspectos técnicos relacionados con la construcción de los inmuebles transferidos o 

de los vicios redhibitorios o de evicción que pudieran llegar a presentarse por estos 

conceptos.  

DÉCIMA CUARTA: EL (la) (los) ADQUIRENTE(s), por medio de la presente 

escritura otorga poder especial amplio y suficiente a Constructora Las GALIAS 

S.A.S., para que lo represente con voz y voto en las asambleas que convoque 

directamente o por terceros facultados por la ley, con el fin de modificar, adicionar, 

aclarar o corregir el reglamento de propiedad horizontal del conjunto al cual 

pertenece el inmueble que adquiere por medio de la presente escritura. De igual 

manera el mandato que se otorga en virtud del presente instrumento faculta a 

Constructora Las GALIAS SAS. y/o a la Sociedad Fiduciaria respectiva, para 

aclarar o corregir la presente escritura de compraventa, dicha facultad irá hasta 

antes que se realice la entrega del inmueble.  

DÉCIMA QUINTA: CLÁUSULA COMPROMISORIA. Las diferencias que ocurrieren 

entre cualquiera el FIDEICOMITENTE RESPONSABLE DEL PROYECTO y el(los) 

COMPRADORES que firman el presente documento, serán sometidas a la decisión 
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de un Tribunal de arbitramento que se sujetará al reglamento de arbitraje nacional 

del Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá y en lo 

no previsto por éste se aplicará la ley 1563 de 2012 o la que la modifique o 

sustituya, Tribunal que decidirá en derecho. Lo previo, en virtud de la obligación 

legal prevista en el artículo 5 de la ley 1480 de 2011, que establece la solidaridad 

entre el productor y proveedor del bien, en concordancia con el artículo 118 de la 

ley 1563 de 2012, que permite el arbitraje en relaciones de consumo. La presente 

cláusula la hemos leído los firmantes del presente documento y voluntariamente 

hemos decidido aceptarla y suscribirla, entendiendo que con esta cláusula se 

deroga la jurisdicción ordinaria, pudiendo generarse costos adicionales para acudir 

a la justicia arbitral.  

DECIMA QUINTA. - TRATAMIENTO DE DATOS. EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A) 

(ES) autorizan el tratamiento de sus datos personales con fines contractuales o 

comerciales de conformidad con lo señalado en la Ley 1581 de 2012 en 

concordancia con el Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015, Capitulo 25, 

aceptando el tratamiento que se les realizará de acuerdo con las Políticas de 

Manejo de Información y Privacidad de la Constructora, autorizando por este medio 

la cesión de sus datos a terceras personas con fines comerciales en relación con el 

presente contrato y durante la existencia de la sociedad contratante, éstas terceras 

personas que se encargaran de los datos, también se acogerán a las Políticas de 

Manejo de Información y Privacidad de La Constructora, pudiendo en cualquier 

momento solicitar el (la) (los) titular(es) de los datos la rectificación, corrección, de 

las bases de datos de la empresa contratante, de sus contratistas, aliados o 

encargados. La revocatoria de la presente autorización o supresión de los datos, 

podrá ser solicitada después de quince (15) años de firmado el presente contrato, 

teniendo en cuenta los deberes legales que le asiste a Constructora.  

TERCER ACTO 

PATRIMONIO DE FAMILIA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL 

PRESENTE(S) EL(LA, LOS) COMPRADOR(A, ES) XXXXXXXXXXX, de las 

condiciones civiles y personales indicadas al inicio de este instrumento y 

manifiesta(n) que, de acuerdo con lo establecido en el artículo sesenta (60) de la 

Ley novena (9a.) de mil novecientos ochenta y nueve (1.989) modificado por el 
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artículo treinta y ocho (38) de la Ley cero tres (03) de mil novecientos noventa y 

uno (1.991), constituye(n) PATRIMONIO DE FAMILIA sobre el inmueble descrito 

por su ubicación, cabida y linderos en la cláusula PRIMERA de la compraventa , a 

favor suyo, de su cónyuge o compañero(a) permanente y de los hijos menores de 

edad actuales o de los que llegare a tener, el cual se regirá para todos los efectos 

legales por la citada norma reconociendo desde ya. que la(s) única(s) persona(s) 

que puede(n) perseguir y embargar el bien sobre el cual se constituye el 

PATRIMONIO DE FAMILIA es (son) la(s) entidad(es) que financie(n) la adquisición 

de éste y otros inmueble(s), en cabeza de su Representante Legal o quien 

legalmente represente sus derechos yio la persona o personas a quien(es) ésta(s) 

le(s) transfiera(n) o ceda(n) a cualquier título el(los) crédito(s) y las garantías que lo 

amparan.  

CUARTO ACTO 

CANCELACION PARCIAL DE HIPOTECA 

Comparece: XXXXXXXXXX, varón, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía número XXXXXXXX expedida en XXXXXXXX, domiciliado en la ciudad 

de XXXXXXXX, y manifestó  

PRIMERO: Que en este acto obra en calidad de APODERADO ESPECIAL de 

XXXXXXXXXX — N.I.T. XXXXXXXX suficientemente facultado(a) para celebrar este 

acto mediante poder que la Doctora XXXXXXX, en su calidad de XXXXXXXXX, le 

ha otorgado en los términos de la escritura pública número XXXXXXXXX (XXXX) 

de fecha XXXXXXX (XX) de XXXXXXX de XXXXXXXXXXX (XXXX) otorgada en la 

Notaría XXXXXXX (XX) del Círculo de XXXXXXXX, documento que presenta para 

su protocolización con el presente instrumento junto con el certificado de existencia 

y representación legal expedido por la Superintendencia Financiera.  

SEGUNDO: Que mediante esta misma escritura pública LIBERA PARCIALMENTE 

el siguiente inmueble objeto de compraventa e hipoteca que anteceden: 

APARTAMENTO NÚMERO XXX DE LA TORRE XX, los cuales forman parte del 

CONJUNTO CERRADO RONDA DE VERANO localizado en la CL 69C S 84 50 

EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. e identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. XXXXXXXXXXX, de la oficina de registro e instrumentos públicos 

de Bogotá Zona Sur, cuya descripción y linderos aparecen al comienzo de esta 
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escritura, de la hipoteca en mayor extensión constituida a favor de XXXXXXXXX — 

NIT. XXXXXXXX por ALIANZA FIDUCIARIA S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO 

AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LA PALESTINA 5 SECTOR y 

PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LA PALESTINA 4 

SECTOR, mediante escritura pública número XXXXXXXXX (XXXX) del XXXXXX 

(XX) de XXXXXXX de XXXXXXXXX (XXXX) otorgada en la Notaria XXXXXXX (XX) 

de Bogotá D.C. debidamente registrada.  

TERCERO: Que para efectos de determinar los derechos notariales y de registro 

de la presente liberación al (los) inmueble(s) liberado(s) se les asignan un valor de 

prorrata de XXXXXXXXXX PESOS ($XXXXXXX) MONEDA LEGAL 

COLOMBIANA,  

CUARTO: Que quedan vigentes sin modificaciones a cargo de la DEUDORA 

HIPOTECARIA y a favor de XXXXXXXXXX la hipoteca de mayor extensión y 

demás garantías constituidas sobre los demás inmuebles gravados con la misma, 

hasta la completa extinción de la deuda pendiente y en cuanto no haya sido 

liberados expresamente de tal gravamen.  

Presente nuevamente: XXXXXXXXX, manifiesta bajo la gravedad del 

juramento que XXXXXXXXX — N.I.T. XXXXXXXX, no se encuentra liquidado ni en 

curso de proceso de liquidación, ni intervenido ni registrado ante la lista Clinton. y 

que el poder especial a él conferido, se encuentra vigente por cuanto no ha sido 

revocado por ninguno de los medios legales. Además, manifiesta que exonera a la 

Notaria de toda responsabilidad civil o penal en caso que se demuestre el uso 

fraudulento del poder.  

QUINTO ACTO 

HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE EN LA CUANTÍA A FAVOR DE XXXXXXXXXX 

— PESOS Y/O UVR 

Compareció(eron) XXXXXXXXXX, mayor(es) de edad, domiciliado(a, s) y 

residente(s) en esta ciudad, identificado(a, s) con la(s) cédula(s) de ciudadanía 

número(s) XXXXXXXXX, de estado civil XXXXXXX, quien(es) en este acto obra(n) 

en su propio nombre y quien(es) en el texto de esta escritura se denominará(n) 

individual o conjuntamente EL(LOS) DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S), y 

manifestó(aron): -  
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PRIMERO. OBJETO: Que constituye(n) HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE 

CUANTÍA a favor de XXXXXXXXX; NIT. XXXXXXXX, establecimiento de crédito 

con domicilio en XXXXXXXX, quien para los efectos de este instrumento, en 

adelante se denominará EL ACREEDOR, sobre el(los) siguiente(s) inmueble(s), 

conforme con el Artículo 2432 y siguientes del Código Civil colombiano:  

APARTAMENTO NÚMERO XXXX TORRE XXXXXXXX QUE FORMA PARTE DEL 

CONJUNTO CERRADO RONDA DE VERANO UBICADO EN LA CL 69C S 84 50 

EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. y sus linderos particulares son: 

TORRE XX - APARTAMENTO XXXX.- Tiene su acceso por la Entrada Principal del 

CONJUNTO CERRADO RONDA DE VERANO. Ubicado en el Piso XX de la Torre. 

El Coeficiente de Copropiedad sobre los Bienes Comunes es el que se consigna en 

el Reglamento de Propiedad Horizontal. Su altura libre es de: XXXXX.X metros 

(XXXX) aproximadamente. Cuenta con un ÁREA CONSTRUIDA de XXXXXXXX 

metros cuadrados (XXXXX); de los cuales XXXXXX metros cuadrados (XXXXX) 

corresponden al ÁREA PRIVADA y XXXXXX metros cuadrados (XXXXX) 

corresponden al ÁREA TOTAL COMÚN de Muros Medianeros, Muros de Fachada, 

Muros Internos Estructurales, Elementos Estructurales, Ductos, Placas de Piso, 

Entrepisos los cuales son comunes a toda la copropiedad y éstos no podrán 

demolerse o modificarse en forma alguna por su carácter estructural de la 

Edificación.  

LINDEROS HORIZONTALES DEL APARTAMENTO: Sus Linderos se describen 

de la siguiente manera: Partiendo del Punto XX al Punto XX en línea XXXXX y en 

distancia de XXXXXX (XXXXX) colinda con XXXXXXXX.  

Del Punto XX al Punto XX en línea XXXXXX y en distancias sucesivas de 

XXXXXXX metros (XXXXX), XXXXXXX metros (XXXXX). XXXXXX metros 

(XXXXX). XXXXXXX metros (XXXXX). XXXXXXX metros (XXXXX). XXXXXX 

metros (XXXXXX), XXXXXX metros (XXXXX) colinda con XXXXXXX.  

Del Punto XX al Punto XX en línea XXXXXXX y en distancias sucesivas de XXXXX 

metros (XXXXX), XXXXXXXX metros (XXXXXX), XXXXXXX metros (XXXX), 

XXXXXX metros (XXXXX), XXXXXXX metros (XXXXX), XXXXXX metros (XXXXX), 

XXXXXXX metros (XXXXX), XXXXXX metros (XXXXX), XXXXXXX metros (XXXXX) 

colinda con XXXXXXX.  
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Del Punto XX al Punto XX y cierra pasando por XXXXX en línea XXXXX y en 

distancias sucesivas de XXXXXX metros (XXXXX), XXXXXX metros (XXXXX), 

XXXXXX metros (XXXXX), XXXXXX metros (XXXXX), XXXXXXX metros (XXXXX), 

XXXXXXX metros (XXXXX). XXXXXXX metros (XXXXX), XXXXXX metros 

(XXXXX), XXXXXXX metros (XXXXXX). XXXXXXX metros (XXXXX). XXXXXX 

metros (XXXXX), XXXXXXX metros (XXXXX), XXXXXX metros (XXXXXX), 

XXXXXX metros (XXXXX), XXXXXXX metros (XXXXXX), XXXXXXX metros 

(XXXXX), XXXXXXX metros (XXXXX) colinda con XXXXXXXXX.  

LINDEROS VERTICALES APARTAMENTO: NADIR. - Con XXXXXX. CENIT. - 

Con XXXXXXXX. DEPENDENCIAS: XXXXXXXXXX.  

A este Inmueble le corresponde el Folio de Matrícula Inmobiliaria XXXXXXX de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Sur y el coeficiente de 

copropiedad asignado en el Reglamento de Propiedad Horizontal.  

EL CONJUNTO CERRADO RONDA DE VERANO UBICADO EN LA CL 69C S 84 

50 EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.; se construye sobre el Lote de terreno que a 

continuación se determina como:  

ÁREA ÚTIL. Lote de terreno que cuenta con un área de X)(XXXXXXXX (XXXX)(X 

m2) y cuenta con los siguientes linderos:  

POR EL NORORIENTE: XXXXXXXXX.  

POR EL SURORIENTE: XXXXXXXX.  

POR EL SUROCCIDENTE: XXXXXXXX.  

POR EL NOROCCIDENTE: XXXXXXX.  

PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante la mención de áreas, cabida y linderos la 

hipoteca recae sobre cuerpo cierto.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: El edificio, conjunto o agrupación del que forma (n) 

parte el (los) inmueble (s) objeto de la presente hipoteca , fue (eron) sometido (s) al 

régimen de propiedad horizontal con el lleno de los requisitos legales , según 

escritura pública número XX)(XXXXXX (XXXX) de fecha XXXXXXXX (XX) de 

XX)O(XX de XXXXXXXX (XXXX) otorgada en la Notaria XXXXXXX (XX) de 

Bogotá D.C., debidamente registrada en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá D.C.- ZONA SUR.  

SEGUNDO. SOLIDARIDAD: EL(LOS) DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S), en su 
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condición de constituyente(s) del gravamen hipotecario contenido en esta escritura, 

actúa(n) para el efecto solidariamente; razón por la cual, todas las cláusulas y 

declaraciones que ella contiene, lo(s) obligan en tal carácter de solidaridad.  

TERCERO. TÍTULO(S) DE ADQUISICIÓN: El(los) inmueble(s) que se hipoteca(n) 

por este instrumento, fue(ron) adquirido(s) por COMPRAVENTA hecha a ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A., VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO 

FIDEICOMISO LA PALESTINA 5 SECTOR y PATRIMONIO AUTONOMO 

DENOMINADO FIDEICOMISO LA PALESTINA 4 SECTOR, como consta en la 

segunda parte del presente instrumento y como aparecerá registrada en el(los) 

folio(s) de matrícula inmobiliaria número XXXXXXX de a Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá, D.C., Zona Sur.  

CUARTO. OBLIGACIONES GARANTIZADAS:  

Si el crédito fue otorgado en UVR. deberá utilizarse el siguiente texto: 

Con la presente hipoteca se garantiza el crédito hipotecario de vivienda individual a 

largo plazo, aprobado por EL ACREEDOR a EL(LOS) DEUDOR(ES) E 

HIPOTECANTE(S), por la cantidad de XXXXXXXXXX UNIDADES DE VALOR 

REAL CON XXXXXXXX DIEZMILÉSIMAS DE UVR (XXXXXXXXXX) (en adelante 

UVR), que en la fecha de expedición de la carta de aprobación del crédito equivalen 

a la suma de XXXXXXXXX ($XXXXXXX) MONEDA CORRIENTE, que será pagada 

dentro del plazo de XXXXXX (XX) años en XXXXXXX (XXX) cuotas mensuales, 

mes vencido; la primera de las cuales se pagará un mes después del desembolso, 

y cubre también toda clase de obligaciones que EL(LOS) DEUDOR(ES) E 

HIPOTECANTE(S) conjunta o separadamente, haya(n) contraído o contraiga(n) en 

el futuro a favor de EL ACREEDOR.  

Si el crédito fue otorgado en pesos. deberá utilizarse el siguiente texto:  

Con la presente hipoteca, se garantiza el crédito hipotecario de vivienda individual a 

largo plazo aprobado por EL ACREEDOR a EL(LOS) DEUDOR(ES) E 

HIPOTECANTE(S), por la suma de XXXXXXXXXXX ($XXXXXXXX) MONEDA 

CORRIENTE, que será pagada dentro del plazo de XXXXXXX (XX) años en 

XXXXXX (XXX) cuotas mensuales, mes vencido; a primera de las cuales se pagará 

un mes después del desembolso, y cubre también toda clase de obligaciones que 
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EL(LOS) DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S), conjunta o separadamente, haya(n) 

contraído o contraiga(n) en el futuro a favor de EL ACREEDOR.  

El siguiente párrafo deberá incluirse, tanto para créditos en pesos, como en UVR: 

Así como y bajo la consideración de que esta hipoteca es abierta y sin límite de 

cuantía, la misma garantiza a EL ACREEDOR, no solamente el crédito hipotecario 

indicado en esta cláusula y sus intereses remuneratorios y moratorios, sino también 

toda clase de obligaciones expresadas en moneda legal, o en UVR, o en cualquier 

otra unidad que la sustituya, ya causadas y/o que se causen en el futuro a cargo de 

EL(LOS) DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S) o de XXXXXXXX (nombre y cédula 

del deudor garantizado, si es del caso), identificado con la cédula de ciudadanía 

XXXXXXXX de XXXXXXXX. conjunta, separada, o individualmente, y sin ninguna 

limitación respecto a la cuantía de las obligaciones garantizadas; sus intereses, 

costas, gastos y honorarios de abogado, bien sean directas o indirectas, y por 

cualquier concepto adquiridas en su propio nombre, o con otra u otras firmas, 

conjunta o separadamente, ya se trate de préstamos, descuentos y/o endosos o 

cesión de instrumentos negociables, o de créditos de otro orden, de garantías 

bancarias, de avales, de cartas de crédito, de sobregiros en cuenta corriente, 

tarjetas de crédito, o de cualquier otro género de obligaciones; ya consten en 

pagarés, letras de cambio, cheques, certificados, notas débito, o en cualquier otro 

documento comercial o civil girado, aceptado, endosado, cedido o firmado por 

EL(LOS) DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S), o por XXXXXXXX (nombre y cédula 

del garantizado. si  es del caso). individual o conjuntamente, con otra u otras 

personas o entidades y bien se hayan girado, endosado, cedido o aceptado a favor 

de EL ACREEDOR directamente, o favor de un tercero, que los hubiere negociado, 

endosado o cedido a EL ACREEDOR, o que los negociare, endosare o cediere en 

el futuro por cualquier concepto; esto es, por valor recibido, por valor en garantía, 

por dación en pago, entre otros, y aún sin la intervención o contra la voluntad de 

EL(LOS) DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S). Esta hipoteca garantiza las 

obligaciones en la forma y condiciones que consten en los documentos 

correspondientes y no se extingue por el solo hecho de prorrogarse, cambiarse o 

renovarse las citadas obligaciones, continuando vigente hasta la cancelación total 

de las mismas.  
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QUINTO. VALOR DEL ACTO: Para efectos exclusivos de determinar los derechos 

notariales y de registro a que haya lugar, se fija la suma determinada en la cláusula 

anterior; valor que corresponde en pesos colombianos al monto del crédito 

hipotecario de vivienda aprobado por EL ACREEDOR a EL(LOS) DEUDOR(ES) E 

HIPOTECANTE(S). Para el efecto, con este instrumento se protocoliza la carta de 

aprobación del crédito hipotecario expedida por EL ACREEDOR, sin que esto 

implique modificación alguna del carácter de hipoteca abierta sin límite de cuantía 

que tiene la presente garantía.  

PARÁGRAFO: En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 58 de la Ley 788 

de 2002 y  solo para los efectos tributarios a que haya lugar, EL(LOS) DEUDOR(ES) 

E HIPOTECANTE(S) certifica(n) que a la fecha no ha(n) recibidos desembolsos 

efectivos de créditos que estén garantizados con la presente hipoteca, distintos o 

adicionales al crédito hipotecario de vivienda individual a largo plazo a que se hace 

referencia en este instrumento.  

SEXTO. DECLARACIONES: EL(LOS) DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S) 

declara(n) además:  

a) Que la presente hipoteca comprende sus mejoras, anexidades, construcciones, 

frutos y dependencias y se extiende a todos los aumentos que reciba, así como a 

las pensiones e indemnizaciones, conforme a las leyes;  

b) que el(los) inmueble(s) que por este instrumento hipoteca(n), es(son) de su 

exclusiva propiedad, lo(s) posee(n) real y materialmente y lo(s) garantiza(n) libre(s) 

de todo gravamen, limitación al dominio, demandas civiles o circunstancias que 

lo(s) ponga(n) fuera del comercio o limite(n) su negociabilidad;  

c) que nunca ha(n) sido objeto de despojo o abandono forzado a causa del conflicto 

armado, y por lo mismo EL(LOS) DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S) saldrá(n) 

siempre en defensa de XXXXXXXXXXXX. frente a cualquier reclamación que se 

haga con ocasión de tales conductas, pues al momento de adquirir el(los) 

inmueble(s), fuero(n) aplicadas por EL(LOS) DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S), 

las precauciones calificadas para evaluar y estudiar que no se encuentra(n) en una 

zona que fue o es asentamiento de grupos armados, o fue(ron) despojado(s) 

del(los) mismo(s) su(s) propietario(s) o poseedor(es), o abandonado(s) a causa del 

conflicto armado entre 1991 y  la actualidad; que cualquier valor o suma que sea 
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reconocida a favor de EL(LOS) DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S) como 

compensación en el curso de un proceso de restitución de tierras del(los) 

inmueble(s) hipotecado(s) a través el presente instrumento, será abonada o 

entregada a XXXXXXXXXXX para que la misma se aplique a las obligaciones 

insolutas que tenga(n) a favor de esta entidad, en caso de existir. En todo caso, 

EL(LOS) DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S) saldrá(n) al saneamiento en los casos 

de ley;  

d) que serán de su cargo los gastos e impuestos que cause este gravamen; los de 

escrituración y registro, los de cancelación de la hipoteca en su oportunidad, las 

costas de cobro de cualquier obligación que con este instrumento se garantice si 

hubiere lugar a ello;  

e) que se compromete(n) a entregar a EL ACREEDOR la primera copia de esta 

escritura de hipoteca con mérito ejecutivo y un certificado de tradición del folio de 

matrícula inmobiliaria expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, 

correspondiente al(los) inmueble(s) hipotecado(s) en que conste la inscripción del 

gravamen hipotecario, a satisfacción de EL ACREEDOR, en un término máximo de 

treinta (30) días contados a partir de la firma de la presente escritura;  

f) que en caso de pérdida, destrucción, deterioro o sustracción de la primera copia 

de esta escritura con mérito ejecutivo, EL ACREEDOR a través de su representante 

legal directamente o a través de apoderado especial debidamente facultado para el 

efecto, solicitará la expedición de una copia sustitutiva con la constancia de que 

presta igual mérito ejecutivo para exigir el cumplimiento de las obligaciones 

contenidas en esta escritura; todo de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 81 

del Decreto 960 de 1970, el Artículo 43 de la Ley 1395 de 2010, en concordancia 

con el Artículo 617 Numeral 8 del Código General del Proceso, o las normas que 

las modifiquen o sustituyan;  

g) que en caso de enajenación del(los) inmueble(s) que por este instrumento se 

hipoteca(n), se obliga(n) a notificar previamente a EL ACREEDOR, informándole el 

nombre e identificación de quien será el nuevo titular del(los) inmueble(s), así como 

la información adicional que EL ACREEDOR requiera;  
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h) que tengo conocimiento del derecho que me asiste en calidad de deudor, de 

solicitarle a XXXXXXXXX la última calificación y clasificación de riesgo que se le 

haya asignado, junto con los fundamentos que la justifican;  

i) que en un término máximo de seis (6) meses contados a partir de la firma de la 

presente escritura, adelantará(n) los trámites necesarios para dar cumplimiento a 

las obligaciones urbanísticas que se derivan de la propiedad del inmueble objeto de 

hipoteca; de este modo, tratándose de lotes con construcciones desarrolladas 

sobre los mismos, será obligación de EL(LOS) DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S), 

adelantar el trámite para la obtención de licencia de construcción o de 

reconocimiento de la existencia de una edificación, y además efectuar la respectiva 

declaración de construcción, en caso de no contar con ellas. Así mismo, EL(LOS) 

DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S) será(n) responsable(s) de las sanciones 

urbanísticas o legales que se generen por la omisión de estas obligaciones.  

PARÁGRAFO: EL DEUDOR O HIPOTECANTE autoriza a XXXXXXXX para aclarar 

o corregir la presente escritura, sin que para ello sea necesaria su comparecencia, 

en los casos a que hubiere lugar, para resolver cualquier inconsistencia o error en 

aspectos relacionados con el(los) inmueble(s) objeto de la presente hipoteca, en la 

medida en que las normas jurídicas lo permitan.  

SÉPTIMO. SEGUROS: Para amparar los riesgos de incendio y terremoto y demás 

amparos aplicables a el(los) bien(es) hipotecado(s) a favor de EL ACREEDOR, así 

como el riesgo de muerte de EL(LOS) DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S), se 

obliga(n) a contratar los seguros a su cargo, con una compañía de seguros 

escogida libremente por EL(LOS) DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S), y a 

mantener vigentes dichos seguros por el término de la(s) obligación(es) 

garantizada(s) con la presente hipoteca. En virtud de lo anterior, se obliga(n) a 

pagar las primas de seguros correspondientes, las cuales son adicionales al pago 

de la cuota a que hubiere lugar.  

PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de mora de la obligación de pago de las primas 

de seguros, faculta(n) a EL ACREEDOR para que realice el pago de las primas 

correspondientes. En tal evento, acepta(n) expresamente que dicho valor le(s) sea 

cargado por EL ACREEDOR, obligándose a reembolsar el pago a su favor. Si al 

momento de efectuar el pago de cualquiera de las cuotas mensuales de 
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amortización en la fecha respectiva, ha(n) incumplido a obligación de pago de 

alguna de las primas de seguros, el valor pagado de dicha cuota se imputará 

primero a la solución de tal(es) prima(s).  

PARÁGRAFO SEGUNDO: Sin perjuicio de lo anterior, EL ACREEDOR está 

facultado, mas no obligado, a contratar y pagar por su cuenta, las primas de los 

seguros a cargo de EL(LOS) DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S), en caso de que 

no lo haga(n) directamente en los términos de esta cláusula. En ese evento, se 

obliga(n) expresamente al pago de las primas de seguros en favor del EL 

ACREEDOR.  

PARÁGRAFO TERCERO: Si EL(LOS) DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S) no 

pagare(n) las primas que le(s) correspondiere(n) por concepto de seguros, no 

implicará para EL ACREEDOR ninguna responsabilidad, por no hacer uso de la 

facultad consignada en la presente cláusula.  

OCTAVO. EXTINCIÓN DEL PLAZO: EL(LOS) DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S) 

acepta (n) con la firma de este contrato y autoriza(n) EL ACREEDOR, para acelerar 

o exigir anticipadamente cualquier obligación a su cargo, sin necesidad de 

requerimiento judicial o extrajudicial alguno, en cualquiera de los siguientes casos, 

además de los eventos previstos en los respectivos títulos de deuda:  

a) Cuando incurra(n) en mora en el pago de alguna de las obligaciones a su cargo, 

respaldadas con la presente hipoteca a favor de EL ACREEDOR, derivadas del 

crédito hipotecario de vivienda individual a largo plazo, aprobado por EL 

ACREEDOR a EL(LOS) DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S), para lo cual se 

entenderá que ha(n) sido notificado(s) de tal consecuencia, en virtud de la firma de 

la presente hipoteca;  

b) Cuando incurra(n) en mora en el pago de cualquier otra obligación de crédito a 

su cargo en favor de EL ACREEDOR, para lo cual se entenderá que ha(n) sido 

notificado(s) de tal consecuencia, en virtud de a firma de la presente hipoteca;  

c) Cuando ocurra cualquier alteración de orden patrimonial que haga prever el 

incumplimiento del pago del crédito;  

d) Cuando haya inexactitud o falsedad en alguno(s) de los documentos 

presentados a EL ACREEDOR para obtener la aprobación y/o el desembolso del 

crédito;  
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e) Cuando el(los) inmueble(s) hipotecado(s) para garantizar el crédito fuere(n) 

embargado(s) total o parcialmente por terceros, en ejercicio de cualquier acción 

legal, o restituidos en virtud de un proceso de restitución de tierras, o cuando sean 

vinculados a cualquier proceso penal por delitos de narcotráfico, terrorismo, 

secuestro, o lavado de activos; -  

f) Cuando exista pérdida o deterioro del(los) bien(es) inmueble(s) hipotecado(s) 

como garantía de la obligación, cualquiera que sea su causa, de manera tal que, de 

acuerdo a un avalúo realizado por un perito designado por EL ACREEDOR e 

inscrito a la Lonja de Propiedad Raíz, se concluya que la garantía no sea suficiente 

para seguridad de la deuda y sus accesorios;  

g) Cuando EL(LOS) DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S) no de(n) al(los) crédito(s) 

otorgado(s) por EL ACREEDOR, la destinación para la cual fuero(n) concedido(s); - 

h) Cuando: (i) No contrate(n) el seguro de incendio y terremoto o el seguro de vida 

que deben expedirse a favor de EL ACREEDOR para amparar los riesgos sobre 

el(los) bien(es) hipotecado(s), y el riesgo de muerte de EL(LOS) DEUDOR(ES) E 

HIPOTECANTE(S), o (u) se produzca la terminación de los mismos por falta de 

pago de las primas, o no los mantenga(n) vigentes por cualquier otra causa, o (iii) 

no reembolse(n) las sumas pagadas por EL ACREEDOR derivadas de estos 

conceptos en los eventos en que EL ACREEDOR haya ejercido la facultad de 

contratar yio pagar por su cuenta el valor de las primas de los seguros a que 

está(n) obligado(s);  

i) Cuando incumpla(n) la obligación de presentar la primera copia de la escritura 

pública de hipoteca que garantice el crédito hipotecario, debidamente inscrita en la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente, junto con el folio de 

matrícula inmobiliaria en el que conste dicha inscripción, dentro de treinta (30) días 

siguientes a la fecha de otorgamiento de esta escritura;  

j) Cuando incumpla(n) la obligación de presentar el(los) folio(s) de matrícula 

inmobiliaria en el(los) que conste(n) la(s) cancelación(es) del(los) gravamen(es) 

hipotecario(s) vigente(s) a favor de terceros, o en general cualquier otro gravamen 

o limitación que recaiga(n) sobre el(los) inmueble(s) dado(s) en garantía, dentro de 

los treinta (30) días siguientes a aquél en que se efectúe el desembolso del crédito 

garantizado con la(s) hipoteca(s), si es del caso;  
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k) Cuando cualquiera de EL(LOS) DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S), sus 

administradores, sus asociados directos e indirectos, o cualquier tercero actuando 

en nombre de EL(LOS) DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S), llegare a ser: (i) 

Condenado por el delito de lavado de activos, los delitos fuente de este, incluidos los 

delitos contra la administración pública o el delito de financiación del terrorismo o 

administración de recursos relacionados con actividades terroristas, o (u) 

sancionado administrativamente por violaciones a cualquier norma anticorrupción, o 

(iii) incluido en listas administradasporcualquier autoridad nacional o extranjera 

para el control de lavado de activos y/o financiación del terrorismo y/o corrupción 

en cualquiera de sus modalidades o, (iv) vinculado a cualquier tipo de investigación, 

proceso judicial o administrativo, adelantado por las autoridades competentes del 

orden nacional o extranjero, por la presunta comisión de delitos o infracciones 

relacionadas con el lavado de activos, delitos fuente de lavado de activos, incluidos 

delitos contra la administración pública y/o financiación del terrorismo o 

administración de recursos relacionados con actividades terroristas;  

1) Por incumplimiento de cualquier obligación contenida en la presente escritura o 

en cualquier otro documento, a cargo de EL(LOS) HIPOTECANTE(S) o 

DEUDOR(ES), adquirida individual, conjunta o separadamente;  

m) Por incurrir en cualquier otra causal establecida en la ley, sus normas 

reglamentarias, o disposiciones de autoridad competente, para exigir el pago de las 

obligaciones a cargo de EL(LOS) DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S), amparadas 

con la presente hipoteca;  

n) Cuando se decrete por el Estado la expropiación del(los) bien(es) hipotecado(s) 

por cualquier causa o motivo, sin perjuicio de la vía procesal a través de la cual se 

adelante dicho procedimiento. En este evento, autoriza(n) a la entidad pública 

adquirente o beneficiaria a cualquier título y por cualquier razón, para entregar 

directamente a EL ACREEDOR, el valor de la indemnización, hasta concurrencia 

del total adeudado, de acuerdo con la liquidación que hiciere EL ACREEDOR;  

ñ) Cuando el(los) bien(es) dado(s) en garantía se demerite(n) y deje(n) de ser 

garantía suficiente por cualquier causa.  

NOVENO. VIGENCIA DE LA HIPOTECA: La hipoteca aquí constituida estará 

vigente mientras EL ACREEDOR no la cancele y mientras exista a su favor y a 
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cargo de EL(LOS) DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S), cualquier obligación 

pendiente de pago.  

DÉCIMO. AUSENCIA DE NOVACIÓN: La presente hipoteca no modifica, altera, 

extingue, ni nova las garantías reales yio personales que con antelación se 

hubieren otorgado a favor de EL ACREEDOR, para caucionar obligaciones a cargo 

de las personas cuyas deudas se garantizan con esta hipoteca.  

DÉCIMO PRIMERO. CESIÓN: EL(LOS) DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S) 

acepta(n) desde ahora con todas las consecuencias señaladas en la ley y sin 

necesidad de notificación alguna. la  cesión, endoso, o traspaso que EL 

ACREEDOR realice de la garantía hipotecaria otorgada en desarrollo del presente 

instrumento, de los créditos y obligaciones a cargo de EL(LOS) DEUDOR(ES) E 

HIPOTECANTE(S), amparados por la garantía hipotecaria, y de los contratos que 

celebre en relación con la administración del(los) inmueble(s) objeto de esta 

garantía hipotecaria, en cuyo caso adicionalmente, dicho tercero adquirirá 

automáticamente y sin necesidad de cesión adicional alguna, el carácter de 

beneficiario a título oneroso, de las pólizas de seguro, tanto de incendio y terremoto 

como de vida que se expidan a favor de EL ACREEDOR, para amparar los riesgos 

sobre el(los) bien(es) hipotecado(s) y la vida de EL(LOS) DEUDOR(ES) E 

Hl POTECANTE(S).  

PARÁGRAFO: De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 24 de la Ley 546 de 

1999, en caso de que el crédito hipotecario de vivienda individual a largo plazo 

aprobado por EL ACREEDOR a EL(LOS) DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S), sea 

cedido a otra entidad, a petición de EL(LOS) DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S). 

EL ACREEDOR autorizará la cesión del crédito y de esta garantía dentro de los 

términos allí señalados, una vez EL(LOS) DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S) 

cumpla(n) con las condiciones y requisitos establecidos en dicha norma para el 

perfeccionamiento de la cesión del crédito hipotecario.  

DÉCIMO SEGUNDO. CONDICIONES PARA DESAFECTACIÓN DE LA 

HIPOTECA: EL ACREEDOR desafectará el inmueble gravado con hipoteca, 

cuando sea el caso, de conformidad con lo dispuesto en las normas legales 

vigentes, siempre y cuando EL(LOS) DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S)haya 

cancelado a EL ACREEDOR el abono o prorrata correspondiente y EL(LOS) 
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DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S) haya(n) cumplido todas las obligaciones para 

con EL ACREEDOR, exigidas y necesarias para el perfeccionamiento del crédito, 

incluyendo pero sin limitarse, la firma del pagaré, el pago de gastos legales y 

seguros, entre otros.  

DÉCIMO TERCERO. CONVENIO: En ningún caso, por razón de la constitución de 

la presente hipoteca, EL ACREEDOR estará obligado con EL(LOS) DEUDOR(ES) 

E HIPOTECANTE(S) a la entrega de sumas de dinero en desarrollo de contratos de 

mutuo, ni a a promesa o compromiso de celebrar ningún tipo de contrato, o a 

desembolsar recursos a favor de EL(LOS) DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S). En 

desarrollo de lo anterior, EL(LOS) DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S) reconoce(n) 

expresamente el derecho del EL ACREEDOR para celebrar a su discreción, 

cualquier tipo de contrato con EL(LOS) DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S), o 

realizar cualquier desembolso de recursos en desarrollo de contratos de mutuo, o 

cualquier otra clase de contrato, sin que en ningún caso haya lugar a considerar 

que las obligaciones que asuma EL ACREEDOR en los términos mencionados, 

tienen por origen o están fundamentadas en el otorgamiento de la presente 

escritura pública de hipoteca.  

DÉCIMO CUARTO. PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE: EL(LOS) 

DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S) declara(n) que tiene(n) pleno conocimiento de 

la facultad de constituir patrimonio de familia inembargable sobre la vivienda 

financiada, en el evento de que con el crédito hipotecario amparado con la presente 

garantía hipotecaria, EL ACREEDOR le(s) esté financiando más del cincuenta por 

ciento (50%) del valor comercial del inmueble; gravamen que estará vigente hasta 

el día en que el saldo de la obligación a su cargo, represente menos del veinte por 

ciento (20%) del valor comercial del inmueble.  

DÉCIMO QUINTO. APLICACIÓN DE PRIVILEGOS REALES: En ningún caso, el 

privilegio que se desprende de la presente garantía real hipotecaria, se 

afectará, disminuirá o cesará, ni aún en aquellos casos cuando EL(LOS) 

DEUDOR(ES) E HIPOTECANTE(S) sea(n) admitido(s) en un proceso de 

insolvencia, toda vez que para tales eventos, las partes acuerdan desde este 

mismo momento, que tal privilegio real se podrá hacer efectivo dentro de los 

mismos, en los términos que prevé la Ley 1676 de 2013 y los decretos que la 
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reglamenten, modifiquen o sustituyan, en materia de regulación de garantías en 

procesos insolvencia.  

Presente XXXXXXXXXXX, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., identificada 

con la cédula de ciudadanía número XXXXXXX expedida en XXXXXXXX, 

manifestó que:  

PRIMERO: Para los efectos del presente instrumento, obra en nombre y 

representación, en su condición de (representante legal o apoderado especial) de 

XXXXXXXX. NIT. XXXXXXXX (para todos los efectos EL ACREEDOR), según se 

acredita con el certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia (y/o con el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio) y poder especial 

debidamente conferido para el efecto: documentos que presenta para su 

protocolización con el presente instrumento.  

SEGUNDO: En la condición antes mencionada, acepta para EL ACREEDOR, la 

garantía y demás declaraciones contenidas en la presente escritura, por 

encontrarse en todo a su entera satisfacción.  

Presente nuevamente: XXXXXXXXXX, manifiesta bajo la gravedad del 

juramento que XXXXXXXXXX NIT. XXXXXXXXX., no se encuentra liquidado ni en 

curso de proceso de liquidación, ni intervenido ni registrado ante a lista Clinton, y 

que el poder especial a ella conferido, se encuentra vigente por cuanto no ha sido 

revocado por ninguno de los medios legales. Además, manifiesta que exonera a la 

Notaria de toda responsabilidad civil o penal en caso que se demuestre el uso 

fraudulento del poder.  

HASTA AQUÍ LA MINUTA PRESENTADA  

LA(EL) SUSCRITA(0) NOTARlA(0) HACE CONSTAR QUE EN CUMPLIMIENTO 

DE LO ORDENADO POR EL ARTICULO 6 DE LA LEY 258 DE 1.996 Y LA LEY 

854 DE 2.003, NO INDAGO A LA PARTE VENDEDORA POR TRATARSE DE 

UNA SOCIEDAD.  

LA(EL) SUSCRITA(0) NOTARlA(0) HACE CONSTAR QUE EN CUMPLIMIENTO 

DE LO ORDENADO POR EL ARTICULO 6 DE LA LEY 258 DE 1.996 Y LA LEY 

854 DE 2.003, INDAGO A EL(LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS) E 

HIPOTECANTE(S) SOBRE LA EXISTENCIA DE MATRIMONIO O DE UNIÓN 
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MARITAL DE HECHO O LA VIGENCIA DE LA SOCIEDAD CONYUGAL Y SI 

EXISTE OTRO BIEN INMUEBLE AFECTADO A VIVIENDA FAMILIAR. A LO CUAL 

RESPONDIÓ(ERON) BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO:  

QUE ES(SON) DE LA(S) CONDICIÓN(ES) CIVIL(ES) ANTERIORMENTE 

ANOTADA(S), Y NO POSEE(N) OTRO INMUEBLE AFECTADO A VIVIENDA 

FAMILIAR 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR LA(EL) SUSCRITA(0) NOTARlA(0) HACE 

CONSTAR QUE EL INMUEBLE OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO NO 

QUEDA AFECTADO A VIVIENDA FAMILIAR POR VOLUNTAD DE LAS PARTES. 

NOTA 1: LA(EL) NOTARlA(0) ADVIRTIÓ A LOS COMPARECIENTES QUE LA 

LEY ESTABLECE QUE QUEDARÁN VICIADOS DE NULIDAD LOS ACTOS 

JURIDICOS QUE DESCONOZCAN LA AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR.  

NOTA 2: LA(EL) SUSCRITA(0) NOTARlA(0) ADVIRTIÓ Y EXHORTO A LOS 

ADQUIRENTES DEL INMUEBLE OBJETO DE ESTE CONTRATO ACERCA DE LA 

IMPORTANCIA Y CONVENIENCIA DE QUE EL INMUEBLE SE ENCUENTRE 

COMPLETAMENTE A PAZ Y SALVO POR CONCEPTO DE LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS DOMICILIARIOS.  

NOTA 3.- SE ADVIERTE A LOS INTERESADOS QUE DEBEN PRESENTAR ESTA 

ESCRITURA PARA REGISTRO EN LA OFICINA CORRESPONDIENTE, DENTRO 

DEL TERMINO PERENTORIO DE DOS (2) MESES, CONTADOS A PARTIR DE 

LA FECHA DE OTORGAMIENTO DE ESTE INSTRUMENTO, CUYO 

INCUMPLIMIENTO CAUSARA INTERESES MORATORIOS POR MES O 

FRACCIÓN DE MES DE RETARDO SEGÚN DECRETO LEY 960 DE 1970 ART. 

37 INSTRUCCIÓN ADMINISTRATIVA 01-09.  
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NOTA 4.- SE ADVIERTE A LOS INTERESADOS QUE DE ACUERDO AL ART. 28 

DE LA LEY 1579/2012 ESTE INSTRUMENTO DE CONSTITUCION DE 

PATRIMONIO DE FAMILIA E HIPOTECA DEBE INSCRIBIRSE EN LAS OFICINAS 

DE REGISTRO, DENTRO DE LOS NOVENTA (90) DÍAS SIGUIENTES A SU 

OTORGAMIENTO Y DE NO HACERLO EN ESE TERMINO SE DEBERÁ 

OTORGAR UNA NUEVA ESCRITURA.  

NOTA 5.- LA(EL) SUSCRITA(0) NOTARlA(0) AUTORIZA EL PRESENTE 

INSTRUMENTO ANTE LA INSISTENCIA DE LOS INTERESADOS, ART. 6°. 

DECRETO 960 DE 1970.  

NOTA 6: LOS EXPONENTES MANIFIESTAN BAJO LA GRAVEDAD DEL 

JURAMENTO QUE EL(LOS) INMUEBLE(S), TRANSFERIDO(S), GRAVADO(S) O 

LIMITADO(S) POR MEDIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO PUBLICO, NO 

ESTA(N) AFECTADO(S) CON MEDIDA DE PROTECCION INSCRITA PARA LA 

POBLACION DESPLAZADA POR LA VIOLENCIA (INSTRUCCIÓN 

ADMINISTRATIVA NO. 08 DE SEPTIEMBRE 3 DE 2008).  

NOTA 7: EL NOTARIO ADVIERTE A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 

ARTÍCULO 90 DEL ESTATUTO TRIBUTARIO, QUE FUE MODIFICADO POR LA 

LEY 2010 DE 2019.  

NOTA 8: QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 61 DE LA LEY 2010 DE 

2019, EL(LA) SUSCRITO(A) NOTARIO(A) ADVIRTIÓ A LOS INTERESADOS QUE 

EN EL EVENTO DE NO HACER LAS MANIFESTACIONES JURAMENTADAS 

SOBRE EL PRECIO DEL INMUEBLE OBJETO DE ESTE CONTRATO, TANTO EL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA, COMO LA GANANCIA OCASIONAL, EL 

IMPUESTO DE REGISTRO; LOS DERECHOS DE REGISTRO Y LOS 

DERECHOS NOTARIALES, SERÁN LIQUIDADOS SOBRE UNA BASE 

EQUIVALENTE A CUATRO (4) VECES EL VALOR INCLUIDO EN LA 

ESCRITURA, SIN PERJUICIO DE LA OBLIGACIÓN DE REPORTAR ESTA 

TRANSACCIÓN A LAS AUTORIDADES DE IMPUESTOS, PARA LO DE SU 

COMPETENCIA Y SIN PERJUICIO DE LAS FACULTADES DE LA DIRECCIÓN 

DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN, A FIN DE DETERMINAR EL 

VALOR REAL DE LA PRESENTE TRANSACCIÓN.  

NOTA 9: EL PATRIMONIO DE FAMILIA NO ES OPONIBLE A XXXXXXXXX POR 
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SER LA ENTIDAD QUE FINANCIA LA ADQUISICION DEL INMUEBLE.- 

ACEPTACIÓN DE NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS: El(los) interesado(s) 

manifiesta(n) su consentimiento el cual se entiende otorgado con la firma de la 

presente escritura pública que NO ( ) SI  ( X  ) aceptan ser notificado(s) por medio 

electrónico sobre el estado del trámite del presente instrumento público una vez 

haya ingresado a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos para su 

respectiva calificación y anotación en el folio de matrícula Inmobiliaria 

correspondiente, todo de conformidad con el artículo 15 del Decreto 1579 del 1 de 

Octubre de 2012 y artículo 56 del Código de procedimiento Administrativo y de lo 

contencioso Administrativo. Notificación electrónica que será enviada a la dirección 

de correo electrónico: reqistroescriturasqaliascomco  

PROTECCIÓN DE DATOS 

En cumplimiento de la Ley Estatutaria 1581 de 2012 de Protección de Datos y 

normas concordantes, mediante el registro de sus datos personales en el presente 

formulario usted autoriza a la NOTAR/A 21 DE BOGOTÁ, D.C., para que éstos 

sean incorporados en su base de datos con la finalidad de realizar gestión 

administrativa, procedimientos administrativos, gestión de estadísticas internas, 

verificación de datos y referencias, registros notariales, prestación de servicios de 

certificación, trasmisión y/o transferencia de datos, en cumplimiento de las 

funciones propias de la actividad notarial reglamentadas a través del Decreto 960 

de 1970 y  las demás autorizadas por la ley. Es de carácter facultativo suministrar 

información que verse sobre Datos Sensibles, entendidos como aquellos que 

afectan la intimidad o sobre menores de edad. Usted puede ejercitar los derechos 

de acceso, correcciones, supresión, revocación o reclamo por infracción sobre sus 

datos con un escrito dirigido a la NOTARÍA XX DE BOGOTÁ, a la dirección de 

correo electrónico XXXXXXXX indicando en el asunto el derecho que desea 

ejercitar, o mediante correo postal remitido a la XXXXXX en la ciudad de Bogotá, 

D.C.  

SE PROTOCOLIZARON LOS SIGUIENTES COMPROBANTES FISCALES:  
1.- DECLARACIÓN DE IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO AÑO 2023  
FORMULARIO No. XXXXXXXXXX  

No. REFERENCIA RECAUDO: XXXXXXXXX  
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A NOMBRE DE: CONSTRUCTORA LAS GAIJAS SAS  

FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA: XXXXXXXX  

DIRECCIÓN: XXXXXXXX  

AUTOAVALUO: $XXXXXXXXX  

VALOR PAGO: $XXXXXXXX  

FECHA DE PAGO: XXIXXIXXXX  

2.- VALORIZACIÓN.  

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRÁMITE NOTARIAL EXPEDIDO 

POR EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO SOBRE EL INMUEBLE 

OBJETO DE ESTE CONTRATO, CONSECUTIVO NÚMERO XXXXXXX VALIDO 

HASTA EL XX-XX-XXXX.  

3.- REPORTE DE OBLIGACIONES PENDIENTES CHIP XXXXXXXX POR 

CONCEPTO DE PREDIAL EN MAYOR EXTENSIÓN AÑO 2023.  

4.- CERTIFICACIÓN CATASTRAL EN MAYOR EXTENSION CHIP XXXXXXXX 

EXPEDIDA POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO 

DISTRITAL DE FECHA XX/XX/XXXX.  

5. CERTIFICACIÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

CATASTRO DISTRITAL.  

6.- ADMINISTRACIÓN.  

Bogotá D.C., XXXXXX XX de XXXX.  

Señores  

NOTARlAS DE REPARTO  

Attn: NOTARIO AUTORIZADO  

Ciudad.  

Ref: Certificación de administración proyecto CONJUNTO CERRADO RONDA 

DE VERANO  

CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A.S les informa que el proyecto CONJUNTO 

CERRADO RONDA DE VERANO  

Se conforma por la torre XX la cual no ha sido entregada a la administración razón 

por la cual no se generan expensas comunes por administración.  

Por lo tanto, los inmuebles que conforman la etapa XX del proyecto CONJUNTO 

CERRADO RONDA DE VERANO se encuentran a Paz y Salvo por concepto de 
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cuotas de administración.  

Cualquier duda o inquietud con mucho gusto será atendida en nuestra línea de 

atención 7455279 extensión 2101 o a la cuenta de correo 

milenaqonzalezcialiascomco departamento Gestión de Administraciones.  

Esta certificación se expide únicamente con fines notariales y trámites 

correspondientes en la ciudad de Bogotá, el día XX de XXXXXXX XXXX.  

FIRMADO: XXXXXXXXXXX  

Analista Gestión de Administraciones — Proyectos Bogotá  

CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A.S.  

LOS COMPARECIENTES HACEN CONSTAR QUE:  

1.- Han verificado cuidadosamente sus nombres y apellidos, estados civiles, el 

número de sus documentos de identificación y aprueban este instrumento sin 

reserva alguna, en la forma como quedó redactado.  

2.- Las declaraciones consignadas en este instrumento corresponden a la verdad y 

en consecuencia, asumen la responsabilidad de lo manifestado en caso de 

utilizarse esta escritura con fines ¡legales.  

3.- Conocen la ley y saben que el notario responde de la regularidad formal de los 

instrumentos que autoriza, pero no de la veracidad de las declaraciones de los 

otorgantes, ni de la autenticidad de los documentos que forma parte de este 

instrumento.  

4.- Solo solicitaremos correcciones o modificaciones al texto de la presente 

escritura en la forma y en los casos previstos por la Ley.  

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION:-LEíoOquefueelpresente 

instrumento en forma legal y advertidos los comparecientes de la formalidad de su 

registro, lo firman en prueba de asentimiento junto con el suscrito Notario quien en 

esa forma lo autoriza.  

Este instrumento se elaboró en las hojas de papel Notarial Números:  

23 
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DECRETO 1681 DE 1.996 - (MODIFICADO POR EL DECRETO 0188 DE 2013) - RESOLUCIÓN 

00387 DEL 23 DE ENERO DE 2023 - (MODIFICADA POR LA RESOLUCIÓN 02589 DEL 16 DE 

MARZO DE 2023).  

EL VENDEDOR 

SEBASTIÁN ZAPATA SANCHEZ 

C.C. No. 98.662.771 de Envigado 

TELÉFONO: 7455179 

DIRECCIÓN: Cra 9 No 101- 67 oficina 601 

Apoderado General de CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A.S. NIT No. 

800.161.633-4, sociedad que a su vez actúa como Apoderada Especial 

de ALIANZA FIDUCIARIA S.A., con NIT. 860.531 .315-3 en su calidad 

de VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO 

FIDEICOMISO LA PALESTINA 5 SECTOR y PATRIMONIO 
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AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LA PALESTINA 4 

SECTOR, identificado con NIT. P.A. # 830.053.812-2. 

firma autorizada fuera del despacho de la notaría art. 12 dcto. 2148/83 

EL(LOS) COMPRADOR(ES) 

XXxXxxXXXxX 

C.C. No. 

TELÉFONO O CELULAR: 

DIRECCIÓN 

CIUDAD: 

E-MAIL: 

PROFESIÓN U OFICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ESTADO CIVIL: 

PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE DECRETO 1674 DE 2016 
SI NO X  
CARGO:  
FECHA DE VINCULACIÓN:  
FECHA DE DESVINCULACIÓN:  

ESTA HOJA HACE PARTE DE LA ESCRITURA PUBLICA 

DE FECHA OTORGADA EN LA NOTARlA 21 DEL 

CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

C.C. No. 

TELÉFONO O CELULAR: 

DIRECCIÓN 

CIUDAD: 

E-MAIL: 
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PROFESIÓN U OFICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ESTADO CIVIL: 

PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE DECRETO 1674 DE 2016 
SI_ NO X 
CARGO:  
FECHA DE VINCULACIÓN:  
FECHA DE DESVINCULACIÓN:  

xxxxxxxxxxxxx 

C.C. No. XXXXXXXXX expedida en XXXXXXXXX 

TELÉFONO: XXXXXXX 

DIRECCIÓN: XXXXXXXXXXX 

En nombre y representación de XXXXXXXXXXX NIT. XXXXXXXXX 

FIRMA AUTORIZADA FUERA DEL DESPACHO ART. 12 DCTO. 2148183 

xxxXxxxxxxxx 

C.C. No.XXXXXXXXX de XXXXXXXX 

TELÉFONO :XXXXXXXX 

DIRECCIÓN: XXXXXXXXX 

Firma en nombre y representación de XXXXXXXXX NIT 

xxxxxxxXx  

FIRMA AUTORIZADA FUERA DEL DESPACHO NOTARIAL ART. 12 DCTO. 2148183 



Municipio yio Ciudad de ubicación 
Inmueble 

Mcr Ciudad 
Matricula Inmobiliaria en Mayor Extensión 

Nombre Proyecto 

Pry Nombre - Uni Nombre 
McrNoMatricula Inm 

Unidad 

e 
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CUADRO RESUMEN 

1. LA PROMITENTE VENDEDORA: 

CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A 

2. (EL) (LA)(LOS) PROMITENTES C 
Nombr y Apellidos  Cedida No Expedida en Estado Civil 

Cmp_PaI Nombre Cmp_Palldentificacion Cm_PaI_Identifj cacion_Expedidaen Cmp_Pal_Estado Civil 

Dirección ResidencIal y/o 
Notificación  

Teléfono Con Domicilio en Profesión 

Cmp_PaI_Direccion Cmp_PaI_Telefono - 
Cmp_PaI Celular 

Cmp_Pal_Ciudad Cmp_Pal_Ocupacion 

Dirección Laboral  Teléfono Trabajo Empresa Cargo 
Cmp Pal_Oficina Oir  Cmp Pal Oficina Tel Cmp_Pal Empresa Cmp_Pal Cargo 

Barrio Correo Electrónico 
Cmp PaL Barrio Cmp Pal CorreoE 

Nombre y Apellidos  Cedula No Expedida en Estado Civil 
Cmp Alt_Nombre Cmp_AIt Identificacion Cmp Alt_ldentificacion Expedida_en Cmp_AIt_Estado Civil 

Profesión Dirección Residencial y/o 
Notificación  

Teléfono Con Domicilio en 

Cmp Alt Direccion Cmp_AltTelefono 
Cm. Alt Celular 

Cmp_Alt Ciudad Cmp_Alt_Ocupaciori 

Dirección Laboral  Teléfono Trabajo Empresa Correo Electronico 
Cmp Alt Oficina Oir Cmp Alt Oficina Tel Cmp Alt_Empresa Cmp Alt Email 

2A. AVALISTA Y/O CODEUDOR 
DATOS AVALISTA Y/O CODEUDOR 
Agr_Datos Avalista 

3. INMUEBLE OBJETO DE PROMESA DE COMPRAVENTA: 

4. PRECIO DEL INMUEBLE 

  

Valor Ofertado Inicialmente $Agr Valor SubTotal 
Valor Descuento $Agr Valor Descuento 

  

 

Agr Valor_SubTotal_Letras 
Agr Valor Descuento Letras 
Agr Valor Venta Letras 

 

Valor de Venta después de descuentos $ Agr Valor Venta 

5. Plan de Paqos 

  

a4. SEPARACIOÑ  $ Pago_Sep Valor 
a4. TOTAL, CUOTAS MENSUALES  $ Multi_Cuotas 
al. CESANTIAS $ Plan_Pago Cesantias ValorProg 

$ Pln_Pgo_AhorroProgramadolValor 
$ PIn_Pgo_AhorroProgramado2 Valor 

a2. AHORRO PROGRAMADO 1 
a2. AHORRO PROGRAMADO 2 
a3. CUENTA AFC 1  $ PIn Pgo CuentaAFC 1 Valor 
a3. CUENTA AFC 2 $ Pln_Pgo_CuentaAFC2Valor 
b. SUBSIDIO DE VIVIENDA FAMILIAR Pir  Pgo Subsi5otnüdad $ Plan_Pago Subsidio Valor 
o. CREDITO HIPOTECARIO $ Agr Valor Credito 

a) Por Concepto de Recursos Propios 

Al) CESANTIAS 
Fecha Fondo Titular de Cesantias Valor 

Plan_Pago Cesantias FechaPro 
g  

Plan_Pago_CesantiasEntida 
d 

Plan_Pago Cesantias Comprado 
r 

Plan_Pago_CesantiasValorpro 
g 

A2) AHORRO PROGRAMADO 
Fecha  Entidad Cuenta No Titular Cuenta Valor 

Pln_PgoAhorroProg 
ramadolFecha 

PIn_Pgo_AhorroProgramad 
o_1_Entidad Agr_Num Ahorro Progr 

amado 

Pln_Pgo_AhorroProgramado1T 
ercero 

PIn_Pgo Ahorro 
Programado_1_ 
Valor 

Pln_Pgo_AhorroProg 
ramado_2_Fecha 

Pln_Pgo_Ahorroprogramaçj 
o_2_Entidad 

Pln_Pgo_AhorroProgramado2T 
ercero 

Pln_Pgo_Ahorro 
Programado_2_ 
Valor 

A3) CUENTA AFC 
Fecha  Entidad Titular Cuenta Valor 

Pln_PgoCuentaAFC1 Fecha Pln_Pgo CuentaAFC 1_Entidad Pln_Pgo CuentaAFC 1 Tercero Pln_Pgo_CuentaAFClValor 
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Pm Pgo_CuentaAFC_2_Fecha Pm Pgo_CuentaAFC_2_Entidad PIn_Pgo_CuentaAFC_2_Tercero Pm Pgo CuentaAFC 2 Valor 

A4) SEPARACION Y CUOTAS MENSUALES 
Cuota No Fecha Valor Estado 

SEPARACION Pago_Sep_Fecha Pago_Sep_Valor Cancelada 

Plan Pago Cuota No Plan Pago Fecha Plan_Pago_Valor Plan_Pago Cuota Eslado 

b) Por Concepto de SubsidIo Familiar de Vivienda 

Un primer pago por la suma deS Plan_Pago_Subsidio_Valor Pagadera en un plazo de un (1) mes contados a partir de la fecha de la 
entrega del inmueble, con el producto de un subsidio familiar de vivienda asignado por Pln_Pgo_Subsidio_Entidad quien en el texto 
del presente contrato se denominará la ENTIDAD OTORGANTE DEL SUBSIDIO 

EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADOR(ES) se comprometen a cumplir con la fecha pactada para el compromiso: 

RADICACION SOLICITUD SUBSIDIO ANTES DE LA SIGUENTE FECHA 
SE RADICO SOLICITUD SUBSIDIO EL DLA 
LA APROBACION DEL SUBSIDIO FUE EL DLA: 
ACTA DE ASIGNACION Agr_Numero_Asignacion_subsidio 

Beneficiarios del subsidio 
Agr_Beneficiario_subsidio 

Un segundo pago por la suma $ Plan_Pago_Subsidio_Vator.2 Pagadera en un plazo de un (1) mes contados a partir de la fecha de la 
entrega del inmueble, con el producto de un subsidio concurrente asIgnado por el Gobierno Nacional con la entidad 
PIn_Pgo_Subsidio_Entidad.2 , quien en el texto del presente contrato se denominará la ENTIDAD OTORGANTE DEL SUBSIDIO 

EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADOR(ES) se comprometen a cumplir con la fecha pactada para el compromiso: 

RADICACION SOLICITUD SUBSIDIO ANTES DE LA SIGUENTE FECHA 
SE RADICO SOLICITUD SUBSIDIO EL DLA 
LA APROBACION DEL SUBSIDIO FUE EL DIA: 

c) Por Concepto de CrédIto Hipotecario 

La suma de $ Agr_Valor_Credito con el producto de un Crédito hipotecario otorgado por Agr_Entidad_Credito , quien en el texto del presente 
contrato se denominará LA, ENTIDAD CREDITICIA. 

EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADOR(ES) se comprometen a cumplir con la fecha pactada para el compromiso: 

RADICACION SOLICITUD CREDITO ANTES DE LA SIGUIENTE FECHA 
SE RADICO SOLICITUD CREDITO EL DIA 
APROBACION DEL CREDITO FUE EL DIA 

PARAGRAFO PRIMERO: Las partes convienen que las cuotas de pago mensual pactadas en el presente contrato en el Numeral 50  (PLAN 
DE PAGOS) de este cuadro resumen y que reporten en estado vencido con fecha antenor a la de suscnpción de este documento, podrán ser 
canceladas con la siguiente cuota programada con posteriondad a la suscripción de este documento, purgándose asi la mora del deudor. 

6. FECHA HORA Y LUGAR DE OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA DE COMPRAVENTA Y DE HIPOTECA: 
FECHA: Pry_ActividadFEEl HORA: XXXXX EN LA NOTARlA XXXX DEL CIRCULO NOTARIAL DE BOGOTA 

7. FECHA DE ENTREGA INMUEBLE PROMETIDO EN VENTA: Pry_ActividadFEEl 

8. CIUDAD, DIRECCION Y TELEFONO DE (EL) (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) PARA EFECTOS DE 
NOTIFICACIONES: 

Ciudad Dirección Teléfono 

Cmp_PaI_Ciudad 
Cmp_Pat_Direccion Cmp_PaLCelular Cmp_PaI_Telefono 

Correo Electrónico Cmp PaL CorreoE 

CIUDAD, DIRECCION Y TELEFONO DE (EL) (LA) (LOS) PROMITENTE(S) VENDEDOR(A) PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES: 

CIUDAD DIRECCION TELEFONO EMAIL 
BOGOTA D.0 AV CARRERA 9 No 101 -67 PISO 6 EDIFICIO NAOS 

EMPRESARIAL 
7455179 

nolificacionesaaIias com co 

MANIZALES CALLE 22 No 20-58 PISO 9 8841762 

9. OBSERVACIONES: De las sumas recibidas como separación del negocio, se aplica (N/A) como abono a Gastos de Avalúo, Estudio de 
títulos, impuesto, Estudio de Crédito, Impuesto de Beneficencia y Registro. 
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10. POR CONCEPTO DE GASTOS DE ESCRITURACION. 

  

GASTOS DE ESCRITUftACION 
FECHA VALOR 

Plan Pago Gastos Esc Fecha Plan Pago Gastos_Esc Valor 

  

Por favor seleccione la opción de su preferencia, señalando con sus iniciales el recuadro correspondiente. 

Concepto Comprador 
% 

Comprador 
% 

Vendedor Vendedor 

OPCION 1 OPCION 2 OPCION 1 OPCION 2 

Gastos de Rentas (Boleta de Beneficencia) y de Registro de la 
Compraventa 1000/ 50% NO 50% 

Gastos Notariales de Compraventa 100% 50% NO ¡ 50% 
Gastos para la Hipoleca (Avalúos, Estudio de Titulos, 
Certificado de habitabilidad, Estudio de Crédito, Notariales de 
Hipoteca. Rentas y Registro, papeleria. autenticaciones, 
certificados de tradición y demás) 

1000/ 

100% NO NO 

Los gastos de papeleria, trámites, diligencias legales, 
fotocopias, correo certificado y Otros para este negocio son S 
330.000 

100% 
100% NO NO 

Gastos de Liberación del gravamen hipotecano en mayor 
extensión. N NO 100% lOD% 

El Promitente Vendedor ha informado al Promitente Comprador las distintas opciones que se tienen para asumir los gastos antes señalados. 
conforme a la legislación civil, en consecuencia las partes hemos pactado la proporción que cada una asumirá marcando con una (x) sobre 
cada opción, indicando el porcentaje que cada parte debe pagar respecto de los gastos de escrituración, legalización del negocio, registro, 
beneficencia, impuestos, estudio de titulos, papeleria entre otros, antes señalados, en consecuencia las partes hemos discutido las 
proporciones que pagará cada una y estamos de acuerdo con estas como se indicó y señaló en el anterior cuadro, en consecuencia luego de 
haber pedido las explicaciones y ampliación de información correspondiente por parte dei Promitente Comprador y una vez expresadas por el 
Promitente Vendedor, en señal de aceptación y estando plenamente de acuerdo, se suscribe la presente cláusula por el cliente 

Se aclara que el valor de los gastos previamente señalados es aproximado y se liquidara finalmente de acuerdo con las tarifas definitivas, 
para cada rubro respectivamente al momento de hacer los pagos por cada concepto. 

(EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES 

11 COMPROMISOS ESPECIALES 

a) El (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) deberá allegare a CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A. en la sala de ventas 
del proyecto a mas tardar 15 dias calendario antes del vencimiento del subsidio el acta o carta en que se apruebe prorroga al 
subsidio de vivienda descrito en el Literal d) del NUMERAL Quinto (5) del CUADRO DE RESUMEN. 

b) Ei (LA. LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) Y/O AVALISTA Y/O CODEUDOR deberán allegare a CONSTRUCTORA LAS 
GALIAS S.A en la sala de ventas del proyecto cada mes a partir de la firma de este contrato y hasta perfeccionamiento del crédito 
con LA ENTIDAD FINANCIERA el extracto mensual o movimientos bancanos de su cuenta de Cmp_Pal_TipoCta - 
Cmp_Alt_TipoCtacon un promedio Mensual de consignaciones por valor Cmp_Pal_Valorcompromiso - 
Cmp_AIt,ValorCompromiso del banco Cmp_PaI_Entidad.-Cmp Alt Entidad. 

c) El (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) Y/O AVALISTA Y/O CODEUDOR deberán allegare a CONSTRUCTORA LAS 
GALIAS SA. en la sala de ventas del proyecto el día . PAZ Y SALVO ( ), cancelación ( ) de la(s) tarjeta(s) de 
crédito y/o crédito Numero Cmp_PaI_NumTarjeta - Cmp_AIt_NumTarjeta del Banco y/o Entidades Cmp_Pal Entidades - 
Cmp,,AIt_Entidades. 

d) Si para el pago del literal C) numeral 5) deI cuadro resumen EL PROMITENTE COMPRADOR se compromete a utilizar 
un crédito hipotecario de la entidad FONDO NACIONAL DEL AHORRO_. El (LA. LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) deberán allegare a CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A en la sala de ventas del proyecto cada trimestre a 
partir de la fecha del presente contrato y hasta perfeccionamiento del crédito con LA ENTIDAD FINANCIERA el documento pre-
aprobado actualizado que expide el FONDO NACIONAL DEL AHORRO mediante herramienta virtual que proporciona al afiliado. 

e) EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADOR(ES) declaran que a partir de la fecha del presente contrato se compromete(n) a 
permanecer afiliado(s) a la caja de compensación hasta el momento en que se haga efectivo el desembolso del subsidio de 
vivienda familiar EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADOR(ES) se comprometen a entregar A LA PROMITENTE 
VENDEDORA en la sala de ventas del proyecto cada mes el soporte del pago de los aportes a la caja de compensación y 
certificado de afiliación y estado, expedido por la ENTIDAD OTORGANTE DEL SUBSIDIO. La desafiliación a la caja de 
compensación familiar se considerará incumplimiento de (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES y pudiendo en 
consecuencia, LA PROMITENTE VENDEDORA hacer efectiva la cláusula penal 

4- 
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f) EL) (LA( (LOS) PROMITENTES COMPRAOOR(ES) informa que ha elegido que en el inmueble, contenga las siguientes 
caracteristicas especiales, Instalar muro en tercera habitación Agr_VarT Valor MUR 

12. Entendiendo que la CONSTRUCTORA solo efectuara devolución de tos recursos en la cuenta del titular de las negociaciones 
detalladas a continuaciones 

Entidad Tipo de Cuenta No de Cuenta Titular de la cuenta 
Cmp PaL Banco Cmpj'al_TipoCta Cmp_Pal,NumercCta Cmp Pal Nombre 

Una vez leido y comprendido se suscribe por las partes y se entiende acordado y celebrado el presente documento el dia en que quede 
firmado por las dos partes, es decir, una vez firme el PROMITENTE VENDEDOR y el PROMITENTE COMPRADOR,  sin a suscnpción o 
firma ya sea fisica (manuscrita) o electrónica de este documento por las dos partes no tendrá validez este contrato, no obstante, dicha firma 
podrá hacerse en momentos diferentes, sin embargo, la fecha de suscripción será la correspondiente al dia en que quede firmado por las dos 
partes. En el evento de firmarse electrónicamente, la parte PROMITENTE COMPRADORA  manifiesta que los datos que ha informado en el 
presente documento o en cualquier Otro, suscrito con antenohdad por las partes. concretamente el correo electrónico, corresponde a su 
correo personal y lo identifica para todo el presente negocio juridico En caso de firmar electrónicamente ver el certificado de las firmas 
Ahora en el evento de firma manuscrita, la fecha de suscripción del presente contrato es la señalada a continuación: 

Aceptación de (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES 

Nombre: Cedula No Ciudad de Expedición Firma 

Cmp_Pal_Nombre 
Cmp_Pal_ldentificacion Cm_Pal_ldentiti 

cacion_Expedida_en 

Nombre: C.0 Ciudad de Expedición Firma 

Crnp_Alt_Nombre Cmp_Alt_ldentificacion 
Cmp_A.t_ldentif:cacion_Expedida_ 

en 

Aceptación avalista yio codeudor 
DATOS AVALISTA Y/O CODEUDOR FIRMA 
Agr_Datos_Avalista 

13. Aceptación de la PROMITENTE VENDEDORA 

e 
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MCr_Nombre 
Inmueble: Conjunto Cerrado Ronda de Verano 

Entre los suscritos a saber FELIPE SÁNCHEZ BOTERO, mayor de edad, domiciliado(a) en Cali, identificada(o) con la 
cédula de ciudadanla 16.077.204 expedida en Manizales, quien obra en calidad de Apoderado General conforme al 
poder otorgado mediante escritura pública N 3011 del 20 de AGOSTO deI 2021 suscrita en la Notarla 16 deI circulo de 
Bogotá y. por lo tanto en representación de la sociedad CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A.S., comercial, anónima. 
con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C. constituida por medio de la Escritura Publica número 2594 otorgada 
el dia 12 deI mes de mayo de 1992 en la Notarla 4 De la ciudad de Manizales, quién en adelante se denominará LA 
PROMITENTE VENDEDORA de una parte; y de la otra la(s) persona(s) que se relacionan en el Numeral segundo (2) del 
CUADRO RESUMEN, obrando en nombre (s) propio (s), quien (5) en adelante se denominará (n) (EL) (LA) (LOS) 
PROMITENTES COMPRADORES, y por otra parte las personas relacionadas en el Cuadro de Resumen Numeral 2 A, 
también persona(s) mayor(es) y con domicilio en la ciudad relacionada en el mismo numeral, obrando en su(s) propio(s) 
nombre(s) y representación. persona(s) hábil(es) para contratar y obligarse, y quien(es) en el texto del presente 
instrumento se denominara(n) EL AVALISTA YIO CODEUDOR, se ha celebrado el contrato de promesa de 
compraventa, que se consigna en las siguientes cláusulas, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. Que mediante Escritura Pública número mil quinientos veintisiete (1527) otorgada el ocho (08) de mayo de 
dos mil diecisiete (2017) ante la Notarla Veintiuno (21) del Circulo Notarial de la ciudad de Bogotá. se celebró el 
CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL, modificado mediante el otrosi número 1 deI 20 de mayo de 2021, en virtud del 
cual se constituyó el PATRIMONIO AUTONOMO denominado FIDEICOMISO LA PALESTINA 4 SECTOR, cuyo actual 
FIDEICOMITENTE es CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A.S. y que mediante Escritura Pública número mil seiscientos 
setenta y cinco (1675) otorgada el veinte (20) de abril de dos mil quince (2015) ante la Notarla Veintiuno (21) deI Circulo 
Notarial de la ciudad de Bogotá, se celebró el CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL, modificado mediante el otrosí 
número 1 del 10 de diciembre de 2018, en virtud del cual se constituyó el PATRIMONIO AUTONOMO denominado 
FIDEICOMISO LA PALESTINA 5 SECTOR, cuyo actual FIDEICOMITENTE es CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A.S. 

SEGUNDA. El proyecto se desarrollará sobre el inmueble identificado con Folio de Matricula Inmobiliario No 50S 
40776564, correspondiente al resultado del englobe de los dos (2) folios de matrícula (50S-40776539 y 50S-40776561) 
los cuales de igual manera son resultantes del desenglobe de los folios de matrícula matriz (50S — 40604349 y 50S - 
40604352) inicialmente transferidos a titulo de fiducia mercantil al FIDEICOMISO LA PALESTINA 5 SECTOR y al 
FIDEICOMISO LA PALESTINA 4 SECTOR, mediante Escritura Pública número mil seiscientos setenta y cinco (1675) 
otorgada el veinte (20) de abril de dos mil quince (2015) ante la Notaria Veintiuno (21) del Circulo Notarial de la ciudad 
de Bogotá y la número mil quinientos veintisiete (1527) otorgada el ocho (08) de mayo de dos mil diecisiete (2017) ante 
la Notaría Veintiuno (21) deI Circulo Notarial de la ciudad de Bogotá. De manera que el actual propietario del inmueble 
es ALIANZA FIDUCIARIA SA., como vocera del FIDEICOMISO LA PALESTINA 4 SECTOR y FIDEICOMISO LA 
PALESTINA 5 SECTOR. 

TERCERA. Advierte la sociedad CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A.S, y así lo ACEPTA Y DECLARA la parte (EL) 
(LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES, que previamente a la suscripción de este contrato han discutido 
integramente todas y cada una de las cláusulas que en seguida se pactan, que su contenido ha sido debidamente 
aceptado, en su totalidad por (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES, que esta ha recibido todas las 
explicaciones, informaciones y complementaciones que ha requerido, que ha entendido cabalmente el alcance de los 
derechos que adquiere y de las obligaciones que contrae con la suscripción de este contrato y que el mismo es resultado 
de las deliberaciones entre ambas partes sin que la (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES haya(n) sido 
obligada(s) a aceptar una clausula determinada o una cláusula cuyo alcance no haya comprendido. 

PARÁGRAFO PRIMERO: RESPONSABILIDAD DEL FIDUCIARIO: La gestión de ALIANZA FIDUCIARIA S.A es la de 
un profesional. Su obligación es de medio y no de resultado, respondiendo en todo caso hasta por la culpa leve. La 
fiduciaria no asume en virtud del contrato de fiducia suscrito con CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A.S., con recursos 
propios, ninguna obligación tendiente a financiar a la PROMITENTE VENDEDORA o al proyecto, ni a facilitar, con base 
en sus recursos, la satisfacción de obligación alguna garantizada por el fideicomiso. ALIANZA FIDUCIARIA SA., no es 
constructor, comercializador, promotor, veedor, interventor, gerente ni vendedor del Proyecto, ni participe de manera 
alguna, en el desarrollo del proyecto CONJUNTO CERRADO RONDA DE VERANO y en consecuencia no es 
responsable ni debe serlo por la terminación, entrega, calidad, saneamiento o precio de las unidades que conforman 
dicho proyecto, ni demás aspectos técnicos, económicos o comerciales que hayan determinado la viabilidad para su 
realización. 

PARAGRAFO SEGUNDO: EL (LOS) COMPRADOR (ES) declaran conocer el contrato de fiducia mercantil celebrado el 
cinco (05) de diciembre de dos mil quince (2015) y  el contrato de fiducia mercantil celebrado el diecisiete (17) de abril de 
dos mil quince (2015). 

PARAGRAFO TERCERO: La presente promesa es suscrita directamente por la FIDEICOMITENTE CONSTRUCTORA 
LAS GALIAS SAS. en cumplimiento de las obligaciones contraídas en el contrato de PATRIMONIO AUTONOMO, El 
FIDEICOMITENTE suscribirá directamente las promesas de compraventa de las unidades inmobiliarias que se 
desarrollen en Los Proyectos, de las cuales deberá remitir relación a la FIDUCIARIA en el formato establecido y 
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mantendrá copia a disposición de la FIDUCIARIA cuando esta lo requiera. Los formatos de promesas de venta deben 
ser elaborados por el FIDEICOMITENTE y deben incluir cláusula que indique que los compradores conocen los términos 
del contrato de fiducia. y la cláusula que haga referencia al saneamiento a cargo del FIDEICOMITENTE 

PARAGRAFO CUARTO: Mediante el contrato de fiducia mercantil del PROYECTO INMOBILIARIO CONJUNTO 
CERRADO RONDA DE VERANO de fecha XX de XXXXX.X de XXXX, de común acuerdo entre ALIANZA FIDUCIARIA 
S.A y CONSTRUCTORfi1 LAS GALIAS S.A.S se establece un tiempo de duración para el periodo operativo de XX 
meses a partir de la firma del mismo. 

CUARTA. CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. El presente contrato deberá interpretarse en primera 
medida por la intención de las partes, y por los siguientes literales: 

1. Los plazos en días establecidos en este Contrato y sus Anexos, se entienden como días hábiles, salvo que de 
manera expresa se indique que se trata de días calendario. 

2. Cuando el vencimiento de un plazo corresponda a un día no hábil, el vencimiento de! plazo se traslada al día hábil 
siguiente. Entiéndase para estos efectos, como días hábiles, de lunes a viernes, siempre y cuando no sean festivos. 

3 Los términos o denominaciones que se encuentren en singular también incluyen el plural y viceversa, siempre y 
cuando el contexto así lo requiera. Los términos que se encuentren en género femenino, también se aplicarán en 
género masculino y viceversa, cuando el contexto lo requiera. 

CLÁUSULAS 

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DEL NEGOCIO Y DESCRIPCION DE LOS INMUEBLES.- LA PROMITENTE 
VENDEDORA se obliga a transferir a título de compraventa real y efectiva a (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES 
COMPRADORES, quienes a su vez se obligan a adquirir por el mismo título y de acuerdo con los términos y condiciones 
que a continuación se expresan, el derecho de dominio y la posesión que tiene y ejercen sobre los siguientes bienes: 
DESCRITOS EN EL CUADRO RESUMEN Numeral 3, que hace parte del CONJUNTO CERRADO RONDA DE 
VERANO que en adelante se denominará EL PROYECTO. 

Los linderos del(los) inmueble(s) prometido(s) en venta se encuentra(n) contenido(s) en el ANEXO 1. el cual forma parte 
integral de este Contrato, no obstante, las cabidas mencionadas se dan como cuerpo cierto. El(los) inmueble(s) 
descrito(s) anteriormente hace(n) parte del PROYECTO, situado en la ciudad de Bogotá D.C. El PROYECTO cuya 
construcción se adelanta sobre un globo de terreno alinderado como aparece en el respectivo Reglamento de Propiedad 
Horizontal si lo hubiere o en la escritura pública de compraventa. 

CLAUSULA SEGUNDA: TITULOS DE ADQUISICION.- EL PROYECTO, lo ha venido construyendo LA PROMITENTE 
VENDEDORA con sus propias expensas, sobre un lote de terreno de propiedad del FIDEICOMISO LA PALESTINA 4 
SECTOR y FIDEICOMISO LA PALESTINA 5 SECTOR, en virtud de la transferencia a titulo de fiducia mercantil, 
mediante Escritura Pública Número mil quinientos veintisiete (1527) otorgada el ocho (08) de mayo de dos mil 
diecisiete (2017) ante la Notaría Veintiuno (21) deI Círculo Notarial de la ciudad de Bogotá y mediante Escritura 
Pública número mil seiscientos setenta y cinco (1675) otorgada el veinte (20) de abril de dos mil quince (2015) 
ante la Notaría Veintiuno (21) deI Círculo Notarial de la ciudad de Bogotá, bajo los folios de Matrícula Inmobiliaria 
matriz No. 50S — 40604349 y  505 — 40604352 que posteriormente fueron desenglobados para que dieran como 
resultado los folios de Matrícula Inmobiliaria 50S-40776539 y 50S-40776561 y que finalmente luego fueron englobados 
estos para dar como resultado la Matricula Inmobiliaria No. 50S-40776564. 

CLAUSULA TERCERA: ESPECIFICACIONES Y CONDICIONES GENERALES. - Los contratantes, en cuanto a las 
especificaciones generales y características de construcción de los inmuebles prometidos en venta, se regirán por las 
siguientes normas: 

a) Declara(n) que conoce(n) los planos aprobados en la Modificación de Licencia de Construcción expedida 
por Curaduría No. 1, según licencia de construcción LC 11001-1-24-0205 de fecha ejecutoriada 01 de marzo de 
2024 de la Ciudad de Bogotá D.C.. planos que han estado a su disposición y los cuales servirán de base para la 
identificación exacta de los bienes a menos que separadamente se haga constar alguna modificación convenida, en 
caso de requerir copia de estos documentos públicos deberá dirigirse a la Curaduría citada. 

b) Con este contrato de promesa se firma por las partes el ANEXO No. 2 a LA PROMESA DE COMPRAVENTA, 
el cual contiene el listado de especificaciones de construcción del inmueble respectivo y que forma parte 
integral de esta Promesa de Compraventa. Este listado servirá como norma para regir las relaciones entre los 
contratantes, para así establecer lo que (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES tiene(n) derecho a 
exigir y lo que LA PROMITENTE VENDEDORA está obligada a entregar, los cuales podrán estar en la página 
web de la PROMITENTE VENDEDORA, podrán ser modificados y actualizados por la CONSTRUCTORA de 
acuerdo a las condiciones técnicas y normativas del proyecto, sin que pueda en estas modificaciones afectar 
directamente la unidad privada que por medio del presente documento se promete en venta. 

c) En el caso de que (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES se le entregare un catálogo promocional 
y unos planos ambientados, éstos solo serán una aproximación a la realidad, y para todos los efectos legales 
solo se tomarán los planos urbanisticos y arquitectónicos debidamente aprobados. Pero se deja constancia de 
que el mobiliario y demás elementos decorativos no se incluyen en la negociación y, por lo tanto, no podrá ser 
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exigidos a LA PROMITENTE VENDEDORA por parte de (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES. 
d) Los planos amoblados de ventas, perspectivas, folletos, videos se ajustan en lo posible a lo que será el 

proyecto construido, salvo las modificaciones que deban introducirse en el proceso constructivo para optimizar 
el proyecto, o porque exista un cambio normativo o por orden o aprobación de una autoridad. Las 
modificaciones sustanciales serán incorporadas en la página web www.qalias.com.co  de CONSTRUCTORA 
LAS GALIAS S.A.S Para todos los efectos legales serán válidos los planos de modificación aprobados en la 
Licencia de Urbanismo y/o Construcción. En caso de realizar una reforma o posventa por parte de 
CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A.S. solo se responderá por los materiales y acabados con sujeción a las 
especificaciones de construcción dadas a conocer y expresamente aceptadas por cada comprador 
CONSTRUCTORA LAS GALIAS SAS. podrá cambiar algunos acabados por materiales de referencias 
similares a los del inmueble modelo, cuando condiciones técnicas así lo aconsejen o cuando algunos acabados 
hayan salido del mercado, sin permitirse desmejorar a calidad del producto ofrecido. 

e) Los inmuebles se venden como cuerpos ciertos y no en relación con las medidas. Las medidas dadas a 
conocer a (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES son lo más aproximadas posibles pues pueden 
presentar variaciones minimas por ajustes en coordinación de planos estructurales con los arquitectónicos y/o 
hidráulicos, y/o eléctricos y/o ajustes en obra. 

O (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES manifiestan que a través de la gestión de ventas que ha 
desarrollado LA PROMITENTE VENDEDORA ha(n) podido identificar plenamente las especificaciones. 
calidades, condiciones y extensión superficiaria. arquitectónica y de propiedad Horizontal de los inmuebles que 
conforman el PROYECTO, las cuales constan en el documento que se anexa, asl como las caracter)sticas 
generales de ubicación, estrato y zonas de cesión del PROYECTO de manera que se declara(n) satisfecho(s) 
en cuanto a las características, las cuales han sido presentadas por LA PROMITENTE VENDEDORA en el 
inmueble modelo en caso de existir, planos y demás instrumentos utilizados para la comercialización de los 
inmuebles. 

g) EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declaran que conocen y aceptan que las etapas de 
construcción del proyecto, diferentes a la adquirida por EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) 
COMRPADOR(ES), pueden variar en cuanto tipo de producto, urbanismo, parqueaderos, zonas comunes 
totales, coeficiente y especificaciones de construcción y usos. EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), se les ha explicado mostrado y ha aceptado, que existe una posibilidad de que se 
construyan apartamentos diferentes a VIS con parqueadero privado, con diseño diferente de los inmuebles que 
se están negociando actualmente, en cuanto áreas y acabados, asi mismo el número de inmuebles totales 
puede variar como resultado del cambio de producto. 

PARÁGRAFO PRIMERO: LA PROMITENTE VENDEDORA mediante la suscripción del presente documento, declara 
que se hace responsable ante los PROMITENTES COMPRADORES del cumplimiento de la normatividad vigente sobre 
la venta y promoción de inmuebles destinados a vivienda, en los términos establecidos en la Circular Externa 006 de 
2012 o la que corresponda de la Circular Unica de la Superintendencia de Industria y Comercio. Teniendo en cuenta que 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A no es ni constructor, ni promotor, ni comercializador, ni interventor de proyectos 
inmobiliarios, no validará los lineamientos señalados en dicha Circular. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: LA PROMITENTE VENDEDORA mediante la suscripción del presente documento, se obliga 
a suministrar a los COMPRADORES información clara, veraz, suficiente, oportuna, verificable, comprensible, precisa e 
idónea sobre las calidades, áreas, acabados y especificaciones de las UNIDADES DE VIVIENDA DE INTERES 
SOCIAL, en los términos establecidos en la Ley 1480 de 2011 Estatuto del Consumidor. Asi mismo, se obliga a cumplir 
cada uno de los preceptos señalados en dicha ley, declarando indemne a la ALIANZA FIDUCIARIA S.A por tales 
conceptos, teniendo en cuenta que la FIDUCIARIA no es ni constructor, ni promotor, ni comercializador, ni interventor de 
proyectos inmobiliarios. 

PARÁGRAFO TERCERO: LA PROMITENTE VENDEDORA advierte expresamente que en el presente contrato se 
incluye un par telefónico, pero no línea telefónica, ni aparato telefónico. 

PARÁGRAFO CUARTO: Si EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) líegare(n) a contratar obras adicionales, el 
costo de estas obras deberán ser canceladas por anticipado y sobre los materiales que (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES 
COMPRADORES suministre(n), LA PROMITENTE VENDEDORA no da ninguna garantía, y en caso de tener que 
efectuar alguna reparación que llegase a comprometer estos materiales, los materiales para las reparaciones deberán 
ser suministrados nuevamente por EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). Y si se terminase este contrato por 
cualquiera de los motivos descritos en la CLAUSULA CUARTA, el costo adicional de estas obras adicionales que ya 
han sido ejecutadas parcial o totalmente, no será reintegrado. (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES 
podrá(n) retirar los materiales que no se hayan utilizado y desprender las mejoras efectuadas, siempre y cuando que ello 
se haga sin detrimento del inmueble. 

PARAGRAFO QUINTO: VINCULACIÓN AL FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA (Solo aplica para 
negocios en los que Intervenga Alianza Fiduciaria S.A.), Las partes aqul firmantes, manifiestan que suscribieron el 
ACUERDO DE ADHESION AL ENCARGO FtDUCIARIO DE PREVENTAS DEL PROYECTO, el cual pasa a ser parte 
del presente contrato como un anexo, en adelante el "ENCARGO DE PREVENTAS", en consecuencia, al ser un 
contrato coligado al contrato de fiducia inmobiliaria, mediante el cual se desarrolla el proyecto, manifiesto en calidad de 
PROMITENTE COMPRADOR que conozco, he leldo, comprendido e indagado y he recibido respuesta, cuando me han 
quedado dudas, así mismo, manifiesto que he recibido una copia y tengo a disposición el contrato FIDUCIARIO DEL 
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PROYECTO, en adelante "FIDEICOMISO" al cual me adhiero. En consecuencia, los aportes realizados y aquellos 
pendientes por realizar, ingresarán al FIDEICOMISO, conforme al plan de pagos pactado con el PROMITENTE 
VENDEDOR, por lo tanto, en caso de mora o incumplimiento del presente contrato o del ACUERDO DE ADHESIÓN del 
ENCARGO DE PREVENTAS, se aplicarán por parte de la FIDUCIARIA, las instrucciones contenidas en el presente 
contrato y las siguientes instrucciones particulares y adicionales a las estipuladas en el ACUERDO DE ADHESIÓN. 

(i) Manifiesto conocer y aceptar que el FIDEICOMITENTE (PROMITENTE VENDEDOR) directamente me(nos) puede 
desistir unilateralmente del negocio si: (i) se presente mora en la entrega de mis(nuestros) aportes y dentro de los tres 
(3) días no acredite los aportes conforme los plazos dispuestos en el Anexo 1 de ACUERDO DE ADHESIÓN o en el plan 
de pagos que se pacta en la presente promesa acuerde con el FIDEICOMITENTE (PROMITENTE VENDEDOR) o sus 
otrosies. En el evento que el plan de pagos de la presente promesa sea modificado, deberá ser informado y remitirse 
copia a la fiduciaria (u) cuando llegado el momento de escriturar la unidad inmobiliaria objeto de la presente promesa de 
compraventa y en el acuerdo de adhesión, no acredite(mos) o no cuente (contemos) con el crédito que financiará la 
adquisición del inmueble. En consecuencia, manifiesto(tamos) que renuncio(amos) expresamente al requerimiento para 
la constitución en mora de acuerdo con lo establecido en las normas que rigen la materia, también se entenderá 
desistido o terminado el presente contrato (iii) por incumplimiento del contrato de OPCIÓN, de la presente PROMESA 
DE COMPRAVENTA o por las causales contempladas en dichos contratos celebrados con el ADQUIRENTE 
ADHERENTE (PROMITENTE COMPRADOR). 

(u) El FIDEICOMITENTE y el ADQUIRENTE ADHERENTE (PROMITENTE COMPRADOR) pactan el siguiente 
ACUERDO POR DESISTIMIENTO: En el evento en que el ADQUIRENTE ADHERENTE (PROMITENTE 
COMPRADOR) desista de adquirir unidades inmobiliarias del PROYECTO, la FIDUCIARIA, previa comunicación del 
FIDEICOMITENTE (PROMITENTE VENDEDOR) en tal sentido, descontará de la suma entregada por el ADQUIRENTE 
ADHERENTE (PROMITENTE COMPRADOR) y/o de la generada por concepto de rendimientos, una suma equivalente 
al quince 15% del valor de la unidad inmobiliaria. Lo anterior aplicara para aquellos ADQUIRENTE ADHERENTE 
(PROMITENTE COMPRADOR) que desistan del negocio, incumplan los pagos acordados con el FIDEICOMITENTE 
(PROMITENTE VENDEDOR) incumplan lo acordado en el contrato de opción o de la presente promesa de compraventa 
que se celebrada con el FIDEICOMITENTE (PROMITENTE VENDEDOR) o incumplan con la entrega de los documentos 
exigidos para la constitución de las participaciones en el Fondo Abierto Alianza. 

PARÁGRAFO SEXTO: Las partes acordamos que en el evento en que exista una discrepancia o diferencia o 
contradicción entre lo pactado en el ACUERDO DE ADHESION AL ENCARGO DE PREVENTAS, EL ENCARGO DE 
PREVENTAS y lo acordado en la presente promesa de compraventa o en el CONTRATO DE FIDUCIA INMOBILIARIO, 
se aplicará lo dispuesto en esta promesa de compraventa y en CONTRATO DE FIDUCIA INMOBILIARIO. (Esta 
cláusula sólo aplica para ventas en las que intervenga ALIANZA FIDUCIARIA SA). 

CLÁUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. - El precio de los inmuebles descritos en la cláusula primera es 
la suma indicada en el Numeral Cuarto (4) del CUADRO RESUMEN, cuadro éste que, firmado por ambas partes, se 
considera parte integral del presente contrato de Promesa de Compraventa, la cual será cancelada por (EL) (LA) (LOS) 
PROMITENTES COMPRADORES a LA PROMITENTE VENDEDORA en la forma indicada en el Numeral Quinto (5) 
del CUADRO RESUMEN. 

a) Si la cuota inicial del precio del inmueble fuere cancelada con recursos propios y subsidio familiar (EL) (LA) 
(LOS) PROMITENTES COMPRADORES deberán depositar la totalidad de la cuota inicial en la cuenta indicada 
en el parágrafo octavo de esta cláusula, a menos que para cubrir parte de este valor se cuente con recursos 
provenientes de cesantías, ahorro programado y/o cuenta AFC, caso en el cual se deberán depositar en la 
cuenta Bancolombia ahorros según instrucción de giro entregada por LA PROMITENTE VENDEDORA. 

b) Permitir que LA PROMITENTE VENDEDORA consulte en forma permanente el Estado, movimiento y saldo de 
la cuenta de ahorro programado y/o cuenta AFC, subsidios, cesantías o cuentas de ahorro. 

c) (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES se compromete a inmovilizar la cuenta de ahorro 
programado en el momento de su apertura, con el fin de aplicar los recursos allí depositados al pago de la cuota 
inicial del precio del inmueble objeto de la promesa de compraventa y presentar a LA PROMITENTE 
VENDEDORA dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de la presente promesa, la certificación de que 
la cuenta de ahorro programado se encuentra activa e inmovilizada. 

d) Tramitar correctamente y en el tiempo estipulado, el(los) anexo(s) que para efectos del cobro del Ahorro 
Programado le será entregado por LA PROMITENTE VENDEDORA a (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES 
COMPRADORES. 

e) No efectuar ningún tipo de retiros en dicha cuenta de ahorro programado hasta tanto LA PROMITENTE 
VENDEDORA otorgue la autorización correspondiente. El incumplimiento de esta obligación generará intereses 
de mora a cargo de (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES sobre todo saldo de precio que no 
pueda ser cobrado por LA PROMITENTE VENDEDORA con ocasión de tales retiros. 

f) Si transcurridos sesenta (60) días calendario contados a partir de la fecha de postulación del subsidio familiar 
ante LA ENTIDAD OTORGANTE DEL SUBSIDIO, no ha sido aprobado el subsidio (EL) (LA) (LOS) 
PROMITENTES COMPRADORES facultan de manera expresa desde ahora a LA PROMITENTE 
VENDEDORA para terminar inmediata y unilateralmente el presente contrato y consecuentemente disolver el 
vínculo contractual derivado del mismo sin necesidad de declaración judicial o arbitral alguna y sin que haya 
lugar a la aplicación de lo pactado en la cláusula décima tercera de este contrato. LA PROMITENTE 
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VENDEDORA devolverá entonces a los veinte (20) dlas hábiles y sin intereses las sumas recibidas como 
anticipo por cuenta de este negocio. 
Si la vigencia de la carta de aprobación del subsidio familiar de vivienda es anterior a la fecha de la escrituración 
y entrega indicada en la Cláusula Novena de la Promesa de Compraventa, (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES 
COMPRADORES se comprometen a presentar a LA PROMITENTE VENDEDORA, un (1) mes antes del 
vencimiento de la carta expedida por la ENTIDAD OTORGANTE DEL SUBSIDIO, copia de la resolución o carta 
expedida por la ENTIDAD OTORGANTE DEL SUBSIDIO donde conste la prórroga del subsidio familiar de 
vivienda. Este plazo aplica también para el caso en el que se adelante la escritura de compraventa 

Si la cuota inicial fuere cancelada con el producto de cesantlas y/o cuenta AFC, (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES 
COMPRADORES se obligan a: 

1. Inmovilizar inmediatamente dichos recursos a fin de aplicarlos al pago de la cuota inicial del precio del 
inmueble. 

2. Pagar el valor correspondiente a las cesantias yio cuenta AFC a más tardar dentro de los treinta (30) dias 
hábiles anteriores a la fecha de la firma de la escritura de compraventa lo cual deberá(ri) hacer mediante 
cheque o abono a la cuenta que LA PROMITENTE VENDEDORA le(s) indique para tales efectos. 

3. Si se incluyere en la forma de pago recursos provenientes de cesantlas del Fondo Nacional del Ahorro 
(FNA), (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES se obliga a entregar a LA PROMITENTE 
VENDEDORA, en un plazo no mayor a 5 dias hábiles posteriores al recibido de la promesa de compraventa 
firmada por las partes, los siguientes documentos: 

• Certificación bancaria vigente 
• Formulario de solicitud de las cesantlas original debidamente firmado y diligenciado 
• Carta original de su empleador autorizando el desembolso de las cesantías 

PARÁGRAFO PRIMERO: En virtud del presente documento. (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES 
autoriza(n) irrevocable e ncondicionalmente a LA ENTIDAD FINANCIERA en la cual se abrirá o abrió la cuenta de 
ahorro programado, para que le sea pagada, girada o abonada en cuenta directa a favor de LA PROMITENTE 
VENDEDORA, o a su orden, las sumas de dinero correspondientes al ahorro programado, indicadas en el Literal a2), 
Numeral Quinto (5) del CUADRO RESUMEN, una vez sea comunicada la asignación del subsidio familiar de vivienda 
Igualmente (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES acepta(n) que los rendimientos que se obtengan en la 
cuenta de ahorro programado sean desembolsados y aplicados por LA PROMITENTE VENDEDORA al pago de saldos 
insolutos que por cualquier concepto derivado directamente del a celebración y ejecución de este contrato, tenga(n) 
(EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES a favor de LA PROMITENTE VENDEDORA. Asi mismo en caso 
de que (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES destine(n) sus cesantias ylo cuenta AFC para pagar parte 
del precio del inmueble indicadas en el Literal al) y el Literal a3) respectivamente del Numeral Quinto (5) del CUADRO 
RESUMEN autoriza(n) expresa, irrevocable e incondicionalmente a la entidad en la cual se encuentran depositadas sus 
cesantlas y/o cuenta AFC, para que el monto de las mismas le sea pagada, girada o abonada en cuenta directa a favor 
de LA PROMITENTE VENDEDORA. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES autoriza(n) irrevocable e 
incondicionalmente a la ENTIDAD OTORGANTE DEL SUBSIDIO FAMILIAR para que proceda a desembolsar en la 
cuenta directa de LA PROMITENTE VENDEDORA o a su orden, la suma correspondiente al subsidio familiar de 
vivienda, una vez se proceda al otorgamiento de la escritura pública de compraventa y a la entrega del inmueble. Podrá 
efectuarse la entrega anticipada del subsidio de vivienda, una vez se cumplan los siguientes eventos: 

a) Que LA PROMITENTE VENDEDORA haya constituido las garantlas a que hace referencia el decreto único 
reglamentario 1077 de 2015. 

b) Que el subsidio y el crédito mencionados en los Literales b) y o) del Numeral Quinto (5) del CUADRO 
RESUMEN hayan sido aprobados. 

Para el desembolso del subsidio de vivienda, (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES deberá(n) entregar a 
LA PROMITENTE VENDEDORA la correspondiente autorización para el retiro del subsidio junto con sus rendimientos. 
Las Inconsistencias en dichas cartas de autorización que sean imputables a (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES 
COMPRADORES generarán intereses de mora sobre el valor del subsidio, hasta la misma no sea solucionada y LA 
PROMITENTE VENDEDORA pueda efectuare) trámite de cobro del subsidio 

PARÁGRAFO TERCERO: (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES autorizan expresa e irrevocablemente a 
la(s) ENTIDAD(ES) CREDITICIA(S) para que la(s) sumas correspondientes(s) a(los) créditos sea(n) entregada(s) 
directamente a LA PROMITENTE VENDEDORA. 

PARÁGRAFO CUARTO: A) La suma indicada en el Literal b) Numeral Quinto (5) del CUADRO RESUMEN será pagada 
con el producto de un subsidio de vivienda desembolsado una vez se acrediten los requisitos exigidos por las normas 
pertinentes para obtener su correspondiente pago. De acuerdo al Decreto nacional 1077 de 2015. 

A) Los Beneficiarios del subsidio familiar de vivienda descritos en el Literal b) Numeral Quinto (5) del CUADRO 

g) 
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RESUMEN tienen la obligación de restituir el subsidio a la entidad otorgante, cuando se compruebe que existió 
falsedad o imprecisión en los documentos presentados para acreditar los requisitos establecidos para la 
adjudicación y entrega del mismo. Además, si se comprueba que se presentaron documentos o información 
falsos con el objeto de que les fuera adjudicado el subsidio familiar de vivienda, serán sujetos a las sanciones 
de ley, y podrá verse abocado a investigaciones penales por el delito de fraude de subvenciones o el que 
corresponda según el ente investigador. 

B) OBLIGACIÓN ESPECIAL: EL PROMITENTE VENDEDOR Y (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES 
COMPRADORES declaran, que al otorgar la Escritura de Compraventa del inmueble descrito en la Cláusula 
Primera del presente contrato, ésta se hará a nombre del Beneficiario jefe de hogar o de alguno de los 
miembros que figuren en la Carta de Asignación del Subsidio Familiar de Vivienda, se hará constar los 
miembros integrantes del hogar beneficiario, sin incluir personas que no pertenezcan al mismo y en ella se 
dejará constancia de los puntos que describe el capítulo de escrituración citados en la Carta de Asignación del 
día que se encuentra relacionado en el Numeral 5, Literal b del Cuadro Resumen, remitido por LA ENTIDAD 
OTORGANTE DEL SUBSIDIO FAMILIAR al Beneficiario la cual se protocolizará con la escritura 

C) SANCIONES: (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES estará sometido a las sanciones tanto 
administrativas como penales señalados en la Ley. 

D) RESTITUCIÓN DEL VALOR DEL SUBSIDIO: En caso de que el beneficiario del Subsidio Familiar de Vivienda 
no adquiera o construya la solución dentro de la vigencia del mismo y ya se hubiere abonado en la Cuenta de 
Ahorro para la Vivienda, el valor del subsidio, con los rendimientos generados en dicha cuenta, deberá 
restituirse, a la entidad otorgante. Si el valor del Subsidio ya se hubiese entregado al PROMITENTE 
VENDEDOR para los efectos de la Adquisición o si ya se ha aplicado a su construcción, se hará efectiva la 
garantia prevista en el Decreto Nacional 1077 de 2015. 

F) ELEGIBILIDAD DEL PROYECTO: De acuerdo al decreto nacional 1077 de 2015 art 2.1.1.1.1.1.2 La 
elegibilidad del proyecto para aplicar subsidios, se tendrá en cuenta que "Para las modalidades que impliquen 
desarrollos que requieran licencias, la elegibilidad se entenderá dada por la expedición de las mismas y la 
radicación de los permisos de ventas para unidades nuevas." 

G) Mientras se adelanta el trámite del subsidio de vivienda (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES se 
obliga(n) a presentar en tiempo oportuno y dentro de los CINCO (5) dias calendario después de la notificación 
por parte de la PROMITENTE VENDEDORA, los documentos adicionales exigidos para la aprobación del 
subsidio, como también a cumplir con los demás requisitos exigidos al efecto. 

PARÁGRAFO QUINTO: Dentro de los treinta (30) días siguientes a la aprobación del subsidio, (EL) (LA) (LOS) 
PROMITENTES COMPRADORES deberá(n) presentar a LA PROMITENTE VENDEDORA la respectiva acta o copia de 
la carta en la que se apruebe dicho subsidio. A partir del vencimiento de este plazo LA PROMITENTE VENDEDORA 
podrá en cualquier momento dar por terminado el presente contrato si no se da cumplimiento a la obligación aquí 
establecida. En el evento en que la ENTIDAD OTORGANTE DEL SUBSIDIO FAMILIAR no cancele el Subsidio por 
razones imputables a (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES, este deberá asumir el pago del mismo, en un 
término no mayor de quince (15) días desde la fecha en que la respectiva ENTIDAD OTORGANTE DEL SUBSIDIO 
FAMILIAR así lo informe, para lo cual el presente contrato constituye un titulo ejecutivo. 

PARÁGRAFO SEXTO: En el evento que la ENTIDAD OTORGANTE DEL SUBSIDIO restrinja o cierre las postulaciones 
al subsidio familiar de vivienda y (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES no pueda(n) acceder a dicho 
subsidio en la fecha pactada en el Literal b) del Numeral Quinto (5) deI CUADRO DE RESUMEN, este contrato podrá ser 
resuelto de pleno derecho, sin necesidad de declaración judicial o privada, caso en el cual LA PROMITENTE 
VENDEDORA, restituirá los dineros entregados por (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADOR(ES) sin 
deducciones y sin reconocimiento de intereses, salvo lo correspondiente a los impuestos, retenciones o gravámenes a 
las transacciones. 

EL (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADOR(ES) se compromete(n) a entregar a LA PROMITENTE VENDEDORA la 
documentación requerida por la caja de compensación o la entidad encargada de otorgar el subsidio o subvención para 
POSTULARSE al subsidio de vivienda en la fecha establecida en el Literal b) del Numeral Quinto (5) del CUADRO 
RESUMEN (Este no aplica para subsidios ya aprobados). 

EL (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADOR(ES) se compromete(n) allegar a CONSTRUCTORA LAS GALIAS SAS: 
en la sala de ventas del proyecto a más tardar 15 días calendario antes del vencimiento del subsidio el acta o carta en 
que se apruebe prorroga al subsidio de vivienda, descrito en el literal b) del NUMERAL quinto (5) deI CUADRO DE 
RESUMEN (Este no aplica para subsidios vigentes a la fecha de entrega del inmueble pactada en el numeral séptimo (7) 
del CUADRO DE RESUMEN). 

PARÁGRAFO SEPTIMO: Sobre la suma descrita en el Literal c) del numeral Quinto (5) deI Cuadro Resumen (EL) (LA) 
(LOS) PROMITENTES COMPRADORES reconocerá(n) y pagará(n) a LA PROMITENTE VENDEDORA a partir de los 
treinta (30) días calendario fecha de radicación de los documentos y/o de la escritura debidamente registrada ante LA 
ENTIDAD CREDITICIA para el correspondiente desembolso: intereses Anticipados liquidados a la tasa máxima legal 
permitida. hasta que dicho saldo sea efectivamente cancelado o desembolsado por LA ENTIDAD CREDITICIA, 

PARÁGRAFO OCTAVO: EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES se obliga(n) a entregar las sumas de 
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dinero en monto y fechas señalados en el CUADRO DEL RESUMEN NUMERALES QUINTO (5) y  DECIMO (10) de este 
Contrato, mediante consignaciones efectuadas en la FIDUCUENTA de ALIANZA FIDUCIARIA S.A como vocera del 
FIDEICOMISO LA PALESTINA 4 SECTOR y FIDEICOMISO LA PALESTINA 5 SECTOR identificado con NIT 
830.053.812-2. CON LA TARJETA DE RECAUDO ASIGNADA PARA CADA INMUEBLE, obligándose éste a remitir a 
LA PROMITENTE VENDEDORA en sus oficinas correspondientes máximo tres (3) dias calendario de haberse dado el 
vencimiento de la cuota, el ORIGINAL de) Comprobante de Consignación, anotando en su respaldo los siguientes datos: 
Nombre e identificación; Número de la cuota que cancela e Identificación del inmueble. LA PROMITENTE VENDEDORA 
solo registrará el ingreso de los valores entregados por (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES cuando este 
entregue en forma completa la información antes señalada y si se efectúa en cheque se registrará una vez cumplido lo 
anterior y debe estar ya efectivo el mismo., la misma remisión y en las mismas condiciones del comprobante de la 
transacción, se deberá hacer, en caso de pago por transferencia. 

Si alguno de los pagos se efectúa con cheque y este sea devuelto por la entidad bancaria negando su pago por causas 
imputables a (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES, como por ejemplo por fondos insuficientes, mal 
elaborado el cheque, etc., se entenderá que hubo mora desde la fecha en que debió producirse el pago y además se 
causará a favor de LA PROMITENTE VENDEDORA la sanción legal fijada en el Código de Comercio relativa a este 
evento en concreto. 

En ningún caso LA PROMITENTE VENDEDORA aceptará pagos en EFECTIVO por parte de EL (LOS) 
PROMITENTES COMPRADOR(ES) El personal de la Constructora tanto en Sala de Ventas como en Oficinas 
Administrativas, solo está autorizado para recibir, en efectivo, las sumas de dinero que corresponden al valor de la 
consulta ante las bases de datos de los operadores de información financiera (DATA CREDITO Y ClFlN). 

En caso de retardo en el pago de cualquier suma LA PROMITENTE VENDEDORA podrá dar por terminado inmediata y 
unilateralmente el presente contrato, considerándose que ha habido incumplimiento por parte de (EL) (LA) (LOS) 
PROMITENTES COMPRADORES. No obstante, LA PROMITENTE VENDEDORA podrá no dar por cancelado el 
contrato y cobrar a (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida, En todo caso, los pagos que se reciban, se abonarán en primera medida a los intereses, de 
haberse causado, luego a las obligaciones en mora y, por último, de quedar saldo a a siguiente cuota u obligación 
próxima a vencerse. 

PARÁGRAFO NOVENO: En el evento en que (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES comprometen 
cesantías y/o cuenta AFC como parte de pago de los inmuebles, se comprometen a cancelar a la PROMITENTE 
VENDEDORA intereses anticipados liquidados a la tasa legal vigente sobre el valor de las cesantías y/o cuenta AFC, a 
partir de la fecha comprometida para el desembolso hasta que dicho saldo sea efectivamente cancelado por parte de la 
entidad otorgante de estas. 

PARÁGRAFO DÉCIMO: El precio de la vivienda de Interés Social (VIS) o de la vivienda de interés prioritario (VlP), en 
caso que aplique, tiene un valor máximo estipulado por el Gobierno Nacional en salarios minimos legales mensuales 
vigentes de acuerdo a ley 388 de 1997 o de la norma que la modifique o sustituya. LA PROMITENTE 
VENDEDORA podrá proyectar el incremento del salario mínimo mensual legal vigente de acuerdo a la fecha 
programada de escrituración; en todo caso LA PROMITENTE VENDEDORA expresa que el riesgo (diferencia) de las 
proyecciones del salario minimo y variaciones del tope de la vivienda de interés social o vivienda de interés prioritario, 
según el caso, lo asume LA PROMITENTE VENDEDORA de tal manera que el precio máximo de venta será el tope de 
la vivienda de interés social o vivienda de interés prioritario, según el caso, vigentes a la fecha de escrituración; es decir. 
en caso que las proyecciones del salario mínimo, o variaciones del tope de la vivienda de interés social no se den y el 
valor total del tope de la vivienda de interés social vigente para la fecha de escrituración sea inferior a lo pactado en los 
contratos, la Constructora realizará el descuento al comprador hasta ajustar al tope de la vivienda de interés social 
vigente a la fecha de escrituración. Lo anterior por cuanto el precio de venta del inmueble se realiza en salarios minimos 
mensuales legales vigentes y al tope del tipo de vivienda (VIS o VIP) según lo determine la norma para el momento de 
escrituración 

PARÁGRAFO DECIMO PRIMERO: Teniendo en cuenta que el precio de venta del inmueble es determinable, por estar 
atado a un indicador variable que cambia cada año según lo decretado por el gobierno nacional (salarios minimos 
mensuales legales vigentes), es decir, el precio está en función de la variación del salario mínimo mensual legal vigente, 
razón por la cual el precio se actualizará cada cambio de año en la misma proporción en que cambie el salario mínimo 
mensual legal vigente. En consecuencia, la forma de pago estipulada en este contrato se actualizará cada cambio de 
año. recalculando las cuotas de acuerdo con el citado indicador. Esta variación puede ser positiva o negativa, es decir, 
que puede existir un saldo a favor del cliente o en contra, teniendo en cuenta que la Constructora proyecta el salario 
mínimo mensual legal vigente para cada cambio de año hasta la fecha de escrituración. Por lo tanto, manifiesto con la 
firma del presente contrato que he leído, comprendido y aceptado la cartilla explicativa de la venta y el plan de pagos 
anexo al presente contrato y lo he entendido. 

LA CARTILLA EXPLICATIVA DE LA VENTA EN SALARIO EN MÍNIMOS PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 
PAGOS ha sido previamente entregada al cliente en fisico y se encuentra disponible en: 
https://portalclientes.qalias.com.cof. 

PARÁGRAFO DÉCIMO SEGUNDO: Las partes manifiestan bajo la gravedad de juramento que el precio de venta de 
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la(s) unidad(es) inmobiliaria(s) del Proyecto es real y no ha sido objeto de pactos privados en los que se haya 
convenido un valor diferente al que se señala en la presente Promesa asi como en la correspondiente escritura de 
compraventa: precio que corresponde al precio comercial promedio para bienes de la misma especie: que además, no 
existen sumas que hayan acordado o facturado por fuera de lo que señalará en la correspondiente escritura pública de 
transferencia con los compradores. 

CLAUSLJLA QUINTA: Para pagar la suma descrita en el Literal c) del NUMERAL Quinto (5) deI CUADRO DE 
RESUMEN, (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES Y EL AVAL Y/O CODEUDOR entregará(n) la Solicitud 
de Crédito debidamente diligenciada en el formulario que LA ENTIDAD CREDITICIA tiene para ello a LA PROMITENTE 
VENDEDORA acompañada de todos los documentos solicitados en este formato Dicha solicitud con los documentos se 
debe entregar a LA PROMITENTE VENDEDORA a más tardar en la fecha señalada en la NUMERAL Quinto (5) literal c) 
del Cuadro Resumen. En caso de que la documentación esté incompleta, LA PROMITENTE VENDEDORA podrá 
negarse a recibir el formulario y los documentos incompletos, en este caso (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES 
COMPRADORES Y EL AVAL Y/O CODEUDOR están en la obligación de entregar los documentos completos a la 
PROMITENTE VENDEDORA. (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES solicitarán un crédito ante la 
ENTIDAD CREDITICIA, a través de LA PROMITENTE VENDEDORA por la suma descrita y valor descritos en el Literal 
c) del Numeral Quinto (5) del Cuadro Resumen, que en caso de ser aprobado total o parcialmente se entenderá abonado 
a LA PROMITENTE VENDEDORA en el momento en que se haga efectivo el desembolso por parte de LA ENTIDAD 
CREDITICIA. Si (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES Y/O EL AVAL Y/O CODEUDOR ha(n) disminuido 
su capacidad de endeudamiento antes del desembolso de crédito hipotecario, con la simple adquisición de nuevos 
créditos, adquisición de nuevas tarjetas de crédito aun sin utilizar su cupo, o presenta(n) 
moras diferentes a las informadas en los reportes de las bases de datos de los operadores de información 
financiera (DATACREDITO-CIFIN) en las fechas descritas en el numeral 13 deI cuadro resumen, consultas debidamente 
autorizadas por (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES Y EL AVAL Y/O CODEUDOR, se entenderá que ha 
habido incumplimiento por parte de (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES, pudiendo asi LA PROMITENTE 
VENDEDORA dar por terminado inmediata y unilateralmente el presente contrato, aplicando la Cláusula Penal 
estipulada en la cláusula DECIMA TERCERA de este contrato. 

Las moras que presente (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES Y/O AVAL Y/O CODEUDOR a la fecha de 
la separación según el reporte de las Centrales de Riesgo. deberán quedar a PAZ Y SALVO durante el mes siguiente de 
la fecha de la negociación. Transcurrido el plazo sin que (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES Y/O EL 
AVAL Y/O CODEUDOR haya(n) presentado la solicitud de crédito en la debida forma, LA PROMITENTE VENDEDORA 
podrá cobrar a (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES intereses a la máxima tasa legalmente establecida 
mensual sobre la suma descrita en el Literal c) Numeral Quinto (5) del CUADRO RESUMEN o podrá dar por terminado 
inmediata y unilateralmente el presente contrato, sin necesidad de declaración, considerándose que ha habido 
incumplimiento de (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES y pudiendo en consecuencia, LA PROMITENTE 
VENDEDORA hacer efectiva la cláusula penal a la que se ha hecho referencia 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES Y EL AVAL Y/O CODEUDOR declaran 
conocer todos los requisitos exigidos por LA ENTIDAD CREDITICIA para la presentación y aprobación de la solicitud de 
crédito en forma tal que, si ésta negare el crédito, esta negativa no podrán atribuirse en ningún caso o omisión, falla, 
negligencia, demora o acto alguno imputable a LA PROMITENTE VENDEDORA. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Mientras se adelanta la tramitación del Crédito Hipotecario, (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES 
COMPRADORES Y EL AVAL Y/O CODEUDOR se obliga(n) a presentar en tiempo oportuno y dentro de los CINCO (5) 
dias calendario después de la notificación por parte de LA PROMITENTE VENDEDORA. los documentos adicionales 
exigidos para la aprobación del Crédito Hipotecario, como también a cumplir con los demás requisitos exigidos al efecto. 

PARÁGRAFO TERCERO: Si presentados todos los documentos y cumplidos todos los requisitos adicionales solicitados, 
LA ENTIDAD CREDITICIA le manifiesta por escrito a (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES que no le(s) 
otorga(n) el crédito o que se los otorga parcialmente y éste(os) no allega(n) en un plazo adicional de DIEZ (10) dias 
calendario contados a partir de la fecha de notificación de LA ENTIDAD CREDITICIA en tal sentido, los recursos 
necesarios para cubrir el saldo del precio pactado, (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES faculta(n) de 
manera expresa, desde ahora, a LA PROMITENTE VENDEDORA para terminar inmediata y unilateralmente el presente 
contrato y consecuentemente, disolver el vinculo contractual derivado del mismo, sin necesidad de declaración judicial o 
arbitral alguna y sin que haya lugar a la aplicación de lo pactado en la cláusula décima Tercera de este contrato. salvo 
que la causal de la negativa o de la disminución del crédito se atribuible a (EL) (LA) (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), caso en el cual si habrá lugar a penalidad por incumplimiento del presente contrato. En caso de que 
(EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES Y/O EL AVAL Y/O CODEUDOR se encuentra(n) reportados a una 
central de riesgo, será causal de incumplimiento por parte de (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES, y se 
hará efectiva la cláusula penal. LA PROMITENTE VENDEDORA devolverá entonces a los diez (10) días hábiles y sin 
intereses de ninguna clase, descontando los impuestos o gravámenes correspondientes las sumas recibidas como 
anticipo por cuenta de este negocio, en caso de que no se genere el incumplimiento mencionado: en este mismo evento 
si ya se hubiere hecho entrega material del inmueble a (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES, éste(os) 
deberá(n) restituirlos dentro de los quince (15) dias calendario siguientes, sin derecho a que se le(s) reconozcan mejoras 
salvo que para ello hubiere obtenido autorización previa escrita de LA PROMITENTE VENDEDORA. Sin embargo, si 
LA ENTIDAD CREDITICIA desistiere o negare el crédito por falsedad en la información que (EL) (LA) (LOS) 
PROMITENTES COMPRADORES Y/O EL AVAL Y/O CODEUDOR le presentó(aron) o porque éste(os) no allegó(aron) 
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en el tiempo oportuno los documentos adicionales que le fueron exigidos, se entenderá que ha habido incumplimiento 
por parte de (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES, pudiendo entonces LA PROMITENTE VENDEDORA 
dar por terminado inmediata y unilateralmente este contrato notificándolo asi al (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES 
COMPRADORES y hacer efectiva la cláusula penal, de que trata la cláusula décima tercera de este contrato. 

PARÁGRAFO CUARTO: Después de que LA ENTIDAD CREDITICIA notifique por escrito a (EL) (LA) (LOS) 
PROMITENTES COMPRADORES que el crédito solicitado le(s) ha sido aprobado, (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES 
COMPRADORES Y EL AVAL Y/O CODEUDOR deberá(n) presentarse(n) en el lugar. fecha y hora señalada por LA 
ENTIDAD CREDITICIA para firmar los documentos exigidos por ésta Igualmente entregar a LA PROMITENTE 
VENDEDORA, cuando ésta lo indique bien sea telefónicamente o por escrito los documentos que sean necesarios para 
la verificación y legalización del crédito ante LA ENTIDAD CREDITICIA, en un plazo máximo de cinco (5) días 
calendario después de solicitados. Si (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES Y/O EL AVAL Y/O 
CODEUDOR no cumpliere(n) con lo aquí estipulado, LA PROMITENTE VENDEDORA podrá exigir de inmediato el 
pago de la suma descrita en el Literal c) Numeral Quinto (5) deI CUADRO RESUMEN o terminar inmediatamente y 
unilateralmente el presente contrato, considerándose que ha habido incumplimiento de (EL) (LA) (LOS) 
PROMITENTES COMPRADORES y pudiendo LA PROMITENTE VENDEDORA hacer efectiva la cláusula penal de que 
trata la CLÁUSULA DECIMA TERCERA de esta promesa. 

PARÁGRAFO QUINTO: Si Pasados ocho (8) dlas calendario contados a partir de la solicitud de desembolso hecha por 
LA PROMITENTE VENDEDORA a LA ENTIDAD CREDITICIA: el desembolso no se ha efectuado por causas 
imputables a (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES Y/O EL AVAL Y/O CODEUDOR, LA PROMITENTE 
VENDEDORA, podrá hacer exigible por la vía ejecutiva el pago de a suma descrita en el Literal c) del Numeral Quinto 
(5) del CUADRO RESUMEN y desde esa fecha cobrarán intereses de mora a (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES 
COMPRADORES sobre dichas sumas, los cuales se liquidarán de acuerdo con lo pactado en esta cláusula, pudiendo 
entonces LA PROMITENTE VENDEDORA exigir el pago de los intereses moratorios y hacer efectiva la cláusula penal 
estipulada más adelante, 

PARÁGRAFO SEXTO: Si pasados ciento treinta y cinco (135) días calendario contados a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud de crédito sin que el desembolso se haya efectuado por causas imputables a (EL) (LA) 
(LOS) PROMITENTES COMPRADORES Y/O EL AVAL Y/O CODEUDOR, LA PROMITENTE VENDEDORA, podrá 
hacer exigible por la vía ejecutiva el pago de la suma descrita en el literal c) NUMERAL Quinto (5) del CUADRO DE 
RESUMEN y desde esa fecha cobrarán intereses de mora a (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES sobre 
dichas sumas, los cuales se liquidarán de acuerdo con lo pactado en esta cláusula, pudiendo entonces LA 
PROMITENTE VENDEDORA exigir el pago de los intereses moratorios y hacer efectiva la cláusula penal estipulada más 
adelante. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO: Los pagos que efectúen (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES serán aplicados 
en primer lugar al pago de los intereses que tenga pendientes de cancelación, los excedentes se abonarán a las cuotas 
u obligaciones pendientes en el presente contrato, y si existiere un saldo, luego de esta operación, se abonara a la 
obligación más próxima por vencerse. 

PARÁGRAFO OCTAVO: Si se requiere por parte de la ENTIDAD CREDITICIA documentos adicionales o actualizados 
necesarios para el perfeccionamiento del crédito (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES Y EL AVAL Y/O 
CODEUDOR tendrán un plazo de Cinco (5) días contados a partir de la notificación por parte de EL PROMITENTE 
VENDEDOR para presentar dicha documentación ante la ENTIDAD CREDITICIA. Si no hace llegar en este plazo la 
documentación requerida será causal de incumplimiento por parte de (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES 
y podrá terminar el contrato LA PROMITENTE VENDEDORA sin acudir a una decisión judicial, haciendo efectiva la 
Cláusula Penal estipulada más adelante. 

PARÁGRAFO NOVENO: EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) Y/O AVAL Y/O CODEUDOR se 
compromete con LA PROMITENTE VENDEDORA a cumplir con los compromisos señalados en el numeral 11 en el 
cuadro de resumen. En caso de incumplimiento de estos compromisos por parte EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) Y/O AVAL Y/O CODEUDOR se dará por terminado el contrato, sin necesidad de acudir a la 
autoridad judicial y dando aplicación a la cláusula penal. 

PARÁGRAFO DÉCIMO: Si transcurridos treinta (30) dlas calendario contados a partir de la fecha de radicación o 
solicitud de ratificación o verificación del crédito ante LA ENTIDAD CREDITICIA, ésta guarda silencio, es decir, no se 
manifiesta negando, rechazando o aprobando el crédito o no lo ratifica; LA PROMITENTE VENDEDORA podrá enviar 
comunicado escrito a EL PROMITENTE COMPRADOR informando al respecto; y concediendo el plazo de 20 días 
calendario para que el PROMITENTE COMPRADOR realice el pago de los recursos necesarios para cubrir el saldo del 
precio pactado. En caso que LA PROMITENTE VENDEDORA no reciba los recursos necesarios para cubrir el saldo del 
precio pactado enviará al PROMITENTE COMPRADOR carta informando la terminación unilateral del presente contrato 
y consecuentemente se disolverá el vInculo contractual derivado del mismo sin necesidad de declaración judicial o 
arbitral alguna y sin que haya lugar a la aplicación de lo pactado en la cláusula décima tercera de este contrato. LA 
PROMITENTE VENDEDORA devolverá entonces a los veinte (20) días hábiles y sin intereses las sumas recibidas como 
anticipo por cuenta de este negocio, salvo el descuento de impuesto o gravámenes legales. 

PARÁGRAFO DÉCIMO PRIMERO: EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES Y EL AVAL Y/O 
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CODEUDOR declaran conocer todas las condiciones para el acceso, la vigencia y las causales de terminación de la 
cobertura de la tasa de interés FRECH otorgadas por el Gobierno Nacional para la financiación de vivienda nueva a 
través de créditos de vivienda o contratos de leasing habitacional, de que tratan el articulo 123 de la Ley 1450 de 2011, 
el Decreto 1077 de 2015 y  las demás normas que los reglamenten, modifiquen, adicionen, complementen o sustituyan, 
en particular que se le ha informado y asi lo ha aceptado, que el BENEFICIO ESTA SUJETO A LA DISPONIBILIDAD DE 
RECURSOS DE COBERTURA PARA LOS CREDITOS AL MOMENTO DEL DESEMBOLSO y a la aprobación de los 
mismos por el Banco de la Republica con cargo al FRECH, de tal manera que si al momento del desembolso 
programado del crédito hipotecario relacionado en el Literal c) Numeral Quinto (5). no existe la disponibilidad de los 
recursos para dicha cobertura. EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES Y EL AVAL Y/O CODEUDOR conocen 
y aceptan que dicho crédito se desembolsará sin acceso a la cobertura del FRECH, por lo anterior con carta adjunta a la 
promesa de compraventa he firmado autorizando el desembolso del crédito sin la cobertura del FRECH, carta 
que solo se aplicará si al momento de solicitar el desembolso del crédito, no existe la disponibilidad de los recursos por 
parte del Gobierno Nacional, 

CLÁUSULA SEXTA: LIBERTAD DE GRAVÁMENES Y OBLIGACIÓN DE SANEAMIENTO. LA  PROMITENTE 
VENDEDORA garantiza que los inmuebles objeto de esta promesa son de su propiedad o serán al momento de la 
transferencia del inmueble objeto del presente contrato, y que los transferirá libres de todo gravamen y limitación al 
dominio con excepción de las inherentes al régimen de propiedad horizontal o los que señale obligatoriamente la ley, y 
de una hipoteca abierta la cual se encuentra en trámite con XXXXXXXX. 

PARÁGRAFO: LA PROMITENTE VENDEDORA se obliga a acudir al saneamiento de lo que prometen vender por 
evicción y por vicios redhibitorios en los casos de la Ley, y que estará este trámite en cabeza de CONSTRUCTORA LAS 
GALIAS S AS. 

CLÁUSULA SEPTIMA: REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL. - EL PROYECTO del cual hacen parte los 
inmuebles objeto de esta promesa se encuentran sometidos al Régimen de Propiedad Horizontal consagrado en la Ley 
675 del 2001. En el Reglamento de Propiedad Horizontal se determinan con precisión las áreas y zonas de uso común 
de la copropiedad, los factores de la misma, sus órganos de administración, etc., todo lo cual aceptan desde ahora (EL) 
(LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES (APLICA SI TUVIERE REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL) 

PARÁGRAFO: LA PROMITENTE VENDEDORA, podrá reformar el Reglamento de Propiedad Horizontal modificando 
las áreas, los coeficientes u otras regulaciones, usos, destinaciones y demás que requiera, sin afectar directamente el 
área de la unidad privada, cuando las necesidades o el el desarrollo del Proyecto, asi lo aconsejen 

CLÁUSULA OCTAVA: DESTINACIÓN. - El bien prometido en venta materia de este contrato se destinarán 
exclusivamente a vivienda. Esta destinación no podrá ser variada por el adquirente o sus causahabientes a cualquier 
titulo. 

CLÁUSULA NOVENA: ENTREGA MATERIAL - La entrega material del bien prometido en venta se efectuará en la 
fecha indicada en el Numeral Séptimo (7) deI CUADRO RESUMEN. no obstante, el señalamiento de este plazo LA 
PROMITENTE VENDEDORA dispondrá de un plazo adicional de ciento ochenta (180) dias calendario más para efectuar 
dicha entrega, cuando por causas que no le sean imputables, la entrega no pueda realizarse en la fecha inicialmente 
convenida. Este plazo podria darse en el evento en que LA PROMITENTE VENDEDORA lo requiera para efectos de 
asegurar la entrega de los inmuebles en forma segura y con los servicios públicos en perfectas condiciones, se 
considera que todo lo relacionado con los servicios públicos, no es imputable a LA PROMITENTE VENDEDORA, dado 
que esta labor requiere la interrelación con la Alcaldía del municipio y/o las empresas de servicios públicos domiciliarios. 
prestadoras de los diferentes servicios, tanto para la aprobación de diseños, interventoria y recibo de toda la 
infraestructura, y que la conexión de dichos servicios depende de todas estas labores, en este plazo no habrá 
incumplimiento. ni  derecho a reconocimiento de ningún interés. Si vencido el plazo adicional ella no se hubiere hecho (la 
entrega), deberán reconocer durante los seis (6) meses siguientes una suma equivalente al CERO COMA SEIS POR 
CIENTO (0.6%) del valor entregado por el cliente, que se pagará en forma proporcional al tiempo transcurrido entre la 
fecha prometida para la entrega del inmueble más los ciento ochenta (180) días adicionales previstos en esta Cláusula y 
la fecha real de la entrega del inmueble, lo anterior no aplica en los eventos que no se realice la entrega por falta de 
pronunciamiento y/o ratificación y/o desembolso del crédito por la entidad financiera, Pasado el sexto mes de estarse 
reconociendo la suma de intereses, se entiende que hay incumplimiento por parte de LA PROMITENTE VENDEDORA y 
(EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES podrán aplicar contra ésta lo previsto en la CLÁUSULA DÉCIMA 
TERCERA de este contrato, salvo los eventos como falta de pronunciamiento y/o ratificación y/o desembolso del crédito 
por la entidad financiera, fuerza mayor o caso fortuito tales como: hechos de la naturaleza y eventos como: huelgas 
decretadas por el personal de sus proveedores o contratistas y/o subcontratistas, tardanza por parte de las entidades 
oficiales de esta ciudad en la instalación de los servicios públicos de energia. acueducto, alcantarillado . gas. pandemias. 
epidemias, paros o manifestaciones que afecten la actividad, etc. sin que medie culpa o negligencia por parte de LA 
PROMITENTE VENDEDORA. Una vez los inmuebles prometidos en venta están terminados y listos para su entrega 
material. LA PROMITENTE VENDEDORA lo harán saber por escrito a (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES 
COMPRADORES a la dirección de notificación suministrada por éstos, quien(es) deberá(n) comparecer a recibirlos el 
dia indicado en la carta de aviso, la cual se les entregará bajo recibo personal o se les enviará por correo certificado o 
correo electrónico. La entrega material se hará constar en acta suscrita por ambas partes y en la misma se indicarán 
aquellos detalles de acabados que sean susceptibles de ser corregidos como garantia que otorga LA PROMITENTE 
VENDEDORA de acuerdo al manual del propietario que se entrega con el apartamento y que hace parte del presente 
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contrato, en dicha acta se indicará el plazo en que se compromete a corregirlas, sin que las observaciones que se 
hicieren al respecto constituyan motivo para abstenerse de recibir los bienes o de pagar oportunamente los dineros 
adeudados por (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES por cualquier concepto o las expensas, gastos, 
impuestos y servicios publicos, que se causen a partir de este dia. Queda entendido que en la fecha señalada en la carta 
de aviso (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES ha(n) recibido los inmuebles prometidos en venta, habiendo 
cumplido LA PROMITENTE VENDEDORA con la obligación de entregar y desde ese momento serán de cargo de (EL) 
(LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES todos los gastos, impuestos e intereses que se acuerden con este 
contrato y corren de su cuenta desde la fecha de entrega material. Si (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES 
COMPRADORES no se presentaren a recibir los bienes, LA PROMITENTE VENDEDORA tendrá derecho a considerar 
que tales bienes han sido recibidos por (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES a entera satisfacción, desde 
el día del vencimiento del plazo para presentarse a recibirlos»  quedando las llaves del mismo a disposición de éstos, en 
las oficinas de LA PROMETIENTE VENDEDORA. En el caso de incumplimiento en el recibo del inmueble por parte de 
(EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES, si este demostrare fuerza mayor o caso fortuito debidamente 
alegado, probado y aceptado por LA PROMITENTE VENDEDORA, este le comunicara la nueva fecha de entrega del 
inmueble; en el caso de que para LA PROMETIENTE VENDEDORA, las razones alegadas por (EL) (LA) (LOS) 
PROMITENTES COMPRADORES no sean aceptadas por LA PROMETIENTE VENDEDORA, (EL) (LA) (LOS) 
PROMITENTES COMPRADORES deberá acreditar fehacientemente el caso fortuito o la fuerza mayor, y» mientras esto 
ocurre»  el inmueble se dará por recibido por (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES. Si la entrega material 
de los inmuebles se hace antes del otorgamiento de la escritura pública»  esta entrega se hará a titulo de mera tenencia, y 
será firmado un contrato de este tipo por las partes, que regulará conjuntamente con esta promesa las relaciones entre 
ellas hasta el dla del otorgamiento de la escritura pública de compraventa o hasta el dla en que esta promesa se termine 
o resuelva. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Al momento de la entrega material y para documentar la obligación de pagar la suma descrita 
en el Literal c) del Numeral Quinto (5) del CUADRO RESUMEN y de los intereses estipulados la CLAUSULA CUARTA 
de este contrató»  (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES suscribirán en favor de LA PROMITENTE 
VENDEDORA un pagaré a la vista»  que será cancelado en la fecha en que (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES 
COMPRADORES paguen dicha suma a LA PROMITENTE VENDEDORA bien sea en dinero o mediante el desembolso. 
Si se presenta el evento previsto en el PARAGRAFO SEPTIMO de LA CLAUSULA CUARTA, este pagaré servirá para 
exigir ejecutivamente el pago de dicha suma. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Se deja expresa constancia de que LA PROMITENTE VENDEDORA podrá abstenerse de 
hacer entrega real y material de los inmuebles a (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES en la fecha aqul 
establecida para ello»  si éstos no han cumplido las obligaciones estipuladas en la CLAUSULA CUARTA de esta promesa 
o si LA ENTIDAD CREDITICIA no ha aprobado y desembolsado el crédito para cancelar la suma indicada en el Literal c) 
del Numeral Quinto (5) del CUADRO RESUMEN. 

PARÁGRAFO TERCERO: En ningún caso LA PROMITENTE VENDEDORA será responsable de las demoras en que 
puedan incurrir las Empresas de Servicios Públicos en la instalación y el mantenimiento de servicios públicos tales como 
Acueducto»  Alcantarillado»  Energía, Gas Natural Y Teléfono»  salvo negligencia de LA PROMITENTE VENDEDORA. 
Como el inmueble prometido en venta será entregado cuando esté provisto de los servicios públicos de Energía, 
Acueducto Y Alcantarillado en el evento en que las empresas Públicas encargadas no los hubieren instalado sin culpa de 
LA PROMITENTE VENDEDORA y por tal motivo no se pudiere efectuar la entrega en la época prevista»  no se 
configurará incumplimiento por parte de esta última. No obstante»  (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES 
declaran que conocen y aceptan que LA PROMITENTE VENDEDORA podrá entregar el inmueble prometido en venta 
con servicios públicos provisionales provistos por las Constructora. La instalación de la línea telefónica y su aparato 
telefónico corren por cuenta de (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES. LA  PROMITENTE VENDEDORA 
hace constar que entregará el inmueble prometido en venta a paz y salvo por concepto de conexión a las respectivas 
redes de servicios públicos»  en consecuencia»  no será responsable de eventuales reajustes liquidados o hecho exigibles 
con posterioridad a la entrega del inmueble. 

PARÁGRAFO CUARTO: Se hace constar que EL PROYECTO cuenta con las redes externas de suministro de gas 
domiciliario. Sin embargo»  serán de cargo de (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES los costos de la 
instalación del medidor y del calentador. 

PARÁGRAFO QUINTO: Se hace constar que el cargo por conexión que hace la empresa de energía CODENSA o 
cualquier otra empresa de energía por una sola vez cuando el servicio de energía sea efectivamente instalado»  será por 
cuenta de (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES ya que a partir deI 1 de Enero de 2.008 se realizara el 
cobro del cargo de conexión de energía eléctrica que se causara en la primera factura que reciba el propietario de la 
vivienda, una vez e servicio de energía sea efectivamente instalado. Según ley 142 y  143 de 1994. 

PARÁGRAFO SEXTO: TRÁMITE DE POSVENTAS. Toda posventa deberá presentarse a través del canal que disponga 
la PROMITENTE VENDEDORA, y especialmente mientras no exista una falla o cambio a través del módulo o página 
web de la PROMITENTE VENDEDORA»  es decir, a través de las siguiente página web: www.qaliascom.co, en el 
módulo de posventas, una vez recibida la posventa, se evaluarán los términos de la garantía pactados en el manual del 
propietario y del administrador, así como la legitimación»  es decir»  que el peticionario sea el propietario o un autorizado o 
delegado del mismo, junto con su prueba, y posteriormente, si se encuentra pertinente al examinarse lo anterior»  se 
realizará una visita al inmueble, para lo cual se informará a EL PROMITENTE COMPRADOR la fecha de visita la cual se 
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realizará en horario de 7:00 AM. a 5:00 PM., excepcionalmente se podrá. por la urgencia o magnitud, fijar en otro 
horario. A dicha visita se compromete EL PROMITENTE COMPRADOR a asistir directamente o dejando un autorizado. 
por escrito, y a permitir el ingreso para inspeccionar. asi como a firmar el acta de visita, en caso de no firmar so)o con la 
manifestación del PROMITENTE VENDEDOR o sus delegados, de haber visitado y registrar en el acta de visita la 
negativa de firma o de no permitirse el ingreso, se entenderá que cumplió con la visita y se dará por desistida la 
posventa. Si por alguna razón no puede asistir el día programado EL PROMITENTE COMPRADOR, deberá presentar a 
través de la página web en el módulo de posventas otra petición informando de la cancelación, previamente a la fecha 
de visita, y se procederá a citar nuevamente, si en esta segunda oportunidad no se presenta EL PROMITENTE 
COMPRADOR o su delegado debidamente autorizado, se entenderá por desistida la posventa. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO: ENTREGA DEL INMUEBLE: Al momento de la entrega el PROMITENTE COMPRADOR No 
podrán abstenerse de recibir el inmueble, por razón de no aceptar el estado de acabados o detalles. En caso de no estar 
de acuerdo con los acabados o con los materiales y elementos o e) estado del inmueble o las áreas comunes, deberá 
dejar constancia en el acta de entrega, para proceder a tramitar la correspondiente posventa. Por tanto, si EL 
PROMITENTE COMPRADOR se abstiene(n) de recibir la UNIDAD INMOBILIARIA ésta se tendrá por entregada para 
todos los efectos a su entera satisfacción. En este evento, la llave del INMUEBLE quedara a disposición de EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) en las oficinas de EL PROMITENTE VENDEDOR, en igual sentido ocurrirá 
cuando citado para la entrega, el EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no se presenta, salvo que previamente 
justifique su inasistencia, para lo cual se procederá a citar por una segunda vez y si no se logra se dará por entregado en 
la forma antes prevista, suscribiéndose el acta de entrega con fundamento en la presente cláusula solamente por 
el(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) el día señalado en la citación para la entrega, la que será plena prueba de 
la entrega. de acuerdo a lo acordado por las partes en la presente cláusula, por lo que para efectos de garantia y temas 
de vigilancia de enajenadores que realizan los municipios a los constructores esta acta será la constancia de entrega con 
la sola firma del PROMITENTE COMPRADOR En igual sentido se aplicará para las zonas comunes esenciales el 
presente procedimiento de entrega, que se entiende dada por entregada la respectiva área común no esencial, ya que 
las áreas comunes esenciales se entienden entregadas con la primera unidad privada. 

CLÁUSULA DÉCIMA: OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA. - Las partes acuerdan que la escritura pública 
de compraventa sobre los inmuebles que prometen vender y comprar se otorgará en la fecha, hora y lugar estipulados 
en el Numeral Sexto (6) del CUADRO RESUMEN Para el otorgamiento de la escritura cada una de las partes se obliga 
a presentar los certificados de paz y salvos y demás documentos requeridos para el efecto. Se hace constar de manera 
expresa que LA PROMITENTE VENDEDORA podrá no otorgar la escritura pública de compraventa si (EL) (LA) (LOS) 
PROMITENTES COMPRADORES no están a paz y salvo con ella por todo concepto, por el no otorgamiento de la 
Escritura por no estar a paz y salvo, LA PROMITENTE VENDEDORA podrá dar por terminado inmediata y 
unilateralmente el presente contrato, considerándose que ha habido incumplimiento de (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES 
COMPRADORES y pudiendo en consecuencia LA PROMITENTE VENDEDORA hacer efectiva la Cláusula Penal 
estipulada en el presente Contrato, sin necesidad de declaración judicial (condición resolutoria expresa). 

En caso de incumplimiento a la obligación de asistir en la fecha y hora pactadas para la firma de la escritura, no servirá 
como excusa la falta de conocimiento de la fecha de la carta de aprobación del crédito. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Si llegado el dia de la firma de la escritura pública de Compraventa LA ENTIDAD 
CREDITICIA aún no se hubiere pronunciado respecto de la aprobación del crédito solicitado por (EL) (LA) (LOS) 
PROMITENTES COMPRADORES, LA PROMITENTE VENDEDORA quedará facultada para dar por terminado el 
presente contrato o prorrogar el otorgamiento del instrumento de compraventa para los quince (15) días hábiles 
siguientes a la fecha inicialmente pactada. Si las partes acordaren por escrito una prórroga diferente, tal convenio 
prevalecerá y una vez vencido, sin que se tuviere noticia de LA ENTIDAD CREDITICIA el presente contrato se entenderá 
terminado de pleno derecho sin necesidad de declaración judicial o privada y LA PROMITENTE VENDEDORA podrá 
disponer libremente del inmueble, restituyendo las sumas abonadas a cuenta del negocio sin acusación de intereses, 
salvo los impuestos o gravámenes a los movimientos financieros vigentes. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Para la firma de la escritura (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES Y EL AVAL 
Y/O CODEUDOR deberá(n) haber cumplido con todos los trámites adicionales que se requieran para el desembolso 
oportuno del crédito por parte de LA ENTIDAD CREDITICIA, como firma de pagarés, constitución de seguros, apertura 
de cuentas y cualquiera otro que se pudiera generar Que LA PROMITENTE VENDEDORA haya expedido PAZ Y 
SALVO en donde consta que (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES ha (n) cumplido oportunamente con 
los pagos pactados que se encuentran relacionados en el Numeral Quinto (5) y Numeral Décimo (10) del Cuadro 
Resumen. 

PARÁGRAFO TERCERO: LA PROMITENTE VENDEDORA podrá no otorgar la escritura pública de compraventa si 
(EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES para el otorgamiento de la escritura pública no comparece junto con 
su cónyuge o compañero (a) permanente, por el no otorgamiento de la escritura pública de compraventa LA 
PROMITENTE VENDEDORA podrá dar por terminado inmediata y unilateralmente el presente contrato considerando 
que ha habido incumplimiento de (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES y pudiendo en consecuencia LA 
PROMITENTE VENDEDORA hacer efectiva la cláusula penal estipulada en la Cláusula DÉCIMA TERCERA del 
presente contrato, en caso de que aplique. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: IMPUESTOS. - Las partes acuerdan en pagar el impuesto predial proporcional a la 
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fecha de la firma de la escritura de compraventa de tal manera que LA PROMITENTE VENDEDORA cancela desde 
enero hasta la firma de la escritura entregándolo a PAZ Y SALVO a (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES, 
tal como lo obliga la Ley y (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES de esta fecha hasta final de año, debido 
a que este impuesto no se puede pagar parcialmente. No obstante, las partes manifiestan conocer el articulo 116 de la 
Ley 9 de 1989. Se hace constar de manera expresa que también serán de cargo de (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES 
COMPRADORES, de acuerdo con el porcentaje de copropiedad, las contribuciones de valorización que se derramen en 
cualquier momento sobre el predio en el cual se levanta la edificación, a partir de la fecha de esta promesa de 
compraventa, ya se trate de nuevas obras o de reajuste de las anteriores. 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL PROMITENTE VENDEDOR se compromete a radicar todos los documentos necesarios 
para que la Entidad encargada realice el respectivo desenglobe de la vivienda objeto del presente contrato de Promesa 
de Compraventa, dicho trámite de radicación de documentos será gestionado directamente por CONSTRUCTORA LAS 
GALIAS SAS, sin que los tiempos que tome la entidad sean responsabilidad de la Constructora, no obstante, se 
entenderá cumplida esta obligación con la radicación de la escritura de constitución o adición de la propiedad horizontal, 
teniendo en cuenta la integración catastro registro que señala la ley 1579 de 2012. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: CUOTA DE ADMINISTRACIÓN. - (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES 
COMPRADORES declaran expresamente que, a partir de la fecha de entrega material de los inmuebles objeto de esta 
promesa de compraventa, entiéndase también cuando se da por entregado del parágrafo séptimo de la cláusula novena, 
se comprometen a pagar las cuotas de administración, las cuotas extraordinarias del PROYECTO de la cual hacen parte 
los inmuebles prometidos, de acuerdo con el Reglamento de propiedad horizontal. (APLICA SI TUVIERE REGLAMENTO 
DE PROPIEDAD HORIZONTAL) 

PARÁGRAFO: A partir de la fecha de entrega material o del dia en el cual se entienden entregados los inmuebles de 
acuerdo con la CLÁUSULA NOVENA, será de cargo de (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES el pago de 
servicios Públicos tales como: energla teléfono, acueducto, alcantarillado, tasa de aseo, gas, etc. 

CLAUSULA DECIMA TERCERA: CLAUSULA PENAL.- El incumplimiento de cualquiera de las partes de la totalidad o 
de alguna o algunas de las obligaciones derivadas del presente contrato, da derecho a aquella que hubiere cumplido o 
se hubiere allanado a cumplir las obligaciones a su cargo, para exigir inmediatamente a tItulo de pena, a quien no 
cumplió o no se allanó a cumplir el pago de una suma equivalente al Quince por Ciento (15%) del precio total estipulado 
en el Numeral Cuarto (4) del CUADRO DE RESUMEN, suma ésta que será exigible por la vía ejecutiva al día siguiente a 
aquel en que debieron cumplirse las correspondientes prestaciones, sin necesidad de requerimiento ni constitución en 
mora, derechos éstos a los cuales renuncian ambas partes en su reciproco beneficio. Por el pago de la pena no se 
extingue la obligación principal, la cual podrá ser exigida separadamente. El contratante que hubiere cumplido o se 
hubiere allanado a cumplir sus obligaciones, podrá demandar en caso de que el otro no cumpla o no se allane a cumplir 
lo que le corresponde, bien el cumplimiento del contrato o bien la resolución del mismo. En ambos casos, juntamente 
con el cumplimiento o la resolución, tendrá derecho el contratante cumplido a pedir el pago de la pena y la indemnización 
de los perjuicios pertinentes, tal como lo permiten los artículos 870 deI Código de Comercio y  1546  y  1600 deI Código 
Civil. En el evento de demandarse la resolución del contrato por el incumplimiento o mora de (EL) (LA) (LOS) 
PROMITENTES COMPRADORES, o demostrarse el cumplimiento, LA PROMITENTE VENDEDORA podrá retener la 
suma pactada como cláusula penal, de las sumas ya recibidas como anticipo en ejecución de este contrato, e imputarla 
al valor de dicha cláusula penal. En caso que las sumas derivadas del presente contrato fueran administradas por una 
sociedad FIDUCIARIA, (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES facultan al PROMITENTE VENDEDOR, para 
en caso de incumplimiento instruya al fideicomiso con el fin de que de aplicación a la presente cláusula, 

CLÁUSULA DECIMA CUARTA: RESOLUCIÓN DE LAS DIFERENCIAS ENTRE LAS PARTES. 

Por favor seleccione la opción de su preferencia, señalando con sus iniciales el recuadro correspondiente. 

Se acudirá a la JUSTICIA ORDINARIA para la resolución de las diferencias 

Se acudirá a TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO para la resolución de las diferencias 

Declaro que hemos discutido esta Cláusula y que se conoce que el Tribunal de Arbitramento puede generar los costos de 
los Árbitros y del Centro Arbitral entre otros, que se deben asumir entre las partes, así como entendemos que es un 
tribunal arbitral y hemos indagado y realizado todas las preguntas que nos surgieron sobre esta forma de justicia, 
previamente la firma del presente contrato, no obstante, esto hemos tomado de común acuerdo la decisión antes 
marcada, lo anterior, en caso que se haya seleccionado justicia arbitral para constancia se firma. 
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FIRMA (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES 

En caso de haber decidido por la JUSTICIA ORDINARIA, se seguirán los procedimientos establecidos en la Ley. 

En caso de haberse decidido por el TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO se tomará lo siguiente: 

CLÁUSULA COMPROMISORIA. Las diferencias que ocurrieren entre cualquiera de las personas que firman el presente 
documento, serán sometidas a la decisión de un Tribunal de arbitramento que se sujetará únicamente al reglamento de 
arbitraje nacional del Centro de Arbitraje y Conci)iación de la Cámara de Comercio de Bogotá y en lo no previsto por éste 
se aplicará la ley 1563 de 2012 o la que la modifique o sustituya, Tribunal que decidirá en derecho. Asi mismo cualquier 
diferencia que surja entre los firmantes de este documento y la sociedad Constructora Las GALIAS S.A 5.. quien es 
fideicomitente responsable del proyecto y constructora del inmueble, es decir, el productor del bien, asi como entre ésta 
sociedad Constructora Las GALIAS S.A 5. y los firmantes del presente documento, se someterán a un tribunal arbitral de 
acuerdo a las reglas, normas señaladas anteriormente en esta cláusula. Lo previo, en virtud de la obligación legal 
prevista en el articulo 5 de la ley 1480 de 2011. que establece la solidaridad entre el productor y proveedor del bien, en 
concordancia con el articulo 118 de la ley 1563 de 2012, que permite el arbitraje en relaciones de consumo La presente 
cláusula la hemos leldo los firmantes del presente documento y voluntariamente hemos decidido aceptarla y suscribirla. 
entendiendo que con esta cláusula se deroga la jurisdicción ordinaria, pudiendo generarse costos adicionales para acudir 
a la justicia arbitral. 

A DOMICILIO DE LAS PARTES: 

VENDEDORA: VER CUADRO RESUMEN NUMERAL 1 (Anexo a este texto) 
COMPRADOR(ES): VER CUADRO RESUMEN NUMERAL 2 (Anexo a este texto) 

Parágrafo: De acuerdo a lo anterior, en el evento que el promitente comprador y Constructora Las GALIAS S.A.S. elijan 
resolver sus diferencias acudiendo a un Tribunal de Arbitramento, con las reglas antes señaladas, acuerdan que dicha 
cláusula compromisoria igualmente sea estipulada en la correspondiente escritura de compraventa y en el respectivo 
reglamento de propiedad horizontal. 

CLAUSULA DECIMA QUINTA: GASTOS DE CONTRATOS. - Los gastos que genere la escritura tanto de venta como 
de hipoteca se encuentran relacionados en el CUADRO RESUMEN NUMERAL DIEZ (10). Estos gastos de contratos 
son asumidos de acuerdo a lo marcado por (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES en el numeral diez (10) 
del cuadro resumen 

PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de retardo en el pago de cualquier suma estipulada en el CUADRO RESUMEN 
NUMERAL 10, LA PROMITENTE VENDEDORA podrá dar por terminado inmediata y unilateralmente el presente 
contrato. considerándose que ha habido incumplimiento por parte de (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES, 
aplicando la Cláusula Penal estipulada en el presente contrato, no obstante LA PROMITENTE VENDEDORA podrá no 
dar por cancelado el contrato y cobrar a (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES intereses moratorios 
liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

PARAGRAFO SEGUNDO: Si (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES no cancelaren oportunamente los 
gastos que le corresponden seg(in la presente CLAUSULA, estos podrán ser cancelados por LA PROMITENTE 
VENDEDORA La presente promesa junto con los recibos de çgo prestará mérito ejecutivo contra (EL) (LA) (LOS) 
PROMITENTES COMPRADORES quienes le reconocerán y pagarán a LA PROMITENTE VENDEDORA intereses 
moratorios a la tasa legalmente autorizada desde a fecha en que se hicieron los pagos hasta la cancelación total de la 
obligación. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: CESIÓN DE DERECHOS. - Previa aceptación escrita de LA PROMITENTE 
VENDEDORA, los derechos que surjan del presente contrato podrán ser cedidos. quedando el cedente y el cesionario 
solidariamente obligados al cumplimiento de las obligaciones contrariadas por (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES 
COMPRADORES, y siendo de cargo de éstos los gastos que por este concepto se originen. 

CLÁUSULA DECIMA SÉPTIMA: OBRAS DE URBANISMO. - LA PROMITENTE VENDEDORA declara que efectuará 
las obras de urbanismo de acuerdo con a Licencia de Urbanismo aprobadas de la cual hacen parte los inmuebles 
prometidos; asi mismo declaran LA PROMITENTE VENDEDORA que los inmuebles que conforman dicho PROYECTO 
Unidad se entregarán con los correspondientes servicios públicos de acueducto, alcantarillado y energia. (EL) (LA) 
(LOS) PROMITENTES COMPRADORES facultan a la CONSTRUCTORA a realizar modificaciones de la licencia 
pertinente, para lograr la entrega de dichas zonas de cesión. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: ESTIPULACIONES ANTERIORES. - Las partes manifiestan que el presente contrato 



   

LAS GALIAS 
CONSTAUCTORA 

PROMESA DE COMPRAVENTA PARA VIVIENDA DE INTERES 
SOCIAL (VIS) (FIDEICOMISO) 

CLAUSULAS 

Código. FOR-160 
Versión 3 
UltimaActualiz: 16/09f2022 
Página 15de20 

   

   

reemplaza y deja sin efecto el contrato de opción de compra celebrado entre las partes y el encargo fiduciario firmado 
con anterioridad, o cualquier otra negociación entre las partes sobre el mismo bien inmueble. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: Se enviarán notificaciones a (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES a la 
dirección indicada en NUMERAL Octavo (8) del CUADRO DE RESUMEN 

CLÁUSULA VIGÉSIMA: GARANTÍA. - LA PROMITENTE VENDEDORA de acuerdo con los plazos establecidos en el 
Manual del comprador y Manual del administrador, garantiza a partir de la fecha de entrega material de los inmuebles el 
buen funcionamiento de estos, obligándose durante los diferentes términos estipulados para cada caso, a las 
reparaciones que ocurran en los acabados por hechos que sean de responsabilidad de LA PROMITENTE 
VENDEDORA. Los detalles de acabados tales como cerraduras, pinturas, grifería, etc. deberán ser informados por 
escrito a LA PROMITENTE VENDEDORA. 

CLÁSULA VIGÉSIMA PRIMERA: IMPUESTOS, TASAS, VALORIZACIONES, CONTRIBUCIONES .- Los impuestos, 
tasas, valorizaciones, contribuciones, etc, que a partir de la fecha de la firma de esta promesa de compraventa sean 
establecidas, decretados y/o derramados por leyes, decretos, ordenanzas, acuerdos, resoluciones u oficios emanados 
de cualquiera de los órganos del poder público o de cualquier entidad oficial y que recaigan sobre los inmuebles objeto 
de esta promesa de compraventa o sobre el lote en el que se construye el PROYECTO, serán de cargo de (EL) (LA) 
(LOS) PROMITENTES COMPRADORES. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: CONDICIÓN. - La celebración de la compraventa queda condicionada a que dentro 
de los veintiocho (28) días calendario contados a partir de la entrega de la solicitud de crédito, LA PROMITENTE 
VENDEDORA apruebe los documentos y la información presentada por (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES 
COMPRADORES con la solicitud de crédito que éste hará a LA ENTIDAD CREDITICIA de acuerdo con lo estipulado en 
el Literal c) del Numeral Quinto (5) del CUADRO DE RESUMEN de esta promesa. De no ser aprobados dichos 
documentos e información, LA PROMITENTE VENDEDORA lo hará saber a (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES 
COMPRADORES a la dirección que aparece indicada en el Numeral Ocho (8) del CUADRO DE RESUMEN; si vencido 
el plazo antes pactado LA PROMITENTE VENDEDORA no ha hecho tal notificación a (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES 
COMPRADORES, se entenderá que los documentos y la información han sido aprobados por LA PROMETENTE 
VENDEDORA, lo que no implica que lo acepte la entidad crediticia, De ser rechazados por causa no imputable a (EL) 
(LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES no habrá lugar a la celebración del contrato prometido, sin que haya lugar 
a la aplicación de lo pactado en la CLÁUSULA DECIMA TERCERA de esta promesa de compraventa. LA PROMITENTE 
VENDEDORA devolverá a los diez (10) dlas hábiles posteriores a la notificación y sin intereses de ninguna clase y 
descontando el GMF las sumas recibidas como anticipo por cuenta de este negocio. El hecho de que los documentos y 
la información hayan sido aprobados por LA PROMITENTE VENDEDORA no implica compromiso alguno de ésta 
respecto a la aprobación del crédito solicitado a LA ENTIDAD CREDITICIA para pagar la suma descrita en el Literal c) 
del Numeral Quinto (5) del CUADRO DE RESUMEN, por cuanto esta ENTIDAD CREDITICIA es una entidad 
completamente independiente a LA PROMITENTE VENDEDORA y es autónoma para aprobar o negar el crédito que a 
él soliciten (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: MERITO EJECUTIVO. - El presente contrato presta mérito ejecutivo para la 
exigencia judicial de las obligaciones de dar y hacer en él contenidas. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: CONOCIMIENTO DE ESTA PROMESA. (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES 
COMPRADORES Y EL AVAL VIO CODEUDOR manifiestan que conocieron esta promesa con un (1) dia de antelación 
y la encontraron aceptable. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES. - autorizan expresamente a LA 
PROMITENTE VENDEDORA, para que, en el evento de incumplimiento de las obligaciones a su cargo, LA 
PROMITENTE VENDEDORA reporte con destino a la base de datos que maneja las firmas encargadas de prestar 
servicios de información crediticia, la relacionada con los créditos que no hayan sido debidamente satisfechos. Así 
mismo, autorizan expresamente, para que la información suministrada sea divulgada entre los usuarios de dichos 
servicios de información crediticia, hasta tanto cesen los motivos que de acuerdo con los términos del presente contrato 
deba considerarse en mora o incumplido. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA: PATRIMONIO DE FAMILIA.- (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES, 
constituirán en caso de perfeccionarse la compraventa prometida. patrimonio de familia inembargable en los términos del 
artículo 60 de la Ley 9 de 1.989 y  demás normas correspondientes. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA: RADICACIÓN DE DOCUMENTOS (CONOCIDO ANTIGUAMENTE COMO 
"PERMISO DE VENTAS"). - LA PROMITENTE VENDEDORA esta autorizada para anunciar y desarrollar el plan de 
vivienda del cual forma parte integrante el inmueble objeto del presente contrato por la subdirección de control y vivienda 
según radicación XXXXXXXXXXX de fecha XX de XX)(XXXX de XXXX. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA: El presente contrato se entiende celebrado en consideración de las personas de (EL) 
(LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES Y EL AVAL YIO CODEUDOR. En caso de fallecimiento de alguna(s) de 
las personas que integra la parte (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES (si está conformado por una o 
varias personas naturales) Y/O EL AVAL Y/O CODEUDOR este contrato se resolverá de pleno derecho, y sin que haya 



   

LAS GALIAS 
CONsTRuCroRA 

PROMESA DE COMPR.AVENTA PARA VIVIENDA DE INTERES 
SOCIAL (VIS) (FIDEICOMISO) 

CLAUSULAS 

Código; FOR-160 
Versión: 3 
UtimaActuaIiz: 16/09/2022 
Página 16 de 20 

   

   

lugar a la aplicación de lo pactado en la cláusula décima tercera de este contrato. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA: RETRACTO: (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES Y EL AVAL Y/O 
CODEUDOR podrá hacer uso del derecho de retracto, para esto deberá informar por escrito a LA PROMITENTE 
VENDEDORA su deseo de retractarse dentro de los cinco (5) días hábiles contados a partir de la separación del 
inmueble. Los costos de papelería, estudio de crédito y los demás que conlleve la devolución del bien serán cubiertos 
por el consumidor. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA: EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) por medio del presente documento 
otorga(n) poder especial amplio y suficiente a Constructora Las GALIAS S A.S. yio a la Fiduciaria vocera del patrimonio 
autónomo propietaria del presente proyecto, para que lo represente con voz y voto en las asambleas que convoque 
directamente o por terceros facultados por la ley, con el fin de modificar, adicionar, aclarar o corregir el reglamento de 
propiedad horizontal del conjunto al cual pertenece el inmueble que se promete en venta por medio de la presente 
documento, dicho mandato tendrá vigencia hasta que se eleve a escritura pública el reglamento definitivo de propiedad 
horizontal que integre todas las etapas constructivas del proyecto. De igual manera el mandato que se otorga en virtud 
del presente instrumento facultar a Constructora Las GALIAS SAS. y/o a la Fiduciaria vocera del patrimonio autónomo 
propietaria del presente proyecto, para aclarar, adicionar o corregir la correspondiente escritura de compraventa que 
solemnice el presente contrato, dicha facultad terminará con la entrega material del inmueble y está enmarcada en lo 
pactado en la presente promesa de compraventa, es decir, sin que pueda modificarse aspectos pactados en este 
documento. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA: TRATAMIENTO DE DATOS. EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) autoriza(n) el tratamiento de sus datos personales con fines contractuales o comerciales de 
conformidad con lo señalado en la Ley 1581 de 2012 en concordancia con el Decreto Unico Reglamentario 1074 de 
2015. Capitulo 25, o las normas que las modifiquen, aceptando el tratamiento que se les realizará de acuerdo con 
nuestras Políticas de Manejo de Información y Privacidad, autorizando por este medio la cesión o transmisión de sus 
datos a terceras personas con fines comerciales en relación con el presente contrato y durante la existencia de la 
sociedad Constructora Las GALIAS SAS.. éstas terceras personas que se encargaran de los datos, también se 
acogerán a nuestras Políticas de Manejo de Información y Privacidad, pudiendo en cualquier momento solicitar el (la) 
(los) titular(es) de los datos la rectificación, corrección, de las bases de datos de la empresa constructora, de sus 
contratistas, aliados o encargados La revocatoria de la presente autorización o supresión de los datos, podrá ser 
solicitada después de quince (15) años de firmado el presente contrato, teniendo en cuenta los deberes legales que le 
asiste a Constructora Las Galias. La revocatoria o supresión con fines publicitarios se podrá realizar en cualquier 
tiempo. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En cumplimiento de la ley 142 de 1994 (Ley de servicios públicos domiciliarios) y sus 
reglamentaciones, así como los contratos de condiciones uniformes de las empresas prestadoras de servicios públicos 
domiciliarios y la ley 675 de 2001 (ley de Propiedad Horizontal), Constructora Las GALIAS SAS,, podrá celebrar 
contratos de transferencia o transmisión de datos, dependiendo de las finalidades que dichas empresas o personas 
soliciten, en cumplimiento de deberes normativos y de acuerdo a las Politicas de Manejo de Información y Privacidad 
de la Constructora. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL LA LOS PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) EN CALIDAD DE TITULAR DE LOS 
DATOS, En cumplimiento de la regulación vigente en materia de Protección de Datos personales, autorizo 
EXPRESAMENTE a LA PROMITENTE VENDEDORA para transferir mis datos personales a cualquier entidad que lo 
requiera para el ofrecimiento de productos y servicios, dichas entidades podrán realizar la consulta y procesamiento de 
la información financiera, comercial y crediticia ante Operadores de Información, o ante cualquier otra entidad que 
maneje o administre bases de datos con los fines legalmente definidos para este tipo de entidades. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA (EL) (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obligan a tramitar ante 
el Fondo yio entidad bancaria correspondiente el desembolso de las Cesantías y/o Ahorro Programado señalados en el 
CUADRO DE RESUMEN Numeral 5 de la promesa de compraventa, en un tiempo máximo de 45 dlas calendario 
después de la firma de este contrato. este plazo aplica únicamente para los pagos pactados para el año en el que se 
efectúe la firma de este contrato . para las cesantias y/o ahorros programados posteriores al año de la firma de este 
contrato, el desembolso se deberá efectuar antes del 15 de Enero del año en el que se pactó pago de estos recursos, 
(EL) (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obligan a remitir a LA PROMITENTE VENDEDORA el 
correspondiente soporte de pago máximo dentro de los tres (3) días calendario siguientes de haberse efectuado el 
desembolso, el ORIGINAL del Comprobante de Consignación que debe ser realizada según instrucción de giro 
entregada por LA PROMITENTE VENDEDORA . anotando en su respaldo los siguientes datos: Nombre e identificación; 
concepto que cancela e Identificación del inmueble. LA PROMITENTE VENDEDORA solo registrará el ingreso de los 
valores cuando (EL) (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) entregue en forma completa la información antes 
señalada y si se efectúa en cheque se registrará una vez cumplido lo anterior y debe estar ya efectivo el mismo. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA TERCERA: PREVENCIÓN DEL LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL 
TERRORISMO: (EL) (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declara que tanto los recursos utilizados en la 
ejecución de las obligaciones contraídas a favor de LA PROMITENTE VENDEDORA, como sus ingresos. provienen de 
actividades licitas, de igual manera afirma no se encontrase con registros negativos, o incluido en listados de prevención 
de lavado de activos y financiación del terrorismo nacionales o internacionales. en listas vinculantes o restrictivas y en 
consecuencia se obliga(n) a responder frente a LA PROMITENTE VENDEDORA por todos los perjuicios que se llegaren 
a causar como consecuencia de estas afirmaciones. Conforme a lo anterior, será justa causa de terminación del 
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presente contrato en sí m'sma, la incíusión de (EL) (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) o su AVALISTA, 
en los listados de la O.N.0 , OFAC o de cualquier otra autoridad local, extranjera o internacional como sospechoso de 
actividades de lavado de activos, financiación del terrorismo, y lo relacionado con armas de destrucción masiva. En igual 
sentido, (EL) (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) responderá ante LA PROMITENTE VENDEDORA o 
algún tercero afectado por los perjuicios causados. LA PROMITENTE VENDEDORA declara igualmente, que sus 
conductas se ajustan a la ley y a la ética. PARAGRAFO 1: Para todos los efectos el "lavado de dinero" es el conjunto de 
procedimientos usados para cambiar la identidad del dinero obtenido ilegalmente, a fin de que aparente haber sido 
obtenido de fuentes legitimas. Estos procedimientos incluyen disimular la procedencia y propiedad verdadera de los 
fondos". En el anterior orden de ideas deberá cumplir (EL) (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), con los 
requerimientos que solicite LA PROMITENTE VENDEDORA, de acuerdo con las políticas y el sistema de autocontrol y 
gestión integral del riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo de éste, en consecuencia, , entre otras 
autoriza la revisión de sus datos en cualquier lista generada para prevenir actividades delictivas. PARAGRAFO 2: 
Igualmente serán justas causas, para dar por terminado el presente contrato, sin necesidad de declaración judicial, por 
asi pactarlo las partes expresamente en este documento (condición resolutoria expresa), las siguientes: La decisión 
discrecional de Constructora Las GALIAS S.A.S cuando detecte operaciones o transacciones "sospechosas" o 
inusuales" o genere una señal de alerta, en aplicación de su SISTEMA DE AUTOCONTROL Y GESTIÓN DE RIESGO 
INTEGRAL DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO, lo anterior en cumplimiento de la Circular 
Básica Jurídica expedida por la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA: PRESUPUESTO INICIAL DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL: El propietario inicial 
o el tercero que delegue, generará y aprobará autónomamente un presupuesto proyectado, en el que incluirá todos los 
conceptos necesarios para el normal funcionamiento, el mantenimiento, administración, seguridad, existencia, 
conservación y todo lo que estime necesario para el buen manejo de la copropiedad. Con base en este presupuesto 
proyectado, se calculará a prorrata el valor de las expensas comunes necesarias u ordinarias o cuota de administración, 
de acuerdo a los coeficientes que se vayan integrando al reglamento de propiedad horizontal, según cada etapa 
constructiva, debiéndose llevar la contabilidad correspondiente, lo previo se efectuará a partir de la entrega del primer 
bien privado y/o entrada del primer copropietario, momento desde el cual se inicia el término de garantía de los bienes 
comunes esenciales, los cuales se presumen entregados con la entrega de este primer bien privado o de dominio 
particular, lo anterior en concordancia con los artículos 7 y  25 de la ley 675 de 2001. La anterior facultad del propietario 
inicial terminará cuando se haya terminado la construcción y enajenación de un número de bienes privados que 
represente por lo menos el cincuenta y uno por ciento (51%) de los coeficientes de copropiedad y la asamblea haya 
nombrado el administrador definitivo, en concordancia con los articulos 24 y 52 de la ley 675 de 2001. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA QUINTA: CUOTA ÚNICA EXTRAORDINARIA ANTES DE LA ENTREGA DE LAS ZONAS 
COMUNES NO ESENCIALES (DE USO Y GOCE GENERAL): EL (LOS) PROMITENTES COMPRADOR(ES), aceptan 
que para mantener el buen estado de la copropiedad o con el fin de cumplir las normas vigentes, se podrán establecer, 
por una sola vez, por el propietario inicial o quien este delegue, la cual podrá oscilar entre OCHO y DIEZ SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES, por unidad privada, los cuales se deberán pagar por parte de EL (LOS) 
PROMITENTES COMPRADOR(ES) antes de iniciar cualquier obra en la unidad privada de la copropiedad. Lo anterior 
con el fin de lograr el correcto y debido mantenimiento, conservación, reparación o sustitución, mejora de las zonas 
comunes, así como para lograr la debida disposición de residuos provenientes de las adecuaciones constructivas que 
cada propietario debe hacer a su inmueble, ya que estos se entregan en obra gris. 

CLÁSULA TRIGÉSIMA SEXTA: NOTIFICACIONES O COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS (MENSAJE DE DATOS) 
AL CLIENTE: Entre el promitente vendedor y el promitente comprador, se ha pactado que cualquier clase de 
notificación, comunicación, información, circular o similares de cualquier tipo, en relación con el presente contrato o la 
negociación que se realiza con la Constructora y la Fiduciaria, se podrá realizar por parte de la Constructora Las GALIAS 
SAS. o la Fiduciaria al correo electrónico, también conocido como e-mail o dirección electrónica (ley 1564 de 2012 art. 
82 #10), informada por el PROMITENTE COMPRADOR en e) cuadro resumen en el numeral 8, dirección electrónica, 
que previamente ha sido suministrada y verificada por el PROMITENTE COMPRADOR, manifestación que con la 
firma del presente documento hace bajo del gravedad del juramento, por lo cual no podrá alegar errores en dicha 
dirección electrónica luego de firmado el presente documento, sin embargo, podrá solicitar mediante un otrosí el cambio 
o actualización del mismo, conforme a lo anterior el PROMITENTE COMPRADOR se obliga a: a) Oportunamente y de 
manera constante Verificar, revisar y leer su correo electrónico, sus mensajes no deseados o spam, en caso que así los 
catalogue el PROMITENTE COMPRADOR, o el sistema de mensajería que use. b) Contar con el almacenamiento 
suficiente en su correo electrónico, para recibir mensajes por parte de la Constructora o la Fiduciaria. c) Informar 
cualquier cambio de dirección electrónica a la Constructora o la Fiduciaria, ya que solo hasta la firma del correspondiente 
otrosí por las partes, se entenderá modificada la dirección electrónica. d) El PROMITENTE COMPRADOR se entiende 
notificado desde que indique el proveedor de servicios de correo electrónico del emisor o iniciador (de la Constructora o 
la Fiduciaria), que ha salido de su bandeja o el proveedor de este servicio señale que se ha enviado, salvo prueba en 
contrario por causas no imputables y no relacionadas como obligaciones en el presente contrato para el PROMITENTE 
COMPRADOR. e) De acuerdo con la presente cláusula no podrá el PROMITENTE COMPRADOR, excusarse en la no 
recepción en su dirección física de la notificación o comunicación que remita la Constructora o la Fiduciaria, en los casos 
que se requiera, no obstante, la CONSTRUCTORA o la FIDUCIARIA, podrán remitir las comunicaciones o notificaciones 
referidas, a cualquiera de las dos direcciones (física o electrónica) o a las dos, f) se aclara que PROMITENTE 
COMPRADOR podrá recibir notificaciones electrónicas desde cualquier correo que cuente con dominio Galias, 
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específicamente desde el dominio @galias.com.co  g) PROMITENTE COMPRADOR manifiesta bajo la gravedad de 
juramento que el correo electrónico señalado en este contrato lo identifica 

PARÁGRAFO: La Constructora pacta con EL LA LOS PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), que los únicos canales de 
atención y notificaciones para facilitar la comunicación son: 1.) MODULO WEB DE PQRS: La constructora tiene un 
módulo diseñado para la recepción de PQRS (Peticiones, quejas, reclamos o sugerencia) y posventas o garantías, el 
cual se encuentra en la página web de la constructora en la url: www.galias.com.co  y  2) por medio físico, es decir, carta 
o comunicación escrita, en la ciudad de Bogotá D.C. (Cundinamarca) en la Av. Cta. 9 No. 101 -67 Piso 6 y  en la ciudad 
Manizales (Caldas) en la Calle 22 No. 20 -58 piso 9. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SÉPTIMA: ACUERDO PARA EL USO DE FIRMA ELECTRÓNICA: Con ocasión del presente 
documento, las PARTES acuerdan que podrán firmar documentos mediante firma electrónica: como puede ser huella 
biométrica y/o correo electrónico entre otros, aceptados legalmente; en este sentido y con el propósito de proteger y 
garantizar la confidencialidad de los datos personales de PROMITENTE COMPRADOR así como para garantizar la 
fiabilidad del negocio jurídico, todo envío de documentos deberá ser enviado únicamente desde el los correo(s) 
electrónico(s), que identifican al PROMITENTE COMPRADOR en el presente documento o en el que se señale 
expresamente dentro del cuerpo del contrato como dirección de notificaciones. 
Parágrafo 1: Los aqul firmantes declaramos que comprendemos y pactamos que la firma electrónica tiene la misma 
validez y efectos jurídicos que la firma manuscrita para cualquier documento que se crucen las partes, como forma de 
manifestación de la voluntad, entendiéndose ésta ya sea la realizada por medio de códigos, contraseñas, datos 
biométricos, o claves criptográficas privadas, correo electrónico yio los que cumplan con la normativa vigente y el 
presente documento. Los efectos juridicos de la firma electrónica en acuerdos, convenios, otrosí, contratos y/o cualquier 
documento firmado en la plataforma o software o programa o la forma correspondiente que señale para tal efecto el 
PROMITENTE VENDEDOR, serán los enunciados en la legislación colombiana que regule la materia, particularmente la 
ley 527 de 1999, Decreto 2364 de 2012, Decreto 1074 de 2015, la Ley 1564 de 2012 y, demás normas que las 
reemplacen, adicionen o modifiquen 
Parágrafo 2: EL PROMITENTE COMPRADOR acepta y reconoce como vinculante todos los documentos que haya 
firmado, remitido, recibido y tramitado con su firma electrónica, como huella biométrica, o que firme desde el correo 
electrónico previamente informado, por lo que no podrá repudiar, tachar o rechazar o desconocer ningún documento que 
se remita o se firme con dichas firmas electrónicas, como la huella biométrica, claves, códigos, o realizados mediante su 
correo electrónico, los cuales lo identificarán durante toda la negociación, por ser datos únicos y personallsimos del 
PROMITENTE COMPRADOR. Por lo tanto, dichas firmas electrónicas, como los correos electrónicos, el PROMITENTE 
COMPRADOR se compromete a mantener con capacidad suficiente de almacenamiento para recibir los mensajes 
remitidos por el PROMITENTE VENDEDOR y las partes del presente documento o contratos. 
Parágrafo 3: Para cualquier cambio o modificación del(os) correo(s) electrónico(s) suministrado(s) por el PROMITENTE 
COMPRADOR, este deberá informarlo al PROMITENTE VENDEDOR y se deberá celebrar un nuevo acuerdo de uso de 
firma electrónica o un otrosí, o a través de los mecanismos que el PROMITENTE VENDEDOR disponga para tal fin. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA OCTAVA: CARTILLA INFORMATIVA DE LA VENTA: EL CLIENTE manifiesta con la firma 
del presente contrato que, en cumplimiento de su deber como consumidor, de informarse, ha realizado todas las 
pregunta y averiguaciones sobre el presente producto y la forma de financiación, revisando sus finanzas personales 
antes de obligarse, comprendiendo sus obligaciones y las de las demás partes o intervinientes en el negocio jurídico. Asi 
mismo declara que previamente a la firma del presente documento ha leldo la CARTILLA INFORMATIVA DE LA  
VENTA, en la cual se explica qué es: una vivienda de interés social y prioritario (vis/vip), un subsidio de vivienda, un 
subsidio concurrente, un subsidio a la tasa de interés, un patrimonio de familia, una fiduciaria, compras con o sin 
subsidio, pagos con cesantías, cuentas afc y/o ahorro programado, entre otros temas relacionados con el presente 
negocio y con las normas que se expidan sobre la materia, CARTILLA la cual ha consultado y puede consultar EL 
CLIENTE en cualquier momento en la siguiente página web: https//qaliascom.coftips-para-comprar/. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA NOVENA:  AUTORIZACIÓN CONSULTA A CENTRALES DE RIESGO. EL PROMITENTE 
COMPRADOR Y/O AVALISTA Y/O CODEUDOR autoriza al PROMITENTE VENDEDOR para consultar y reportar 
información ante cualquier entidad de consulta de base de datos o centrales de riesgo. 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL PROMITENTE COMPRADOR Y/O AVALISTA Y/O CODEUDOR en calidad de titular de 
la información, actuando libre y voluntariamente, autoriza a Constructora Las GALIAS S.A.S. a sus aliados o contratistas 
y/o a Expenan Colombia S.A. (en adelante DataCrédito Experian), Carrera 7 No. 76- 35 Tel 3191400 de Bogotá D.C., o 
quien represente sus derechos, a acceder a sus datos personales contenidos en la base de datos de Mareigua Ltda. 
(Mareigua Ltda. con NIT 800.167.353-4), Aportes en Línea (Aportes En Línea SA. 900147238-2), Colfondos y/o 
administradoras de pensiones, y demás Operadores de información de seguridad social autorizados por el Ministerio de 
Salud y Protección Social, a sus datos personales recolectados por medio del presente documento, y a sus datos 
personales contenidos en la base de datos de DataCrédito Experian (Operador de información crediticia), en adelante 
información personal, para darle tratamiento en los términos expresados en la Políticas de manejo de información y 
privacidad y/o DataCrédito Experian y para finalidades de gestión de riesgo crediticio tales como: (i) elaboración y 
circulación a terceros de scores crediticios, herramientas de validación de ingresos, herramientas predictivas de 
ingresos, herramientas para evitar el fraude y en general, herramientas que le permitan a los Suscriptores de 
DataCrédito Experian, adelantar una adecuada gestión del riesgo crediticio. (u) Compararla, contrastaría y 
complementarla con la información financiera, comercial, crediticio, de servicios y proveniente de terceros países de 
DataCrédito Experian. (iii) Compararla, contrastarla y complementarla con la información personal de Midatacrédito 
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CLÁUSULA CUADRAGESIMA: el PROMITENTE COMPRADOR acepta y declara firmar el acta de entrega y/o 
cualquier otro documento del inmueble cuando lo indique el Constructor con el fin de Garantizar que todos los trámites a 
cargo del PROMITENTE COMPRADOR puedan ser realizado oportunamente, con las distintas entidades, como cajas de 
compensación, entidades financieras, entre otras. 

CÁAUSULA CUADRAGESIMA PRIMERA. PERFECCIONAMIENTO; Una vez leído y comprendido se suscribe por las 
partes y se entiende acordado y celebrado el presente documento el dia en que quede firmado por las dos partes, es 
decir, una vez firme el PROMITENTE VENDEDOR y el PROMITENTE COMPRADOR,  sin a suscripción o firma ya sea 
física (manuscrita) o electrónica de este documento por las dos partes no tendrá validez este contrato, no obstante, dicha 
firma podrá hacerse en momentos diferentes, sin embargo, la fecha de suscripción será la correspondiente al día en que 
quede firmado por las dos partes. En el evento de firmarse electrónicamente, la parte PROMITENTE COMPRADORA 
manifiesta que los datos que ha informado en el presente documento o en cualquier otro, suscrito con anterioridad por 
las partes, concretamente el correo electrónico, corresponde a su correo personal y lo identifica para todo el presente 
negocio jurídico. En caso de firmar electrónicamente ver el certificado de las firmas. Ahora en el evento de firma 
manuscrita, la fecha de suscripción del presente contrato es la señalada a continuación: 

(EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES 

Nombre: Cedula No Ciudad de Expedición Firma 

Cmp_Pai_Nombre Cmp_Paildentificacion Cm Pal Identifi — — 
cacion_Expedidaen 

Nombre: C.0 Ciudad de Expedición Firma 

Cmp Alt Nombre Cmp_Alt_Identificacion Cmp_AIt_ldentificacion_Expecjida 
en 

Aceptación avalIsta y/o codeudor  
DATOS AVALISTA Y/O CODEUDOR FIRMA 
Agr_Datos_Avalista 

LA PROMITENTE VENDEDORA 

FELIPE SÁNCHEZ BOTERO 
C.0 16.077.204 DE MANIZALES 
QUIEN OBRA EN CALIDAD DE 
APODERADO GENERAL DE CONSTRUCTORA 
LAS GALIAS S.A.S 

INCLUYE ANEXO ANUNCIADOS: 

• CUADRO RESUMEN. 
• ANEXO NO. 1: LINDEROS INDIVIDUALES DEL INMUEBLE PROMETIDO. 
• ANEXO NO. 2: ESPECIFICACiONES DE CONSTRUCCIÓN DEL INMUEBLE. 
• ANEXO NO. 3: OTROSI EN CASO DE HABERLO 
• ANEXO NO. 4: PODER EN CASO DE HABERLO 
• ANEXO NO. 5 CLÁUSULA ESPECIALES DEL PROYECTO. 

ANEXO NO. 5 

CLAUSULA ESPECIALES DEL PROYECTO 

CLÁUSULA NO. 01: El inmueble tiene instalación de gas domiciliario, pero el costo de la instalación, de la matrícula y del 
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contador serán por cuenta exclusiva de (EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES. si  decide solicitar el servicio 
a la respectiva empresa de servicios públicos de gas domiciliario. 

(EL) (LA) (LOS) PROMITENTES COMPRADORES (EL)(LA)(LOS) AVAL Y/O CODEUDOR 



DocuSign Envelope ID: 934BDAFF-C2F3-4F60-8F30-73CF-B2OC8FBB 

Alianza 
Fiduciario 

UNA EMPRESA DE LA ORGANIZACIÓN DELIMA 

t. (601) 644 7700 
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CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE PREVENTAS CELEBRADO ENTRE CONSTRUCTORA 
LAS GALIAS S.A. Y ALIANZA FIDUCIARIA S.A. — ENCARGO FIDUCIARIO DE PREVENTAS 
RONDAS DE VERANO 

0. Partes 
Serán partes del Contrato de Fiducia: La Fiduciaria, El Constituyente 
y el Constructor conformé lo que se indica en esta carátula y el 
Contrato. / 

1. La Fiduciaria 

Alianza Fiduciaria S., identificada con NIT. 860.531 .315-3 
Dirección Carrera 15 

No. 82-99 
Piso 4 

Ciudad Bogotá 

Correo Electrónico / fschwitzer@alianza.com.co  
con NIT. 800.161 .633-4 

2 Constituyente 

Constructora Las Galas S. identificada 
Dirección Av. Carrera 9 

#101-67 
Oficina 602 

Ciudad Bogotá D.C. 

Correo Electrónico notificaciones@galias.com.co  
100% Porcentaje de Participac)ón 

3 • Constructor 

Constructora Las Galia SA. identificada con NIT. 800.161.633-4 
Dirección Av. Carrera 9 

#101-67 
Oficina 602 

Ciudad Bogotá D.C. 

Correo Electrónico notificaciones@galias.com.co  
100% Porcentaje de Participación 

Beneficiario 
Tendrá el significado asignado en el docuçnento Definiciones y 
Estipulaciones tipo del Contrato Encargo Fiçiuciario de Preventas y 
su correspondiente Contrato de Adhesión 

5.  Inmueble Corresponde al inmueble identificado con el Folio de Matrícula 
Inmobiliaria número 50S-40776564 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bo.otá Zona Sur 

6.  

Proyecto 

Proyecto inmobiliario 
estará conformado, 
inmobiliarias de apartamentos 
distribuidas en fases 

a desarrollarse sobre el Inmu1e, el cual 
mil cuatrocientos veinte (142Ó) unidades 

de Vivienda de lntrés Social -VIS-, 
a desarrollarse en cinco (5)'torres, así: 

por Piso) 25 Pisos = Total 300 

por Piso) 25 Pisos = Total 300 

por Piso) 25 Pisos = Total 300' 

por Piso) 25 Pisos = Total 300' 

por Piso) 22 Pisos = Total 220v 

Torre 1, (12 Apartamentos 
apartamentos. 

Torre 2, (12 Apartamentos 
apartamentos. 

Torre 3, (12 Apartamentos 
apartamentos. 

Torre 4, (12 Apartamentos 
apartamentos. 

Torre 5, (10 Apartamentos 
apartamentos. 
Los cuáles serán distribuidos y comercializados en fases así 
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. Fase A 
Torre 1, (12 Apartamentos por Piso) 25 Pisos Total 300 
apartamentos. 
Torre 5, (10 Apartamentos por Piso) 22 Pisos = Total 220 
apartamentos. 

• FaseB 
Torre 3, (12 Apartamentos por Piso) 25 Pisos = Total 300 
apartamentos. 
Torre 4, (12 Apartamentos por Piso) 25 Pisos = Total 300 
apartamentos. 

• FaseC 
Torre 2, (12 Apartamentos por Piso) 25 Pisos = Total 300 

apartamentos. 
7.  Vigencia Fase Pre - 

Constructivo 
FASE A: veinticuatro (24) meses, contados a partir de la firma 

del presente Contrato. Dicho plazo será prorrogable conforme lo 
dispuesto en la Cláusula de Duración del Contrato. 

Para las fases siguientes se contarán veinticuatro meses (24) meses, 
contados a partir de la notificación escrita del inicio de la 
comercialización de cada fase, remitida para tal fin por parte del 
Constituyente - Constructor. Dicho plazo será prorrogable 
automáticamente por una vez y por un período igual al inicial, 
conforme lo dispuesto en la Cláusula de Duración del Contrato, 
para cada fase 

8.  Clausulas limitativas • Numeral 19 — Modificación del Contrato. 
• Numeral 6 — Cuando Procede La Devolución De 

Recursos. 
• Numeral 9 Descuento por Retiro, Incumplimiento o 

Desistimiento 
• Numeral 8 — Alcance de la Responsabilidad de Alianza. 
• Numeral 17 — Cesión del Contrato. 

9. Condiciones de Giro El Constituyente o el Constructor responsable deberá acreditar ante 
Alianza el cumplimiento íntegro de las siguientes Condiciones de 
Giro: 

A. Condiciones Jurídicas: Consiste en acreditar la adquisición del 
derecho de dominio del Inmueble, para lo cual el Constituyente 
o Constructor responsable deberá allegar un Certificado de 
Tradición y Libertad con fecha de expedición no mayor a 30 días 
en donde se corrobore que el (los) Inmuebles fueron adquiridos 
con el lleno de las formalidades que la ley exige. El titular jurídico 
del Inmueble podrá ser: i) el mismo Constituyente o del 
Constructor responsable; u) Un vehículo o sociedad en la que el 
Constituyente o Constructor tenga el control o iii) un Fideicomiso 
Inmobiliario en donde el Constituyente o Constructor detente la 
calidad de fideicomitente o dicho fideicomitente podrá ser 
cualquier tercero que cumpla con los requisitos de la Circular 
Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia 
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y las políticas de Alianza, en caso de que el tercero no pueda ser 
vinculado, deberá ser justificado. 

Para el caso, en que aplique, por estar el inmueble en cabeza de 
un Fideicomiso Lote o Fideicomiso Inmobiliario, respecto de esta 
condición, el Constituyente o Constructor responsable deberá 
allegar una certificación expedida por la fiduciaria en la que se 
indique fecha de constitución del vehículo, objeto y manifestación 
en la que conste que el Constituyente o el Constructor es el 
responsable del desarrollo del Proyecto. 

En el caso del numeral iii) el Contrato de Fiducia podrá 
contemplar además que (opción 1) Que se lleve a cabo la 
Integración del Fideicomiso Inmobiliario con el Fideicomiso Lote; 
(opción 2) que en el Fideicomiso Lote se hayan adquirido o 
hayan sido aportados de manera definitiva y con el heno de las 
formalidades que la ley exige para este tipo de negociaciones 
el(los) Inmueble(s) y que los fideicomitentes y beneficiarios del 
Fideicomiso Lote hayan establecido expresamente en el 
clausulado del contrato o mediante instrucción irrevocable que 
previo al otorgamiento del Reglamento de Propiedad Horizontal 
del Proyecto que: 

1) (opción 1) El (los) Inmueble(s)! la porción del (los) Inmuebles 
destinados al Proyecto será(n) transferido(s) al Fideicomiso 
Inmobiliario; (opción 2) que el cien por ciento (100%) (LOS QUE 
DEN DERECHO AL INMUEBLE) de los derechos fiduciarios del 
Fideicomiso Lote sean registrados irrevocablemente a favor del 
Fideicomiso o del Constituyente o del Constructor.; (opción 3) 
proceda a adelantar el proceso de Integración; (opción 4) 
Instruyan adelantar la escrituración de las unidades del proyecto 
conjuntamente con el Fideicomiso. 
2) Se obliguen a no disponer de ninguna forma ni bajo ningún 
título, incluyendo la no constitución de prendas o garantías, del 
(los) Inmueble(s), salvo las exigidas por el Acreedor Financiero 
con destino al desarrollo del Proyecto, este último caso, en el 
evento que se requiera de financiador. 
3) Que el(los) Inmueble(s) está(n) destinado(s) exclusivamente 
al desarrollo del Proyecto. 
4) Se deberán respetar las anteriores instrucciones, no obstante, 
podrá impartir cualquier otra instrucción siempre y cuando 
cumplan con la Circular Básica Jurídica de la SIF. 

Adicionalmente el Constituyente o Constructor, deberá entregar con 
fecha de expedición no mayor a treinta (30) días de antelación a su 
radicación ante Alianza: (i) el Certificado de Tradición y Libertad del 
(los) Inmueble(s) en cual conste la titularidad o transferencia del 
mismo en los términos aquí indicados y (u) el estudio de títulos 
realizado por uno de los abogados externos autorizados por Alianza, 
para lo cual se podrá remitir hoja de vida, tarjeta profesional, y 

o 
o 

o 
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antecedentes disciplinarios, para ser incluido en el listado de 
profesionales autorizados, en caso de que el solicitado por el 
Constituyente o Constructor no se encuentre en la relación de 
abogados externos de Alianza, en donde se cuente con concepto 
favorable y en el que conste que la tradición del (los) Inmueble(s) es 
jurídicamente viable para el desarrollo del Proyecto, y que sobre 
el(los) mismo(s) no pesan gravámenes, limitaciones o problemas de 
carácter legal que puedan afectar dicho desarrollo o la transferencia 
de Activos Inmobiliarios a el (los) Adquirente(s). 

B. Condiciones Técnicas: Consiste en la entrega de los siguientes 
documentos: 
Licencia de construcción del Proyecto debidamente 
ejecutoriada, cuyo titular sea el mismo Constituyente o 
Constructor o el fideicomitente del Fideicomiso Lote. 
La constancia de la radicación ante la autoridad administrativa 
competente de los documentos necesarios para desarrollar 
actividades de Anuncio y Enajenación de los Activo(s) 
Inmobiliario(s) del Proyecto, en los términos establecidos en la 
normatividad aplicable vigente. 
Certificación de haber alcanzado la viabilidad técnica y 
financiera del Proyecto debidamente suscrita por el 
representante legal del Constituyente o Constructor. En esta 
misma certificación deberá indicar si la factibilidad financiera del 
Proyecto se mantiene respecto del documento inicialmente 
aportado. En el evento en que se modifique la factibilidad, 
aportar la que corresponda. 

C. Condiciones Financieras, se deberán acreditar los siguientes 
aspectos: 

i. Para la fase A: Doscientos sesenta (260) Contratos de 
Adhesión que representan la adquisición de por lo menos el 
cincuenta por ciento (50%) de los Activos Inmobiliarios que 
conforman esta fase del proyecto. 

u. Para la fase B: Trescientos (300) Contratos de Adhesión 
que representan la adquisición de por lo menos el cincuenta 
por ciento (50%) de los Activos Inmobiliarios que conforman 
esta fase del proyecto. 

iii. Para la fase C: Ciento cincuenta (150) Contratos de 
Adhesión que representan la adquisición de por lo menos el 
cincuenta por ciento (50%) de los Activos Inmobiliarios que 
conforman esta fase del proyecto. 

Suscritos por el (los) Adquirente(s) interesados en adquirir 
Activo(s) Inmobiliario(s), correspondientes a los encargos 
fiduciarios individuales constituidos por el (los) Adquirente(s) 
en el Fondo, administrado por Alianza, en las cuales el (los) 
Adquirente(s) designen al Constituyente o Constructor o al 

o 
o 
4 

o 
> 

Página4de 17 

  



Fideicomiso Lote o Fideicomiso Inmobiliario por intermedio 
del Constituyente o Constructor responsable, según aplique, 
como beneficiario de los Recursos en el evento que este 
último cumpla con las Condiciones De Giro. Queda 
entendido que no se computarán para efectos del 
cumplimiento de las Condiciones De Giro los Activo(s) 
Inmobiliario(s) que el Constituyente o Constructor se haya 
reservado para sí. El referido porcentaje ha sido establecido 
por el Constituyente o Constructor, quien declara que el 
mismo no compromete la viabilidad del Proyecto. 

Nota: Las partes acuerdan que será Alianza quien validará 
el cumplimiento de las Condiciones De Giro, sin que sea 
llamada a validar o corroborar las condiciones adicionales 
que la Entidad Crediticia del Proyecto haya determinado 
para el desembolso de los recursos derivados del esquema 
de financiación acreditado. En los eventos en que la Entidad 
Crediticia disponga para el otorgamiento del crédito unas 
condiciones mayores a las previstas en este numeral, serán 
éstas las que tenga en cuenta Alianza para la acreditación 
de las Condiciones de Giro, cuando aplique. 

D. Fuentes de Financiación del Proyecto: (i) Si la fuente de 
financiación es un crédito constructor otorgado por un 
establecimiento de crédito vigilado por la Superintendencia 
Financiera, se debe entregar a Alianza la carta de 
aprobación del crédito constructor emitida por el respectivo 
establecimiento de crédito; y/o (u) si la fuente de financiación 
es la inversión por parte de un fondo de capital privado, 
fondo de inversión colectiva o un inversionista de carácter 
institucional similar, que esté debidamente establecido en 
Colombia conforme a la normatividad aplicable a este tipo 
de fondos o inversionistas institucionales, se debe entregar 
a Alianza el documento o compromiso de inversión en el 
cual dicho fondo o inversionista se obliga a realizar la 
correspondiente inversión; y/o (iii) si la fuente de financiación 
es la inversión por parte de un patrimonio autónomo que 
esté debidamente constituido en Colombia conforme a la 
normatividad aplicable, se debe entregar a Alianza el 
documento o compromiso de inversión en el cual dicho 
patrimonio se obliga a realizar la correspondiente inversión; 
y/o (iv) el aporte de la totalidad de los Recursos necesarios 
para el desarrollo del Proyecto conforme la factibilidad 
financiera para el desarrollo del Proyecto por parte del 
Constituyente o Constructor al encargo fiduciario; y/o (y) la 
entrega de una certificación del representante legal del 
Constituyente - Constructor y su contador o revisor fiscal 
declarando la existencia de la totalidad de los Recursos 
necesarios para el desarrollo del proyecto. t 

V
IG

IL
A

D
(  

DocuSign Envelope ID: 934BDAFF-C2F3-4F60-8F30-73CF-B2OC8FBB 

Alianza 
FiduciGrio 

UNA EMPRESA DE LA ORGANIZACIÓN DELIMA 

t. (601) 644 7700 
Cía. 15 No. 82 - 99 Piso 3 
Edificio Torre Alianza 
Bogotá, Colombia 

PáginaS de 17 



DocuSign Envelope ID: 934BDAFF-C2F3-41-60-8F30-J3CFB2OCBFBB 

Alianza 
Fiduciaria 

UNA EMPRESA DE LA ORGANIZACIÓN DELIMA 

(601)644 7700 

Cra. 15 No. 82 - 99 Piso 3 
Edificio Torre Alianza 

Bogotá, Colombia 

E. Otras 

- Que se encuentren plenamente identificados y acreditados a 
cada uno del (los) Adquirente(s) que son tenidos en cuenta con 
los Contratos De Adhesión que dan cumplimiento de la 
condición financiera anterior, los Recursos por ellos aportados 
al Contrato en virtud de lo establecido en sus Contratos De 
Adhesión. En todo caso se entregarán los recursos de los 
Adquirentes que se encuentren identificados y acreditados. 

- Que el Constituyente o Constructor haya pagado la comisión 
fiduciaria y los gastos, si hay ugar a ellos, a que alude el 
Contrato, debidamente autorizados por estos. 

10.  El Constituyente — 
Constructor es el mismo 
Promotor 

Si X no 

11.  Administrador de Cuenta Nombre: Nidia Moreno 
C.C. 52.716.957 

Tel. 3214784149 
Correo: nidiamoreno@galias.com.co  

Clausulas 

1. Objeto. El Contrato tiene por objeto: 
1.1. La Inversión y administración de los Recursos en el Fondo: 

'N 1.2.La vinculación de (los) Adquirente(s) a la fase de preventa del Proyecto con el propósito de 
entregar los Recursos al Fideicomiso Lote, al Fideicomiso Inmobiliario o al Constituyente o al 
Constructor responsable del Proyecto. 

1.3.La entrega al Constituyente, beneficiario del Fideicomiso Inmobiliario o al Constituyente de los 
Recursos una vez se acredite a Alianza el cumplimiento íntegro de todas las Condiciones de 
Giro, para lo cual Alianza realizará la validación documental correspondiente, establecida en el 
numeral 8 de la caratula del presente contrato. 

1.4. La verificación del cumplimiento de las Condiciones de Giro por parte de Alianza. 

Finalidad del Contrato: Mantener invertidos en el Fondo los Recursos entregados por el (los) 
Adquirente(s) hasta tanto el Constituyente acredite el cumplimiento íntegro de las Condiciones De 
Giro al Fideicomiso Inmobiliario o al Constituyente, lo cual deberá darse dentro de los plazos 
dispuestos en este Contrato. 

Nota: El Constituyente manifiesta conocer y aceptar que Alianza al momento de decidir si 
compromete o no su responsabilidad, evaluará, valorará y verificará el cumplimiento de las 
Condiciones de Giro. 

El Constructor es el responsable de: La construcción del Proyecto; la legalidad de los documentos 
obtenidos ante las autoridades respectivas para el desarrollo de la construcción del mismo y de la 
obtención de los permisos, autorizaciones y documentos necesarios para su desarrollo. 

2. Bienes fideicomitidos. Son los bienes que integren el Contrato, los cuales para efectos de este 
corresponderán únicamente a Recursos. Los bienes se entenderán efectivamente fideicomitidos 
cuando Alianza: i) tenga certeza sobre la consignación de estos; u) exista la plena identificación 
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de éstos; y iii) se cuente con la plena vinculación del (los) Adquirente(s) propietario de dichos 
Recursos aportados. 

3. Rendimientos o utilidades. Son de propiedad del(los) Adquirente(s) los rendimientos 
generados por los Recursos invertidos en el Fondo hasta el momento en que se acredite el 
cumplimiento de las Condiciones de Giro e incrementarán los Recursos a ser entregados al — 
Constituyente o Beneficiario. Los rendimientos de los Recursos solo serán de propiedad del 
Constituyente o Beneficiario, únicamente al cumplimiento de !as Condiciones de Giro. Lo anterior 
sin perjuicio de las sanciones o penalidades pactadas entre el Constituyente o Constructor y el 
Adquirente. 

En todo caso, es entendido entre las Partes que los rendimientos que generen los Recursos no 
hacen parte del precio del(los) Activo(s) Inmobiliario(s). 

PARA TENER EN CUENTA: En atención a que los Recursos que se entreguen por el (los) 
Adquirente(s) y el Constituyente, serán invertidos en el Fondo, es claro que los mismos están sujetos 
a un riesgo de mercado que pueden generar un mayor valor (rendimientos) o una pérdida de capital, 
por lo cual dicho riesgo es asumido por el(los) Adquirente(s) y/o Constituyente al momento de 
suscribir el correspondiente Contrato de Adhesión y el Contrato, según corresponda. 

4. Obligaciones y derechos de las Partes contratantes. 
4.1. Obligaciones Del Constituyente. 
a. Remitir a Alianza la información necesaria para realizar los registros contables correspondientes, 

así como para el cumplimiento de las obligaciones de entrega de información establecidas en 
los subnumerales 6.1.4.2.13.2.1 y  6.2.1. de la Circular básica jurídica de la Superintendencia 
Financiera, es decir, principalmente lo siguiente: 
- Estado actual en la obtención del punto de equilibrio 
- Temas asociados con las licencias de construcción y permisos necesarios para el desarrollo 
del proyecto. 
- Las situaciones que hayan afectado el normal desarrollo del proyecto. 

b. Abstenerse de recibir directamente o por medio de sus agentes o empleados dinero, aportes, 
cuotas o anticipos del (los) Adquirente(s) correspondientes a adquisición los Activo(s) 
Inmobiliario(s). 

c. Indicar al(los) Adquirente(s) que los Recursos deben ser consignados exclusivamente en las 
cuentas del Fondo, y en caso de que aplique entregar la documentación a que haya lugar. 

d. Cumplir con las obligaciones establecidas en la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia 
Financiera, en lo que le sea pertinente. 

e. No efectuar ningún cambio al Contrato De Adhesión sin previo acuerdo con Alianza y el (los) 
Adquirente(s). 

f. Dar cumplimiento al régimen de publicidad previsto en la Parte 1, Título III, Capítulo 1 de la Circular 
Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia, Manual de Publicidad en 
Negocios Fiduciarios Inmobiliarios entregado por Alianza en esta misma fecha y retirar al finalizar 
el presente Contrato, toda la publicidad del Proyecto en la cual se mencione a Alianza. 

g. Instruir a Alianza en todos los eventos en que ésta se lo solicite por escrito y prestar el soporte 
técnico y administrativo. 

h. Pagar la comisión Fiduciaria, los gastos y costos del presente Contrato, previamente acordados 
o aprobados. Los perjuicios o reclamaciones de cualquier naturaleza que pudieren causarse con 
ocasión del no suministro oportuno del dinero serán de única y exclusiva responsabilidad del 
Constituyente — Constructor, siempre y cuando se haya recibido la información o se haya 
notificado al Constituyente — Constructor en un término razonable. 
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i. Entregar la información asociada a las políticas contables a aplicar, acordes al marco normativo 
definido por el Constituyente — Constructor, que para todos los efectos es NIIF grupo 2-Pymes. 

j. Recopilar y entregar a Alianza directamente o a través de los canales tecnológicos dispuestos, 
el formulario de vinculación debidamente diligenciado y suscrito (manuscritamente, electrónica 
o digitalmente), de las personas que van a vincularse como Adquirente(s). 

k. Mantener a disposición de (los) Adquirente(s) en la sala de ventas los siguiente documentos: (i) 
Contrato, este se tendrá a disposición en la sala de ventas o en un link o extranet del Constructor, 
(u) ABC de negocios fiduciarios y (iii) reglamento del Fondo en el link de la página web de la 
Fiduciaria en donde se encuentren alojados. 

1. Certificar cada seis (6) meses a Alianza el cumplimiento a las disposiciones de publicidad 
señaladas en los numerales anteriores, así como entregar a Alianza por cualquier medio 
verificable la constancia de la entrega y recibo por parte de del (los) Adquirente(s) documentos 
mencionados cuando así sea requerido por Alianza. 

m. Informar a el(los) Adquirente(s), que Alianza únicamente contabilizará los Recursos por cuenta 
del Adquirente(s) hasta tanto se surta el procedimiento de vinculación dispuesto por Alianza. En 
el evento de existir recursos sin identificar, estos se entregaran al Constituyente - Constructor, 
quien será el responsable de estos recursos, y los tendrá hasta que se identifiquen y reclamen 
por el titular, comprometiéndose a restituirlos sin reconocimiento algo, ni indexación. 

n. Recibir de Alianza los Recursos y destinarlos exclusivamente a cubrir los costos totales del 
Proyecto, en el caso del cumplimiento de las Condiciones de Giro, una vez cubiertos los costos 
del Proyecto, el Beneficiario a su discreción destinará dichos recursos. 

o. Informar por escrito a Alianza dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, cada vez que 
modifique o cambie datos correspondientes a su dirección, domicilio, teléfonos, fax, razón social, 
representación legal, y en general, cualquier circunstancia que varíe de las que reporte a la firma 
del presente Contrato, en todo caso está obligación quedará cumplida con la remisión del 
Certificado de Existencia y Presentación Legal del Constituyente. 

p. Actualizar de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4.2.2.2.1.6 del Capítulo IV, Título IV 
de la Parte 1, de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera por lo menos una 
vez al año, los datos y estructura de propiedad, que por su naturaleza pudiesen cambiar, 
atendiendo al nivel del riesgo de cada cliente. Sin perjuicio de que Alianza se reserve el derecho 
de solicitar actualizaciones en un periodo inferior a un año, cuando ella lo considere necesario. 

q. En los casos que aplique, personas jurídicas y menores, entregar a Alianza los Contratos De 
Adhesión, debidamente diligenciados, dentro de los seis (6) días hábiles siguientes a la 
suscripción de estos, acompañados del formulario de vinculación debidamente diligenciado por 
cada uno del (los) Adquirente(s) y sus respectivos anexos, según el medio de creación. 

r. Liquidar a la tasa más alta legalmente autorizada, los intereses de mora que se causen por cada 
mes de retardo o proporcional a los días de mora, en caso de incumplimiento por parte del (los) 
Adquirente(s), liquidados tales intereses sobre el valor de la cuota o cuotas no aportadas, a favor 
del Constituyente — Constructor. 

s. Cumplir las obligaciones establecidas en cabeza del constructor responsable y enajenador, si 
aplica, previstos en la Ley 1796 de 2016. 

t. Acatar los mecanismos establecidos para el cumplimiento de los estándares para la gestión de 
los riesgos asociados al presente Contrato y darlos a conocer a el(los) Adquirente(s), previa 
capacitación de Alianza al personal del Constructor Responsable. 

u. Las demás establecidas en las normas vigentes para este tipo de contratos. 
y. Impartir directa o por intermedio del Administrador de Cuenta las instrucciones conforme el 

procedimiento establecido en presente Contrato de Fiducia y de conformidad con el anexo 
denominado Anexo Contrato Para La Utilización Del Servicio De Alianza En Línea en caso que 
aplique, desde el Portal Mi Fiducia, el cual hace parte integral del presente contrato y de 
conformidad con el manual de producto pagos masivos fideicomisos por portal de Alianza en 
Línea que se encuentra publicado en la página web (www.alianzaenlinea.com.co), para estos 
efectos Alianza previamente capacitará al personal del Constructor responsable. 
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w. Solicitar mediante el anexo denominado solicitud de creación de usuarios para pagos portal 
fideicomisos por negocio, la creación o cambios de los usuarios y perfiles de las personas que 
tendrán acceso al aplicativo Alianza en Línea, para estos efectos Alianza previamente capacitará 
al personal del Constructor responsable. 

x. Administrar de manera responsable los usuarios y perfiles con el acceso al sistema de Alianza 
en Línea, por lo cual toda operación de giro que se cargue y valide en Alianza En Línea que se 
cuente con el correspondiente log de acceso otorgado se presume fue cargada directamente por 
el Constituyente yio los usuarios autorizados conforme el perfil asignado, en consecuencia el 
Constituyente reconoce como prueba de las operaciones o transacciones efectuadas, los 
registros electrónicos que se generen bajo sus claves, usuarios yio contraseñas. 

4.2. Derechos Del Constituyente. 
a. Exigir a la Fiduciaria el cumplimiento de las obligaciones contractuales y legales a su cargo 

conforme a los términos previstos en este Contrato y en la ley 
b. Contar con las rendiciones de cuentas y los informes en los términos y plazos previstos en este 

Contrato conforme a la legislación vigente. 
c. Contar con una contabilidad separada del encargo fiduciario, de conformidad con lo establecido 

en la Circular Externa 100 de 1995 de la Superintendencia Financiera de Colombia, los Principios 
de Contabilidad Generalmente Aceptados en Colombia según las disposiciones vigentes que 
regulen la materia. 

d. Solicitar la terminación de este Contrato por causas contractuales o legales o por no haber 
cumplido las condiciones de giro y proceder a la liquidación del Contrato y a la restitución de los 
bienes entregados, según corresponda, conforme a lo establecido en este Contrato. 

e. Los demás derechos establecidos en este Contrato y en la Ley. 

4.3. Obligaciones De Alianza 
a. Abstenerse de recibir Recursos del (los) Adquirente(s) que no hayan surtido el proceso de 

vinculación o que, como resultado de este, objetivamente decida no proceder con la 
Vinculación sin que tal decisión genere algún tipo de responsabilidad a su cargo. 

b. Entregar los Recursos al —Constituyente o Beneficiario siempre que haya acreditado el 
cumplimiento integral de las Condiciones de Giro, 

c. Recibir del (los) Adquirente(s) los Recursos que entreguen y administrarlos en el Fondo. 
d. Realizar las gestiones relacionadas con el desarrollo del objeto del Contrato, siempre dentro 

de los límites de éste, y de acuerdo con las instrucciones que imparta quien ostente la calidad 
de Constituyente para tales efectos. 

e. Llevar una contabilidad del encargo fiduciario separada de los otros negocios fiduciarios y 
de la misma sociedad fiduciaria, con ocasión de los soportes que aporte el Constituyente. 
Alianza proyectará la contabilidad del Contrato conforme los reportes que le sean entregados 
por el Constituyente cuando sean requeridos, de acuerdo con las operaciones que se 
realicen en desarrollo del encargo. 

f. Rendir cuentas comprobadas de su gestión cada seis (6) meses contados a partir de la 
celebración del presente Contrato, así como presentar la rendición final de cuentas al 
Constituyente. Dicha rendición de cuentas deberá ser presentada y enviada al correo 
electrónico suministrado por el Constituyente en el presente Contrato, dentro de los quince 
(15) días hábiles siguientes a la fecha del corte que se está informando 

g. Aplicar la debida reserva de los datos, archivos e información que reciba para los fines del 
presente Contrato, conforme las normas de protección de datos personales. 

h. Acatar los mecanismos establecidos para el cumplimiento de los estándares para la gestión 
de los riesgos asociados al presente Contrato. 

i. Informar del cumplimiento de las Condiciones De Giro y de la puesta a disposición de los 
Recursos a favor Constituyente o Beneficiario, a los Adquirentes y al Constituyente 
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j. Pedir instrucciones al Constituyente cuando en la ejecución del Contrato se presentaren 
hechos sobrevinientes e imprevistos, que impidan el cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales. 

k. Pedir instrucciones a la Superintendencia Financiera cuando se tengan fundadas dudas 
sobre la naturaleza y alcance de sus facultades y obligaciones o cuando deba apartarse de 
las autorizaciones contenidas en este Contrato, o cuando las circunstancias así lo exijan. 

1. Informar al Constituyente las circunstancias que surjan al momento de la ejecución del 
Contrato y que sean conocidas por ella, que puedan incidir de manera desfavorable en el 
desarrollo de este, con independencia de la ejecución del Proyecto. 

m. Invertir, durante toda la vigencia del Contrato las sumas entregadas por el (los) 
Adquirente(s), en los términos y condiciones establecidos en los Fondos administrados por 
Alianza. 

n. Realizar una capacitación a los funcionarios del Constituyente encargados de realizar la 
preventa del Proyecto, con el fin de explicar el diligenciamiento de los documentos 
correspondientes y el manejo de las tarjetas de recaudo de las cuotas da separación de cada 
unidad del Proyecto por parte del (los) Adquirente(s), para su consignación directamente en 
Bancos o a través de los medios virtuales o electrónicos habilitados por la Alianza para tal 
fin, previo proceso de vinculación. 

o. Informar al (los) Adquirente(s), acerca de la terminación del Contrato por causas 
contractuales o legales y proceder a la liquidación del Contrato y a la restitución de los bienes 
entregados, según corresponda, conforme a lo establecido en el Contrato. 

p. Evaluar, valorar y verificar el cumplimiento de las Condiciones de Giro conforme lo previsto 
en el Contrato, 

q. Las demás obligaciones necesarias para dar cumplimiento al objeto contractual estipulado. 

4.4. Derechos De Alianza. 
a. Cobrar la comisión fiduciaria establecida a su favor. 
b. Previamente a descontar cualquier tipo de recurso, para pagos, gastos, comisiones, costos 

o similares, deberá contar con previa aprobación del Constituyente- Constructor, y se deberá 
remitir el soporte tributario y contable correspondiente, con anterioridad para dicha 
aprobación. 

c. Oponerse, de manera justificada, al ingreso de terceros, bien sea en calidad de Beneficiario, 
Constituyente - Constructor, inversionista o cualquier otra calidad, y el derecho a verificar la 
procedencia y el origen de los fondos que reciba bajo el presente Contrato, lo cual será 
informado al Constituyente o Constructor. 

d. Renunciar a su gestión en los términos señalados en el artículo 1232 del Código de 
Comercio. 

e. Solicitar cuando lo considere necesario, al Constituyente — Constructor yio Adquirente(s) la 
información que considere pertinente para lograr la vinculación y conocimiento del cliente 
conforme las normas vigentes y procedimientos y políticas de Alianza, así como para llevar 
a cabo el intercambio de información tributaria con aquellos países con los cuales el 
Gobierno de Colombia tenga convenios vigentes. 

f. Abstenerse de realizar gestión alguna relacionada con el desarrollo del presente Contrato si 
al momento en que sea solicitada se está en mora en la cancelación de la comisión fiduciaria 
a que tiene derecho, por más de noventa (90) días. 

g. No modificar sin autorización del Constituyente — Constructor el Contrato de Adhesión que 
se anexa al presente acuerdo. 

h. Objetar la vinculación de cesionarios mediante comunicación escrita en dicho sentido 
dirigida al cedente, sin que para ello se requiera motivación alguna, salvo lo señalado en 
literal c, de esta clausula 
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5. Entrega de Recursos al Constituyente o Beneficiario. Alianza entregará al Constituyente o 
Beneficiario los Recursos que integren el Contrato siempre y cuando; (i) se hubieren cumplido 
las Condiciones De Giro para cada fase del Proyecto y (u) hayan transcurrido quince (15) días 
hábiles después de la fecha de radicación necesaria para desarrollar actividades de anuncio y 
enajenación del proyecto (si aplica). 

6. Cuando Procede La Devolución De Recursos. Procederá la devolución (a) por la no 
acreditación de las Condiciones de Giro dentro del término de duración del periodo Pre — 
Constructivo de cada fase del Proyecto; (b) por desistimiento de (los) Adquirente(s); (c) por 
desistimiento del Constituyente al (los) Adquirente(s) y (d) por incumplimiento del Constituyente 
o de (los) Adquirente(s) a las obligaciones adquiridas mediante los Contratos de Adhesión, caso 
en el cuál no tendrá derecho a los rendimientos. 

Los Recursos serán entregados al (los) Adquirente(s) junto con sus rendimientos, solo en los 
anteriores casos, previa aplicación del descuento de la comisión causada en el Fondo, descuento 
de los tributos (impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden territorial o administrativo) a 
que haya lugar, y en los casos que aplique, previa aplicación del Descuento por Retiro, 
Incumplimiento o Desistimiento ("acuerdo por desistimiento - Incumplimiento"). Los Recursos serán 
entregados conforme los plazos establecidos en el reglamento del Fondo (el cual lo puede consultar 
en www.alianza.com.co), este plazo será contado desde la fecha de radicación por parte del 
Constituyente del correspondiente desistimiento ante Alianza. 

Nota: En el evento en que medie un incumplimiento probado y declarado judicialmente del 
Constituyente habrá lugar a el pago de la sanción pactada con el Adquirente en la cláusula 
Descuento por Retiro, Incumplimiento o Desistimiento. 

7. Duración. El Contrato y en consecuencia el Proyecto y cada una de las fases tendrá una 
duración igual al plazo indicado en la caratula para la acreditación de las Condiciones de Giro 
de cada fase del proyecto. Dichos plazos podrán ser prorrogados por una (1) sola vez por el 
mismo tiempo, sin que su plazo posterior sea superior al inicialmente pactado. 

Las prórrogas posteriores a la antes señalada, que se realicen al Contrato y en consecuencia al 
Proyecto/fase podrán ser adelantadas por el Constituyente mediante la suscripción del 
correspondiente otrosí al Contrato, siempre que el Constituyente haya notificado al (los) 
Adquirente(s) sobre la prórroga, en todo caso el (los) Adquirente(s) tendrá(n) derecho a no continuar 
en el Contrato prorrogado y solicitar la terminación del Contrato de Adhesión sin sanción alguna 
dentro del plazo que disponga el Constituyente, solicitando para ello la devolución de los Recursos 
y sus correspondientes rendimientos previa deducción de los impuestos y deducciones a que haya 
lugar. 

8. Alcance de la Responsabilidad de Alianza La responsabilidad de Alianza es de medio y no de 
resultado, y se limita única y exclusivamente a la ejecución y administración de este Contrato y, 
en consecuencia, no está llamada a brindar asesoría jurídica, tributaria, comercial, contable, 
técnica, financiera, etc. respecto al Proyecto. 

En cuanto al desarrollo, diseño, comercialización, construcción, dotación, puesta en marcha del 
Proyecto, calidad o estabilidad de la obra, obtención de licencias para construir serán de 
responsabilidad directa del Constituyente — Constructor, así mismo será responsabilidad de este 
destinar los Recursos recibidos del(los) Adquirente(s) al desarrollo del Proyecto. 

9. Descuento por Retiro, Incumplimiento o Desistimiento En el evento en que el(los) 
Adquirente(s) desista(n) del negocio, incumpla(n) los pagos acordados con el Constituyente — 
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Constructor yio las obligaciones establecidas en el Contrato de Adhesión, incumpla(n) con la 
entrega de los documentos exigidos para la constitución de las participaciones en el Fondo o 
con las obligaciones acordadas en los Contratos De Adhesión asumirá(n) las sanciones 
establecidas en la cláusula denominada "acuerdo por desistimiento - Incumplimiento' pactada 
en los Contratos De Adhesión, cuyo valor corresponde a la relación de consumo existente entre 
Constituyente y el(los) Adquirente(s), Alianza no ha participado en la definición y negociación de 
dicha estipulación (sanción por desistimiento), la cual a su vez no hace parte de los textos 
autorizados por la Superintendencia Financiera De Colombia. 

Al aplicar el desistimiento como sanción, Alianza procederá a través de la instrucción que para el 
efecto imparta el Constituyente y de los Recursos entregados por el(los) Adquirente(s) será 
descontada la suma de dinero correspondiente a título de sanción cuando aplique y el saldo 
resultante se pondrán a disposición del(los) Adquirente(s), conforme lo previsto en el Contrato. 

En caso de que el desistimiento sea expreso y unilateral y sea solicitado por el --Constituyente, se 
aplicará la misma penalidad anteriormente mencionada en favor del (los) Adquirente(s), salvo lo 
contemplado en la cláusula 4.2. literal d), caso en el cual no se aplicará esta penalidad. 

10. Remuneración. Alianza recibirá como remuneración por su gestión, la siguiente comisión: 
10.1.1. Una comisión de administración desde el momento en el que se haga la primera vinculación 

y hasta la fecha de su liquidación, se cobrará una comisión equivalente a uno punto cinto 
(1.5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, pagadera por mes o fracción, previa 
presentación de la factura en legal debida forma. 

NOTA: 
a. La comisión fiduciaria será pagada de manera solidaria por quien o quienes ostenten la 

calidad de Constituyente. 
b. El Constituyente mediante la suscripción del presente Contrato, autoriza a Alianza para que 

emita electrónicamente la factura derivada de la comisión fiduciaria a la cuenta de correo 
electrónico facturasdigitalesgalias.com.co  y que la misma le sea radicada a la mencionada 
cuenta de correo electrónico, así mismo, se compromete a contar y disponer de todos los 
elementos tecnológicos necesarios que le permitan acceder a la factura que le sea radicada 
en su cuenta de correo electrónico. 

c. El Contrato contiene una obligación expresa, clara y exigible a favor de Alianza y a cargo del 
Constituyente, por lo que el presente documento presta mérito ejecutivo respecto de las 
comisiones fiduciarias, costos y gastos. Para el cobro bastará la certificación suscrita por el 
representante legal de Alianza y su revisor fiscal o contador, en la que consten las sumas 
adeudadas, las cuales se causarán intereses de mora, a razón de la tasa comercial de mora 
más alta que permita la ley, no es necesario requerimiento judicial o prejudicial para hacer 
exigible el presente Contrato, al que renuncian expresamente las Partes, así como a 
cualquier comunicación, notificación, autenticación o reconocimiento alguno. 

d. El valor del presente Contrato es el correspondiente a la comisión fiduciaria. 

11 Terminación del negocio fiduciario. El Contrato terminará por las causales indicadas en el 
documento denominado "Definiciones y Estipulaciones tipo del Contrato Encargo Fiduciario de 
Preventas y su correspondiente Contrato de Adhesión", el cual será remitido a su correo en la 
fecha de firma del presente Contrato y se encuentra publicado en la página web de Alianza, 
www.alianza.com.co. 

12. Órganos asesores y/o administradores. En el evento en que se encuentre registrado más de 
un Constituyente con facultad de impartir instrucciones, todas las decisiones deberán adoptarse 
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por unanimidad por parte de quienes ostenten la calidad de Constituyente; a menos que éstos 
indiquen por escrito a Alianza que designan en uno solo la potestad de impartir órdenes. 

13. Gastos. Corresponden a los establecidos en el documento denominado "Definiciones y 
Estipulaciones tipo del Contrato Encargo Fiduciario de Preventas y su correspondiente Contrato 
de Adhesión", el cual será remitido a su correo en la fecha de firma del presente Contrato y se 
encuentra publicado en la página web de Alianza, www.alianza.com.co. 

14. Gestión de riesgos. Alianza aplicará, durante toda la vigencia del presente Contrato al 
Constituyente, al Beneficiario, al (los) Adquirente(s), a sus cesionarios desde su vinculación, y 
en general a los terceros que resulten partícipes en el desarrollo del presente Contrato, los 
procedimientos establecidos en el denominado "Definiciones y Estipulaciones tipo del Contrato 
Encargo Fiduciario de Preventas y su correspondiente Contrato de Adhesión", el cual será 
remitido a su correo en la fecha de firma del presente Contrato y se encuentra publicado en la 
página web de Alianza, www.alianza.com.co. 

15. Notificaciones. Las Partes recibirán válidamente cualquier clase de notificación en las 
direcciones indicadas en la caratula del presente Contrato. 

En el evento que no sea posible la localización del Constituyente, Alianza seguirá los procedimientos 
señalados en el documento denominado "Definiciones y Estipulaciones tipo del Contrato Encargo 
Fiduciario de Preventas y su correspondiente Contrato de Adhesión", el cual será remitido a su correo 
en la fecha de firma del presente Contrato y se encuentra publicado en la página web de Alianza, 
www.alianza.com.co. 

16. Liquidación. Corresponderá al procedimiento que seguirá Alianza en el Anexo denominado 
Procedimiento de Liquidación, el cual será remitido a su correo en la fecha de firma del presente 
Contrato y se encuentra publicado en la página web de Alianza, www.alianza.com.co. 

17. Cesión del Contrato. El presente Contrato se suscribe en atención a la calidad de las Partes y, 
por tanto, solo podrá cederse si se cuenta con previa autorización escrita de la parte cedida, no 
obstante se podrá ceder a los socios o accionistas del Constituyente, en caso que sea una 
persona jurídica, la calidad de Constituyente, siempre que se mantenga el mismo Constructor 
responsable y desarrollador del Proyecto. 

En el evento en que el Constituyente instruya a Alianza para que ceda su posición contractual de 
fiduciario, para estos efectos, se surtirá notificación a los Adquirentes y en caso que dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación de cesión a los Adquirentes, estos no expresan su rechazo 
y de no recibirse respuesta dentro del término fijado, se entenderá aceptada la cesión y en 
consecuencia autorizarán a que se adelante el proceso de cesión del fiduciario. Para el caso de el 
(los) Adquirente(s) que no acepten dicha cesión, se podrán retirar sin que haya lugar al cobro de 
cualquier suma o sanción pactada como desistimiento conforme los términos de este Contrato. 

La cesión de la Fiduciaria se efectuará conforme los procedimientos señalados en el documento 
denominado "Definiciones y Estipulaciones tipo del Contrato Encargo Fiduciario de Preventas y su 
correspondiente Contrato de Adhesión", el cual será remitido a su correo en la fecha de firma del 
presente Contrato y se encuentra publicado en la página web de Alianza, www.alianza.com.co. 

18. Consulta y Reporte a Transunión. El Constituyente o quien represente sus derechos u ostente 
en el futuro la calidad de Constituyente autoriza a Alianza, a reportar, procesar, solicitar y divulgar 
a TRANSUNIÓN S.A., o a cualquier otra entidad que maneje o administre bases de datos con 
los mismos fines, toda la información referente a su comportamiento como clientes de la entidad. 

Página 13 de 17 

V
IG

P
L

A
D

O
  



DocuSign Envelope ID: 934BDAF-I--C2F3-4F60-8F30-73CFB2OCSFBB 

Alianza 
Fiduciaria 

UNA EMPRESA DE LA ORGANIZACIÓN DELIMA 

(601) 644 7700 

Cra. 15 No. 82 - 99 Piso 3 
Edificio Torre Alianza 
Bogotá, Colombia 

Lo anterior implica que el cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones se reflejará en las 
mencionadas bases de datos, en donde se consignan de manera completa, todos los datos 
referentes a su actual y pasado comportamiento frente al sector financiero y, en general, al 
cumplimiento de sus obligaciones. 

Para todos los efectos, el Constituyente conoce y acepta expresamente que los reportes y plazos se 
efectuarán de conformidad con las normas que al respecto sean incluidas en el reglamento de 
Transunión S.A., y las normas legales que regulen la materia. Igualmente, el Constituyente, 
manifiesta que conoce y acepta que la consecuencia de esta autorización será la consulta e inclusión 
de sus datos financieros en Transunión S.A. y demás entidades que manejen este tipo de 
información, por lo tanto, las entidades del sector financiero afiliadas a dichas centrales conocerán 
su comportamiento. 

19. Modificación del Contrato. El presente Contrato solo podrá ser modificado por quien ostente 
la calidad de Constituyente y Alianza. Sin perjuicio de lo anterior, únicamente se requerirá la 
notificación del (los) Adquirente(s), sobre cualquier modificación que: 

19.1. Implique cambios en las responsabilidades a cargo del Constituyente. 
19.2. Cambie de algún modo las Condiciones De Giro. 
19.3. Los derechos del (los) Adquirente(s). 
19.4. Modificaciones a la descripción del Proyecto, siempre que no se presenten cambios al (los) 

Activo(s) Inmobiliario(s) comprometidas con el (los) Adquirente(s), ni los usos asignados a 
(los) Activo(s) Inmobiliario(s) del Proyecto. 

Las anteriores modificaciones deberán ser notificadas bien sea al correo electrónico o a la dirección 
física de los Adquirerites y estos tendrán tres (3) días a partir de su notificación para manifestar su 
rechazo por escrito, en caso de no recibir comunicación escrita dentro de dicho término, se entenderá 
aceptada la modificación al presente Contrato. 

20. Nulidad Parcial. Si cualquier disposición de este Contrato fuese prohibida, resultare nula, 
ineficaz o no pudiere hacerse exigible de conformidad con las leyes de la República de Colombia, 
las demás estipulaciones contenidas en el presente documento le sobrevivirán con sus plenos 
efectos viriculantes y obligatorios para el Constituyente , el (los) Adquirente(s) y Alianza, a menos 
que la disposición prohibida, nula, ineficaz o inexigible fuese esencial al propio Contrato de 
manera que la interpretación o cumplimiento del mismo en ausencia de tal disposición no fuese 
posible. 

21. Solución de Controversias. 
Las diferencias que ocurrieren entre la Fiduciaria y el Constituyente con ocasión del presente 
contrato, serán sometidas a la decisión de un Tribunal de arbitramento que se sujetará a las 
reglas de procedimiento de arbitraje nacional del Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara 
de Comercio de Bogotá, el cual decidirá en derecho y estará conformado por tres (3) árbitros por 
sorteo realizado por la Cámara de Comercio de Bogotá de acuerdo a su reglamento. En lo 
previsto en esta cláusula se aplicarán las normas legales vigentes sobre la materia. 

22. Manejo de Datos Personales. De conformidad con lo establecido en la Ley 1266 de 2008, así 
como las normas que las modifiquen, sustituyan y/o deroguen, Alianza cuenta con política para 
el Tratamiento de los Datos Personales y en consecuencia, todo dato personal será tratado de 
conformidad con la política indicada, la cual se encuentra publicada en www.alianza.com.co. El 
Constituyente, con la suscripción de este Contrato, autoriza a Alianza a recolectar, registrar, 
procesar, difundir, compilar, y a actualizar, los datos o información suministrada con ocasión del 
presente Contrato, sin vulnerar la obligación de confidencialidad prevista en este Contrato. A su 
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turno la Fiduciaria conoce que el Constituyente y Constructor cuenta con una política de 
tratamiento de datos del Constituyente- Constructor. 

De acuerdo con lo establecido en el numeral 5 del articulo 17 de la Ley 1266 de 2008 las peticiones, 
quejas o reclamos que se presenten en desarrollo del Contrato por parte del Constituyente con 
ocasión al manejo de los datos personales deberán ser presentadas en primer lugar ante Alianza 
para agotar el requisito de procedibilidad establecido en la norma. En caso de que la solicitud no 
haya sido resuelta de forma favorable, el Constituyente puede acudir a la Superintendencia 
Financiera de Colombia para que la misma proceda a ordenar la corrección, actualización o 
eliminación de la información que atente contra su derecho fundamental al habeas data. 

23. Declaraciones. Mediante la suscripción de este Contrato, el Constituyente declara: 

a. Que se encuentra(n): (i) Solvente económicamente y que la transferencia de los bienes que 
ingresen al Contrato se efectúa en forma lícita y de buena fe en relación con posibles acreedores 
anteriores a la fecha de su celebración (u) Debidamente constituido(s), válido(s) y actualmente 
existente(s) bajo las leyes de su respectiva jurisdicción de constitución; (iii) Cuenta(n) con la 
facultad, la capacidad técnica, administrativa y financiera acorde con la magnitud del Proyecto 
que desarrollará, así como con la capacidad corporativa y el derecho legal de ser propietario de 
sus bienes, para adelantar los negocios a los cuales están dedicados en la actualidad y que se 
propone(n) adelantar, cumplir con todas y cada una de las obligaciones del presente Contrato, 
por lo cual declara y garantiza que es propietario y titular pleno de los activos que son transferidos 
por él a título de fiducia mercantil irrevocable, en caso que aplique este último evento, y que los 
mismos se hallan libres de cualquier gravamen o limitación de dominio que afecte su utilización 
para los fines propios del objeto del presente Contrato. 

b. Que a la fecha está(n) cumpliendo a cabalidad la totalidad de los contratos, obligaciones, 
acuerdos y otros documentos que lo obliguen o que vinculen sus bienes o afecten su situación 
financiera y hará(n) su mejor esfuerzo como un buen hombre de negocios para evitar cualquier 
tipo de incumplimiento. 

c. Que no tiene conocimiento de demandas o procedimientos pendientes ante cualquier autoridad 
judicial o gubernamental o arbitral que puedan afectar el desarrollo del Proyecto. 

d. Que ha(n) evaluado y llegado a la conclusión que en desarrollo del Contrato no hay lugar a 
situaciones que puedan llevar a posibles conflictos de interés. Sin embargo, acuerdan que, en 
caso de preseritarse tales situaciones, se revelarán y administrarán ante los órganos 
correspondientes. 

e. Que durante la fase precontractual y hasta el perfeccionamiento del Contrato, recibió la 
información suficiente por parte de Alianza, sobre los riesgos e implicaciones del esquema 
fiduciario que se desarrolla y ejecuta por medio del Contrato, limitaciones técnicas y aspectos 
inherentes a los bienes y servicios que hacen parte del objeto del Contrato y del alcance de la 
labor encomendada a Alianza, así como las dificultades o imprevistos que pueden ocurrir en la 
ejecución del Contrato, información que comprende tanto la fase precontractual, como la 
contractual y post contractual, y ante la claridad y suficiencia de la información ha decidido 
contratar bajo los parámetros determinados en este documento. 

f. Que conforme se dispone en la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de 
Colombia, según el Capítulo 1 del Título II de la Parte II, subnumerales 5.2.1.3., 5.2.1.4 y 5.2.1.6., 
el Constituyente entregó a Alianza el punto de equilibrio y adicional a ello afirma que su 
determinación no compromete la viabilidad del Proyecto conforme al estudio de prefactibilidad 
proyectado por el mismo Constituyente y que a la fecha, cuenta con la necesaria solvencia en 
dichos ámbitos y por lo mismo no compromete la responsabilidad de Alianza. 

g. Que conoce y acepta que Alianza no es constructor, gerente de proyecto, promotor, vendedor, 
o interventor, ni participa en manera alguna en el desarrollo del Proyecto, y que, como 
consecuencia de ello, tiene a su cargo los aspectos, técnicos, administrativos, presupuestales, 

o 
o 
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financieros, gerenciales del Proyecto, así como la comercialización, promoción, construcción, 
interventoría, gerencia, la verificación del flujo de caja o nivel de ventas, costos de los Activo(s) 
Inmobiliario(s). Lo anterior, por cuanto frente al Proyecto es el promotor, Constituyente, 
Constructor responsable, comercializador, vendedor, responsable del avance, estabilidad y 
calidad, terminación de la obra y responsable de plazos de entrega. 

h. El Constituyente o constructor, para proyectos de vivienda, en su condición de desarrollador y 
Constructor, es responsable exclusivo ante el (los) Adquirente(s) por el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en la Ley 1796 de 2016 y la Circular Externa 006 de 2012 de la 
Superintendencia de Industria y Comercio y sus modificaciones, durante el período en el cual 
debe cumplirse con el amparo de perjuicios patrimoniales de que trata la Ley antes mencionada. 
Corresponde al constituyente -Constructor amparar los perjuicios patrimoniales a que haya lugar 
en los términos que establezcan las disposiciones antes mencionadas. 
Que el responsable de la construcción del Proyecto es el Constructor. 

j. Que Alianza no está llamada y obligada a suscribir como parte las promesas de compraventa o 
cualquier documento adicional que establezca el Constituyente para la adquisición de los 
Activo(s) Inmobiliario(s), ni participará en su definición. 

k. Que al momento de recibir los Recursos como consecuencia del cumplimiento íntegro de las 
Condiciones de Giro, será su responsabilidad la disposición final de tales Recursos para el 
desarrollo del Proyecto. 
Que Alianza lo ha enterado ampliamente de la existencia del Defensor del Consumidor 
Financiero, al cual puede acudir vía correo Electrónico: 
defensoriaalianzafiduciarialegalcrc.com  Teléfono: 601 6108161 - +601 6108164 - Dirección: 
Cra 1 lA # 96 - 51 Oficina 203 Edificio Oficity, Bogotá - Pagina Web: www.ustarizaboqados.com. 
El acceso al DCF es totalmente gratuito y tiene como funciones y obligaciones la protección del 
(los) consumidor(es) financiero(s), así como que sean resueltas las peticiones, quejas, y 
reclamos que le sean presentados en los términos establecidos en la Ley 1328 de 2009, Ley 795 
de 2003 y  Decreto 2550 de 2010, sin perjuicio de las demás disposiciones que regulan dicha 
materia. 

m. El Constituyente declara que se encuentra debidamente facultado por sus estipulaciones 
contractuales y las leyes que lo rigen para celebrar el presente Contrato. 

n. El Constituyente - Constructor declara que los bienes que se entregan no provienen ni directa ni 
indirectamente del ejercicio de actividades establecidas como ilícitas de conformidad con la Ley 
190 de 1995, 365 de 1997, 590 de 2000, 1708 de 2014 y  las demás normas que las modifiquen, 
complementen o adicionen, ni han sido utilizados por El Constituyente - Constructor, sus socios 
o accionistas, administradores, etc., como medios o instrumentos necesarios para la realización 
de dichas conductas y como consecuencia de ello a la suscripción del presente Contrato no se 
encuentran inmersos en procesos de extinción de dominio. Así mismo manifiesta que conoce y 
se compromete a cumplir en desarrollo del presente Contrato, el contenido de la Ley 1474 de 
2011 "por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 
investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública" 
y la Ley 1778 de 2016 "por la cual se dictan normas sobre la responsabilidad de las personas 
jurídicas por actos de corrupción transnacional y se dictan otras disposiciones en materia de 
lucha contra la corrupción". 

o. Que Alianza realizó entrevista a el Constituyente - Constructor, con el fin de dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el numeral 4.2.2.2.1. del Capítulo IV, Título IV de la Parte 1, de la Circular Externa 
029 de 2014 expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia (Circular Básica 
Jurídica), demás normas y procedimientos internos que regulen la materia. 

p. Que el Constituyente — Constructor y Alianza podrán acordar que la ejecución y operación del 
Contrato sea a través de canales tecnológicos, por lo que los documentos que Alianza llegue a 
requerir de parte del (los) Adquirente(s) o del mismo Constituyente - Constructor, serán 
tramitados a través de dichos canales de modo tal que los mismos puedan ser firmados 
mecánica, electrónica o digitalmente. 

o 
o 
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q. Que le fue informado y que conoce que en la página web www.alianza.com.co  se encuentra 
publicada la cartilla informativa sobre fiducia inmobiliaria expedida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, el ABC de negocios fiduciarios, el reglamento del Fondo, el modelo de 
este Contrato y el Contrato De Adhesión. 

r. Que le fue informado, que conoce y que puede acceder a la herramienta tecnológica Mi Fiducia 
y como consecuencia de ello se acoge y acepta los términos y condiciones para su utilización o 
que se encuentra alojado en la página Web https://www.alianza.com.co/mi-fiducia.  

s. Constituyente - Constructor declara que será de su total responsabilidad de las operaciones que 
realice directamente, el Administrador De Cuenta o los usuarios creados por él en el portal Mi 
Fiducia, por lo cual toda operación que se cargue y valide en el referido portal se presume fue 
cargada directamente por él, en consecuencia, el Constituyente - Constructor reconoce como 
prueba de las operaciones o transacciones efectuadas, los registros electrónicos que se generen 
bajo sus claves, usuarios yio contraseñas, y que podrá ser cambiada en cualquier momento 
mediante comunicación escrita del Constituyente. 

24. Desarrollo Constructivo.  El Constituyente - Constructor podrá optar por adelantar la 
construcción del Proyecto por medio de un esquema de fiducia de administración inmobiliaria, 
caso en el cual suscribirá el respectivo Contrato De Fiducia y por consiguiente no será necesario 
realizar una nueva vinculación a la Fiducia de Administración Inmobiliaria del (los) Adquirente(s) 
al cual quedan vinculados los adquirentes a través de la suscripción del Contrato de Adhesión 
y/o la promesa de compraventa correspondiente cuando el Constituyente o Constructor 
desarrolle el proyecto directamente sin ningún esquema fiduciario conforme a lo señalado en 
este contrato. 

25. Anexos. Con la suscripción de este Contrato, las Partes vinculan al texto de este los siguientes 
anexos: 

a. Definiciones y Estipulaciones Tipo aplicables al contrato de Encargo Fiduciario de 
Preventas y su correspondiente Contrato de Adhesión. 

NOTA: Las Definiciones y Estipulaciones Tipo aplicables al contrato de Encargo Fiduciario de 
Preventas y su correspondiente Contrato de Adhesión son supletivas al presente Contrato de 
Encargo, en consecuencia, si existiera una diferencia o discrepancia o contradicción entre lo pactado 
en el presente Contrato de Encargo y las definiciones se aplicará lo contemplado en el Contrato de 
Encargo. 

Los anteriores anexos hacen parte integral del presente Contrato y son exigibles y vinculantes para 
las Partes. Los Anexos podrán ser objeto de modificación por parte de Alianza, caso en el cual 
enviará notificación al Constituyente - Constructor y al (los) Adquirentes informando los cambios. 

El Contrato se suscribe manuscrita/digital/electrónicamente a los 9 días del mes de septiembre de 
dos mil veintidós (2.022). 

La Fiduciaria 

3UitW (W (AttW 

JUAN CARLOS CASTILLA MARTÍNEZ 
Representante Legal 
Alianza Fiduciaria S.A. 

Constituyente — Constructor 

LILIANA SÁNCHEZ PRIETO 
Representante Legal 
Constructora Las Galias S.A. 
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CONTRATO DE ADHESIÓN AL ENCARGO FIDUCIARIO DE PREVENTAS RONDA DE VERANO 

Partes 
Serán partes del Contrato de Adhesión: La Fiduciaria, El 
Constituyente, el Constructor y el(los) Adquirente(s) conforme lo que 
se indica en esta carátula y el Contrato de Adhesión. 

• - . 
La Fiduciaria 

Alianza Fiduciaria S.A., identificada con NIT. 860.531.315-3 
Dirección Carrera 15 No. 

1 82-99 Piso 4 
Ciudad Bogotá 

Correo Electrónico fschwitzer@alianza.com.co  

2 • Constituyente 

Constructora Las Galias S.A. identificada con NIT. 800.161.633-4 
Dirección Av. Carrera 9 

#101-67 
Oficina 602 

Ciudad Bogotá 

Correo Electrónico notificaciones@galias.com.co  
Porcentaje de Participación 100% 

3. Constructor 

Constructora Las Galias S.A. 
identificada con NlT. 
800.161.633-4 

Constructora Las Galias S.A. 
identificada con NIT. 
800.161.633-4 

Dirección Av. Carrera 9 
101-67 

L Oficina 602 

Ciudad Bogotá 

Correo Electrónico notificaciones@galias.com.co  
Porcentaje de Participación 100% 

4 

Información Del Adquirente TAG_TERCERO_NOMBRE 
Identificación TAG TERCERO NUMERO IDENTIFICACION 
Dirección TAG TERCERO DIRECCON 
Teléfono TAG TERCERO TELEFONO 

5.  Beneficiario 
Tiene la definición asignada en el documento Definiciones y 

Estipulaciones tipo del Contrato de Encargo Fiduciario de 
Preventas y su corres .ondiente Contrato de Adhesión 

6.  Inmueble Corresponde al inmueble ubicado en la Calle 69C Sur No. 84-50 de 
la ciudad de Bogotá, identificado con el Folio de Matrícula 
Inmobiliaria número 50S-40776564 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur 

7.  

Proyecto 

Proyecto inmobiliario a desarrollarse sobre el Inmueble, el cual 
estará conformado, mil cuatrocientos veinte (1420) unidades 
inmobiliarias de apartamentos de Vivienda de Interés Social -VIS, 
distribuidas en fases a desarrollarse en cinco (5) torres, así: 

Torre 1, (12 Apartamentos por Piso) 25 Pisos = Total 300 
apartamentos. 

Torre 2, (12 Apartamentos por Piso) 25 Pisos = Total 300 
apartamentos. 

Torre 3, (12 Apartamentos por Piso) 25 Pisos = Total 300 
apartamentos. 

Torre 4, (12 Apartamentos por Piso) 25 Pisos = Total 300 
apartamentos. 

:1. 
El presente modelo de Contrato Adhesión al Contrato de Encargo Fiduciario de Preventas se realizó 
con fundamento en el documento autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
mediante oficio 2021214555-038-000 del 22 de julio de 2022. 
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Torre 5, (10 Apartamentos por Piso) 22 Pisos = Total 220 
apartamentos. 

Los cuáles serán distribuidos y comercializados en fases así 

Fase A 

Torre 1, (12 Apartamentos por Piso) 25 Pisos = Total 300 
apartamentos. 
Torre 5, (10 Apartamentos por Piso) 22 Pisos = Total 220 
apartamentos. 

Fase B 

Torre 3, (12 Apartamentos por Piso) 25 Pisos = Total 300 
apartamentos. 
Torre 4, (12 Apartamentos por Piso) 25 Pisos = Total 300 
apartamentos. 

Fase C 

Torre 2, (12 Apartamentos por Piso) 25 Pisos = Total 300 
apartamentos. 

2.  Vigencia Fase Pre - 
Constructiva 

FASE A: Veinticuatro (24) meses, contados a partir de la firma del 
presente Contrato. Dicho plazo será prorrogable conforme lo 
dispuesto en la Cláusula de Duración del Contrato. 

Para las fases siguientes se contarán veinticuatro meses (24) meses, 
contados a partir de la notificación escrita del inicio de la 
comercialización de cada fase, remitida para tal fin por parte del 
Constituyente. Dicho plazo será prorrogable automáticamente por 
una vez y por un período igual a la inicial, conforme lo dispuesto 
en la Cláusula de Duración del Contrato, para cada fase 

3.  Clausulas limitativas • Numeral 15 - Modificación del Contrato. 
• Numeral 6 literal c) - Cuando Procede La Devolución De 

Recursos. 
• Numeral 8 - Alcance de la Responsabilidad de Alianza. 
• Numeral 13 - Cesión del Contrato. 
• Numeral 23 - Desistimientos 

4.  Condiciones de Giro Son las condiciones que debe acreditar el Constituyente o 
Constructor ante Alianza para poder disponer de los Recursos 
asociados a la cuota inicial indicados en el plan de pagos, señalados 
en el Anexo generado en la plataforma. 
Las condiciones de giro se encuentran plenamente descritas en el 
numeral 9 de la carátula del Contrato. 

5.  El Constituyente o 
Constructor es el mismo 
Promotor 

Si X no 

6.  Fondo De Inversión 
Colectiva 

TAG NUMERO ENCARGO 

2 
El presente modelo de Contrato Adhesión al Contrato de Encargo Fiduciario de Preventas se realizó 
con fundamento en el documento autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
mediante oficio 2021214555-038-000 del 22 de julio de 2022. 
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7.  Fase del Proyecto FASE A 

8.  Activo(s) Inmobiliario(s) 
(La nomenclatura asignada 
es provisional; la definitiva 
será la que asigne el 
Departamento 
Administrativo de 
Catastro). 

Inmueble No.: TAG NUMERO INMUEBLE 
Garaje (s): TAG_HAY_GARAJE 
Numero de Garaje(s): TAG_PARQUEADERO_NUMERO 
Deposito: TAG_HAY_DEPOSITO 
Área construida bruta del(los) Activo(s) Inmobiliario(s) aproximada: 
TAGAREACONSTRU 1 DA_APROXm2  
área construida privada de del(los) Activo(s) Inmobiliario(s) 
aproximada: TAG_AREA_PRIVADA m2  
Las características del inmueble se encuentran descritas en el 
anexo Especificaciones y en todo caso corresponderán a las que 
sean las definitivas una vez se expida la licencia de construcción 
correspondiente. 

Fase Constructiva. 

9.  Título Jurídico Beneficio de Área 
Compra Venta X 

10.  Vigencia Fase Constructiva Para cada fase del Proyecto es de (24) meses contados a partir del 
cumplimiento de las Condiciones de Giro de cada etapa. 

Que el (los) Adquirente(s) identificado(s) en la carátula del presente contrato, se encuentra(n) 
interesado(s) en adquirir el (los) Activo(s) Inmobiliario(s), el(los) cual(es) se encuentra(n) descrito(s) 
en la carátula de este documento (en adelante el 'Contrato De Adhesión"). Para lo cual acuerda las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

1. Objeto. El Contrato tiene por objeto: 

a. La vinculación del (los) Adquirente(s) a las fases del Proyecto con el propósito de entregar 
los Recursos al Fideicomiso Lote o al Fideicomiso Inmobiliario o al Constituyente o 
Constructor responsable del proyecto, para el desarrollo del Proyecto y derivar en la 
adquisición de uno o varios Activo(s) Inmobiliario(s) según se indica en la carátula, en el 
Fideicomiso Inmobiliario. 

b. La entrega de Recursos conforme al Plan de Pagos. 
c. La Inversión y administración de los Recursos en el Fondo. 

Finalidad del Contrato De Adhesión: La entrega al Constituyente o Constructor de los 
Recursos que conforman el plan de pagos, una vez se acredite a Alianza el cumplimiento íntegro 
de todas las Condiciones de Giro, para lo cual Alianza realizará la validación documental 
correspondiente. 

Y en vigencia de la Fase Constructiva y en consecuencia en el Fideicomiso, en caso que se 
decida desarrollar el proyecto a través de un fideicomiso, ya que el proyecto podrá desarrollarlo 
directamente el Constituyente o el Constructor, la transferencia al Título Jurídico indicado en la 
caratula del Contrato De Adhesión de los Activo(s) Inmobiliario(s) resultantes del Proyecto o de 
sus respectivas fases a el (los) Adquirente(s) conforme lo instruya el Constituyente o Constructor 
y en los términos previstos en el Contrato de Fiducia, en el evento que se desarrolle bajo un 
vehículo fiduciario el proyecto, siempre y cuando el (los) Adquirente(s) haya(n) realizado los 
aportes de las sumas de dinero establecidas en su Plan de Pagos. 

3 
El presente modelo de Contrato Adhesión al Contrato de Encargo Fiduciario de Preventas se realizó 
con fundamento en el documento autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
mediante oficio 2021214555-038-000 deI 22 de julio de 2022. 



DocuSign Envelope ID: 934BDAF+-G2F3-4F60-8F30-73CF-820C81-BB 

Alianza 

Fiduciaria 
UNA EMPRESA DE LA ORGANIZACIÓN DELIMA 

(601) 644 7700 

Cra. 15 No. 82 - 99 Piso 3 Edificio 

Torre Alianza 

Bogotá, Colombia 

Nota 1: En el evento en que se active las estipulaciones indicadas en el aparte de Desarrollo 
Fase Constructiva prevista en este Contrato de Adhesión, el(los) Adquirente(s) manifiesta 
conocer y aceptar su vinculación y adherencia al Fideicomiso Inmobiliario que para el efecto 
constituya el Constituyente — Constructor, esto en caso que se decida desarrollar el proyecto a 
través de un fideicomiso. 

Nota 2: El(los) Adquirente(s) manifiesta(n) conocer que el desarrollo constructivo del Proyecto y 
sus fases, si aplica, está a cargo del Constituyente o Constructor, siendo este el responsable de 
dichas actividades y de la obtención de los permisos, autorizaciones y documentos necesarios 
para su desarrollo. 

2. Activos que Conforman el Contrato de Adhesión. Son los Recursos que entrega(n) el (los) 
Adquirente(s), y se entenderán efectivamente aportados cuando Alianza tenga certeza sobre la 
consignación de éstos, exista la plena identificación de estos y se cuente con la plena 
vinculación del(los) Adquirente(s) propietario(s) de dichos Recursos aportados. En el evento de 
existir recursos sin identificar, estos se entregaran al Constituyente - Constructor, quien será el 
responsable de estos recursos, y los tendrá hasta que se identifiquen y reciamen por el titular, 
comprometiéndose a restitu irlos sin reconocimiento alguno, ni indexación. 

3. Rendimientos o utilidades. Son de propiedad del(los) Adquirente(s) los rendimientos 
generados por los Recursos por el(ellos) aportados e invertidos en el Fondo hasta el momento 
en que se acredite el cumplimiento de las Condiciones de Giro e incrementarán los Recursos a 
ser entregados al Constituyente o Beneficiario. Los rendimientos de los Recursos solo serán de 
propiedad del Constituyente o Beneficiario únicamente al cumplimiento de las Condiciones de 
Giro. Lo anterior sin perjuicio de las sanciones o penalidades pactadas entre el Constituyente o 
Constructor y el Adquirente. 

En todo caso, es entendido entre las Partes que los rendimientos que generen los Recursos no 
hacen parte del precio del(los) Activo(s) Inmobiliario(s), y en consecuencia tendrán el 
tratamiento indicado en el párrafo anterior. 

PARA TENER EN CUENTA: En atención a que los Recursos que se entreguen por el(los) 
Adquirente(s), serán invertidos en el Fondo, es claro que los mismos están sujetos a un riesgo 
de mercado que pueden generar un mayor valor (rendimientos) o una pérdida de capital, por lo 
cual dicho riesgo es asumido por el(los) Adquirente(s) y/o Constructor al momento de suscribir 
el correspondiente Contrato de Adhesión, el Contrato y, en caso de que aplique, el Contrato de 
Fiducia, según corresponda. 

4. Desarrollo Constructivo. El Constituyente - Constructor podrá optar por adelantar la 
construcción del Proyecto por medio de un esquema de fiducia inmobiliaria de administración y 
pagos, caso en el cual suscribirá el respectivo Contrato De Fiducia y para el efecto el Adquirente 
con la suscripción del presente contrato de Adhesión se entenderá vinculado a ese Contrato de 
Fiducia, sin perjuicio de suscribir la correspondiente promesa de compraventa que indique el 
Constituyente — Constructor. 

NOTA: El Constituyente — Constructor, indicará a la Fiduciaria si desarrollará el proyecto 
directamente sin ningún esquema fiduciario conforme a lo señalado en este contrato y para el 
efecto deberá ser informado a la Fiduciaria previo al desembolso de recursos. 

5. Obligaciones y derechos de las Partes contratantes. 

5.1.Obligaciones y Derechos Del Constituyente o Constructor: Son los que se encuentran 
plenamente descritos en el Contrato, el cual fue entregado en copia al(los) Adquirente(s) al 
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momento de su vinculación. El Constituyente o Constructor tendrá la especial obligación y 
prohibición de recibir directamente o por medio de sus promotores, sus agentes o empleados, 
recursos de los terceros interesados en vincularse al Proyecto durante toda la vigencia del 
presente Contrato De Adhesión. 

5.2. Obligaciones y Derechos De Alianza: Son los que se encuentran plenamente descritos en el 
Contrato y, en caso de que aplique, del Contrato de Fiducia, el cual fue entregado en copia al(los) 
Adquirente(s) al momento de su vinculación y en todo caso especialmente las siguientes 
obligaciones: 

Informar del cumplimiento de las Condiciones De Giro y de la puesta a disposición de los 
Recursos a favor del Constituyente o Constructor o Beneficiario y al (los) Adquirente(s) y 
al Constituyente o Constructor. 

u	 Informar sobre el no cumplimiento oportuno de las Condiciones De Giro y restituir a favor 
de (los) Adquirente(s) los Recursos entregados junto con sus rendimientos, previo 
descuento de la comisión de la Fiduciaria por la inversión de los recursos en el Fondo de 
acuerdo con 10 dispuesto en el reglamento y prospecto de este, documentos que pueden 
consultar en la página Web de Alianza. 

5.3. Son Derechos de (los) Adquirente(s): 
i. Que Alianza le rinda cuentas de su gestión bajo los parámetros establecidos en el numeral 

6.1.4.2.13.2 deI Capítulo 1 del Título II de la Parte II de la Circular Básica Jurídica de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

u. A ser notificado previamente y por escrito, sobre cualquier modificación que altere las 
Condiciones De Giro definidas en el Contrato y, en caso de que aplique, del Contrato de 
Fiducia, mis derechos como Adquirente(s), la descripción del Proyecto siempre que afecte 
el área privada de la unidad inmobiliaria, o el Constituyente o Constructor, conforme lo 
previsto en la cláusula de modificaciones de este Contrato de Adhesión. 

iii. Solicitar el desistimiento del negocio y a que se me entregue el saldo de los recursos 
aportados, aplicando previamente las deducciones por concepto de penaldad, sanciones, 
comisión fiduciaria, impuestos, etc, que lleguen a corresponder. 

iv. Acudir directamente a Alianza, al Defensor del Consumidor Financiero o la misma 
Superintendencia Financiera de Colombia en caso de existir alguna petición, queja o 
reclamo. 

y. A que una vez los recursos sean puestos a disposición del Constituyente o Constructor, se 
me(nos) informe del cumplimiento de las Condiciones y de la puesta a disposición de los 
recursos a favor del Constituyente o Constructor. 

vi. En caso de que no se cumplan las Condiciones De Giro dentro del plazo establecido para 
el efecto, a que me(nos) sean restituidos los recursos entregados junto con los 
rendimientos de estos en los términos del presente Contrato De Adhesión. 

5.4. Son obligaciones del (los) Adquirente(s): 
i. Realizar los aportes a los que me(nos) obligo(obligamos), únicamente a dicho fondo, en 

los plazos y montos establecidos en el Anexo Plan De Pagos y conforme a lo acordado con 
el Constituyente o Constructor. 

u. Permitir que los Recursos aportados junto con los rendimientos sean entregados al 
Constituyente o Constructor o al Fideicomiso al cumplimiento de las Condiciones De Giro. 

iii. Diligenciar la información para vincularse a Alianza y actualizar la información que llegue a 
ser requerida en cumplimiento de los sistemas de administración de riesgos 
implementados. 

iv. Pagar la totalidad de los impuestos, tasas y contribuciones, que se causen por la 
celebración, ejecución y liquidación del presente Contrato de Adhesión. 
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y. Obtener previa aprobación de Alianza y del Constituyente o Constructor para la celebración 
de cesiones de posición contractual del Contrato De Adhesión. 

vi. Suscribir los documentos conexos que el Constituyente o Constructor establezca y que se 
encuentren relacionados con la adquisición del Activo(s) Inmobiliario(s). Queda entendido 
que Alianza no realizará una verificación o seguimiento de los términos contenidos en dicha 
documentación, en atención a que los mismos corresponden a la relación de consumo 
existente con el Constituyente o Constructor y el (los) Adquirente(s). 

vii. Abstenerse de entregar directamente Recursos al Constituyente o Constructor. 
viii. Las demás establecidas en el presente Contrato De Adhesión y en los documentos 

conexos que el Constructor establezca y que se encuentren relacionados con la adquisición 
del Activo(s) Inmobiliario(s). 

ix. Adelantar las actividades necesarias para la obtención, aprobación y desembolso de los 
mecanismos de financiación establecidos para la adquisición del Activo(s) Inmobiliario(s), 
por lo cual se obliga(n) a radicar todos los documentos exigidos en la entidad financiera, 
obligación que deberá(n) cumplir en un plazo máximo de ocho (8) días calendario, contados 
a partir del presente documento yio comunicación expresa de parte del Constructor 
mediante la cual le solicita dar inicio a la solicitud de crédito o según pacte con el 
Constituyente o Constructor. 

6. Manejo de los Recursos: Alianza procederá con la entrega de los Recursos al Fideicomiso o 
al Constituyente o Constructor o Beneficiario o Adquirente(s) de acuerdo con lo indicado a 
continuación: 

a) Por cumplimiento de las Condiciones de Giro: Los Recursos se entregarán al 
Constituyente o Constructor o Fiducia una vez hayan transcurrido quince (15) días hábiles 
después de la fecha de radicación de documentos necesarios para desarrollar actividades 
de Anuncio y Enajenación del proyecto contados desde la acreditación de las Condiciones 
de Giro. 

Durante la vigencia del Contrato de Fiducia y en todo caso con posterioridad al cumplimiento de 
las Condiciones de Giro, los Recursos entregados serán puestos a disposición del Constituyente 
o Constructor o Beneficiario, quien deberá destinar los recursos entregados única y 
exclusivamente al desarrollo del Proyecto, durante toda la vigencia del presente Contrato de 
Adhesión y conforme el Contrato de Fiducia. 

b) Por el NO cumplimiento de las Condiciones de Giro. En este caso Alianza informará 
al(los) Adquirente(s) que los Recursos se encuentran a su disposición. 

c) Cuando Procede La Devolución De Recursos. (a) Por las causales indicadas en el literal 
b anterior; (b) por desistimiento de (los) Adquirente(s) previo descuento de las penalidades 
correspondientes; (c) por desistimiento del Constituyente o Constructor al (los) Adquirente(s) 
y (d) por incumplimiento del Constituyente o Constructor o de (los) Adquirente(s) a las 
obligaciones adquiridas mediante los Contratos de Adhesión, el contrato de opción o la 
promesa de compraventa. Lo anterior, conforme a las penalidades contempladas. 

Durante el periodo Pre — Constructivo los Recursos serán entregados al (los) Adquirente(s) junto 
con sus rendimientos previa aplicación del descuento de la comisión causada en el Fondo, de 
acuerdo con lo dispuesto en el reglamento y prospecto del mismo, documentos que pueden 
consultar en la página Web de Alianza, descuento de los tributos (impuestos, tasas y 
contribuciones de cualquier orden territorial o administrativo) a que haya lugar, y en los casos 
que aplique, previa aplicación del Descuento por Retiro, Incumplimiento o Desistimiento 
('acuerdo por desistimiento — Incumplimiento"). Los Recursos serán entregados conforme los 
plazos establecidos en el reglamento del Fondo (el cual lo puede consultar en 
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www.alianza.com.co), este plazo será contado desde la fecha de radicación por parte del 
Constituyente o Constructor del correspondiente desistimiento ante Alianza. 

Durante el Periodo Constructivo y en durante la vigencia del Contrato de Fiducia los 
rendimientos pertenecerán al Constructor, por tanto, la devolución de los Recursos al (los) 
Adquirente(s) se realizará sin los rendimientos, descuento de los tributos (impuestos, tasas y 
contribuciones de cualquier orden territorial o administrativo) a que haya lugar, y en los casos 
que aplique, previa aplicación del Descuento por Retiro, Incumplimiento o Desistimiento 
('acuerdo por desistimiento — Incumplimiento"). Los Recursos serán entregados una vez se 
encuentren disponibles los recursos en el Fideicomiso Inmobiliario o con el constructor o 
constituyente y ante la insuficiencia de estos previo aporte de los mismos por parte del 
Constituyente o Constructor, en un plazo de veinte (20) días hábiles contados a partir de la fecha 
de radicación por parte del Constituyente o Constructor del correspondiente desistimiento ante 
Alianza. 

Alianza pondrá a disposición del(los) Adquirente(s) los Recursos entregados por ellos una vez 
el Constructor radique la solicitud ante Alianza y conforme los plazos establecidos en el 
reglamento del Fondo, previa aplicación del descuento de la comisión causada en el Fondo, si 
aplica, descuento de los tributos (impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden territorial 
o administrativo) a que haya lugar, y en los casos que aplique, previa aplicación del descuento 
de las sumas establecidas en el Acuerdo Por Desistimiento - Incumplimiento del presente 
Contrato de Adhesión. Estos plazos serán contados desde la fecha de radicación por parte del 
Constituyente o Constructor del correspondiente desistimiento ante Alianza 

Si transcurrido un (1) mes no he informado la cuenta a la cual Alianza deba transferir los saldos 
de recursos a mi favor y en caso de existencia de saldos a mi(nuestro) favor por concepto de 
reajustes, con la suscripción del presente Contrato de Adhesión, Alianza se entiende instruida 
para que aperture en el Fondo y en todo caso en un fondo a la vista, una inversión a mi(nuestro) 
nombre, a la cual serán trasladados los recursos correspondientes al saldo existente a 
mi(nuestro) favor. La devolución de los recursos consignados será realizada conforme lo 
dispuesto en el reglamento del fondo. 

Duración. El Contrato de Adhesión tendrá la duración según la fase en la que se encuentre el 
Proyecto, conforme los plazos que se indican en la carátula del presente Contrato de Adhesión 
y la vigencia del Contrato y el Contrato de Fiduciario, según corresponda y aplique. 

Las prórrogas posteriores a la primera prorroga, que no estén pactadas expresamente en el 
Contrato de Encargo, que se realicen al Contrato y al Contrato de Fiducia, si aplica, y en 
consecuencia a la fase podrán ser adelantadas por el Constituyente o Constructor mediante la 
suscripción del correspondiente otrosí al Contrato y Contrato de Fiducia, si aplica, siempre que 
el Constituyente o Constructor haya notificado al (los) Adquirente(s) sobre la prórroga, en todo 
caso el (los) Adquirente(s) tendrá(n) derecho a no continuar en el Contrato prorrogado y solicitar 
el desistimiento del Contrato de Adhesión sin sanción alguna dentro del plazo que disponga el 
Constituyente o Constructor, solicitando para ello la devolución de los Recursos y sus 
correspondientes rendimientos previa deducción de los impuestos y deducciones a que haya 
lugar. 

8. Alcance de la Responsabilidad de Alianza. La responsabilidad de Alianza es de medio y no 
de resultado y se imita única y exclusivamente a la ejecución y operación del Contrato de 
Fiducia, del Contrato De Adhesión y en consecuencia, no está llamada a brindar asesoría 
jurídica, tributaria, comercial, contable, técnica, financiera, etc. respecto al Proyecto. 
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En cuanto al desarrollo, diseño, comercialización, construcción, dotación, puesta en marcha del 
Proyecto, calidad o estabilidad de la obra, obtención de licencias para construir u operar será 
de responsabilidad directa del Constituyente o Constructor y será responsabilidad de este 
destinar los Recursos recibidos del(los) Adquirente(s) al desarrollo del Proyecto. 

9. Remuneración. Alianza cobrará por los recursos invertidos en aportes de los Fondos de 
Inversión Colectiva administrados por Alianza la comisión establecida en el reglamento de este, 
el cual el (los) Adquiriente(s) declara conocer y aceptar. 

10. Terminación. El presente Contrato de Adhesión terminará por: 
10.1. Terminación del Contrato y del Contrato de Fiducia, si aplica. 
10.2. Por mora del(los) Adquirente(s) en la entrega de los Recursos según el Plan de Pagos y 

así lo haya instruido el Constituyente o Constructor, caso en el cual se aplicará lo previsto 
en la cláusula de Acuerdo por Desistimiento - Incumplimiento. 

10.3. Por no cumplirse las condiciones de giro establecidas en el Contrato Fiduciario. 
10.4. Por voluntad del Constituyente o Constructor. El Constituyente o Constructor podrá instruir 

a Alianza la terminación unilateral del presente Contrato de Adhesión, caso en Ci cual no 
se aplicarán las sanciones a cargo de (los) Adquirente(s), yen consecuencia estará a cargo 
del Constituyente o Constructor pagar la penalidad prevista en la cláusula denominada 
Acuerdo por Desistimiento - Incumplimiento. 

10.5. Por incumplimiento del (los) Adquirente(s) a las obligaciones aquí pactadas y los 
documentos conexos que el Constructor establezca y que se encuentren relacionados con 
la adquisición del Activo(s) Inmobiliario(s), como el contrato de opción y la promesa de 
compraventa 

10.6. Por voluntad de (los) Adquirente(s), caso en el cual se aplicará lo previsto en el numeral de 
Acuerdo por Desistimiento Incumplimiento. 

10.7. Por incumplimiento del(los) Adquirente(s) a la obligación de actualizar la información 
conforme lo dispone el Contrato y del Contrato de Fiducia, si aplica, caso en el cual Alianza 
no cancelará suma alguna en favor del (los) Adquirente(s). 

10.8. Cuando el (los) Adquirente(s) sea incluido en listas vinculantes para Colombia así como 
aquellas listas de control de riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo (LAFT) 
a las que tenga acceso Alianza o se obtengan resultados asociados a temas de LAFT, sus 
delitos fuente, información pública o a través de la cual se pueda inferir la participación de 
éstos en actividades delictivas, lavado de activos y delitos fuente, procesos de extinción de 
dominio o cualquier otra información sobre procesos, noticias o a través de otras fuentes 
de información que los asocien de forma directa o indirecta a dichos delitos y por todas 
aquellas demás causales previstas en este Contrato de Adhesión. 

10.9. Por el fallecimiento del (los) Adquirente(s), situación que deberá ser informada por el 
Constituyente o Constructor, caso en el cual Alianza procederá a liberar el Activo(s) 
Inmobiliario(s) y con la suscripción del presente Contrato de Adhesión Alianza queda 
facultada para aperturar un Fondo a nombre de (los) Adquirente(s) al cual se transfieran 
dichos saldos. Salvo que medie cesión o adjudicación de conformidad con la escritura o 
sentencia de sucesión, siempre y cuando a quien se le asignen por herencia los derechos 
contenidos en el presente Contrato, acredite la capacidad de pago para continuar con el 
pago del saldo del precio. 

1O.10.De común acuerdo entre el Constituyente o Constructor y el (los) Adquiriente(s) 
Adherente(s). 

10.11.Pornolograrse las condiciones de giro. 
10.12.Cuando, durante la Fase Constructiva y en vigencia del Fideicomiso Inmobiliario, llegado 

el momento de escriturar el Activo(s) Inmobiliario(s) indicado en la parte inicial del presente 
Contrato De Adhesión, no acredite(acreditemos) o no cuente(contemos) con el crédito que 
financiará la adquisición del el Activo(s) Inmobiliario(s). 
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11. Gestión de riesgos. Alianza aplicará, durante toda la vigencia del presente Contrato de 
Adhesión al Constituyente o Constructor, al Beneficiario, al (los) Adquirente(s), a sus cesionarios 
desde su vinculación, y en general a os terceros que resulten partícipes en el desarrollo d& 
presente Contrato de Adhesión, los procedimientos establecidos en el documento denominado 
"Estipulaciones tipo del Contrato Encargo Fiduciario de Preventas y su correspondiente 
Contrato de Adhesión", el cual será remitido a su correo en la fecha de firma del presente 
Contrato de Adhesión y se encuentra publicado en la página web de Alianza, 
www.alianza.com.co  

12. Notificaciones. Las Partes recibirán válidamente cualquier clase de comunicación y notificación 
en las direcciones físicas o electrónicas indicadas en la carátula del presente Contrato de 
Adhesión. 

En el evento que no sea posible la localización del Constituyente o Constructor, Alianza seguirá los 
procedimientos señalados en el documento denominado "Estipulaciones tipo del Contrato Encargo 
Fiduciario de Preventas y su correspondiente Contrato de Adhesión", el cual será remitido a su correo 
en la fecha de firma del presente Contrato de Adhesión y que adicionalmente se encuentra publicado 
en la página web de Alianza, www.alianza.com.co  

13. Cesión del Contrato. La cesión de las calidades de Constituyente, a favor de sus socios o 
accionistas, en caso que sea una persona jurídica, podrán efectuarse, siempre que se mantenga 
el mismo Constructor y desarrollador del Proyecto. En caso de cederse la posición del 
Constructor y desarrollador del proyecto, será suficiente la notificación que se haga a los 
Adherentes quienes tendrán un plazo de cinco (5) días para manifestar su rechazo y solicitar el 
desistimiento sin penalidad. 

Para los casos en el que aplique, se. requerirá la aprobación del Acreedor Financiero mientras 
subsistan saldos insolutos del crédito constructor otorgado en vigencia del Fideicomiso 
Inmobiliario para el desarrollo del Proyecto, en el evento en que se cuente con financiador para 
el desarrollo del proyecto, tampoco se requerirá de aprobación del Acreedor Financiador cuando 
la cesión se realice a los socios o accionistas del Constituyente. 

El(los) Adquirente(s) sólo podrá(n) ceder en todo o en parte el presente Contrato de Adhesión, 
cuando exista concepto favorable previo y escrito del Constituyente o Constructor y aceptación 
de Alianza. 
En el evento en que el Constituyente o Constructor instruya a Alianza para que ceda su posición 
contractual de fiduciario, para efectos de dicha cesión se surtirá notificación a los Adquirentes, 
quienes contarán con cinco (5) días siguientes a la notificación, para expresar su rechazo y de 
no recibirse respuesta dentro del término fijado, se entenderá aceptada la cesión. Para el caso 
de los Adquirentes que no acepten dicha cesión, podrán solicitar la terminación del Contrato De 
Adhesión sin que haya lugar al cobro de cualquier suma o sanción pactada como desistimiento. 
Una vez agotado el procedimiento anteriormente indicado y se cuente con la aceptación expresa 
o tácita del(los) Adquirente(s) para adelantar la cesión de posición contractual de fiduciario, 
mediante la suscripción de este Contrato de Adhesión, el(los) Adquirente(s) autoriza(amos) al 
Constituyente o Constructor y a Alianza a transferir información propia de mi vinculación a la 
fiduciaria cesionaria. 

Dicha cesión se efectuará conforme los procedimientos señalados en el documento 
denominado "Estipulaciones tipo del Contrato Encargo Fiduciario de Preventas y su 
correspondiente Contrato de Adhesión", el cual será remitido a su correo en la fecha de firma 
del presente Contrato De Adhesión y se encuentra publicado en la página web de Alianza, 
www.alianza.com.co, siempre que no contrarie el Contrato Encargo Fiduciario. 
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14. Consulta y Reporte a Transunión. Autorizo a Alianza a realizar el reporte y consulta a 
TransUnion S.A. o a cualquier otra entidad que maneje o administre bases de datos con los 
mismos fines y demás consultas necesarias para el conocimiento del cliente. 

15. Modificación del Contrato. El presente Contrato De Adhesión solo podrá ser modificado por 
el Constituyente o Constructor, el (los) Adquirente(s) y Alianza. 

Sin perjuicio de lo anterior, el(los) Adquirente(s) tendrá(n) derecho a ser notificado, sobre cualquier 
modificación del Contrato y/o del Contrato de Fiducia, según aplique, que: 

• Implique cambios sobre las responsabilidades a cargo del Constructor Responsable. 
• Cambie de algún modo las Condiciones De Giro dispuestas en el Contrato. 
• Altere los derechos del (los) Adquirente(s) respecto al área privada de su unidad 

inmobiliaria. 
• Modificaciones a la descripción del Proyecto, siempre que no se presenten cambios al 

(los) Activo(s) Inmobiliario(s) comprometidos con el (los) Adquirente(s), ni los usos 
asignados a (los) Activo(s) Inmobiliario(s) del Proyecto, salvo que lo ordene o requiera 
alguna autoridad. 

Las anteriores modificaciones deberán ser notificadas bien sea al correo electrónico o a la dirección 
física de los Adquirentes y estos tendrán tres (3) días a partir de su notificación para dar su rechazo, 
en caso de no recibir su aprobación escrita dentro de dicho término, se entenderá por aceptada la 
modificación. 

NOTA: El Contrato de Fiducia podrá ser modificado a solicitud del Acreedor Financiero, lo cual será 
informado en el respectivo reporte de información otorgado por el Constituyente — Constructor y la 
Fiduciaria, según corresponda. 

16. Manejo de Datos Personales. De conformidad con lo establecido en la Ley 1266 de 2008, así 
como las normas que las modifiquen, sustituyan y/o deroguen, Alianza cuenta con política para 
el Tratamiento de los Datos Personales y en consecuencia, todo dato personal será tratado de 
conformidad con la política indicada, la cual se encuentra publicada en www.alianza.com.co. El 
(los) Adquirente(s), con la suscripción de este Contrato De Adhesión, autoriza a Alianza a 
recolectar, registrar, procesar, difundir, compilar, y a actualizar, los datos o información 
suministrada con ocasión del presente Contrato de Adhesión, sin vulnerar la obligación de 
confidencialidad prevista en este Contrato de Adhesión. 

De acuerdo con lo establecido en el numeral 5 del artículo 17 de la Ley 1266 de 2008 las peticiones, 
quejas o reclamos que se presenten en desarrollo del Contrato de Adhesión por parte del (los) 
Adquirente(s) con ocasión al manejo de los datos personales deberán ser presentadas en primer 
lugar ante Alianza. En caso de que la solicitud no haya sido resuelta de forma favorable, el (los) 
Adquirente(s) puede(n) acudir a la Superintendencia de Industria y Comercio de Colombia y/o 
Superintendencia Financiera de Colombia, según corresponda, para que la misma proceda a ordenar 
la corrección, actualización o eliminación de la información que atente contra su derecho fundamental 
al habeas data. 

17. Declaraciones. Mediante la suscripción de este Contrato de Adhesión, el(los) Adquirente(s) 
declara(n): 

17.1. ESTE CONTRATO DE ADHESIÓN NO ES UNA PROMESA DE COMPRAVENTA. 
17.2. Que fue(ron) informado(s) que el ABC de Negocios Fiduciarios, la Cartilla de la SFC, el texto 

adhesivo del Contrato y del Contrato de Fiducia, el texto adhesivo del Contrato de Adhesión 
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y el reglamento del Fondo se encuentra a su disposición y pueden consultarse en la página 
web www.alianza.com.co. 

17.3. Que a la suscripción del Contrato De Adhesión le fue entregada una copia del Contrato y 
Contrato de Fiducia. 

17.4. Para el desarrollo constructivo el Constituyente o Constructor, si así lo decide, podrá optar 
por la constitución de esquema de fiducia inmobiliaria caso en el cual suscribirá el respectivo 
Contrato De Fiducia y por consiguiente se realizará la Vinculación Fiducia de Administración 
Inmobiliaria del (los) Adquirente(s), razón por la cual le será entregada una copia del contrato 
del Contrato Fiduciario. 

17.5. Que Alianza lo ha enterado ampliamente de la existencia del Defensor del Consumidor 
Financiero (en adelante "DCF'), al cual puede acudir correo Electrónico: 
defensoriaalianzafiduciarialegalcrc.com  Teléfono: 601 6108161 - +601 6108164 - 
Dirección: Cra hA # 96 - 51 Oficina 203 Edificio Oficity, Bogotá - Pagina Web: 
www.ustarizabogados.com. El acceso al DCF es totalmente gratuito y tiene como funciones 
y obligaciones la protección del (los) consumidor(es) financiero(s), así como que sean 
resueltas las peticiones, quejas, y reclamos que le sean presentados en los términos 
establecidos en la Ley 1328 de 2009, Ley 795 de 2003 y  Decreto 2550 de 2010, sin perjuicio 
de las demás disposiciones que regulan dicha materia. 

17.6. Con la suscripción digital del presente Contrato De Adhesión, acepto(amos) los términos y 
condiciones de este, cuya fecha de suscripción corresponderá a aquella establecida en la 
certificación de firma electrónica. 

17.7. Que el punto de equilibrio del Proyecto fue establecido directamente por el Constituyente o 
Constructor, sin participación de Alianza. 

17.8. Que este documento no corresponde, ni se asimila a una promesa de compraventa, y que 
Alianza como sociedad, como administradora del Contrato y del Contrato de Fiducia, según 
aplique, y, en virtud del Contrato De Adhesión no es parte o tiene injerencia en las promesas 
de compraventa o documentos adicionales que el Constituyente o Constructor suscriba 
conmigo (con nosotros). 

17.9. Manifiesto (manifestamos) conocer y aceptar que la inversión realizada en el Fondo se 
encuentra sujeta a los riesgos derivados de los activos que componen el portafolio del Fondo, 
por lo tanto, el riesgo de los resultados financieros de esta inversión bien sea que los mismos 
se traten de un mayor valor o de reducción de los recursos por mi (nosotros) entregados o 
sus rendimientos, se encuentran radicados en mi(nuestra) cabeza, mientras sea(seamos) 
el(los) beneficiario(s) de los mismos. 

17.10. Que he(hemos) sido informados en la sala de negocios del Constituyente o Constructor, 
acerca de la gestión y rol que desempeña Alianza respecto al desarrollo del Proyecto, el 
control de la cartera y tesorería del Proyecto, así como la forma como la fiduciaria invertirá 
los Recursos por mí entregados. Así mismo declaro que he corroborado las explicaciones y 
alcance de la labor de Alianza que se encuentran expuestos al público en carteles que he 
visto y leído en la sala de negocios del Proyecto. 

17.11. El (Los) Adquirente(s) ha(n) sido informado(s) que los recursos dinerarios de su vinculación 
deberán ser entregados única y exclusivamente a Alianza y no al Constituyente o 
Constructor, directamente o por medio de sus promotores, agentes o empleados. 

17.12. El (los) Adherente(s) tiene(n) conocimiento que Alianza cuenta con canales tecnológicos a 
través de los cuales vincula y adhiere al (los) Adherente(s) al vehículo fiduciario, por lo que 
los documentos que Alianza llegue a requerir de parte del (los) Adquirente(s), serán 
tramitados a través de dichos canales de modo tal que los mismos puedan ser firmados 
mecánica, electrónica o digitalmente. 

17.13. Que conoce que el Constituyente o Constructor, para proyectos de vivienda, en su condición 
de desarrollador y constructor, es responsable exclusivo ante el(los) Adquirente(s) por el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley 1796 de 2016 y  la Circular Externa 
006 de 2012 de la Superintendencia de industria y Comercio y sus modificaciones, durante 
el período en el cual debe cumplirse con el amparo de perjuicios patrimoniales de que trata 

:1:1. 
El presente modelo de Contrato Adhesión al Contrato de Encargo Fiduciario de Preventas se realizó 
con fundamento en el documento autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
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la Ley antes mencionada. Corresponde al Constituyente o Constructor amparar los perjuicios 
patrimoniales a que haya lugar en los términos que establezcan las disposiciones antes 
mencionadas. 

17.14. Que el responsable de la construcción del Proyecto es el Constituyente o Constructor. 
17.15. Que es responsabilidad del Constituyente o Constructor la disposición final de tales Recursos 

para el desarrollo del Proyecto. 

18. Acuerdo Por Desistimiento - Incumplimiento. En el evento en que el(los) Adquirente(s) 
desista del negocio, incumpla los pagos acordados con el Constituyente o Constructor, incumpla 
con la entrega de los documentos exigidos para la constitución de las participaciones en el 
Fondo o con las obligaciones acordadas el Contrato De Adhesión o las adquiridas con el 
Constituyente o Constructor, asumirá las sanciones establecidas con el Constituyente o 
Constructor en virtud de la relación de consumo existente entre el Constituyente o Constructor 
y el(los) Adquirente(s). Alianza Fiduciaria S.A. en su calidad de sociedad fiduciaria y como 
administradora del Contrato de Fiducia no ha participado en su estructuración, definición y 
negociación de dichas sanciones. 

La sanción por desistimiento no hace parte de los textos aprobados por la Superintendencia 
Financiera De Colombia mediante oficio 2021214555-038-000 del 22 de julio de 2022. 

El Constituyente — Constructor y el Adquirente pactan, además de las causales previstas en el 
presente contrato, las dispuestas en el contrato de opción, promesa de compraventa y las que 
se acuerden en los documentos conexos que éstos establezcan, con ocasión de las causales 
de desistimientos contemplados, a que se me(nos) descuenten las sumas de dinero 
correspondientes al quince por ciento (15%) del valor del Activo Inmobiliario del Proyecto. 

El Constituyente o Constructor pacta con el(los) Adquirente(s) que además de las causales 
previstas en el presente Contrato de Adhesión y las que se acuerden en los documentos 
conexos que éstos establezcan, serán aplicables y en consecuencia se autoriza a Alianza a que 
se me(nos) descuenten las sumas de dinero indicadas en esta cláusula, en los eventos en los 
que existe incumplimiento al contrato de opción o promesa de compraventa y su plan de pagos, 
celebrado entre el Adquirente y el Constituyente o constructor. 

Al aplicar el desistimiento como sanción, Alianza procederá a través de la instrucción que para 
el efecto imparta el Constituyente o Constructor en los términos del presente Contrato de 
Adhesión. 

PARÁGRAFO: Los rendimientos serán girados, cuando se cumplan las condiciones de giro, al 
Constituyente - Constructor o Fideicomiso, en el evento que existan sin que hagan parte del 
pago del inmueble o del plan de pago. Solo en caso de incumplimiento del Constituyente - 
Constructor al no cumplir las condiciones de giro, los rendimientos serán devueltos junto con el 
capital al Adquirente. 

19. Mérito Ejecutivo. En razón a que el presente Contrato de Adhesión contiene obligaciones 
expresas, claras y exigibles a cargo del(los) Adquiriente(s), el mismo presta mérito ejecutivo en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 422 del Código General del Proceso. 

Desarrollo Fase Constructiva.  

El Constituyente o Constructor podrá optar por adelantar la construcción del Proyecto por medio 
de un esquema de fiducia de administración inmobiliaria, caso en el cual suscribirá el respectivo 
Contrato De Fiducia y por consiguiente se realizará la Vinculación Fiducia de Administración 
Inmobiliaria del (los) Adquirente(s), en virtud de lo anterior el Constituyente o Constructor me 
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dará a conocer y remitirá en copia el texto del Contrato de Fiducia al momento del cumplimiento 
de las Condiciones de Giro e informará a Alianza de este hecho junto con los respectivos 
soportes de este hecho. 

20. Efectos de la Vinculación a la Fiducia de Administración Inmobiliaria. El presente 
Contrato de Adhesión servirá de instrumento para: 

a. El objeto previsto en la cláusula primera. 
b. Entregar los Recursos al Fideicomiso o al Fideicomitente o Constructor o al Constituyente, 

quien deberá destinar los recursos entregados única y exclusivamente al desarrollo del 
Proyecto, durante toda la vigencia del presente Contrato de Adhesión y conforme el Contrato 
De Fiducia. 
La transferencia al Título Jurídico indicado en la caratula del Contrato De Adhesión de los 
Activo(s) Inmobiliario(s) resultantes del Proyecto o de sus respectivas fases a el (los) 
Adquirente(s) conforme lo instruya el Fideicomitente - Constructor y en los términos previstos 
en el Contrato de Fiducia, siempre y cuando el (los) Adquirente(s) haya realizado los aportes 
de las sumas de dinero establecidas en su Plan de Pagos. 

d. Las estipulaciones del presente Contrato de Adhesión permanecerán vigentes, salvo por lo 
dispuesto en relación con la entrega de los Recursos que aporte(n) el(los) Adquirente(s) al 
Fideicomitente - Constructor, los cuales serán puestos a disposición del Fideicomitente - 
Constructor en la medida en que los mismos ingresen y los rendimientos por estos 
incrementarán el Fideicomiso Inmobiliario y quedarán afectos al objeto de este. 

e. El Fideicomitente - Constructor se obliga a destinar los recursos entregados conforme a lo 
aquí indicado, única y exclusivamente al desarrollo del Proyecto, durante toda la vigencia del 
presente contrato y conforme del Contrato De Fiducia. 

f. Las demás previstas en el en el Contrato de Fiducia y en el Contrato de Adhesión, que no 
se encuentren directamente ligadas a los efectos previos del cumplimiento de las 
Condiciones de Giro. 

21. Declaraciones del (los) Adquirente(s) sobre el esquema Constructivo: 
a. Por la vinculación que en el presente documento consta, el(los) Adquiriente(s) no adquirirá 

el carácter de constructor, ni adquirirá(n) los derechos, ni contraerá(n) las obligaciones que 
el Contrato de Fiducia al cual se vincula tenga establecidos para el Constituyente o 
Constructor, conservando este último todos los derechos y continuando a su cargo todas las 
obligaciones propias del Fideicomitente - Constructor. 

b. El(los) Adquiriente(s) conoce(n) y acepta(n) que, en cuanto a hipotecas, el Inmueble, podrá 
ser gravado con una hipoteca de primer grado constituida a favor del Acreedor Financiero 
con el fin de garantizar el respectivo crédito constructor que requiera el Proyecto, así como 
constituir garantías diversas, que apoyen mecanismos de financiación. En todo caso 
Fideicomitente - Constructor, se obliga a salir al saneamiento conforme a la Ley y adelantar 
todas las gestiones necesarias con el fin de que dicha hipoteca en la prorrata que 
corresponde al(los) Activo(s) Inmobiliario(s) descrita en este Contrato De Adhesión, sea 
levantada antes de la transferencia del derecho de dominio del mencionado Activo(s) 
Inmobiliario(s). 

o. El (los) Adquiriente(s) manifiesta(s) que conoce(n) y acepta(n) que el Proyecto estará 
sometido al régimen legal de Propiedad Horizontal de conformidad con la Ley 675 de 2001 
y respecto del cual queda en un todo sujeto, y que se obliga a dar cumplimiento a todas las 
obligaciones estipuladas en dicho reglamento, al igual que sus causahabientes a cualquier 
título. 

d. Los términos de escrituración, entrega, servicios públicos, gastos notariales, entre otros, 
serán especificados por el Fideicomitente - Constructor mediante los documentos conexos 
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que el Fideicomitente - Constructor suscriba con el(los) Adquirente(s) y que se encuentren 
relacionados con la adquisición del Activo(s) Inmobiliario(s). 

22. Gestiones del Fideicomitente - Constructor. El Fideicomitente - Constructor garantiza al(los) 
Adquiriente(s) y a Alianza que no ha ofrecido ni comprometido con ninguna persona el Activo(s) 
Inmobiliario(s) a que hace referencia éste Contrato De Adhesión y declara que se hará su 
entrega libre de registro por demanda civil, uso y habitación, arrendamiento por escritura 
pública, patrimonio de familia no embargable, movilización de la propiedad raíz y condiciones 
suspensivas o resolutorias de dominio, y en general libre de limitaciones o gravámenes, salvo 
las derivadas del régimen de Propiedad Horizontal a que se encontrará sometido el inmueble. 

23, Solución de conflictos. Las diferencias que ocurrieren entre la Fiduciaria, el Constituyente - 
Constructor y el Adherente con ocasión del presente contrato, serán sometidas a la decisión de 
un Tribunal de arbitramento que se sujetará a las reglas de procedimiento de arbitraje nacional 
del Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá, el cual decidirá en 
derecho y estará conformado por tres (3) árbitros por sorteo realizado por la Cámara de 
Comercio de Bogotá de acuerdo a su reglamento. En lo previsto en esta cláusula se aplicarán 
las normas legales vigentes sobre la materia. 

24. Desistimientos. Además de lo dispuesto en este Contrato de Adhesión, el Fideicomitente - 
Constructor directamente me(nos) puede desistir del negocio si cuando llegado el momento de 
escriturar el(los) Activo(s) Inmobiliario(s) indicado en la parte inicial del presente Contrato De 
Adhesión, no acredite(mos) o no cuente(contemos) con el crédito que financiará la adquisición 
del (los) Activo(s) Inmobiliario(s). Para aplicar estos desistimientos ante Alianza será suficiente 
únicamente una comunicación dirigida por el Fideicomitente - Constructor en ese sentido. 

En caso de insuficiencia de recursos en el Fideicomiso Inmobiliario, el Fideicomitente - 
Constructor se obliga a aportar los recursos necesarios para realizar la devolución de los 
recursos aportados por el(los) Adquirentes desistido previa aplicación del descuento de las 
sumas establecidas en el Acuerdo Por Desistimiento - Incumplimiento del presente Contrato de 
Adhesión, con el fin de que Alianza proceda, conforme a las instrucciones que le imparta el 
Fideicomitente - Constructor 

25. Anexos. Con la suscripción de este Contrato de Adhesión, las Partes vinculan al texto de este 
los siguientes documentos: 

a. Plan de Pagos 
b. El Contrato. 
c. El Contrato de Fiducia. 
d. Definiciones y Estipulaciones tipo del Contrato Encargo Fiduciario de Preventas y su 

correspondiente Contrato de Adhesión. 
e. Definiciones y Estipulaciones tipo del Contrato de Fiducia de Administración Inmobiliaria 

y su correspondiente Contrato de Adhesión. 

Los anteriores anexos hacen parte integral del presente Contrato de Adhesión y son exigibles y 
vinculantes para las Partes. Los Anexos podrán ser objeto de modificación por parte de Alianza, caso 
en el cual enviará notificación al Constructor y al (los) Adquirentes informando los cambios. 

14 
El presente modelo de Contrato Adhesión al Contrato de Encargo Fiduciario de Preventas se realizó 
con fundamento en el documento autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
mediante oficio 2021214555-038-000 del 22 de julio de 2022. 
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Alíanza 

Fiduciaria 
UNA EMPRESA DE LA ORGANIZACIÓN DELIMA 

. (601) 644 7700 

Cra. 15 No. 82 - 99 Piso 3 Edificio 
Torre Alianza 

Bogotá, Colombia 

VALOR Y FORMA DE ENTREGA DE LOS APORTES — PLAN DE PAGOS 

Valor total de la vinculación: TAG_VALOR_INMUEBLE_EN_ 
NUMERO 

Descuento: TAGDESCUENTOENNUME 
RO 

Sobrecosto: TAGSOBRECOSTO 

Valor de la unidad (es) a las cuales se vincula: TAG_VALORJNMUEBLE_EN_ 
NUMERO 

Aportes en efectivo TAG CUOTA INICIAL 
Total de la Financiación: Total de la Financiación: Con el fin 
de acreditar el cumplimiento de esta obligación, deberá 
allegarse por parte del Adquiriente Adherente carta de 
aprobación de crédito y/o financiación y/o manifestación de 
que no se requiere financiación acompañada del respectivo 
soporte del aporte, documentación que deberá remitirse 
dentro del término que de manera expresa le informe el 
Constructor al Adquiriente Adherente. Así mismo los demás 
documentos pactados para el cumplimiento de su plan de 
pagos. 

TAG_TOTAL_FINANCIACION 

PLAN DE PAGOS DE LOS APORTES EN EFECTIVO 

El valor de los aportes pactados con el Constructor será la suma de 
TAG_VALOR_I N MUEBLE_EN_NUMERO (TAG_VALOR_I N MUEBLE_EN_LETRAS de pesos) de 
acuerdo con el siguiente cronograma de aportes que me obligo a cumplir expresamente, así: 

Cuota Valor Fecha (dd/mm/aa) 

TAG PLAN DE PAGO NUM 
ERO_CUOTA 

TAG PLAN DE PAGO NUM 
ERO VALOR 

TAG PLAN DE PAGO NUM 
ERO FECHA 

Total de la cuota inicial: TAG CUOTA INICIAL 
Total Financiación: TAG CREDITO HIPOTECARIO 

En atención a que la unidad inmobiliaria es de carácter VIS, el valor del Activo Inmobiliario será el 
equivalente a los salarios mínimos mensuales legales vigentes del año en que la unidad inmobiliaria 
sea transferida (escrituración) a título de compraventa, que a continuación se mencionan: 

VALOR UNIDAD EN SMMLV 

El Contrato de Adhesión se suscribe manuscritamente/digital/electrónicamente a los días del 
mes de dos mil vein  (2.02). 

15 
El presente modelo de Contrato Adhesión al Contrato de Encargo Fiduciario de Preventas se realizó 
con fundamento en el documento autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
mediante oficio 2021214555-038-000 del 22 de julio de 2022. 

V
$
G

IL
A

D
O

 



L)ocuSign Envelope ID: 934BDAb F-C2F3-4F60-8F30-J3CFB2OCSFBB : 

Definiciones y Estipulaciones tipo del Contrato Encarqo Fiduciario de Preventas y su  
correspondiente Contrato de Adhesión  

Este documento constituye parte integral del Contrato de Fiducia y del Contrato y es exigible y vinculante 
tanto para Alianza como para, el Constituyente - Constructor y el (los) Adquirente(s) en lo que corresponda 
según lo dispuesto en el Contrato de Adhesión. 

1. Definiciones aplicables al contrato de Encargo Fiduciario de Preventas:  

Las palabras del Contrato de Encargo Fiduciario de Preventa que estén dispuestas en mayúscula 
serán interpretadas conforme las definiciones indicadas a continuación: 

• Activo(s) Inmobiliario(s):  Corresponde a las unidades inmobiliarias resultantes del Proyecto. 
• Administrador De Cuenta:  Será el funcionario de entera confianza del Constituyente - 

Constructor, quien será el responsable junto éste de crear nuevos perfiles, asignar usuarios, 
acceder, gestionar las diferentes transacciones habilitadas en el portal transaccional denominado 
Mi Fiducia. 

• Adquirente(s):  Son las personas naturales, jurídicas, fideicomisos o fondos de inversión 
colectiva, que tienen interés en adquirir Activos Inmobiliarios, quienes se adhieren al Contrato, al 
Contrato de Fiducia, según aplique, de acuerdo con las declaraciones y disposiciones del 
Contrato de Adhesión. 

• Alianza:  Es la sociedad fiduciaria que ejerce la administración del Contrato y del Contrato de 
Fiducia, según aplique, y quien a su vez es la sociedad administradora del Fondo. 

• Beneficiarios:  Será el Constituyente - Constructor por el cumplimiento de las Condiciones de 
Giro y el (los) Adquirente(s) por el no cumplimiento de las Condiciones de Giro que se señalen 
en el Contrato. 

• Bienes Fideicomitidos:  Son los bienes que integren el Contrato y el Contrato de Fiducia, según 
aplique. 

• Condiciones De Giro:  Corresponden a los requisitos que libre y voluntariamente han sido 
definidos y determinados directamente por el Constituyente - Constructor bajo su propia 
responsabilidad y riesgo, los cuales se encuentran señalados en el Contrato, y que deben ser 
acreditados a Alianza, para que el Constituyente - Constructor pueda disponer de los Recursos 
entregados por el (los) Adquirente(s) para el desarrollo del Proyecto. 

• Constituyente - Constructor:  Es la sociedad que tendrá la calidad de constituyente del Contrato 
indicada en el mismo, quien al cumplimiento de las Condiciones De Giro desarrollará por su 
cuenta y riesgo el Proyecto, bajo su única exclusiva responsabilidad técnica, financiera jurídica 
y administrativa, quien tiene la calidad de "Constructor' y 'Enajenador de Vivienda" del Proyecto 
según el significado que a los términos en comillas se da en la Ley 1796 de 2016, incluso durante 
el periodo establecido en la citada Ley para el amparo patrimonial. 

• Contrato:  Corresponde al contrato de encargo fiduciario de preventas suscrito por el 
Constituyente - Constructor con Alianza con la finalidad de mantener los recursos administrados 
afectos al cumplimiento de las Condiciones De Giro por parte del Constituyente - Constructor. 

• Contrato De Adhesión:  Es el documento físico o electrónico que será celebrado por Alianza, el 
Constituyente - Constructor y cada uno del (los) Adquirente(s), mediante el cual se adhieren al 
Contrato y al Contrato de Fiducia, según aplique, cuyo modelo se encuentra aprobado por la SFC 

• Fase Pre-Constructiva:  Es el periodo donde el Constituyente - Constructor realizará la preventa 
del Proyecto y se encuentra comprendido entre la fecha de celebración del Contrato hasta el 
cumplimiento de las Condiciones De Giro. 

• Fondo:  Corresponde al Fondo Abierto Alianza en el cual se invierten los Recursos entregados 
por los cada uno del (los) Adquirente(s) hasta tanto el Constituyente - Constructor acredite las 
Condiciones de Giro. 

• Inmueble(s):  Son los predios que se describen en el Contrato, sobre el(los) cual(es) se 
desarrollará el Proyecto. 

• Mi Fiducia:  Es el portal transaccional dispuesto por Alianza al Constituyente - Constructor, el cual 
podrá adelantar transacciones por medio del Administrador de Cuenta. 

• Partes: Serán consideradas partes del Contrato de Fiducia y del Contrato de Adhesión aquellos 
que se indiquen en la carátula de dichos contratos. 
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• Promotor:  Es la sociedad encargada de adelantar la promoción del Proyecto y podrá ser el 
mismo Constituyente - Constructor según se consigne en el Contrato. 

• Provecto:  Es el desarrollo inmobiliario que será realizado por el Constituyente - Constructor, con 
las características indicadas en el Contrato. 

• Recursos:  Son los recursos monetarios invertidos en el Fondo por parte del (los) Adquirente(s) 
con ocasión de lo dispuesto en el Contrato de Adhesión y por el mismo Constituyente - 
Constructor, los cuales serán administrados conforme el Contrato, según quien los haya aportado. 

• Vinculación Fiducia de Administración Inmobiliaria:  Es el momento en el cual el Adherente 
se vincula al contrato de fiducia inmobiliaria siempre que el Constituyente - Constructor decida 
adelantar la construcción del proyecto por medio de un esquema de fiducia de administración 
inmobiliaria; para lo cual será suficiente la suscripción del Contrato de Adhesión en la Fase Píe-
Constructiva. 

Definiciones aplicables al contrato de Fiducia de Administración Inmobiliaria:  

Nota: Las definiciones dispuestas en el modelo del Contrato de Encargo Fiduciario de 
Preventas se hacen extensibles al Contrato de Fiducia Inmobiliaria de Administración y Pagos 
siempre que el Constituyente - Constructor haya dispuesto suscribir el mencionado contrato 
de fiducia inmobiliaria para la Fase Constructiva y Fase Post-Constructiva. 

Las palabras del Contrato de Fiducia Inmobiliaria de Administración y Pagos que estén dispuestas 
en mayúscula serán interpretadas conforme las definiciones dispuestas para el Contrato de Encargo 
Fiduciario de Preventas y las que se indican a continuación: 

• Acreedor Financiero - Banco O Entidad Crediticia:  Es la entidad financiera que ha aprobado 
el otorgamiento de créditos para el desarrollo del Proyecto. 

• Contrato de Fiducia:  Es el Contrato de Fiducia Mercantil Inmobiliaria de Administración y Pagos 
que suscribe el Constructor en calidad de Fideicomitente y al cual se vinculan los Adherentes. 

• Excedentes, Rentas o Utilidades:  Corresponderán los recursos y bienes, que se encuentren en 
el Fideicomiso Inmobiliario al momento de proceder con su liquidación y que se entregarán 
conforme los términos estipulados en el contrato del Fideicomiso Inmobiliario. 

• Fase Constructiva:  Es el periodo donde el Constructor realizará la construcción del Proyecto y 
se encuentra comprendido entre el cumplimiento de las Condiciones De Giro y la terminación de 
la obra del Proyecto. 

• Fase Post-Constructiva:  Es el periodo de tiempo que se activa después de concluida la Fase 
Constructora y que tiene como propósito principal llevar a cabo el proceso de escrituración de los 
Activo(s) Inmobiliarios a favor del (los) Adquirente(s). En esta fase también se adelantarán las 
actividades de liquidación del Fidecomiso Inmobiliario. 

• Fideicomiso Inmobiliario:  Corresponderá al patrimonio autónomo inmobiliario que será 
constituido por el Constructor, con la finalidad de adelantar el desarrollo del Proyecto conforme lo 
previsto en el respectivo Contrato de Fiducia. 

• Fideicomiso Lote:  Corresponde al patrimonio autónomo que podrá constituirse según se señale 
en el Contrato de Fiducia y que será propietario del Inmueble sobre el cual se desarrollará el 
Proyecto. 

• Fideicomitente(s):  Son las personas naturales o jurídicas, patrimonios autónomos y demás 
entes o sujetos de derecho, que constituyen el Fideicomiso Inmobiliario. 

• Inteqración:  Corresponde al método de afianzamiento del Inmueble(s), en donde el contrato de 
fiducia del Fideicomiso Lote se adapta a los términos del Contrato de Fiducia, con el propósito de 
integrar el Inmueble con el desarrollo del Proyecto. 

• Título Jurídico:  Corresponde al titulo jurídico definido por el Fideicomitente para realizar la 
transferencia del (los) Activo(s) Inmobiliario(s) a favor de los Adherentes, respecto del cual el 
Fideicomiso Inmobiliario recibe instrucción irrevocable para suscribir las escrituras a dicho título 
jurídico. 

• Interventor:  Es el Ingeniero Civil o Arquitecto o persona jurídica especializada en estas áreas, 
en cuyo caso deberá tener por objeto la prestación de servicios de interventoría. Sus actividades, 
obligaciones y responsabilidades serán las contenidas en los numerales 6.1.1, 6.1.2., 6.1.2.1. y 
6.1.2.2. del Decreto número 2090 de 1989. 

• Subcuenta Componente Inmobiliario Vivienda:  Se refiere al centro de imputación contable en 
el que se llevará todo el registro contable de los recursos, costos, gastos y activos en general 
asociados al desarrollo de vivienda del Proyecto. 
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• Subcuenta Componente Comercial:  Se refiere al centro de imputación contable en el que se 
llevará todo el registro contable de los recursos, costos, gastos y activos en general asociados al 
desarrollo de comercio del Proyecto. 

Estipulaciones tipo:  

Las palabras de este documento que se encuentren en mayúscula tendrán el significado contemplado en el 
numeral primero anterior. 

2.Costos y  Gastos 

Son gastos y costos del Contrato y del Contrato de Fiducia a cargo del Constituyente - Constructor, entre 
otros los siguientes: 
a. Los valores pactados por comisión fiduciaria. 
b. Los gastos bancarios o similares que se generen en la ejecución y desarrollo del Contrato y del Contrato 

de Fiducia, y otros tales como el gravamen a los movimientos financieros, comisiones y desembolsos. 
c. Los honorarios, costos y gastos, directos e indirectos, en que haya de incurrirse para la ejecución, 

constitución, desarrollo y liquidación del Contrato y del Contrato de Fiducia, cuando las circunstancias 
así lo exijan, previa autorización del Constituyente, Constructor o Fideicomitente. 

d. Los tributos (impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden territorial o administrativo). 
e. Los gastos de la revisoría fiscal por concepto de honorarios, cuando se requiera de su dictamen sobre 

los estados financieros del Contrato y del Contrato de Fiducia por solicitud del Constituyente - 
Constructor, la Superintendencia Financiera o cualquier entidad administrativa o judicial, previa 
autorización del Constituyente, Constructor o Fideicomitente. 

f. Los gastos, honorarios, primas de seguro en los que se deba incurrir para la defensa del Contrato y del 
Contrato de Fiducia y de sus bienes fideiconiitidos, previa autorización del Constituyente, Constructor o 
Fideicomitente. 

g. Los costos por la elaboración de informes diferentes a los estipulados en el Contrato y del Contrato de 
Fiducia, los cuales serán definidos previamente entre el Constituyente - Constructor y Alianza con 
anterioridad a la elaboración del respectivo informe. 

h. El pago del valor de las multas o sanciones que llegaren a causarse derivadas del desarrollo del Contrato 
y del Contrato de Fiducia que fueren responsabilidad del Constructor, Constituyente o Fideicomitente. 

NOTA: Alianza no asume con recursos propios los costos y gastos derivados del Contrato y del Contrato de 
Fiducia. 

Con la sola demostración sumaria de las sumas adeudadas por conceptos de costos y gastos junto con los 
intereses de mora más alta que permita la ley, el Constituyente - Constructor deberá pagar a Alianza dentro 
de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de la cuenta de cobro por parte de Alianza, en la 
dirección del Constituyente - Constructor que se encuentre en sus registros. No obstante, lo anterior en los 
eventos en que el gasto sea previsible, Alianza solicitará los recursos al Constituyente - Constructor con 
antelación. Todo lo anterior, para que sea exigible, debe contar con previa y escrita autorización del 
Constituyente — Constructor. 

Cualquier comisión o cobro que se realice al Constituyente — Constructor deberá ser autorizado o pactado por 
este, y se le deberá remitir el documento que tributariamente corresponda. 

3.Terminación del Neqocio Fiduciario 

El Contrato y el Contrato de Fiducia terminarán por las siguientes causales: 
a. Por cualquiera de las causales previstas en el articulo 1240 del Código de Comercio, excepto la causal 

establecida en los numerales sexto (6°) y décimo primero (11°) del mismo. 
b. Por la renuncia de Alianza, cuando se den las causales del artículo 1232 del Código de Comercio. 
c. Alianza podrá terminar unilateralmente el Contrato y del Contrato de Fiducia por las siguientes causales: 

Por incumplimiento del Constituyente - Constructor a la obligación de actualizar la información 
conforme lo dispone el Contrato y del Contrato de Fiducia. 
Se presente una insuficiencia de Recursos que impida el pago de la comisión fiduciaria. 
Por mora en el pago de por lo menos de dos (2) facturas emitidas por parte de Alianza. 
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Cuando el Constituyente - Constructor sea incluido en listas vinculantes para Colombia asi como 
aquellas listas de control de riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo (LAFT) a las 
que tenga acceso Alianza o se obtengan resultados asociados a temas de LAFT, sus delitos fuente, 
información pública o a través de la cual se pueda inferir la participación de éstos en actividades 
delictivas, lavado de activos y delitos fuente, procesos de extinción de dominio o cualquier otra 
información sobre procesos, noticias o a través de otras fuentes de información que los asocien de 
forma directa o indirecta a dichos delitos y por todas aquellas demás causales previstas en el 
Contrato y del Contrato de Fiducia. Lo anterior podrá ser aplicado en igual sentido por el 
Constituyente — Constructor, cuando la Fiduciaria sea incluida en dichas listas. 

4.Gestión de Riesqos 

Alianza aplicará respecto de cada uno de los siguientes riesgos las siguientes actividades: 

a. RIESGO DE MERCADO Y LIQUIDEZ:  Alianza cuenta con herramientas tales como: políticas, límites, 
análisis técnico y fundamental (análisis estadístico de las variables y factores de riesgo que inciden sobre 
las decisiones de inversión), sistemas de información del mercado de valores, metodologías de valor en 
riesgo (VaR) que permiten calcular y controlar las posibles pérdidas por efectos de mercado y modelos 
de Back Testing y Stress Testing que permiten evaluar y ajustar el modelo de VaR. Alianza no realizará 
la aplicación de los sistemas de administración de dichos riegos respecto de aquellas inversiones 
diferentes a las efectuadas en fondos administrados por Alianza. 

b. RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO:  El riesgo LAFT se mitiga 
a través de la implementación y ejecución de un sistema de administración de riesgos que adoptó 
Alianza, dando cumplimiento a lo establecido en el Capítulo IV, del Título IV, de la Parte de la Circular 
Básica Jurídica, y circulares externas de la Superintendencia Financiera de Colombia que las adicionan 
o modifican. Para tal efecto, Alianza cuenta con herramientas tecnológicas que a través de modelos 
estadísticos permiten identificar comportamientos inusuales en las transacciones, jurisdicciones, clientes 
y canales de la entidad. Así mismo, cuenta con listas restrictivas que nos permiten validar si una persona 
tiene o ha tenido algún vínculo o mención en temas de lavado de activos yio financiación de terrorismo. 
La plataforma tecnológica permite realizar oportunamente análisis de datos y procesamiento de 
información para la preparación y remisión de reportes internos y externos. Alianza cuenta con un sistema 
de monitoreo de alertas y casos, dejando la respectiva trazabilidad del análisis de las operaciones, desde 
las señales de alerta hasta la determinación de las operaciones que sean consideradas como 
sospechosas. 

c. RIESGO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO:  Posibilidad de que el activo se vea afectado por procesos o 
temas de extinción de dominio, que son de carácter imprescriptible, con la consecuente pérdida o 
afectación del bien. 

RIESGO OPERATIVO:  Para mitigar la exposición al riesgo, Alianza aplica las disposiciones establecidas 
en el manual de Administración de Riesgo Operativo SARO fundamentado en los lineamientos del 
Capítulo XXIII de la Circular Básica Contable y Financiera de la Superintendencia Financiera. Con 
relación a la exposición al riesgo operativo, se contempla la implicación legal y reputacional por la 
materialización de eventos relacionados a la funcionalidad del Contrato y del Contrato de Fiducia. 

e. RIESGO CONSTRUCTIVO:  El Constituyente — Constructor asume el riesgo de liquidez del Proyecto, en 
atención a que estableció la viabilidad económica, financiera y comercial de éste con base en los estudios 
que realizó. 

5.No Localización 
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En el evento que no sea posible la localización del Constituyente — Constructor, del (los) Adquirente(s) y/o de 
la persona encargada de impartir instrucciones necesarias para la ejecución y/o liquidación del Contrato y del 
Contrato de Fiducia, según lo establecido en el mismo, luego del envío de dos comunicaciones escritas con 
intervalos de veinte (20) días calendario, requiriéndolo en tal sentido a la última dirección de correspondencia 
registrada en Alianza, y enviado dos correos electrónicos con los mismos intervalos de las comunicaciones 
físicas, en los que conste el acuse de recibido por parte del Constituyente — Constructor, se procederá con 
respecto a las personas ilocalizables, de la siguiente manera: 

a. Si el objeto del Contrato y del Contrato de Fiducia no se ha agotado, se entenderá que Alianza se 
encuentra autorizada expresa y plenamente facultada para realizar las gestiones tendientes para 
continuar con la ejecución de las instrucciones impartidas en el Contrato y del Contrato de Fiducia de 
acuerdo con las instrucciones previstas y dentro de los límites del objeto de dichos documentos. Alianza 
realizará estas gestiones hasta la concurrencia de los activos del Contrato y del Contrato de Fiducia y en 
ningún caso estará obligada a cubrir con recursos propios !os gastos necesarios para dicha ejecución. 
En caso de que los Recursos del Contrato y del Contrato de Fiducia no sean suficientes, Alianza los 
solicitará al beneficiario o a la persona encargada de impartir instrucciones, si son personas distintas del 
Constituyente - Constructor, y si estos tampoco aportan los Recursos y luego de requeridos nuevamente 
por correo físico y electrónico esperará treinta (30) días y si no existe pronunciamiento alguno, Alianza 
quedará facultada para terminar el Contrato y del Contrato de Fiducia por ser imposible el cumplimiento 
de su objeto, y se procederá a la liquidación del Contrato y del Contrato de Fiducia, según corresponda, 
de la forma que se establece en el literal 'b" siguiente. 

b. Si el objeto del Contrato y del Contrato de Fiducia se agotó, o de conformidad con el Contrato y del 
Contrato de Fiducia se hace imposible el cumplimiento de este, se deberá tener en cuenta lo siguiente: 

1. Si existieren Recursos líquidos en el Contrato y del Contrato de Fiducia, que de conformidad con 
el Contrato y del Contrato de Fiducia deban ser entregados al Constituyente - Constructor y/o 
Adquirente(s), según corresponda, estos desde ya, mediante la suscripción del Contrato y del 
Contrato de Fiducia autorizan a Alianza para que en su condición de apoderada y por ende en 
nombre y representación del Constituyente - Constructor y/o Adquirente(s), según corresponda, 
constituya con dichos Recursos una participación en el Fondo, siempre y cuando se hubieren 
atendido todos los costos y gastos del Contrato y del Contrato de Fiducia. 

u. Si no existieren Recursos proceder con la terminación y liquidación del Contrato y del Contrato 
de Fiducia, previa anuencia del Constituyente — Constructor. 

6.Liquidaciún  

Ante cualquiera de las causales de terminación del Contrato y del Contrato de Fiducia, la gestión de Alianza 
deberá dirigirse exclusivamente a realizar actos directamente relacionados con la liquidación del Contrato y 
del Contrato de Fiducia, en el siguiente orden: 

a. Se destinarán los Recursos administrados a: (i) El pago de la suma de dinero que se deba a la Alianza 
por concepto de comisión. (u) El pago de los gastos de administración. (iii) El pago de los gastos por 
concepto de tributos (impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden). (iv) Los demás gastos 
directos e indirectos en que se incurra. 

b. Una vez se hubieran pagado todas las obligaciones o se hubieran hecho las reservas para pagarlas, los 
Recursos se entregarán al Constituyente - Constructor, junto con los Recursos del (los) Adquirente(s) en 
caso de que se encuentren acreditadas íntegramente todas las Condiciones de Giro, en caso contrario, 
los Recursos serán restituidos al (los) Adquirente(s) junto con los rendimientos generados, previo 
descuento de la comisión de Alianza causada en el Fondo. 

c. Posteriormente, y dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, Alianza presentara una rendición 
final de cuentas de conformidad con la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera y lo 
previsto en el Contrato y del Contrato de Fiducia. 

Si al terminar esta liquidación por algún motivo quedare a cargo del Constituyente - Constructor alguna suma 
de dinero a favor de Alianza, éste se compromete de manera clara y expresa a pagarla a la orden de Alianza 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al que se le presente la cuenta respectiva (que tributariamente 
sea válida). Queda entendido que el Contrato no podrá liquidarse si quedaren bienes registrados caso en el 
cual se continuará causando la comisión fiduciaria en favor de Alianza. 

7.Liquidación Anticipada Del Encarqo 
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Si no fuere posible el cumplimiento de las Condiciones de Giro por cualquier circunstancia y fuere decidida 
por Constituyente — Constructor, se procederá a la liquidación anticipada del Contrato, si ocurre, antes de 
alcanzadas las Condiciones De Giro, Alianza deberá en su orden: (i) Restituirle al (los) Adquirente(s) 
Adherente(s) los Recursos por ellos aportados, con los rendimientos generados por la inversión de los 
mismos; y (Ii) Restituirle al Constituyente - Constructor, o al tercero que corresponda las sumas de dinero que 
haya aportado y los rendimientos que se hubieren generado, salvo la prorrata respectiva sobre los gastos 
efectuados con dichos recursos que hayan sido autorizados y los previamente efectuados. 

8.Procedimiento de Cesiones 

Las cesiones de la calidad de Constituyente - Constructor y del Beneficiario se realizarán: 
a. Por documento privado suscrito por cedente y cesionario en el cual conste el nombre, dirección y teléfono 

del cedente y cesionario, la declaración por la cual el cesionario manifiesta que conoce y acepta el 
Contrato y del Contrato de Fiducia, las obligaciones y derechos que adquiere en virtud de la cesión. 

b. Se radicarán en Alianza para que esta última manifieste su aceptación o no a la cesión. 
c. El cesionario deberá suscribir un pagaré con espacios en blanco para que Alianza lo llene según las 

instrucciones que el otorgante dará y en las cuales se indicará que el valor del pagaré será por concepto 
de comisiones fiduciarias, costos y gastos a favor de Alianza, en desarrollo del objeto del Contrato y del 
Contrato de Fiducia. 

d. Alianza podrá solicitar modificaciones, aclaraciones o adiciones al texto del acuerdo de cesión. 
e. El cesionario deberá agotar, de manera previa, el procedimiento de conocimiento del cliente y vinculación 

establecido por Alianza. 

Los requisitos anteriores no aplicaran cuando la cesión del Constituyente — Constructor se realice a 
alguno de los socios de estos, en este evento solo aplicará el literal e). 

9.Naturaleza Del Contrato 

El Contrato Encargo es un contrato de derecho privado que se rige por las normas del Código de Comercio y 
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (Decreto 663 de 1993. 
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Divulgación sobre los registros electrónicos y las hrmas electrónicas creada el: 25-03-21 1 11:31 

Las patss acuerdan: Daniela Raitza Peña, Luis Femando Acevedo Peñaloza, Liliana Sanchez Prieto, JUAN CARLOS CASTILLA 

Advertencia: El presente documento es confidencial y puede contener datos personales que a la 
vez pueden ser sensibles, en consecuencia si usted recibe por error este correo al no ser el titular 
de los datos o del correo o tiene acceso a este, por cualquier medio sin autorización previa, 
escrita y expresa del remitente, se prohíbe y no se permite divulgarla, retenerla, grabarla, 
reproducirla, manipularla, aprovecharla con cualquier propósito o realizar cualquier actuación 
que cause perjuicio o infrinja el derecho a la intimidad o el secreto profesional, en el caso que 
aplique este último, de acuerdo a lo señalado en el Art. 15, 29 y  74 Constitución Política de 
Colombia, en concordancia con la ley 1581 de 2012 y los artículos 306, 307 y  308 del Código 
Penal o las normas que las modifiquen o sustituyan. ACUERDO PARA EL USO DE FIRMA 
ELECTRÓNICA: Con ocasión del presente documento, las PARTES acuerdan que podrán 
firmar documentos mediante firma electrónica; como puede ser huella biométrica y/o mediante el 
correo electrónico previamente informado o informado en el presente documento, entre otros, 
aceptados legalmente, en este sentido y con el propósito de proteger y garantizar la 
confidencialidad de los datos personales de la parte receptora del presente documento, que podrá 
denominarse según corresponda como: EL CLIENTE, EL CONTRATISTA, EL 
TRABAJADOR, EL PROVEEDOR, o según lo determinen los documento que se firman 
electrónicamente, así como para garantizar la fiabilidad del negocio jurídico, todo envío de 
documentos deberá ser enviado únicamente desde el los correo(s) electrónico(s), que 
previamente han informado las partes como el correo electrónico o email, que lo identifica para 
efectos del presente negocio jurídico y los documentos que se pacten y crucen entre las partes, no 
obstante CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A. podrá remitir todo tipo de comunicaciones, 
notificaciones, contratos y en general todo tipo de documentos desde cualquier correo 
corporativo autorizado para estos efectos, lo cual tendrá plena validez. Parágrafo 1: Los aquí 
firmantes declaramos que comprendemos y pactamos que la firma electrónica, entendida esta 
como la firma que haga a través del correo electrónico o email de documentos enviados a estos, 
entre otras, tiene la misma validez y efectos jurídicos que la firma manuscrita para cualquier 
documento que se crucen las partes, entendiéndose ésta ya sea la realizada por medio de códigos, 
contraseñas, datos biométricos, o claves criptográficas privadas, según lo que suministre el 
cliente o la parte correspondiente, podrá manejarse correo electrónico y/o códigos y/o 
contraseñas y/o datos biométricos y/o claves criptográficas privadas. Los efectos jurídicos de la 
firma electrónica en acuerdos, convenios, contratos otrosí y/o cualquier documento firmados en 
la plataforma o software o programa correspondiente que señale para tal efecto 
CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A., serán los enunciados en la legislación colombiana que 
regule la materia, particularmente la ley 527 de 1999, Decreto 2364 de 2012, Decreto 1074 de 
2015, la Ley 1564 de 2012 y, demás normas que las reemplacen, adicionen o modifiquen, así 
como en la regulación establecida en normas concordantes. Parágrafo 2: Las partes firmantes 
electrónicamente aceptan y reconocen como vinculante todos los documentos que haya firmado, 
remitido, recibido y tramitado con su firma electrónica, como huella biométrica, o desde el 
correo electrónico antes informado o en este documento, entendiendo el correo electrónico como 
un mecanismo de autenticación, por lo que no podrá repudiar, tachar o rechazar o desconocer 
ningún documento que se remita o se firme con dichas firmas electrónicas, como la huella 
biométrica o los correos electrónicos, los cuales lo identificarán durante toda la negociación, por 
ser datos únicos y personalísimos de la PARTES FIRMANTE, Para dichas firmas electrónicas, 
especialmente en lo referente a los correos electrónicos, las partes se comprometen a mantener 
con capacidad suficiente de almacenamiento para recibir los mensajes remitidos por 
CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A. y las partes del presente documento. Parágrafo 3: Para 



cualquier cambio o modificación de los correos electrónicos suministrados por LA PARTE 
FIRMANTE receptora, ésta deberá informarlo a la CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A. y se 
deberá celebrar un nuevo acuerdo de uso de firma electrónica o un otrosí, o a través de los 
mecanismos que CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A. disponga para tal fin. Parágrafo 4: Las 
partes firmantes damos nuestro consentimiento de aceptar el presente acuerdo y de que los datos 
e información previamente suministrado corresponde a la verdad y la realidad jurídica, así 
mismo manifestamos que el correo electrónico suministrado identifica plenamente a la persona 
firmante y es la misma que lo suministra existiendo plena identidad, lo cual manifestamos bajo la 
gravedad de juramento. Parágrafo 5: Las partes firmantes electrónicamente, hemos entendido en 
qué consiste la firma electrónica y sus mecanismos, es decir, entendemos que a través de medios 
tecnológicos damos nuestro consentimiento y manifestamos nuestra voluntad para aceptar o 
negar los términos, condiciones, acuerdos, contratos y en general los documentos cruzados entre 
las partes y que esta manifestación electrónica se conoce como firma electrónica, lo cual obliga a 
las partes en igual forma que si se hubieran suscrito en fisico, por lo que las partes firmantes no 
pueden alegar posterior a la aceptación del presente acuerdo, desconocimiento en los 
mecanismos utilizados para dar su consentimiento, puesto que he recibido de parte de 
CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A. toda la información necesaria para entender el 
mecanismo y la forma de dar su consentimiento, y por eso se acepta el presente acuerdo, luego 
de leerlo, así como luego de haber leído y aceptado los términos de la plataforma tecnológica por 
la cual se manifiesta la voluntad por las partes. No obstante se le advierte a las partes que si 
tienen alguna duda, se abstengan de firmar el presente acuerdo y los documentos cruzados 
electrónicamente hasta tanto esté segura de comprender el mecanismo y haya leído y recibido 
toda la información necesaria y suministrada, puesto que una vez aceptado no se podrá alegar el 
desconocimiento del mismo, en el entendido que recibió y comprendió toda la información y así 
la acepta. Parágrafo 6: Las partes aceptan que el presente acuerdo podrá ser modificado por 
CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A, sin afectar derechos fundamentales, ni adquiridos, 
cuando las condiciones jurídicas y tecnológicas lo requieran. Parágrafo 7: Cualquier 
controversia, diferencia, disputa, reclamo o similares, que surjan entre las partes con ocasión del 
presente acuerdo, serán sometidos a la decisión de un Tribunal de arbitramento que se sujetará a 
las reglas del Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá, el cual 
decidirá en derecho. Parágrafo 8: Las partes autorizan el tratamiento de datos personales, de 
acuerdo a la ley y a la Política de Tratamiento de Datos de cada parte con fines comerciales 
legales y publicitarios, en caso de estar obligados o tener una, para el caso de 
CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A., se pueden consultar en www.galias.com.co., la parte 
que este obligada o que tenga una política y no este publicada en su página web deberá remitirla 
a la otra, con la firma del presente acuerdo.. Parágrafo 9: Prevención del lavado de activos y 
financiación del terrorismo: Serán justas causas, para dar por terminado el presente acuerdo, sin 
necesidad de declaración judicial, por así pactarlo las partes expresamente en este documento 
(condición resolutoria expresa), las siguientes: La decisión discrecional (condición resolutoria 
expresa) de la Constructora Las Galias S.A cuando detecte operaciones o transacciones 
"sospechosas" o "inusuales" en aplicación de su SISTEMA DE AUTOCONTROL Y GESTIÓN 
DE RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO o por la 
decisión discrecional y autónoma del Oficial de Cumplimiento, cuando determine que existe 
algún riesgo para CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A., de cualquier naturaleza, , lo anterior 
en cumplimiento de la Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia de Sociedades. 



DocuSign Env&ope ID: 91626558-2B7F-4349-AEB6-1 El Bi13F72P 

Or5) '1 - 

Alianza 
Fiduciaria 

   

 

t: (601)644 7700 

Avenida 15 No. 100 - 43 Pisos 3 y  4 

Bogotá D.C., Colombia 

OTROSÍ No. 1 AL CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE PREVENTAS CELEBRADO ENTRE 
CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A.S. Y ALIANZA FIDUCIARIA SA. — ENCARGO FIDUCIARIO DE 

PRE VENTAS RONDAS DE VERANO 

Entre los suscritos a saber de una parte: 

LILIANA SÁNCHEZ PRIETO, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 24.323.229 

expedida en Manizales, quien en calidad de Segundo Suplente del Gerente, actúa en nombre y representación 

de la Sociedad CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A.S., sociedad comercial legalmente constituida por 

Escritura Pública No. 2594 de Notaría 4 de Manizales (Caldas) del 12 de mayo de 1992, inscrita el 23 de 

diciembre de 2010 bajo el número 01439212 del libro IX, identificada NIT. 800.161.633-4, lo cual se acredita 

con el Certificado de Existencia y Representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, 

sociedad que se denominará el CONSTITUYENTE; 

JUAN CARLOS CASTILLA MARTÍNEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 

79.782.445, quien en su calidad de Suplente Presidente obra en nombre y representación legal de ALIANZA 

FIDUCIARIA SA., sociedad de servicios financieros con domicilio principal en Bogotá D.C., legalmente 

constituida por escritura pública número quinientos cuarenta y cinco (545) de fecha once (11) de febrero de mil 

novecientos ochenta y seis (1.986) otorgada en la Notaría Décima (10) del círculo de Cali, calidad que acredita 

con el certificado adjunto para su protocolización expedido por la Superintendencia Financiera, sociedad que 

se ha venido denominando ALIANZA. 

Hemos convenido de común acuerdo, suscribir mediante el presente documento, Otrosí No. 1 al CONTRATO 

DE ENCARGO FIDUCIARIO DE PREVENTAS celebrado entre CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A. Y 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A constitutivo de la PRE VENTA RONDAS DE VERANO en los siguientes términos, 

previas las consideraciones mencionadas a continuación: 

CONSIDERACIONES 
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Bogotá D.C., Colombia 

OTROSÍ No. 1 AL CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE PREVENTAS CELEBRADO ENTRE 
CONSTRUCTORA LAS GALIAS SAS. Y ALIANZA FIDUCIARIA S.A. — ENCARGO FIDUCIARIO DE 

PREVENTAS RONDAS DE VERANO 

PRIMERA: Que mediante documento privado de fecha nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se 

suscribió entre CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A. en calidad de CONSTITUYENTE y ALIANZA FIDUCIARIA 

SA. en calidad de FIDUCIARIO, el Contrato de Encargo Fiduciario en virtud del cual se constituyó la preventa 

RONDAS DE VERANO (En adelante "el CONTRATO"). 

SEGUNDA: EL CONSTITUYENTE ha solicitado implementar el uso de datafonos para que a través de estos 

se realice el recaudo de los recursos de los ENCARGANTES y/o PROMITENTES COMPRADORES, para lo 

cual las partes suscribirán un ACUERDO COMERCIAL y COMODATO en el cual se establecerán los términos 

del servicio prestado. 

TERCERA: De conformidad con lo establecido en EL CONTRATO, el mismo solo podrá ser modificado por 

quien ostente la calidad de CONSTITUYENTE y la FIDUCIARIA. 

CUARTA: Que debido a que la modificación solicitada no implica una modificación a una o varias UNIDADES 

INMOBILIARIAS DEL PROYECTO, CONDICIONES DE INICIO, derechos de los PROMITENTES 

COMPRADORES, la descripción del PROYECTO, o las partes establecidas en este contrato, no se requiere la 

previa aprobación de los PROMITENTES COMPRADORES del PROYECTO. 

QUINTA: Conforme las anteriores consideraciones, las partes manifestaron que comparecen a suscribir el 

presente otrosí No. 1 al Contrato de Fiducia, de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: Las partes de común acuerdo adicionan la cláusula 26. Uso de Datáfono,  la cual en adelante y 

para efectos del presente documento se entenderá en los siguientes términos: 
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OTROSÍ No. 1 AL CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE PREVENTAS CELEBRADO ENTRE 
CONSTRUCTORA LAS GALIAS SAS. Y ALIANZA FIDUCIARIA SA. — ENCARGO FIDUCIARIO DE 

PRE VENTAS RONDAS DE VERANO 

"26. Uso de datá fono: La FIDUCIARIA, entregará a título de Comodato Precario a favor del 

CONSTITUYENTE y éste recibirá al mismo título conforme el acta de entrega que se levante, el (los) 

data fono(s) indicados en dicha acta, con las características descritas en e/ACUERDO COMERCIAL y 

COMODATO, cta de entrega y recibo, en la que conste la entrega de los equipos que será suscrita 

concomitante con la firma de/presente Otrosí al contrato entre las partes, para el recaudo a través de 

data fono de los recursos correspondientes a los ENCARGANTES y/o CONSTITUYENTE 

ADHERENTES que suscriban ACUERDOS DEADHESIÓN en la etapa de pre ventas de/proyecto que 

adelanta el CONSTITUYENTE, mediante e/contrato de Encargo Fiduciario de Preventa.' 

SEGUNDA: En virtud de lo anterior, se adiciona al numeral 10.1.2. a la cláusula 10. Remuneración,  con el fin 

de incluir el costo y comisión fiduciaria a cargo del CONSTITUYENTE a favor de la FIDUCIARIA por el uso de 

datafonos, el cual en adelante y para efectos del presente documento se entenderá en los siguientes términos: 

"10. Remuneración. Alianza recibirá como remuneración por su gestión, la siguiente comisión: 

10.1.2. En el evento que para este contrato se utilicen data fonos, se cobrará una comisión por los 

recursos que ALIANZA como administradora del ENCARGO recaude electrónicamente a través de los 

data fonos que sean entregados en comodato a favor del CONSTITUYENTE equivalente a cero punto 

uno (0.1%) de un sa/ario mínimo mensual legal vigente por/os costos asociados al arrendamiento del 

Data fono, más una comisión del uno punto siete por ciento (1.7%) de los valores recaudados." 

TERCERA — PERMANENCIA: Las partes manifiestan que la continuación de las cláusulas del CONTRATO 

que por este documento se modifica, se mantienen vigentes en todo su contenido salvo en aquello que contrarié 

la modificación realizada en este documento. 
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Alianza 
Fiduciaria 

 

t: (601)644 7700 

Avenida 15 No. 100-43 Pisos 3 y  4 

Bogotá D.C., Colombia 

OTROSÍ No. 1 AL CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE PREVENTAS CELEBRADO ENTRE 
CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A.S. Y ALIANZA FIDUCIARIA S.A. — ENCARGO FIDUCIARIO DE 

PREVENTAS RONDAS DE VERANO 

Como constancia de aceptación de su contenido, se suscribe el presente documento en dos (2) ejemplares de 

igual valore idéntico tenor, con destino a cada una de las partes a los dieciséis (16) días del mes de febrero de 

dos mil veintitrés (2023). 

EL FIDEICOMITENTE, 

LILIANA SÁNCHEZ PRIETO 

Representante Legal pp 

CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A.S 

LA FIDUCIARIA, 

jUIU'J (W (i111W 

JUAN CARLOS CASTILLA MARTÍNEZ 

Representante Legal 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 
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Divulgación sobre los registros electrónicos y las firmas electrónicas creada el: 25-03-21 111:31 

Las partes acuerdan: Daniela Raitza Peña, Luis Femando Acevedo Peñaloza, JUAN CARLOS CASTILLA, Liliana Sanchez Prieto 

Advertencia: El presente documento es confidencial y puede contener datos personales que a la 
vez pueden ser sensibles, en consecuencia si usted recibe por error este correo al no ser el titular 
de los datos o del correo o tiene acceso a este, por cualquier medio sin autorización previa, 
escrita y expresa del remitente, se prohíbe y no se permite divulgarla, retenerla, grabarla, 
reproducirla, manipularla, aprovecharla con cualquier propósito o realizar cualquier actuación 
que cause perjuicio o infrinja el derecho a la intimidad o ci secreto profesional, en el caso que 
aplique este último, de acuerdo a lo señalado en el Art. 15, 29 y 74 Constitución Política de 
Colombia, en concordancia con la ley 1581 de 2012 y  los artículos 306, 307 y  308 del Código 
Penal o las normas que las modifiquen o sustituyan. ACUERDO PARA EL USO DE FIRMA 
ELECTRÓNICA: Con ocasión del presente documento, las PARTES acuerdan que podrán 
firmar documentos mediante firma electrónica; como puede ser huella biométrica yio mediante el 
correo electrónico previamente informado o informado en el presente documento, entre otros, 
aceptados legalmente, en este sentido y con el propósito de proteger y garantizar la 
confidencialidad de los datos personales de la parte receptora del presente documento, que podrá 
denominarse según corresponda como: EL CLIENTE, EL CONTRATISTA, EL 
TRABAJADOR, EL PROVEEDOR, o según lo determinen los documento que se firman 
electrónicamente, así como para garantizar la fiabilidad del negocio jurídico, todo envío de 
documentos deberá ser enviado únicamente desde ellos correo(s) electrónico(s), que 
previamente han informado las partes como el correo electrónico o email, que lo identifica para 
efectos del presente negocio jurídico y los documentos que se pacten y crucen entre las partes, no 
obstante CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A. podrá remitir todo tipo de comunicaciones, 
notificaciones, contratos y en general todo tipo de documentos desde cualquier correo 
corporativo autorizado para estos efectos, lo cual tendrá plena validez. Parágrafo 1: Los aquí 
firmantes declaramos que comprendemos y pactamos que la firma electrónica, entendida esta 
como la firma que haga a través del correo electrónico o email de documentos enviados a estos, 
entre otras, tiene la misma validez y efectos jurídicos que la firma manuscrita para cualquier 
documento que se crucen las partes, entendiéndose ésta ya sea la realizada por medio de códigos, 
contraseñas, datos biométricos, o claves criptográficas privadas, según lo que suministre el 
cliente o la parte correspondiente, podrá manejarse correo electrónico y/o códigos yio 
contraseñas yio datos biométricos y/o claves criptográficas privadas. Los efectos jurídicos de la 

• firma electrónica en acuerdos, convenios, contratos otrosí y/o cualquier documento firmados en 
la plataforma o software o programa correspondiente que señale para tal efecto 
CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A., serán los enunciados en la legislación colombiana que 
regule la materia, particularmente la ley 527 de 1999, Decreto 2364 de 2012, Decreto 1074 de 
2015, la Ley 1564 de 2012 y,  demás normas que las reemplacen, adicionen o modifiquen, así 
como en la regulación establecida en normas concordantes. Parágrafo 2: Las partes firmantes 
electrónicamente aceptan y reconocen como vinculante todos los documentos que haya firmado, 
remitido, recibido y tramitado con su firma electrónica, como huella biométrica, o desde el 
correo electrónico antes informado o en este documento, entendiendo el correo electrónico como 
un mecanismo de autenticación, por lo que no podrá repudiar, tachar o rechazar o desconocer 
ningún documento que se remita o se firme con dichas firmas electrónicas, como la huella 
biométrica o los correos electrónicos, los cuales lo identificarán durante toda la negociación, por 
ser datos únicos y personalísimos de la PARTES FIRMANTE, Para dichas firmas electrónicas, 
especialmente en lo referente a los correos electrónicos, las partes se comprometen a mantener 
con capacidad suficiente de almacenamiento para recibir los mensajes remitidos por 
CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A. y las partes del presente documento. Parágrafo 3: Para 



cualquier cambio o modificación de los correos electrónicos suministrados por LA PARTE 
FIRMANTE receptora, ésta deberá informarlo a la CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A. y se 
deberá celebrar un nuevo acuerdo de uso de firma electrónica o un otrosí, o a través de los 
mecanismos que CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A. disponga para tal fin. Parágrafo 4: Las 
partes firmantes damos nuestro consentimiento de aceptar el presente acuerdo y de que los datos 
e información previamente suministrado corresponde a la verdad y la realidad jurídica, así 
mismo manifestamos que el correo electrónico suministrado identifica plenamente a la persona 
firmante y es la misma que lo suministra existiendo plena identidad, lo cual manifestamos bajo la 
gravedad de juramento. Parágrafo 5: Las partes firmantes electrónicamente, hemos entendido en 
qué consiste la firma electrónica y sus mecanismos, es decir, entendemos que a través de medios 
tecnológicos damos nuestro consentimiento y manifestamos nuestra voluntad para aceptar o 
negar los términos, condiciones, acuerdos, contratos y en general los documentos cruzados entre 
las partes y que esta manifestación electrónica se conoce como firma electrónica, lo cual obliga a 
las partes en igual forma que si se hubieran suscrito en fisico, por lo que las partes firmantes no 
pueden alegar posterior a la aceptación del presente acuerdo, desconocimiento en los 
mecanismos utilizados para dar su consentimiento, puesto que he recibido de parte de 
CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A. toda la información necesaria para entender el 
mecanismo y la forma de dar su consentimiento, y por eso se acepta el presente acuerdo, luego 
de leerlo, así como luego de haber leído y aceptado los términos de la plataforma tecnológica por 
la cual se manifiesta la voluntad por las partes. No obstante se le advierte a las partes que si 
tienen alguna duda, se abstengan de firmar el presente acuerdo y los documentos cruzados 
electrónicamente hasta tanto esté segura de comprender el mecanismo y haya leído y recibido 
toda la información necesaria y suministrada, puesto que una vez aceptado no se podrá alegar el 
desconocimiento del mismo, en el entendido que recibió y comprendió toda la información y así 
la acepta. Parágrafo 6: Las partes aceptan que el presente acuerdo podrá ser modificado por 
CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A, sin afectar derechos fundamentales, ni adquiridos, 
cuando las condiciones jurídicas y tecnológicas lo requieran. Parágrafo 7: Cualquier 
controversia, diferencia, disputa, reclamo o similares, que surjan entre las partes con ocasión del 
presente acuerdo, serán sometidos a la decisión de un Tribunal de arbitramento que se sujetará a 
las reglas del Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá, el cual 
decidirá en derecho. Parágrafo 8: Las partes autorizan el tratamiento de datos personales, de 
acuerdo a la ley y a la Política de Tratamiento de Datos de cada parte con fines comerciales 
legales y publicitarios, en caso de estar obligados o tener una, para el caso de 
CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A., se pueden consultar en www.galias.com.co., la parte 
que este obligada o que tenga una política y no este publicada en su página web deberá remitirla 
a la otra, con la firma del presente acuerdo.. Parágrafo 9: Prevención del lavado de activos y 
fmanciación del terrorismo: Serán justas causas, para dar por terminado el presente acuerdo, sin 
necesidad de declaración judicial, por así pactarlo las partes expresamente en este documento 
(condición resolutoria expresa), las siguientes: La decisión discrecional (condición resolutoria 
expresa) de la Constructora Las Galias S.A cuando detecte operaciones o transacciones 
"sospechosas" o "inusuales" en aplicación de su SISTEMA DE AUTOCONTROL Y GESTION 
DE RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO o por la 
decisión discrecional y autónoma del Oficial de Cumplimiento, cuando determine que existe 
algún riesgo para CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A., de cualquier naturaleza,, lo anterior 
en cumplimiento de la Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia de Sociedades. 
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Contrato de Fiduda Mercantil de Administración y Pagos — Patrimonio 
Autónomo La Palestina 4 Sector — entre Alfonso Cruz Montaña, 
Constructora Las Galias S.A. y Alianza Fiduciaria S.A 

CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS 
PATRIMONIO AUTONOMO LA PALESTINA 4 SECTOR 

ALFONSO CRUZ MONTAÑA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 
50.181 expedida en Bogotá D.C., domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., quien actúa en su propio 
nombre y representación, y quien en adelante se denominará el FIDEICOMITENTE A, 

LILIANA SÁNCHEZ PRIETO, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadani/número 
24.323.229 de Manizales, Representante Legal de la CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A., sociedad 
constituida por escritura pública número dos mil quinientos noventa y cuatro (2.594) de Mayo doce 
(12) de mil novecientos noventa y dos (1992) de la Notaría Cuarta (4)  del Círculo notarial de 
Manizales, inscrita en a Cámara de Comercio de Bogotá D.C., en Diciembre veintitrés (23) de dos mil 
diez (2010) bajo el número 01439212 del Libro IX, domiciliada en Bogotá, identificada con el NIT. 
800.161.633-4, lo cual se acredita con el certificado de existencia y representación legal expedido por 
la Cámara de ComercIo de Bogotá D.C., documento que se adjunta (Anexo 1) al presente contrato, y 
quien en adelante se denominará el FIDEICOMITENTE B, 

GUSTAVO ADOLFO MARTINEZ GARCÍA, domiciliado en Bogotá D.C., Identificado con la cédula de 
ciudadanía número /i9.353.638 expedida en Bogotá D.C., Representante Legal de ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A./dentiftcada con NIT. 860.531.315-3, sociedad con domicilio principal en la ciudad 
de Bogotá D.C., constituida según consta en la escritura pública número quinientos cuarenta y cinco 
(545) de Febrero once (11) de mil novecientos ochenta y seis (1986), otorgada en la Notaría Décima 
(10) del Círculo de Cali, calidad que acredita con el certificado expedido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, sociedad que en adelante se denominará ALIANZA o LA FIDUCIARIA, 

manifestan que celebran el presente contrato de FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN Y 
PAGOS, en adelante el CONTRATO, para la constitución del patrimonio autónomo denominado 
PATRIMONIO AUTONOMO LA PALESTINA 4 SECTOR, en adelante el FIDEICOMISO o 
PATRIMONIO AUTONOMO, el cual para todos los efectos se identificará con NIT. 830.053.812-2, y 
que se regirá por las siguientes estipulaciones y en lo no previsto en ellas, por las normas legales 
vigentes aplicables: 

1. CLAUSULA PRIMERA, DEFINICIONES: 

Para la adecuada interpretación de este CONTRATO, los términos que aparezcan con mayúsculas, 
en plural o singular, tendrán el significado que se les atribuye a continuación, salvo que en otras 
partes de este CONTRATO se les atribuya expresamente un significado distinto. 

Los términos que no estén expresamente definidos deben interpretarse en su sentido natural y 
obvio, según el uso general de las mismas palabras; pero cuando el legislador las haya definido 
expresamente para ciertas materias, se les dará en éstas su significado legal. Las palabras técnicas 
de toda ciencia o arte se tomarán en el sentido que les den los que profesan la misma ciencia o 
arte; a menos que aparezca claramente que se han tomado en sentido diverso. 

CONTRATO: El presente contrato de FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS. 
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Contrato de Fiducia Mercantil de Administración y Pagos — Patrimonio 
Autónomo La Palestina 4 Sector — entre Alfonso Cruz Montaña, 
Constructora Las Galias SA. y Alianza Fiduciaria S.A 

FIDEICOMISO O PATRIMONIO AUTONOMO: Conjunto de derechos, bienes y obligaciones, creado a 
través del presente CONTRATO que se denominará PATRIMONIO AUTONOMO LA PALESTINA 4 SECTOR. 

LA FIDUCIARIA O ALIANZA: Es AUANZA FIDUCIARIA SA. 

FIDEICOMITENTE A: Es ALFONSO CRUZ MONTAÑA, de las condiciones escritas al inicio del 
presente CONTRATO, y cuya participación en los derechos fiduciarios derivados del PATRIMONIO 
AUTONOMO corresponde al setenta por ciento (70%), el cual estará condicionado al pago que realice 
el FIDEICOMITENTE B. 

FIDEICOMITENTE B: Es la sociedad CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A., de las condiciones escritas 
al inicio del presente CONTRATO y cuya participación en los derechos fiduciarios derivados del 
PATRIMONIO AUTONOMO corresponde a treinta por ciento (30%). 

Cuando en desarrollo de este CONTRATO se emplee el término LOS FIDEICOMITENTES, se entiende 
que se hace referencia al FIDEICOMITENTE A y al FIDEICOMITENTE B, 

Cuando en el desarrollo de este CONTRATO se emplee el término las PARTES, se entiende que se 
hace referencia al FIDEICOMITENTE A, al FIDEICOMITENTE B y a ALIANZA. 

BENEFICIARIO: Es quien ostente la calidad de FIDEICOMITENTE quien así mismo será registrado en el 
PATRIMONIO AUTONOMO, 

DESTINATARIO DE PAGOS: Es ALFONSO CRUZ MONTAÑA, a quien ALIANZA deberá realizar los 
pagos en os montos que se Indican en el presente CONTRATO con cargo a los recursos existentes en 
el PATRIMONIO AUTONOMO y hasta la concurrencia de los mismos. Dicho DESTINATARIO DE PAGOS 
no podrá ser variado sino con la anuencia del FIDEICOMITENTE A. 

INMUEBLE: Se refiere al inmueble identificado con folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50S-40604352 de 
la OFicina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Sur, con área total aproximada de 
40.584,95 m2. 

ÁREA RESTANTE: Se refiere al área equivalente a 19.262,31 m2  que corresponde al área del INMUEBLE 
pendiente de entrega por parte del FIDEICOMITENTE A al FIDEICOMITENTE B. 

ENCARGO DE PAGO CONDICIONADO: Se denominará así al contrato de encargo fiduciario No. 355 
446 que constituyó el FIDEICOMITENTE 3 a favor del FIDEICOMITENTE A, al cual se entregaron los 
recursos descritos en el presente CONTRATO, Cláusula 10, Numeral 10.4,5,1, 

2. CLÁUSULA SEGUNDA. MANIFESTACIÓN DE LAS PARTES: 

Las PARTES dejan expresa constancia que el presente CONTRATO ha sido discutido, analizado 
ampliamente en os aspectos esenciales y sustanciales, en un plano de igualdad y equivalencia de 
condiciones para cada una de ellas. 

3. CLÁUSULA TERCERA. NATURALEZA DEL CONTRATO: 
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El presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS es un contrato de 
derecho privado que se rige por las normas del Código de Comercio y del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero (Decreto 663 de 1993); por lo tanto los bienes fideicomitidos constituyen un 
patrimonio autónomo Independiente y separado de los patrimonios de las PARTES que participan en 
este CONTRATO, el cual está exclusivamente destinado a los fines del presente CONTRATO. En 
consecuencia, los bienes de propiedad del PATRIMONIO AUTONOMO se destinarán exclusivamente al 
cumplimiento de las obligaciones contraídas por LOS FIDEICOMITENTES para cumplir así la finalidad 
perseguida, de acuerdo con los términos del presente CONTRATO. 

4. CLAUSULA CUARTA. DECLARACIONES DE LOS FIDEICOMITENTES: 

4.1 DECLARACIÓN DE SOLVENCIA: LOS FIDEICOMITENTES declaran bajo la gravedad del 
juramento, encontrarse solventes económicamente y que la transferencia de los bienes que realizan 
mediante la suscripción de este CONTRATO se efectúa en forma lícita y de buena fe en relación con 
posibles acreedores anteriores a la fecha de celebración del presente CONTRATO. 

LOS FIDEICOMITENTES declaran bajo la gravedad del juramento que los bienes que entregan a título 
de fiducia no provienen directa ni indirectamente del ejercicio de actividades ilícitas, de conformidad 
con los decretos 4336 y  4334 de 2008 (Captación masiva y habitual de dineros), la Ley 190/95, 
333/96, 365/97, la Ley 1121 de Diciembre 29 de 2006 (Por la cual se dictan normas para la 
prevención, detección, investigación y sanción de la financiación del terrorismo) entre otras 
disposiciones, ni han sido utilizados por LOS FIDEICOMITENTES, sus socios o accionistas, 
dependientes, arrendatarios etc., como medios o instrumentos para la realización de dichas 
conductas. 

4.2. ORGANIZACIÓN, FACULTADES, CUMPLIMIENTO CON LAS LEYES: El FIDEICOMITENTE B 
se encuentra debidamente constituido, válido y actualmente existente bajo las leyes de su respectiva 
jurisdicción de constitución, LOS FIDEICOMITENTES (1) Cuentan con la facultad, la capacidad 
corporativa y el derecho legal de ser propietario de sus bienes, para adelantar los negocios a los 
cuales están dedicados en la actualidad y que se proponen adelantar y (u) Cumplen con la totalidad 
de los requerimientos de ley. 

4.3. CAPACIDAD: LOS FIDEICOMITENTES, lo mismo que las personas que actúan en su nombre, 
tienen la facultad, capacidad y el derecho legal de celebrar y cumplir con todas y cada una de las 
obligaciones del presente CONTRATO. Adicionalmente, no requieren ningún consentimiento, orden, 
licencia o autorización, radicación o registro, notificación u otro acto de ninguna autoridad 
gubernamental o de ninguna otra persona en relación con la celebración del presente CONTRATO y su 
ejecución. 

4.4. ACCIONES LEGALES, DEMANDAS Y PROCESOS: LOS FIDEICOMITENTES declaran que no 
han sido notificados de litigios, investigaciones, demandas o procedimientos administrativos, que 
puedan afectar el cumplimiento de sus obligaciones en desarrollo del presente CONTRATO, salvo el 
embargo decretado por la Fiscalía 51 Local de Bogotá, inscrito en la anotación No.l del folio de 
Matricule Inmobiliaria No. 50S-40604352, el cual el FIDEICOMITENTE A se compromete a levantar 
para transferir el INMUEBLE al PATRIMONIO AUTONOMO. 
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4.5. CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS: LOS FIDEICOMITENTES declaran que a la fecha están 
cumpliendo a cabalidad la totalidad de los contratos, obligaciones, acuerdos y otros documentos que 
lo obliguen o que vinculen sus bienes. A la fecha, no ha ocurrido, ni continúa, ningún incumplimiento 
y harán su mejor esfuerzo como buenos hombres de negocios para evitar cualquier tipo de 
incumplimiento. 

4.6. TRIBUTOS: LOS FIDEICOMITENTES declaran que a su leal saber y entender, han pagado 
oportunamente y se encuentran al día en sus obligaciones fiscales, parafiscales, salarios y 
prestaciones laborales a que tienen derecho sus trabajadores según la legislación laboral colombiana y 
que tienen constituIdas todas las reservas y provisiones que razonablemente se requieren para reflejar 
los riesgos derivados de sus negocios. 

4.7. SITUACIÓN FINANCIERA: LOS FIDEICOMITENTES declaran que a la fecha de firma del 
presente CONTRATO no han ocurrido hechos que afecten su situación financiera. 

4.8. PROPIEDAD: LOS FIDEICOMITENTES declaran y garantizan que son propietarios y titulares 
plenos de los activos que respectivamente transfieren a título de fiducia mercantil irrevocable, y que 
los mismos se hallan libres de cualquier gravamen o limitación de dominio que afecte su utilización 
para los fines propios del objeto del presente CONTRATO, a excepción del embargo decretado por la 
Fiscalía 51 Local de Bogotá, inscrito en la anotación No.1 del follo de matrícula Inmobiliaria No.50S-
40604352, cuya cancelación está siendo gestionada por el FIDEICOMITENTE A. 

4.9 CONFLICTOS DE INTERÉS: LOS FIDEICOMITENTES manifiestan, que con base en las 
obligaciones que del presente CONTRATO se derivan para cada uno de ellos, han evaluado y llegado a 
la conclusión que en desarrollo del PATRIMONIO AUTONOMO no hay lugar a situaciones que puedan 
llevar a posibles conflictos de interés. Sin embargo, acuerdan que en caso de presentarse tales 
situaciones, con el fin de conjurar las mismas deberán acudir a los mecanismos alternativos de 
solución de conflictos previstos en la Cláusula 29 del presente CONTRATO. 

5. CLÁUSULA QUINTA. OBJETO DEL CONTRATO: 

Consiste en: 

5.1. Constituir un Patrimonio Autónomo, para que la ALIANZA, como vocera mantenga la 
titularidad jurídica de los bienes que serán transferidos mediante la celebración del presente 
CONTRATO y los que posteriormente sean destinados para tal fin. 

5.2. Que ALIANZA reciba del FIDEICOMITENTE B las sumas de dinero que este transfiera a título 
de fiducia mercantil. 

5.3. Desde que ALIANZA reciba del FIDEICOMITENTE B los recursos destinados a los pagos a 
favor del DESTINATARIO DE PAGOS y hasta que ALIANZA entregue estos recursos al DESTINATARIO 
DE PAGOS, que ALIANZA invierta estos recursos en los Fondos de Inversión Colectiva administrados 
por ALIANZA. 

5.4. Que ALIANZA efectúe por cuenta del FIDEICOMITENTE B y a favor del DESTINATARIO DE 
PAGO, los pagos de que trata el presente CONTRATO, 
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5.5. Que cumplidas as condiciones de que trata el presente CONTRATO, ALIANZA inscriba como 
único titular del cien por ciento (100%) de los derechos fiduciarios derivados del presente CONTRATO 
al FIDECOMITENTE B. 

5.6. Que ALIANZA como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO entregue a título de Comodato 

Precario el INMUEBLE al FIDECOMITENft 8, con posterioridad a la transferencia del mismo el 
PATRIMONIO AUTÓNOMO. ALIANZA no tendrá responsabilidad alguna por la gestión del 
FIDEICOMITENTE B en razón de la tenencia que ejerza sobre el INMUEBLE fideicomitido. Esta entrega 
se hará de la siguiente manera: 

5.6.1. Luego que el FIDECOMITENTE A transfiera el INMUEBLE al PATRIMONIO AUTONOMO, 
ALIANZA como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO entregará a titulo de Comodato Precario el 
INMUEBLE al FIDECOMITENTE A, quien a su vez lo entregará al FIDECOM1TENTE 5 en entregas 
parciales. 

5.6.2. Del área total aproximada del INMUEBLE (40.584,95 m2), en Agosto catorce (14) de dos mil 
quince (2015) el FIDEICOMITENTE 8 recibió del FIDEICOMITENTE A 21.322,64 m2, a título de Comodato 
Precario. Desde Agosto catorce (14) de dos mii quince (2015), el cuidado y la conservación de la tenencia 
de los 21.322,64 m2  es responsabilidad exclusiva del FIDEICOM1TENTE 8. 

5.6.3. Que luego que el FIDEICOM1TENTE A reciba de ALIANZA el INMUEBLE en Comodato Precario, 
entregará el AREA RESTANTE al FIDEICOM1TENTE B. El FIDECOMITENTE 5 recibirá el AREA RESTANTE 
a título de Comodato Precario. El cuidado y la conservación de a tenencia del área que vaya recibiendo el 
FIDEICOMITENTE B es responsabilidad exdusiva del FIDEICOMITENTE B. 

5.6.4. Luego que el FIDEICOMITENTE A le haya entregado la totalidad del AREA RESTANTE al 
FIDEICOMITENTE B, LOS FIDEICOMITENTES notificarán a ALIANZA, según la aáusula 10, Numeral 

10.4.4. del presente CONTRATO. En ese momento ALIANZA recibirá la totalidad del área del INMUEBLE y 
lo entregará al FIDEICOMITENTE 8 a título de Comodato Precario, como se indica en la aáusula 9 del 
presente CONTRATO. 

5.7. Que ALIANZA como vocera del PATRIMONIO AUTONOMO, adelante las gestiones 
establecidas en este CONTRATO y en instrucciones que por escrito el FIDEICOMITENTE 3 le imparta, 
las cuales se deben limitar a los acuerdos, parámetros y finalidades establecidos en este CONTRATO. 
El F1DEICOMITENTE B se obliga a que ninguna de las instrucciones que imparta a ALIANZA estarán 
en desacuerdo con las condiciones pactadas por LOS FIDEICOMITENTES en el Contrato de Promesa 
de Compraventa suscrito por LOS FIDEICOMITENTES en Agosto catorce (14) de d05 mil quince 
(2015). LOS FIDEICOM1TENTES declaran que ALIANZA ni el PATRIMONIO AUTONOMO, que se 
constituye con la suscripción del presente CONTRATO, hacen parte del Contrato de Promesa de 

Compraventa anteriormente relacionado, por lo que ALIANZA ni el PATRIMONIO AUTONOMO serán 

responsables por las obligaciones que surcen con ocasión de la suscripción del mencionado Contrato 
de Promesa de Compraventa. 

 

6. CLÁUSULA SEXTA. CONFORMACIÓN DEL PATRIMONIO AUTONOMO. 
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LOS PIDEICOMITENTES transfieren a título de Fiducía Mercantil Irrevocable de Administración en 

favor de AUANZA, para la conformación del PATRIMONIO AUTONOMO, los siguientes bienes: 

6.1. El FIDEICOMITENTE B transfiere a ALIANZA, a título de fiducia mercantil irrevocable, a la 
firma del presente CONTRATO, la suma de UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000) para la constitución 
del PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

6.2. A la fecha de la firma del presente CONTRATO el FIDEICOMITENTE 8 ya entregó al 
ENCARGO DE PAGO CONDICIONADO No. 355 446, constituido en ALIANZA, DOS MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y UN MILLONES TREINTA Y TRES MIL PESOS ($2.341.033.000) correspondientes a la 
PRIMERA PARTIDA, según lo dispuesto en el presente CONTRATO, Cláusula 10, Numeral 10.4.5.1. 

6.3. El FIDEICOMITENTE 8 transferirá al PATRIMONIO AUTONOMO, a título de fiducia mercantil 
irrevocable, la suma de MIL NOVECIENTOS VEINTISEIS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y 
CINCO MIL PESOS ($1.926.985.000) correspondientes a la SEGUNDA PARTIDA, según lo dispuesto en 
el presente CONTRATO, Cláusula 10, Numeral 10,4.5.2 

6.4. El FIDEICOMITENTE B transferirá al PATRIMONIO AUTONOMO, a título de fiducia mercantil 
irrevocable, la suma de TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS VEINTE 
MIL PESOS ($3.246.720.000) correspondientes a la TERCERA PARTIDA, según lo dispuesto en el 
presente CONTRATO, Cláusula 10, Numeral 10.4.5.3 

6.5. En Marzo quince (15) de dos mii dieciséis (2016) el FIDEICOMIJENTE A transferirá a 
ALIANZA, a título de fiducia mercantil irrevocable, ci 100% derecho de dominio que actualmente 

ejerce sobre el INMUEBLE, identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria número 50S40604352, de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Sur. 

6.6. Al PATRIMONIO AUTONOMO ingresarán los bienes que con destino al PATRIMONIO 
AUTONOMO entreguen LOS FIDEICOMITENTES, los que por accesión se incorporen a los inmuebles o 
muebles que lo lleguen a conformar, y los demás que adquiera el PATRIMONIO AUTONOMO 
contractualmente o por otro modo de los previstos en la ley, así como los rendimientos que produzcan 
los bienes que en su momento lo conformen, los cuales Incrementarán el PATRIMONIO AUTONOMO, 

6.7. No obstante lo anterior, el INMUEBLE se entenderá real y efectivamente transferido ai 
PATRIMONIO AUTONOMO cuando la tituiaridad jurídica de dicho bien en cabeza de ALIANZA como 

vocera del PATRIMONIO AUTONOMO conste en el correspondiente certificado de libertad y tradición, 
documento que el FIDEICOM1TENTE 8 se obliga a entregar a ALIANZA dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes a la inscripción del PATRIMONIO AUTONOMO ante la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos, y a partir de dicha fecha cada seis meses durante la vigencia del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO. 

7. CLÁUSULA SÉPTIMA. LIBERTAD DE GRAVÁMENTES, SANEAMIENTO POR EVICCIÓN 
Y VICIOS REDHIBITORIOS: 

El FIDEICOMi 1 hNTE A se obliga al saneamiento para el caso de evicción y vicios redhibítorios en los 
términos de ley, respecto del INMUEBLE que ingresa al PATRIMONIO AUTONOMO por parte del 
FIDEICOMITENTE A, obligación que hacen extensiva no sólo hacia ALIANZA, sino también frente a 
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terceros a quienes ésta transfiera los inmuebles o sus desmembraciones, haciendo suyas el 
FIDEICOMITENTE A dichas obligaciones. Desde ahora se entiende que el 9DEICOMITENTE A ha 
autorizado a ALIANZA para hacer constar esta Cláusula en el texto del documento por el que llegue a 
transferir a cualquier título la propiedad de los bienes fideicomitidos. 

7.1. Si en los bienes fideicomitidos llegaren a realizarse mejoras, el FIDEICOMITENTE B se obliga 
a responder por ellas ante ALIANZA, ante el FIDEICOMITENTE A y ante terceros, de tal manera que 
ALIANZA y PATRIMONIO AUTONOMO quedan exonerados de toda responsabilidad por cualquier acto 
o hecho que se relacione con dichas mejoras. Esta estipulación deberá constar en el texto del 
documento por el que se llegue a transferir a cualquier título la propiedad de los bienes fideicomitidos. 

7.2. Serán de cargo del FIDEICOMITENTE B, todos los impuestos, tasas, contribuciones, de 
orden nacional, departamental, distrital, plusvalía, cargas, obligaciones previstos y/o derivados del 
Decreto de la Alcaldía Mayor de Bogotá número 575 del 30 de diciembre del año 2010, y  demás 
valores que se causen o liquiden con posterioridad a Agosto catorce (14) de dos mil quince (2015), 
fecha en la que LOS FIDEICOMITENTES suscribieron Contrato de Promesa de Compraventa, o que 
teniendo origen en los anteriores conceptos se liquiden con posterioridad. El FIDEICOMITENTE A 
igualmente, transfiere el INMUEBLE a paz y salvo por todo concepto derivado del pago de servicios 
públicos e impuestos hasta Agosto catorce (14) de dos mil quince (2015), y  el FIDEICOMITENTE 6, se 
obliga a mantenerlos al día y a paz y salvo durante la vigencia del presente CONTRATO. 

8. CLÁUSULA OCTAVA. PATRIMONIO AUTÓNOMO: 

Los bienes que conforman este PATRIMONIO AUTONOMO se mantendrán separados dei resto de los 
activos de ALIANZA y no formarán parte de la garantía general de los acreedores de ALIANZA, sólo 
serán destinados al cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud de este CONTRATO de 
conformidad con lo establecido en los artículos 1227 y  1233 dei Código de Comercio; por lo tanto, las 
obligaciones que se contraigan en cumplimiento del objeto e instrucciones de este CONTRATO, están 
amparadas exclusivamente por los activos de este PATRIMONIO AUTONOMO, de manera que los 
acreedores de dichas obligaciones no podrán perseguir los bienes vinculados a otros patrimonios 
autónomos bajo la administración de ALIANZA, ni los que pertenecen al patrimonio de ALIANZA; así 
como los acreedores de dichos patrimonios autónomos y de ALIANZA tampoco podrán perseguir los 
activos de este PATRIMONIO AUTONOMO. 

9. CLÁUSULA NOVENA. CUSTODIA Y TENENCIA DE LOS BIENES: 

Una vez sean transferidos los bienes inmuebles o muebles con los cuales se ha de incrementar el 
PATRIMONIO AUTONOMO, que por este acto se constituye, el FIDEICOMITENTE A, conservará la 
custodia y la tenencia material del mismo, quien a su vez podrá entregar el mismo al FIDEICOMITENTE 
B. El cuidado y la conservación de la tenencia del área que el FIDEICOMITENTE B vaya recibiendo es 
responsabilidad exclusiva del FIDEICOMITENTE B. Se entenderá por lo anterior, que mediante la 
suscripción del presente CONTRATO, LOS FIDEICOMITENTES instruyen a ALIANZA para que le entregue 
la custodia y tenencia de los bienes inmuebles que ingresen al PATRIMONIO AUTONOMO al 
FIDEICOMITENTE A, a título de Comodato Precario, como consta a continuación: 

9.1. CONSTITUCION DEL COMODATO. ALIANZA, debidamente Instruida para tal efecto, y en 
calidad de COMODANTE, entregará a título de Comodato Precario a favor del FIDEICOMITENTE B, en 
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calidad de COMODATARIO, y éste recibirá al mismo título, los bienes muebles o inmuebles que se 
transferirán por acto posterior y con los cuales sea incrementado el PATRIMONIO AUTONOMO, de 
conformidad con lo establecido en este CONTRATO. El comodato se regirá por lo determinado en la 
presente Cláusula y en lo no contemplado en ella por las normas que lo regulen, 

9.2. OBLIGACIONES DEL COMODATARIO: 

9.2.1. No darle al INMUEBLE objeto de comodato uso diferente a la implementación y desarrollo 
urbanístico previsto en el Decreto de la Alcaldía Mayor de Bogotá 575 del 30 de diciembre del año 2010, 
nl cederlo a cualquier título o entregarlo en arrendamiento sin la autorización escrita del COMODANTE, 
renunciando a cualquier derecho que sobre este punto exista a su favor. 

9.2.2. Notificar a ALIANZA de cualquier hecho que pueda atentar contra su derecho de dominio o 
libre disfrute de la tenencia por parte de cualquier tercero. 

9.2.3. Entregar a ALIANZA el bien junto con las mejoras efectuadas en él sin derecho a reclamar su 
valor, a retención o reclamación de perjuicios, Esta obligación será exigible desde el día sexto calendario 
sIguiente al envío de la comunicación de petición de entrega de los bienes efectuada por AUANZ.A. Para 
estos efectos será prueba suficiente la copia sellada por cualquier entidad que preste el servicio de correo 
certificado, mediante el cual se haga la referida petición de entrega. 

9.2.4. PermItir que ALIANZA o el funcionario designado por ella, inspeccione en cualquier momento 
el estado en que se encuentran los bienes objeto de comodato. 

9.3. RESPONSABILIDAD DEL COMODATARIO. En virtud de presente comodato, el 
COMODATARIO se constituye en guardián de los bienes objeto del mismo, y por ende en el 
responsable por a realización, la dirección, manejo y control de todas las actividades que se realicen 
en dichos bienes. El COMODATARIO responderá hasta por la culpa levísima en el uso que dé a los 
bienes objeto de comodato, ante ALIANZA, ante el PATRIMONIO AUTONOMO, y ante cualquier 
tercero, por los daños o perjuicios, y en general por cualquier reclamación que puedan derivarse del 
desarrollo de las citadas actividades, o del descuido en la custodia o el mal uso que a dichos bienes se 
les dé. 

9,4. TERMINACIÓN, ALIANZA podrá en cualquier momento dar por terminado el presente 
contrato de comodato y revocar la custodia y tenencia que ostenta el COMODATARIO, con sólo 
requerirlo por escrito, En el evento de la revocatoria antes mencionada, el COMODATARIO se 
compromete a entregar el bien junto con las mejoras efectuadas en él, sin derecho a reclamar su 
valor, a retención o reclamación de perjuicios alguna, el sexto (6) día calendario siguiente a la fecha 
de envío de la comunicación escrita en que se le solicite la entrega. Esta obligación será exigible por 
vía ejecutiva con la sola presentación de este contrato de comodato y copia de la comunicación 
enviada a al COMODATARIO por medio de la cual se le solicita la restitución de la tenencia. En todo 
caso, el COMODATARIO deberá cancelar a título de multa al PATRIMONIO AUTONOMO cuatro (4) 
salarios mínimos legales mensuales legales vigentes por cada día de mora en la restitución del 
inmueble, sin perjuicio del cobro de los perjuicios que se causen por dicha mora ni de poder exigir el 
cumplimiento de las demás obligaciones principales y ¡o secundarias. 
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9.5. DURACIÓN DEL CONTRATO DE COMODATO: El contrato de comodato, tendrá una 
duración máxima igual a la duración del presente CONTRATO. 

9.6. LOS FIDEICOMITENTES, declaran conocer y aceptar el actual estado jurídico y factico del 
INMUEBLE, en especial las eventuales limitaciones que pudieren existir a la posesión del mismo con 
ocasión a los contratos de arrendamiento y/o ocupaciones que recayeren sobre parte del INMUEBLE, 
renunciando por tanto LOS FIDEICOMITENTES a iniciar cualquier tipo de reclamación, demanda o 
petición o requerimiento judicial o administrativo o policivo en contra de ALIANZA como sociedad y 
como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTONOMO, que se pudieren derivar de a tenencia, 
posesión y estado jurídico y fáctico actual del INMUEBLE. 

10. CLÁUSULA DÉCIMA. INSTRUCCIONES: 

En desarrollo del presente CONTRATO, ALIANZA seguirá las instrucciones que se enumeran a 
continuación: 

10.1. Mantener en su calidad de propietario fiduciario, la titularidad jurídIca de los bienes 
fideicomitidos. 

10.2. Adelantar sobre los bienes fideicornitidos las gestiones de conformidad con las instrucciones 
que LOS FIDEICOMITENTES le indiquen por escrito, siempre dentro de los límites del objeto y 
finalidad del presente CONTRATO. 

10.3. Entregar a quienes se encuentren registrados como titulares de derechos fiduciarios, los 
activos del PATRIMONIO AUTONOMO al momento de la liquidación del PATRIMONIO AUTONOMO. 

10.4. Que ALIANZA realice en forma automática y sin necesidad de documento adicional, el 
registro del cien por ciento (100%) de los Derechos Fiduciarios que se encuentran en cabeza del 
FIDEICOMITENTE A en el PATRIMONIO AUTONOMO, a favor del FIDEICOMITENTE B, siempre y 
cuando se hayan cumplido las siguientes condiciones: 

10.4.1. La entrega a ALIANZA, por parte del FIDEICOMITENTE A, a más tardar en Octubre veintitrés 
(23) de dos mil quince (2015), de copias auténticas de las actas de conciliación y/o contratos de 
transacción suscritos entre el FIDEICOM1TENTE A y los ocupantes del INMUEBLE, según relación anexa 
que hace parte integral de este CONTRATO, en adelante ANEXO 2, en virtud de las cuales los ocupantes 
del INMUEBLE se obliguen a entregar el área del INMUEBLE sobre la cual están ejerciendo ocupación. La 
sumatoria de las áreas sobre las cuales se concilia o se transa debe ser equivalente al AREA RESTANTE. 

10.4.2. Si en Octubre veintitrés (23) de dos mil quince (2015), uno o varios de los ocupantes del 
INMUEBLE no han restituido las áreas ocupadas, o no han suscrito las actas de conciliación o contratos de 
transacción con el FIDEICOMITENTE A, éste último deberá entregar a ALIANZA copia autentica del acta 
de radicación del proceso judicial y/o administrativo dirigido en contra del ocupante en el cual se pretenda 
restituir la tenencia del INMUEBLE. 

10.4.3. La entrega por parte del FIDEICOMITENTE A, a ALIANZA de la certificación expedida por LOS 
FIDEICOMITENTES, en la cual conste de manera expresa que con los documentos entregados conforme 
los numerales 10.4.1 y 10,4.2. de la Cláusula 10 del presente CONTRATO, el FIDEICOM1TENTE A ha 
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cumplido con las obligaciones a su cargo. En consecuencia, para todos los efectos del presente 
CONTRATO, se entenderá que el FIDEICOMITENTE A ha cumplido con la entrega de los documentos 
relacionados en los numerales 10.4,1. y 10.4.2 cu2ndo haya sido radicada en AUANZA la citada 
certificación, 

10.4.4. La entrega por parte del FIDEICOMITENTE A a ALIANZA de certificación expedida por el 
FIDEICOMITENTE B, en la cual conste de manera expresa que el FIDEICOMITENTE B recibió a 
satisfacción del FIDEICOMITENTE A, a totalidad del. AREA RESTANTE. Esta certificación deberá ser 
expedida por parte del FIDEICOMITENTE B dentro de los siguientes cinco (5) días hábiles al recibo de la 
totalidad del AREA RESTANTE, En caso que cumplido el plazo acá establecido, ALIANZA no haya recibido 
la certificación, el FIDEICOMITENTE A entregará a ALIANZA copla de las actas de entrega de área del 
FIDEICOMITENTE A al FIDEICOMITENTE B, firmadas or el FIDEICOMITENTE 13. ALIANZA verificará que 
la sumatoria de las áreas relacionadas en las actas de entrega sea igual al total del AREA RESTANTE y de 
esta manera ALIANZA dará por recibida la certificación 

10.4.5. La entrega por parte del FIDEICOMITENTE B a AUANZA de copia de la consignación 
realizada por el FIDEICOMITENTE [3 al ENCARGO DE PAGO CONDICIONADO y copias de las 
transferencias de recursos al PATRIMONIO AUTOMO realizadas por el FIDEICOMITENTE 13, por las 
siguientes sumas de dinero correspondientes al precio del INMUEBLE acordado por LOS 
FIDEICOMITENTES: 

En adelante la PRIMERA PARTIDA, la SEGUNDA PARTIDA y la TERCERA PARTIDA se refieren a los 
pagos que LOS FIDEICOMITENTES acordaron en el Contrato de Promesa de Compraventa firmado 
en Agosto catorce (14) de dos mil quince (2015). El FIDEICOMITENTE 8 consignó la PRIMERA 
PARTIDA en el ENCARGO DE PAGO CONDICIONADO y transferirá al presente PATRIMONIO 
AUTONOMO la SEGUNDA PARTIDA y la TERCERA PARTIDA. El PATRIMONIO AUTONOMO efectuará 
los pagos de la SEGUNDA PARTIDA y de la TERCERA PARTIDA al DESTINATARIO DE PAGOS según 
lo establecido en el presente Contrato, Cláusula 10, Numeral 10.6.3, 

10.4.5.1. PRIMERA PARTIDA: DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES TREINTA 
Y TRES MIL PESOS ($2.341.033.000). El FIDEICOMITENTE B manifiesta que esta suma de dinero 
ya fue consignada en el ENCARGO DE PAGO CONDICIONADO No. 355 446 de ALIANZA, Esta suma 
equivale a DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES CUARENTA MIL PESOS 
($2.435.040.000) correspondiente a la PRIMERA PARTIDA menos el pago del impuesto predial de 
los años 2013 y 2015 por NOVENTA Y CUATRO MILLONES SIETE MIL PESOS ($94.007.000), 

10.4.5,2. SEGUNDA PARTIDA: MIL NOVECIENTOS VEINTISEIS MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL PESOS ($1.926.985000). Esta suma equivale a DOS MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y CINCO MILLONES CUARENTA MIL PESOS ($2.435.040.000) correspondientes a la 
SEGUNDA PARTIDA menos el pago de DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS 
CUATRO MIL PESOS ($243.504.000) a ROSANA VALLEJO MAYA por el servicio de corretaje e 
intermediación, menos el pago del impuesto predial de los años 2009, 2010, 2011 y 2012 por 
NOVENTA MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL PESOS ($90.366.000) y menos el pago 
de la mitad de los gastos notariales de la escritura de constitución del PATRIMONIO AUTONOMO, 
suma que LOS FIDEICOMITENTES estiman en CIENTO SETENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO 
OCHENTA Y CINCO MIL PESOS ($174.185.000), El FIDEICOMITENTE B debe hacer esta 
consignación dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la entrega que el FIDEICOMITENTE A 
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o el FIDEICOMITENTE B hagan a ALIANZA del Certificado de Tradición y Libertad del inmueble con 
Matrícula Inmobiliaria No.50S-40604352 en el que conste la inscripción del PATRIMONIO 
AUTONOMO como titular del dominio, En caso que el valor de la mitad de los gastos notariales sea 
diferente a CIENTO SETENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 
($174.185.000), LOS FIDEICOMITENTES acuerdan compensar económicamente a la parte afectada 
en la misma proporción de la diferencia. 

10.4.5.3. TERCERA PARTIDA: TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES 
SETECIENTOS VEINTE MIL PESOS ($3.246.720.000) en donde el FIDEICOMITENTE B haré el pago 
de la TERCERA PARTIDA transfiriendo al presente PATRIMONIO AUTONOMO, trimestralmente e 
ininterrumpidamente, diez (10) cuotas iguales de TRESCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL PESOS ($324.672.000) cada una. El FIDEICOMITENTE 8 
consignará en el PATRIMONIO AUTONOMO la primera cuota en la fecha en que el 
FIDEICOMITENTEA entregue al FIDEICOMITENTE B la totalidad del AREA RESTANTE. La fecha de 
entrega real del AREA RESTANTE por parte del FIDEICOMITENTE A al FIDEICOMITENTE B, se 
tomará como la fecha de inicio del pago de la TERCERA PARTIDA. 

En caso que se cause retención en la fuente causada por la cesión de los derechos fiduciarios, el 
FIDEICOMITENTE A acepta que este valor sea descontado de la última cuota de la TERCERA 

PARTIDA. 

10.4.6. La entrega por parte del FIDEICOMITENTE B a ALIANZA de certificación expedida por el 
FIDEICOMITENTE A, en la cual conste de manera expresa que el FIDEICOMITENTE A recibió la totalidad 
del precio del INMUEBLE acordado con el FIDEICOMI¡ bNTE B en el presente CONTRATO. Esta 
certificación deberá ser expedida por parte del FIDEICOMITENTE A dentro de los siguientes cinco (5) días 
hábiles a la recepción de los recursos, cuya transferencia ha sido realizada por parte de ALIANZA. 

En caso que cumplido el plazo acá establecido, y, en caso que aplique, se haya resuelto el posible 
desacuerdo por liquidación de intereses mencionado en la Cláusula 10.5 del presente CONTRATO, y el 
FIDEICOMITENTE A no haya presentado a ALIANZA comunicación escrita manifestando anomalías con 
los pagos, y ALIANZA no haya recibido la certificación, ALIANZA la dará por recibida, por cuanto ALIANZA 
tiene constancia de las ordenes de giro impartidas por el FIDEICOMITENTE B, tiene constancia del pago 
efectivamente realizado, y en caso que aplique, tendrá copia de la decisión del perito conforme se 
acuerda en la Cláusula 10.5 del presente CONTRATO. 

10.4.7. RENDIMIENTOS: 

Que el FIDEICOMITENTE A haya recibido los rendimientos generados por la inversión que haga ALIANZA 
en los Fondos de Inversión Colectiva administrados por ALIANZA, de los recursos consignados en el 
ENCARGO DE PAGO CONDICIONADO los cuales declara recibidos a satisfacción y de los recursos 
transferidos al presente PATRIMONIO AUTONOMO, destinados a los pagos a favor del DESTINATARIO 
DE PAGO. 

De acuerdo con lo anterior, mediante el presente CONTRATO el FIDEICOMITENTE B se obliga a que en la 
transferencia de recursos al PATRIMONIO AUTONOMO, se instruya a ALIANZA para que con cada uno de 
los pagos relacionados en la Cláusula 10, Numeral 10.6 del presente CONTRATO, pague al 
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DESTINATARIO DE PAGO los rendimientos que se generen por los valores consignados por el 
FIDEICOMITENTE 13 y los rendimientos que se generen por los valores transferidos por el 
FIDEICOMITENTE 13 al PATRIMONIO AUTONOMO, consignaciones y transferencia que el 
FIDEICOMITENTE 8 ha hecho y hará para cumplir con el pago del precio de INMUEBLE acordado en el 

presente CONTRATO. Con cada uno de los pagos que ALIANZA haga al FIDEICOMifENTE A, previa 
instrucción del FIDEICOMITENTE 8, ALIANZA presentará al FIDEICOMITENTE A, el detalle del cálculo de 
los intereses por incumplimiento descritos en el numeral 10.5 siguiente, y el valor total pagado. El cálculo 
de los intereses de incumplimiento será realizado por el FIDEICOMITENTE 8 de acuerdo con lo 
establecido en el siguiente numeral, De acuerdo con lo anterior, el FIDEICOM1TENTE 8 se obliga a 
entregar a ALIANZA certificación expedida por el FIDEICOMITENTE A manifestando que recibió los 
rendimientos acá descrftos y los Intereses en caso que se hayan causado, El FIDEICOMITENTE A deberá 
expedir esta certificación a más tardar quince (15) días hábiles después que el FIDEICOMITENTE A haya 
recibido el pago de os rendimientos e Intereses cuando sea el caso y después que el FIDEICOM1TENTE A 
haya recibo del detalle del cálculo de los intereses y del valor total pagado que le presente ALIANZA. 

En caso que cumplido el plazo acá establecido, y el FIDEICOMITENTE A no haya presentado a ALIANZA 
comunicación escrita manfestando anomalías con los pagos, y ALIANZA no haya recibido a certificación, 
ALIANZA la dará por recibida, por cuanto a ALIANZA le consta la entrega de los rendimientos según las 
instrucciones impartidas, los intereses si se han causado, según los cálculos presentados por el 
FIDEICOMITENTE 13, y el procedimiento previsto en el contrato. 

Es claro para todas las partes que los rendimientos generados por la inversión en el Fondo de 

Inversión Colectiva de ALIANZA, no son objetables por ninguno de los FIDErCOMITENTES, toda vez 

que, corresponde a la reglamentación autorizada por la Superintendencia Financiera, la cual las partes 
han declarado conocer y aceptar. 

10.5. En caso que el FIDEICOMITENTE A no entregue al FIDEICOMITENTE B la totalidad del ÁREA 
RESTANTE antes de Enero catorce (14) de dos mil diecisiete (2017), por causas imputables 
exclusivamente al FIDEICOMITENTE A, se autoriza a ALIANZA, para que ALIANZA corno vocera del 
FIDEICOMISO descuente sobre los pagos por realizar al FIDEICOMITENTE A Intereses de plazo a la 
tasa máxima legal sobre el valor proporcional del área no entregada y ALIANZA los entregará al 
FIDEICOMITENTE B. Estos intereses se liquidarán desde el vencimiento del plazo de la entrega de la 
totalidad del AREA RESTANTE y hasta el momento en que el FIDEICOMITENTE A entregue la totalidad 
del AREA RESTANTE al FIDEICOMITENTE 13 o hasta que el valor total acumulado descontado por 
intereses sea Igual al monto que tenga ALIANZA, el evento que ocurra primero. Los intereses se 
causarán a prorrata del área que falte por entregar, hasta la entrega de la totalidad del AREA 
RESTANTE. Estos intereses se causaran hasta por 60 días. A partir del día 61 se causará la Cláusula 
penal por incumplimiento y las demás obligaciones principales y/o secundarias pactadas en el 
Contrato de Promesa de Compraventa suscrito entre LOS FIDEICOMITENTES en Agosto catorce (14) 
de dos mil quince (2015). 

La liquidación de los intereses mencionados anteriormente será realizada por el FIDEICOMITENTE 8, 
quien comunicará por escrito a ALIANZA el valor total que deberá descontar como vocera del 
PATRIMONIO AUTONOMO, de acuerdo con lo establecido en el presente numeral. ALIANZA no validará 
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a liquidación de los intereses, nl elaborará la misma, razón por la cual el FIDEICOMITENTE B y el 
FIDEICOMITENTE A con la suscripción del presente CONTRATO en forma expresa e irrevocable 
exoneran a ALIANZA de toda responsabilidad relacionada con tal concepto. 

En caso de presentarse la aplicación de intereses, el FIDEICOMITENTE A tendrá tres (3) días hábiles 
para objetar la liquidación de intereses si no está de acuerdo con la misma y así lo deberá manifestar 
por escrito a ALIANZA, quien dentro de los tres (3) días hábiles siguientes y previa instrucción de los 
FIDEICOMITENTES designará perito, de la lista de peritos de la Cámara de Comercio de Bogotá, para 
que sea éste quien realice la liquidación en un plazo máximo de tres (3) días hábiles, después de su 
designación y aceptación del encargo. LAS PARTES declaran que aceptan el resultado de la misma y 
ALIANZA como vocera del FIDEICOMISO con base en ésta procederá. Los honorarios o gastos 
derivados de la contratación del perito se sufragarán con cargo a los recursos que existan en el 
FIDEICOMISO. En el evento en que no existan recursos en el FIDEICOMISO, los FIDEICOMITENTES 
aportarán los recursos dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en que estos fueron 
requeridos por AUANZA como vocera del FIDEICOMISO. 

10.6. Del presente PATRIMONIO AUTONOMO, corresponda, realizar los pagos al 
FIDEICOMITENTE A de la siguiente manera: 

Cada vez que ALIANZA vaya a hacer un pago al FIDEICOMITENTE A del presente PATRIMONIO 
AUTONOMO, el FIDEICOMITENTE A entregará comunicación escrita a ALIANZA por lo menos con diez 
(10) días calendario de anticipaclón, indicando a cuenta bancaria donde ALIANZA debe hacer la 
consignación del dinero. La autorización deberá venir con firma autenticada. La cuenta bancaria podrá 
estar a nombre del FIDEICOMITENTE A o de un tercero. ALIANZA consignará el dinero en la cuenta 
bancaria indicada por el FIDEICOMITENTE A. ALIANZA no estará obligada a efectuar los pagos al 
DESTINATARIO DE PAGOS, del presente PATRIMONIO AUTONOMO, si el DESTINATARIO DE PAGOS no 
entrega a ALIANZA la mencionada comunicación. 

En cuanto a los pagos de la PRIMERA PARTIDA, realizados a través del ENCARGO DE PAGO 
CONDICIONADO, los mismos se realizaron de conformidad con lo dispuesto en el contrato y a 
satisfacción del FIDEICOM1TENTE A, quien con la firma del presente contrato, confirma su satisfacción 

10.6.1. PRIMERA PARTIDA: Tan pronto el FIDEICOMITENTE A presente a ALIANZA los contratos 
de transacción directa y/o las conciliaciones entre el FIDEICOMITENTE A y los ARRENDATARIOS u 
ocupantes y/o la radicación del proceso judicial y/o administrativo y se entregue a ALIANZA la 
certificación relacionada en la Cláusula 10, Numeral 10.4.3 del presente CONTRATO, ALIANZA girará a 
favor del DESTINATARIO DE PAGO, con cargo a los recursos del ENCARGO DE PAGO CONDICIONADO 
No, 355 '146, la suma de DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES TREINTA Y TRES MIL 
PESOS ($2.341.033.000). ALIANZA tendrá como tiempo de respuesta para realizar este pago cinco (5) 
días hábiles desde el momento en que el FIDEICOMITENTE A presente los documentos mencionados en 
la Cláusula 10, Numerales 10.4.3 y  10.6 del presente CONTRATO, Pago este que ya se realizó a 
satisfacción del FIDEICOMITENTE A. 

10.6.2. SEGUNDA PARTIDA: Tan pronto el FIDEICOMITENTE A entregue la totalidad del AREA 
RESTANTE al FIDEICOMITENTE B y se entregue a ALIANZA la certificación relacionada en la Cláusula 10, / 

\\\ 
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Numeral 10.4.4 del presente CONTRATO, ALIANZA girará a favor del DESTINATARIO DE PAGOS, con 
cargo a los recursos del PATRIMONIO AUTONOMO, la suma de MIL NOVECIENTOS VEINTISEIS 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS ($1.923.985.000). ALIANZA tendrá corno 
tiempo de respuesta para realizar este pago cinco (5) días hábiles desde el momento en que el 
FIDEICOMITENTE A presente los documentos mencionados en la Cláusula 10, Numerales 10.4,4 y  10.6 
del presente CONTRATO. En el evento de que la fecha en que deban efectuarse los pagos no sean días 
hábiles este se realizará al día hábil siguiente y solo realizará el pago mediante abono en la cuenta 
bancaria que informe por escrito el DESTINATARIO DE PAGOS. 

10.6.3. TERCERA PARTIDA: Tan pronto el FIDEICOMITENTE, A entregue la totalidad del AREA 
RESTANTE al FIDEICOMITENTE B y se entregue a ALIANZA la certificación relacionada en la Cláusula 10, 
Numeral 10.4.4 del presente CONTRATO, el presente PATRIMONIO AUTONOMO Iniciará el pago de la 
TERCERA PARTIDA al DESTINATARIO DE PAGOS, con cargo a los recursos del PATRIMONIO AUTONOMO 
y girará a favor del DESTINATARIO DE PAGOS, trimestralmente e ininterrumpidamente, diez (10) cuotas 
iguales de TRESCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL PESOS 
($324.672.000) cada una, ALIANZA pagará al DESTINATARIO DE PAGOS la prImera cuota tan pronto 
reciba la certificación relacionada en Ja Cláusula 10, Numeral 10,4.4 del presente CONTRATO. ALIANZA 
tendrá como tiempo de respuesta cinco (5) días hábiles para realizar el pago de la primera cuota desde el 
momento en que el FIDEICOMITENTE A presente los documentos mencionados en la Cláusula 10, 
Numerales 10,4,4 y  10,6 del presente CONTRATO, ALIANZA pagará las demás cuotas trimestralmente, 
ininterrumpidamente y cumplidamente a partir del pago de la primera cuota, En el evento de que la fecha 
en que deban efectuarse los pagos no sean días hábiies este se realizará al día hábil siguiente y solo 
realizará el pago mediante abono en la cuenta que informe por escrito el DESTINATARIO DE PAGOS. 

10.7. Por cada una de las últimas nueve (9) cuotas pagadas de la TERCERA PARTIDA, se Irá 
liberando el cuatro por ciento (4%) de los derechos fiduciarios en cabeza del FIDEICOMITENTE A, 
porcentaje que se trasladará al FIDEICOMITENTE B. Cuando el FIDEICOMITENTE B pague al 
FIDEICOMITENTE A la totalidad del precio del INMUEBLE, LOS FIDEICOMITENTES darán por 
cancelado el crédIto, se liberará el último treinta y cuatro por ciento (34%) de los derechos fiduciarios 
en cabeza del FIDEICOMITENTE A y pasarán automáticamente en cabeza de la FIDEICOMITENTE B 
única y exclusivamente. 

10.8. Si el FIDEICOMITENTE A no recibe los pagos en las fechas acordadas en este CONTRATO, el 
FIDEICOMITENTE B deberá pagar mensualmente al FIDEICOMITENTE A Intereses de mora a la tasa 
máxima legal establecida sobre el saldo de capital, sin perjuicio de que el FIDEICOMITENTE A pueda 
exigir el pago de la Cláusula penal por incumplimiento y las demás obligaciones principales y/o 
secundarias pactadas en el Contrato de Promesa de Compraventa suscrito entre LOS 
FIDEICOMITENTES en Agosto catorce (14) de dos mii quince (2015), después de un periodo de 
incumplimiento de quince (15) días calendario contados desde el día en que el FIDEICOMITENTE A ha 
debido recibir el pago. ALIANZA, ni el PATRIMONIO AUTONOMO verificarán, ni tendrán la obligación 
de efectuar o reconocer dichos intereses o sanciones al FIDEICOMITENTE A. El obligado y 
responsable es el FIDEICOMITENTE B. 

10.9. Una vez que ALIANZA reciba los documentos relacionados en la Cláusula 10, Numeral 10.4 
del presente CONTRATO, ALIANZA procederá a verificar la existencia de recursos en el PATRIMONIO 
AUTONOMO, según corresponda, ALIANZA realizará los pagos ordenados, Sí no hay recursos en el 
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presente PATRIMONIO AUTONOMO para realizar los pagos ordenados, éstos no serán efectuados, 
siendo responsabilidad del FIDEICOMITENTE 6 asumir los pagos descritos en la presente Cláusula 10. 

10.10. ALIANZA no realizará pagos sobre canje ni en sobregiro, es decir, solo girará los fondos 
disponibles. Por tal motivo, la entrega de los dineros necesarios para cubrir los pagos es de 
responsabilidad única, exclusiva y excluyente del FIDEICOMITENTE B. 

10.11. ALIANZA no recibirá vía fax o correo electrónico los documentos requeridos para efectuar los 
pagos de que trata la Cláusula 10 del presente CONTRATO, Estos documentos deben ser radicados en 
ALIANZA en copia física. 

10.12. Queda entendido que en desarrollo del presente CONTRATO, ALIANZA ni como sociedad ni 
como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTONOMO es parte ni adquiere obligación alguna 
derivada del Contrato de Promesa de Compraventa suscrito entre LOS FIDEICOMITENTES en Agosto 
catorce (14) de dos mil quince (2015). En consecuencia, las obligaciones derivadas de dicha Promesa 
continúan en cabeza de las partes que lo suscribieron; circunscribiéndose la obligación de ALIANZA 
como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTONOMO a efectuar el registro de los derechos 
fiduciarios una vez se acredite el cumplimiento de las condiciones de que trata la Cláusula 10, 
Numeral 10,4 del presente CONTRATO, sin que por ello sea responsable de la veracidad de los 
documentos allegados para tal fin o de verificar que los términos y condiciones de los documentos 
relacionados en la Cláusula 10, Numerales 10.4.1, 10.4.2 del presente CONTRATO, cumplan con lo 
establecido en la citada Promesa, verificación que es única y exclusiva responsabilidad del 
FIDEICOMITENTE B, 

10.13. Con la suscripción del presente CONTRATO, LOS FIDEICOMITENTES instruyen de manera 
irrevocable a ALIANZA como vocera del PATRIMONIO AUTONOMO para que se tenga como único 
autorizado al FIDEICOMITENTE 6 para impartir las instrucciones que en desarrollo del presente 
CONTRATO se requieran, facultad que solo podrá ser modificada por instrucción escrita del 
FIDEICOMITENTE A y del FIDEICOM1TENTE B en conjunto. 

10.14. Las instrucciones contenidas en la Cláusula 10 del presente CONTRATO, en especial las 
contenidas en el numeral 10.4, 10.5 y  10.6, no podrán ser modificadas sino por expresa solicitud 
escrita por parte de LOS FIDEICOMITENTES, circunstancia que las PARTES declaran conocer y 
aceptar. 

10.15. De no cumplirse las condiciones establecidas en el presente CONTRATO, para el registro de 
los derechos fiduciarios en favor del FIDEICOMITENTE B, según los términos seFialados en la presente 
Cláusula 10, ALIANZA restituirá el inmueble en común y proindiviso a LOS FIDEICOMITENTES, de 
conformidad con el porcentaje de los derechos fiduciarios que ostente cada uno en el PATRIMONIO 
AUTONOMO. 

11. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE ALIANZA: 

Para el desarrollo del objeto de este CONTRATO, ALIANZA se obliga a: 

11.1. Recibir del FIDEICOM1TENTE B las sumas de dinero que este transfiera a título de fiducia 
mercantil.

II
, 
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11.2. Por solicitud del FIDEICOMITENTE B, suscribir la escritura pública, a través de la cual se 
transfiera al IDU el área correspondiente a la Proyectada Avenida Ciudad de Cali, aproximadamente 
3.200 m2, metraje exacto que determinará la misma entidad, y que será informada por LOS 
FIDEICOMITENTES. La minuta a través de la cual se lleve a cabo la transferencia acá descrita, será 
realizada por el FIDEICOMITENTE B, sin que AUANZA adquiera obligación alguna por la idoneidad 
técnica o jurídica de dicho documento, lo cual es de responsabilidad única y exclusiva del 
FIDEICOMITENTE B, lo cual es aceptado expresamente por LOS FIDEICOMTIENTES con la suscripci6n 
del presente CONTRATO. No obstante lo anterior, ALIANZA podrá presentar observaciones y realizar 
correcciones a la minuta presentada por el FIDEICOMITENTE 8, según corresponda. 

11.3. Invertir los recursos que ingresen al PATRIMONIO AUTONOMO en los Fondos de Inversión 
Colectiva administrados por ALIANZA, cuyo reglamento se encuentra puesto a disposición de LOS 
FIDEICOMITENTES mediante su publicación en la página web de ALIANZA www. allanza,com,co, 

11.4. Realizar los pagos por cuenta del FIDEICOMITENTE 8, de los recursos fideicomitirios, a favor 
del DESTINATARIO DE PAGOS, en los términos del presente CONTRATO, 

11.5, Realizar las gestiones relacionadas con el desarrollo del objeto del CONTRATO, siempre 
dentro de los límites del mismo, y de acuerdo con las instrucciones que imparta quien ostente la 
calidad de FIDEICOMITENTE B para tales efectos. 

11.6. Mantener los bienes del PATRIMONIO AUTÓNOMO separados de los suyos y de los que 
correspondan a otros negocios fiduciarios, 

11.7, Ejercer las acciones o proponer las excepciones legales, inherentes a su calidad de 
propietario, respecto de los bienes que forman parte del PATRIMONIO AUTONOMO, en Cuanto sea 
informada por el FIDEICOMITENTE 8 de los hechos o actos de terceros que originen a exigencia de 
tal ejercicio, e Instruida respecto de las acciones que deba adelantar como vocera del PATRIMONIO 
AUTONOMO, En consecuencia, no es ALIANZA ni como sociedad nl como vocera del PATRIMONIO 
AUTONOMO quien ejerce la custodla y tenencia de los bienes fidelcomitidos, díferentes a recursos 
monetarios, queda entendido que el ejercicio de dichas acciones o excepciones está supeditado a las 
Instrucciones que imparta el FIDEICOMITENTE 8. En consecuencia, el incumplimiento por parte del 
FIDEICOMITENTE B de su obligación de impartir instrucciones a ALIANZA al respecto, hará 
responsable al FIDEICOMITENTE B de cualquier perjuicio, demanda o reclamación que surja con 
ocasión de dichos hechos o actos de terceros. En todo caso, LOS FIDEICOMITENTES serán 
responsables por cualquier acto propio en contra de los bienes fldeicomitidos, Lo anterior, sin perjuicio 
de lo relacionado con las gestiones judiciales o extrajudiciales que por instrucción del 
FIDEICOMITENTE B deba llevar a cabo el abogado designado por, éste para obtener la terminación 
anticipada de los contratos de arrendamiento celebrados en relación con el INMUEBLE y obtener su 
restitución como quiera que ALIANZA no adelantará bajo ningún supuesto acciones judiciales o 
extrajudiciales encaminadas a obtener la terminación anticipada de los contratos de arrendamiento 
suscritos, así como la consecuente restitución del INMUEBLE, actividades que se reitera son de 
responsabilidad única, exclusiva y excluyente del FIDEICOMITENTE B. 

11.8. Conforme a las instrucciones que imparta el FIDEICOMITENTE B, contratar los expertos que 
se requieran para defender o representar los intereses del PATRIMONIO AUTONOMO, 

Página 16 de 3 



Contrato de Fiducia Mercantil de Administración y Pagos — Patrimonio 
Autónomo La Palestina 4 Sector — entre Alfonso Cruz Montaña, 
Constructora Las Galias S.A. y Alianza Fiduciaria S.A 

Alianza 
Fiduciaria 

11.9. Pedir instrucciones al FIDEICOMITENTE B, cuando en la ejecución del CONTRATO se 
presentaren hechos sobrevinientes e imprevistos, que impidan el cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales. Cuando ALIANZA haga uso de esta facultad quedarán en suspenso todas las 
obligaciones relacionadas con el asunto consultado hasta la fecha en la cual se produzca la respuesta 
por parte del FIDEICOMITENTE B, sin que pueda imputársele por este hecho responsabilidad alguna a 
ALIANZA. 

11.10. Pedir instrucciones a la Superintendencia Financiera cuando tenga fundadas dudas acerca de 
la naturaleza y alcance de sus obligaciones, o deba, cuando las circunstancias así lo exijan, apartarse 
de las autorizaciones contenidas en este CONTRATO o de las instrucciones impartidas por el 
FIDEICOMITENTE B, en el desarrollo del mismo. Cuando ALIANZA haga uso de esta facultad quedarán 
en suspenso todas las obligaciones relacionadas con el asunto consultado hasta la fecha en la cual se 
produzca la respuesta por parte de la Superintendencia Financiera, sin que pueda imputársele por 
este hecho responsabilidad alguna. 

11.11. Llevar una contabilidad del PATRIMONIO AUTONOMO separada de la Sociedad Fidudaria, de 
conformidad con lo establecido en las normas establecidas en la Circular Externa 100 de 1995 
expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, los Principios de Contabilidad Generalmente 
Aceptados en Colombia según el decreto 2649 de 1993 y  demás normas que la modifiquen o 
complementen; dicha información con los soportes que se requieran para registrarlos de acuerdo al 
objeto del presente CONTRATO deberá entregarlos de manera obligatoria quien ostente la calidad de 
FIDEICOMITENTE B a ALIANZA de manera oportuna, adecuada y completa, con el fin de que se 
puedan contabilIzar, ALIANZA NO tendrá responsabIlIdad si estos no son entregados a ALIANZA 
cuando sean requeridos, de acuerdo con las operaciones que se realicen en desarrollo del 
PATRIMONIO AUTONOMO. 

11.12. Rendir cuentas comprobadas de su gestión cada seis (6) meses contados a partir de la 
celebración del presente CONTRATO, así como a la terminación del PATRIMONIO AUTONOMO. Dicha 
rendición de cuentas deberá ser presentada y enviada al correo electrónico suministrado por LOS 
FIDEICOMITENTES, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha del corte que se está 
informando, de conformidad con lo establecido en la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia 
Financiera. Por su parte, LOS FIDEICOMITENTES tendrán diez (10) días hábiles desde la fecha de 
envío del mencionado correo electrónico por parte de ALIANZA, para presentar objeciones a la 
correspondiente rendición de cuentas. 

11.13. Presentar la rendición final de cuentas de su gestión al terminar el CONTRATO 

11.14. Cobrar la comisión a que tiene derecho, la cual está a cargo exclusivamente del 
FIDEICOMITENTE 3. 

12. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. DERECHOS DE ALIANZA: 

Además de los ya relacionados en el texto del presente CONTRATO, y en la ley, ALIANZA podrá 
deducir automáticamente de los recursos fideicomitidos, los rubros para los pagos legalmente 
obligatorios a que hubiere lugar, los gastos necesarios para el mantenimiento de los bienes y para la 
ejecución del negocio, y la remuneración fiduciaria prevista en este CONTRATO. 
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ALIANZA se reserva el derecho de oponerse al ingreso de terceros, bien sea en calidad de 
beneficiario, fideicomitente, Inversionista o cualquier otra calidad y el derecho a verificar la 
procedencia y el origen de los fondos que ingresen al PATRIMONIO AUTONOMO, 

Así mismo, podrá solicitar modificaciones, aclaraciones o adiciones a los textos de acuerdos de cesión, y 
en general de minutas y documentos legales que le sean enviados para su firma, cuando considere que 
con los mismos se afectan derechos de terceros, del PATRIMONIO AUTONOMO o de AUANZA. 

13. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. OBLIGACIONES DE LOS FIDEICOMITENTES: 

13,1. DEL FIDEICOMITENTE A: Además de las generales establecidas en otras Cláusulas del 
presente CONTRATO y aquellas derivadas de su objeto, las siguientes: 

13.1.1. Transferir a título de fiducia mercantil el INMUEBLE libre de embargos, limitaciones a dominio, 
medidas cautelares y cualquier otra que impida la tradición debidamente saneada del INMUEBLE, Se debe 
tener en cuenta que actualmente existe un embargo decretado por la Fiscalía 51 Local de Bogotá, inscrito 
en la anotación No.1 del Folio de Matrícula InmobHiaria No,505-40604352, cuya cancelación la hará el 
FIDEICOMITENTE A previa a la transferencia del INMUEBLE al PATRIMONIO AUTONOMO. 

13.1.2. Prestar su colaboración a ALIANZA, para la realización del fin establecido en este CONTRATO, 

13.1.3. Informar por escrito a ALIANZA dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, cada vez 
que se modifiquen a cambien los datos correspondientes a dirección, domicilio, teléfono, fax, ocupación, 
profesión, oficio, razón social, representación legal, lugar de trabajo o residencia y en fin cualquier 
circunstancia que varíe de las que reporten a la firma del presente CONTRATO, tanto para personas 
naturales como jurídicas, con base en lo dispuesto por las circulares emitidas por la Superintendencia 
Financiera, sin perjuicio de la obligación de suministrar los documentos que deban ser entregados en 
virtud de actos y disposiciones legales o administrativas, relacionados con la obligación a que se hace 
referencia. Igualmente, se obliga a enviar a ALIANZA fotocopía del certificado de ingresos y retenciones, 
declaración de renta, constancia de honorarios o balance del último aflo según el caso, por cada afio de 
vigencia del presente CONTRATO, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a aquel en que dichos 
documentos sean expedidos o presentados ante la autoridad competente. 

13.1.4.
Las demás establecidas en este CONTRATO y cualquier otra que se desprenda de la 

naturaleza de su gestión, de acuerdo con las normas legales vigentes. 

13.2. DEL FIDEICOMITENTE B: Además de las generales establecidas en otras Cláusulas del 
presente CONTRATO y aquellas derivadas de su objeto, las siguientes: 

13.2.1.
Efectuar a favor del PATRIMONIO AUTONOMO, la transferencia de los recursos referidos en la 

Cláusula 10 del presente CONTRATO. 

13.2.2. Certificar de manera mensual la declaración y el pago ante la autoridad administrativa 
competente, de las retenciones practicadas producto de los giros ordenados en desarrollo del objeto del 
presente CONTRATO. Dicha certificación deberá estar suscrita por el Representante Legal del 
FIDEICOMITENTE B y su Revisor Fiscal. 
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13.2.3. Teniendo en cuenta que los pagos que efectúe ALIANZA en desarrollo del objeto del presente 
CONTRATO, los hace por cuenta del FIDEICOMITENTE B, éste último se encargará durante el término de 
vigencia del CONTRATO, de todas las liquidaciones por concepto de Retenciones en la Fuente, 1'VA, ICA, 
etc., de cada uno de los pagos. 

13.2.4. Suministrar oportunamente a ALIANZA las sumas de dinero que ésta le solicite por escrito y 
en lo posible con un término de antelación no menor de cinco (5) días hábiles, para pagar la totalidad de 
las obligaciones que contraiga el PATRIMONIO AUTONOMO, para sufragar todos los costos en los cuales 
se incurra y en general para el cumplimiento de sus gestiones. 

13.2.5. Pagar oportunamente la remuneracIón de ALIANZA prevista en este CONTRATO. 

13.2.6. Prestar su colaboración a ALIANZA, para la realización del fin establecido en este CONTRATO. 

13.2.7. Pagar por su cuenta la totalidad de ¡os impuestos, tasas y contribuciones, que se causen por 
la suscripción del presente CONTRATO, y sustituir a AUANZ.A procesal y económicamente por las 
reclamaciones derivadas de estos conceptos. 

13.2.8. Informar por escrito a ALIANZA dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, cada vez 
que se modifiquen o cambien los datos correspondientes a dirección, domicilio, teléfono, fax, ocupación, 
profesión, oficio, razón social, representación legal, lugar de trabajo o residencia y en fin cualquier 
circunstancia que varíe de las que reporten a la firma del presente CONTRATO, tanto para personas 
naturales como jurídicas, con base en lo dispuesto por las circulares emitidas por la Superintendencia 
Financiera, sin perjuicio de la obligación de suministrar los documentos que deban ser entregados en 
virtud de actos y disposiciones legales o administrativas, relacionados con la obligación a que se hace 
referencia. Igualmente, se obliga a enviar a AUANZA fotocopia del certificado de ingresos y retenciones, 
declaración de renta, constancia de honorarios o balance del último año según el caso, por cada año de 
vigencia del presente CONTRATO, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a aquel en que dichos 
documentos sean expedidos o presentados ante la autoridad competente. 

13.2.9. Presentar la declaración del Impuesto predial sobre el INMUEBLE y realizar su correspondiente 
pago. 

13.2.10. Las demás establecidas en este CONTRATO y cualquier otra que se desprenda de la 
naturaleza de su gestión, de acuerdo con las normas legales vigentes. 

14. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. DERECHOS DE LOS FIDEICOMITENTES: 

Además de los consagrados en la ley y el presente CONTRATO, los siguientes: 

14.1. Decidir sobre la distribución de los bienes fideicomitidos a la terminación del PATRIMONIO 
AUTONOMO, conforme a lo establecido en este CONTRATO. 

14.2. Que se le rindan los informes a los que haya lugar. 
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14.3. Solicitar la remoción de ALIANZA, cuando se den las causales previstas en el artículo 1.239 
del Código de Comercio. 

14.4. Exigir ALIANZA que lleve una contabilidad separada del presente CONTRATO, de 
conformidad con lo establecido en la Circular Externa 100 de 1995 de la Superintendencia Financiera y 
demás normas que la modifiquen o complementen. 

15. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. BENEFICIARIOS DEL PATRIMONIO AUTONOMO: 

El FIDEICOMITENTE A es BENEFICIARIO del presente CONTRATO y el FIDEICOMITENTE B es 
BENEFICIARIO del presente CONTRATO, en los mismos porcentajes de su participación en los 
derechos fiduciarios derivados del PATRIMONIO AUTONOMO, 

LOS FIDEICOMITENTES podrán ceder la totalidad o parte de los derechos y las obligaciones correlativas a 
ellos que les corresponden en este CONTRATO conforme se establece a continuacIón: 

Dicha cesión se efectuará mediante documento privado suscrito por cedente y cesionario, será notificado 
y enviado a ALIANZA, en el cual conste el nombre, dirección y teléfono del cedente y cesionario, la 
declaración por la cual el cesionario manifiesta y conoce el presente CONTRATO constitutivo del 

PATRIMONIO AUTONOMO, el estado del mismo, y las obligaciones y derechos que adquiere en virtud de 
la cesión, todo ello para efecto de los registros de ALIANZA, documento que como mínimo deberá ceñirse 
a lo prevIsto en este CONTRATO, 

ALIANZA, podrá solicitar modificaciones, aclaraciones o adiciones al texto del acuerdo de cesión, cuando 
considere que con el mismo se afectan derechos de terceros, de los contratantes o de ALIANZA, así 
mismo, podrá objetar la vinculación de cesionarios mediante comunicación escrita en dicho sentido 
dirigida al cedente, sin que para ello se requiera motivación alguna, 

Adicionalmente, en virtud de la cesión efectuada en los términos anteriores, y como requisito necesario 
para el registro de la misma en ALIANZA, el cesionario deberá suscribir un pagaré con espacios en blanco 
para que ALIANZA lo llene según las instrucciones que el otorgante dará y en las cuales se preverá 
que el valor del pagaré será por concepto de comisiones fiduciarias, costos y gastos a favor de 
ALIANZA, en desarrollo del objeto del presente CONTRATO. 

En todo caso, queda entendido que ALIANZA se reserva el derecho a oponerse a la vinculación de 
dichos terceros como BENEFICIARIOS o FIDEICOMITENTES 

16, CLÁUSuLA DÉCIMA SEXTA. REMUNERACIÓN: 

Como retribución por sus servicios, ALIANZA recibirá corno remuneración por su gestión, la siguiente 
comisión, a cargo exclusivamente del FIDEICOMITENTE B: 

16.1.
UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000) por concepto de las labores de estructuración del 

PATRIMONIO AUTONOMO, pagadera a la firma de este CONTRATO. 

Fiduciwi  
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16.2. Una comisión fija mensual por la administración del PATRIMONIO AUTONOMO, equivalente 
a un (1) salario mínimo legal mensual vigente pagadero mes vencido dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la presentación de la factura por parte de ALIANZA. 

16.3. Por la inversión de los recursos en los Fondos de Administración Colectiva administrados por 
ALIANZA, aplicará lo previsto en el Reglamento correspondiente, el cual se encuentra puesto a 
disposición del LOS FIDEICOMITENTES mediante su publicación en la página web de la ALIANZA 
www.alianza.com.co. 

16.4. Una comisión equIvalente a medio (0.5) salario mínimo legal mensual vigente, por cada 
otrosí que se suscriba durante la vigencia del presente CONTRATO. 

16.5. Una comisión de cero punto cinco (0.5) salario mínimo legal mensual vigente por cada 
cesión de derechos fiduciarios. 

16.6. Una comisión de tres (3) salarios mínimos legales mensuales vigentes por la suscripción de 
cesión de fiduciario por solicitud del FIDEICOMITENTE B. 

16.7. CONSIDERACIONES ESPECIALES: 

16.7.1. La comisión fiduciaria se causará, liquidará y cobrará mensualmente, y será descontada por 
AUANZA directamente de los recursos del PATRIMONIO AUTONOMO, dentro de los cinco (5) prImeros 
días de cada mes. 

16.7.2. Las comisiones fiduciarias estarán gravadas con el Impuesto a las Ventas (I.V.A.), de 
conformidad con la normatividad vigente. 

16.7.3. Las anteriores sumas se incrementarán anualmente con el Indice de Precios al Consumidor. 

16.7.4. Cualquier gestión adicional no definida en el CONTRATO será cobrada de manera 
independiente, previo acuerdo entre las partes. 

16.7.5. ALIANZA podrá abstenerse de realizar gestión alguna relacionada con el desarrollo del 
CONTRATO si al momento en que sea solicitada se está en mora en la cancelación de la comisión 
fiduciaria que se establece a su favor en esta Cláusula o no se haya contemplado en el presente 
CONTRATO. 

16.7.6. La presente comisión no incluye IVA, el cual estará a cargo de! FIDEICOM11 bNTE B, 

16.7.7. La comisión fiduciaria seré pagada de manera solidaria por quien ostente la calidad de 
FIDEICOMITENTE 6. En el evento que exista Incumplimiento total o parcial en dicho pago, ALIANZA 
podrá exigir el mismo al FIDEICOM1TENTE B. 

16.7.8. Todas las retribuciones que recibirá ALIANZA como remuneración por su gestión son a cargo 
---' —.,. exclusivamente del FIDEICOMITENTE 6 

1.... 
- 17. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. GASTOS Y COSTOS: 

' ,. 
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17,1. Todos los costos, gastos y pagos, necesarios para el cumplimiento del objeto del presente 
CONTRATO y los que se generen por su constitución, ejecución, desarrollo y disolución o liquidación, 
sean ellos de origen contractual o legal, al igual que la remuneración de ALIANZA serán a cargo del 

FIDEICOMITENTE 8 quien desde ya autoriza a ALIANZA para que sean descontados directamente de 
los recursos del PATRIMONIO AUTONOMO. 

Se considerará como gastos los siguientes, los cuales serán descontados de los recursos del 
PATRIMONIO AUTONOMO, a cargo del FIDEICOMITENTE 8, en el siguiente orden de prioridad: 

17.1.1. La comisión fiduciaria descontada mensualmente, 

17.1.2. Los honorarios y gastos en que haya de incurrirse para la ejecución del CONTRATO, cuando 
las circunstancias así lo exijan y sean aprobados por el FIDEICOMITENTE 8. 

17.1.3. El pago de los tributos (impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden territorial o 
administrativo) y otros gastos que se causen con ocasión de la celebración, ejecución, terminación y 
liquidación de este CONTRATO, 

17.1.4. Los gastos de la revisoría fiscal por concepto de honorarios, cuando se requiera de su 
dictamen sobre los estados financieros del PATRIMONIO AUTONOMO por solicitud del FIDEICOMITENTE 
B, la Superintendencia Financiera o cualquier entidad administrativa a judicial. 

17.1.5. Los costos por la elaboración de informes diferentes a los estipulados en el presente 
CONTRATO, los cuales serán definidos previamente entre el FIDEICOMITENTE B y AUANZA con 
anterioridad a la elaboración del respectivo Informe, 

17.1.6. Los gastos que ocasione la disolución o liquidación del PATRIMONIO AUTONOMO. 

17.1.7. Todos aquellos gastos directos o indirectos que sean necesarios para el buen desarrollo del 
objeto del CONTRATO, previa aprobación del FIDEICOMITENTE 8, 

17.2. El FIDEICOMITENTE A estará obligado a cancelar los siguientes gastos y costos, quien desde 
ya autoriza a ALIANZA para que sean descontados directamente de los recursos a su nombre que se 
encuentren en el patrimonio autónomo: 

17.2.1. El impuesto del 4 por mil GMF y el costo de los cheques únicamente de los pagos que el 
FIDEICOMITENTE A reciba de AUANZA. Todos los demás gastos y costos son a cargo exclusivamente de! 
FIDEICOMITENTE B. 

17.3. ALIANZA no asume con recursos propios pagos derivados del presente CONTRATO, 

17.4. En el evento en que los recursos del PATRIMONIO AUTONOMO no sean suficientes para 
sufragar los conceptos de que trata la presente Cláusula 17, éstos serán pagados directamente por el 
FIDEICOMITENTE B, quien los pagará a ALIANZA con la sola demostración sumaria de los mismos, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la presentación de la cuenta por parte de ésta, en la 
dirección que se encuentre en sus registros, Las sumas derivadas de estos conceptos y las de la 
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remuneración de ALIANZA, causarán intereses de mora, a razón de la tasa comercial de mora más 
alta que permita la Ley. No obstante lo anterior, en los eventos en que el gasto sea previsible, 
ALIANZA solicitará los recursos al FIDEICOMITENTE 8 con una antelación de cinco (5) días hábiles. 

17.5. En razón a que el presente CONTRATO contiene una obligación expresa, clara y exigible a 
favor de AUANZA y del PATRIMONIO AUTONOMO y a cargo de LOS FIDEICOMITENTES, el mismo 
presta mérito ejecutivo en virtud de lo dispuesto por el Artículo 488 del Código de Procedimiento Civil. 
Es así como para el efecto del cobro de dichas sumas, bastará la certificación suscrita por el 
Representante Legal de ALIANZA y su Revisor Fiscal o Contador, en la que consten las sumas 
adeudadas por el FIDEICOMITENTE B, bien sea por concepto de comisión fiduciaria o de costos y 
gastos del PATRIMONIO AUTONOMO. 

17.6. Para garantizar el pago de la comisión fiduciaria, así como de los demás costos y gastos del 
PATRIMONIO AUTONOMO en los que incurra ALIANZA, el FIDEICOMITENTE B firmará en favor de 
ALIANZA un pagaré en blanco con carta de instrucciones, el cual será diligenciado en el evento en que 
el FIDEICOMITENTE 8 incumpla el pago de las sumas adeudadas a ALIANZA. 

18. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. DURACIÓN: 

El presente CONTRATO tendrá una duración de diez (10) años. Dicho término será prorrogado 
automáticamente por un (1) año más, si dentro de los ocho (8) días hábiles anteriores al vencimiento del 
plazo acá establecIdo, no se envía comunicación por alguna de las partes dándolo por terminado. 

19. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. TERMINACIÓN: 

Este CONTRATO terminará cuando se produzca alguno de los siguientes eventos: 

19.1. Por imposibilidad de realizar su objeto. 

19.2. Por decisión judicial debidamente ejecutoriada. 

19.3. Por determinación de ALIANZA, facultad que ALIANZA expresamente se reserva, para los 
eventos contemplados en el artículo 1232 de Código de Comercio, por incumplimiento en el pago de 
la comisión fiduciaria y cuando por diversas circunstancias la gestión fiduciaria no genere 
contraprestación alguna para ALIANZA. 

19.4. El acaecimiento de alguna de las causales previstas en el artículo 1240 del Código de 
Comercio, exceptuando el numeral sexto de dicho artículo. 

19.5. Por encontrarse LOS FIDEICOMITENTES incluidos en las listas para el Control de Lavado de 
Activos, administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como la Oficina de Control 
de Activos en el Exterior (OFAC), 

19.6. Cuando se presente una insuficiencia de recursos que impida el pago de la comisión 
fiduciaria y demás gastos del PATRIMONIO AUTONOMO por un periodo consecutivo de dos (2) meses. 
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20. CLÁUSULA VIGÉSIMA. LIQUIDACIÓN DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO A LA 
TERMINACIÓN DEL CONTRATO: 

20.1. Ocurrida la terminación del presente CONTRATO, la gestión de ALIANZA deberá dirigirse 
exclusivamente a realizar actos directamente relacionados con la liquidación del PATRIMONIO 
AUTONOMO. Terminado el CONTRATO por cualquiera de las causales previstas en la Cláusula 19 del 
presente CONTRATO, se procederá a la liquidación del PATRIMONIO AUTONOMO en el siguiente 
orden: 

20.1.1. El pago de la suma de dinero que se deba a ALIANZA por concepto de comisión 

20.1.2. El pago de os gastos de administración. 

20.1.3. El pago de los gastos por concepto de tributos (impuestos, tasas y contribuciones de cualquier 
orden o nivel territorial o administrativo). 

20.1.4. Los demás gastos directos e indirectos en que incurra el PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

20.2. Posteriormente, y dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, ALIANZA presentará una 
rendición final de cuentas de conformidad con la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia 
Financiera de Colombia. Por su parte, LOS FIDEICOMITENTES tendrán diez (10) días hábiles desde la 
fecha de envío del mencionado correo electrónico por parte de ALIANZA, para presentar objeciones a 
la correspondiente rendición de cuentas. 

20.3. Todos los gastos del PATRIMONIO AUTONOMO pendientes de pago que no pudieron ser 
cancelados con los recursos del mismo, serán asumidos automáticamente por el FIDEICOMITENTE B, 
quien tendrá la calidad de deudor frente a esas oblIgaciones, circunstancia que es aceptada por el 
FIDEICOMITENTE B con la firma del presente CONTRATO, 

20.4. Si al terminar esta liquidación por algún 
alguna suma de dinero a favor de ALIANZA, este se 
a la orden de AUANZA dentro de los cinco (5) días 
respectiva. 

motivo quedare a cargo del FIDEICOMITENTE 
compromete de manera clara y expresa a pagarla 
hábiles siguientes al que se le presente la cuenta 

20.5. Todos los costos y gastos que deban ser pagados con ocasión de la liquidación del presente 
CONTRATO, se realizarán con cargo a los recursos existentes dentro del PATRIMONIO AUTONOMO, 

20.6. En todo caso, la liquidación del PATRIMONIO AUTONOMO se entenderá culminada siempre y 
cuando se hayan entregado todos y cada uno de los bienes fideicornitidos a quien corresponda de 
acuerdo con la prelación establecida en el presente CONTRATO, mientras esto no ocurra, se seguirá 
causando la comisión fiduciaria establecida en la Cláusula 11 del presente CONTRATO, 

21. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. AUTORIZACIÓN REPORTE Y CONSULTA A LA CIFIN: 

LOS FIDEICOMITENTES o quien en el futuro ostente tal calidad, autoriza a AUANZA o a quien 
represente sus derechos u ostente en el futuro la calidad de acreedor, a reportar, procesar, solicitar y 
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divulgar a la Central de Información del Sector Financiero -CIFIN- que administra la Asociación 
Bancaria y de Entidades Financieras de Colombia, o a cualquier otra entidad que maneje o administre 
bases de datos con los mismos fines, toda la información referente a su comportamiento como 
clientes de la entidad. Lo anterior implica que el cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones 
se reflejará en las mencionadas bases de datos, en donde se consignan de manera completa, todos 
los datos referentes a su actual y pasado comportamiento frente al sector financiero y, en general, al 
cumplimiento de sus obligaciones. 

22. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. REGISTRO DE DOMICILIOS; 

Las partes recibirán notificaciones en las siguientes direcciones 

El FIDEICOMITENTE A: 
Dirección: Carrera 6 No. 116 — 24. Barrio Santa Bárbara. Bogotá. 
Teléfonos: 321 3730510 300 2149618 300 3185651 
Correo electrónico: jorencruztovar©gmail.com, plfonsocruzfincaraizgmail,çom  
Ciudad: Bogotá D.C. 

El FIDEICOMITENTE B: 
Dirección; Carrera 45  No 105-24. Bogotá D.C. 
Teléfono: 7455179 
Correo electrónico: lllanasanchez©galias.com.co  
Ciudad: Bogotá D.C. 

ALIANZA 
Dirección: Avenida carrera 15 No. 100 — 43 Pisos 3 y  4 
Teléfono: 6447700 
Fax: 6162711 
Ciudad: Bogotá D.C. 

22.1. LOS FIDEICOMITENTES se obligan a informar oportunamente por escrito el cambio de su 
dirección o correo electrónico a ALIANZA, y en todo caso a mantener actualizada dicha información. 

22.2. En el evento que no sea posible la localización de LOS FIDEICOMITENTES, de los 
BENEFICIARIOS y/o de la persona encargada de impartir instrucciones necesarias para la ejecución 
y/o liquidación del CONTRATO, según lo establecido en el mismo, luego del envío de dos (2) 
comunicaciones escritas con intervalos de veinte (20) días calendario, requirléndolo en tal sentido a la 
última dirección de correspondencia registrada en ALIANZA, se procederá con respecto a las personas 
ilocalizables, de la siguiente manera: 

22.2.1. Si el objeto del CONTRATO no se ha agotado, se entenderá que ALIANZA se encuentra 
autorizada expresamente y plenamente para realizar las gestiones tendientes para continuar con la 
ejecución del PATRIMONIO AUTONOMO de acuerdo con las instrucciones previstas en el presente 
CONTRATO y dentro de los límites del objeto del mismo. ALIANZA realizará estas gestiones hasta 
concurrencia de los activos del PATRIMONIO AUTONOMO y en ningún caso estará obligada a cubrir con 
recursos propios los gastos necesarios para dicha ejecución. En caso que los recursos del PATRIMONIO 
AUTONOMO no sean suficientes, ALIANZA los solicitará al BENEFICIARIO o a la persona encargada de 
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impartir instrucciones si son personas distintas del FIDEICOMITENTE B, y si estos tampoco aportan los 
recursos, ALIANZA quedará facultada para terminar el CONTRATO por ser imposible el cumplimiento de 
su objeto, y se procederá a la liquidación del PATRIMONIO AUTONOMO, de la forma que se establece a 
continuación; 

22,2.2. Si el objeto del CONTRATO se agotó, o de conformidad con el presente CONTRATO se hace 
imposible el cumplimiento del mismo, se deberá tener en cuenta lo siguiente: 

22.2,2.1. Si existieren recursos líquidos en el PATRIMONIO AUTONOMO, que de conformidad 
con el presente CONTRATO deban ser entregados al FIDEICOMITENTE A y/o BENEFICIARIO, estos 
desde ya, mediante el presente CONTRATO, otorgan poder especial a ALIANZA para que en su 
condición de apoderada y por ende en nombre y representación del FIDEICOMITENTE A y/o 
BENEFICIARIO, según corresponda, constftuya con dichos recursos un encargo fiduciario en el 
Fondo Abierto Alianza, siempre y cuando se hubieren atendido todos los costos y gastos del 
PATRIMONIO AUTONOMO. 

22.2.2.2, Si existen Inmuebles o muebles en el PATRIMONIO AUTONOMO, que de conformidad 
con el presente CONTRATO deban ser transferidos a LOS FIDEICOMITENTES y/o BENEFICIARIOS 
en común y proindiviso de conformidad con su participación en los derechos fiduciarios derivados 
del presente PATRIMONIO AUTONOMO, quienes desde ya, mediante el presente CONTRATO, 
otorgan poder especial a ALIANZA para que en su condición de apoderada y por ende en nombre y 
representación de LOS FIDEICOMITENTES y/o BENEFICIARIOS según corresponda, otorgue la 
escritura pública en el caso de los Inmuebles, o celebre el documento privado de transferencia en el 
caso de los muebles, en virtud de la cual le sea transferido el bien inmueble a título de restitución 
de aporte o de beneficio, respectivamente, 

23. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. DOMICILIO; 

El lugar de! cumplimiento de las obligaciones derivadas de presente CONTRATO es la ciudad de 
Bogotá. 

24. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD DE ALIANZA, 

24.1. La responsabilidad que adquiere ALIANZA es de medio y no de resultado y, por lo tanto, 
responderá hasta por culpa leve en el desarrollo de su gestión, Además, ALIANZA solo será 
responsable por la recepción y pago con los recursos existentes en el PATRIMONIO AUTONOMO, por 
lo tanto no está obligada a asumir con recursos propios financiación alguna derivada del presente 
CONTRATO, y no responderá por las obligaciones de LOS FIDEICOMITENTES nl por los 
incumplimientos que por defecto en la entrega de los recursos necesarios para efectuar los pagos se 
puedan presentar durante la ejecución del CONTRATO. 

24.2. ALIANZA no será responsable por caso fortuito, fuerza mayor, el hecho de un tercero o la 
violación de deberes legales o contractuales por parte de LOS FIDEICOMITENTES, 
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24.3. ALIANZA podrá abstenerse de actuar, válidamente y sin responsabilidad alguna de su parte, 
frente a instrucciones del FIDEICOMITENTE B manifiestamente ilegales contrarias a los fines del 
presente CONTRATO. 

24.4. Sin perjuicio del deber de diligencia y del cumplimiento de las obligaciones que ALIANZA 
adquiere como vocera del PATRIMONIO AUTONOMO, queda entendido que ALIANZA no actuará en 
desarrollo del presente CONTRATO como asesor jurídico, tributario, financiero, cambiario o de 
cualquier otra índole y por tanto no responderá por las consecuencias derivadas de las decisiones que 
el FIDEICOMITENTE B o sus asesores tomen con respecto a dichos aspectos. 

24.5. AUANZA no contrae ninguna responsabilidad por las fluctuaciones, desvalorizaciones, bajas 
en los valores de las inversiones, disminución de los rendimientos, modificación o pérdida de 
bondades o privilegios financieros por causas ajenas a su voluntad o que le hubieren sido 
desconocidas en su oportunidad. 

24.6. ALIANZA ni como sociedad ni como vocera del PATRIMONIO AUTONOMO es parte del 
Contrato de Promesa de Compraventa celebrado entre el FIDEICOMITENTE A como promitente 
vendedor y el FIDEICOMITENTE B como promitente compradora en Agosto catorce (14) de dos mil 
quince (2015) sobre el INMUEBLE, motivo por el cual no contrae ninguna responsabilidad y/o 
obligación derivada del mismo. 

24.7. LOS FIDEICOMITENTES declaran conocer y aceptar el estado jurídico y factico del 
INMUEBLE, motivo por el cual desde ya renuncian a cualquier reclamación judicial o extrajudiciai 
derivada directa o indirectamente del estado del mismo, obligándose de igual manera a mantener 
indemne a ALIANZA y al PATRIMONIO AUTONOMO por cualquier acción o reclamación judicial o 
extrajudicial o administrativa, sin importar su naturaleza presentada por cualquier tercero en contra 
de ALIANZA o del PATRIMONIO AUTONOMO que se derive directa o indirectamente del estado 
jurídico y factico dei INMUEBLE, en especial aquellas derivadas de la terminación anticipada de 
contratos de arrendamiento, ocupaciones, posesiones o restituciones de tenencia del INMUEBLE, 
comprometiéndose desde ya LOS FIDEICOMITENTES a asumir los costos y gastos que pudieren 
derivarse de la defensa de ALIANZA o PATRIMONIO AUTONOMO. 

25. CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN Y 
MECANISMOS DE MITIGACIÓN DE RIESGO: 

25.1. LOS FIDEICOMITENTES se obligan a actualizar por lo menos una vez al año, la información 
requerida por ALIANZA para el cumplimiento de las disposiciones que se requieren para el 
cumplimiento de las normas relativas al Sistema de Administración de Riesgo de Lavado de Activos y 
de la Financiación del Terrorismo — SARLAFT, exigidas por la Superintendencia Financiera. 

25.2. ALIANZA aplicará, durante toda la vigencia del presente CONTRATO a LOS 
FIDEICOMITENTES, a sus cesionarios por otra parte desde su vinculación, y en general a los terceros 
que resulten partícipes en el desarrollo del presente CONTRATO, los procedimientos que a 
continuación se describen, respecto de cada uno de los siguientes riesgos: 

25.2.1. RIESGO DE MERCADO Y LIQUIDEZ: ALIANZA cuenta con herramientas tales como: 
políticas, límites, análisis técnico y fundamental (análisis estadístico de las variables y factores de riesgo 
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que inciden sobre las decisiones de inversión), sistemas de información del mercado de valores, 
metodologías de valor en riesgo (VaR) que permiten calcular y controlar las posibles pérdidas por efectos 
de mercado y modelos de Back Testing y Stress Testing que permiten evaluar y ajustar el modelo de 
VaR. LOS FIDEICOMITENTES eximen a ALIANZA de la aplicación de los sistemas de administración de 
dichos riegos respecto de aquellas inversiones diferentes a las efectuadas en los fondos de inversión 
colectiva administrados por AUANZA. 

25.2.2. RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO: ALIANZA ha 
implementado procesos de vinculación, conocimiento y estudio de sus clientes, al igual que con un 
monitoreo de las operaciones realizadas dentro de la vigencia del contrato. ALIANZA cuenta con los 
mecanismos de control necesarios que permiten detectar operaciones sospechosas e inusuales y proceder 
a tomar las decisiones pertinentes, de conformidad con el Manual correspondiente sobre el Sistema de 
Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo SARLAFT, 

25.2.3. RIESGO OPERATIVO: ALIANZA ha Implementado mecanismos compuestos por políticas y 
procedimientos que le permiten una efectiva administración y mitigación del riesgo operativo que se 
pudieren llegara a generar en desarrollo de los negocios fiduciarios, Estos mecanismos abarcan la 
administración y mitigación del riesgo legal y reputacional, Adicionalmente, cuenta con políticas de 
confidencialidad para el manejo y protección de Información privilegiada y, política de manejo de conflicto 
de interés, 

25.3.
Las PARTES, con la suscripción del presente CONTRATO, se obligan a acatar los mecanismos 

establecidos para el cumplimiento de los estándares indicados para la gestión de los riesgos asociados 
al presente CONTRATO, y de igual forma se obligan a dar a conocer tales mecanismos a los terceros 
interesados en vincularse al negocio, 

26, CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. DECLARACIÓN DE LOS FIDEICOMITENTES: 

Manifiestan y declaran: 

26.1.
Que posee bienes suficientes para atender al oportuno y adecuado cumplimiento de las 

obligaciones contraídas a favor de terceros hasta la fecha de la celebración de este CONTRATO, es 
decir, que con la celebración del mismo no se produce un desequilibrio en su patrimonio que le impida 
satisfacer adecuadamente obligaciones contraídas en el pasado, se entiende entonces que el presente 
acto jurídico no tiene como causa ni produce como efecto la defraudación de derechos de terceros por 
la dIsmInución de la prenda general de sus acreedores, 

26.2.
Que su intención se imita a los beneficios que con la celebración del presente CONTRATO se 

puedan llegar a generar y no implica en ningún evento defraudar a terceros de buena fe. 

26.3.
Que se comprometen a responder civilmente por las consecuencias de la inexactitud o 

reticencia de las declaraciones contenidas en el presente CONTRATO en especial las establecidas en la 
presente Cláusula 26, 

27. CLÁUSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA. NULIDAD PARCIAL: 
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Si cualquier disposición de este CONTRATO fuese prohibida, resultare nula, ineficaz o no pudiere 
hacerse exigible de conformidad con las leyes de la República de Colombia, las demás estipulaciones 
contenidas en el presente CONTRATO le sobrevivirán con sus plenos efectos vinculantes y obligatorios 
para LOS FIDEICOMITENTES y para ALIANZA, a menos que la disposición prohibida, nula, ineficaz o 
inexigible fuese esencial al propio CONTRATO de manera que la interpretación o cumplimiento del 
mismo en ausencia de tal disposición no fuese posible. 

28. CLAUSULA VIGÉSIMO OCTAVA. COMITÉ FIDUCIARIO: 

Una vez sea registrado por parte de ALIANZA más de un FIDEICOMITENTE B con facultad de impartir 
instrucciones, ALIANZA citará una reunión de quienes se encuentren registrados como 
FIDEICOMITENTES B, al correo electrónico registrado en ALIANZA, con no menos de cinco (5) días de 
antelación a la fecha fijada para la correspondiente reunión, con el fin de que en dicha reunión se 
designen tres (3) personas que serán los miembros del Comité Fiduciario. El órgano así conformado 
tendrá la facultad de impartir todas las instrucciones que conforme al presente CONTRATO 
correspondan al FIDEICOMITENTE B. Las decisiones de dicho Comité Fiduciario constarán en acta 
suscritas por todos sus miembros. Esta designación la realizarán un número plural de 
FIDEICOMITENTES B que representen al menos la mitad más uno de los derechos fiduciarios en que 
se divide el PATRIMONIO AUTONOMO, no obstante, si transcurrida una hora no se hacen presentes 
un número plural de FIDEICOMITENTES 6 que representen tal mayoría, los designará el 
FIDEICOMITENTE o FIDEICOMITENTES 3 que se hagan presentes, con cualquier mayoría. 

El FIDEICOMITENTE B se compromete a que ninguna de las instrucciones que imparta el Comité 
Fiduciario a ALIANZA estarán en desacuerdo a las condiciones pactadas por LOS FIDEICOMITENTES 
en el Contrato de Promeso de Compraventa suscrito por LOS FIDEICOMITENTES en Agosto catorce 
(14) de dos mil quince (2015). 

29. CLÁUSULA VIGESIMO NOVENA. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

29.1. ARREGLO DIRECTO: En caso de que surjan diferencias entre las PARTES por razón o con 
ocasión del CONTRATO, serán resueltas por ellas mediante arreglo directo. Para tal efecto, las 
PARTES dispondrán de diez (10) días calendario, contados a partir de la fecha en que por escrito 
cualquiera de ellas requiera a la otra. Este término podrá ser prorrogado de común acuerdo entre las 
PARTES. 

29.2. TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO: Salvo las acciones de cobro, la venta, daclón en pago o 
ejecución de los bienes fideicomitidos y la restitución del bien o bienes dados en comodato, que 
queden sujetas a la jurisdicción ordinaria, toda controversia relativa a este CONTRATO, a su 
celebración, ejecución, interpretación, desarrollo, terminación o liquidación, que no pueda resolverse 
en forma directa por las PARTES de conformidad con lo dispuesto anteriormente, se resolverá por un 
Tribunal de Arbitramento, 

29.3. El Tribunal de Arbitramento se regirá por lo dispuesto en las normas colombianas, teniendo 
en cuenta las siguientes reglas: 

29.3.1. El Tribunal estará integrado por un (1) arbitro si la demanda es igual o no supera la suma 
equivalente a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, o por tres (3) árbitros si la 
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demanda supera la suma indicada. El (los) será (n) designado (s) por acuerdo entre las Partes y, en caso 
de no existir dicho acuerdo dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a aquel en que una de ellas 
proponga el (los) nombre (s) a la otra, será (n) designado (s) por el Centro de Arbitraje y 
Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., y sesionará en las instalaciones que la Cámara de 
Comercio de Bogotá D.C., proporcione para tal fin, en la ciudad de Bogotá D.C. 

29.3.2. El Tribunal decidirá en derecho. 

29.3.3. La organización interna del Tribunal se sujetará a las reglas del Centro de Arbitraje y 
Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. 

Para constancIa de lo anterior, se suscribe en ejemplares del mismo valor y tenor, en Bogotá 
D.C. en Diciembre (5) de dos mil quince (2015),' ' 

ALIANZA, 

GUS yO ADOLFO M' RTI Z GARCIA 
CC. 7'.353.638 de B. 'o 
Repr-sentante Legal 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

Las partes suscriben el presente contrato el día 25 de Febrero del aflo 2016 
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Fiduciaria 

t: (575) 644 77 00 
Avenida 15 No. 82-99 
Bogotá D.C., Coiombia 

OTROSI No. 1 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA DEL FIDEICOMISO LA 

PALESTINA 4 SECTOR 

Entre tos suscritos a saber de una parte: 

1) LILIANA SANCHEZ PRIETO, mayor de edad, identificada con ta céduta de ciudadanía número 24.323.229 

expedida en Manizates, quien actúa en nombre y representación de ta Sociedad CONSTRUCTORA LAS GALIAS 

S.A., constituida mediante escritura pública dos mit quinientos noventa y cuatro (2594) det doce (12) de mayo de 

mil novecientos noventa y dos (1992) de la Notaría cuarta (4) de Manizales, inscrita e! veintitrés (23) de diciembre 

de dos mil diez (2010) bajo el número 01439212 del libro IX, domiciliada en Bogotá D.C., identificada con NIT. 

800.161.633-4, lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara 

de Comercio de Bogotá, sociedad que ha venido denominando el FIDEICOMITENTE o el FIDEICOMITENTE 

GERENTE. 

II) JUAN CARLOS CASTILLA MARTÍNEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 

79.782.445, quien en su calidad de Suplente Presidente obra en nombre y representación legal de ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A., sociedad de servicios financieros con domicilio principal en Bogotá D.C., legalmente constituida 

por escritura pública número quinientos cuarenta y cinco (545) de fecha once (11) de febrero de mil novecientos 

ochenta y seis (1.986) otorgada en la Notaría Décima (10)  del círculo de Cali, calidad que acredita con el 

certificado adjunto para su protocolización expedido por la Superintendencia Financiera, sociedad que se ha 

venido denominando ALIANZA. 

Hemos convenido de común acuerdo, suscbir mediante el presente documento, Otrosí No. 1 al Contrato de Fiducia Mercantil 

de administración inmobiliaria del FIDEICOMISO LA PALESTINA 4 SECTOR en los siguientes términos, previas las 

consideraciones mencionadas a continuación: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA: Que mediante documento pvado de fecha cinco (5) de diciembre de dos mil quince (2015), se suschbió entre 

ALFONSO CRUZ MONTAÑA en calidad de FIDEICOMITENTES A, CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A. en calidad de 

FIDEICOMITENTE B, y ALIANZA FIDUCIARIA S.A. en calidad de FIDUCIARIO, el Contrato de Fiducia Mercantil de 

Administración y Pagos en virtud del cual se constituyó el PATRIMONIO AUTÓNOMO LA PALESTINA 4 SECTOR (En adelante 

'el CONTRATO"). 
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4. Alianza 
Fiduciaria 

  

t: (575) 644 77 00 
Avenida 15 No. 82-99 

Bogotá D.C., Colombia 

OTROSI No. 1 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA DEL FIDEICOMISO LA 

PALESTINA 4 SECTOR 

SEGUNDA: Que en el contrato fiduciario consbtubvo del FIDEICOMISO LA PALESTINA 4 SECTOR se estableció que al 

cumplimiento de unas condiciones especiales contenidas en ei contrato fiduciario, pactadas entre los FIDEICOMITENTES, el 

Fideicomitente B seria registrado como titular del cien por ciento (100%) de los derechos fiduciarios derivados del 

FIDEICOMISO, por lo cual CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A. fue registrada como el único fideicomitente y beneficiario del 

FIDEICOMISO LA PALESTINA 4 SECTOR. 

TERCERA: Que sin perjuicio de la denominación del Patrimonio Autónomo establecida en el contrato de fiducia, el 

FIDEICOMITENTE ha manifestado la necesidad de modificar el contrato fiduciario en el sentido de precisar aspectos 

relacionados con la denominación del FIDEICOMISO LA PALESTINA 4 SECTOR. 

CUARTA: Que EL FIDEICOMITENTE declara que el presente otrosí al CONTRATO no afecta lo derechos de los 

PROMITENTES COMPRADORES, por lo tanto, no se requerirá de su aprobación para adelantarla. 

QUINTA: Que es voluntad de las PARTES, modificar parcialmente el CONTRATO, respecto de la definición del 

FIDEICOMISO establecida en el CONTRATO DE FIDUCIA. 

En razón de lo anterior, LAS PARTES de común acuerdo, convienen en modificar el contrato en los siguientes términos, y 

de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Con la suscripción del presente documento las partes acuerdan modificar la definición de FIDEICOMISO O 

PATRIMONIO AUTÓNOMO establecida en la cláusula primera del CONTRATO, la cual en adelante y para efectos del 

presente documento se entenderá en los siguientes términos: 

"PRIMERA. DEFINICIONES: 
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Alianza 
Fiduciaria 

   

t: (575) 644 77 00 
Avenida 15 No. 82-99 
Bogotá D.C., Colombia 

OTROSI No. 1 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA DEL FIDEICOMISO LA 

PALESTINA 4 SECTOR 

FIDEICOMISO O PATRIMONIO AUTÓNOMO: Conjunto de derechos, bienes y obligaciones, creado a 

través del presente CONTRATO, que se denominará FIDEiCOMISO LA PALESTINA CUARTO (4) 

SECTOR. No obstante, cualquier referencia que se haga al nombre del Fideicomiso Palestina Cuarto 

Sector, se entenderá que es igual al Fideicomiso Palestina 4 sector y viceversa. 

SEGUNDA: En concordancia con lo anterior, EL FIDEICOMITENTE ratifica el contenido de los actos celebrados previo a la 

fecha del presente Otrosí con ALIANZA o con terceros, así como también cualquier otro documento suscrito en el que se hayan 

generado obligaciones a cargo de EL FIDEICOMITENTE y/o del FIDEICOMISO, en los cuales se haya hecho referencia al 

patrimonio autónomo con la denominación "Fideicomiso Palestina Cuarto Sector" o "Fideicomiso Palestina 4 Sector", aclarando 

que mediante cualquiera de las dos formas, se estará haciendo alusión a la denominación establecida en la cláusula primera 

anterior. 

TERCERA: Las partes manifiestan que la continuación de las cláusulas que por este documento se modifican y las demás 

cláusulas del CONTRATO y sus modificaciones, continúan vigentes en todo su contenido salvo en aquello que contraríe la 

modificación realizada en este documento. 

() Como constancia de aceptación de su contenido, se suscribe el presente documento en dos (2) ejemplares de igual valor 

e idéntico tenor, con destino a cada una de las partes, a los veinte (20) días del mes de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

EL FIDEICOMITENTE LA FIDUCIARIA, 

L 

  

LILIANA SANCHEZ PRIETO 

Representante Legal 

CONSTRUCTORA LAS GALIAS SA. 

JUAN CARLOS CASTILLA MARTÍNEZ 

Representante Legal 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 
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DocuSigfl 
Certificado de finalización 

Identificador del sobre: 15595BE1BA8749AF9CBFF5BFAB545384 

Asunto: OTROSI No. 1 FID PALESTINA CUARTO SECTOR VF 

Sobre de origen: 

Páginas del documento: 3 Firmas: 3 

Páginas del certificado: 4 Iniciales: 0 

Firma guiada: Activado 

Sello del identificador del sobre: Activado 

Zona horaria: (UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito, Rio Branco 

Estado: Completado 

Autor del sobre: 

ANDREA LOZANO QUICENO 

AV CR 9 101 67 OFICINA 602 

nil 

Bogota,WA 110231 

andrealozanogalias.com.co  

Dirección IP: 190.145.59.26 

Seguimiento de registro 

Estado: Original 

may.-21-2021 1 08:26 

Eventos de firmante 

LUIS FERNANDO ACEVEDO 

luisfemandoacevedo@galias.com.co  

Director Juridico 

CONTRUCTORA LAS GALIAS S.A. 

Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna) 

Información sobre confidencialidad de registros 
Aceptado: may.-21-2021 1 09:03 
ID: 4e9b3fcd-bf27-4d9b-a054-4b47ea9f38e8 

Liliana Sanchez Prieto 

lilianasanchezpgalias.com.co  

Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna) 

Información sobre confidencialidad de registros 
Aceptado: may.-22-2021 116:20 
ID: 95c50089-0c2f-4334-a018-2e998f9f8048 

Juan Carlos Castilla 

jcastilla@alianza.com.co  
Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna) 

Titular: ANDREA LOZANO QUICENO 

andrealozanogalias.com.co  

Firma 

Ubicación: DocuSign 

Fecha y hora 

Enviado: may.-21-2021 1 08:30 

Visto: may.-21-2021 1 09:03 

Firmado: may.-21-2021 1 09:03 

Enviado: may.-21-2021 1 09:03 

Visto: may.-22-2021 116:20 

Firmado: may.-22-2021 116:21 

Enviado: may.-22-2021 116:21 

Visto: may.-23-2021 1 20:53 

Firmado: may.-23-2021 1 20:53 

Adopción de firma: Estilo preseleccionado 

Utilizando dirección IP: 170.250.187.244 

Firmado con un dispositivo móvil 

y firmas electrónicos: 

L 
Adopción de firma: Dibujada en dispositivo 

Utilizando dirección IP: 190.146.30.52 

Firmado con un dispositivo móvil 

y firmas electrónicos: 

ju (s (sshLL 

Adopción de firma: Estilo preseleccionado 

Utilizando dirección IP: 186.80.169.22 

Información sobre confidencialidad de registros y firmas electrónicos: 
Aceptado: may.-23-2021 1 20:53 
ID: 93ddc85d-492f-4e80-950d-5981692ae0df 

Eventos de firmante en persona Firma Fecha y hora 

Eventos de entrega al editor Estado Fecha y  hora 

Eventos de entrega al agente Estado Fecha y hora 

Eventos de entrega al intermediario Estado Fecha y hora 



Eventos de entrega certificada Estado Fecha y hora 

(Y 

Eventos de copia de carbón Estado 
Adriana Mosquera Copiado 
amosquera@alianza.com.co  

Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna) 

Información sobre confidencialidad de registros y firmas electrónicos: 
No ofrecido a través de DocuSign 

ANDREA LOZANO QUICENO Copiado 
andrealozano@galiascom.co  

Operaciones comerciales 

las galias 

Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna) 

Información sobre confldenclaiidad de registros y firmas electrónicos: 
No ofrecido a través de DocuSign 

coro@alianza.com.co  

Claudia Romero 

Ni de seguridad: Correo electrónico,

Copiado 

Autenticación de cuenta (ninguna) 

información sobre confidencialidad de registros y firmas electrónicos: 
No ofrecido a través de DocuSign 

Consuelo Rojas Copiado 
crojas@alianza.com.co  

Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna) 

Información sobre confidencialidad de registros y firmas electrónicos: 
No ofrecido a través de DocuSign 

GESTION DOCUMENTAL Copiado 
gestiondocumental@galias.com.co  

GESTION DOCUMENTAL 

CONSTRUCTORA LAS GALIAS SA. 

Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna) 

Información sobre confidencialidad de registros y firmas electrónicos: 
No ofrecido a través de DocuSign 

rí'dra Noreña Copiado 
snorena@alianza.com.co  

Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna) 

Información sobre confidenclalidad de registros y firmas electrónicos: 
No ofrecido a través de DocuSign 

Eventos del testigo Firma 

Eventos de notario Firma 

Eventos de resumen de sobre Estado  

Fecha y hora 
Enviado: may.-23-2021 20:53 

Enviado: may.-23-2021 1 20:53 

Reenviado: may.-23-2021 1 20:53 

Visto: may.-24-2021 1 08:53 

Enviado: may.-23-2021 1 20:53 

Enviado: may.-23-2021 1 20:53 

Enviado: may.-23-2021 1 20:53 

Enviado: may.-23-2021 1 20:53 

Fecha y  hora 

Fecha y hora 

Marcas de tiempo 

Sobre enviado Con hash/cifrado may.-21-2021 1 08:30 

Certificado entregado Seguridad comprobada may.-23-2021 1 20:53 

Firma completa Seguridad comprobada may.-23-2021 1 20:53 

Completado Seguridad comprobada may.-23-2021 1 20:53 

Eventos del pago Estado Marcas de tiempo 

Información sobre confidencialidad de registros y firmas electrónicos 



Divulgación sobre los registros electrónicos y las firmas electrónicas creada el: mar.-25-2021 111:31 

Las partes acuerdan: LUIS FERNANDO ACEVEDO, Liliana Sanchez Prieto, Juan Carlos Castilla 

Advertencia: El presente documento es confidencial y puede contener datos personales que a la 
vez pueden ser sensibles, en consecuencia si usted recibe por error este correo al no ser el titular 
de los datos o del correo o tiene acceso a este, por cualquier medio sin autorización previa, 
escrita y expresa del remitente, se prohíbe y no se permite divulgarla, retenerla, grabarla, 
reproducirla, manipularla, aprovecharla con cualquier propósito o realizar cualquier actuación 
que cause perjuicio o infrinja el derecho a la intimidad o el secreto profesional, en el caso que 
aplique este último, de acuerdo a lo señalado en el Art. 15, 29 y  74 Constitución Política de 
Colombia, en concordancia con la ley 1581 de 2012 y  los artículos 306, 307 y 308 del Código 
Penal o las normas que las modifiquen o sustituyan. ACUERDO PARA EL USO DE FIRMA 
ELECTRÓNICA: Con ocasión del presente documento, las PARTES acuerdan que podrán 
firmar documentos mediante firma electrónica; como puede ser huella biométrica y/o mediante el 
correo electrónico previamente informado o informado en el presente documento, entre otros, 
aceptados legalmente, en este sentido y con el propósito de proteger y garantizar la 
confidencialidad de los datos personales de la parte receptora del presente documento, que podrá 
denc.imjnarse según corresponda como: EL CLIENTE, EL CONTRATISTA, EL 
TRABAJADOR, EL PROVEEDOR, o según lo determinen los documento que se firman 
electrónicamente, así como para garantizar la fiabilidad del negocio jurídico, todo envío de 
documentos deberá ser enviado únicamente desde ellos correo(s) electrónico(s), que 
previamente han informado las partes como el correo electrónico o email, que lo identifica para 
efectos del presente negocio jurídico y los documentos que se pacten y crucen entre las partes, no 
obstante CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A. podrá remitir todo tipo de comunicaciones, 
notificaciones, contratos y en general todo tipo de documentos desde cualquier correo 
corporativo autorizado para estos efectos, lo cual tendrá plena validez. Parágrafo 1: Los aquí 
firmantes declaramos que comprendemos y pactamos que la firma electrónica, entendida esta 
como la firma que haga a través del correo electrónico o email de documentos enviados a estos, 
entre otras, tiene la misma validez y efectos jurídicos que la firma manuscrita para cualquier 
documento que se crucen las partes, entendiéndose ésta ya sea la realizada por medio de códigos, 
contraseñas, datos biométricos, o claves criptográficas privadas, según lo que suministre el 
cliente o la parte correspondiente, podrá manejarse correo electrónico y/o códigos y/o 
contraseñas y/o datos biométricos y/o claves criptográficas privadas. Los efectos jurídicos de la 
firma electrónica en acuerdos, convenios, contratos otrosí y/o cualquier documento firmados en 
la plataforma o software o programa correspondiente que señale para tal efecto 
CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A., serán los enunciados en la legislación colombiana que 
regule la materia, particularmente la ley 527 de 1999, Decreto 2364 de 2012, Decreto 1074 de 
2015, la Ley 1564 de 2012 y, demás normas que las reemplacen, adicionen o modifiquen, así 
como en la regulación establecida en normas concordantes. Parágrafo 2: Las partes firmantes 
electrónicamente aceptan y reconocen como vinculante todos los documentos que haya firmado, 
remitido, recibido y tramitado con su firma electrónica, como huella biométrica, o desde el 
correo electrónico antes informado o en este documento, entendiendo el correo electrónico como 
un mecanismo de autenticación, por lo que no podrá repudiar, tachar o rechazar o desconocer 
ningún documento que se remita o se firme con dichas firmas electrónicas, como la huella 
biométrica o los correos electrónicos, los cuales lo identificarán durante toda la negociación, por 
ser datos únicos y personalísimos de la PARTES FIRMANTE, Para dichas firmas electrónicas, 
especialmente en lo referente a los correos electrónicos, las partes se comprometen a mantener 
con capacidad suficiente de almacenamiento para recibir los mensajes remitidos por 
CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A. y las partes del presente documento. Parágrafo 3: Para 



cualquier cambio o modificación de los correos electrónicos suministrados por LA PARTE 
FIRMANTE receptora, ésta deberá informarlo a la CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A. y se 
deberá celebrar un nuevo acuerdo de uso de firma electrónica o un otrosí, o a través de los 
mecanismos que CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A. disponga para tal fin. Parágrafo 4: Las 
partes firmantes damos nuestro consentimiento de aceptar el presente acuerdo y de que los datos 
e información previamente suministrado corresponde a la verdad y la realidad jurídica, así 
mismo manifestamos que el correo electrónico suministrado identifica plenamente a la persona 
firmante y es la misma que lo suministra existiendo plena identidad, lo cual manifestamos bajo la 
gravedad de juramento. Parágrafo 5: Las partes firmantes electrónicamente, hemos entendido en 
qué consiste la firma electrónica y sus mecanismos, es decir, entendemos que a través de medios 
tecnológicos damos nuestro consentimiento y manifestamos nuestra voluntad para aceptar o 
negar los términos, condiciones, acuerdos, contratos y en general los documentos cruzados entre 
las partes y que esta manifestación electrónica se conoce como firma electrónica, lo cual obliga a 
las partes en igual forma que si se hubieran suscrito en fisico, por lo que las partes firmantes no 
pueden alegar posterior a la aceptación del presente acuerdo, desconocimiento en los 
mecanismos utilizados para dar su consentimiento, puesto que he recibido de parte de 
CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A. toda la información necesaria para entender el 
mecanismo y la forma de dar su consentimiento, y por eso se acepta el presente acuerdo, luego 
de leerlo, así como luego de haber leído y aceptado los términos de la plataforma tecnológica por 
la cual se manifiesta la voluntad por las partes. No obstante se le advierte a las partes que si 
tienen alguna duda, se abstengan de firmar el presente acuerdo y los documentos cruzados 
electrónicamente hasta tanto esté segura de comprender el mecanismo y haya leído y recibido 
toda la información necesaria y suministrada, puesto que una vez aceptado no se podrá alegar el 
desconocimiento del mismo, en el entendido que recibió y comprendió toda la información y así 
la acepta. Parágrafo 6: Las partes aceptan que el presente acuerdo podrá ser modificado por 
CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A, sin afectar derechos fundamentales, ni adquiridos, 
cuando las condiciones jurídicas y tecnológicas lo requieran. Parágrafo 7: Cualquier 
controversia, diferencia, disputa, reclamo o similares, que surjan entre las partes con ocasión del 
presente acuerdo, serán sometidos a la decisión de un Tribunal de arbitramento que se sujetará a 
las reglas del Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá, el cual 
decidirá en derecho. Parágrafo 8: Las partes autorizan el tratamiento de datos personales, de 
acuerdo a la ley y a la Política de Tratamiento de Datos de cada parte con fines comerciales 
legales y publicitarios, en caso de estar obligados o tener una, para el caso de 
CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A., se pueden consultar en www.galias.com.co., la parte 
que este obligada o que tenga una política y no este publicada en su página web deberá remitirla 
a la otra, con la firma del presente acuerdo.. Parágrafo 9: Prevención del lavado de activos y 
fmanciación del terrorismo: Serán justas causas, para dar por terminado el presente acuerdo, sin 
necesidad de declaración judicial, por así pactarlo las partes expresamente en este documento 
(condición resolutoria expresa), las siguientes: La decisión discrecional (condición resolutoria 
expresa) de la Constructora Las Galias S.A cuando detecte operaciones o transacciones 
"sospechosas" o "inusuales" en aplicación de su SISTEMA DE AUTOCONTROL Y GESTIÓN 
DE RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO o por la 
decisión discrecional y autónoma del Oficial de Cumplimiento, cuando determine que existe 
algún riesgo para CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A., de cualquier naturaleza, , lo anterior 
en cumplimiento de la Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia de Sociedades. 
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CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS 

FIDEICOMISO LA PALESTINA QUINTO SECTOR 

NOHORA CRUZ RUIZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 51851.705, ALFONSO CRUZ 

RUIZ identificado con cédula de ciudadanía No. 79'514.246 y ANTONY CRUZ USECHE, 

identificado con cédula de ciudadanía No 19.385.523 de Bogotá, que actúan en su propio nombre 

y representación, y se denominarán EL FIDEICOMITENTE A, 

LILIANA SÁNCHEZ PRIETO, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 

24323.229 de Manizales, Representante Legal de la CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A., 

sociedad constituida por Escritura Pública número dos mil quinientos noventa y cuatro (2.594) del 

doce (12) de mayo de mil novecientos noventa y dos (1.992) de la Notaría Cuarta (4) del círculo 

notarial de la ciudad de Manizales, inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá, el veintitrés (23) 

de diciembre de dos mil diez (2010) bajo el número 01439212 del Libro IX, domiciliada en Bogotá, 

identificada con el NlT. 600.161.633-4, lo cual se acredita con el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, documento que se adjunta 

(Anexo No. 1) quien en adelante se denominará EL FIDEICOMITENTE B. 

GUSTAVO ADOLFO MARTINEZ GARCÍA, domiciliado en Bogotá, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 79.353.638 expedida en Bogotá D.C., Representante Legal de ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A., identificada con Nit. 860.531.315-3, sociedad con domicilio principal en la 

ciudad de Bogotá D.C., constituida según consta en la escritura pública número quinientos 

cuarenta y cinco (#545) del once (11) de febrero de mil novecientos ochenta y seis (1986), 

otorgada en la Notarla Décima (10) del Círculo de Cali, calidad que acredita con el certificado 

expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sociedad que en adelante se 

denominará ALIANZA y/o LA FIDUCIARIA, manifestaron que celebran el presente contrato de 

FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS para la constitución del 

atrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO LA PALESTINA QUINTO SECTOR, el cual 

para todos los efectos se identificará con Nit. 830.053.812-2, y  que se regirá por las siguientes 

estipulaciones y en lo no previsto en ellas, por las normas vigentes aplicables: 

1 



CLAUSULA PRIMERA. DEFINICIONES: 

Para la adecuada interpretación de este contrato, los términos que aparezcan con mayúsculas, 

en plural o singular tendrán el significado que se les atribuye a continuación, salvo que en otras 

partes de este contrato se les atribuya expresamente un significado distinto. 

Los términos que no estén expresamente definidos deben ¡nterpretarse en su sentido natural y 

obvio, según el uso general de las mismas palabras; pero cuando el legislador las haya definido 

expresamente para ciertas materias, se les dará en éstas su significado legal. Las palabras 

técnicas de toda ciencia o arte se tomarán en el sentido que les den los que profesan la misma 

ciencia o arte; a menos que aparezca claramente que se han tomado en sentido diverso. 

FIDEICOMISO O PATRIMONIO AUTONOMO:  Conjunto de derechos, bienes y obligaciones, creado 

a través del presente contrato que se denominará FIDEICOMISO LA PALESTINA QUINTO 

SECTOR. 

FIDUCIARIA O ALIANZA:  Es ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

FIDEICOMITENTE A: Son NOHORA CRUZ RUIZ, ALFONSO CRUZ RUIZ y ANTONY CRUZ 
USECHE, de las condiciones anotadas al inicio del presente contrato, y cuya participación en los 

derechos fiduciarios derivados del FIDEICOMISO corresponde a cada uno de ellos, a: 

• NOHORA CRUZ RUIZ en un porcentaje de 35% 
• ALFONSO CRUZ RUIZ en un porcentaje de 35% 
• ANTONY CRUZ USECHE en un porcentaje de 30% 

Estos porcentajes se calcularán sobre el 70% deI total del fideicomiso. 

En el evento en que haya de efectuarse la restitución del INMUEBLE fideicomitido a los 

FIDEICOMITENTES A, de conformidad con lo establecido en el presente contrato el 100% del 

INMUEBLE, se hará en las siguientes proporciones: 

• NOHORA CRUZ RUIZ en un porcentaje de 35% 

,. ,$, 
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• ALFONSO CRUZ RUIZ en un porcentaje de 35% 

• ANTONY CRUZ USECHE en un porcentaje de 30% 

FIDEICOMITENTE B:  Es la sociedad CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A., de las condiciones 

anotadas al inicio y cuya participación en los derechos fiduciarios derivados del FIDEICOMISO 

corresponde a treinta por ciento (30%). 

Cuando en desarrollo de este contrato se emplee el término LOS FIDEICOMITENTES se entiende 

que se hace referencia al FIDEICOMITENTE A y FIDEICOMITENTE B. 

BENEFICIARIO:  Es quien ostente la calidad de FIDEICOMITENTE quienes así mismo será 

registrado en el FIDEICOMISO 

DESTINATARIOS DE PAGOS: Serán los señores NOHORA CRUZ RUIZ, ALFONSO CRUZ 

RUIZ y ANTONY CRUZ USECHE, a quienes ALIANZA deberá realizar los pagos en los montos 

que se indican en el presente contrato fiduciario con cargo a los recursos existentes en el 

FIDEICOMISO y hasta concurrencia de los mismos. Dichos DESTINATARIOS DE PAGOS no 

podrán ser variados sino con la anuencia de LOS FIDEICOMITENTES A. 

INMUEBLE:  Se refiere al inmueble identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria número 50S-

40604349 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Sur. 

CLÁUSULA SEGUNDA. — MANIFESTACIÓN DE LAS PARTES: 

Las partes dejan expresan constancia que el presente contrato ha sido discutido, analizado 

ampliamente en los aspectos esenciales y sustanciales, en un plano de igualdad y equivalencia de 

condiciones para cada una de ellas. 

CLÁUSULA TERCERA- NATURALEZA DEL CONTRATO:  
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El presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS es un 

contrato de derecho privado que se rige por las normas del Código de Comercio y del Estatuto 

Orgánico del Sistema Financiero (Decreto 663 de 1993); por lo tanto los bienes fideicomitidos 

constituyen un patrimonio autónomo independiente y separado de los patrimonios de las partes en 

este contrato el cual está exclusivamente destinado a los fines del presente contrato de fiducia. 

En consecuencia, los bienes de propiedad de patrimonio autónomo se destinarán exclusivamente 

al cumplimiento de las obligaciones contraídas por los FIDEICOMITENTES para cumplir así la 

finalidad perseguida, de acuerdo con los términos del presente contrato 

CLAUSULA CUARTA.- DECLARACIONES DE LOS FIDEICOMITENTES A y B: 

4.1 DECLARACIÓN DE SOLVENCIA: LOS FIDEICOMITENTES declaran bajo la gravedad del 

juramento, encontrarse solvente económicamente y que la transferencia de los bienes que realiza 

mediante la suscripción de este contrato se efectúa en forma lícita y de buena fe en relación con 

posibles acreedores anteriores a la fecha de celebración del presente contrato. 

LOS FIDEICOMITENTES declaran bajo la gravedad del juramento que los bienes que entregan a 

título de fiducia no provienen directa ni indirectamente del ejercicio de actividades ilícitas, de 

conformidad con los decretos 4336 y  4334 de 2008 (Captación masiva y habitual de dineros) la 

Ley 190/95 333/96, 365/97, la ley 1121 de 29 de diciembre de 2006 (Por la cual se dictan normas 

para la prevención, detección, investigación y sanción de la financiación del terrorismo) entre otras 

disposiciones, ni han sido utilizados por LOS FIDEICOMITENTES, sus socios o accionistas, 

dependientes, arrendatarios etc., como medios o instrumentos para la realización de dichas 

conductas. 

4.2. ORGANIZACIÓN, FACULTADES, CUMPLIMIENTO CON LAS LEYES: LOS 

FIDEICOMITENTES A y B se encuentran: (1) Debidamente constituidos, válido y actualmente 

existente bajo las leyes de su respectiva jurisdicción de constitución (u) Cuentan con la facultad, la 
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capacidad corporativa y el derecho legal de ser propietario de sus bienes, para adelantar los 

negocios a los cuales están dedicados en la actualidad y que se proponen adelantar y (iii) 

Cumplen con la totalidad de los requerimientos de ley. 

4.3. CAPACIDAD: LOS FIDEICOMITENTES A y B, lo mismo que las personas que actúan en su 

nombre, tienen la facultad, capacidad y el derecho legal de celebrar y cumplir con todas y cada 

una de las obligaciones del presente Contrato. Adicionalmente, no requiere ningún 

consentimiento, orden, licencia o autorización, radicación o registro, notificación u otro acto de 

ninguna autoridad gubernamental o de ninguna otra persona en relación con la celebración del 

presente Contrato y su ejecución. 

4.4. ACCIONES LEGALES, DEMANDAS Y PROCESOS: LOS FIDEICOMITENTES A y B 

declaran que no han sido notificados de litigios, investigaciones, demandas o procedimientos 

administrativos, que puedan afectar el cumplimiento de sus obligaciones en desarrollo del 

presente contrato. 

4.5. CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS: LOS FIDEICOMITENTES A y B declaran que a la fecha 

están cumpliendo a cabalidad la totalidad de los contratos, obligaciones, acuerdos y otros 

documentos que lo obliguen o que vinculen sus bienes. A la fecha, no ha ocurrido, ni continúa 

ningún incumplimiento y hará su mejor esfuerzo como un buen hombre de negocios para evitar 

cualquier tipo de incumplimiento. 

4.6. TRIBUTOS: LOS FIDEICOMITENTES A y B declaran que a su leal saber y entender, han 

pagado oportunamente y se encuentran al día en sus obligaciones fiscales, parafiscales, salarios y 

restaciones laborales a que tienen derecho sus trabajadores según la legislación laboral 

colombiana y que tienen constituidas todas las reservas y provisiones que razonablemente se 

requieren para reflejar los riesgos derivados de sus negocios. 

o. 
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4.7. SITUACIÓN FINANCIERA: LOS FIDEICOMITENTES A y B declaran que a la fecha de firma 

del presente contrato no han ocurrido hechos que afecten su situación financiera. 

4.8. PROPIEDAD: LOS FIDEICOMITENTES A y  8 declaran y garantizan que son propietarios y 

titulares plenos de los activos que respectivamente transfieren a título de fiducia mercantil 

irrevocable, y que los mismos se hallan libres de cualquier gravamen o limitación de dominio que 

afecte su utílización para los fines propios del objeto del presente contrato. 

4.9 CONFLICTOS DE INTERÉS: Las partes manifiestan, que con base en las obligaciones que 

del presente contrato se derivan para cada una de ellas, han evaluado y llegado a la conclusión 

que en desarrollo del FIDEICOMISO no hay lugar a situaciones que puedan llevar a posibles 

conflictos de interés. Sin embargo, acuerdan que en caso de presentarse tales situaciones, con el 

fin de conjurar las mismas deberán acudir a los mecanismos alternativos de solución de conflictos 

previstos en el contrato de promesa. 

CLÁUSULA QUINTA. OBJETO DEL CONTRATO. 

Consiste en: 

1. Constituir un Patrimonio Autónomo, para que la FIDUCIARIA, como vocera mantenga 

la titularidad jurídica de los bienes que serán transferidos mediante la celebración del 

presente contrato y los que posteriormente sean destinados para tal fin. 

2. Reciba del FIDEICOMITENTE B las sumas de dinero que este transfiera a título de 

fiducia mercantil 

3. Mientras los recursos son destinados a los pagos a favor de los DESTINATARIOS 

DE PAGOS, los invierta en los Fondos de Inversión Colectiva administradas por 
ALIANZA. 
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4. Efectúe por cuenta de EL FIDEICOMITENTE B y a favor de los DESTINATARIOS DE 

PAGOS, los giros de que trata el presente contrato. 

5. Que la FIDUCIARIA cumplidas las condiciones de que trata el presente contrato inscriba 

como único titular del 100% de los derechos fiduciarios derivados del presente 

FIDEICOMISO al FIDEICOMITENTE B, 

6. Que la FIDUCIARIA como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO entregue a título de 

comodato precario el INMUEBLE al FIDEICOMITENTE B, con posterioridad a la 

transferencia del mismo al PATRIMONIO AUTÓNOMO. La FIDUCIARIA no tendrá 

responsabilidad alguna por la gestión del FIDEICOMITENTE B en razón de la tenencia 

que ejerza sobre el bien INMUEBLE fideicomitido. 

7. Que ALIANZA como vocera de dicho patrimonio autónomo, adelante las gestiones 

establecidas en este contrato y en instrucciones que por escrito EL FIDEICOMITENTE 

B le imparta las cuales se deben limitar a los parámetros y finalidades establecidos en 

este contrato. 

CLÁUSULA SEXTA. CONFORMACIÓN DEL FIDEICOMISO. 

LOS FIDEICOMITENTES transfieren a Título de Fiducia Mercantil Irrevocable de Administración 

en favor de ALIANZA, para la Conformación del Patrimonio Autónomo, los siguientes bienes: 

1. El FIDEICOMITENTE B: transfiere a la FIDUCIARIA, a título de fiducia mercantil 

irrevocable, a la firma del contrato, la suma de UN MILLÓN DE PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($1.000.000.00) para la constitución del PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

2. El FIDEICOMITENTE B: transferirá a la FIDUCIARIA, a título de fiducia mercantil 

irrevocable, la suma de diez mil quinientos cuarenta y un millones novecientos setenta y 

eis mil pesos ($10.541976.000,00), según lo dispuesto en el numeral 5. de la cláusula 

décima de las instrucciones, por lo menos un día hábil antes de hacer efectivos los pagos 

allí mencionados. 
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3. EL FIDEICOMITENTE A: transferirán a la FIDUCIARIA, a título de fiducia mercantil 

irrevocable el día veinte (20) de abril de dos mil quince (2015) el 100% derecho de dominio 

que actualmente ejercen sobre el inmueble identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria 

número 50S-40604349, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — 

Zona Sur. 

PARÁGRAFO PRIMERO. A este patrimonio autónomo ingresarán los bienes que con destino al 

patrimonio autónomo entreguen LOS FIDEICOMITENTES A y B, los que por accesión se 

incorporen a los inmuebles o muebles que lo lleguen a conformar, y los demás que adquiera el 

PATRIMONIO AUTONOMO contractualmente o por otro modo de los previstos en la ley, así como 

los rendimientos que produzcan los bienes que en su momento lo conformen, los cuales 

incrementarán el FIDEICOMISO. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: No obstante lo anterior, el referido inmueble se entenderá real y 

efectivamente transferido al FIDEICOMISO cuando la titularidad jurídica de dicho bien en cabeza 

de ALIANZA como vocera del FIDEICOMISO conste en el correspondiente certificado de libertad y 

tradición, documento que EL FIDEICOMITENTE B se obliga a entregar a a FIDUCIARIA dentro 

de los tres (3) días hábiles siguientes a la inscripción del patrimonio autónomo ante la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos, y a partir de dicha fecha cada seis meses durante la vigencia 

del Patrimonio Autónomo. 

CLÁUSULA SEPTIMA. LIBERTAD DE GRAVÁMENTES, SANEAMIENTO POR EVICCIÓN Y 

VICIOS REDHIBITORIOS:  

El FIDEICOMITENTE A se obliga al saneamiento para el caso de evicción y vicios redhibitorios en 

los términos de ley, respecto de EL INMUEBLE que Ingrese al FIDEICOMISO, obligación que hace 

extensiva no sólo hacia ALIANZA, sino también frente a terceros a quienes ésta transfiera el 

inmueble o sus desmembraciones, haciendo suyas EL FIDEICOMITENTE A dichas obligaciones. 

8 



Desde ahora se entiende que EL FIDEICOMITENTE A ha autorizado a ALIANZA para hacer 

constar esta cláusula en el texto del documento por el que llegue a transferir a cualquier título la 

propiedad de los bienes fideicomitidos. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Si en los bienes fideicomitidos llegaren a realizarse mejoras, EL 

FIDEICOMITENTE B se obliga a responder por ellas ante ALIANZA, ante el FIDEICOMITENTE A 

y ante terceros, de tal manera que ALIANZA y EL FIDEICOMISO quedan exonerados de toda 

responsabilidad por cualquier acto o hecho que se relacione con dichas mejoras. Esta estipulación 

deberá constar en el texto del documento por el que se llegue a transferir a cualquier titulo la 

propiedad de los bienes fideicomitidos. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Serán de cargo del FIDEICOMITENTE B, todos los impuestos, tasas, 

contribuciones, de orden nacional, departamental, distrital, plusvalía, cargas, obligaciones 

previstos yio derivados del Decreto de la Alcaldía Mayor de Bogotá #575 del 30 de diciembre del 

año 2010 y  demás valores que se causen o liquiden con posterioridad a la fecha de este contrato 

o que teniendo origen en los anteriores aspectos se liquiden con posterioridad. EL 

FIDEICOMITENTE A igualmente, transfier el inmueble en paz y a salvo por todo concepto 

derivado del pago de servicios públicos, y EL FIDEICOMITENTE 6, se obliga a mantenerlos al día 

y a paz y salvo por tales conceptos, durante la vigencia del presente contrato de fiducia. 

CLÁUSULA OCTAVA-PATRIMONIO AUTÓNOMO.  

Los bienes que conforman este patrimonio autónomo se mantendrán separados del resto de los 

activos de ALIANZA y no formarán parte de la garantía general de los acreedores de LA 

FIDUCIARIA, sólo serán destinados al cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud de 

este contrato de conformidad con lo establecido en los artículos 1227 y  1233 deI Código de 

omercio; por lo tanto, las obligaciones que se contraigan en cumplimiento del objeto e 

instrucciones de este contrato, están amparadas exclusivamente por los activos de este 

PATRIMONIO AUTONOMO de manera que los acreedores de dichas obligaciones no podrán 
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perseguir los bienes vinculados a otros patrimonios autónomos bajo la administración de la 

FIDUCIARIA, ni los que pertenecen al patrimonio de la FIDUCIARIA: así como los acreedores de 

dichos patrimonios autónomos y de la FIDUCIARIA tampoco podrán perseguir los activos del 

presente patrimonio autónomo. 

CLÁUSULA NOVENA. CUSTODIA Y TENENCIA DE LOS BIENES: 

Una vez sean transferidos los bienes inmuebles o muebles con los cuales se ha de incrementar el 

Patrimonio Autónomo que por este acto se constituye, el FIDEICOMITENTE B conservará la 

custodia y la tenencia material del mismo. Se entenderá por lo anterior, que mediante la suscripción 

del presente contrato, LOS FIDEICOMITENTES A y B instruyen a ALIANZA para que le entregue 

la custodia y tenencia de los bienes inmuebles que ingresen al FIDEICOMISO al FIDEICOMITENTE 

B, a título de Comodato Precario, como consta a continuación: 

1. CONSTITUCION DEL COMODATO. ALIANZA, debidamente instruida para tal efecto, y en 

calidad de COMODANTE, entregará a título de Comodato Precario a favor del 

FIDEICOMITENTE B, en calidad de COMODATARIO, y éste recibirá al mismo título, los 

bienes muebles o inmuebles que se transferirán por acto posterior y con los cuales sea 

incrementado el FIDEICOMISO de conformidad con lo establecido en este contrato, El 

comodato se regirá por lo determinado en la presente cláusula y en lo no contemplado en 

ella por las normas que lo regulen. 

2. OBLIGACIONES DEL COMODATARIO: 

• No darle al INMUEBLE objeto de comodato LISO diferente a la implementación y desarrollo 

urbanístico previsto en el Decreto de la Alcaldía Mayor de Bogotá 575 deI 30 de diciembre 

del año 2010, ni cederlo a cualquier titulo o entregarlo en arrendamiento sin la 

autorización escrita de EL COMODANTE, renunciando a cualquier derecho que sobre 

este punto exista a su favor. 

• Notificar a ALIANZA de cualquier hecho que pueda atentar contra su derecho de 

dominio o libre disfrute de la tenencia por parte de cualquier tercero. 
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• Entregar a ALIANZA el bien junto con las mejoras efectuadas en él sin derecho a 

reclamar su valor, a retención o reclamación de perjuicios. Esta obligación será exigible 

desde el día sexto calendario siguiente al envío de la comunicación de petición de 

entrega de los bienes efectuada por ALIANZA. Para estos efectos será prueba 

suficiente la copia sellada por cualquier entidad que preste el servicio de correo 

certificado, mediante el cual se haga la referida petición de entrega. 

• Permitir que ALIANZA o el funcionario designado por ella, inspeccione en cualquier 

momento el estado en que se encuentran los bienes objeto de comodato. 

3. RESPONSABILIDAD DEL COMODATARIO. En virtud de presente comodato, el 

COMODATARIO se constituye en guardián de los bienes objeto del mismo, y por ende en el 

responsable por la realización, la dirección, manejo y control de todas las actividades que 

se realicen en dichos bienes. El COMODATARIO responderá hasta por la culpa levisima 

en el uso que dé a los bienes objeto de comodato, ante ALIANZA, ante EL 

FIDEICOMISO, y ante cualquier tercero, por los daños o perjuicios, y en general por 

cualquier reclamación que puedan denvarse del desarrollo de las citadas actividades, o del 

descuido en la custodia o el mal uso que a dichos bienes se les dé. 

4. TERMINACION. ALIANZA podrá en cualquier momento dar por terminado el contrato de 

comodato que aquí se pacta, y revocar ¡a custodia y tenencia que ostenta el 

COMODATARIO, con sólo requerirlo por escrito. En el evento de la revocatoria antes 

mencionada, EL COMODATARIO, se compromete a entregar el bien, junto con las 

mejoras efectuadas en él, sin derecho a reclamar su valor, a retención o reclamación de 

perjuicios alguna, el sexto (6) día calendario siguiente a ¡a fecha de envío de la 

comunicación escrita en que se ¡e solicite la entrega. Esta obligación será exigible por vía 

ejecutiva con la sola presentación de este contrato y copia de a comunicación enviada al 

COMODATARIO por medio de la cual se le solicita la restitución de la tenencia. En todo 

caso, EL COMODATARIO deberá cancelar a título de multa al FIDEICOMISO cuatro (4) 

salarios mínimos legales mensuales legales vigentes por cada día de mora en la 

restitución del inmueble, sin perjuicio del cobro de los perjuicios que se causen por dicha 
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mora ni de poder exigir el cumplimiento de las demás obligaciones principales y lo 

secundarias. 

5. DURACIÓN DEL CONTRATO DE COMODATO: El contrato de comodato, tendrá una 

duración máxima igual a la duración del presente contrato de fiducia mercantil. 

PARÁGRAFO: LOS FIDEICOMITENTES A y B, declaran conocer y aceptar el actual estado 

jurídico y factico del INMUEBLE, en especial las eventuales limitaciones que pudieren haber a 

la posesión del mismo con ocasión a los contratos de arrendamiento y/o ocupaciones que 

recayeren sobre parte de EL INMUEBLE, renunciando por tanto LOS FIDEICOMITENTES A y 

B a iniciar cualquier tipo de reclamación, demanda o petición o requerimiento judicial o 

administrativo o policivo en contra de ALIANZA como sociedad y como vocera y 

administradora del FIDEICOMISO LA PALESTINA QUINTO SECTOR, que se pudieren derivar 

de la tenencia, posesión y estado jurídico y fáctico actual de EL INMUEBLE. 

CLÁUSULA DECIMA. INSTRUCCIONES: 

En desarrollo del presente contrato ALIANZA seguirá las instrucciones que se enumeran a 

continuación: 

1. Mantener en su calidad de propietario fiduciario, la titularidad jurídica de los bienes 

fideicom itidos. 

2. Adelantar sobre los bienes fideicomitidos las gestiones de conformidad con las 

instrucciones que LOS FIDEICOMITENTES e indiquen por escrito, siempre dentro de los 

límites del objeto y finalidad del presente contrato. 

3. Entregar a quienes se encuentren registrados como titulares de derechos fiduciarios, los 

activos del FIDEICOMISO al momento de la liquidación del PATRIMONIO AUTONOMO. 

4. Que LA FIDUCIARIA realice en forma automática y sin necesidad de documento adicional, 

el registro de la cesión de los Derechos Fiduciarios en el FIDEICOMISO LA PALESTINA 
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QUINTO SECTOR a favor de EL FIDEICOMITENTE B, siempre y cuando se hayan 

cumplido las siguientes condiciones: 

4.1. La entrega a ALIANZA, de copia de las actas de conciliación yio 

contratos de transacción suscritos entre los FIDEICOMITENTES A y los 

ocupantes de EL INMUEBLE, según relación anexa que hace parte integrante 

de este contrato, en adelante ANEXO 1 en virtud de las cuales los ocupantes 

se obliguen a entregar el área del INMUEBLE sobre la cual están ejerciendo 

ocupación. La sumatoría de las áreas sobre las cuales se concilia o se transige 

debe ser equivalente al área total ocupada de EL INMUEBLE. 

4.2. Si el día 27 de agosto de 2015, uno o varios de los ocupantes no han 

restituido las áreas ocupadas LOS FIDEICOMITENTES A deberán allegar 

copia del acta de radicación del proceso judicial y/o administrativo dirigido en 

contra del ocupante en el cual se pretenda obtener la tenencia de EL 

INMUEBLE. Para el caso del ocupante cuya transacción se pactá para 

Diciembre 30 del 2015, en caso de no restituir el área ocupada, EL 

FIDEICOMITENTE A deberá allegar copia del acta de radicación del proceso 

judicial y/o administrativo dirigido en contra del ocupante a más tardar el dia 20 

de enero del 2016. 

4.3. La entrega a ALIANZA de la Certificación conjunta expedida por EL 

FIDEICOMITENTE B y el A, en la cual conste de manera expresa que con los 

documentos entregados conforme a los numerales 4.1 y  4.2. de esta cláusula, 

LOS FIDEICOMITENTE A han cumplido con las obligaciones a su cargo. En 

consecuencia, para todos los efectos del presente contrato, se entenderá que los 

-flDEICOMITENTES A han cumplido con la entrega de los documentos 

\ relacionados en los numerales 4.1. y 4.2 cuando haya sido radicada en ALIANZA 

la citada certificación 

4.4. La entrega a ALIANZA de la copia de las consignaciones realizadas a los 

encargos fiduciarios que constituya EL FIDEICOMITENTE B a favor del 

FIDEICOMITENTE A, por la suma de siete mil trescientos setenta y nueve 

rO 
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millones trescientos ochenta y tres mil doscientos pesos ($7.379.383,200,00), 

dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la radicación que EL 

FIDEICOMITENTE B haga ante la Fiduciaria de ejemplar del folio inmobiliario No. 

50S-40604349 en el que conste la inscripción del patrimonio autónomo 

4.5. Que se hayan efectuado los pagos de que trata el numeral 5 siguiente por la 

suma de diez mil quinientos cuarenta y un millones novecientos setenta y seis 

mil pesos ($lO.541'976.000,00). 

5. ALIANZA girará a favor de LOS DESTINATARIOS DE PAGO, en la proporción que se 

indica a continuación con cargo a los recursos del FIDEICOMISO LA PALESTINA QUINTO 

SECTOR la suma de diez mil quinientos cuarenta y un millones novecientos setenta y seis mil 

pesos ($IO.541'978.000,00), que se pagarán en diez cuotas iguales de mil cincuenta y cuatro 

millones ciento noventa y siete mil seiscientos pesos ($l.054'197.600,00) cada una: trimestrales, 

sucesivas e ininterrumpidas, pagando la primera de éstas cuotas cuando se allegue a ALIANZA 

acta de entrega a satisfacción suscrita de forma conjunta por el FIDEICOMITENTE A y B en 

donde conste que la totalidad de los ocupantes relacionados en el ANEXO 1 han entregado las 

áreas ocupadas: las siguientes nueve (9) cuotas restantes se pagarán trimestralmente contando 

para ello la fecha del acta de entrega material del inmueble 

NOHORA CRUZ RUIZ en un porcentaje de 35% 

• ALFONSO CRUZ RUIZ en un porcentaje de 35% 

• ANTONY CRUZ USECHE en un porcentaje de 30% 

5.1. Una vez la recibida la certificación anterior, La FIDUCIARIA procederá a verificar 

la existencia de recursos en el FIDEICOMISO para realizar los pagos aqul 

ordenados. SI no hay recursos para realizar los pagos ordenados, éstos no serán 

efectuados. 

5,2. La FIDUCIARIA no realizará pagos sobre canje ni en sobregiro, es decir, solo 

girará los fondos disponibles. Por tal motivo, la entrega de los dineros necesarios 
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para cubrir los pagos es de responsabilidad única, exclusiva y excluyente del 

FIDEICOMITENTE B. 

5.3. La FIDUCIARIA tendrá como tiempo de respuesta para realizar el primer pago, 

dos (2) días hábiles desde el momento de recepción de la certificación de que 

trata el presente numeral y los nueve (9) pagos siguientes se realizarán 

trimestralmente contando desde la fecha de recepción de la certificación, 

inclusive, en el evento de que la fecha en que deban efectuarse los pagos no 

sean días hábiles este se realizará al día hábil siguiente y solo realizará el pago 

mediante abono en la cuenta que informen por escrito los DESTINATARIOS DE 

PAGO y de la cual sean titulares. 

5.4. La FIDUCIARIA no recibirá los documentos requeridos para efectuar los giros de 

que trata el presente numeral vía fax o por correo electrónico. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Queda entendido que en desarrollo del presente contrato, ALIANZA ni 

como sociedad ni como vocera y administradora del FIDEICOMISO LA PALESTINA QUINTO 

SECTOR es parte ni adquiere obligación alguna derivada de la Promesa de Compraventa de 

fecha 27 de febrero de 2015, sus otro sí deI 17 de marzo de 2015 (#1), deI 8 de abril de 2015 (#2) 

del 20 de abril de 2015 (3) y  acta aclaratoria deI 20 de abril de 2015, suscrita entre EL 

FIDEICOMITENTE A y EL FIDEICOMITENTE B. En consecuencia, las obligaciones derivadas de 

dicha Promesa continúan en cabeza de las partes que lo suscribieron: circunscribiéndose la 

obligación de ALIANZA como vocera y administradora de EL FIDEICOMISO LA PALESTINA 

/ 
cumplimiento de las condiciones de que trata el numeral 4 de la presente cláusula, sin que por ello 

sea responsable de la veracidad de los documentos allegados para tal fin o de verificar que los 

términos y condiciones de los documentos relacionados en los numerales 4.1., 4.2. y  5 cumplan 

con lo establecido en la citada promesa, verificación que es única y exclusiva responsabilidad del 

FIDEICOMITENTE B. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: Con Ja suscripción del presente documento LOS FTDEICOMITENTES 

A y B instruyen de manera irrevocable a ALIANZA como vocera del FIDEICOMISO para que se 

tenga como único autorizado para impartir las instrucciones que en desarrollo del presente 

fideicomiso se requieran a EL FIDElCOMITENTE 6, facultad que solo podrá ser modificada por 

instrucción escrita de los FIDEICOMITENTES A y B. 

PARÁGRAFO TERCERO: Las instrucciones contenidas en esta cláusula en especial las 

contenidas en los numerales 4 y  5, no podrán ser modificadas sino por expresa solicitud escrita 

por parte de la totalidad de LOS FIDEICOMITENTES A y B, circunstancia que las partes declaran 

Conocer y aceptar. 

CLÁUSULA DECIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA: 

Para el desarrollo del objeto de este contrato se obliga a: 

1. Recibir del FIDEICOMITENTE B las sumas de dinero que este transfiera a título de fiducia 
mercantil, 

2. Invertir los recursos que ingresen al fideicomiso en los Fondos de Inversión Colectiva 

administrados por la FIDUCIARIA, cuyo reglamento se encuentra puesto a disposición del 

FIDEICOMITENTE mediante su publicación en la página web de la FIDUCIARIA www. 

alianza,com co, 

3. Realizar los pagos por cuenta del FlDElCOMlTENTE B, de los recursos fideicomitidos, a 

favor de los DESTINATARIOS DE PAGOS, en los términos del presente contrato de 

fid ucia. 

4. Realizar las gestiones relacionadas con el desarrollo del objeto del contrato, siempre 

dentro de los lImites del mismo, y de acuerdo con las instrucciones que imparta quien 

ostente la calidad de FIDEICOMITENTES para tales efectos. 

5. Mantener los bienes del patrimonio autónomo separados de los suyos y de los que 

correspondan a otros negocios fiduciarios. 

16 



6. Ejercer las acciones o proponer las excepciones legales, inherentes a su calidad de 

propietario, respecto de los bienes que forman parte del FIDEICOMISO, en cuanto sea 

informada por EL FIDEICOMITENTE B de los hechos o actos de terceros que originen la 

exigencia de tal ejercicio, e instruida respecto de las acciones que deba adelantar como 

vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO. En consecuencia, no es ALIANZA FIDUCIARIA 

S.A. ni como sociedad ni como vocera del FIDEICOMISO quien ejerce la custodia y 

tenencia de los bienes fideicomitidos, diferentes a recursos monetarios, queda entendido 

que el ejercicio de dichas acciones o excepciones está supeditado a las instrucciones que 

imparta EL FIDEICOMITENTE B. En consecuencia, el incumplimiento por parte de EL 

FIDEICOMITENTE B de su obligación de impartir instrucciones a ALIANZA al respecto, 

hará responsable a EL FIDEICOMITENTE B de cualquier perjuicio, demanda o 

reclamación que surja con ocasión de dichos hechos o actos de terceros. En todo caso, EL 

FIDEICOMITENTE B será responsable por cualquier acto propio en contra de los bienes 

fideicomitidos. Lo anterior sin perjuicio de lo relacionado con las gestiones judiciales o 

extrajudiciales que por instrucción del FIDEICOMITENTE B deba llevar a cabo el abogado 

designado por éste para obtener la terminación anticipada de los contratos de 

arrendamiento celebrados en relación con el inmueble fideicomitido y obtener su restitución 

en caso de que el FIDEICOMITENTE A no lo haga, como quiera que ALIANZA no 

adelantará bajo ningún supuesto acciones judiciales o extrajudiciales encaminadas a 

obtener la terminación anticipada de los contratos de arrendamiento suscritos, así como la 

consecuente restitución del bien inmueble fideicomitido, actividades que se reitera son de 

responsabilidad única, exclusiva y excluyente del FIDEICOMITENTE B. 

7 Contratar, conforme a las instrucciones que imparta el FIDEICOMITENTE B, los expertos 

que se requieran para defender o representar los intereses del FIDEICOMISO. 

8. Pedir instrucciones al HDEICOMITENTE B, cuando en la ejecución del contrato se 

presentaren hechos sobrevinientes e imprevistos, que impidan el cumplimiento de sus 

\ o.ligaciones contractuales. Cuando la FIDUCIARIA haga uso de esta facultad quedarán en 

suspenso todas las obligaciones relacionadas con el asunto consultado hasta la fecha en 

la cual se produzca la respuesta por parte del FIDEICOMITENTE B, sin que pueda 
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imputársele por este hecho responsabilidad alguna a la FIDUCIARIA Pedir instrucciones a 

la Superintendencia Financiera cuando tenga fundadas dudas acerca de la naturaleza y 

alcance de sus obligaciones, o deba, cuando las circunstancias así lo exijan, apartarse de 

las autorizaciones contenidas en este contrato o de las instrucciones impartidas por el 

FIDEICOMITENTE B en el desarrollo del mismo. Cuando la FIDUCIARIA haga uso de esta 

facultad quedarán en suspenso todas las obligaciones relacionadas con el asunto 

consultado hasta la fecha en la cual se produzca la respuesta por parte de la 

Superintendencia Financiera, sin que pueda imputársele por este hecho responsabilidad 

alguna. 

9. Llevar una contabilidad del FIDEICOMISO separada de la Sociedad Fiduciaria, de 

conformidad con lo establecido en las normas establecidas en la Circular Externa 100 de 

1995 expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, los Principios de 

Contabilidad Generalmente Aceptados en Colombia según el decreto 2649 de 1993 y 

demás normas que la modifiquen o complementen; dicha información con los soportes que 

se requieran para registrarlos de acuerdo al objeto del presente contrato deberá 

entregarlos de manera obligatoria quien ostente la calidad de FlDElCOMlTENTE B a 

ALIANZA de manera oportuna, adecuada y completa: con el fin de que se puedan 

contabilizar. ALIANZA NO tendrá responsabilidad si estos no son entregados a a 

FIDUCIARIA cuando sean requeridos, de acuerdo con las operaciones que se realicen en 

desarrollo del FIDEICOMISO, 

10. Rendir cuentas comprobadas de su gestión cada seis (6) meses contados a partir de la 

celebración del presente contrato, así como a la terminación del FIDEICOMISO, Dicha 

rendición de cuentas deberá ser presentada y enviada al correo electrónico suministrado 

por LOS FIDEICOMITENTES A y B, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 

fecha del corte que se está informando, de conformidad con lo establecido en la Circular 

Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera). Por su parte, LOS FIDEICOMITENTES 

A y B tendrán diez (10) días hábiles desde la fecha de envío del mencionado correo 

electrónico por parte de la FIDUCIARIA, para presentar objeciones a la correspondiente 

rendición de cuentas. 
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11. Presentar la rendición final de cuentas de su gestión, al terminar el contrato de Fiducia 

Mercantil. 

12. Cobrar la comisión a que tiene derecho. 

CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA. DERECHOS DE ALIANZA:  

Además de los ya relacionados en el texto del contrato, y en la ley, podrá deducir 

automáticamente de los recursos fideicomitidos, los rubros para los pagos legalmente obligatorios 

a que hubiere lugar, los gastos necesarios para el mantenimiento de los bienes y para la ejecución 

del negocio, y la remuneración fiduciaria prevista en este contrato. 

ALIANZA se reserva el derecho de oponerse al ingreso de terceros, bien sea en calidad de 

beneficiario, fideicomitente, inversionista o cualquier otra calidad y el derecho a verificar la 

procedencia y el origen de los fondos que ingresen al FIDEICOMISO. 

Asi mismo, podrá solicitar modificaciones, aclaraciones o adiciones a los textos de acuerdos de 

cesión, y en general de minutas y documentos legales que le sean enviados para su firma, cuando 

considere que con los mismos se afectan derechos de terceros, del FIDEICOMISO o de ALIANZA. 

LÁUSULA DECIMA TERCERA: OBLIGACIONES DE LOS FIDEICOMITENTES:  

1. DEL FIDEICOMITENTE A: 

Además de las generales establecidas en otras cláusulas del presente contrato y aquellas 

derivadas de su objeto, las siguientes: 

1.1. Transferiratítulo defiducia mercantil EL INMUEBLE. 

1 .2. Prestar su colaboración a ALIANZA, para la realización del fin establecido en este contrato. 
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13. Informar por escrito a ALIANZA dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, cada vez 

que se modifiquen o cambien los datos correspondientes a dirección, domicilio, teléfono, 

fax, ocupación, profesión, oficio, razón social, representación legal, lugar de trabajo o 

residencia y en fin cualquier circunstancia que varíe de las que reporten a la firma del 

presente contrato, tanto para personas naturales como jurídicas, con base en lo dispuesto 

por las circulares emitidas por la Superintendencia Financiera, sin perjuicio de la obligación 

de suministrar los documentos que deban ser entregados en virtud de actos y 

disposiciones legales o administrativas, relacionados con la obligación a que se hace 

referencia. Igualmente, se obliga a enviar a ALIANZA fotocopia del certificado de ingresos 

y retenciones, declaración de renta, constancia de honorarios o balance del último año 

según el caso, por cada año de vigencia del presente contrato, dentro de los quince (15) 

días hábiles siguientes a aquel en que dichos documentos sean expedidos o presentados 

ante la autoridad competente 

1 .4. Las demás establecidas en este contrato y cualquier otra que se desprenda de la 

naturaleza de su gestión, de acuerdo con las normas legales vigentes 

2. DEL FIDEICOMITENTE B: 

Además de las generales establecidas en otras cláusulas del presente contrato y aquellas 

derivadas de su objeto, las siguientes: 

2,1, Efectuar a favor dei FIDEICOMISO, la transferencia de los recursos referidos en la cláusula 

sexta anterior. 

2.2. Certificar de manera mensual la declaración y el pago ante la autoridad administrativa 

competente, de las retenciones practicadas producto de los giros ordenados en desarrollo 

del objeto del presente contrato. Dicha certificación deberá estar suscrita por el 

Representante Legal del FIDEICOMITENTE B y su Revisor Fiscal. 

2.3. Teniendo en cuenta que los pagos que efectúe ALIANZA en desarrollo del objeto del 

presente contrato, los hace por cuenta del FlDElCOMlTENTE B, éste último se encargará 
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durante el término de vigencia del contrato, de todas las liquidaciones por concepto de 

Retenciones en la Fuente, IVA, CA, etc., de cada uno de los pagos. 

2.4. Certificar de manera mensual la declaración y el pago ante la autoridad administrativa 

competente, de las retenciones practicadas producto de los giros ordenados en desarrollo 

del objeto del presente contrato. Dicha certificación deberá estar suscrita por el 

Representante Legal del FIDEICOMITENTE B y su Revisor Fiscal 

2.5. Suministrar oportunamente a ALIANZA las sumas de dinero que ésta le solicite por escrito 

y en lo posible con un término de antelación no menor de cinco (5) días hábiles, para pagar 

la totalidad de las obligaciones que contraiga el patrimonio autónomo, para sufragar todos 

los costos en los cuales se incurra y en general para el cumplimiento de sus gestiones. 

2.6. Pagar oportunamente la remuneración de ALIANZA prevista en este contrato. 

2.7. Prestar su colaboración a ALIANZA, para la realización del fin establecido en este contrato. 

2.8. Pagar por su cuenta la totalidad de los impuestos, tasas y contribuciones, que se causen 

por la suscripción del presente contrato, y sustituir a ALIANZA procesal y económicamente 

por las reclamaciones derivadas de estos conceptos. 

2.9. Informar por escrito a ALIANZA dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, cada vez 

que se modifiquen o cambien los datos correspondientes a dirección, domicilio, teléfono, 

fax, ocupación, profesión, oficio, razón social, representación legal, lugar de trabajo o 

residencia y en fin cualquier circunstancia que varíe de las que reporten a la firma del 

presente contrato, tanto para personas naturales como jurídicas, con base en lo dispuesto 

por las circulares emitidas por la Superintendencia Financiera, sin perjuicio de la obligación 

de suministrar los documentos que deban ser entregados en virtud de actos y 

disposiciones legales o administrativas, relacionados con la obligación a que se hace 

referencia. Igualmente, se obliga a enviar a ALIANZA fotocopia del certificado de ingresos 

retenciones, declaración de renta, constancia de honorarios o balance del último año 

según el caso, por cada año de vigencia del presente contrato, dentro de los quince (15) 

días hábiles siguientes a aquel en que dichos documentos sean expedidos o presentados 

ante la autoridad competente. 

21 



2.10. Presentar la declaración del impuesto predial sobre el inmueble fídeicomitido ya realizar su 

correspondiente pago. 

2.11. Las demás establecidas en este contrato y cualquier otra que se desprenda de la 

naturaleza de su gestión, de acuerdo con las normas legales vigentes. 

CLÁUSULA DECIMA CUARTA. DERECHOS DE LOS FIDEICOMITENTES. 

Además de los consagrados en la ley y el presente contrato, los siguientes: 

1. Decidir sobre la distribución de los bienes fideicomitidos a la terminación del 

FIDEICOMISO, conforme a lo establecido en este contrato 

2, Que se le rindan los informes a los que haya lugar. 

3. Solicitar la remoción de LA FIDUCIARIA, cuando se den las causales previstas en el 

articulo 1.239 deI Código de Comercio. 

4. Exigir a la FIDUCIARIA que lleve una contabilidad separada del presente contrato, de 

conformidad con lo establecido en la Circular Externa 100 de 1995 de la 

Superintendencia Financiera y demás normas que la modifiquen o complementen. 

CLÁUSULA DECIMA QUINTA. BENEFICIARIOS DEL FIDEICOMISO: 

Es BENEFICIARIO del presente contrato LOS FlDElCOMlTENTES, en los mismos porcentajes de 

su participación en los derechos fiduciarios derivados del FIDEICOMISO, 

LOS FIDEICOMITENTES podrán ceder la totalidad o parte de los derechos y las obligaciones 

correlativas a ellos que les corresponden en este contrato conforme se establece a continuación: 

Dicha cesión se efectuará mediante documento privado suscrito por cedente y cesionario, será 

notificado y enviado a ALIANZA, en el cual conste el nombre, dirección y teléfono del cedente y 

cesionario, la declaración por la cual el cesionario manifiesta y conoce el contrato de fiducia 

22 



constitutivo del FIDEICOMISO, el estado del mismo, y las obligaciones y derechos que adquiere en 

virtud de la cesión, todo ello para efecto de los registros de ALIANZA, documento que como mínimo 

deberá ceñirse a lo previsto en este contrato. 

ALIANZA, podrá solicitar modificaciones, aclaraciones o adiciones al texto del acuerdo de cesión, 

cuando considere que con el mismo se afectan derechos de terceros, de los contratantes o de 

ALIANZA, así mismo, podrá objetar la vinculación de cesionarios mediante comunicación escrita en 

dicho sentido dirigida al cedente, sin que para ello se requiera motivación alguna. 

Adicionalmente, en virtud de la cesión efectuada en los términos anteriores, y como requisito 

necesario para el registro de la misma en ALIANZA, el cesionario deberá suscribir un pagaré con 

espacios en blanco para que ALIANZA lo llene según las instrucciones que el otorgante dará y en 

las cuales se preverá que el valor del pagaré será por concepto de comisiones fiduciarias, costos 

y gastos a favor de ALIANZA, en desarrollo del objeto del presente contrato 

En todo caso, queda entendido que ALIANZA se reserva el derecho a oponerse a la vinculación 

de dichos terceros como BENEFICIARIOS o FIDEICOMITENTES. 

CLÁUSULA DECIMA SEXTA. REMUNERACIÓN:  

Como retribución por sus servicios, ALIANZA recibirá como remuneración por su gestión, la 

siguiente comisión: 

UN MILLON DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.000.000.00) por concepto de las 

labores de estructuración del FIDEICOMISO, pagadera a la firma de este contrato. 

Una comisión fija mensual por la administración del fideicomiso, equivalente a un (1) salario 

mínimo legal mensual vigente pagadero mes vencido dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a la presentación de la factura por parte de la FIDUCIARIA. 

O." 
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3. Por la inversión de los recursos en los Fondos de Administración Colectiva administrados por 

ALIANZA, aplicará lo previsto en el Reglamento correspondiente, el cual se encuentra puesto a 

disposición del FIDEICOMITENTE mediante su publicación en la página web de la 

FIDUCIARIA www, alianza.com,co. 

4. Una comisión equivalente a medio (0.5) salario mínimo legal mensual vigente, por cada 

otrosí que se suscriba durante la vigencia de! presente contrato. 

5. Una comisión de cero punto cinco (0.5) salario mínimo legal mensual vigente por cada 

cesión de derechos fiduciarios. 

6. Una comisión de tres (3) salarios mlnimos legales mensuales vigentes por la suscripción de 

cesión de FIDUCIARIO por solicitud del FIDEICOMITENTE B. 

CONSIDERACIONES ESPECIALES. 

• La comisión FIDUCIARIA se causará, liquidará y cobrará mensualmente, y será descontada 

por la FIDUCIARIA directamente de los recursos del patrimonio autónomo, dentro de los 

cinco (5) primeros días de cada mes. 

• Las comisiones fiduciarias estarán gravadas con el Impuesto a las Ventas (I.V.A.), de 

conformidad con la normatividad vigente. 

• Las anteriores sumas se incrementarán anualmente con el Índice de Precios al Consumidor. 

• Cualquier gestión adicional no definida en el contrato será cobrada de manera 

independiente, previo acuerdo entre las partes. 

• ALIANZA podrá abstenerse de realizar gestIón alguna relacionada con el desarrollo del 

contrato si al momento en que sea solicitade se está en mora en la cancelación de la 

comisión fiduciaria que se establece a su favor en esta cláusula o no se haya contemplado 

en el presente contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La presente comisión no incluye IVA, el cual estará a cargo del 

FIDEICOMITENTE B. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO. La comisión fiduciaria será pagada de manera solidaria por quien 

ostente la calidad de FIDEICOMITENTE B, En el evento que exista incumplimiento total o 

parcial en dicho pago, la FIDUCIARIA podrá exigir el mismo a cualquiera de los 

FIDEICOMITENTES B. El pago que efectúe cualquiera de los FIDEICOMITENTES B de esta 

manera será, a discreción del FIDEICOMITENTE B que realizó el pago, registrado como un 

pasivo en el FIDEICOMISO a su favor, o le dará derecho a que sea registrada automáticamente 

a su favor, una mayor participación en los derechos fiduciarios del PATRIMONIO AUTONOMO 

en proporción al valor así pagado, en ambos casos, menos la prorrata de su participación en el 

FIDEICOMISO. Esta cláusula deberá ser conocida y aceptada por quien ostente la calidad de 

FIDEICOMITENTE B, al momento de su vinculación. 

CLÁUSULA DECIMA SEPTIMA -GASTOS Y COSTOS:  

Todos los costos, gastos y pagos, necesarios para el cumplimiento del objeto del presente 

contrato y los que se generen por su constitución, ejecución, desarrollo y disolución o 

liquidación, sean ellos de origen contractual o legal, al igual que la remuneración de la 

FIDUCIARIA serán a cargo del FIDEICOMITENTE B quien desde ya autoriza a la FIDUCIARIA 

para que sean descontados directamente de los recursos del patrimonio autónomo. 

Se considerará como gastos los siguientes, los cuales serán descontados de los recursos del 

patrimonio autónomo en el siguiente orden de prioridad: 

1 ., La comisión fiduciaria descontada mensualmente. 

2. Los honorarios y gastos en que haya de incurrirse para la ejecución del contrato, cuando las 

circunstancias así lo exijan. 

3. Los gastos bancarios o similares que se generen en la ejecución y desarrollo del presente 

contrato, Gravamen a los Movimientos Financieros, comisiones y desembolsos. 

c 

25 



4. El pago de los tributos (impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden territorial o 

administrativo) y otros gastos que se causen con ocasión de la celebración, ejecución, 

terminación y liquidación de este contrato, 

5. Los gastos de la revisorla fiscal por concepto de honorarios, cuando se requiera de su 

dictamen sobre los estados financieros del FIDEICOMISO por solicitud del 

FIDEICOMITENTE B, la Superintendencia Financiera o cualquier entidad administrativa a 

judicial, 

6. Los costos por la elaboración de informes diferentes a los estipulados en el presente 

contrato, los cuales serán definidos previamente entre el FIDEICOMITENTE B y la Fiduciaria 

con anterioridad a la elaboración del respectivo informe. 

7. Los gastos que ocasione la disolución o liquidación del patrimonio autónomo, 

8. Todos aquellos gastos directos o indirectos que sean necesarios para el buen desarrollo del 

objeto del contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La FIDUCIARIA no asume con recursos propios pagos derivados del 

presente contrato de fiducia mercantil. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En el evento en que los recursos del FIDEICOMISO no sean 

suficientes para sufragar los conceptos de que trata el presente numeral, éstos serán pagados 

directamente por el FIDEICOMITENTE B, quien los pagará a la FIDUCIARIA con la sola 

demostración sumaria de los mismos, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 

presentación de la cuenta por parte de ésta, en la dirección que se encuentre en sus registros. 

Las sumas derivadas de estos conceptos y las de la remuneración de la FIDUCIARIA, causarán 

intereses de mora, a razón de la tasa comercial de mora más alta que permita la Ley. No 

obstante lo anterior, en los eventos en que el gasto sea previsible, la FIDUCIARIA solicitará los 

recursos al FIDEICOMITENTE B con una antelación de cinco (5) dlas hábiles. 

PARÁGRAFO TERCERO: En razón a que el presente contrato contiene una obligación expresa, 

clara y exigible a favor de ALIANZA y del FIDEICOMISO y a cargo de LOS FIDEICOMITENTES B, 
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el mismo presta mérito ejecutivo en virtud de lo dispuesto por el Artículo 488 del Código de 

Procedimiento Civil. Es asi como para el efecto del cobro de dichas sumas, bastará la 

certificación suscrita por el Representante Legal de la FIDUCIARIA y su Revisor Fiscal o 

Contador, en la que consten las sumas adeudadas por el FIDEICOMITENTE B, bien sea por 

concepto de comisión fiduciaria o de costos y gastos del FIDEICOMISO. 

PARÁGRAFO CUARTO: Para garantizar el pago de la comisión fiduciaria, así como de los 

demás costos y gastos del FIDEICOMISO en los que incurra ALIANZA, EL FIDEICOMITENTE 

B firma en favor de la FIDUCIARIA un pagaré en blanco con carta de instrucciones, el cual será 

diligenciado en el evento en que EL FIDEICOMITENTE B incumpla el pago de las sumas 

adeudadas a la FIDUCIARIA. 

CLÁUSULA DECIMA OCTAVA. DURACIÓN:  

El presente contrato tendrá una duración de un año. Dicho término será prorrogado 

automáticamente por un año más, si dentro de los ocho (8) dias hábiles anteriores al vencimiento del 

plazo acá establecido, no se envía comunicación por alguna de las partes dándolo por terminado. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. TERMINACIÓN:  

Este contrato terminará cuando se produzca alguno de los siguientes eventos: 

Por imposibilidad de realizar su objeto. 

2. Por decisión judicial debidamente ejecutoriada. 

3. Por determinación de la fiduciaria, facultad que ALIANZA expresamente se reserva, para los 

eventos contemplados en el artículo 1232 del Código de Comercio, por incumplimiento en el 
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pago de la comisión fiduciaria y cuando por diversas circunstancias la gestión fiduciaria no 

genere contraprestación alguna para ALIANZA. 

4. El acaecimiento de alguna de las causales previstas en el artículo 1240 del Código de Comercio, 

exceptuando el numeral sexto de dicho artículo 

5. Por encontrarse LOS FIDEICOMITENTES incluidos en las listas para el Control de Lavado de 

Activos, administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como la Oficina de 

Control de Activos en el Exterior (OFAC). 

6. Cuando se presente una insuficiencia de recursos que impida el pago de la comisión fiduciaria 

y demás gastos del FIDEICOMISO por un periodo consecutivo de dos (2) meses. 

CLÁUSULA VIGESIMA. LIQUIDACION DEL PATRIMONIO AUTONOMO A LA TERMINACION 

DEL CONTRATO:  

Ocurrida la terminación del presente contrato, la gestión de la FIDUCIARIA deberá dirigirse 

exclusivamente a realizar actos directamente relacionados con la liquidación del patrimonio 

autónomo. Terminado el contrato por cualquiera de las causales previstas en la cláusula 

anterior, se procederá a la liquidación del patrimonio autónomo en el siguiente orden: 

(i) El pago de la suma de dinero que se deba a la FIDUCIARIA por concepto de comisión. (u) El 

pago de los gastos de administración. (iii) El pago de los gastos por concepto de tributos 

(impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden o nivel territorial o administrativo). (iv) Los 

demás gastos directos e indirectos en que incurra el patrimonio autónomo. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Posteriormente, y dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, 

la FIDUCIARIA presentara una rendición final de cuentas de conformidad con la Circular Básica 

Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia. Por su parte, EL FlDElCOMlTENTE 

tendrá diez (10) días hábiles desde la fecha de envio del mencionado correo electrónico por 

parte de la FIDUCIARIA, para presentar objeciones a la correspondiente rendición de cuentas. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: Todos los gastos del FIDEICOMISO pendientes de pago que no 

pudieron ser cancelados con los recursos del mismo, serán asumidos automáticamente por el 

FiDEICOMITENTE B, quien tendrá la calidad de deudor frente a esas obligaciones, 

circunstancia que es aceptada por el FIDEICOMITENTE 6 con la firma del presente contrato. 

PARÁGRAFO TERCERO: Si al terminar esta liquidación por algún motivo quedare a cargo del 

FIDEICOMITENTE B alguna suma de dinero a favor de la FIDUCIARIA, este se compromete de 

manera clara y expresa a pagarla a la orden de la FIDUCIARIA dentro de los cinco (5) días 

hábiles siguientes al que se le presente la cuenta respectiva. 

PARÁGRAFO CUARTO: Todos los costos y gastos que deban ser pagados con ocasión de la 

liquidación del presente contrato, se realizarán con cargo a los recursos existentes dentro del 

patrimonio autónomo. 

En todo caso, la liquidación del FIDEICOMISO se entenderá culminada siempre y cuando se 

hayan entregado todos y cada uno de los bienes fideicomitidos a quien corresponda de acuerdo 

con la prelación establecida en el presente contrato, mientras esto no ocurra, se seguirá 

causando la comisión fiduciaria establecida en la cláusula décima primera anterior. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. AUTORIZACIÓN REPORTE Y CONSULTA A LA CIFIN: 

EL FIDEICOMITENTE o quien en el futuro ostente tal calidad, autoriza a ALIANZA o a quien 

represente sus derechos u ostente en el futuro la calidad de acreedor, a reportar, procesar, 

solicitar y divulgar a la Central de Información del Sector Financiero -CIFIN- que administra la 

Asociación Bancaria y de Entidades Financieras de Colombia, o a cualquier otra entidad que 

maneje o administre bases de datos con los mismos fines, toda la información referente a su 

comportamiento como clientes de la entidad, Lo anterior implica que el cumplimiento o 

incumplimiento de sus obl;gaciones se reflejará en las mencionadas bases de datos, en donde se 
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consignan de manera completa, todos los datos referentes a su actual y pasado comportamiento 

frente al sector financiero y, en general, al cumplimiento de sus obligaciones. 

CLÁUSULA VIGESIMA SEGUNDA. REGISTRO DE DOMICILIOS: 

Las partes recibirán notificaciones en las siguientes direcciones 

1. LOS FIDEICOMITENTES A: 

Calle 62 #9-69, piso 2, Bogotá D. C. 

Teléfonos 312 8252-312 8510 

Correo Electrónico: NOHORA CRUZ RUIZ: nohoritacruzhotmail.com  

ALFONSO CRUZ RUIZ: alfcruzruiz@hotmail.com  

ANTONY CRUZ USECHE: antony.cruzusechegmail.com  

Ciudad: Bogotá. 

• EL FIDEICOMITENTE B: 

Carrera 14#108-36 

Bogotá. 

Teléfono: 4755179. 

Correo electrónico: lIlianasanchezgalias,com.co 

2. La FIDUCIARIA: 

Dirección: Avenida carrera 15 No. 100-43 Pisos 3 y4 

Teléfono: 6447700 

Fax: 6162711 

Ciudad: Bogotá D.C. 

EL FIDEICOMITENTE se obliga a informar oportunamente por escrito el cambio de su dirección o 

correo electrónico a ALIANZA, y en todo caso a mantener actualizada dicha información. 
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En el evento que no sea posible la localización del FIDEICOMITENTE, de los BENEFICIARIOS 

y/o de la persona encargada de impartir instrucciones necesarias para la ejecución y/o liquidación 

del contrato, según lo establecido en el mismo, luego del envío de dos comunicaciones escritas 

con intervalos de veinte (20) días calendario, requiriéndolo en tal sentido a la última dirección de 

correspondencia registrada en ALIANZA, se procederá con respecto a las personas ilocalizables, 

de la siguiente manera: 

1. Si el objeto del contrato no se ha agotado, se entenderá que la FIDUCIARIA se encuentra 

autorizada expresamente y plenamente para realizar las gestiones tendientes para 

continuar con la ejecución del FIDEICOMISO de acuerdo con las instrucciones previstas 

en el presente contrato y dentro de los límites del objeto del mismo. La FIDUCIARIA 

realizará estas gestiones hasta concurrencia de los activos del PATRIMONIO AUTONOMO 

y en ningún caso estará obligada a cubrir con recursos propios los gastos necesarios para 

dicha ejecución. En caso que los recursos del FIDEICOMISO no sean suficientes, la 

FIDUCIARIA los solicitará al BENEFICIARIO o a la persona encargada de impartir 

instrucciones si son personas distintas de FIDEICOMITENTE 8, y  si estos tampoco 

aportan los recursos, LA FIDUCIARIA quedará facultada para terminar el contrato por ser 

imposible el cumplimiento de su objeto, y se procederá a la liquidación del FIDEICOMISO, 

de la forma que se establece en el numeral segundo siguiente. 

2. Si el objeto del contrato se agotó, o de conformidad con el presente contrato se hace 

imposible el cumplimiento del mismo, se deberá tener en cuenta lo siguiente: 

A) Si existieron recursos líquidos en el FIDEICOMISO, que de conformidad con el presente 

contrato deban ser entregados al FIDEICOMITENTE y/o BENEFICIARIO, estos desde ya, 

mediante el presente documento, otorgan poder especial a ALIANZA para que en su 

' condición de apoderada y por ende en nombre y representación del FIDEICOMITENTE 

\ y/o BENEFICIARIO, según corresponda, constituya con dichos recursos un encargo 

fiduciario en el Fondo Abierto Alianza, siempre y cuando se hubieren atendido todos los 

costos y gastos del FIDEICOMISO. 

(rl 
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B) Si existen inmuebles o muebles en el FIDEICOMISO, que de conformidad con el presente 

contrato deban ser transferidos al FIDEICOMITENTE y/o BENEFICIARIO, estos desde ya, 

mediante el presente documento, otorgan poder especial a ALIANZA para que en su 

condición de apoderada y por ende en nombre y representación del FIDEICOMITENTE y/o 

BENEFICIARIO según corresponda, otorgue la escritura pública en el caso de los 

inmuebles, o celebre el documento privado de transferencia en el caso de los muebles, 

en virtud de la cual le sea transferido el bien inmueble a título de restitución de aporte o de 

beneficio, respectivamente. 

CLÁUSULA VIGESIMA TERCERA. DOMICILIO: 

El lugar del cumplimiento de las obligaciones derivadas de presente contrato es la ciudad de 
Bogotá. 

CLÁUSULA VIGESIMA CUARTA.RESPONSABILIDAD DE LA FIDUCIARIA. 

La responsabilidad que adquiere la FIDUCIARIA es de medio y no de resultado y, por lo tanto, 

responderá hasta por culpa leve en el desarrollo de su gestión. Además, la FIDUCIARIA solo 

será responsable por la recepción y pago con los recursos existentes en el patrimonio 

autónomo, por lo tanto no está obligada a asumir con recursos propios financiación alguna 

derivada del presente contrato, y no responderá por las obligaciones de LOS 

FIDEICOMITENTES ni por los incumplimientos que por defecto en la entrega de los recursos 

necesarios para efectuar los pagos se puedan presentar durante la ejecución del contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La FIDUCIARIA no será responsable por caso fortuito, fuerza mayor, 

el hecho de un tercero o la violación de deberes legales o contractuales por parte del 

FI DEICOMITENTE. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: LA FIDUCIARIA podrá abstenerse de actuar, válidamente y sin 

responsabilidad alguna de su parte, frente a instrucciones del FIDEICOMITENTE 

manifiestamente ilegales o contrarias a los fines del presente contrato. 

PARÁGRAFO TERCERO: Sin perjuicio del deber de diligencia y del cumplimiento de las 

obligaciones que ALIANZA adquiere como vocera del FIDEICOMISO, queda entendido que la 

FIDUCIARIA no actuará en desarrollo del presente contrato como asesor jurídico, tributario, 

financiero, cambiario o de cualquier otra índole y por tanto no responderá por las consecuencias 

derivadas de las decisiones que el FIDEICOMITENTE o sus asesores tomen con respecto a 

dichos aspectos. 

PARÁGRAFO CUARTO: La FIDUCIARIA no contrae ninguna responsabilidad por las 

fluctuaciones, desvalorizaciones, bajas en los valores de las inversiones, disminución de los 

rendimientos, modificación o pérdida de bondades o privilegios financieros por causas ajenas a 

su voluntad o que le hubieren sido desconocidas en su oportunidad. 

PARÁGRAFO QUINTO; La FIDUCIARIA ni como sociedad ni como vocera del FIDEICOMISO 

LA PALESTINA QUINTO SECTOR es parte del contrato de promesa celebrado entre los 

FIDEICOMITENTES A como promitentes vendedores y EL FIDEICOMITENTE B como 

promitente comprador el día 27 de febrero de 2015 sobre EL INMUEBLE, motivo por el cual no 

contrae ninguna responsabilidad yio obligación derivada del mismo. 

PARÁGRAFO SEXTO: Los FIDEICOMITENTES A y B declaran conocer y aceptar el estado 

jurídico y factico de EL INMUEBLE, motivo por el cual desde ya renuncian a cualquier 

reclamación judicial o extrajudicial derivada directa o indirectamente del estado del mismo, 

obligándose de igual manera a mantener indemne a ALIANZA y AL FIDEICOMISO por 

cualquier acción o reclamación judicial o extrajudicial o administrativa, sin importar su 

naturaleza presentada por cualquier tercero en contra de ALIANZA o EL FIDEICOMISO que se 

derive directa o indirectamente del estado jurídico y factico de EL INMUEBLE, en especial 
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aquellas derivadas de la terminación anticipada de contratos de arrendamiento, ocupaciones, 

posesiones o restituciones de tenencia de EL INMUEBLE, comprometiéndose desde ya los 

FIDEICOMITENTES A y B a asumir los costos y gastos que pudieren derivarse de la defensa 

de ALIANZA o EL FIDEICOMISO. 

CLÁUSULA VIGESIMA QUINTA.- ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN Y MECANISMOS DE 

MITIGACION DE RIESGO:  

Los FIDEICOMITENTES A y B se obligan a actualizar parlo menos una vez al año, la información 

requerida por la FIDUCIARIA para el cumplimiento de las disposiciones que se requieren para el 

cumplimiento de las normas relativas al Sistema de Administración de Riesgo de Lavado de 

Activos y de la Financiación del Terrorismo — SARLAFT, exigidas por la Superintendencia 
Financiera. 

ALIANZA aplicará, durante toda la vigencia del presente contrato a LOS FIDEICOMITENTES a 

sus cesionarios por otra parte desde su vinculación y en general a los terceros que resulten 

partícipes en el desarrollo del presente contrato, los procedimientos que a continuación se 

describen, respecto de cada uno de los siguientes riesgos: 

A. RIESGO DE MERCADO Y LIQUIDEZ: ALIANZA cuenta con herramientas tales 

como: políticas, límites, análisis técnico y fundamental (análisis estadístico de las 

variables y factores de riesgo que inciden sobre las decisiones de inversión) sistemas 

de información del mercado de valores, metodologlas de valor en riesgo (VaR) que 

permiten calcular y controlar las posibles pérdidas por efectos de mercado y modelos 

de Back Testing y Stress Testing que permiten evaluar y ajustar el modelo de VaR. 

LOS FIDEICOMITENTES eximen a la FIDUCIARIA de la aplicación de los sistemas de 

administración de dichos riegos respecto de aquellas inversiones diferentes a las 

efectuadas en los fondos de inversión colectiva administrados por la FIDUCIARIA. 
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B. RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO: LA 

FIDUCIARIA ha implementado procesos de vinculación, conocimiento y estudio de sus 

clientes, al igual que con un monitoreo de las operaciones realizadas dentro de la 

vigencia del contrato. La Fiduciaria cuenta con los mecanismos de control necesarios 

que permiten detectar operaciones sospechosas e inusuales y proceder a tomar las 

decisiones pertinentes, de conformidad con el Manual correspondiente sobre el Sistema 

de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo 

SARLAFT. 

O. RIESGO OPERATIVO: La FIDUCIARIA ha implementado mecanismos compuestos 

por políticas y procedimientos que le permiten una efectiva administración y mitigación 

del riesgo operativo que se pudieren llegara a generar en desarrollo de los negocios 

fiduciarios. Estos mecanismos abarcan la administración y mitigación del riesgo legal y 

reputacional. Adicionalmente. cuenta con políticas de confidencialidad para el manejo 

y protección de información privilegiada y, política de manejo de conflicto de interés. 

Las partes, con la suscripción del presente contrato, se obligan a acatar los mecanismos 

establecidos para el cumplimiento de los estándares indicados para la gestión de los riesgos 

asociados al presente contrato, y de igual forma se obligan a dar a conocer tales mecanismos a 

los terceros interesados en vincularse al negocio. 

CLÁUSULA VIGESIMA SEXTA. DECLARACION DE LOS FIDEICOMITENTES:  

Manifiesta y declara: 

1. Que posee bienes suficientes para atender al oportuno y adecuado cumplimiento de las 

obligaciones contraídas a favor de terceros hasta la fecha de la celebración de este contrato, 
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es decir, que con la celebración del mismo no se produce un desequilibrio en su patrimonio 

que le impida satisfacer adecuadamente obligaciones contraídas en el pasado, se entiende 

entonces que el presente acto jurídico no tiene como causa ni produce como efecto la 

defraudación de derechos de terceros por la disminución de la prenda general de sus 

acreed ores. 

2. Que su intención se imita a los beneficios que con la celebración del presente contrato se 

puedan llegar a generar y no implica en ningún evento defraudar a terceros de buena fe, 

3, Que se comprometen a responder civilmente por las consecuencias de la inexactitud o 

reticencia de las declaraciones contenidas en el presente contrato en especial las establecidas 

en la presente cláusula. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA- NULIDAD PARCIAL:  

Si cualquier disposición de este contrato fuese prohibida, resultare nula, ineficaz o no pudiere 

hacerse exigible de conformidad con las leyes de la República de Colombia, las demás 

estipulaciones contenidas en el presente documento le sobrevivirán con sus plenos efectos 

vinculantes y obligatorios para EL FIDEICOMITENTE, y la FIDUCIARIA, a menos que la 

disposición prohibida, nula, ineficaz o inexigible fuese esencial al propio contrato de manera que la 

interpretación o cumplimiento del mismo en ausencia de tal disposición no fuese posible. 

CLAUSULA VIGÉSIMO OCTAVA- COMITÉ FIDUCIARIO: 

Una vez sea registrado por parte de ALIANZA más de un FIDEICOMITENTE B con facultad de 

impartir instrucciones, ALIANZA citará una reunión de quienes se encuentren registrados como 

FIDEICOMITENTES B, al correo electrónico registrado en ALIANZA, con no menos de cinco (5) 

Ulas de antelación a la fecha fijada para la correspondiente reunión, con el fin de que en dicha 

reunión se designen tres (3) personas que serán los miembros del comité fiduciario. El órgano 

asl conformado tendrá a facultad de impartir todas las instrucciones que conforme al presente 

contrato correspondan al FIDEICOMITENTE B. Las decisiones de dicho comité constarán en acta 
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LOS FIDEICOMITENTES A, 

NOHORA CRUZ RlJlZJ. ALFONSs CRUZ RUIZ 
¿5; C)S :j c.c.# 7 

EL FIDEICOMITENTE B 

LI LIANAANCHEZRI ETO 
c. c. #24'323.229 de Manizales 
CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A. 
NIT #800.161.633-4 
Representante Legal 

LA FIDUCIARIA, 

GU TAVO ADOL 

Rep esentante Le 

ALIA ZA FIDUCIARIA S.A. 

EZ GARCÍA 

suscritas por todos sus miembros. Esta designación la realizarán un número plural de 

FIDEICOMITENTES B que representen al menos la mitad más uno de los derechos fiduciarios en 

que se divide el FIDEICOMISO, no obstante, si transcurrida una hora no se hacen presentes un 

número plural de FIDEICOMITENTES B que representen tal mayoría, los designará el 

FIDEICOMITENTE o FIDEICOMITENTES B que se hagan presentes, con cualquier mayoría. 

Para constancia de lo anterior, se suscribe en dos ejemplares del mismo valor y tenor, el día 

diecisiete (17) de abril de dos mil quince (2015). 
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OTROSÍ No. 1 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS 
CONSTITUTIVO DEL PATRIMIONIO AUTÓNOMO LA PALESTINA QUINTO SECTOR 

NOHORA CRUZ RUIZ con cédula de ciudadania No.51.851.705, ALFONSO CRUZ RUIZ con 
cédula de ciudadanía No.79.514.246 y ANTONY CRUZ USECHE con cédula de ciudadanía No, 
19.385.523, actuando en su propio nombre y representación, denominados FIDEICOMITENTE A, 

LILIANA SÁNCHEZ PRIETO con cédula de ciudadanía No.24.323.229 de Manizales, Representante 
Legal de la Sociedad CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A., constituida mediante escritura pública 
dos mil quinientos noventa y cuatro (2594) del doce (12) de mayo de mil novecientos 
noventa y dos (1992) de la Notaría cuarta (4) de Manizales, inscrita el veintitrés (23) de 
diciembre de dos mil diez (2010) bajo el No.01439212 del libro IX. Posteriormente 
mediante Escritura Pública ocho mil cientos cinco (8105) del veintisiete (27) de diciembre 
de mil novecientos noventa y cuatro (1994) la sociedad se transformó de Sociedad 
Limitada a Sociedad Anónima; domiciliada en Bogotá, identificada con NIT. 800.161 .633-
4, el cual se adjunta, quien en adelante y para los efectos de este documento se ha venido 
denominando el FIDEICOMITENTE B. 

Personas que, de manera conjunta se denominarán LOS FIDEICOMITENTES y, 

GUSTAVO ADOLFO MARTÍNEZ GARCIA, domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 79.353.638 expedida en Bogotá, quien en su calidad de Suplente del 
Presidente, en el presente documento obra en nombre y representación de ALIANZA FIDUCIARIA 
S,A., identificada con NIT No. 860.531.315-3, sociedad con domicilio principal en a ciudad de 
Bogotá D.C. y legalmente constituida según consta en la escritura pública número quinientos 
cuarenta y cinco (545) del once (11) de febrero de mil novecientos ochenta y seis (1986), otorgada 
en la Notaría Diez (10) del Circulo Notarial de Cali, calidad que acredita con el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
sociedad que en adelante se denominará ALIANZA y/o LA FIDUCIARIA, 

CONS 1 DERAN DO 

PRIMERO.- Que mediante documento privado de fecha diecisiete (17) de abril de dos mil quince 
(2015) se suscribió entre NOHORA CRUZ RUIZ. ALFONSO CRUZ RUIZ, y ANTONY CRUZ 
USECHE en calidad de FIDEICOMITENTES A y CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A. en calidad de 
FIDEICOMITENTE B, y ALIANZA FIDUCIARIA SA. en calidad de FIDUCIARIO, el Contrato de 
Fiducia Mercantil de Administración y Pagos en virtud del cual se constituyó el PATRIMONIO 
AUTONOMO LA PALESTINA QUINTO SECTOR (En adelante "el CONTRATO"). 

SEGUNDO.- Que es voluntad de los FIDEICOMITENTES, prever la posibilidad de modificar el 
CONTRATO con e! fin de permitir que, a través del patrimonio autónomo, y sobre los bienes que lo 
conforman, se desarrolle un proyecto inmobiliario de Vivienda de Interés Social. 
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Alianza t: (57!) 34 7700 

Fiduc.riu Avç2n 15 ?'c. 100-43 3 y 
Bo;o D.C., CoIomia 

OTROSÍ No. 1 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS 
CONSTITUTIVO DEL PATRIMIONIO AUTÓNOMO LA PALESTINA QUINTO SECTOR 

Manifestaron que comparecen a suscribir el presente otrosí No, 1 al Contrato de Fiducia Mercantil 
Irrevocable de Administración y Pagos, por medio del cual se constituyó el PATRIMONIO 
AUTONOMO LA PALESTINA QUINTO SECTOR, de conformidad con las siguientes 

CLÁUSULAS 

CLÁUSULA PRIMERA.- Adiciónese un parágrafo a la cláusula quinta del CONTRATO, el cual será 
del siguiente tenor 

"5. CLÁUSULA QUINTA. OBJETO DEL CONTRATO: (..,) 
PARA GRAFO: El presente contrato podrá ser modificado con el fin de que su objeto y 
finalidad corresponda exclusivamente al de.sa,rollo de un proyecto inmobiliario de Vivienda 
de Interés Social de acuerdo con los Literales b y c del artículo 58 de la Ley 388 de 
1.997, el Numeral 6 del artículo 235 - 2 del Estatuto Tributario, los Decretos 
Reglamentarios y demás normas concordantes que los sustituyan o modifiquen, 
sobre los inmuebles aportados al PATRIMONIO AUTONOMO. Para tal efecto, deberá 
suscribírse entre las partes un documento que contenga las cláusulas requeridas, regulando 
expresamente que el proyecto inmobiliario podrá ser desarrollado sobre la totalidad de los 
inmuebles que hacen parte del patrimonio autónomo o sobre una porción de terreno 
derivada de cualquiera de los inmuebles fideicomitidos, en este último caso será necesario 
que dicho documento regule la porción de terreno que no estará afecto al proyecto 
inmobiliario. Además de lo anterior, deberá realizarse un estudio de títulos del inmueble 
sobre el cual se desarrollará el futuro proyecto, en el que conste que la tradición del 
inmueble y su estado jurídico es completamente viable para el desarrollo del proyecto, y que 
sobre el mismo no pesan gravámenes y en general limitaciones o problemas de carácter 
legal que puedan afectar dicho desarrollo o la futura transferencia de las unidades 
inmobiliarias a los futuros adquirentes. Bajo este entendido, ALIANZA adelantará las 
gestiones de administración previstas en el presente contrato, sin embargo, la modificación 
anteriormente dicha, solo podrá realizarse previo acuerdo del cobro de la comisión fiduciaria 
para tal fin. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- Las demás cláusulas del CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE 
ADMINISTRACION Y PAGOS constitutivo del PATRIMONIO AUTONOMO QUINTO SECTOR 
continúan vigentes y sin modificación alguna en todo aquello que no sea contrario a lo aquí 
establecido. 
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1,. Otrosí 

Alianza t: (571) 644 7700 

Fiduciaria Aveia 15 No. 100 -43 Pisos 3 y 4 
Bogotá D.C., CoLombia 

OTROSÍ No. 1 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS 
CONSTITUTIVO DEL PATRIMIONIO AUTÓNOMO LA PALESTINA QUINTO SECTOR 

Como constancia de aceptación de su contenido, se suscribe el presente documento en (03) 
ejemplares de igual valore idéntico tenor, con destino a cada una de las partes a los Diez (10) dias 
del mes de diciembre de dos mil dieciocho (2018). 

LOS FIDEICOMITENTES A, 

trimPALESTINAQUINTO10dici 18 

ALFONSO CR IZ 
C.C. No. 79.514.246 

OtrosípatrimPALESTINAQUINTO10dicI2018 

1W4, 

ANTO"Y CRUZ USEt HE, 
CC Np. 19.385.523 ( 
OtrjLESTIN QUIÑTO1Odic!2018 

EL FIDEICOMITENTE B 

LILIANA SÁNCHEZ RIETO/ 
Representante Legj 
CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A. 

GUSTAVO ADOLFO MATÍNEZ GCÍA 
Represei\tante Legal 
ALIANZA FIDUCIARIA 

-. .x ''/ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA . 

NOTARlA 21 :DÉLC{RCULÓ. DÉ BOGÓTÁDC 

CÓDIGO 

ERLTURAPÜBLlCA. t1 1 
MIL QUIN1ETOS VÉINTIIETE. 

ECHA8bE MAYO D zbi:' \: 
H SUPERINTENDENCIADE NOTARIADO Y REGISTRO 

FORMATO DE REGISTRÓ:'.' 
• . ..•.,• ..:.. ..:. 

'1.-IR NSFERENCIA DE DOMINj POR ADIcÑÓN'k'.FlDUCIA MERCANTiL 

(COMO APORTE PARA EL.INCEMgNTQ DELi PÁTRIMÓNIQJ AUTÓNOMO 

DENOMiNADO FIDEIOMISO LA PALESTIfA 4 SECTOR) Cod 'o 189 

2- APECTACION A VIVIENDA FAMILIAR NO - Cocgo 304  

II - Valores  / 

:$8AiQO00oo'.:  

2.-Sin cuntía.  

III.- Inmueble: 

LOTE CUATRO (4) URBANIZACI PALEfrIi4A CUARTO SECTOR, UBICADO 

EN LA CARRERA?'82A NÚMERO -25j'UR)jLOCALIDAD DE BOSA, DE LA 

CIUDAD DE BOGOTA D C , DEPARTÁMENTO IE CUNDINAMARCA.  

MÁTRÍC1JLA INMOBILIARIA NÚMERO 50$40604352• D LA OFICINA DE 
3/ ' Li 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS\DE BOGÓTA. 
: .. •.-• \. 

:CEDULA CATASTRAL NUMERO: 004642011"ObOOOGOQO 

IV. Otorgantes: 

Á;-'ÉLFIDÉI.COMISO:..  «. r'' 9 ' - 
.1. ¡ J 

AUANZA'FIDUCIARfA S.A. NIT j860.531t315-3, sociedad 'que obra única 'y 

- 1 

• 

upeI ncfurul pura un c1nuu 2fl 1a.,rzrrrct ru  pflbliru - . tin custu para el ivaricx 

'éxclusivarr ente en calidad., de vocera del Património 'Autónomo denominado 

• "FIDÍCóihIso LA PALESTINA 4 SECTOR Identificado n NIT. .A. # 
830053812-2  

• B..-ELFIDEICOM1TENTErA: ' ' ___ -_'; 
'ÁLFÓNSÓ CRUi' MÓNTAÑA - crHu. fl (IIirJíA'Mñ 

EXPEDIDÁ EN BOGOTA D.0 
I'*'.#IVII'.# IV 

. 
1 

1 o 
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C. - EL' FIDEICOMITENTE B: . - - ,. —  

CONSTRUqTORA LiS,ALlASS.A. - NIT,800.161.633-4----..---------- 

En la ciudad deiBogota, listrIto CpitaI, epubla de Colombia a los Ocho (8) días 
del mes de Ma del iañÓ dos mli' Diecisté (2.017) ante el Despacho de la .Ntari 

Veintiuna (21a) del Circulo de Bogotá, D;Ç,, cuya(o) Notaria(o) Titular esADRIAÑÁ 
CUELLAR ARANGO, se otdrgó escritura publica que se consigna en los siguientes 
términos: .

— 
Comparecieronj con miñuta: 1.;GUSTAVO ADOLFO MARTINEZ GARCIA, mayor 

de edd, domiciliado y résidente en la iud,&d de• Bootá D.C., identificado on la 
cédul' de. ciudadanía! núñiero 79.353.638 4&pedida en Botá D.C., quien para los 
efectos del presente contrato oira 

i 
 cldd de Represennte Legal de AL1ANA 

FIDUCIARIA $ A, NIT 860 51.316.l Sciedad de ServicIos Financieros, con 

domicilio principal en la Iealmente constituida mediante 
escritura publica numero quiniehtos curenta y cinco (545) de fecha once (11)  de 

febrero de mli novecientos ochenta y seis (1986), otorgada en la notaría declma 

(lOa) del Círculo notarial ide la ciudad c Cali, Ix'stencla y Representaclon LegaI 

que acredita con el Certificado de Existencia y 'epresentaclón Legal expedidos por 

la Superintendencia Flnanclera de Coloi1ibia y la Cámara de Comercio de la ciudad 

de Bogotá D.C., sociedad que .,ábra iÑóa'' exclusivan1ente en ca!idad de :Vocera 

del Patrimonio ALitónómoldenominado FIDEICOMISO L'A PALESTINA 4 SECTOR, 
identificado con NlT .P.IA.' 830.053L812-2, constituido mediante documento 

privadp de fech' de! vintIcino.(25) de. febrer.o de dos mii dieciséis (2016); 

Patriñionio AutÓiomo. q4ie en adelanté y para tods los efectos legales s 
denominará en adelante EL FIDEICOMISO, --------- 

2 ANNY CRUZ TOVAR, mayor de edad, identif,c..da con la cédula de ciudadanía 

No. .1 020.720,8M ,epelda en Bogot, quien, según poder especial q Ie sé 

adjunta al presee titulo, actua como poderada especial del señor ALFONSO 

CRUZt  MOÑTAÑA, rnayo de edad, ideritlficadck cón la cdula de ciudadanía NÓ, 

50.181 expedidaen Bogotá, de estado cMI casado con sciedad conyugal vigeñtó 

propietario y poseedor dff 1 lote de terreio LOTE 4 URBANIZACIÓN PALESTINA 

CUARTO SECTOR, que comparece eh el presente instrumento publico n 

9&peI nnttrt1 pnru i'iøu 31uOhIn e 1eci*u* prhLizu Ti ftene rnuic rnru eL uurni, 
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condicion de FIDEICOMITENTE A dentro del contrato de fiducia mercantil cue dio 

brigen al Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO LA PALESTINA 4 

SECTOR; - .  - 

3. LILIANA SÁNCHEZ PRIETO, mayor de edad, idevtificada con cédula de 

ciudádaníallo. 2.33.29 d Manizales actuand cómoRepresentante Legal de 
:/ / la CONSTRUCTORA LAS GALIAS SA, sociedad legalmente constituida por 

Escritura Pública número dos mil quinientos noventiy cuatro (2.94) del doce (12) 

de mayo de mil novecientos noventa y/dos (199 dela .N6taria Cuarta 4)  del 

circulo rotariaI de la ciudad de Manizales, debidamente inscritaen la Cámara de 

Comércio de Bogotá, el veintirés (23) de-diciembre de :d mií diez (2010) bajo el 

número 01439212 del Libro IX, domiciiada en Bogotá, identfiada con el NIT. 
- 

800 161 633-4, lo cual se acrdiaYco el \Certlficado de Existencia y 
L 

Reprsentacion Legal expdido por la Cánra de Comrc,o de Bogota, d6cumento 

que se adjunta, en la condiciórÑé IDE1.OMITNTE B dentro del contrato de 

fiducia mercantil, que dio orgen al Pa1imonio Autonomo denominado 

FIDEICOMISO LA PALESTINA SECTOR, 

y manifestaron que han acordado ¡fectuarJa-TINSFERENCIA POR ADICION A 

FIDUCIA MERCANTIL, COMOj APORTE'. PARA EL INCREMENTO DEL 

PATRIMONIO AUTONOMO DENÓMIÑÁÓO FIDEICOMISO LA PALESTINA 4 

SECTOR, que ms adelante sp descb bnstituido mediante. documento privado 

de fécha véinticio (25) de ferero de dos mil dieciséis (2016), TRANSFERENCIA 

4 que se:.  redirá por las siguientes cláusulas, previa :ateflcjófl a las siguientes 

ConsideraOiones:  ..  

CONSIDERACIÓN PRIMERÁi Que mediante docurnénto privado de fecha 
éintiCinco (25) de febrero fde dos:  mil diecisé!s (2O1,Ó) fue cebrado entre 

ALFONSO CRUZ MONTAÑA, en calidad de FIDEICOMITENTE A, la sociedad 
CONSTRUCTORA LAS GALIAS SA, in calidad de F!biáÓMITENTE B, y 
ALIANZAFIDUCIARIÁ S.A. en calidad dé IIDUCIARÍO, un Co1ntrato de Elducia 
Mercantil Irrevocable, por medio del cual e constitóyó el Patrimonio Aitónoio 

...- tJ-7» 
denominado FIDEICOMISO LA PALESTINA 4 SECTOR (en adeIant&eJContto 

de E Id ucia") 

apct wtrL para uau tiuu. n la escritura públitza - ao Íhntz euti pa4ñ 
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CONSIDERACIÇN SÉGUNDA: Que el objeto.del Contrato de Fiducia, entro otras 

disposiciones, cpnsiste .n que ALIANZA mantenga la titularidad.1jur1d1ca dél 

ue p;or este intruméntd es transferido; lo administre y adelante las gestiones que 

se Ié Imparten eh desarrilo del rnisrno.- 

CONSIDERACIÓN TER9ERA' Que de conformidad con LAS DEFINICIONES del 

Contrto de Fiducla,1  la sociedad CONSTRUCTORA LAS GALIAS S A. t,ne la 
calidad de FIDÉICOMr11ENTE de 4h:o . Patrimonio Autónomo . será quien, 

manténdrá la custodia y  tenencia del biVi que sé Identifica en la Cláusula Primera 

siguinte. -------- .1 

CONSIDERACIiN CUARTA Que la sociedad CONSTRUCTORA LAS GALIAS 

S.A., ha identificado 1e1 ipmueble denominado Lote 4, Urbanizacion La Paiestina 

Cuarto. Sector, Localidad deB&é,. botáfDstrito Capital, Departamento. dé 

Cundinamarca, Republica de Colomba, matrícula inmobiliaria No 50S-40604352 

para el desarroflo de un proyecto inmobiliario Por lo tanto, es imperiosa la 

conformación del Patrimonio Autóiomo , FIDEICOMISO LA 
PALESTINA 4 SECTOR.----------... :  

CONSIDERACKN QUINTA: QUeALFONSO:CRUZ MONTAÑA, en su condición 

de FIDEICOMItENTE P, es propietario del 100% del lote de terreno LOTE 4 

URBANIZACIÓN PALESTINA CUARTO SECTOR  

CONSIDERACIÓN SEX1rA: Que de conformidad a la cláusula quinta del cntrato 

de .fidlicia mercantil referénciado)en la consideración quinta (5a) anterior, se previó 

la posibilidad de Incrmntar el Patrimonio.Autónomo denominado FIDEICOMISO 

LA PÁLESTINA1 4 SÉCTOR con la tranferericia del inmueble, mencionado:en la 

consideración terceraj(3aanterIor.  

Con suStento en lo anterior, con ALIANZA FIDUCIARIA 5 A como vocera del 

Patrimonio Autóriomo.deriomjnado FIDEICOMISO LA PALESTINA 4 SECTOR, : 

én cúmpilmientó exresQ de las Instrucciones :1mp5tt1da5 al respecto por EL 

FIDEIOMITENTE B, y EL FIDEICOMITENTE A procede a efectuar Ia..presenté 

Transferencia a Título de domJnio por adición Fidúcla Mercantil como aporte. 

para el Incremento del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO i4 
PALESTINA 4 SECTQRdeI inmueble que s describe adelante, de conformidéJ; 

con Iasiguientes:  

3Tupi 3wtuvinl pu nt 41kW uctuiun in In rnituru pLUUca zt •puvu nl utrnrto 
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• CLÁUSULAS  

.eLÁUSULÁ PRlMERA,— OBJETO. ALFONSO CRUt:MONTÁÑÁ en su calidad 

Ide: EIDÉICOMITENTE A, :mediante el presente instrumento realiza la 

TRAÑSFERENCIA A TÍTULO DE DOMINIO POR ADICIÓN A FIDUCIA 

MERCANTÍL, COMO APORTÉ PARA -EL INCRÉMENTO DEL PATRIMONIO 

-AUTÓNOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LA PALESTIÑA 4 SECTOR, 
• 1 

administrado por ALIANZA FIDUCIARIA S.A., NIT. Patrimonio 
•Autónomo ue bajo emismo título, así lo adquiere y recibe real y materialmente el 

¡ 

derechodédominio y pos$ión que tiene y ejerce sobré él siguintenmubIe: — 

Lotedetérreno con extensión aproximada de CUARENTA MI. QUrNIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO COMA NOVENTÁ Y CINCO METROS CUADRADOS 
(4Q584,95 'm2) denominado LOTE 4 URBANJZAcJÓN PALETENA CUARTO 

SEOTOR, ubicado en la CARRERA 82A Ño 69A5 S.ir Localidad de Bosa Bogota 

Distrito Capital, Deprta riento ,.de Cundinamarcá, Republica de Colombia, matncula 
%! ; ;: .: ... . 

inmobiliana No 50S-40604352 "registro catastral #004642011000000000, CHIP 

AAAO229EYRJ, que hace parte del PLAN PARCIAL LA PALESTINA, adoptado 

mediante Decreto 575 deI 30 de diciembre de 2010 de'la Alcaldia Mayor de Bogotá 

• Óornprendido dentro de los 

NORTE' Del mojon noventa y uno (91) al mojon cincuenta y nueve (59) en 

dirécción al oriente en distancia de ciéntfncuenta y ocho punto ochenta metros 

(158:80 mt) óon el lóte de terren5Quinto Sector.  

• SUR:: Desde el mojón setenta y cinco 75) al novent ' dos (92) en dirección 

ócc1dente, en-una distancia de doscientos treinta y nuevepuntó cincuenta y siete 

metros (239.57 mts) con la Carrera noventa D (90 D' (antés Cárrera 20D) que. lo 

separa del Barrio Palentina. :  

6LZSLt. 

ÓRlENTEDesde el mojón cincuenta y nueve (59) en dirección sur pasando por los 

mojónes sesenta (60), sesenta y uno (61), sesenta y dós (62), sesenta y tres (63), 

sesenta y óuatro (64), sesenta. y cincó (65), sesenta• y.  seis (66), sesenta y siete 

(67), sesenta y ocho (68), sesenta ynúeve (69) al sétenta y cinco (75), lindando cQri 

el rio Junjuelito y llegando a la Calle sesenta y siete Sur (67 S) que lo sej d 

Barrio Antonia Santos, en distancias sucesivas de cuarenta y nueve punto nvea ' v 

y nueve métros 49.99 mts), veintisiete punto cincuenta y dos metros (25tp1tS), , .1 '.-' ' 
p4 iLat al pura uu xdushiu Eit la it pbIica - n liit xuzto para 4 
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veintidós punto setenta y cinco metros(22,75. mts), diecisiete punto diez metros 

(17.10 mts), ve!ntiunp p.Jnto setenta metros (2t70:mts), treinta y siete retres 
(37 00 mts), treinta y1  sel punto cuarenta y seis metros (36 46 mts), veinte punto 
dieciséis metrosl(20  116 mts), treinta y tres punto ochenta y siete metros (33 87 mts), 

veinticinco puntó catorcelmetros (25 14 mts) y cincuenta y cuatro punto cuarenta / 
tres metros (5443 mts) f- - - 
OCCIDENTE: Partierido4el mojón no4nta y: dos (92) al noventa y uno .(91),: fl 

• dosciéntos ochénta y tre punto tréintajy,dos motros:(283.32 mts) con el.lóte dé 

terreno Urbanizaclon ...a lj'alestina Quintó Sector o Lote Cinco 

A está inmuebl& le córr ponde el foIio:e ,atrlcula.inmobiliaria No.50S-40604352, 

registro catastral #00464201 1000000000, CHIP AAAO229EYRJ ---------------- 

PARÁGRAFO !RIMER No j obstante la mención de cabida y linderos, el 

inmueble se trañsfier como uni cuerpbcierto, razón por la cual no habrá lugar a 

reclamación alguna si la cabid real rei)itare diferente a la cabida aqul declarada1 - 

PARÁGRAFO SEGUNDO Los, lindero son tdmados teniendo como punto de 

partida la hijuela adjudicada al FIDEI'COMITENTE A, mediante Sentencia del 

Juzgado 15 Civil del Çircuito de Bogota de Noviembre 25 de 2003  
CLÁUSULA SEGUNDA  — TRADICIÓN 'Y TITULOS DE ADQUISICIÓN El 
inmubJe anteriormente descrito y aIinderdo, el cual es objeto de esta 
transferencia, fue adquirido por EL FIDEICOMITENTE A, por sentencia del 25 de 

Novinbre de 203 del Jizgado 15 CMI del Circuito de Bogotá, dentro del proceso 

divisoio #11001{31 03 015 1996:30041 Óo, que puso fin a dicha comunidad jl4rldica 
adjudicándole 4Ó.584,5 ,i2,  Talc6mo ónsta en el folio de matrícula inmobiliaria 
número 5OS-4OcO435 de la Qflclna dé Registro de Instrumentos Públicos 1de la 
ciudad de Bogotá — Zóna Sur.  

CLÁI.JSULA TEIWERA.  f. LIBERTAD DE GRAVÁMENES Y sANEAMIENTp. •i 

FIDEIPOMITENrE A1decIara que el inmueble objeto de esta transferencia, no ha 

sido enajenado o transferido por acto anterior al presente ni prometido en vnta o 
cualqúler otro acto juddio a terceras personas. EL FIDEICOMITENTE A también 

manifiesta que osee el. inmueble en forma regular, pacifica y pública y. que él 

mismo se haIIa libre d hipotecas,, gravámones, demandas civiles, habitación 

Sérvidumbres, dsmernbaciones,  usufrLlcto, condiciones resolutorias,del dominÍó 

gpcL nuiizriut puru u (uutt eñ In 
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Agosto 15 cte 2015 a la fecha de la firma de la presente gscntura Confoçm ls2A \ 
1l 

anteriores responsabiltdades EL FIDEICOMITENTE A y EL FIDEICOMITENTE 
r O manifiestan que a la fecha de la firma de-la presente Escritura, el inmueb( / 
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pleitos. pendientes, embargos judiciales, censo, ' ánticrésis,• arrendamiento por 

escritura'pública, movilización, património dé familia, afeótación a vivienda familiar y 

en general de cualquier limitación de dominio. En todo, caso, EL•'FIDEJCOMITENTE 

:A en 'los términos del'contrato de 'fiducia mercantil a tráv6s'del cual se constituyó el 

Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO LA PALESTINA 4 SECTOR y la 
sociedad CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A. :, , :. condióión de 
'FIDEICOMÍTENTE B dentro del contrato de fiducia mercantil 'que dio origen al 

PatimonioMtónomcsdenomiflado.FlDEfcOMIsO LAPALESTINA 4 SECTOR, se 

obligan a salir al saneamiento por evicción :.y vicios redhibitorios durante el término 

'Iegal.' 

,.Queda':ALiANZA expresamente relevada de la obligaéióri YdG responder por 

evicción de conformidad con lo establecid en el contrato de fiducia por medio del 

cual se constituyó el Patrimonio Autonomo denominado FIDE1COMSO LA 
PALESTINA4SECTOR

1  

Por su parte, LOS FIDEICOMITENTES dentro del contrato de fiducia mercantil que 

dio ongen al Patnmonio Autonomo denominado FIDEICOMISO LA PALESTiNA 4 

SECTOR, hacen extensiva esta obligacion frente'a lás terceros a quienes ALIANZA 
como vocera del FIDEICOMISO transfiera este bien o el resultado de futuras 

mutaciones, haciendo suya&'dichas obtiaciories con relación a la transferencia que 

del bien se haga a tercer*  para Io.:ül' desde ahora' autoriza a ALIANZA para 

hacer constar esta cláusula, en el texto del dócüment. pór el 'que se llegue a 

• transferir lapropiedad del bien en :ejeeución'de este fideic&nisó. 

'CLÁUSULÁ CUARTA.  — DECLARACIÓN DE 'PAZ Y SALVO. EL 
'FIDEICOMITENTE A, transfiere el inmueble descrito én'paz ya salvo por todo 

'concepto de pago de administración, servicios públicos; -impuestos, tasas y 

:fltribúcjbj,es causados y liquidadoshasta.'Agosto 14'de'2015, sean ellos de orden 

nacional, départarnental, distritl o municipal. EL FIDEICOMITÉÑTE B ha pagado 

administración, servicios públicos'; impuestós, tasas '' 'contrib'iónes causados y 

liquidados, isean ellos de orden nacional, départamental,E'distrjtal"o municipal, desde 



a 

8' 

:. .paz:y salvo por. todo concepto, Serán de cargo del FIDEICOMITENTE ,B.: del 

Patrimonio :Autcnomo .dénomlnado FIELCOMISO LA PALESTINA 4, SEG;TOR, 

todosj los Impuestos y gstos de los ac1uí mencionados que se causen o liquiden 

conposterioridad a la fecha de la presénte escritura pública, responsabilizándose 

de los mismos, qonformese establece en el contrato de fiducla aludido  1 

CLÁUSULA QUINTA ENTREGA, En virtud de lo pactado en el numeral 5 6 y 

Siguientes de la cláusula quinta del Contrato de Fiducta EL FIDEICOMITENTE A ha 

hechc entrega ral yjmaeriai del .lnmuble objeto .de.esta transferencia, junto con 

tódosi los usos, costurbres y servidumbres qué legal y materialmente: les 

óorreponden, sin resrvá ni limitación alguna y en el estado en que se encuentraa 

la Sociedad CONSTRUCTORA LAS GALIAS S A, en su calidad de 
PIDEIpOMITENIE B

. _; .. 
CLAUSULA SEXTA  i  — CLJSTODIA Y' TENEÑCIA En relación con la custodia y 

tenencia del inmueble objeto de la'presente transferencia, se estará a lo dispuesto 

en el1 Contrato 1de Fiducia contentivo e EL FIDEICOMISO LA PALESTINA 4 
SEC1IOR — 
CLÁUSULA SEPTIMA INCREMENITO Con el bien que se transfiere, se 

incrementa el patrimopio utónomo denominado EL FIDEICOMISO LA 

PALESTINA 4 SECTOR del cual es vocera y administradora ALIANZA 

FIDUCIARIA SÁ. . .  

CLÁÜSULA .00TAVA. bEL .CqNTRATQ DE :FIDUCIA Las partes intervinientes 

en el presente qontrato, ipianifrestan qu el clausulado contenido en el documento 

privaco de fecha veipticlnco (25) de febrero de das mil dieciséis (2 016), no sufre 

modificación alquna, ni 
f pierde vigencia por efectos de la presente aciición, 

entendiéndose a su ve21 j que se sujetan en todo lo allí dispuesto, por cuanto las 

mismas tienen onociminto del documento privado constitutivo del Patrimonio 

Autónomo referko.  

CLÁUSULA NOVENA  — COMRROBANTES FISCALES. Dentro de esta esçritura 

se protocolizan, los recibos oficiales de pago del Impuesto Predial del inmueLie 

objeto de esta transferencia correspondientes a los DOS (2) ultlmos aflos e1 

estado de cuent de vaIorizaclón por berjeficio local  
rt  L  

I3apeL.nutinluL paru krn cLuua n1a ciUura ti1bIiz - uiLeie rtnpnrn L rn*uuiü 



'GALJAS S.Á.' ';.": i, // 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDALAS  IARTES manifiestan que renuncian a 
cualquier condición resolutoria.,que derivardel presente contrato y lo 
otorgan firnia e.inesoIubIe. ------- - 

HASTA AQUÍ LA MJNUTA PRESENTADA  - 

LA(EL) SU$CRITA(0) NOTARlA(0) HACE CONSTAR :QÜE ENCUMPLIMIEÑTO 

DE LO ORDENADO POR EL ARTÍCULO 6 DE LA LEY '258 bE 1.996 Y LA LEY 
854 DE 2.003, INDA Ó A EL FIDEICOMITENTE A SOBRE lA 'EXISTENCIA DE 

MATRlMOIlO O DEUNlÓN MARITAL O LA V1GEÑCIÁ' DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL Y SI EL INMUEBLE OBJEtO DEL PSENTÉCONTRATQ SE 

ENCUENTRA AFECTADO A VIVIENDA FÁMILIÁR, A'tb cuAL:.REspQNDIERoN  

BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO:'  

  

púbUta 

:CLÁUSULA'DÉClMA, VALOR DEL ACTO PARA ÉFÉCTÓSÓE.DERECHOS 

NOTARIALES y LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO DE ANOTACIÓN Y REGISTRO - 
BENEFICENCIA - Y DERECHOS DE REGISTRO: De conformidad con & artículo 

15 'de la Résolución 7200 de 2.005; .el inciso final del atícuIo 7° del Decreto 650 deI 

3de abritde'i996, el inciso Final del artículo 229 de la'Ley 23 de 1.995, y  el literal 
•b)del'artícolo 1° del Decreto 1428 de 2.000 el valor del.present'acto corresponde 

al valor del Avalúo Çatastral dél inmueble objeto deesta traçsferncia, esj decir la 
1

\ • 
suma de OCHO MIL CIENTO DIEG!SEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 

MONEDA CORRIENTEr) LEGAL OLOMBINA ($8 116 800 000 p) MONEDA 
CORRIENTE. • 1 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.  — GASTOS Y COSTOS. Los costos por derechos 

notanales, derivados del otorgamiento de' la presente escritura publica, por la 

Transferencia de Dominio a Titulo de iducia Mercantil como aporte-  para el 

Incremento del Patrimonio Autonomo denoninadó FIDICOM 180 LA PALES11NA 4 

SECTOR en ella contenida, y ,los corréspondieníes al pago del Impuesto de 

Registro y los Derechos de Registro, que se generan por la inscnpcion del presente 

•acto(serán pagados en socidad :'ÓOÑSTRUCTORA LAS 

g 

. pU* 

ft:, 

QUE ES DE LAS CONDICIONES CIVILES Y PERSONALES CITADAA$ E'jcL 
,1 

¿8LL PRIMERA PARTE DE ESTE INSTRUMENTO Y EL iNMUEBLEQUETS1ER. - -. 
NO SE ENCUENTRA AFECTADO A VIVIENDA FAMILIAR:' -" "

O 

.aJupe.L ztntxriul pwu zeluzhni git La zvitura ptbUii - tu tlnt casta p 
1 •• - 



IGUALMENTE LA(EL) SUSCRITA(0) NOTARlA(0) EN CUMPLIMIENTO., DE LA 

MISMA LEY NO •.INTEROGÓ A LA FIDUCIARIA POR TRATARSE DE ,UrA 
SoCIDAb.  

N MRTUD bE LO INTERIOR L»1(EL) SUSCRITA(0) NOTARlA(0), -IAC 

CONSTAR QUE EL Iv1UEBLE OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO NO 
QUEDA AFECTÁDO IVIENDA FAMILIAR POR NO DARSE LOS. REQUISITOS 
DELEY. , 
NOTA 1: LA(ELj SuSCRITÁ(0),I NOTARlA(0) ADVIRTIÓ A. LOS 

COMPAREÓIENTE$ QUE LA LEY ESTABLECE QUEQUEDARÁN VICIADOS DE 

NULIDAD LOS ACTÓS JURIDICOS QUE DESCONOZCAN LA AFECTACIÓN A 

VIVIENDA FAMIúAR---. ., . — . 

NOTA 2 LA(EL) SUSCRITA(0) NOTAFIA(0) ADVIRTIÓ Y EXHORTÓ A LOS 

ADQUIRIENTES DEL/)NMUEBLE OBJETO DE ESTE CONTRATO ACERCA DE 

LA IMPORTANCIA Y; CONVENIENIA DE QUE LOS INMUEBLES SE 

ENCUENTREN tCOMFLETAMENTE A/F'AZ Y' SALVO POR CONCEPTO DE LOS 

SERVICIOS PUI3LICOS DOMICILIAR'6  

NOTA 3 SE ADVIERTE A EL(LA, LOS) INTERESADO(S) QUE DE ACUERDO 

CON EL ARTICULO 37 DEL DECFETO '960 DE 1970 E INSTRUCCIÓN 

ADMINISTRATIVA O1-O9lDE 20Ó1 DE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO 

Y REGISTRO DEBEÑ PFESENTARÉhW•ESCRlTURA PARA REGISTRO ENLA 

OFIÓI:NA CO'RIESPNIENTE, DENTRO DEL TERMINO DE DOS (2) MESES, 

CONTADOS A' PAFTII . DE LA FECHA DE. OTJGAMIENTO DE ESTE 

INSTFUMENTO CUYO INCUMFLIMIENTO CAUSARA INTERESES 

MORATORIOS PORÍ MES O FRACCIÓN DE MES DE RETARDO SEGUN EL 

ARTICULO 231 DE 1$ LEY 223 bE 1995  

SE POTOCOLIZAR9N .OS SIGUIENtES COMPROBANTE FISCALES  
1.- DCLARACIÓN ..IrnPLESTOPRbI4 UNIFICADO AÑO 2.017. 

.I ¡ .7 
FORMULARIO Ño. 2Q1730101OOO1688O3O . .  

NUMERO DE ADHESIVO 076990102?878__..  

DATOS DEL CONTRIBUYENTE CONSTRUCTORA LAS GALIAS S A  

FOLIO DE MATIICUI4A INMOBILIARIA:I460'435, .-- 
' 1$ . ,. ' . ,- 

DIRECCIÓN: KR 82A!695  SUR.4 
,. . 

1fiupt zwiüriuL pnr uo ctUIuix en ln zuu 4 



. 

lE 

98LSL 
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Aag4Q9924 

• •. .
• 

AÜTOÁvALUO: $5Á34.296OO . 
: VALOR:P4GO $33.923.000----- -------- 

•:FECHADÉ PAGO: 17-022017. f 
2.-CÉR1iFICADQ DE) ESTÁDd ;DE CUEÑTA PARA TRÁMITE NOTARIAL 

EXPEDIDOPOR EL• INSTITUTO.DEDEsARRQLLØ URBAM6, SOBRE EL 
'í 

:ANTERIOR iNMUEBLE CONSECUTIVO NÚMERO :947308 CON  FECHA DE 
EXPEDICIÓN 05-O5-2d17 Y FECHA DE VENCIMIENTO 03O8'-20i7 ,'  
.3.- CONSÜLTA ESTADO DE CUENTA POR CONCEPTO DE PREDiAL PARA LA 

:TR,NSFERENClA DE BIENES INMUEBLES, EXPEDIDOS POR LA DIRECCIÓN 

DISTRITAL DE IMPUESTOS SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL SISTEMA: 
• : 

TRIBUTARIO OFICINA DE CUENTAS,CORRIENTES, DE. FECHA O5O5011 

IGUALMENTE SE PROTOCOLIZA PAGO 'DE L DECLARACIÓN DE IMPUESTO 

PREDIAL UNIFICADO DE LOS AÑOS 2010 2O11 2O12, ORE EL 
INMUEBLE CON FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA 50S-40604352-- -. - .... ........ .. t 

4..- CERTIFICACIOP4 CATASTRAL RADICACIÓN No 1020979 DE FECHA 

EXPEDIDA PQR 'Íi JÑibAD 'ADMIÑISTRATIVA ESPECIAL DE 
CATASTRO DISTRITAL  

LOS'CONIÁRECIENTES HACEÑ.c.ÓN.STAR QUÉ 

1 - Han verificado cuidadosamente sus nombres y apeilidos, estados civiles, el 
•número de sus documentos de ide ficción y apruéban esté instrum.ento sin 

reserva alguna, en la forma como quedó redactado.  . 

2..- Las declaraciones consignadas eneste insfrumen áorresporiden a la verdad y 
en neuencia, asumen la responsabilidad de lo rianffestado en caso de 

ufllizárseeMa escritura con fines llÑales.  
3 la ley y saben que el notai10 responde de !a  regularidad formal de los 

instrumentos que autoriza, pero n0de la veracidad d&1s declaraciones de los 

otorgantes, ni de la autenticidad de los documentos que forma parte de este 
- --- . -  - - ____ ____ 

4- Sólo solicitaremos correcciones o modificaciones al texto de la presente 

escritura en la forma y en los casos previstos por la Ley  - 
.4.. 

tipúbt.ira 
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********; OTORGAMIENTO: Y AUTORIZACIÓN ******** 

Leido que fue el presente instrumento en forma legal, y advertidos lós 

comparecientes de la forralidad de su registro,1  lo firman en prueba de asentimiento 

junto' con el suscrito.NotaIo  quien en esa formato autorizá.. 

Este tnstrurnentp se elabqr en tas hojas de papel otarial nineos -------. ------

Aa0409291 9, Aa04099292O Aa0409929í1, Aa04099'29'2, Aa040992923, 

Aa0409992i, Aa0409225 jAa0230476 -/._----_----------- 
, , 

Decreto 1681 de 1 996 (riodificado po 

•de fecha 20 'de enero de 017.  

deceto  188 de 2013), Resolucion 0451 

¡1. 

24.368.5O.00 M/cte. 
0.00 M/cte. 

4,686.284.óo M/cté. 
27.650..bó: Mfcté; 
27.650oMtcte.:'i 

Derehos Notariales: , .. 
Retención en Ial Fuente: i 
Iva' :'i 
Recaudo Superintendencia d Ñbt'riadp Rgi.stro $ 

ecaudo Fondo Cuenta special del NtarJad9 $ 
,r; 

Ei. FlDElCOMlSp: ,1 

'"1 -j'"''.: - . . 
(3UAV9 ADOLFO RTIZ GARCIA 

CC o '9353638dBo,gtá 

Reprertante legal ¿e ALINZA FIDUCIÁRIA 5, NIT 

6O.531..15-3. GomO . vocora\: del Patrimonio. Autónomo 

denominado FIDEICOMISO LA 'ALESTINA 4 SECTOR - rr 

830.053.d'f 2-2. :1 ........ 
1•. '°.','• 

IIRMA AUTRIZAOA FUERA DÉL DESPACÑÓNOTARIAL ART. 12 OCTO. 214$T8 
0• 
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ANNY CRUZ TOVAR 

C.C.: No. 

TELéFQNC: 

DIRECCIÓN 

CIUDAD: 

E-MAIL: 

PROFESIÓN u dicti 
Quien obra en iom 

MONTAÑA. 

-4 fl-)e1o(2 

repreéentación de ALFOIIISO CRUZ 

-4 

-4 

!tipúbtita u& !tnhuubia 
13 

ESTA HOJA HACE PARTE DE LA. ESCRITURA PUBUd 

'DE FECHA BtY 2O11 , 
OTORGADA EN LA NOTARlA VEINTIUNA (21) DEL CIRCULO DE BOGOTA 
D.C. 

EL FIDEICOMITENTE A: 

LILIANA SÁNCHÉZ PRIETO 

C C No 24 323 229 de Ma,zaLe 

TELÉFONO 

DIRECCIÓN: 

• Representante 'Legal •  de CONSTRUCTo LAS GALIAS.. $N& 
NIT No. 800.161.633-4 

•• .. 
1• 

• * FIRMA AUTORIZADA FUERA DEL DESPACHO DE LA NOTARlA ART. 12 DCTO. 2148183 

o 
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AUTENTICACIÓN BIÓMÉTRICA'PARA ESCRITÚ 

23753 

En la c&idad de Bogotá D C, Republica de Colombia, el ocho (08) de myo de dos mil diecisiete (2017), 
- en la Notana Veintiuno (21) deI Circulo de Bogota D C, comparecio 

ÜLIÁNA SAÑCHEZ PRIETO, identificado con la.cd.ila dedudadanía / NUIP #0024323229. 

1fl,, 
:- 
8qm6q1p8849t 

/ Firma autógrafa  08/05/2017 13-05 10031 

Conforme al Ar'tTculo 18 del Decreto-Ley 019 de ¿012, el compareciente fue identificado mediante 
cotejo bioétnco de su huella dactilar con la informacion biografica y biometrica de la base de datos 
de la Registradurta Nacional del Estado Civil 
Este' folía se 'asoca a! contrato de TRANSFERENCIA DE DOMINIO, :con número de referencia. 
201503943 del día 08 de mayo 'de 2017. 

u -//j/ : 
idu 

':y 

ADRIANA MARÍA DLCÁMEN cuEl ÁR AÑ 
Notarla veii*iuno (21) i Círculo de Bo'góá.D.C. 

El presente documento puede ser consultado en la pagino web www notariasegura com co 
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AUTENTlCAClÓNBIÓMTRIcA PARA ESCRITÚRAPÚBLICÁ 

23754 

n la ci?.idad de Bógotá D C, Republica de ColombIa, el ocho (08) de mayo d dos mi 
en la 1'Jotaría VeIntiuno (21) del Círculo de Bogotá D C, comparecio, 

ÁNNY CRUZ TOVAR, rdentlficado con la cédúla de dudadanía /NUIP U1O20720854, 

ce la Kegistraauria Nacional deFEstadó Civil. • 
Estefollbseø 

• 2017. 

----;r.kmaautórafa 

Cdnf6rm' al Artículb 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciér 

cbtejobiometrico de su huella dactilar con la Información blografica y biométrica de la base de datos 

/ /li : 

(/d.i 6if(á_,'z 
i 4  

ADRIANA MARÍA DEL CARMEN CUELLARAAÑGO 
.Notariav.elntiuno (21) dél Círculo de Bogot.á bC. 

I$frédoutiento puede ser consultado en la página webótnaségúra.com.co  



DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL 

Artículo 2 2.6 1241 deI Decreto 1069 de 2015 
10121 

En la cltidad de Bogotá D.C., República.de Colombia, el treinta (30) de enero de dos mil diecisiete 
-(2017), en la Notaría Treinta y Ocho (38) del Círculo de Bógotá D.C. compareció: 

ANNY CRUZ TOVAR, quien exhIbió la cédula de ciudadanía / NUIP #1020720854 y la T.P. 241239, 
presentó personalmente el documento dlngtdo a AL INTERESADO y manifestó que la firma que 

- aparece en el presente documento es suya y aceptae contenido del mismo como cierto. 

.1 

 

ipr6cjds3cpp 
3O/1/2Oj7- 09O38 

Conforme al Artículo 18 del Decrato Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado a través de 
autenticación biomérka, mediante cotejo de su huella. 'dactilar contra la Información biográfica y 
biométrica de la base de datos de la Registraduría NacionaFdel Eítado Clyli. 

. - 

Notario - 
NG'ÓMEZ. 

el Círculo de Bogotá D.0 
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CAMAR.:DE .COMERCI DE:  bGQTA 

SEDE NORTE 

CODIG DE .JERIFiCACIN :0172iO40C9B56 

6 DE ENERO DE 2017 HORA 13 50 35 

R051721040 ?AGINA 1 de 4 
.•,* * * **r* * ******** * * * * .* *.. 

. . ... . 

ESTE CERTrFICADO FUE GENERADO ELECTRONICAMENTE Y CUENTA CON UN CODIGO 
DE .VERIEICÁCION QÚE. LE PERMI.T SER VALIDADO S0L0 tINA VEZ, INGRESAND.O A 
www;ccB.oRd-.co .. ., . . ..- ., . :.. 

RECUERDE QUE• ESTE -CERTIFICADa LO PUEDE' D6t1TT fl.STW T1 ti 
'OFICINA DE FORMA FACIL, RAPIDA Y SEGURA EN W:CCB.OR(Y( 
***** *****k************* ** ******************** **** 4.,+ 
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• DOCUMENTOS 
LA .CAMAR4 
ICRXPCIONEs DEI.. REGISTO MERCANTIL. 

. . CERTIFICA: 
IIANZA FIDUCIAIA 5 A 

N.I.T. :.:86053.13153 ' . - 
DOMIILIÓ,: BOGOTA D.C. 

CERTI FICA: 
MATRICULA 1O 00260758 DEL 25 DE ABRfl.. DE 1986 

CERTIFICA 
..RENOVCIoN. PE -LA MATRICULA ' 

PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE 
CERT]FICAiO SIN COSTO -ALGUNO DE FORMA FÁCILRÁPIDA Y SEGURA ÉN 
WWW CCB ORG CO/CERTIFICADOSELECTRONICO$/ 

CERTIFICAD6 DE EXISTENCIA Y REFRESENTAcION -LEGAL O INSCRIPCION DE 

DE COMERCIO DE BbGÓTA, ON FUNAMEÑTO: E :L s MATRICULAS E 

• ,v &..r, WU\j UCj 

,750.38 • . 
• ULTIMO AÑO RENOVADO : 2016 
.ACDIVÓOTL 125,507,929 
TANÁÑO.SA : GRANDE 

NOi'IFCÁcIoN 
MUNICIPIO BOGOTA O C 
MAI.fDE:NoTxFIcAcIoN JUDI 

DIEdCON COMERCIAL AV 
MUNICIPIO . BÓGOTA D.C. 
EMAIL MEC'IAL : BECERRA@ALIANZA.COM.CO  

CERTI FICA: • - 
QUE POR E P NO 7569, DF. LA  NOTARlA 6 DE SANTAFE DE BOGOTA O C 
DEL 9 DE DICIEMBRE DE 1997, INSC1ETA EL 26 D DICIEMBRE DE 1997 
BAJO,ELNO.! 615860 DEL LIBRO I>Ç,,LA SOCIEDAD CANIQSu NOMBRE bE: 
EIDUC±ARIA ALÍANzi S.'A., -OR .BL DE: AILÑZA FDUCIAIA.. 

CERTIFICA • :'. 
JUE :POR E..No. 6257, DE LA NTARIA :6 bE- SAÑ -FE .DE BOGOTA zadoI . C , tDEL 10 DE SEPTIEMBRE DE 1998, INScRITA EL 21 DE OCTUBRE DE 

30ELNØ. 653921 DEL LIBRO IX, .LA - OCIEDAD CRMBIO S 'OMBRE DE; ALIANZA FIDUCIARIA, POR EL DE ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

ÇERTIFICA; . • ? 
JUDICIAL AV 15 NO '10 Á 1 

• . ••. .zçI •• 
CIAL : WBECERRAALIAÑZA..cVLÇ \sGD 
15 NO. 100-43 P 4 -.

.1 NQARO2 



u- .1-•1. 986 
11--1. 988 

49-VII-1.988 
25•IIÍ-1,992 

28-yIx. -1. 992 
9-VIfl-1.991 
29-X -1.992 

• 3.212 294Iv-1.993 
9.Ó28 23-a-1,993 
2.68 
6.905 30T1X -1.994 

»15-VII±-L,995 
2- IV-u.996 

:0863 19- II-1.997. 

CE'rIF±cA: 

IÑSCRIPCION 
1QF. CALI 25-Tv- 1.986 NO. 189,120:.. 
6 BOGÓTA 22-III--1.988.No,231.746L; 
6 BOGOTA 8-VIII-1.988 NO.242»492 
6.HOGOTA 3-1V -1.992 NO.361,355 

NO.374.810 
NO . 375. 680 
NO, 385.802 
NO. 406.041 
NO. 428.934. 
NO. 450.082. 
NO. 467.,072 
NO.507 .a4]. 
NO.533,78O 
NO 57 5 . 

:ESTATUTOS 

ESCRITURAS NO. 
..545 
814 

4.950 

4.732 
• 5.. $57 
7.357 

6 BOGOTA •13-VIII-1.992 
.6 BOGOTA 24-VIII-1,992 

6 STAFE TA.12.-XI -1.992 
6 BOGOTA 19-V -1.993 

6 SAFE TA 30-XI- 1.993 
6 STAFE STA 1-VI- 1.994 
6 STAFE 1TA :19 1,994 
6 S'Ñ\FE I3TA .5-IX--1.995 
6 STAFE TA 1].- IV-1,96 
6 STAFE TA 26- 11-1.997 
CETIFICA: 

DOCUMENTO NO tHA1 ORIGEN FECHA 
00b3591997/Q6/j7 NOTARlA 6 197/06/28.0059O77i 
00Ó1569 1997/12/Ó9 ÑOTARIA 6 197/12/26 00615860 
000562 1998/06/04 1OTARIA 6 198/07/07 0Ó640809 
0006257 1998/09/10 ÑOTIARIA 1998/10)21 00653921 
.0002322 1999/04/27 *OrARIA 6 199/ÓS/27 00.682015 
.0Q0143.6 2000/03/21 &OTARIA. 6 2Q00/04/17 007250.80 
000098 2Ó02/Ó4/02 ÑOTARIA 5 2b02/04/2.4 00823916 
,20O/06/28 REVISOR EISCAL 2002/07/04 00833990 
000332 2.004/08/09 ÑQTÁRIA 35 2Ó04/08/13 0094 7892 
0000796 2005/03/17 ÑOTARIA 35 205/03/29'009830'74 
0004504 2005/11/28 ÑOTARIA 35 2Ó05/11/29 O.023694 
0000622 2006/12/21 ÑOTAIA 72. 2007/02/09 .01108383 
:0000445 2007/03/12 1SQTARIA 72 2007/03/21 01117972 
1108 2010/04/27 1OTARIA 35 2010/05/20 01384920 .' 
040 2011/01/13 NOTARlA 35 20.1/09/09 01511076 
3323 2011/11/15 NOTARlA 42 201112/01 01531977 ', 
3547 201.3/11/26 NOTARlA 42 2013/11/28 01785412., , 

VISOR FISCAL '' 
3981 2013/12/23 NOTARlA 42 2014/01/02 0] 79 ,, o 
972014/05/06 NOTARlA 42 2014/05/15 0183491,. !'' '. . 
1785 2014/07/28 NOTARlA 42 2014/07/30 01855845,' '.' \ .\ 'Y 
3376 2014/12/30 NOTARlA 42 2015/01/07 01901553 ''' 
0805 201/04/28 NOTARlA 42 2015/05/08 01937628 ,, 1423 201Sf07/06 1OTARIA. 42 2015/07/09 01S5329 'I 4,1SG%1  

::n7o. 2o1.6o6/13ÑoTARIA. 42 2016,06/15 021174 rArlo 

• • CETIFICA,: ,. • VIGENCIA: QUiD LA;SQCIEDAD ÑO SE HALLA DISOELTA. DURACTON HASTA EL. 
16DI DICIEMBRE DE 2112 •. 

• • • • • • • CERTIFICA: 
OBJC'iO 8OCIL LA OCXCDAD TENDRÁ POR OBJETO EXCLUSIVO LA CEJEBRACI6N 

• Y RÉALIZACIÓÑ D NEocxos:FIDocARxos, POBLICOS O PRIVADOS (INCLUYENDO 
.PEP.O SIN VIMITARSE A • FIÓUCIAS DE. ADMINX$TP.AIÓÑ, ,bARÁÑT.ÍA, 
INMOBILIARIAS YPoBLxcA): Dj CUSTODtA...bE AÇTIVOS Y DE CbNF±AÑZ,. 
ADMINISTRADOR DE CARTERAS COLECTIVAS, ACTUAR COMO REPRESENTANTE LEGAL 
DE. TENEDORES DE SONOS 'i LO DEÑÁS NEGOCIOS QUE AUTQP.ICEN NORMAS: 

• ESPECIALES. ?ARA.EL.DESÁRP.LLObE S.Ú OBJETÓ SOCIAL, LA SÓCIEDAD PooÁ. 

• •; 

s•. 
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ADQUIRIR, ENAJENAR, GRAVAR, / ADMINISTRAR TODA CLASE Dt BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES 5) INTERVtNIR COMO DEUDORA O COMO ACREEDORA EN 
TODA CLASE DE OPERACIONES DE CP..EDITO O RECIBIENDO LAS GARANTÍAs DEL 
cAso..:'.cuANDo - RAYA LUGAR A ELL\S. C)' CELEBRAR CON ESTABLECIMIENTOS DE 
á1ÉDITO Y COMpAÍA$ 2SEGURADQRAS TODA CLASZ DE OPERACIONES 
RELACIONADAS CON LOS BIENES Y . NEGOCIOS D;LA SOCIEDAD. D) GIRAR, 

- ÁCEPTAR, SEGURAR, COBRAR y ÑEGOCIAR-:EN GENRAL, -TODA' CLASE DE TÍTULOS-. 
VALORES Y CrJALESQUIEA 'QTOS DERECLOS PRSONALES= Y TÍTULOS DE. 
CONTENIDO CREDITICIO E) CELEBRAR CONTRATOS DD PRENDA, DE ANTICRESIS, 
DE DEPÓSITO,. DÉ GARAÑTÍA,. DE' ADMINISTRACIÓN, DEMANDATO, DE COMISIÓN Y. 
DE CONSINACIÓN FY FORMAR PARTE DE ÓTRAS SOCIÉDADES QU.E SE PROPONGAN 
ACTIVIbADES SEMEJANTES,-  COMPLEMENTARIAS O ACCESoRIAS, DE LA EMPRESA 
SOCIAL Ó QUE SEAN DE CONVENIENCIA Y -tJ.TILIDAD PARA EL DESARROLLO D I,OS 
NEGOCIOS SOCIALES. O ASOR2ER -TAL CL2SEDE ÉMPRES.S. . TAMBIN PODR2S. •FUSIONARsE BAJO LAS MODALIDADES PREVISTAS.,.PQR', LA..LEY Y CELEBRAR 
CONTRATOS DE AP.TICIpAcIÓN. G) CONSTITUIR FILIALE .0 SUBSIDIARIAS EN 
COLOMBIA' Q' EN ÉL EXTRIOR, .QOE SE PROPONGAN -ACTIVIDAbES SEMEJANTES, 
COMPLEMENTARIAS O ACCESORIAS AL ÓBJETO DE' tA SOCIEDAD.. Ii) CREAR, 
EMITIR Y NEGOCIAR TÍTULOs Y CERTIFICADOS 'IDUCIARIOs LIBREMENTE 
NEGOCIABLES,.' PUDIENbo EMITIR TÍTULOS Y.CERTI:FICADOS PROVISIONALES O 
DEFINITZVOS: . 1) INTERVENIR DIRECTA O INDIRECTAENpE EN- JUICIOS DE 
SUcESIÓN dOMO 'TUTORA, CURADORA O. ALBAcEA" FIDUCIARIA. J) CELEBRAR 
CONTRATOS iDE' PROMESA CONDUCENTES AL ESTABLECIM±ENTO, CONSTITUCIÓN O 
DESARROLLO DE LOS NEGQCIQS DE FIDEICOMISO K) CREAS SINERGIAS CON 
COM?AÍAs RELACIONADAS L) CELEBRAR Y EJECUTAR, N GENERAL, TODOS -LOS ACTOS O CONTRATOS PREPARATORIOS, COMPLEMENTARIOS.,O ?CCESORIOS DC .TO'S 
LOS AN.TEIoRES O QUE SE RELACIONEN CON EL OBJETo SOCIAL uTA1 C MA SIDO DETERMINADO EN L PRESENTE ARTÍCULO.

j ; 
3 CERTIFICA £:J 

- FONDOS Y ENTIDADES FINANCIERAS 
• MTIvI.DAD:..sEcuNDARr. ' 

PAL: 

ADMINI$TcIoN DE FONDQ) 
CERTIFjCA: 

** C1?ITÁLÑ)TORIDO * 

142,4'Oo,000.00 -, 
0.00 

"'NO: °ACCIbNE5 
VALOR &OMINL 

** cÁix,' SUSCRITO 
• : $6,095,756.;,00.00 

- •$50.00 - 



::. 

* CAPITJJ.L PAGADO 

PRIÑ!R REN,GI,ON. 
SALGAR HURTADOJOE MAURICIO 

SEGU1DO RENGtON 
• MTRULANDA tOJ?EZ LCAS 
TRCER ENGLON 

: voux FOAD AÜELIO 
CUARTO RENGLON O  

• . EDRANIA1'ELLO JOSE ALEJANb.O 
• Q'JXNTO RENGLON 

DE.LIM LERANÇ. ERNESTO 
'EXT.Ó RENGLOÑ 

tJR±BE ECIiTWARR±AO0 .ÓRGE ÁLET& 
** JUNTA DIRCCt'IVA SN~* 

• QUE POR. ACDA tO. 1 72 DE ASABLEA DE 
2016, INSCRITA CL 7 DE OCTURE D' 20OL 

A 

VALOR 
•

0 • $6,o9$.756,,7oo.00 
No. DE ACCIONES 121,915434.00 
• VALÓR NOMENAL •. $50.00 

• . .
O • • CERTIFIA •

O 
 

UE v1EDIANT OLI'CIO .O. 0029 DL 18 DE ENERO DE 2011, INCIO E 
JtJZADO NOVENO CIVIL DEL CICUITo DE SANTIAGO DE CALI BAJÓ EL NO.. 
00120293 EL LIBRO VIII, , COi1uNXco QtE EN EL PROCESO ORDINARIÓSE 
DECRETO LA xscaxpcxÓw DE LA DEANDA EN LA SOCIEDAD DE LA REFERENÓIA. 

O

• O CERTIFICA: 
,QUE'MEDIANTEOFIIQNo. 1221 DE3 DE JUNIO DE 2014, •INSCITOEL .10 DE 
•JUNIO DE 20:4 sAOErÑÓ.Óo141452DEL LIBRO VIII, EL JOZGAbO 26 DÉL 
•CIRCUITO DÉ OGO'Í'A, COMUNICÓ QU E EL PROCESO ORDINARIO NO, 
t2014_00044 0E JUANBAUTISTA CEIIS VEGA CONTRA ALIANZA FIDUCIARIAS.A, 
:REFI,NANCIA S.A. Y KENÑETH MENDIWELSON VARCALCEL, SE ECRETO LA 
It4SCRIPCIÓN DE LA  DIMANDAEN LASOCIEDAb DE LA REFERENCIA., 

o : • CETIIcA. 
UNTAbIRECTVA IRINCIPAL (ES)** o • 

QUE POR ACTA O 72 D ASABLCA DE ACCIONISTAS DEL 31 DE' MARZO DE 
2016, INSCRITA HEL 7 DÉ OCTUR DE 2016 BAJO EL NUMÉRO02 7335 DL: 
LXBRQ IX, FUÉ (RÓN) NOMBRADO (S): 

o NOMBRE IDENTIFICACIO 

C.C. 000O0008041438. 

C.C. 000000j0007 

C.C. 000000O9440,5 

C.C. . p00016748576 
.t). 

0; 

• • 0 

• 

ARZO DE 
4.335 D1L 

LIRO IX, FUE (RcN) NOMBRADO 
O4BRE 

• PRIMER RENGLbN 
SIN DESIGNÁCIÓt. 

• ::-SEGUNDO .RENGON 
LASERNA JARAMILLO JUAN RIO 'tALLECIDO) 

TEdtR RENGLON 
: jp SOTÓ 'EÑILIAMON . 

.C.DAO.RENGLÓW 
ÜRIE ELLEZ GABRIEL. 

:Q RENGLÓN. 
DE LIÑA•BO1MERERÑESTO 

SEXTÓ RENGLO1 
PIEDRAHITA PLATA SI5RO JOSE 

• 0 • . CÉRTIFICA: O  
ACULTAOES DEL REPRESENTANTE LEGAL FUNCIONES DDL PRESIDEÑTE DE LA 
SOCIEDAD- EL PESIDEN '1ENDÁ ,. TODA LAS.  FACULTADES Y OBLGACOWES. 
:PRoPIAs DE LA NATURAIJEZA DE SU Ap:Go, YEÑ ESPECIAL LAS SIGtJIÉNTES A) 

•1 
lO 

000 

• C.C.'i000000070Ó7b308 

• c.c. 000O0008041962. .• 

C.C. o0o0.0Ó08249 

C.C. 0000.00006054t 



CAMARA DE -COMERCIO-DE. BOG.9T%-.>. 

SE.DE NÓRTE: 

COIG9 DE RIIcAcION:osa721o4oc9Bs6 

6 DE ENERO DE 2017 HORA 13 50 35 

R051721040 PAGINA 3 de 4 
* * * ••* * * * * * * .,.. * * * * * * * * 

SER REPRESENTANTE LDGAL DE LA SOCIEDAD ANTE LOS ACCIONISTAS, ANTE 
TERCEROS Á TODA CLASE DEAUTORIDADES ÓEIÓRDEW.DtviINISTRATIVO o. 

URISICCIONAL. E) EJECUTAP U ORDENAR. TODOS LOS ACTOS Y OPERACIONES 
CbRREPONDIENTES AL OBJETO SOCIAL, DE CONFOMIDD CON LO PREVISTO EN 
LAS LEYES Y EN ESTOS ESTATUTOS C) PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE 
ACCIONISTAS, CONJUNAt4ENTE CON LA JUNTA DIpECTIVA, EN SUS REUNIONES 
ORDINARIAs, UN IÑvENTARIo Y UN BALANCE GENERAL DE..FIN DE EJERCICIO, 
JUNTO CON UN INFORME ESCRITO SOBRE LA SITUACIÓN DE LA SOCIEDAD, UN E. 

e • DETÁLLE .COIíPiETO DE LAOENTA.bE-.PÉRDIbAS Y GÁNANCIAS.Y UN -PROYECTO DE. 
DISTRIBUCIÓÑ DE UTILIDADES. O) tOMBRAPY REMOVER IOS-.ZMPLEADOS DE LA 
• SOCIEDAY DESIGNAR LOS R.EPRESNANTESLEGAL5 PAR ASUNTOS JUDICIALES 

QUE SE RÉQXJIERAN. NO TENDRÁ FACULTAb .PARA NQMINAR Y DESIGNAR EMPLEADOS .. 
DE LA -SÓCIEDAD, QUE. DEBAN SER EXRE5AMENTE NOMINADOS ODESIGNADOS POR 
LA JUNTA DIRECTIVA. E) TOMAR TODAS LAS EDI-DAS QUE RECLAME LA . 
CONSERVACIÓN- Y SEGURIDAD DE LO-S,BIENES SOCIALES, VIGILAR LA ACTIVIDAD • • •D LOS EMPEADOS DE- LA SOCIEDAD E IÑPARTIR LAS ÓRDENESE INSTRUCCIONES - 
QUE .EXIJA EL NORMAL DESARROLLO-  DE LA EMPRESA bCIAL.. F)- CONVOCARLA 
ASAMBLEA: ENERAL' DE ACCIONISTAS AEUNIONE EXTRAORDINARIAS CUANDO LO 
JUZGÜE . -ÑEdESAR.Io O. c'ONVEN lENTE ' HACER LAS tONVOCACIONES DEL CASO 1: • CUANDÓ LO ÓRDENE LOS ESTATUTOS LA JUNTA D1ECTIVAb EL REVISOR FIScAL. . 
) CONVOCAR LA JUNTA DIRECTI-VA'MNA VEZ AL MES Y CUANDO LO CONSIDERE 
NECESARIO..iO- CONVENIENTE Y MANTENERLA INFORMAO bEL CURSO DE LOS - 
NEGOCIOS : QCIALES. H) PRESENTAR A LA JUNTA DIRECTIV BALANCE DE __ 
EJERCICIO, LOS -BALANCES DE PRUEBA Y SUMINISTRÁ. QUE ÉSTA 
LE SOLICITE EN RELACIÓN CON LA SOCIrmAD Y SU F'I) CUMPLIR 
ÓRDENES E INSTRUCCIONES QUE LE IMPAAÇ:ÁIjE ,.ENERAL DE . - 
ACCIONISTAS O LA JUNTA DIRCCTI/A APIAÍMEÑ.TC sus 
FUNCIONES Y CONSTITUIR LOS APODERADOS QU UA'B- ENGIR.O'DE LAS 
ACTIVIDADES SOCIALES K) CUMPLIR O CER' S OO , AMENTE 
TODOS LOS REQUISITOS O EXIGENCIAS QUE SE RLrbÍÇ CIA, FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES DE LA SOCIEDA ci - TOS - 
DE FIDUCIA QUE CONSTITUyEN EL OBJETO J ) . TODAS 1AS.MEDIDAS CELEBRAR LOS ACTOS YTO • BENE:QtJE:. I.NTEGRAN CUAtQUIERÁ DE LOS P.XMÓÑIÓ*s;IDE 'o os 

PUDIENpO •• OBRAR - LIBREMENTE - 'EN CUANTO TALS MED±DAS o NO 
EXCEDAN •I?ÍMITES FIJADOS POR EL CONSEJO DE ADMINISTRAd. }1AY 

• NOMBRADO. PARA TAL FIDEICOMIS O FIDEICOMISOS .0 A.,LA :INSTRUCCION DE MANEJO 0W LOS PATRIMONIOS FIDEICONflIDOS. N) ENflNCIAR A LA GESTIÓN DE 
LA SOCIEDAD RESPECTO DE DETERMINADO FIDEICOMISO, PREflA AUORIZAdIÓN 
DE LA JUNA-DIRCTIVA O DEL -SUPÉRINTENDENTE FIWANCIEO. OPRACLCAR EL INVENTARIO DE LOS BIENS FIDEICOMITIDOS. PSTAR LAS CAUCIONES Y 

• TO4AR LAS.  .MEDDAS- DE CARÁCTERCONSERVATIVO:SOBRELO MISMOS EN LOS 
• CASOS A QtJE HAYA LUGAR. P) - PROTEGER Y .DEFEDER LOS PATRIMONIOS FIDEICOMITIDOS. CONTA LOS ACTOS DE TERCROs, DEL BENEFICIARIO Y AON 

LLSL DEL- MiSMO CONSTITUYENTE. Q) PEDIR NSTRUCCIONES AL' SUPERINTENDENTE 



FINANCIERo, O ',X Lk'AOTORIpA COR.RESOÑbIENTE CUANDO TENGA FUNDADA.•H 
DODA5 ACERCA DE LA NATrJRALzA Y'ALCANCE DE LAS OBLÍGACINES DEI.Á". 
SOCIEDAD O DEBA ESTA AARTARSE UD LAS AUTORIZACIONES CONTENIDAS EN EL 
ACTO ÇONSTItJTXvo, CUANDO ASÍ LO EXIJAN LAS CIRCUSTAÑCIS. iY'b'ARH:' 
CUMPLIMIENTO 'A -LAS' ,FINALÍ.DADS: PREVISTAS PAR1. CDk :jQ 
PATPJMOWXOS PROCURAR EL MAYOR RENDIMIENTO DE LOS BIENES QUE XNTEGAN 
LOS MI$MOs.S) CONVOCAR.A SECCIoNEs ALOS CONSEJOS DE ADMINISTRACI6N DE -' 
LOS FI'DEICOt4ISOS QUE SE LIÉ. G CREAR. POR DISPOSICIÓN DE LX, :YUÑT 
DIRÉCTIVA PARA DETERMINADO FIbEICOMIso, TIPO DE FIDEICOMISO: GRUPQ .E 
FI.bExcOMIoS. T DSARROLLAR LS'ACTfl'IDADES NECESARIAS PARAÉFECTjAR 
'LA- 1MISIÓN, COLOCACIÓN Y 'NEÓOCIACIÓN DE LOS TÍTULOS, CERTIFICADOS, 
..BONOS FIDUCIARIOS,:y EN GENERAL TOMÁR TODAS LAS MEDIDAS Y CELEBRARLOS-. 
!AC'OS YCONTjATo NECESARIOS PAA QUE ELLOS CUMPLAN SU FINÁTJIDAD. 

PRLCEW?4TERL-LOUSECOOPERS PWC N 1 T 000008600b20626 
QUE POR DOCUt'4EÑTO' PRIVADO NO s.i.n nui DE REVISOR FISCAL DEL .5 DE 

• SEPTXEMBE- bE INSCRITA EL :29 DE SEPTIEMBRE DE'201 BAJO EL 
W1MCRO 02145255 DEIj}LIBRO XX, FUE (RON) NOMBRADO (8) 

NOMBRE'
. O IDENTIFIC?CIO1 

REVISOR rISCAL PRINCIPAL 
MUÑOZ GALVIS SANDRA YANXRA C C 000000052216008 

QUE 1  POR DOtUt4ENTO PRIVADO NO si.n num DE REVISOR t'ISCAL P1L 17 DE 
:oc.fúBRE DE .2016, :INSCRITA EL15 DE NOVIEMBRE DE 201.6 BAJO L NUMERO 
:0215733]. 'DEI JIBRO ±X, -FUE (R9N)' NOMBRADÓ (5) : 

NOMBE ' - 
:'RE'SOR 'ISCAL S?LÑTE 

t1T,TTfl1 rvrtt 

CELTIFICA: 
flVISOR SCAL ' 

QUE POR ACTA NO 72 DE ASAMBLEA PC ACCIONISTAS DEL 31 DE MARZO DE 
20, INSCRIA 'EL 29 DE PTIEMBR DI 2Ó1' BAJO EL NUMERO 021524b DEL 
LIBRO IX, OE (RON) NOMBRADO (S 

NOMBRE IDENTI?ICAcIoÑ 
:pEV]SOR. rIS'CÁL PÉRS&7A Jt3RIDICÁ'l ': 

PICEWATERÓUS1COPRS :-LTbA IPERO PODA 
OIERAR :UTIIZÁWDO LA$ SIGLAS 

IDENTIFICACION 

. . C.C. 0000p9154048- ; 
CEITIICA

1 

QUE 1 POR CONTRATO DE REPRESE1TACIÓN LEGAL DE T$PESS  DE BONOS 
SUSCRITO EL 30 D1 JUNIO DE 2009, ENTRE LA CDA ALIANZA 
IDUCIARA 8 A Y HCLM TRUST S P , INSCRITO \ø 'OVEBRC DE 

2009r BAJ3 JI NO 1339394 DEL LIflRO IX, FUE4MDA E1W,ANTE 
ÍJEG11J DI LOS TNEDORES DE BONOS ORDINARI.OS IW]sId1 EiS MIL 
MIIIONES DE UVR (24000,0O0 000) A L1\ SOCI»I 1 TUST- -?' 

CELTIrICA/ 
QUE POR CONTRTO DC REPRESENTACIÓN LE TE '.. 4 E4' ONÓS 
SUSORITO EL 5 DE AGOSTO DE 200, ENTR 'ei NZA 
rIDUCIARTA S A 1 QUIEN ACTUA COMO VOCERkX DEL 
IDEICOMX8O GRUPO NACIONAL DE CHOCOLATES R 

'.INSdRIT 'EL 23í,DÉNOVIEt4BRE bE-2O9,. BAJO EL 
\IX .UE : NOÑBRAbÁ !REPRESENTMTE LEGAL DE LOS 

: IBRO 
q' ,.BONOS 

)ORDIINARIOS EN UNA 1  EMISION DE EASTA QUINIENTOS MII/1XLLONES 7 DE ESOS 
($500.Q00.00Ó.000). A LA SOCIEDAD HELM TRIUST S.A. . . - 

QUE POR CONTRATO 1 DE REPRESENTACIÓN LEGAL DE TENEDORES bE BONOS 
SUSCRITO 'EL' 2e- DÉ-  •S-E'PTI•EMBR'DE-2O1'Ó, ENTRE LÁS SOCIEDADES ALIANZA 

• FIDUCIARIA S,A. Y 8ELvíFIOUCIAIA S.:A. XNCRITO EL 07 bE DICIEt11iBRE!DE 
2010, BAJO EL!NO  .01434372 DEL LIBRO IX,JUE NOMBRADA REPRESENTANTE - 



¿2] 
CODIGO DE VERIFICACI9N 0Si.721O40C9B5 

6 DL EERO DD 2017 HORA 13 50 35 

R05172I04O. - •. ..... .:PÁGflA: 4 de 4 
* * **.**.:.*.* * '* * * * * 

•LEGAL DEÍJOS TENEDORES DE ONbSORDINRIÓS 'EN ÜNÁ EÑ±SION DE HASTA bos 
MIii QINIÉÑTOS MILLONES DE UVR (2.50Ó.000.000) .LA SOCIEDAD ELM 
: t)t1C1ARIAs.A. 

CET 1 riCA 
DE REpRESNTAcIÓN LEGA.L DE1TBNEDORBS DE flTULOS, 

$TJScRITO ÉL '09 DE FEBRERO. DE 2012, ENTRE- LAS SOCIEDADES ALIANZA 
.FIDÚCIARIA S.A., QbIN ACTÚA COMÓ.. VOCERA:: bEI PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FIDEICOMISO CARTERA COMEP.CIAL COLTEJER Y FIDuCIARIA COLPATRIA S.A 
INSCRITO ÉL 01 DE AGOSTO DE 2012-, BAJO EL NO. . 01655236 DEL LIBRO IX, 
UE NOMBRDA REPRESENTANTE. LEGAL DE. TENEDORES. -DE TLTULOS,.EN UNA. 
EMISIÓN :DE HASTA TREINTA Y CINCO. MXL MILLONES DE .PESOS 
($35.000.000.000), A SOCIEDAD FIDUCIARIA COLPATRIA S.A. 

CERi'I FICA 
QUE PARA EFECTOS DE LOS PREVISTO EN EL ARTICULO 91' DE LA LEY 633 DE 
2000, -MDIANTE ÇOXUN-ICaCIÓN D1L 9 DE NAYO'D 2002 ±NSCRITA EL 20 DE 
MAYO 'DE 2002 BAJO EL NÚMERO 00827632 DEL LIBRÓ IX, SE REPORTÓ LA (S) 
PÁGINA •(S) :WBO SITIO (S) DEIÑERNET:

: .; - W..ALIANZAFXDUCIARIA.COM.CO - 
QUE ARA. EFECTOS DE LOS PREVISTO EN EL ARTICtJO 91 :.DE LA LEY .633 DE 
2000,. MEDIANTE COMUNICACIÓÑ DEL 9 bE MAYÓ DE Z002. INSCRITA E 20 DE 
MAYO. DE. 002 BAJO EL NÚMERO 0827634 DEL LIBRO IX, SE'REPORTÓ LA (S) 

INA (S).WEB O'SITIO (S)DE INTERNET:. -. 
- www.:nvEapuÑTo 
QUE' PARA EFECTOS 'DE LOS PREVISTO EN EL ARTICULO 91 DE LA LEY 633 DE 
20'OO, HEDIANTE 'COMUNICACIÓN DEL 9 DE MAYO DE2002.INScRITA E 20 DE 
MAYO DE 2002 BAJO EL NÚMERO 00827635 DEL LIBRO IX, SE REQR, A (S) 
PÁGINA (S);WEB O;SITIO (S)DE INTERNET: - 
- WWW ALIANZA CON CO

.t" . QUE PARA EFECTOS DE LOS PREVISTO EN EL ART A -LE 633 DL 2000, MEDIANTE COMUNICACIÓN DEL 9 DE 2d' DE 
MAYO IE 2002 BAJO EL NÚMERO 00.327636 DEL LI p5 
PAGINA (5) WEB O SITIO (S) DE IN'ERNET 't$'.. O - - WWW PAGOSEGURO COM CO 

CERTIFICA 
QUE POR DdCUHENTO PRIVADQ NO SIN NUM DE REPRE' °  
HAYO DE-. 2015, INSCRITo EL 8 DE MAYO DE 2015 E O 

." u DEL :1I8RO-'. ,IX.  . s- COMUNICO QtiE SE coNFIGu...:66 UNA CONTROL ..PØR PARTE DE LA SOCIEDAD M?TRIZ: AiZ•- pID 
.ESPECpO DE LAS SIGUIENTES SO'CIEDADS SUBORDINADAS; -. - -- . - (FANAMA) 5 .A 
DOMICILIO: (FUERA DEL PAIS) 
FECHA.DE CONF1GURCI0N DE LA SITtJACION DE CONTROL 2014-12-.11 

CERTIFICA; . 
DE - NORMEDAD CON LO ESTABLECIDO EÑ' EL CÓDÍGO.DE PROCEDIMIENTO 
ADMXNISTRAVO -Y DE:LO COÑTENCIOSOADNISTTIVO YbE- LA LEY 962 DE 
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2005, LOS CT0S ADMIWI$TRATIV Dr RFGISTO AQUÍ CERTIL'ICADOS QUEDAN 
EN FIRME DIEZ (10) OlAS 11ABILES DESPUES DE LA FCH bE •LAY 
CORRESPONDIENTE' ÁNOAcIáN.. SIEMPRE QUE Ño SEAN OBJETO DE ECUSO'. (LOS..:, 
SABADOS No SON ÍTENIDOS EN CUETA COMO OlAS HABILES PÁRA LÁ,':bÁM 
COMERCIO DE BOGOTA) 

* * '' r. P1kESE4T CERTIFICADO NO' COSTITJYE PERMISO DE *'* 
* * * F.tJNCZONAÑITON•NGt1N CASO '* * 

INORMACION COMPIJEMENTARIA 
LO SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS 
:FECJ{ DE ENVIO DE IFORMACION AIPLANEAdION DISTRITAL 15 DE NOVIEMaRE 
DE 2016 

SEÑOR EMPRESARIO, si su EMPFESA TINE ACTIVOS INERIORCSA 30 000 
:SjLMV Y (Y PLAN'A DE PERSObAL bE MENOS DE 200 TRABAJADORES, ':tJSTBD 
¶[IENt DERECHO A RECIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFICALCS DE 
75% EN EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCION DE SO EMPRESA, DE 0% EN EL 
SEGUNDO Y bE 25% EN EL TECER ASO; LEY 590 DE 2000 Y' DECRETO 525 
IiE 2009. 

RECÜERDE INGRESAR A wwz supeisccidads gov co PARA VCRIFI6R SI SU 
3:EMPRESA' ESTA OBLIGADA A ..REMITIRESTADOS.FINANCIEROS. EVITE SANCIONES. 

* ** *** •**'* ** ***************.***,***** * ***, ****. 

ESTE CERTIICADO REFLEJA LA SITUACION JURXDICA DE LA ** 
** SOCIEDTDHASTA LA rECUA Y HORA OC SU EXPEDICION ** 

• .Et SECRETARIO DE 'CAMAPX DE CMEflCId; 
• VALOa ¿ $ 5,200 :

,, •$ 

VERZ.FICÁR Q1E iL CONTENIDO DE ESTE CETIFICDO.COP.RESPONbA .CÓN LA' 
'INFORMACION 'OOE REPOSA EN Ld :RGISTflOS PUBLICOS, DE LA CAÑAA DE 

COMERCIO DE BOGbTA, EL CObIGOtDE,VERIEICACXON PUEDESER VALIDADÓ.POR 
•SU'D,ESTINATARIO, SOLÓ UNA 'VEZ, ItiGRESP.NDO A WWW.CCB.ÓR,CO 

. ••"# . 
ESTE CERTIFECADO 'UE GCNERADd ELECTRONICAMENT .fRMA DIGITAL Y 
CUENTA. CON PlENA VA]1IDEZ JURIDIdA CON'ORM E 999. ,; 
******* k****************** 

rxPJ4P 4ECAWICA DEi CONFORMIDAD CON L' t99S Y LA 
p,.,

DbRIA 
COMERCIO, MCIDIANTC EL OFICIO DEL 18 (E5E »1PD119 ÇK 

.

. .

. 
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- SUPtRÑ'ENOEN('iA l ClR,A: DE COWflniJA 

Ce.rtlticado Generado con el Pm No 511159$8i155708 
( a  

Generado el 05 de enero de 2017 a lasOS 0927 ' ¡ r 
ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE L EtfIDAb ; ¿ 

HASTALAFECHA•YHORA DESU EXPEDICIÓN,.. A 

EL CIETAR GENERAL AD-HOC 

- En ejerciio de las facultades y, en especial, de la prevista en 'el numeral 60 dei art 11 2 1 4 57tdecreto 
2555 del 15 de julio de 2010, en concordancia con el artio d la Resotucion 1765 del 06 de tiembre de 
2010, emanada .cie la Superintendencia Financiera ,de Colombia. 

CERTIFICA 

RAZÓN SOCIAL ALiANZA FIDUCIARIA S.A 
NATURALZA JURIDICA Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado std  sometida al control y 
vigilancia por parte de la Supetintendencia Financiera de Colombia 

CONSITÚCIÓN Y REFORMAS; Escritura Púbtioallo S45 deI 11 de febrer4Ç986 ¿e l Notarla 10 de CAU 
(VALLE) , bajo la denominación EIDUCiARIA ALIANZA SA. . 

._, Escritura Púbiica No 1569 del 09de diciembre de 1997 'de- la Notar de BO(BOTÁ. D.C. (COLOMBIA). 
Cambió su denominación social por ALIANZA FIDUCIARIA y traslda'su don'iicilio de Ia.ciudad de Cali a 
Bogotá. , . . . . .1Ç?' . 

Escritura Publica No 6257 deI 10'de diciembre de 1998 de lfotaría 6 cíe BOGOTÁ D O (COLOMBIA) 
Cambió su denominación social por ALIANZA FIDUCIARLAA. . : . .'. 
Resolución S F O No 2245 de) 19 de diciembre de 2014 LUpenntendencia Financiera de Colombia autoriza 
'la cesión de los activos, pas1vos y contratos de FIDjIARIA .FIDUCOR S.A., corno cedente, a favor de, 
ALIANZA FIDUCIARIA SA, como cesionaria. ,i\ 

AUT0R1ZAC16N DEFUNCIONAM1ENTQ: ResIón.S.B. 3357 deI 16 dejunioe'1986 

REPRESENTACIÓN LEGAL: La representajón legal la socidad. estará a argo de ui'i Presidente y us 
suplentes, quienes tamblén tendrán perrinritemente la representación legat:de la sociedad. También tendrá 
los representantes legale para asunqdiciaIes que designe el presidente, quienes podrán representar a la 
sociedad en todas las gestiones-y t(iaciones que se lleven a cabo ante )as'autoridadesy Jurisdicciones que 
cumplan funciones judiciales y aoilistrativas, entre otras como audiencias de conciliación,- interrogatorios de 
parte; y otorgamiento, de 'pod con excepción de los tramites que correspondan .a la Superintendencia 
Financiera de'Colombla: (EsctIra Pública 01108 del27 de abril,de 2010 Notari35 de Bogotá). El Presidente 
podrá ser un miembro de Ii12?lta Directiva, y podrá ser removido por ésta en cualquier momento. FUNCIONES 
DEL PRESIDENTE DE SbClEDAD: El Presidente tendrá todas las facultades y obligacione propias de la 
naturaleza de su cargy en especial las siguientes: a) Ser representante legal dlcedad ante los 
accionistas, ante tereos y ante toda clase de autoridades del orden admlnist 3t1vo04 iccirtai b) Ejecutar 
u ordenar todos latos y operaciones correspondientes al objeto sociaj eif idádøn le previsto en 
lasieyes y en jQstatutos. c) Presentar a la asamblea general ttnent..on la Junta 
Directiva, en reuniones ordinarias, un inventario y un balanc erccre- ereI?io, ju.nto con un 
informe esc'sobre la situación de la sociedad, un detalle compIeoa1 ei4a'ce prdrd,as y ganiancias y un 
proyecto 'distribuoión de utilidades d) Nombrar y remover losemga s-i,socredad y çl' signar los 
repres(ntes legales para asuntos judiciales que se requieran e) Tomár Lds Jas Oniedidas ' clame la 
con1ación y segundad de los bienes sociales vigilar la activida4 cJe lqs -émpleaclos,. oojdad e 
irn,ftir)es las órdenes e instrucciones que exus el no-mal desarroldrampressc vocar la 
ajimblea general a reuniones extraordinanas cuando lo juzgue ecsario 4riv "", las 

cnvocacionescIel caso cuando lo ordenen los estatutos, la Junta Direóti Q&e ' •.., orípcar la Junta Dirctiv iiri v i y ,-iinrlra rarc.',r.a , .. - . - ... — -..- -II*tddUI 
curso de los negocios sociales Ii) Presentar a la Junta Directiva, el tae del ej..ci. balç de 
prueba y suministrar todos tos informes que esta le solicite en relación cori la socie. 'a y.-s -...ftv11s j) 
Cumplir ordenes e instruccionés que le impartan la Asamblea GenéraI o la Junt- i 1egar 
parcialmente sus funciónes-y constituirlos apoderados que requiera el buengiro de lasa .5les. k) 
Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente todos los requisitos o exigencias que s - -ns con la 

Callo 7 Ño. 4- 49 .Bdt be. . - ' - 
Conmutador (57-1)S 940200-5940201 . ® MINHACIENDA f7 
www.suporf1nancIer.gov.o. '. Pgna 1 de 3 . ''''' " 



:1 

• 1 

UPNTr:NDEÑCIA FÚ'IAÑIIRA D COLOMBIA 

ertjficado Generado cn el pm Ño: 611159981i567O8, 

• enersdo l 05 de enro de 2017 las 09:09:27 
ESTE (RTI CAOREFLEJALAITUAC1ÓNACTUÁL DE LA ENTIDAD 

HASTA LA FECHA Y HRA DE SU EXPED!CIÓN 

existencia, funcioriámiento aÓtividdesde,la  ocieid. 1) Ciebrar lbs contratos de fiducia que cdnstituyen el 
objeto social rn) Tomar todas lab medidas y celebrar los actos y contrdtos reiativos a los bienes quejtegrafl 
cualquiera de los patrimonios fidelcbmltkioa, pudiendo obrar lbremente en cuanto tales medidas o bciós no 
excedan limites fijados por el consejo  do administración, si lo nay, nombrado para tal fideicomiso .otdelcomlsos 
o a tas instrucciones de manejo de los patrimonios ideicomitidos, n)' Renunciar a la gestlóPd& la sociedac 
respecto de detemiinado fideicomiso, previa autorización de la Junta Directiva ó del Suporintr,te Bancario. 
• ) Practicar el inventario de los b!nes  fideicomitidos prestar las cauciones y tomar las n5das de carácter 
• conservativo sobro los mismos en los casos a que haya lugar. o) Proteger y deer los patrimonIos 
ridelcomitidos  contra actos de terceros del beneficiario y aun del mismo constituyente. ))Pédir instrucciones al 
Superintendente Bancario ouado tnga fundadas dudas acerca de la naturaleza y..p1ice de lasobIigaclones 
do la sociedad o deba esta apattarse da las autorIdades  contenidas en el acto cojJttltivo, cuando si lo exijan 
la cIrcunstancias, q) Dar cumplimiento a la finalidad o finalidades provistas pa,Fde  uno de los patrimonios 
fldeicomltldó y.  procurarel mayor rendimIento de los bienes que integran los rdlf,os.  r) Convocar a sesiones u 
los cónsejos de administración de los fideicomisos que es (sic) .11egaren aear por disposición do la Junta 
Directiva para determinado fideicomiso, tipo de fidelcorñiso o grup fideicomisos. s) Desarrollar las 
actividades necesarIas para efectuar la emisión, colocación y negoqaíón de los titulos, ceticdos, bonos 
fiduciarios y en general ftomar todas las medidas y celebrar los sqj contratos necesarios paa qu ellos. 

líales que designe el Presidehte podrán 
,ue se lleven a cabo ante las autonldadesy 

"entro otras como audIencias de conciliación, 
.epción de los trámites que correspondan a0  la 

¿a 446 deI 12 de marzo do 2007, Notarla 72 de 

NOMBRE ,í6NTlFlCAClóN 

' t1. '. • : 
SupIent del Presiç ; 

•.4k•'. • .•'• ,. :'p 
Suplente del td.teÇ iIYih 

' .'s•i •:' , \:il )11 ,, 
Suplen rsidít '\

,5 
 

. •l.l.' ¿' ..--1,.' - 
Sul Ptl rte 

.. .• . \. 
SupIen,tØçe.id 'o'  

• l•1 1 
• Suplente .. , , 

perjuicio de Io ¿pi . 
• . artIculo 164 del 'o 90 
• ComercIo, el día, d: j ' 
• • 2014 se aceptó la''4hunc1.- 

• cargo do Suplente del PresIde 
• información radicada conél 
• úméro P201400316-000 Lo. 

0
00  anterior de conformidad !cor tos :.° 
• efectos establecidos por. la i 
• Sentencia C-621:de julio 29de.o :  
• 2003 de la Constitucional). 

cumpian su Tlnallaaa. LOS repesentanies iegaies para asun :es 
representar a la soclecktd en todas las gestiones y. actuactone 
Jurisdicciones que cumplan funciones Judiciales y adminlstretV 
Interrogatorios de parte, y otoganiianto cte poderes, con - 
Superintendencia Finanáiera de Cólombia. (Escritura P 
Bogotá) : 
Qué.f1guran posesionados y én cÓnsecuencla, eJe le .roprsentación legal deja entidad, la:siguientes' 
personas: O .O•

;
; 

Luis remando Guémán Qrtiz 
Fecha de Inicio del cargo: 09!O2I2 

• LuiFernandá FaidiooFrrela 
rechd inicio  del cargo 2/201O 
Gustavo Adolfo Méitine.zia 
Fecha de Inicio del carg27/94/2010 
Diego Alfonso CablIi Loal±a 
FecTia de Inicio djrgot 24/03/2011 
Carlos Alberto,J, oñoobóh 

•llecha de lnllÍel cargos 23/06/.2016 
Jaime Erq Mayor Romerd 
Fecha ilclo de cargo: 17/Q3I2Ot,1 

• Juagvmllo Gqznian Retreo 
FI délqloio  dat cargo 21/i11/2013 

11. 

CC 'Z519665 

• cc --)b35ooe.. 

• CCr 36363 

CC -16696173 

CC »Ib22O92. 

o0

; .CC -:1 377264 

CC-7978661 

CARGO 
PresIdente 

CaLlo 7 Ño4 r49  aÓDOt D;e. •,•••• Conmutador:: (511) 5 940200-504 0201 
www.suioaflnanclera.gov,co 
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- MarfaEleyaResfrepo Corree ' ' . 4279604 0. 
..,,_t_, , 

Mrio Augusto Gómez Cuartas: ,.V CC 79789999 
Fecha de inicio del cargq l3/O2/2.97- 

o 
y 

rha I4r Ji)flfl7 j 

FiÑC A L)t CÓLO1u3t. 

Cetlflcado Generado con el Pm No 5111599811565708 fk. i 

Genarao deflero:do  2017 a Ia 09:09:27 . 

ET CERTIFICADO REFLEJA LASItUACiÓÑ ACTUAL DE tA..EN11DAD 
HASTA LA' FECHA Y HORA DE SU EXPEDiCIÓN 

': 
w 

2 

Fechi dI - 

ÑÓMBR ..' 
Catliña Posdá lMeiia

'.' - 

Fecha de 'inicio del-cargo 17/03/2011 
Fancisco José S.chwitzer Sabogal 
Fechada inicio dl cargo: 28/0812014 

'.-ggy Algarin Ladrón De Guevara 
Fecha de inicio del cargo: 21/0312013. 
-Arturo Bqada 'Benavides 
Fecha de inicio del carao: 04/04/2013 
Sergio Górnerta 
Fecha deiniolo dt bargo: 06/04/20 1 t 

•FeUpe'bcapo Hernández 
Fecha de inicio deL cargo:, 20/1 0/0 1 
Andrea Isabel Aguirre Sarria 
Feçha de' mielo 'del cargo: 17/03/2011 
• Tattana Andrea, Ortiz Betancur 
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2013 
•Sandr Bonilla Graldo 

• -Fecha 'de Inicio del cargo: 12/02/2013 
- Laura Soffa'Mosátira Mrtfnp,  

• CARGO'," 

• Suplente'del Prealdente 
-- 

- Supíenté' del Présidente O' 

Suplante'del Presi 

Supiente'dei Restdente 

Suplente'díPres1dente 
+ 

•Suedel Presidente 

Sup!entede1 Preidente 
-. 

Rep,ésentnte legal para 
Asuntos Judicialea 
Representante Leal para 
Asuntos Judicia1s' 

Asuntos JUdiciales 
Representante Legal para 
Asun1s Judiciales 
Representante.. Legal para 
Asuntos JudicIale's 

Represntante Legal i'ara 

i
 r.i

ui
i  

1u
:J

in
u
  I

3
I
(I
  

IDENTiFICÁCiÓN 
CC - 4373043', 

CC;93389382 

CC-22479100 - 

CC-19376064 

CC - 71577385 

CC - 16657169 

CC-31960908 

CC..310672i. 4 .Ç) 
CC6702 

rr'.. Ibrt,t 

1 
SECRETARLcÍ GEÑAL AD-HOe 
CARLOSTGÑAciOB1?AÑOS DOMINGUEZ 

De confom 1daçBh elartf cuto 12 deI Decretó 2150 de '19 
plena validezi' todos los efectos legales..

-, 

-.i- a. 
.iQi C•. 

.C1/& :-, 

n este texto tiene 

• -. •Cafle7 Nó. 4 -'49', Eot' D.C.' 
Conmutador (571)5940200-594 2 01 

• . Www.superflnanctaragov.co  Página3de3 
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CAMARA DE COMERCIO DE BbGOT 

SED CI PXNERO 

CODXGOD ' ERIFICACIOÑ.. 0531.:L9021D6334 

2 DE MAYO DE 2017 

RO53119021 PAGINA 1 de 3 
* * ;'* * • *. .* * *,.*:•* *. * * * * * * 

XA t4ATIkICULA MERCANTIL PROPORl5IOÑA SEGURIDAb Y CON TANZA EN LOS 
:GocIoS: .• .• :7 ... 

ESTE CERTIFICADO FUE GCNBRADO ELFJCTRONICAMETE Y CUENTA CON UN CODIGO 
DEVERIFIdACION QUE LE PERMITE SER VALIDADÓ SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A 
WWW CCB ORG CO 
.'** ******k******************* ***** ******** *******.*****+*& 

RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U 
.OF.ICÑA.OFOrQ4A FACIL, RAPIDA YECUR2\ 2NWWø'.CÇB1ORCO 

1 

PARA. SU SEGURIDAD, DEBE VERIFICAR LA VALIDEZIY.AUTENTICXDAD.DE  ESTE 
!CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN 
WWW.CCR.ORG..c/CERTIFICADOSELEáTRONTCO$/ 

• 'TIFICAóO DE. EXISTEÑCIA Y .:PEÑTACION 
DOCUMEÑTOS . . . .•, . • • 

"LA .. CA14ARÁ DE COMERCIO DE. BOGOTA, 'CON FUN 
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 

CEP.TI FI 
NOMBRE. : CO!STRUCTORA LS GALIAS' 
N.I.T. ': ,800161633-4 ADMINISTR 
DE'BOGO. 
DOMICILIO'; BOGOTA D.C. 

INSCRIPCION DE 

,L7S MATRICULAS E. 1 

'CERT, 
MATRICULA NO 0?061383  DEL 23 DE D 

CERTIFÇ. 
RENOVACON DE LA MATRICULA 5 DE ABR* 

.ULTI!,OAÑÓ 'flENOVADO': O11 
AC'.TOT) ; 530,323,398,O.OÓ 
TAMÁO tESA: GRANDE 

1 CERTIFICA 
• DIRECCíOÑ';DE. :.ÑOTIFICACION JUDICIAL •:' CARRERA 9'NO. 101 67 PISO 6 

EDIFICI4ÁO'S ": " , 
': . JNXCiPXO..5OGOTAD,C, 

EMA]:L DE NOTIFXCbION JUDCAL n0t3.ficaci.ones@gal,.a5 com co 
DXRECCIOÑ COMERCIAL CARERA 9 NO 101 67 PZSO 6 EDII'ICIO NAOS 
MJNI?IPIÓ:: BØGOTA D.C. 
EMIL•CÓIERCTAL ; nOtificaciónesØga].iscorn.co • 

• . . .• .• . 'CERTFICA: . . . 
VaIodoljONSTITOCIOÑ QUE POR ESCRrTuRA PUBLICA NO 2594 DE NOTARlA 4 DE 
• .AÑIZALEs (CALDAS) DEL 12 DE MAYO DE 1992, INSCR'TA EL 23 DE DICI.EMBE 

2010 BAJO EL NUMERO 01439212 DEL LIBRO IX,S CONSTITUYO LA' 
'(UJO :SOCIEDAD ¿OI4ERCIAL DENOMINADA COÑSPRUCTORA LAS GALIAS.t,IMITADA. 

mrá' 
e Comefió 

Bogotá 

su 

4 



• QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO 8105 DE NOTARlA 4 DE MNIZALES (CALDAS)-
DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1994, t INSCRITA EL 23 DE DICIEMBRE DE 2010 SAJO 
EL NUMERO 0139225 DEL LIflRO IX, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE. CONSTRUCTORI. LAS GALIAS LIMITADA POR EL DE CONSTRUCTORA LAS 3ALIAS.-S 
A. 

CETIFICA 
QUD POR ESCRITURA PUBLICA NO.. 5027 DE LA NOTARlA CUARTA DE MANIZALES, 
DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2010, INSCRITA EL 23 DE DICIEMBRE DE12010 BAJO 
EL NUMERO 1439296 DEL LIBRO XX, LA 3OCIEDAD D LA REFERENCIA TASLAOO 
U DOMICILIO DE LA CIUDAD DE MANIZALES, A LA CIUDAD DE BOGOTA D C 

- .. •• - ... CERTICA:. 
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO 8105 DE NOTARlA 4 DE MANIZALES (CALDAS) 
DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1994, IN$CRITA Et 23 DE DICIEMBRE DEt2010 BAJO 
L NUMERO 01439225 DL LIBRO IX, LA SOCIEDAD SE TRANSFORMO DE SOCIEDAD 

LIMITADA A SOCIEDAD ANÓNIMA BAJO EL ÑOMBRE DE CONSTRUCTORA LAS GALiAS 
-1' 

....!-. .. .:..: .:.ÇERTICA: 
REFORMAS 
-DOCUMENTO NO.. FECHA •' :ORIGEN.. . : -.. FECHA 
8105 1994/12/27 NOTRIA 4 2010/12/23 01439225 

i996/09/j8jqOTARIA 4 .201Ó./12/23 014:39229 
3635 1997/06/26 ?OTARIA 4 2010/12/23 01439237 
2962 19.98/04/30.NÓTARIA4.201Ó/12/23 Ó1.3958 
3778 2003/8/29 NOTARlA -4 2010/12/23 0149263 
52U 2005/11/23 NOTARlA 4 2010/12/23 01439264 
3959 2006/08/24 ROTARIA 4 210/12/23 01439271 
6158 2006/12/15 NOTARlA 4 2010112/23 01439275 
5027 2.01Óf12/0 ÑOTAPIA 4. 20].ó/12/23 Q1439296 

:ih fl.n 98/.dS/l!B.REflSOR FtCAI 2014/03/18 018.17571 
3784 2014/10/09 tOTARIA 4 2014/10/10 01875850 
479 2015/12/16 NOTARlA 4 2015/12/18 0204626 

CERTIFCA 
VIGENCIA QUE LA SOCEDAD NO E HALLA DISUELTA DURACION HASTA EL 

1 i CERTIFICA 
OBJETO SOQIAL 1LA SOCtEDAD 'TIENE POR OBJETO SOCIAL PRIMCIAL, L 5-
ACTIVIDADS' EL EJERCICIO DE LA INGENIER±A EN EL RAMO DE LA 
• coÑsTRocctÓN;'.- c.pNsULToRÍA,--  flTERVENTORi-A, CON 
• CIVILES JBLIcASO :PRIVADAS,LABORACIóN. DE P 
PJBIIAS O....PR.1VADAS. ..EIABOAIÓN DE PROY 
EXPLOACIÓN .' Y. XPLQTACIÓN. DE TODA .CLASE 
1ETLICOS, .... .EL ...PROCESAMIEi4TQ COMERCIALI 

• . NACIONAL .. E IÑTEÑÁCIOÑAL-ÑENTE -LA. CO 
.:ExpoRTAcIÓN, . cdMERcIflzAcIóÑ.,.- AGENcIA 
DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS,< 
I.ICORES, VÍVERES, (ARNES,: t.U'As;vBRD 
COÑsUMo ÑAslvo • POR... 4AYÓR . AL 
TIENDAS R.APITIENDAS. N DESA.RROLLO. 
• SE RELAC1QNE DIRCTAMENTE CON LOS NEG 

• LA SOCIEDAD ÓDP.Á:. A) ADQUIRIR,- 
.0 • DAR EÑ A.RENDAMIENTO . .0 CD 

• MUBLES .0 INMUEBLES, - E) INTERVENIP. AN' 
SOCIOS, . COMO DEUDORA,. O ACREEDORA DE TOA -. 

:.1DITO-Ó R1IENDO LAS ARANTÍAS.DELCASOJ . 
LLAS;. C • CLEBRAR. CÓN. ESTABLECMIENTOS DE C 

TACIÓN. Y DELAS OBS - 
CTOS: pE OBRAS dÍVILES . 
;'4E INGE-IIERÍA. LA:.: 

METALICO .Y.'Ño.: 
NINERALES. 

ACION, 
IÓN . .0 

.Ç, RNCHO,.j - 
. UCTOS D: -; 

RCADO4". 

DEL .&SMO, 
TRAR,. :REBIR -. - 
ASEDES ::: 



r 
4 

'CAMAR1 I5C COMCRCIO DE SOGOT2\ 

VALOR • '•'
CAPITAL SUSCRITO '* 

NO. DE .CIbÑE
8,09O,O00.0o 

vAtN9dNÁL 

• •..
** dAPtAI PAGAbO .* 

VALOR $358,090,000 00 
': 358;Ó.90.00 

VALOR NOMINAL 'sl;000.00» 

amara' 
de Crrterdo 

:Ie: Bógotá 
CODIGO D VERIFICACION 053119021D6334 

2 DE MAYO DI 2017 HORA 11 03. 09 

R053119021 PAGINA 2 de 3 
1 **** * k* k*****k* ** * * * 

ASEGURADORAS TODA CLASE DE OPRACIONE PROPIAS DEL OtETO SOCIAL, D 
GIRAR, ACEPTAR, CNPOSAR, ASEGURAR, COBRAR Y NEGOCIAR EN GENERAL 
TÍTULOS VALORES y CUALQUIER CLJ\S IDE CRÉDITOS, ) FORMAR PARTE DE 

".,OTS 0CXEDADES QUE SE PROPOÑGAN' C.TIVIDADES SEMEJANTES, 
'COPLÉMEARIAS O ACCES0rAS DE 'LA EMPRESA ' SOCIAL O QUE SEAN DE 
CO1'VENIENCIA PP.RP LOS ASOCIADOS O AISoIBÉR 'tALES EM?RSA; F) CELEBRAR 

• -doNTRA'r9s' DE CUANTA'CORRIENTE Y DE CUENPAS. DE PARTICI'PACIÓN, SEA CQMO 
PARTE ACTIVA OÇOMO.PARTE PASIVA; G) TRANSFORMR.E ÉNIOTRO TIPO LEGAL 
DE.. SdC'IEbAD O FUSIONARSE CON' OTA U OTRAS 'O'ÇIDDES;H) TRANSXGXR, 
D TI'R'Y APELAR LAS DECSZONE$ DE ÁRBITRos •O'AMIGABLES COMPONEDORES 

• .;EN •ws :cuEsTIoNEs"EN QUE' 'TENGA. INTER1S. 'FRENTE A' TERCEROS,. A f.os 

ASOCIAIDOS MISMOS O ANTE SUS ADMINISTRADORES Y TRABAJADORES, 1) 
• CELRAR. Y .EJECJTA,., EN GENERAL, TODOS '105 'ACTOS Y CONTRATOS 
'•P,E?ARATORIOS, COMPLEMENTARIOS O ACCESORIOS DE TODOS LOS ANTERIORES Y 
'LbS' QOE:JSE RELAIONEN' CON LA EXIS'tENCA, 'PtJNCIONAMIENTO DE LA 
SOCIEbAD 'Y 'LOS DEMÁS ACTOS QU.SSAN C0NDC1ENTES AL BUEN LOGO DE LOS 
•.INES : SOIALE5; •J)' . GAPNTIZAR ANT LA$'ENDADES .FIiANIERAS QUE 

IIÁNCIAN LA ADQUÍSCIÓN DE LOS INMUEBLES QU CONSTRTJY OCIEDAD, 
• LAS • OBLIACIONES . A' CARGO" DW LOS COMPRADORES; A ENTIDAD 
FINANCIERÁ CORRESPONDIENTE 'PUEDA' J 1DE LOS 
CRÉDITOS CON LA SIMPLE BOLETA DE ENTRADAp. BTCÁ EN LA 

S' A' 't) NORA 
r,u.. )B' '> A DE 

4290 (CONS'IRt3CCION DF OTRAS ODRAS DG INGENIER 
• .'• .'. • '.•'•" 

CAPITAL
CBRTIFCA 

1 ' - • 

,":H" CAPITAL AUTOflIZADO"**' 

NO DE ACCIONES
$358,090,000 00 

'VALOR NOL' :' 

OFICINA D 1STRUMENTÓSPJELICOS CQP.RE 
• .VALtDEZ FIASTA LA FECHA EN UE LA 'ORRES 
COMPRAV'EN'tA /d HIPOTECA QUEDE DEBTDAMEN' 

CERTIFICM 
ACT3'V)DA! tPRfl4CIPAL 
4113. (dQ1TROCCXON DE EDIFICIOS RESIDENCIALi 1' 



..QÍJE 0R :AcTA . NO. 36 'DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 

CERTIFICA 
(ES). ** 

• 20,10;,  INSCRZVVHEL 
'LIBRO XX,FUE'(RON) 

PRIMER,' REÑGLOÑ 
SACHE Z PRI ETO 

• 'SEGUNDO; RENGLÓN 
SANCREZ PRITO;JULIAN, 

;.TERCER..RENGLON. 

RNANDO .c,.c. 0000000102.2657:6 

C.C. O00QO001O2'Eió 

12 DE ABRIL DE 2013. BMO EL NUMERO 01469914 DEL 
NOMBRADO (E) 

IENTxFIcAcI:oN.: 

SANCREZ PRIETO LILXANA C C 000000024323229 
** JUNTA DIRECTIVA SUPLENTE (S) ** 

QUE POR ACTA NO 39 DE AANBLEA DE' ACCIONI.,SAS DEL 24 D MARZO D 
2012, INSCRITA EL 28 DE DICIEMBRE DE 2012 BAJO EL NUMERO 01694L92 DEL 
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (E) 

PRIMER REt'GLON 
SANCHEZ PIÓANDRE$ 

SEGUNDO RENGLON 
SAN'CHEZ .PRIETO 'PABLO . e C 000000010287769 

QUE POR ACTA NO 36 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 29 DE MARZO DE / 
2010, INSCRITA EL 12 DE ABRIL DE 2011 BAJO EL NUMERO 01469914 DEL 
LIBRO IX, IUE RCN) NOMBR1DO ,S) 

IDENTIFICACIÓN '. 
±ERCER RENGLÓN 

PRIETO DE SANCHEZ os C C 00000002425156$ 
CERI'IFICA -. 

REPRESENTCXoN 1EGAL LA REPRESENTACION LEGAL DE LA COHPAÑ±A 
ADMINISTRACIc31 DE LOS NEGOCIOS SOCIALES COMPETE AL GERNTEr  EL GERENTE 
EN. SOS FALTAS IABSOLUTAS O TEMPORALES SERÁ REEMPLAZADO POR EL PRIMER 
UPLEUTE 'DEL, GERENTE EN LAS FALTAS ABSOLUTAS O TEMPORALES DE ÉSTE, 

SERÁ REEMPLAZ-ADÓOR EL SEGCJNpo SUPLENTg DEL GE'RENTE 
CERTIFICA 

- ** NOMBRAMrENTO * 
UE OR'ESCRITUA PUBLICA NO' 2594 DE NOMRIP ANIZALES (CALDAS) 
DEL '12 DE MAYO DE 1992, INECRI EL 23 DE D'1ØY201O BAJO .EL 

01439212 DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOME 

GERENTE', . I., •1'•  ................= . •...... 
SANCMEZ PRIETO ,DANIEL ' 

ÓUE POR JCTA NO 4 DE JUNTA DIRECTIVA 
INSCRITA 'EL 23 bE DICIEMBRE DE 010 BAJO, 
IX, F(JE-(RON) ;NOMBRADQ (S) 

• 'NÓMBRE. . •. 
PRIMER SUPLENTE DEL ERE'NTE ¿ -. 

SANCliEZ PRIETO JULIAN ' 
SEGLINDO SUPLENTE DEL GERENTE ' 

SANCHEZ PRIETO LILIANA ' 
L.ERTI'ICA 

FACULTADES DEL REPRESENTATE ,LEG1 LAS LIMITACZON, 
ESTABLECIDAS EN LOS ESTATUTOS 'EN RAZÓN DÇCOPETENCIA ESTABLECA 
ALA ASAMBLEA. GNERPL .fl 'T(Ts'r Y rn-i -. 

• IDSNTIFICCIÉÑ 

C C 000000010279478 

-- -- -------------' .. —" 'a a vn, &JLd.flfl7&J4 
GERENTE DE LA SOCIEDAD EN EJERCICIO DE SU CARGO, EJECUTAR1CJALQU ZER. 
ACTO O CONTRATO., 'SIN LIMITACIÓN ALGUNA POR LA CUP.NTIA O NATURALEZA DEL 
ACTO, PARA LO CUAL PODRA .REPRESETAR JUDICIAL Y EXTRAJODICIALMENTE A 

r. 
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CAt4ARA PC COMERCIO DE BOGOTA 

SEDE CHPTNERO 

CODIGO DE VRI'ICACIOÑ 05J119021D6334 

2 DE MAYO DC 2017 HORA 11 01 09 

RQ5'31'9O21 •. .PAdINA: 3 de 3 
** * * A' *•* * * ***.*,* * * * *,* * r 

LA COMPAÑ.[A, ENAJENAR BICNCS SOCIALES, UNDAR SOCIEDADES, NEGOCIAR 
• ;:•CC•IONÉS,: CÜOTAS O ARTES lE: INTflR1S '' EL3ECER TODOS LOS ACTOS DE 

ADMINISTRPCEÓN DE LAS MISÑAS, COMTItit3IR APODERAt3O, COMFARECCR EN 
JUICIO, COMPROMETER Y DESISTIR TOMAR DINERO EI PRESTTMOS, NACER 
Ct'1PRESTITdS BANCARIOS, GIRAR, NEGOCXAP, Y PR'TESTR, AWLAR Y PAGAR 
TÍTtJLOS VALORES U OTROS E'ECTOS IDE COMERCIO ADEMAS ES ATRIBUCIÓN 

iSPECtAL HDEIJ. GERENTE, NTRE ORA$; DIRIGIR Y VÍGILAR LAS ACTIVWADES 
DE: .A EMPRESA EN TOOS LOS CAMPOS E IMPARTIR 'LAS ORDENES E 
IÑTRUCtONES NECESARIAS PARA. LOGRAR LA ADECUADA REMJIZACIÓN DE LOS 
ÓB.jETIvg UE AQUELLSE POPONE. EJ PIMER SUPLENTE DET GERENTE SOLO 
EJERCEÁ REPRESENTACIÓN LEGAL ÓE LA COMPAÑÍA.' tUANDO ESTÉ SUPLIENDO 
LA: EALTA ABSOLUTA O TEtPORL DEL GERENTE, Y EL SEGUND SUPLENTE DEL 
• .ERNTE Soto EJERERA LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑL A CUAN.DO 
•EE SUPIIENDO A FALTA ABSOLÚTAO TEMPORAL DEL GERENTE Y DEL ?RIMER 
SUPLE1SiTE JDEL ..ERENTE Y, EN VIRTUD.JE LO DISPUESTÓ EÑ LOS ESTATUTO'S,, 
LOS 'SU,PLÉNiES. TÉNDRAN TODAS LAS F4CULADES Y OBLIGAOÑ DEL GERENTE 
'DE LA SOCIEDAD.. '' , . . ', ,-:' 

.......... ••í•• . . 1 CERTIFICA: 
* REVESOI FISCAL ** , 
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO MO slli,,nün) 1 1rt w 'EL 27 DE 
FEBRERO DE 2017, INSCRJTA tL $J201 E NUMERO 
0212938 liEL LIBRO IX, FUE (RON) NOBI rI 

VS
L1I 4•J 

REVISOR FISCAL PRINCIPÁL '' 
,( MERCADO DE LA BARRERA NORAL13A MARIA 6782 

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO 000224 »l Ái, DEL 24 DE 
.NQVIEMBE': DE 2016, INSCRITA.EL 16 DE DXCI*V AJO EL NUMERO 

02167211 DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRAIQc c) 
NOMBRE . 1DEW1IFICACION 

.REVISÓR 'FAL'$'OPLENTE .' .• . 
:'HENÓ;1ÁMELLOANA.I.SAEL ' CC, 0000003O23276J. 
QUE !'OR ACTA NO £26 DE ASAMBLEA DE ACCIONIbTAS DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 
;'201. INCRITAEI 15 DIt DICIEMBRE DE ?016 BAJOÉL NUMERO 62167181 DEL 
LIBRO tL FUE (RON) NOMBRADO (S) 
•:; ."'NOMBRE ,, , ' 
REVIOR FÍSCAL PERSONA JURIDICA 

EtA TERNATONAL MONTES & ASOCIADOS 
5, A S 'ERO PODRA EMPLEAR LA DXPRESION 
ABREVIADA NEXIA M&A INTERNATIONAL 5 A S N 1 T 000008000883574 

CERTIFICA 
LOS ACTOS CERTFICADOS Y QUE FUERON INSCRITOS CON FECHA ANTERIOR A1 23 
DE DICIErRE DE 2010, FUERON INSCRITOS PREVIAMENTE POR OTRA CAMARA DE 
COMERCIO 1 L0 ANTERIOR DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL NUMERAL 1 7 1 
IDE LA CIRCULAR ONICA DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

CCRTIFIcA 

IDENTIFICACION 



• . : : 

PARA vERrIcAR QTE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA 
OA•EN .1 LOS REGISOS PURLTg. . 

COMERCIO ñE ¡BOOTA, EL cOIODE VERIFICACION PUEDE R VATDADO POR 
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A Wti1W CCB ORG CO 

ESTE CERTIFICAD6 FUE GENE4DO ELECTRONICANENTE CON FIRMA; DIGITAL X 
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURIbICA CONFORME A LA LEY27 DE 1999 
******* *x*********************  *** *************************.******** • 
FIRMA MECAtICA DE CONFORMIbAD CON LL 1995 Y LA 
UTORIZACION IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENÇ PTIA Y 

COMERCIO, MEDNE EL OFICIO EL 18 DE NOVIEMBRE 

9LGLO 

O 

DE CONFORMIDAD CO LO ESTABLECIDO EL CODIGO DL PRCEDX2IENTO 

•SADOS NO HABÍLES PRÁcÑA

ADMINISTRATX.VO Y DE LO CONSTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 D 

EN FIRME DIEZ (10) DIAS 1A?1LEs DESPUES DE LA FECHA DE LA 
CORRESPONDIENTE ANOTACIÓN SIEMPRE QUE NO SEAN OBYDTO DE RECURScI (LOe 

2005, LOS ACTOS ADMINISTRATLVOS DE REGISTRO AQUj CERTIFICADOS QUEDAN 

4ERÇIO DE OLA) 

* * * EL PRESENTE CERTIL'ICADO NO CONSTITUYE I'ERNISO DE 
•:_*..* * 

INFORMACION COMPLEMENTARIA 
'LOS SIGUXENTES DATOS SOBRE' PLNEACION DISTRITAL SON INFORM7TIVOS 
: FECH ÚE; ENV]!O"DE INFORMACIOÑ A PLANEACION DISTRITÁL': 271 DaABRIL.:DE 

2017 

SEÑOR EMPRESARLd, SI SU E1IPRESA TINE ACTIVS INFERZORE A 30 000 
SMLMV Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED 
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DEÓCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE 
75% EN EL PRIMER AO DE CON5TITIJCION DE SU EMPRESA, DE,5Ó% EN EL 
SEGUND AÑO Y DE 25% EN EL TERCER AÑO LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 52S 
DE2009 

• :._ • : • .. ....•.., 1. .................... 
RECUERDE INGESAR A ww supersocieaades gov co PARA VERIFCAR SX SU 
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS r.NANCIEROS EVITE SANCIONES , 
*-*******'******•* k*************,***** ***************•****************** 
** ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA. 
** - SOCtEDAD iASTA LA FECHA Y HQRA DE SU EXPEDICION • ' . 

• • • • . . . .: : 

EL SECRTRIÓELA CAMARA DE COMERCIO, 
VALOR $5,200 

= • i. •:: 



4 A 
Rt*dlcación No. 1 02097 

Fecha; 25/08/2015 

Página: 1 de 1 

MONTANA 

tforai6Jur1dfca 

1 . : ALFOÑSO CRUZ 

b. 'i 
r 

1 

Dirección(es) anterior(os): 
) 1,888,650,000 2007 

' . iÓ' 1,783,428,000 2006 

• , IftsC(pi6n en Caistino il5 Constituye iflulo d dominio, ni nancs Io VICIOS que icngs una 
fíijuiactón o una poseslt)iI, Re3olución t'o,Q7OI2QI 1 da IGAC. 

.f . )AAYOR INFORMACION: Correo o1r.irdnico useed@caiastrohogoia,gnv.rn Puninade 
.•'5 . t.sarvlcIo:CADEySupq,CADR,AicncIónaCsmunId.des; 234?600Exi.7600 

AC4,0IMAAYOR 
D UOAOTA D.C. 

QIi 

Certiflcación Catastral 
ESTE CERTIFICADO TUNE VALIDEZ DE ACUÉRDd A LA LEY 527 de 1999 (Agosto 18) 
Ditectiva Presidcncii No.02 del 2000, Ley 992 de 2005 (anhitrmites) articulo 6. parAgrafo 3. 

Dotumento sooiie'para lnsciipci6n 

. Ipft*maclón Económica 

)irecclón oficial (Principal) Es la dirección aslna'a puer' , 
ná. Importante de su predio, en donde se pcuentlnsiáada su Placa ; 
IornIcI!IarIa. %. 1 

KR2A6925SUR % 2 

)irocclón secundarla y/c Inctue, ecundaria s una puerta 
idiclonal en su predio que esta sobr 1&m!sma fachada e "Incluyo es 
iquelI que esta obre tiia.fahada tlnta de la dirección oficial. 

•'?' ,."" -: ,, 4U(, I,UIJU 4UVJ 
- 1 R lO7is'Qnnn "nno 

5,373,185,000 
5,190,Q3lÓQ1  
4J99j34,006k. 

4 - •t.183.tS.00O J 

a 3'9,5i4 000 
e, flitsn#,a AP.,, 

) 4s j iç :nnn» 

ddlgo de sector catastral: 
'004642 0110 000 00000 

CHI[: AAAO229EYRJ 
Det10 Catastral: Ql RESiDENCIAL 
Estrato: 2 TIpo de Propiedad: PARTICULAR 

liso: HABITACIONAL MENOR O IGUAL A 3 PISOS NPH 

Total drea de torreno(rn2) Total ¿reo do can*irucctdn (m2) 

40,584.95 322,2 

Gonoracta por SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

EXPEDIDA, a los 25 dias del mes de Agosto do 201$ por 

UNIDAb AOMIMSTRATIVMESPECIAI. DE CATASJRO 

LIGIA EIV1RA GONZÁLEZ MARTÍNEZ 

GE1UNTE COMR1tCIM.YATINCtÓN USUARIO (C) 

Códuja(s) Casties 
004642011000000000 

Para verificár. su autenticidad, ingrese n vww.catastrobogota.gov.to  opción Certificación Catastral y digite 
el siguiente ndmero: 

2O151O2O97910 

1 

ENTIDAD 

i$D 912ODD 

NTO.DP 1000:2009 

ii CERTIPIaADA) 

No 80-2013005910 A! No 80-2013005010 H 

venIdo Carrera 30 No. 28.90. 
rorroAPlaoa 11 y 12 

rorTe 8. PIso 2. 

ódIgÓ Postal: 111311 
onmUtádor 2347600 
ww.catastrobogota.gov.co  

'ntormáción: Linee 195 

fl5L/ 

Fecha Ciudad , fliho 
2003-11-25 SANTA FDE BO,pOTA 15 

'otal Profietarios: 

ripo Nümero: 
6 1 

IViatr(cula Inmóbillarla 
O50S40604a52 

Lformaclón FÍsica 

2016 
2014 
2013 
2012 
2011 
2010 

BOGOTA 

HUV
?ANA  



DEdLARACION 

SI NO 

ACTOS ADMINISTRATNOS 
SALDO A CARGO 

:, .•.', NO 

A.CiDLAM*YCR 
• DEBOGOTÁø. 

bGOT 
MEJOR. 
PARA TODOS 

No Consulta: é4056132 Fécha:O5I0&2Ol7 
lnniobiilaria: 

40604352 

Hora: 09:11 AM, 
Referencia Catastrál: 

/ 

https;f/www.vur,gov.co(Ñrtavpailtallas\(JJRIII?tjpo; 

2017 . :. . X -' .• EXCLUIDO . X 
x 
X 
X 
X 

1• 
Esta información s eide sin perjuicio de hs procesos que adelanten las dependeicias de la Dirección Qisintal de 
Impuestos de Bogotá y de las facultades de fiscalización nficactón y corrección que tiene la Administracion 
siti.iaciones qué puden presentar modificaciones a la información aquí presentada. 

¡nr, éo el órotoco!o Notarial 

wvurgovco 

Usuarios EFHIGUÉR/C 
'Nómbre: EbWIN FERNANDO HIGUERA 
CARDENA 
Entidad: NOTARIA . : -. 
Ciudad: BOGOTA D C . 
IP; 181.49.24.90, 192.1é8i6.103 

.2016:.•X 0• T... 
,.015 :'.. x. ,- O 

.2O14. X' ......O. 
2013 . 0' . . 

5/05/17; 9:11 a. m. 

Consulta de Estado de Cuenta por Concepto Predial 



• Ooc1rónIErJ Ifl o&ttoncIo Iat FatrnunrÍo No. 
trnpvoQto

O1$3D1O1OOOMG337O 

t1l UI 
• cj -.11,. UIYÇ 

11001 

- 

.': . 1H!it •' 
• .. ......... ..:ty. .., 

.4. 

li2t372OOOi1t:1VQ! O77Ot t 

It.N0U COH C1L-' .. 

o, 

1272QdO. 

2G292Oao 
• :. . ' .;I1 

'4
, .

'SI. j 

: .'
..'l'.'Y 

1.CHIP MAtJ2flIEYRJ . MAIRI(aJL, INMDwLIAIA DDS4DBQ43 
i. C1 ULA UAIASINAL 0046i12011000000000  1, DIRECCIÓN f)tI. PREDIO I(R A (iV5 SUR 

1NEIt, 
i. NNUM 'f • l, UCD ItU1QIU (M2) (.1/iNI A iI ..4LJS c ii . II, L.XINCI.N •P 

lo,  /iPaLIDO. Y NOMI3REsozoN ALFONSO  CRUZ MONTANA 
12. 0IRCCION DE NOTIHCAQION KR82A 60 k6SUR -. 
I-EL.rIf\ LIMI 1 IIÇ ••• •• • 

14. AUTOAVALQO (Ij 
i. iMUro A CARGO 
10. ANCIONO 

Fi 
Iil1\ Í\LUU A L IQU

. 

I OIiSUUNTO POR pRoNró PAGÓ 
22IWTR$ blMORA 
2, 0mTALA ?'AAR (fløncilóii O 21 U) 

AA 
Fu 
V3 

1?.AJUSTtIQI EQUIDAD TRIQU ARIA 
1U. IMpUroAJuTDD 

II 

MI apwlé debe doatlnevse nl proyaclo 

o 
15.156.000

, •' . ': _______ __________ • -. •. • ''•
P OE 6°' • .;••-• ., )7_ ot f coPI1çu1010 

ti)O,lo y uflIIrInlEnlV Un i0 dÍdnnl iI dounritki 
24, PAGO VOLUNTARIO ¿1O%dnIrflIiflfl 10) 
2. 01'AL CON PAQO VOLUNTARIO ¿RnIÓn 2 

AV 

1 , = 
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Li 

lit tI Ui 

1501 3692 

/;NO GR.VA8L 

2009; 



AO Á
:,' 

2010 
I'ltj. JeuLt uw 

1.5Oi692Ó • 

OtOctrónLc stn ItencI dci FoçtnultI No. 

• 20t3O101Óoo618333 
- -

. .,. 4, ¡0
-

- 

1. CHU' AAAO21EYRJ .MATNI.UI.A INMQuIuAHlA 35O$4Q5Q435 
4, iIRECCON DEL PRhIo I(R 82A 69 2S SU 

i. ftRtNU(M2 .CCNSII.LJCC N(M) P — JUTE o'fl T' 'NJP . ilMu u tiii , ll'T , !lnIIIIlIriIIlIrnjiIII llIil1P'JR riln:III M9I1ltILj ' 11). AICp.S.IIX Y NOM6RES O RAZON. - ALFONSO CRUZ MONTANA 11, CC uii DICcioN DE NOTW1QACION lCR 82A 66 2$UR
1S, COIO.D MUNICIPIO 11001 

':: (M •2j1O920i6, 

i. 1. DULA CATAStRAL - .004642O11QQQQOo 

FECIAS LIMITES DE PAGQ 

llll1Ii1E, rii)'
•' 
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:¼j1 5 iyí; IIeIte1L) 

.'l 

olaclrónlcn Iri flfll( Qfl! QP Formulwlo No 
Impuasto

O1i3Ó1'1ÓÓQIj182O24 

C:ULA lNMOL4lLIAFcI 000540604352 J, CEDU 1. CHU AAAQ211Y1J j MAÍk AÇWIAS1HA!. . 004842011000000000• 
• DI CCION DtL PRDI I<F L32 6925 SUÍ 

1 
(M). t•, IgttM!LL_____ U,)N0! •t 

II1Ilt1i10ll1' 
1U,A1LUDDS Y NOM»L6 O AZ0N ALFONSO CIW MONTANA 

. DIRE(GlON Lt ÑOTIFICAOION K.R 82A 6926 SuR 
FECHAS LIMtTES DEPAçq.' . •..., .,, 1ltw.wn . .. 

11. CC 5ctt 
MUÑICIPIO. . 000 i 

14, AUTOAVAWO (8unn 
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u u. 1 iI, 

0 i: 
20,G3,000 u 1  
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24. PAGO Vol. RIO (1 dcli 

2.T0IL CON PAGÓ VÓtUNTARJO ájil6n 23. 
AV 

O.' t- \I.AR. - . 
1. DESCU) POR PfOWT ?.iao 
zJNraRs D MOR# 

23.TOZ1.A PASAR (RoT6ri O -1+22) 

II 11111W11 IiIff  
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..1 

D NO MI porIe dbetIestInijse aIpr0yE,dó 

1I 

•fl 

6L'SLi 

o 

b.til?.:.6: 

I
!
  !
I
1

f
l
t
!
5

I
 

1
 1

15
  

oToctrónica :ln ht'1CIo dol FarrnuIrIo No. 
.it4L.ct Nt-). 

Ç' 

LmpuoMo 
530tb10OÓ81O231 .15O13S-7c' V) tt !. 

AT 

14.AUTOAVftl.UOl - - .. • 
S. ipo A CARGO 

to. swcro8: . -. . 

17, AJIJS ILai EQUtDAD RII3UTARIA 
1 MUETJtJSDQ . 

1V. 1 UI AL SAI. DO AeAHo 

4i4151DQ0 '• ., .i 25,022,000. 
1'G8,Ooo

.:. .•:, 

222,000 

i r 910 - 
0SS46O4352 1 '. GLDULA C 'ATft.L• 004542011000000000 

, Qt•UP AAQ9yTj : . MAl RIGULA INMO8ILLAJ4I 
ili Tt. 1lil It 

4. DIRECCIQN I)EL PREDIO KR82A 6925 SUR 
:j• 
ti. CCNS 1 NUCCJ N 

1 Iii... 
Y NOMBR$ O RAZOW ALFONSO CRUZ MONTANA 
OE NOlUICAlON 

d.AJUS1I '. Ii. EXENCi 

-rI4t .• •• j. . ' 

7,IANUA .t: 

12. DIRECCION 
- FECHAS • . ...

11._.._. CC 50181  KR2A692S  SUR 
DE MUNIil1b t 1001  

.'. lIHtN0(M 

• ANO GRAVALE. 

• 2012 bCIOCC1A 



IMPUE TO OBJETO J VIGEÑOIA TIPO DE CON ACTO OFICIAL 

Valido para insertar en al protocolo flotarial, trámite sucesoral y otros finos inslttucionalos 

M:tnI& 
.1 

: íN.FÓRMEDEBLAClONS:1RIBUtAj,A$: 

bATO EL REPORTE 

/0412017 

PágIa1 de 1 

ttlo registra obligaciones pedientes en el sistema de Información tributaria 

sia info acIón se expide sin perjuicIo de os .rocesos que déianten las dupendencias de 
la Irecc1dn de inipuestos do Bogotá yde las racuTtade de;flscaIlzacIn, verificación y 
corrección que tiene la Administ?ación; sRvacone& que pueden pre8entar modificaciones 
posteriores a la presñte Información. 

bbJétóo AAAO229VRJ 

dAIroII, C.w4(3oN'2$.o: 
C6dIDpØIfljl3 1 

.Ditocdd4 d Iqip4JOOt6t ¿o 
• Avc,d4. C.tlo 17 *1' U5O3. 

.C4dgoPoIt11 1 
Totifono (071) 330 0000 • Ltnoo 190 
000toct000;h4bv,e 

ad0t9, Dtitdlo C.plat -Coomb1. 

• MensaJ 



deAutoflquldacion 
Electrornca on Asss&encla 
Impuesto Predial UniticEdG 

No Re(cr ieo o 
17't6O27 

LIDLAMA 
D5CGOTAC 

'FórurtQ S€$Q9' 
Ñuo 2O1730t01O0li18803O 

1. CHIP AA0229EYRJ 2. IRCCIÓN ÇR 82A 6525 SUR •. 3; MAT CULMNMQSII.IAR(A 4060i1352 

-ti  

4.TJPO FNo.IDENT1FLCACtÓN 6.NOMBRSYAPEWQ5ORAZQNSQçIAL 7.CAUDAO 6.OIRECC OTIICAÇON 9.MIJNLCIPLO 
NIE 800161033

. J CONS?FkUCRAL.ASGAUA8GA FIQCQMITENTE AK9 10167 8OGOtA.O.0 

10, Y'OTROS ,. •0 

- 

II. AVA1.JJ() CATASTRAL 6,434, !)G;o.0 . 12'OESJINO HA NOA C) IJRSANCS Y 13.TA4UA . 11.3 14. V. 6)ÇENCI.N U 

10, VA(.OR 0(11. IMPU5ST0 A CARC 61.4(18,0(10 16. 0ESCU6rTo PQ1 NCRE,uI,1O OERNCLAI. 23?i&COQ 
........- •0 ,_.,. .'. .I.,.,tC.,,J 
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• Ai.ÇAI,.b!AMÁYOR . 
• DE 60G01A oc. 

Desarrollo Urbano 
DIrcJ Tnica do poyo o ) VaforIoh5n-$ubdflrecctón Tocrilco do Operacloñes-Oficina de Atenóion al Contrlbuymto 

• . . ! DESEGtJIlbAD: ZRyAACBXIYTOZS 

'CER1IFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRAMITE NOTARIAL 

• . 

• 
MCM.N.iiAYOIi: 

• DtbOT.QL. MEJOR 
•Desnriol'iorbao PAPA TODOS 

Bogot.i ).C,www,idu.óv.có 
Callo 22No.6 27 Primor Piso 

Dirección deliredIo: 

Ñiatrlcula lñmoblflárl: 

C6djlá batástral: 

CHIP: 

Fecha dé expédiclón; 

Féchade VencimIent:  

KR'82A692 SUR 

50S..408Q4352 
1 • ¿ 

00464,2Q11000000000 /• 

AAAO29EYRJ 

ÓS-05-2017 

Ó3-o-2o17 . • 
•VAÜDO,PARA TRAMITES NOTARIALES A LA FHA EL DIO ÑO PRÉSENTA DEUDAS 

PÓ CONCEPTO DE VALORIZACION 

ArticUlo ff1 del Acuerdo de 1967-' NULIDAD D LFECTOS l haber sido epdldo por cualquier causa un certificado de paz y salvo a quien 
debo Ib contribucon dé ya16r!zación o pavimentos, no implica ue la obilgaciah de pagar haya d@spazecido para el cóntdbuyonte" 

Consecutivo No: • .1 . 047308 .
•

• 

IbUl1O39:CJPÁNTbJ1IÓJPANTOJ1 • PGGONZAL3 • MAY-05-17 10:0944 AORA 



.POR ADJUDIAcION 
BOGOTA. COMO 

A SA. PÓR E. 6340 

¿ 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOT2qAUR 1011 
e 

-. .. -
/ CERTIFICADO DE TRADICION L 

- MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificádo eneradocon el Pm No: 17O5O3775323O75' 

S

rMtrícuIa: 50S-40604352 
Raglna 1 

Impresó el 3 de Mayo de 2017 a las 123559 PM 
• nEsitiFICADOEFLEJÁLASiTUAClON JURIbICA'bEL INMUEBLE 

HASTA L FEÓHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN" 
No tiene validez sin la firma del 1egistrador en la ulbma página 

CIRCULOREGISTRAL 50$ BOGOTAZONASUR DEPTO BOGOTAOC MUNICIPIO B000TAD C VEREDA BOGOTAD C 
FECkÁPERTURAiÓ7.05.?2012 RADICACIÓN: 201249124 CON: SEWTENLA DE.25-04-2012 . - 
CODIGO CATASTRAL: AÁAO229EYRJ600 CA'TASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

• ES F0L10ACT1V0 1. . . . . - 

. PALESTINA ÁRT,11DELDECRETO i,iÜUO6/1984). . 
rrIuIov pKM ... ...... .. - . : : •.' •... - • « .!. -. : 
CRUZ U 
EN LA SUCESION O L3.l94tJ±AD 
CONVUGE OEALFdÓ CO)kA E.ST.AOUiRIO 'POR 
DEL21-11-72NOTARDqGOTOIlREGISTRO..ALFpiiO0L-_. ..-_- - - 

- ........ t-:;.; . ; 
DIRECCION DEL INFUEBLE.Jç IÇ . U'J . ti í .L:' L 

d, de k te pÚblica 
MATRICULA ABIERTKCON BASE N LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 

- 

CRIPCIQN'CABIDAYUNDgROS 
eniclos en SENTENCIA Nro $ Nde fecha 25-11 2003 en JUZGADO 1 CML DEL 6TO do BOGOTA D C LOTE4 CUARTO SECTOR URBANIZACION . 

• ¶' 

1 - 

A 

1 

II 

u 

•50S-917046 •. 

ANOTACION Nro 001 Fecha. 02 12 1999fi.adTcac6n 1999-83334 

toc. OFICIO 1907651 9 deI 22 114999 FISCAUA GNERAI., DE LA NACION de SANTAFE DE BOGOTA d c 
VALOR ACTO $ 

- PECIFICACIO1'I ..401 EMBARGÓ EJECUTIVO DERECUO DE CUOTA 50% 

SONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X Titular do derecho real4e dominio ITItuler de.domlnlóincompieto) 

FISCAUA GENERAL DE LA NAC1ON-UN1IDAD TERCB}A DE DELITOS QUERELLABLES FISCAIJA LOCAL CINCUENTA Y UNO 

A CRUZMONTA\A ALFONSO 

ANOTACION Nro 002 Fecha 25-04-2012 Radicacton 2012-39124 

Doç: SEÑ .Ñdo125.11-20Ó3 JUZGADO 15 CML DEL CTO de BOGOTA D.C. VALORÁCTO:$ 

ESPECIF1CACION MODO DE ADQUISICION 0110 ADJUI5ICACION UQUIDACION DE LA COMUNIDAD. 

PERSONS QUE INTERViENEN EN EL ÁCTO (X-lltular de derecho real do dominio 1-Titular do dominio Incompleto) 

•CC# 79514246 

-:...:.c516517o5 

• 

- .- Cc#19385523 

• :. . .HCC#5ó181. x 

ÓECRUZRtJIZALFOÑSÓ. 

DE:-CRZ RUIZ NOHORA 

DE. CRUZ USECHE ANTONY 

A:RuZMóNTA!ÁALFoNsÓ--: 

ANOTAClÓNÑ003Fe062O12Radió2dóh:2012-5221' :- jç 

L9,% 560 del 05-06-2012 JUZGASO 2 CIVIL DEL CIRCUITO de BOGOTA VALOR ACTO $ 

rit1L!i. 



La yaiIdoz do Oslo documonlo odr6 V0fIIi.rÓ on l pdgii 'aw.oiistoiondopogogov,cícruricado/  . 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 
CERTIFICADO DE TRADICION 

.. MATRICLILA:INMOBILIARIA. . - 
Crtificado generado con elPIn' No 17050388775323075 Nro Matrícula 50S-4060435 
Paglna2: . . . 

Iprs6 el3de:Mayo de 2017a1ás 12:35:59 PM :  
"ESTE CERTIFCAO REFLEJA L SITIJACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HAST LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tIne vaIlde sin la flr'ma del registradoren la ultima PáginaS 

ESPECIFICACION:MEDIDA CAUTILAR: 0489 DMANDA EÑPROCESO REVINDIATbRO. 

PERSONAS QU IÑTERVIENEN EP EL ACTO (X.Tltular da oreo reI f&domInIo,l.TItu1ard dOmIni Incompleto) 

DE CRUZ MONTNA ALFONSO CC# 50181 

A CRUZ RUIZ ALFONSO . CC# 79514248 X 

A:CRUZRUIZNOHORA. : .. ..
. . . . . :..x 

A CRUZUSECHE'ANTONY 1
*

CC10385523 X 

.. . II . . .e? I • I ' .• ;. . . - .I" r . it 
ANOTACION: Nro 

Doc: OFICIO 995.dol12Q7-2O14;jLJZGAD  o  .37C1 .IL pLCIB 

Se cancele anotación No 1 . ¡ 
• :- f 

r 
PERSONAS QUE:IN EFJE 4Lt '3 O. 

DE CRUZ MONTNA AFØ4cD - - 
A CRUZ RUIZ ALIONSO ,/ 1

CC# 79514246 X 

A CRUZRUIZNOHORA/ CC#51851705 X // 1 
A CRUZUSECHEANTONY CC19385523 X 

ANOTACION Nro 005 Fecha 08 08 2016 ¿dlcaGón 2016-53622 

Doc OFICIO 1552 deI 2707 2018 IUZtADO 049 PENAL DE CIRCUITO do BOGOTA D C VALOR ACTO $ 

Se cancela anoIacón No:.1 . . ... . . . .
. .. . 

ESPECIFICACIQN:CANCEtACION: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL EMBARGO ..................... . ... 
/ . ..• . :........................ 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN ELAcrO (X-TIWlardódeioóho roifi de'domInio,i-TItuIr do domInio incompláto) 

A: CRUZ MONTA/A ALFONSO 1 ': .
1 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 0808-2016 Radlcaólón: 2018-53822 

Doc OFICIO 1662 deI 27 072016 JUZGADP 6'49 PENAL DE CIRCUITO do BOGOTA O C VALOR ACTO $ 

ESPECIFlCACION:MEDIbAcAUTÉLAR()427 EMUA9GO EJECUTIVO ON ACCION PERONAL SINGULAR N. 9964Ó041 (REiV1AtÑÍE)(.JUZÓAbd$ 

DE ORIGEN: 15 CIVIL DEL CIRdyIOE BOc3OÁD.C.) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO Titular de derecho redl de domlnto1l Titular do dominio incompleto) 

A CRUZ MONrAIA ALFOÑSO L L X 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 30.oi-2017 adiaión'.2017-4562 

Doc: OFICIO 0155 dci 2701-2017 JUZGADO 15 ÇÑILS DEL CIRCUITO d aOGbTA D.C. VALOR ACTO: $ 

So canceia anotación No O 

ESPECIFiCACION:yOAÑCaAClON O841'AÑCt.ACIONPROVIDEÑCIÁ JUDkIAI EMBARGO EJECUTIVO SINGULAR #2998-.3c1Ú41 JUZGAÓ5 ti 

'ORIGEN 49 PENAL DL CIRCUITO D I3OGOTA1  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ÁdrO(*Tltulorde:derecho reI dedomlnlo1i-Tltúlar de domInIo Incompleto) 



NRO TOTAL DE ANOTACIONES 1* 

SALVEDADES: (InformacIón Anteri,r e CorregIda) 
ciónNro:0. ..............Nroorrecclón:1 .• .Radicación:C2017-4312-. : :FeCh:1-o3-2o17 

ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL CH 1 P SE INCLUYI DIRECCION ACTUAL SUIglINISTRADA POR LA U A E O O SEGUN RES NO 0350 
DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES NO 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LAS N R 
Moc1Ón Nro 3 Nro co'reccón 1 RadicacIón C20 , ,

60}4) r r '. 
ANOTACION INCWIpASI VALErOFR  OMISION EN SU OPOR ruwloA 4gSL LFLI Ç 179/COR23 
Motcrón Nro 3 Nro correccIón 2 Raicaclón C2012 15621 Feche 17072012 

r'.. Irc '. i i 
ANOTACION INCLUIAS1:VALE POR.OMISON.EN UOIORflJNIDAD TRASLADOP& FUO 917046 kRt 3L-1250fTi O/COR23... 

•1 i - t4 ¿ I V 'j Jf ' t. 
Aflotacion Nro 3 ' " Nro correcclóp 3 idkacón C2(12 24530 Fçha 25-io-'20 2' 
LA INSCRIPCION CAREDEEdO5ÓRID1O PGR CORRESPONDER AL FÓUO 917046 ROLE'y 157 OCT (12 ART.59 OGF/C0R23 
Anotacion Nro 3 1 IJro correló44 ,icacón3C2O1S 13189' i.. I23S-2015 
CORREGIDO CIUDAD VELE LY157/12 A5)F doaa c ít rd b1ic Anotación Nro 4 No correccIón 1 '• ' Raducacion C20162795 Fecha ¶&032016 
INCLUIDA POR OMITIRS EN SU OPORTUNIDAD SE TRASLADA DEL FOLIO 917046 ANO 17 SI VALE LEY 1579/12 ART 59 OFC- CORS1 
Anotación Nro 7 Nro corrección 1 RadicacIón C2017-2780 Fecha 09 03-2017 
ICLUIDAANOTACIOÑPORWSLDARE DEL FOliO 91704SI VALE LEY 1579/12 ART.59 JCAG.COR32 

F = = = = 
FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El tnteresdo ded' raIretrador cua rraflaøerroren etrgIstr.d lós dócumontós 
USUARIO: Reaitech .: . ........: . 

NO: 2017-184352 '- 
EDIóO EN OGTA-. ;:- . :- 
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Eór.EbGAJcSE iIIN ÁYUB  

t.v8doz de octe øomdrgo pod vefflcQre n a página :1  

OFICIÑA DE REGISTRO DE INSTRUMÉNTOS PUBLICQS DÉ BOGÓTA ZONA SUR - 
LCfÇ11T*Q

CERTIFICADO DE TRADICIÓN 9 
MATRICULA INMOBILIARiA , 

çon eÍ Pm No: 17050388775323075 Nr Matrícula: 50S-40604352 
gin 3 

impreso el 3de Mayo de 2017 a ¡asl2:35:59.PM 
"ESTÉ CERTIÁCADO REFLEJA LA.SITUACIÓN JURIDICADELINMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA D.E SU EXPEDIÇION". 
No tiene validez sin la firma del ragistradpr en la ultima páginá 

A:CRUzMoNTÑÁÁLFgNsO - - CC# 50181 





D.C.  

ADRIANA UEL, 

NOTARIA(O VEINTIUNA(0) (21) BOGOTÁ D C 

9LI 8  

irnfurhzL iatra ua dzzun rn la iítura pírltlica - z ±inr int para I inuari&r 

púhliic oiirnba 
15 

ESTA HOJA HACE PARTE DE LA ESCRITURA PLJBÚANb.1 
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NOTARlA VEINTIUNO (21) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, D.C. 

Ádrian Cuellar Arango

 NOTARlA 21- BOGOTA 

ES FIEL Y SEGUNDA COPIA DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 1527 / 
DE FECHA 08 DE MAYO DEL 2017 TOMADA DEL ORIGINAL (DEC. 96Ó/70) 
ART. 80 MODIFICADO ART. 42 DEC.2163T70 -ART. 41 DEC. 2148/83) Y SE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

NOTARlA 21 DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

- CÓDIGO No. 1100100021 

ESCRITURA
¡ 

/& - ¡ 
MIL/SEISCIENOS SETENTA Y NO _hL  

FEcHA: 2q D ABFIL DE 2015. / 

SUPÉRINTÉNDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

- FORMATO DE REGISTRO 

1. Actos: 

t- TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE FIDUCIA MERCANTIL COMO 

APORTE PARA EL INCREIVIENTO DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO sí... 
DENOMINADO FIDEICOMISO LA PALESTINA 5 SECTOR — Códi go 164 

--- C 2- AFECTACION A VMENDA FAMILiAR NO - Codigo 304 - 

II.- Valores:  

1. $26.35494OMOt1'oó 

o 

2.- Sin cuantía.    1 
III - Inmueble  

LOTE LA PALESTINA 5 SECTOR UBICADO EN CALLE 71 A SUR #82 A i& 

LOCALIDAD DE BOSA, BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL, DEPARTAMENTO DE1  

CUNDINAMARCA, REPÚLICA DE COLOMBIA. 
•1i 

MATRICULA !NMOBIL1ARIA NUMERO 508-40604349 DE LA OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLlçqS PEBOÇ3ÓT. ¡ 
' •t 

CEDULA CATASTRAL NUMERO: 0046422011100000000  

IV. Otorgantes:  

A.- EL FIDEICOMISO: 
1 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A. NIT 860.531.315-3, sociedad que obra única y 

exclusivamente en calidad de vocera del Patrimonio Autónomo denominado 

FIDEICOMISO LA PALESTINA 5 SECTOR Identificado con NIT PA. # 

830.053.812 —2  

B'— LOS FIDEÍCOMITENTES A: 

NOI-IORA CRUZ RUIZ - CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 5I'81.705} 

EXPEDIDA EN BOGOTÁ D.C. - 

art uuarzi mu-u ucz tluzii zrt la rrftixru .iúhuica - tu cat parzt L xazx 
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ALFONSO CRUZ RUIZ - CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 79'514.246 

EXPEDIDA EN BOGOTÁ D.C. 
--------------- 

ANTONY CRUZ USECHE - CEDULA DE CIUDADANÍA NUMERO 19.385523 

EXPEDIDA EN BOGOTÁ D.C.  
\1 

C.- EL FIDEICOMITENTE B:  

CONSTRUCTORA LAS'GALIAS S.A. - Ni. 800.161.633-4------ 
1• 

/ 

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, República de Colombia, a los 

veinfe'(20) días del mes de abril del año dos riII quince (2015), ante el 

Despacho de la Notar'a Veintiuna (2i) del Círculo de Bogotá, cuyo(a) Notario(a) 

Titular es ADRIANA CUELLAR ARANGO, se otorgó escritura pública que se 

consigna en los siguientes 

Comparecieron con minta  1 GUSTAV,C 

de edad, domiciliado(a) y residénte 
A;, fi 

con la cédula de ciudadanía 

DOLFO MARTINEZ GARCIA, mayor 

,iudd d Bogota D O, identificado(a) 
y 

en Bogota D C, quien 

................... para los efectos del presente contrato Óba en' calidad de Representante Legal de 

ALIANZA FIDUCIARIA S A Socida,&'dé' Setvicios Financieros, con domicilio 
- 

principal en la ciudad de mediante escritura 

publica numero quinientos cuarenta y clnóo\(545) de fecha once (11) de febrero de 

mil novecientos ochenta y seis (1.986), otórgada en la notaría décima (10)  del 

Círculo notarial de la ciudad de Cali, Existencia y Represeitación Legal qúe 

acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedidos para el 

efecto por la Superintendencia Financiera de Colombia y la Cámara de Comercio 

( de la ciudad de Bogotá D.C., sociedad que obra única y exclusivamente en calidad 

de vocera del Patrimonio Autónomo"enominado FIDEICOMISO LA PALESTINA :5 

SECTOR Identificado con NIT. P.A. # 830.053.812 — 2, constitiido mediante 
documento privado de fecha del diecisiete (17) de Abril de dos mil quince 

,.1 
(2015); Patri onio Autónomo que en adelante y para todos 195,eféctos legales se 

denominará enadelantejEL FIDEIOMISO; ------------- 

2. NOI-tpR  CRuZ RUIZ, mayor de edad, identificado con Cédula de CIudadanía 

No. 51'851!705,1de estado civil soltera sin unión marital de hecho, ALFONSO 

CRUZ RUIZ mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

1xpd iintirixI purt 1tIn cLuiu ilt itt zstriurtt piih[ictt - tr fizu rrnfn pttrtt zi itiutrü.r 
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79'514.26. de tado civH casado con sociedad conyugal disuelta y liquidada yH' 
AN'rONY CRUZ USECHE, mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía! 

No t9:385523i de Bogotá, de estado çívil casado con.! sociédad tonyugaI 
V 

vigentelobranao.en su nombre; propietarios y poseedores, en proporción deI 35%, 

35% 30%, respectivamente, del lot de terreno LOTE 5 URBANIZACIÓN 

PALESTINA QUINTO SECTOR que comparece en el presente instrumento públiço 

en la condición de FIDEICOMITENTES A: dentro del contrato de flducia mercantil,! 

que dio origen a[ Patrimonio Autónomo denominado LDEICOMISO LA! 

PALESTINA 5 SECTOR; 

3. LILIANA SANCHEZ PRIETO, mayor de edad, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 24'323.229 de Manizales, actuando como Representante Legal del 

la CONSTRUCTORA LAS GALIAS S A, sociedad legalmente constituida por1  

Escrrura Publica numero'dos mil quiniertos noventa y cuatro (2 594) del oce (12) 

de mayo de mil novecientos noventa y dos (1 992) de la Notaria Cuarta (4a)  del 

circulo notarial de la ciudad de Manizales, debidamente inscnta en la Camara de' 

Comercio de Bogota, el veintitres (23) de diciembre de das r,il diez (2010) bajo el 

numero 01439212 del Libro IX, domiciliada en Bogota, identificada con el NIT 

800.161.633-4, lo cual se acredita....con el Certificado de Existencia 

Repesentacion Legal expedido por la Camara de Comercio de Bogota, documento 

que se adjunta FIDEICOMITENTE B dentro del contrato de fiducia mercantil, que 

dio origen al Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO LA PALESTiNA 5! 

SECTOR; :. . . .  

y manifestaron que han acordado efectuar la TRANSFERENCIADE DOMINIO A 

TÍTULO DE FIDUCIA MERCANTIL que más adelante se describe, como a'pdrtej 

para el incremento -del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO LA 

PALESTINA 5 SECTOR , constituido mediante documento privado de fecha! 

diecisiete (17) le abril de dos mil quince (O1), la cual se regfrá por Ias 
siguientes cláusulas, previa atención a las siguientes consideraciones:  

CONSIDERACIÓN PRIMERA: Que el objeto del contrato de flducia mencionadol 

consiste en que ALIANZA mantenga la titularidad jurídica de los bienes que le so& 

transferidos, los administre y adelante las gestiones que se le imparten enE 

desarrollo del mismo.  
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CONSIDERACIÓN SEGUNDA: Qide conformidad con LAS DEFINICIONES del 

contrato de fiducia antes mencionado, tiene la calidad de FIDEICOMITENTE B.. de 

dicho Patrimonio Autónomo, la sociedad CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A. 

CONSIDERACIÓN TERCERA: Que CONSTRUCTORA LAS GAL!4S S.A., ha 

identificado el inmueble denominado Lote 5, Urbanización La Palestina Quinto 

Sector, Loca)IIdad de Bosa, Bogotá Distrito Capital, Departamento de 

Cundinamarca, República de Colombia, matrícula inmobiliaria #50S-40604349 para 

el desarrollo de un proyecto inmobiliario, por lo tanto es imperiosa la conformación 

del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO LA PALESTINAS SECTOR 

CONSIDERACIÓN CUARTA: Que NOHORA CRUZ RUIZ, ALFONSO CRUZ RUIZ 

y ANTONY CRUZ USECHE, en su,condición de FIDEICOMITENTES A, son 

propietanos en proporción 3O°4espectivamente, del lote de 

terreno LOTE 5 URBANIZACtÓN PALESA UINTOECTOR 
................... 

CONSIDERACION QUINTA Que r4Jfjnte docurjiento privado de fecha 
diecisiete (17) de abril de1  dcsmiI quia (2.O1), fü celebrado entre NOHORA ,, 

I'/' / 
CRUZ RUIZ, ALFONSO CRUZgRUIZ»y.... ANTQNY CRUZ USECHE tiene la 

cordicion de FIDEICOMITENTES$, la sdciecad CONSTRUCTORA LAS GALIAS •"' I' S A_. en calIdad de FIDEICOMITENjES-'B,,y'ALIANZA FIDUCIARIA SA en 
calidad de FIDUCIARIO, un contrato de F'iducia Mercantil Irrevocable, por medio del 

cual se constituyó el Patrimonio denominado FIDEICOMISO LA 
PALESTINA 5 SECTOR.  

CONSIDERACIÓN SEXTA: Que el objeto del contrato de fiducia mencionado en la 

consideración anterior consiste en que ALIANZA como vocera del Patrimonio 

Autónomo constitutdo:-------- 

1) Mantenga la titularidad jurídica de los bienes que se transfieran para la 

conformación del FIDEICOMISO /de aquellos que en ejecución del presente 

contrato le sean transferidos posteriormente, junto con las mejoras que se realicen; 

2) Permita al FIDEICOMITENTES B desarrollar todas las actividades previas para 

la reallzació de EL PROYECTO PALESTINA 5 SECTOR por sy cuenta y riesgo y 

bajo su exclusiva responsabilidad técnica, financiera y administrativa, en el 

inmueble que se le ha de transferir posteriormente al FIDEICOMISO;,  

3) Reciba y administre para EL FIDEICOMISO los recursos que aporten.  

( 
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4) Entregue a LOS BENEFICIARIOS del FIDEICOMISO, o a sus 

cesionarios, Ios,bienes o recursos que se encüentren formando parte deI 

FIDEICOMISO al momento de liquidarlo.
-  1 

CONSIDERACIÓN SÉPTIMA: Que de conformidad al capítuk noveno, del! 

contrato de fiducia mercantil, referehciado en la consideración quinta (5 

anterior, se previó la posibilidad de Incrementar el Patrimonio Autónomo? 

denominado FIDEICOMISO LA PALESTINA 5 SECTOR con Ia 

transferencia del iñmueble, mencionado en la consideración cuarta (4a)! 

anterior. 

CONSIDERACIÓN OCTAVA: Que de conformidad con la cláusula 5.1.2! 

contrato de fiducia mercantil, referenciado en la consideración primera (ia) 

anterior, a traves del cual se constituyo el Patrimonio Autónomo! C dendminado FIDEICOMISO LA PALESTINA 5 SECTOR se kjo  como t  

Instruccion por parte de EL FIDEICC MIt.TENTE,  entre otras, la siguiente --

5 1 2 "LOS FIDEICOMITENTES A' transferirán a título de fiductal 

mercantil, el día diecisiete (17) de marzo del año dos mil quince (2015), a 

[5j 

o 

las diez de la mañana (10 am)•enIa..Notaría.21 de Bógotá, y los otro sí 

No 1 del diecisiete (17) de marzo de dos mil quince (2015,), Otro si No 2' 
del ocho (8) de abril de dos mil quince (2015), y  Acta del veinte (20) 

abril de dos mil quince (2015), a la FIDUCIARIA como vocera de! 

PATRIMONIO AUTÓNOMO, e! cien poiciento (100%) del derecho de! 

dominio que actualmente ejercen -sobre el inmueble identificado con 
1 

Folio de Matrícula Inmobiliaria número 50S-40604349, de la Oficina dei 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá - Zona Sur.  

("•)"  

Con sustento en lo anterior, ALIANZA FIDUCIARIA SA. Como vocera del 

Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO LA PALESTINA 5 

SECTOR, por cuenta y riesgo de la sociedad CONSTRUCTORA LAS 

'' GALIAS S.A. y en cumplimiento expreso de las instrucciones impartidas al 

' \respecto, procede a efectuar la presente Transferencia de Dominio a 
UÇc 

Título de Fiducia Mercantil como aporte para el Incremento del 
'- 1 

'"

. Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO LA PALESTINA ! 
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SECTOR del inmueble que se describen adelante, de conformidad con las 

siguientes cláusulas:  

CLÁUSULA PRIMERA.  — OBJETO. EL TRADENTE, por cuenta de LOS 

FIDEICOMITENTES A dentro del Contrato de Fiducia Merctil que dio 

origen al Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO LA 

PALESTINA) 5 SECTOR, TRANSFIERE A TÍTULO DE FIDUCIA 

MERCANTIL como aporte para el incremento del mismo, administrado por 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A., Patrimonio Autónomo que bajo el mismo título, 

así lo adquiere y recibe real y materialmente, el derecho de dominio y 

posesión que tiene y ejerce sobre el siguiente inmueble:  

Lote de terreno con extensión aproximada de CIENTO TREINTA Y UN MIL 

SETECIENTOS S SETENTA METROS .i ,... -. ._, I. ,. , 

CUADRADOS (131 774 70 M2) denominado LOTE 5 URBANIZACIÓN 

PALESTINA QUINTO SCTOR, ubicado,en la 'CALLE 71 A SUR #82 A 10 
1 I I.- 

Localidad de Bosa, Bogotá DistritoCapital, Departamento de Cundinamarca, 
fi 

Republica de Colombia, matrícula inmobiliaria #505-40604349, registro 

catastral #004642201 1100000000, CHIP AAAO229 EYPA, manzana catastral 

#094642-001, que hace parte del PAÑ'PARCIAL LA PALESTINA, adoptado 

mediante Decreto 575 del 30 de dicienibre de 2010 de la Alcaldía Mayor de 

Bogotá. Comprendido dentro de los siguintés linderos:  

SUR "A partir del mojón noventa y dos, pasando por los mojones ochenta y 

siete, ochenta y ocho, ochenta y nueve ( mj 92, 87, 88, y  89), en distancias 

sucesivas de ciento treinta y uno punto veintidós metros, once punto 

noventa y siete metros, setenta y ocho punto doce metros (131,22 m. 11.97 

m., 78.12 metros), con la CARRERA 82 A [antes carrera noventa d (90 D), 

(antes carrera veinte d (20 q f que lo separa del Barrio PALESTINA 

PRIMER SECTOR. 

OCCIDENTE Desde el mojón ochenta y nueve (89), en dirección norte, pasando 

por los mojes noventa, uno, aquí en dirección occidente al mojón noventa y tres, 

de aquí en dirección norte a los mojones noventa y cuatro, noventa y cinco; de aquí 

en dirección occidente al mojón ocho; de aquí en dirección norte, pasando por los 

mojones ciento uno, nueve, diez, once, doce, trece, catorce (90, 1, 93, 94, 95, 8, 

j xp1 nrxinrittt para lzaa it lii cri1ura xihIicn - N 1hit stu para *I ui-rntia 
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101, 9, 10, 11, 12, 13, 14),en distancias sucesivas de doce punto cero ocho 

metros, doscientos nueve punto noventa y dos metros, tres punto treinta y'dho 

metros, treinta y tres punto cincuenta y seis metros, ciento treinta y cuatro punto 

treinta y cinco metros, ciento noventa y dos punto cincuenta y siete metros, 

veintidós punto cero siete metros, sietepunto cuarenta y ocho mtros, veintitrés 

punto veintiséis metros, treinta y dos punto diez metros, veintitrés punto veinticuatro 

metros, diecisiete punto setenta y seis metros, diez metros (12.08 m.; 209.92 m.; 

3.38 m.; 33.56 m.; 14.35 m.;192.57 m.; 22.07 m.; 7.48 m; 23.26 m.; 32.10 m.;! 

23.24 m.; 17.76 m.; 10 m.), lindando con la cal!e setenta y uno a sur (71 A SUR). 

[antes calle cuatro (4)] que lo separa de-los Barrios Santa Lucía e Islandia, Iuego 

con el TERRENO DE PENTECOSTES", nuevamente con el Barrio ISLANDIA. 

NORTE Desde el mojon catorce, en dirección hacia  el oriente, pasando por los 

mojoes veinticinco, veinte (25, 20), en distarcias sucesivas de seseita punto 

veinte metros, setenta y tres puntó veihtérnefrós (60.20 m.; 73.20 m.), lindando conl 

el lote de terreno URBANIZACION LA PALESTINA TRES o LOTE TRES Desde el 

mojón veinte (20), siguieiido en direccion oriente, pasando por los mojones 

veintiseis, veintisiete, veintiocho, veintinueve, treinta, cuarenta y cuatro, cuarenta yi 

siete (26, 27, 28, 29, 30, 44, 47), en distancias sucesivas de seis punto ochenta y 

nueve metros, ochenta y seis punto setenta y seis metros, cuarenta y ocho punto 

cuarenta y un metros, veintiocho punto' veinticinco metros, veintinueve punto! 

cincuenta y seis metros, ciento dieciséis punto noventa, y treinta y siete punto 

noventa y un metros (6.89 m.; 86.76 m.;-, 48.41 m.; 28.25 m.; 29.56 m.; 116.90 m.; 

37.91 m.), lindando en esta extensión con predios que son o fueron del señor 

Córdoba, cori el Barrio La Esmeralda y con el predio "RINCON SANTO" (plano #Bi 

48/1-2), hasta llegar a la ribera lel RlO TUNJUELITO. 

ORIENTE. Desde el mojón cuarenta y siete (47), en dirección sr, pasando por Ios 

mojones cincuenta y cuatro, cincuenta y cinco, cincuenta y seis, cincuenta y sietej 

cincuenta y ocho, cincuenta y nueve (47, 54, 55, 56, 57, 58, 59) con el RIO! 

TUNJUELITO, en distancias sucesivas de veintisiete punto ochenta y ocho metros4 

treinta y nueve punto cero. cuatro metros, sesenta y uno punto noventa metrosi 

veintiséis punto sesenta y un metros, quince punto veintisiete metros, veintinueve 

punto cero siete metros (27,88, 39.04, 1.90, 26.61, 15.27. 29.07 m.). Desde el 

c 
G 
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mojón cincuenta y nueve (59), en díción occidente, hasta el mojón noventa y uno 

(91), en distancia de ciento cincuenta y ocho punto ochenta metros (158.80 m) con 

el lote de terreno URBANIZACION LA PALESTINA CUARTO SECTOR o LOTE 

CUATRO. De aquí, volviendo en dirección sur, hasta el mojón nover)t' y dos (92) 

en distancia de doscientos ochenta y tres punto treinta y dos metros (283.32 m) con 

el lote de terrpno URBANIZACION LA PALESTINA CUARTO SECTOR o LOTE 

CUATRO ------------------ —  

A este inmueble le corresponde el Folio de Matrícula Inmobiliaria número matrícula 

inmobiliaria #50S-40604349, registro catastral #004642201 1100000000, CHIP AAA 

0229YPA, -------- -------- 

PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante la mención de cabida y linderos, el 

inmueble se transfiere como uórpoj.cj o;razári por la cual no habrá lugar a ........ .._,. 
reclamacion alguna si la oahka real rsUItar cabida aquí declarada - 

PARAGRAFO SEGUND Los Iinderosson tomados teniendo como punto de 

partida el plano topografico aceptado poreI,1Departamento Administrativo de 
..; '. / 

Planeación Distrital que correspo d alapí h húmero B cuarenta y ocho,barra 

de fracción, uno, guion, uno (B 48Il-1);Iahanzana catastral con código de sectdr 

004642001, el plano protocolizado en)tr1túr publica 1814 deI 18 072012 de 

La Notaría treinta y tres (33) de Bogotá ------------ 

CLÁUSULA SEGUNDA.  — TRADICIÓÑ Y TITULOS DE ADQUISICIÓN. El 

inmueble anteriormente descrito y alinderado y que es objeto de esta transferencia, 

fue adquirido por LOS FIDEICOMITENTES A, por TRANSFEREíJCIA DE DOMINIO 

mediante sentencia aprobatoria de la partición proferida por el JUZGADO 

DIECISÉIS (16) de Familia de Bogotá, fechada 13 de diciembre del año 1994, 

inscrita en el folio inmobiliario de mayor extensión #50S-917046, dentro del trámite 

de la sucesión intestada de la sera Gladys Ruiz de Cruz, cónyuge del señor 

Alfonso Cruz Montaña con quien se formó comunidad jurídica.  

Por sentencia del 25 de noviembre de! año 2003 del Juzgado 15 Civil del Circuito 

de Bogotá, entro del proceso divisorio #11001 31 03 0151996 30041 00, que 

puso fin a dicha comunidad jurídica adjudicándoies 163.774,70 M2.  

Dei área adjudicada, LOS FIDEICOMITENTES A ratificaron una venta en favor de 

la COOPERATIVA ESPERANZA Y AMISTAD DE BOSA por 32.000 M2 

j jpd 2fIrid ptri uiu rzwLuiur,r m I rititt p(rblica - n 1iru iitu iru .L usiurni 
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comprendidos dentro de los mojones 93, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 95, 94, 93 mediante la 

escritura pública #1814 del 18 de julio del año 2012, Notaría 33 de Bogotá, inscrita 

en la matrícula inmobiliaria #50S-40609981, quedando un área retante de1  

131.774,70 M2. Tal como conta en el folio de matrícula inmobiliaria número 505-! 
40604349 de la Oficina de Registro d Instrumentos Público'de la ciudad de! 

Eogotá—Zona Sur. 

CLÁUSULA TERCERA. — LIBERTAD DE GRAVAMENES Y SANEAMIENTOJ 

LOS FIDEICOM1TENTES A declaran que el inmueble objeto de esta transferencia,! 

no ha sido enajenado o transferidos por acto anterior al presente ni prometidos en 

venta o cualquier otro acto jurídico a terceras personas. También manifiestan LOS 

FIDEICOMITENTES A que poseen el inmueble en forma regular, pacífica y pública 

y que el mismo se halla libre de hipotecas, gravamene,s, demandas civiles, 
.... .: / 

habitacion, servidumbres, desmembraciones, usufructo, condiciones resolutonas 

del dominio, pleitos pendientes, embargos judiciales censo, anticresis» 

arrendamiento por escntura publica, movilizacion, patrimonio do familia, afectacioni 

a vivienda familiar y en general de cualuier limitación de dominio. En todo caso, 

EL FIDEICOMITENTE A en los terminos del contrato de fiducia mercantil a traves del 

cual se constituyo el Patnmonio Autonorro denominado FIDEICOMiSO L.A! 

PALESTINA 5 SECTOR y la sociedatÓNSTRUCTORA LAS GALIAS S.A. en su 

condición de FIDEICOMITENTÉ B dentro del contrato de fiducia mercantil que,dio 

origen al Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO LA PALESTINA 5i 

SECTOR; se obligan a salir a? saneamiento por e'vicción y vicios redhibitorios durante C el término legal. ( . . 
Queda ALIANZA expresamente relevada de la obligación de resPonder  por 

evicción de conformidad con lo establecido en el contrato deflducia por medio del 

cual se constituyó el Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO LA1 

PALESTINA 5 SECTOR. 

Por su parte, EL FIDEICOMITENTE dentro del contrato de fiducia mercantil que d?o 

Qrigen al Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO PALESTINA 5 

SECTOR, hace extensiva esta obligación frente a los terceros a quienes AL1ANZA 
.,s,, Ç ¡ Ç' como vocera del FIDEICOMISO transfiera este bien, o el resuttado de futuras 

) mutaciones, haciendo suyas dichas obTigaciones con relación a la transferencia 
.' 3rprl n tirxl ptrx u tlujur it Ifi rsirítixra i%hLrru - tr iitu ruLn rl imiii 
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'o 
que del bien se haga a terceros, para lo cual desde ahora autoriza a ALIANZA para 

hacer constar esta cláusula, en l"texto del documento por el que se llegu:a 

transferir la propiedad del bien en ejecución de este fideicomiso.  

CLÁUSULA CUARTA. — DECLARACIÓN DE PAZ Y SALVO. LOS 

FIDEICOMITENTES A, transfieren el inmueble descrito en paz y a sálvo por toçlo 

concepto de impuestos, tasas y contribuciones causados y liquidados a la feché, 

sean ellos del orden nacional, departamental, distrital o municipal, igualmente 

transfiere el inmueble en paz y a salvo por todo concepto del.. pago 

admiñtg'iraclón y servicios públicos. Serán de cargo del FIDEICOMITENTES B dél 

Patrimonio Autónomo denominado FI6ÉICOMISO LA PALESTINA 5 SECTOR, 

todos los impuestos y gastos de los aqi. mencionados que se causen o liquiden 

con posterioridad a la fecha dé.ét esHtüratúbjiqa, 're'sponsabilizándose de los 

mismos, conforme se estab'ece en el corfrtó de fidu6i ludido  

CLÁUSULA QUINTA CUSTODIA Y TEÑENÓIA DE LOS BIENES  
,. 

La custodia y tenencia del bien 9nmuebles transferidos al FIDEICOMISO LA 

PALESTINA QUINTO SECTOR en Virtud de la celebracion de la presente escritura 

publica, es ostentada por la sociedad fideomitente CONSTRUCTORA LAS GALIAS 
::-.:.,_/' .:-.-'; 

S A, en virtud del contrato de comodato qué se celebra a continuacion 

1 CONSTITUCION DEL COMODATO ALIANZA, debidamente instruida para tal 

efecto, y en calidad de COMODANTE, entrega a partir de la fecha a título de 

Comodato Precario a favor de la sociedad CONSTRUCTdRA LAS GALIAS 

S.A., en calidad de COMODATARIO, y éste recibe al mismo título, el bien inmueble 

que por este acto se transfiere y con el cual se incrementa el FIDEICOMISO, de 

( conformidad con lo establecido en eyte contrato de fiducia mercantil. El comodato 

se regirá por lo determinado en la pesente cláusula y en lo no contemplado en ella 

por las normas que lo regulen.  

2. OBLIGACIONES DEL COMODATARIO: 

No darle al (ÍNMUEBLE objeto de comodato uso diferente aJ implementación,y 

desarrollo urbanístico previsto en el Decreto de la Alcaldía Mayor de Bogotá 575 del 

30 de diciembre del año 2010, ni cederlo a cualquier título o entregarlo en 

arrendamiento sin la autorización escrita de EL COMODANTE, renunciando a 

cualquier derecho que sobre este punto exista a su favor.  

iIL1jAL auint4[ ptrt n in kt wrturLt pibLcu - fin c&tc pr [ uiunri 
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Notificar a ALIANZA de cualquier hecho que pueda atentar contra su derecho de dominio! 

o libre disfrute de la tenencia por parte de cualquier tercero.  

Entregar a ALIANZA el b'ien junto con las mejoras efectuadas en él sin derecho ai 

reclamar su valor, a retención o reclamación de perjuicios. Esta obligación será exigible 

desde el día sexto calendario siguiente al envío de la comunicación de petición de 

entrega de los bienes efectuada por ALIANZA. Para estos efecto será prueba suficienteL 

!a copia sellada por cualquier entidad que preste el servicio de correo certificado, 

mediante el cual se haga la referida petición de entrega.  

Pernitir que ALIANZA o el funcionario designado por ella, inspeccione en cualquier 

momento el estado en que se encuentran los bienes objeto de comodato.  ¡ 
3. RESPONSABILIDAD DEL COMODATARIO. En virtud de presente comodato, eh 

COMODATARIO se constituye en guardiáñ..de los bienes objeto.del mismo, y por ende 

en el responsable por la realizacton, la dirección, manejo y control de todas las 

activiasdes que se realicen 'endichos bien. El COMODATARIO responderá hasta por 

......................................... la culpa lovisima en el uso que dé a los bienes objeto de comodato, ante ALIANZA 
ante EL FIDEICOMISO, y ante cualquier tercero, por los daños o perjuicios, y en general 

por cualquier reclamacion que puedan derivarse del desarrollo de las cttadas 

actividades, o deIdescuido en la custodiaoél maÍuso que a dichos bienes se les dé. — 

4: TERMINACION. ALIANZA pódrá en cua1qúiérri'ornento dar por termirÇtado eipresente, 

contrato de comodato, y revocar :.Ia,custodia y tenencia que ostental 

el COMODATARIO, con sólo requerirlo pór.escrito. En el evento de la revocatoria antes 

mencionada, EL COMODATARÍO, se compromete a entregar el bien, junfo con las 

mejoras efectuadas en él, sin derecho a reclamar su valor, a retención o reclamación de 

perjuicios alguna, el sexto (6) día calend&io siguiente a la fecha de envío de la 

comunicación escrita en que se le solicite la entrega. Esta obligación será exigible por vía 

ejecutiva con la sola presentación de este contrato y copiae la comunicación enviada a 

a COMODATARIO por medio de la cual se le sohicita la restitución de la tenencia. En 

todo caso, EL COMODATARIO deberá cancelar a título de multa al FIDEICOMISO! 

cuatro (4) salarlos mínimos legales mensuales legales vigentes por cada día de mora en 

fa restitución del inmueble, sin perjuicio del cobro de los perjuicios que se causen por! 

dich mora ni de poder exigir el cumplimiento de las demás obligaciones principales y lo 

secundarias.  

5 DIJRACION DEL CONTRATO DE COMODATO El contrato de comodato tendra una - ::;' ) 
?ç- J .» duración máxima igual a la duración del presente contrato de fiducia mercantil.  

4apit ru.dmtI nzra un r1nshxn u Iz rrira úiLit - 
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PARAGRAFO: LOS FIDEICOMITENTES NOHORA CRUZ RUIZ, ALFONSO CRUZ 

, RUIZ, ANTONY CRUZ USECHE y CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A. declaran 

conocer y aceptar el actual estado jurídico y factico del INMUEBLE, en especial las 

eventuales limitaciones que pudieren haber a la posesión del mismo con,,dcasióh a los 

contratos de arrendamiento y/o ocupaciones que recayeren sobre parte de EL 

INMUEBLE, re,,uncíando por tanto LOS FIDEICOMITENTES NOHORA CRUZ RUIZ, 

ALFONSO CRI!JZ RUIZ, ANTONY CRUZ USECHE y CONSTRUCTORA LAS GALIAS 

S.A. a iniciar cualquier tipo de reclamación, demanda o petición o requerimiento judicial o 

administrativo o policivo en contra de ALIANZA como sociedad y como voceray 

administradora del FIDEICOMISO LA PALESTINA QUINTO SECTOR, que.e pudieren 

derivrJo la tenencia, posesión y estado jurídico y fáctico actual do EL INMUEBLE.  

CLÁUSULA SEXTA.  — CUSTODIA YTEE IA.En relacióñ con la custodia y tenencia 

del inmueble objeto de la presenté trari'sfereca, sYstaça a lo dispuesto en el contrato 

de fiducia contentivo de EL FIDEICOMIbPLETIN5SECTOR.  

( CLAUSULA SEPTIMA  — D5L CONTRATI$)FIDÜCIA Las partes intervinlentes en el 

presente contrato, manIfiestn que el cIaiÇldç conteniao en el documento privado de 

fecha veintisiete (27) de febrero del fo dos rnIl.u'iri'ce"(2 015), no sufre modificacion 

alguna, ni pierde vigencia por efecto de I reseçíte adicion, entendiendose a su vez 

que se sujetan en todo lo allí dispuo, po &rantolas,mlsmas tienen conocimiento del 

doTnionto privado constitutivo del Patrim o,,Autoorio referido ------ ------------- --------- 

CLÁUSULA OCTAVA.  — COMPROBAN1±FSISCALES. Dentro de esta escritura se 

protocolizan, los recibos oficiales de pago del Impuesto Predial del inmueble objeto de 

esta transferencia correspondientes a los DOS (2) últimos años Y el estado de cuenta de 

valorización por beneficio local. ---------------------
- 

CLÁUSULA NOVENA. VALOR DEL ACTO PARA EFECTOS DE DERECHOS 

NOTARIALES y LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO DE ANOTACIÓN Y REGISTRO 

( BENEFICENCIA - Y DERECHOS DE REGISTRO: De conformidad con el artículo 15 de 

la Resolución 7200 de 2.005; el incis?Áinal  del articulo 70  deI Decreto 650 del 3 do abril 

de 1996, el inciso Final del artículo 229 de la Ley 23 de 1.995, y  el literal b) del articulo 1° 

del Decreto 1428 de 2.000 el valor del presente acto corresponde al valor del Avalúo 

Catastral de7nmueble objeto de esta transferencia, es decir la suma de VEINTISÉIS MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA MIL 

PESOS MONEDA CORRIENTE LEGAL COLOMBIANA ($26.354.940.000.00 M/CTE.). 

CLÁUSULA DÉCIMA.  — GASTOS Y COSTOS. Los costos por derechos notariales, 

derivados del otorgamiento de la presente escritura pública, por la Transferencia de 

j 3qnL nntuiiL .tttrzi UIU iitmiun n It irifitri riUflri - n ffrm cuft pir eL tiuurii 
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Dominio a Títuló de Fiducia Mercantil como aporte para el Incremento deli, 

Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO LA PALESTiNA .5 SECTOR enl 

ella contenida, y los correspondientes al pago del Impuesto de Registro y Iós 

Derechos de Registro, que se generan por la inscripción del presente acto, sern 

pagados en su totalizad por las"ociedad CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A. 

 HASTA AQUÍ LA MINUTA PRESENTADA 

LA(EL) SUSCRITA(0) NOTARlA(0) HACE CONSTAR QUE EN CUMPLIMIENTOI 

bE LO ORDENADO-POR EL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 258 DE 1.996 Y LA LEY 

854 DE 2.003, INDAGÓ A LOS FIDEICOMITENTESA SOBRE LA EXISTENCIA 

DE MATRIMONIO O DE UNIÓN MARITAL O LA VIGENCIA DE LA SOCIEDADI 

CONYUGAL Y SI EL INMUEBLE OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SEI 

ENCUENTRA AFECTADO A VIVIENDA FAMILIAR, A LO CUAL RESPONDIERON 

BAJO LAGRAVEDAD DELJURAMENTO  -  

QUE SON DE LAS CONDlCÍÓNÉ..i\IjLÉ  Y PERSONALES CITADAS EN LAI 

PRIMERA PARTE DE ESTE INSTRUMENTO Y EL INMUEBLE QUE TRANSFIERE 

NO SE ENCUENTRA AFECTADO A VIVIENDA FAMLLIAR 

IGUALMENTE LA(EL) SUSCRITA(0) NOTARlA(0) EN CUMPLIMIENTO DE LA 

MISMA LEY NO INTERROGO A LA FIDUCIARIA POR TRATARSE DE UNA ('C 
SOCIEDAD   ___ 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR 'ü(EL) SUSCRITA(0) NOTARlA(0) HACE. 

CONSTAR QUE EL INMUELE OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO NO 

QUEDA AFECTADO A VIVIENDA FAMILIAR POR NO DARSE1LOS REQUISITOSI (J 
DE LEY.  

ÑOTA .1: LA(EL) SUSCRITA(0) NOTARIA(O.) ADVIRTIÓ A LOS 

COMPARECIENTESQUE LA LEY ESTABLECE QUE QUEDARÁN VICIADOS DE 

NULIDAD LOS ACTOS JURÍDICOS QUE DESCONOZCAN LA AFECTACIÓN A1  .' 

VIVIENDA FAMILIAR. -  

NÓTA 2: LA(EL) SUSCRITA(0) NOTARlA(0) ADVIRTIÓ Y EXHORTÓ A LOSÍ 

ADQUIRIENTES DEL INMUEBLE OBJETO DE ESTE CONTRATO ACERCÁ DE 

LA IMPORTANCIA Y CONVENIENCIA DE QUE LO'S INMUEB{.ES SEt 

ENCUENTREN COMPLETAMENTE A PAZ Y SALVO POR CONCEPTO DE LOSI 

SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS. 1 
apL ittara1. uxr un clusiui tt la isrrtttra piLrliiz - x* tini ust ari d 



NOTA 3: SE ADVIERTE A EL(LA, LOS) INTERESADO(S) QUE DE ACUERDO CON EL 

ARTICULO 37 DEL DECRETO 960 DÉ'"1970 E INSTRUCCIÓN ADMINISTRATIVA 01-0:9 

DE 2001 DE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO DEBEN 

PRESENTAR ESTA ESCRITURA PARA REGISTRO EN LA OFICINA 

CORRESPONDIENTE, DENTRO DEL TERMINO DE DOS (2) MESES, CONTADOS Á 

PARTIR DE LA FECHA DE OTORGAMIENTO DE ESTE INSTRUM!ENTO, 
 cuyo 

INCUMPLIMIENTO CAUSARA INTERESES MORATORIOS POR MES O FRACCIÓN DE 

MES DF RETARDO SEGÚN EL ARTICULO 231 DE LA LEY 223 DE 1995. -----------------

SE PROTOCOLIZARON LOS SIGUIENTES COMPROBANTES FISCALES: 
/ 

1.- DECLARACIÓN DE IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO DEL AÑO 2015.  'nj Ji 
FORMULARIO No. 2615301 Ó100271 123. -  

y 

No. DE ADHESIVO: 071710b55914 . .-. 

A NOMBRE DE,CRUZ USECHEANTONYj ----.------ 
I t 

MATRICULA INMOBILIARIA 50S-40604491 ---- 
• 1 J ........... 

DIRECCIÓN CL 71ASU 82A ib 
¡ . ;:4.. 

AUTOAVALUO $25,696 067 000 --- y .................... 
VALOR PAGO $138 758 000 --'--- ----- —  

FEADE PAGO 16' DEIMARZQ?D 2Oi! 
2.- CERTIFICADO DE ESTADÓDÉ 

EXPEDIDO POR EL INSTITUTO DÉ DESARROLLO URBANO, SOBRE EL 

ANTERIOR INMUEBLE, CONSECUTIVO NUMERO 948829, CON FECHA DE 

EXPEDICIÓN 27 DE MARZqDE 2015 Y FECHA DE VENCIMIEJTO 26 DE ABRÍL 

DE 2015.4  

3.- SE PROTOCOLIZA ESTADO DE CUENTA PARA LA TRANSFERENCIA DE 

BIENES INMUEBLES, EXPEDIDOS POR lA DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

IMPUESTOS SUBDIRECCIÓN D GESTIÓN DEL SISTEMA TRIBUTARIO 

OFICINA DE CUENTAS CORRIENTES, DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2015. 

IGUALMENT(E SE PROTOCOLIZA PAGO D LA1DECLAACIÓ' DE IMPUESTÓ 

PREDIAL UNIFICADO DE LOS AÑOS 2010»201 Y 2012 SOBIE EL INMUEBLE 

CON FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA 50S-40604349.  

LOS COMPARECIENTES HACEN CONSTAR QUE:  

1.- Han verificado cuidadosamente sus nombres y apellidos, estados civiles, eÍ 

número de sus documentos de identificación y aprueban este instrumento sib 

., , 
TK'PARA TRAMITE NOTARIAL 
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Derechos Notariales: $ 23.748.800.00 M/cte. 
-Retención en -la Fuente: - $ - 00.00 M/cte. 
-Iva $ 3.851 .37600 M/cte. 
Recaudo Superintendencia de Ñótariado y Registro $ 24.150.00 M/cte. 
Recaudo Fondo Cuenta Especial del Notariado $ 24.150.00 M/cte. 

u 

c 

a 

q 

reserva alguna, en la formé como quedó redactado. 2.- Las declaraciónesi 

consignadas en este instrumento corresponden a la verdad yen consecuencia] 

asumen la responsabilidad de lo manifestado en caso de utilizarse esta escritura! 

con fines ilegales. 3- Conocen la ley y saben que el notario responde de la! 

regularidad formal de los instrumentos qie autoriza, pero no de la veracidad de las! 

declaraciones de los otorgantes, ni de la autenticidad de los documentos que forma 

parte de este instrumento. -4.- Sólo solicitaremos correcciones o modificaciones al! 

texto de la presente scritura en la forma y en los casos prev[tos por la Ley.  

OTORGAMiENTO Y AUTORIZAClÓNj *  

Leído que fue el presente instrumento en forma legal y advertidos los! 

comparecientes de la formalidad de su registro, lo firman en prueba de aséntimiento! 

junto con el suscnto Notario quien en esa forma lo autonza 
- 

Este instrumento se elaboró en las hojas de notanal papel numeros Aa02053401, — 
7 sI / 

AaO230534O2, Aa023O53474, Aa023053404, Aa023059542, 
- r 

Aa02306i333, 
/ 

AaQ23O53475, -AaO23O534O8, AaO23O349 - '-AaQ1856027 

Decreto 1681 de 1 996, Resolución 0641 de fecha 23 de enero de 2015 
y 

EL FIDEICOMISO: 

r —. ( 

GU9AVO ADOLF MART Z GARCIA 

CC. 79.353.638 Ú NIZALES '-

Repreentante legal de ALIANZA FIDUCIARIA S.A. Como! 

vocera del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOM1SO 

LA PALESTINA 5 SECTOR - NIT # 830.053.812-2. 

FIRMA AUTÓRIZADA FUERA DEL DESPACHO NOTARIAL ART. 12 DCTO. 2148/83 1 

E - 
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LOS FIDEICOMITENTES A: 

DIRECCIÓN: 

CIUDAD: 

E-MAIL 

PROFESIÓN UOF1CI 
( a.  

ESTADO CIV(L: 

• . 

tm1/ F ç-'1 ;; 

1 

ALON 

C.C. No. S ( . 24 
TELÉFONO: 

DIRECCIÓN: ¿- - 9' 
CIUDAD: y- 

E-MAIL: CO)\ 
PROFESIÓN U OFICIO: QrccvF. 

ESTADO CIVIL: O 

ib\A& ( c~o v 

4-c2 

N 

o 
o 
o 
—1 D 

3
0
 z

  
t
I
0

N
  

OHORA CRUZ RU 

C.C. No. 

TELÉFONO: 3I222. 
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ESTÁ HOJA 

DE FECHA 

OTORGADA 

.1 if UBLICA Ncç r' ; 
20 'ÁBR. 2015 ¡ 

HACE PARTE DE LA ESOÍITURA P 

EN LA NOTARJÁ VEINTIUNA (21) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ 

.1 

¡ 
(
' ¡ 

LILIANA SÁNCHEZ PRIETO 

C.C.No. zLj32B z2c 

AN 

C 

D 

CIUDAD: 

E-MAIL c:J.:v.çcyr 

PROFESIÓN U OFICI 

ESTADO CML.c 

ÇVlll2.ilh WYV 

EL FIDEICOMITNTE B: 

D.C.  

DIRECCIÓN: / #1O 3 
TELÉFONO. 2/?'45 F-- 
Quien obra en nombre y representación de CONSTRUCTORA LAS 

GALIAS S.A. 
- .. 

)1 

/ 
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ADRIANA CUELLARARANG 

NOTARlA(0) VEINTIUNA(0) (21) DEL CIRCULO 1 Lc. 
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ESTA HOJA HACE PARTE DE LA ESCRITURA PUBLICA No. 

DE FECHA: 70 ÁBF. 2015 
OTORGADA EN LA NOTARlA VEINTIUNA (21) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ 

D.C.  
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DocuSign Envelope ID: 64B5CEBF-C67F-4E69.B8E8.9B72BF0734A6 

2.7. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar: 
Las fachadas de los apartamentos esián compuestas por algunos módulos en muros en concreto reforzado y su acabado será en pintura  
texturizada tipo esgrafiado. Otros modulos irán en ladrillo de perforación vertical no estructural, de acuerdo a planos arquitectónicos  
aprobados.  

2.8. PISOS AREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 
El acabado de los pisos será para Los salones de servicios comunales. Hall, Salón, Oficina de Administración, Depósito y Baflos en  
Enchape Cerámico Coralina de Corona y/o similar Pisos de porteria y sala de espera con acabado en Enchape Cerámico de Corona y/o  
similar y Guardaescoba. Piso de cuarto de basuras enchapado en Enchape duro piso 20,5 x 20,5 de Corona v/o similar  

2.9. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar 
La cubierta de salones comunales y zonas comunes es en placa aligerada en concreto será para uso transitable con un espacio al aire  
libre. El acabado de la cubierta permitira el tránsito peatonal. La cubierta de los edificios en el último piso se entregará con cubierta  
inclinada en material liviano. (NO se permitirá transito alguno).  

2.10. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 
Las escaleras de los puntos fijos serán en concreto reforzado, con acabado de piso afinado y cenefas de gravilla mona lavada solo en  
boca puertas de la puerta cortafuego. El acabado de la escalera de salones comunales y zonas comunes será en concreto afinado.  

2.11. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar: 
Cerramiento en postes tubulares. La altura del cerramiento es de 1,60 m, su acabado en anticorrosivo y pintura esmalte color negro.  
No se entrega zócalo ni muro inferior, es totalmente metálico  

2.12. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar 
Cuenta con dos (2) tanques subterráneos para almacenamiento de agua, un (1) tanque para RCI y un (1) tanque tormenta. 

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN Caracterisiicas: 

3.1. ASCENSOR 

3.2. '1DEO CAMARAS 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS 

3.4. PARQUE INFANTIL 

3.5. SALÓN COMUNAL 

3.6. GIMNASIO 

3.7. SAUNA 

3.8. TURCOS 

3.9. PISCINA 

3.10. PARQUEO MINUSVALIDOS 

3.11. PARQUEO VISITANTES 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE 
EMERGENCIA 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA 

LJsI LINO 

Lisi INO 

Lisi E]NO 

[]SI LINO 

[]SI LINO 

[]SI LINO 

[JSI LINO 

L1st LINO 

[]SI LINO 

JSI LINO 

[ES! LINO 

[]st LINO 

SI LINO 

Dos (2) Ascensores por torre 

 

  

Zona de juegos infantiles 

 

Cuenta con dos (2) edificios comunales 

 

  

  

Para adultos y  niños 

 

  

  

  

    

4. ESPECIFICACIONES DE LAS AREAS PRIVADAS 

4.1. CARPINTERÍA 
4.1.1. CLOSET LI St NO Caracieristicas y maienales a utilizar: 



1q2 r - 
DocuSign Envelope ID: 64B5CEBF-C67F-4E69-B8E8-9B72BFD734A6 

4.1.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS E SI U NO Características y materiales a utilizar: 
Se entregará la puerta del baóo en aglomerado tipo, sin ningún tipo de acabado y el cierre es por el sistema de aldaba  

4.1.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Características y materiales a utilizar: 

La Puerta de Acceso Principal es en lamina metálica Cold Rolled (acero frío) calibre 20 pintada con anticorrosivo y acabada con pintura  

en esmalte blanco, tanto el marco como la hoja van con las mismas especificaciones, la puerta lleva una cerradura y un vidrio de 3 mm  
sobre el montante 

4.2. ACABADOS PISOS 

4.2.1. ZONAS SOCIALES 

4.2.2. HALL'S 

4.2.3. HABITACIONES 

4.2.4. COCINAS 

4.23. PATIOS 

Materiales a utilizar 

Son en concreto reforzado sin ningún tipo de acabado. 

Son en concreto reforzado sin ningún tipo de acabado. 

Son en concreto reforzado sin ningún tipo de acabado. 

Son en concreto reforzado sin ningún tipo de acabado. 

Son en concreto reforzado sin ningún tipo de acabado  

4.3. ACABADOS MUROS Materiales a utilizar:  

4.3.1. ZONAS SOCIALES Son en concreto reforzado, sin ningún tipo de acabado y/o en ladrillo de perforación vertical no estructural de color rojo  
4.3.2. HABITACIONES Son en concreto reforzado, sin ningún tipo de acabado y/o en ladnllo de perforación vertical no estructural de color rojo  

4,3.3. COCINAS Son en concreto reforzado, sin ningún tipo de acabado y/o en ladrillo de perforación vertical no estructural de color rojo  

4.3.4. PATIOS Son en concreto reforzado, sin ningún tipo de acabado y/o en ladrillo de perforación vertical no estructural de color rojo  

Usi 
Esi 

ESI 

EISI 

Usi 

4.4. COCINAS 

4.4.1. HORNO UsI 
4.4.2. ESTUFA ESI 
4.4.3. MUEBLE USI 
4.4.4. MESÓN Esi 
4.43. CALENTADOR :Jst 
4.4.6. LAVADERO Esi 

4.5. BAÑOS 

4.5,1. MUEBLE 

4.5.2. ENCHAPE PISO 

43.3. ENCHAPE PARED 

4.5.4. DIVISIÓN BAÑO 

43.5. ESPEJO 

Características 

ENO 
U NO De 4 hornillas 

ENO 
U NO Un mesón integral de sobreponer en acero inoxidable de 1.50 X 050 metros 

ENO 
U NO  Se entregará lavadero en fibra, sin poceta 

Características 

ENO 
UNo blanco suministrado pos Corona sf0 snnsls,)  A una uliura de i3O su. 

Unscnsncnic en tu zona hnmedu dci busto i (Soui) (Piso do Docha y Muros de Docisa en enchapo ecraroseo 

Un,camrnto ro la zona humeda di basto i (Social) (Piso de Duchas Motos dc Dsscha en enchape ccrnssssco UNo blanco n.onuuirado por Corona yo sunstnr( A una ahora do i .to m  
ENO 

ENO 

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de venias. En el 
caso de cambios de especificaciones, estas deben ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que 
se relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las nuevas especificaciones ante la DIRECCION DISTRITAL 
DE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA 
Y CONTROL DE VIVIENDA y no exonera al constructor yio enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones 
tecnicas de construcción de carácter nacional y distrital, tales como el Decreto 33 de 1998 y  el acuerdo Distrital No. 20 de 1995. 

,/ 

Firnta representante legal o persona nalural 



Eventos de firmante en persona Firma 

Eventos de entrega al editor Estado 

Eventos de entrega al agente Estado 

Eventos de entrega al intermediario Estado 

Eventos de entrega certificada Estado 

Eventos de copia de carbón Estado 

Eventos del testigo Firma 

Eventos de notario Firma 

Resumen de eventos del sobre Estado 
Sobre enviado Con hash/cifrado 

DocuSign 

Eventos de firmante 

Liliana Sanchez Prieto 

Iilianasanchezp@galias.com.co  

constructora las galias sas 

Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna) Adopción de firma: Dibujada en dispositivo 

Utilizando dirección IP: 190.25.33,85 

Firmado con un dispositivo móvil 

Divulgación de firma y Registro electrónicos: 
Aceptado: 05-02-24 110:29 
ID: fbi 118td-587í-4b2f-9015-538bbbca6c8a 

Julian Cano M. 

juliancano@galias.com.co  

ANALISTA TRAMITES DE PROYECTOS BOGOTÁ 

LAS GALIAS 

Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna) 

Divulgación de firma y Registro electrónicos: 
Aceptado: 05-02-24 110:33 
ID: al 1 b8f7e-9d0a-41 89-b0df-0dff06fe3384 

Estado: Completado 

Ronda 

Autor del sobre: 

JULIAN CANO 

AV CR 9 101 67 OFICINA 602 

nil 

Bogota, WA 110231 

juliancano©galias.com.co  

Dirección IP: 190.145.59.26 

Ubicación: DocuSign 

Fecha y hora 

Enviado: 05-02-24 110:27 

Visto: 05-02-24 10:29 

Firmado: 05-02-24 10:31 

Enviado: 05-02-24 110:31 

Visto: 05-02-24 110:33 

Firmado: 05-02-24 110:34 

Fecha y hora 

Fecha y hora 

Fecha y hora 

Fecha y hora 

Fecha y hora 

Fecha y hora 

Fecha y hora 

Fecha y hora 

Marcas de tiempo 

05-02-24 10:27 

Certificado de finalización 

Identificador del sobre: 64B5CEBFC67F4E6988E89B72BF0734A6 

Asunto: Complete con DocuSign: Formato Flujo PV Ronda de Verano.pdí, Formato Especificaciones PV 
Sobre de origen: 

Páginas del documento: 43 Firmas: 8 
Páginas del certificado: 4 Iniciales: O 
Firma guiada: Activado 

Sello del identifucador del sobre: Activado 

Zona horaria: (UTC-05:00) Bogotá. Lima, Quito, Rio Branco 

Seguimiento de registro 

Estado: Original Titular: JULIAN CANO 
05-02-24 110:24 Juliancano@galias.com.co  

Firma 

 

  

Adopción de firma: Estilo preseleccionado 

Utilizando dirección IP: 190.145.59.26 

e 



Resumen de eventos del sobre 

Certificado entregado 

Firma completada 

Completado 

Estado , 

Seguridad comprobada 

Seguridad comprobada 

Seguridad comprobada 

Marcas de tiempo 

05-02-24 1 10:33 

05-02-24 110:34 

05-02-24 110:34 

Marcas de tiempo Eventos del pago Estado 

Divulgación de firma y Registro electrónicos 



Divulgación de firma y Registro electrónicos creada el: 10-08-23 112:51 

Las partes acuerdan: Liliana Sanchez Prieto, Julian Cano M. 

Advertencia: El presente documento es confidencial y puede contener datos personales que a la 
vez pueden ser sensibles, en consecuencia si usted recibe por error este correo al no ser el titular 
de los datos o del correo o tiene acceso a este, por cualquier medio sin autorización previa, 
escrita y expresa del remitente, se prohíbe y no se permite divulgarla, retenerla, grabarla, 
reproducirla, manipularla, aprovecharla con cualquier propósito o realizar cualquier actuación 
que cause perjuicio o infrinja el derecho a la intimidad o el secreto profesional, en el caso que 
aplique este último, de acuerdo a lo señalado en el Art. 15, 29 y  74 Constitución Política de 
Colombia, en concordancia con la ley 1581 de 2012 y  los artículos 306, 307 y  308 del Código 
Penal o las normas que las modifiquen o sustituyan. ACUERDO PARA EL USO DE FIRMA 
ELECTRONICA: Con ocasión del presente documento, las PARTES acuerdan que podrán 
firmar documentos mediante firma electrónica; como puede ser huella biométrica y/o mediante el 
correo electrónico previamente informado o informado en el presente documento, entre otros, 
aceptados legalmente, en este sentido y con el propósito de proteger y garantizar la 
confidencialidad de los datos personales de la parte receptora del presente documento, que podrá 
denominarse según corresponda como: EL CLIENTE, EL CONTRATISTA, EL 
TRABAJADOR, EL PROVEEDOR, o según lo determinen los documento que se firman 
electrónicamente, así como para garantizar la fiabilidad del negocio jurídico, todo envío de 
documentos deberá ser enviado únicamente desde el los correo(s) electrónico(s), que 
previamente han informado las partes como el correo electrónico o email, que lo identifica para 
efectos del presente negocio jurídico y los documentos que se pacten y crucen entre las partes, no 
obstante CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A.S podrá remitir todo tipo de comunicaciones, 
notificaciones, contratos y en general todo tipo de documentos desde cualquier correo 
corporativo autorizado para estos efectos, lo cual tendrá plena validez. Parágrafo 1: Los aquí 
firmantes declaramos que comprendemos y pactamos que la firma electrónica, entendida esta 
como la firma que haga a través del correo electrónico o email de documentos enviados a estos, 
entre otras, tiene la misma validez y efectos jurídicos que la firma manuscrita para cualquier 
documento que se crucen las partes, entendiéndose ésta ya sea la realizada por medio de códigos, 
contraseñas, datos biométricos, o claves criptográficas privadas, según lo que suministre el 
cliente o la parte correspondiente, podrá manejarse correo electrónico y/o códigos yio 
contraseñas y/o datos biométricos y/o claves criptográficas privadas. Los efectos jurídicos de la 
firma electrónica en acuerdos, convenios, contratos otrosí yio cualquier documento firmados en 
la plataforma o software o programa correspondiente que señale para tal efecto 
CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A.S, serán los enunciados en la legislación colombiana que 
regule la materia, particularmente la ley 527 de 1999, Decreto 2364 de 2012, Decreto 1074 de 
2015, la Ley 1564 de 2012 y,  demás normas que las reemplacen, adicionen o modifiquen, así 
como en la regulación establecida en normas concordantes. Parágrafo 2: Las partes firmantes 
electrónicamente aceptan y reconocen como vinculante todos los documentos que haya firmado, 
remitido, recibido y tramitado con su firma electrónica, como huella biométrica, o desde el 
correo electrónico antes informado o en este documento, entendiendo el correo electrónico como 
un mecanismo de autenticación, por lo que no podrá repudiar, tachar o rechazar o desconocer 
ningún documento que se remita o se firme con dichas firmas electrónicas, como la huella 
biométrica o los correos electrónicos, los cuales lo identificarán durante toda la negociación, por 
ser datos únicos y personalísimos de la PARTES FIRMANTE, Para dichas firmas electrónicas, 
especialmente en lo referente a los correos electrónicos, las partes se comprometen a mantener 
con capacidad suficiente de almacenamiento para recibir los mensajes remitidos por 
CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A.S y las partes del presente documento. Parágrafo 3: Para 



cualquier cambio o modificación de los correos electrónicos suministrados por LA PARTE 
FIRMANTE receptora, ésta deberá informarlo a la CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A.S y 
se deberá celebrar un nuevo acuerdo de uso de firma electrónica o un otrosí, o a través de los 
mecanismos que CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A,S disponga para tal fin. Parágrafo 4: 
Las partes firmantes damos nuestro consentimiento de aceptar el presente acuerdo y de que los 
datos e información previamente suministrado corresponde a la verdad y la realidad jurídica, así 
mismo manifestamos que el correo electrónico suministrado identifica plenamente a la persona 
firmante y es la misma que lo suministra existiendo plena identidad, lo cual manifestamos bajo la 
gravedad de juramento. Parágrafo 5: Las partes firmantes electrónicamente, hemos entendido en 
qué consiste la firma electrónica y sus mecanismos, es decir, entendemos que a través de medios 
tecnológicos damos nuestro consentimiento y manifestamos nuestra voluntad para aceptar o 
negar los términos, condiciones, acuerdos, contratos y en general los documentos cruzados entre 
las partes y que esta manifestación electrónica se conoce como firma electrónica, lo cual obliga a 
las partes en igual forma que si se hubieran suscrito en físico, por lo que las partes firmantes no 
pueden alegar posterior a la aceptación del presente acuerdo, desconocimiento en los 
mecanismos utilizados para dar su consentimiento, puesto que he recibido de parte de 
CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A.S toda la información necesaria para entender el 
mecanismo y la forma de dar su consentimiento, y por eso se acepta el presente acuerdo, luego 
de leerlo, así como luego de haber leído y aceptado los términos de la plataforma tecnológica por 
la cual se manifiesta la voluntad por las partes. No obstante se le advierte a las partes que si 
tienen alguna duda, se abstengan de firmar el presente acuerdo y los documentos cruzados 
electrónicamente hasta tanto esté segura de comprender el mecanismo y haya leído y recibido 
toda la información necesaria y suministrada, puesto que una vez aceptado no se podrá alegar el 
desconocimiento del mismo, en el entendido que recibió y comprendió toda la información y así 
la acepta. Parágrafo 6: Las partes aceptan que el presente acuerdo podrá ser modificado por 
CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A.S, sin afectar derechos fundamentales, ni adquiridos, 
cuando las condiciones jurídicas y tecnológicas lo requieran. Parágrafo 7: Cualquier 
controversia, diferencia, disputa, reclamo o similares, que surjan entre las partes con ocasión del 
presente acuerdo, serán sometidos a la decisión de un Tribunal de arbitramento que se sujetará a 
las reglas del Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá, el cual 
decidirá en derecho. Parágrafo 8: Las partes autorizan el tratamiento de datos personales, de 
acuerdo a la ley y a la Política de Tratamiento de Datos de cada parte con fines comerciales 
legales y publicitarios, en caso de estar obligados o tener una, para el caso de 
CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A.S, se pueden consultar en www.galias.com.co., la parte 
que este obligada o que tenga una política y no este publicada en su página web deberá remitirla 
a la otra, con la firma del presente acuerdo.. Parágrafo 9: Prevención del lavado de activos y 
financiación del terrorismo: Serán justas causas, para dar por terminado el presente acuerdo, sin 
necesidad de declaración judicial, por así pactarlo las partes expresamente en este documento 
(condición resolutoria expresa), las siguientes: La decisión discrecional (condición resolutoria 
expresa) de la Constructora Las Galias S.A.S cuando detecte operaciones o transacciones 
"sospechosas" o "inusuales" en aplicación de su SISTEMA DE AUTOCONTROL Y GESTION 
DE RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO o por la 
decisión discrecional y autónoma del Oficial de Cumplimiento, cuando determine que existe 
algún riesgo para CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A.S, de cualquier naturaleza,, lo anterior 
en cumplimiento de la Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia de Sociedades. 

¿ 
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ZEPEOI2A POlO EL INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACION Y DEPORTE - DRO. POSO El. CUAL SO EXPIDE LA LIQtl4OAClOI4 Da PAGO COMPENSATORIO DE LAS 
DOLIGACKIOIES URSANISTTCAS DE ESTANOAR Ob ESPACIO PUBUCO PARA LA UGSJAUI DETERMINADO EN EL FLAN PARCIAl. LA PALESTINA (DECRETO 785 DE 7017). POR 
1)61 VALOIS DE DOCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 005 MILLONES TREINTA Y NUEVE MiL QUINIENTOS PESOS CON TREINTA Y UN CENTAVOS 0001480$. LEG.AL 
COLOM&I6AO4A ($T2J52.S39.06O,3T 4. CONFORME LO DEFINIDO EN EL ARTICULO SEGUNDO DE LA RESOI.UCIOI4 No ¶5200 FECHA? DE FEBRERO DE 2024. EXPEDIDA POR 

SL INSTITUTO OISTRITAL DE RECREACIORI Y DEPORTE - lORD. EL PAGO DEL CIEN POlO CIENTO (1001610€ LA SUMA ESTABLECIDA. SE  DEBERÁ CONSIGNAR EN LA CUENTA 
EAISCAISIA DESIGNADA POR LA TESO4106JA GENERAL DEL lORO DENTRO 06 LOS 0182(10) CIAS SIGUIENTES ALA FECHADO EJECUTORIE DE LA LICENCIO. SO PENA QUE 

)PERE LA CONDICIOR RESOLUTORIA DE LA CITADA RESOLUCION. 5 LA INTERVENCIÓN CONSISTE EN: LA MOOIFICACION Y EL RE DISEÑO TOTAL DEL PROYECTO 

AROLIITECTONICO; SE ANULAN Y REEMPLAZAN LA TOTALIDAD QE PIANOS ANQUITECTOPECOS. 65. EL PROYECTO PREVÉ CATORCE (14) UNIDADES DE VIVIENDA PARA 
"ERSON.AZI EN CONDICIÓN DE OISCA$'ACIOAD. OliO CORRESPONDEN AL 1% DEL TOTAL DELES UNIDADES QE VIVIENDA PROYECTADAS. CONFORME EL DISEÑO 
PRESENTADO EN EL PL/oRO ARQUITECTÓNICO No. ARO-SE Y ARO-li. QUE HACE PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE APROBACIÓN. 7.89 CUANTO A LA PLUSVALIA. LA  

PRESENTE LICENCIASE EXPIDE DE CONFO(I.MIDAD CON LO DISPUOSTO EN EL ARTICULO IT DEL DECRETO 22190€ 0918. CUYO TEXTO ES EL S(GUIEIITEI EN TRAMITES DE 
UOITIFlCAClON DE LICENCIE VIGENTE (SO ES EXIGIBLE EL FADO DEL TRIBUTO, TOGA VEZ QUE NO SE TRATA DE UNA NUEVA UCENCIA Y QUE LAS MODIFICACIONES 
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Arq. ANA MARÍA CADENA TOBÓN  No DE RADICACION PÁGINA 

Curadora urbana 1 
11001 -1 -23-0694 

2 
' 

. , 

Modificación de Licencia Vigente No. FECHA DE RADICACION 

HOO11-24-O2O5  
Modifica Licencia Vigente. RES 11001-3-19-2349 

Expedida: 31-Dic-19 Ejecutoriada: 05-Mar-20 Vigencia: 05-Dlc-24 
13JuI2O23 
CATEGORÍA: IV FECIIADEEXPEDICIÓNL

U 9 FEB 2O2  
F5CH&DE5JECUTOR1.. 

Dirección: CL 69C S 8450 (ACTUAL> 
7.IMPUESTOS. .:' 

IMPUESTO STICKER NO FECHA FECHA AREA DECL VALOR 
PACO PRESENT 

1 A 

DELINEACIÓN 24320000481 2024.02.022024-02.02: 87514.55 $0,00 

1. Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las persones, así como la estabilidad de los terrenos y,. 
edificaciones vecinas y de los elementos constitutivos del espacio público. 2. Mantener en la obra la licencie y los planos aprobados, > 
pxhibirios cuando sean requeridos por la autoridad competente. 3. Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementosj 

los que hace referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente, o el acto que la rriodiflque o sustituya, para aquello 
proyectos que no requieren licencie ambiental, o planes de manejo, recuperación o restauración ambiental, de conformIdad con el decreto 
13nico dei sector ambiente y desarrollo sostenible en materia de licenciamiento ambiental. 4.Cuando se trate de licencias de construcción 

para obra nueva o reconocimiento, solicitar el Certificado de Permiso de Ocupación al concluir las obras de edificación en os términos qu 
stabtece el artIculo 2.2.6.1.4.1 del Decreto 1077 de 2015,0 la norma quela modifique o sustItuya. 5. Someter el proyecto a una supervisiód 
écnica independiente en los términos que señalan las normas de construcción sismo resistentes en los casos en que la requiere. 6 
arantizar durante el desarrollo de la obra la participación del diseñador estructural del proyecto y del Ingeniero geotecnista responsables 

jie los planos y estudios aprobados, con el fin de que atiendan las consultas y aclaraciones que solicite el constructOr y/o supervisor técnicd 

independiente. Las consultas y aclaraciones deberán incorporarse en la bitácora del proyecto y/o en las actas de supervisión. 7. DesIgnar ert 
término máximo de quince (15) dlas hábiles al profesional que remplazará a aquel que se desvinculó de la ejecución de los diseños o d8 

ja ejecución de la obra. Hasta tanto se designe el nuevo profesional. el que asumirá la obligación del profesional saliente será el titular de la, 
licencia. 8. Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones que requieren supervisión técnica independiente, e( 
Certificado Técnico de Ocupación emitido por parte del Supervisor Técnico Independiente siguiendo lo previsto en el Titulo 1 del 

egiamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR-10. El certificado técnico de ocupación deberá protocolizarse mediant 

p
scritura pública en los lérminos y condiciones estabiecidos en el arlículo 6 de la Ley 1796 de 2016. La ocupación de edificaciones sin haber 

protocolizado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará las sanciones correspondientes, Incluyendo las previstas en la 
Ley 1801 de 2016 o la norma que la adicione, modifique o sustituya. No se requiere su protocoiización en el reglamento de propiedad 
1orizontal. 9. Remitir, para el caso de proyectos que requieren supervisión técnica independiente, copia de las actas de la supervisión 
écnica independiente que se expidan durante el desarrollo de la obra, asl como el certificado técnico da ocupación, a las autoridades 
ompetentes para ejercer el control urbano en el municipio o distrito quienes remitirán copia a la entidad encargada de conservar el 
xpadiente del proyecto, y serán de público conocimiento. En los casos de patrimonios autónomos en los que el fideicomiso ostente la 

kitularidad del predio y/o de la licencia de construcción, se deberá prever en el correspondiente contrato fiduciario quien es el responsable de, 
rsta obligación. 10. Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen las normas de construccióo 
ismo resistente, Igualmente, deberá dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente, 

vigente. 11. Instalar los equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 ola norma que l 
adicione, modifique o sustituya. 12. Cumplir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal y distrital sobre eliminación de barrera 
arquitectónicas para personas en situación de discapacidad. 13. Dar cumplimiento a las disposiciones sobre construcción sostenible qu 

dopte el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o el Distrito Capital en ejercicio de sus competencias. 14. Realizar la publicaciór 
establecida en el artIculo 2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 de 2015 en un diario de amplia circutaclón en el municipio o distrito donde 
encuentren ubicados los inmuebles, en caso de que este aplique, 15. Esta licencia no autoriza tale de árboles ni publicidad exterior visua( 
pera io cual deberá contar con autorización de la Secretaria Distrital de Ambiente, conforme con el merco legal vigente. 16. La licencla nd 
tiutoriza intervenciones en espacio público para lo cual deberá solicitar la respectiva autorización ante la entidad competente. 17. Cumplil( 
bon disposiciones del Código de Policla, en especial las referentes a los comportamientos de integridad urbanistica, a la seguridad de la 
construcciones, espacio público, deberes generales, contaminación auditiva, residuos sólidos, disposición de escombros y desechos d 
ponstrucción (Ley 1801 de 2016 y Decreto Nacional 555 de 2017). 18. Las zonas clasificadas en riesgo por remoción o inundación los 
esponsables de las obras deben consultar al IDIGER sobre las medidas de mitigación previo a la ejecución de las obras. 19. El titular de lá 
Jcencia está obligado a instalar un aviso, antes de la iniciación de cualquier tipo de obra, emplazamiento de campamentos o maquinaria, e 

1ua1 deberá permanecer instalado durante todo el tiempo de la ejecución de la obra. 20. En caso de contar con campamento de obra en 
espacio público deberá dar cumplimiento a la Resolución 2909 de 2022 expedida por el IDU o la norma que la modilique, adicione c 
pustituya. 21. El titular deberá presentar y pagarla declaración del impuesto de delIneación urbana, dentro del mes siguiente ala finalización 

e la obra, o al último pego abono en cuenta de los costos y gastos imputables a la misma o al vencImiento del término de licencie Incluida 
u prórroga; lo que ocurra primero, conforme con la base gravable establecida en el Articulo 5 dei Acuerdo 352 de 2008. 22. Para los 

proyectos radicados en legal y debida forma a partir del año 2022, en la modalidad de obra nueva, antes de realizar la primera transferencia, 
te dominio de las nuevas unidades de vivienda que se construyan en proyectos que se sometan al régimen de propiedad horizontal, 
nidadas inmobiliarias cerradas, loteo individual o cualquier otro sistema, incluyendo proyectos de uso mixto, que generen cinco (5) o más: 
nidadas habitacionales para transferirlas a terceros, el constructor o enajenador de vivienda nueva, deberá constituir un mecanismo de 
mparo para cubrir los eventuales perjuicios patrimoniales ocasionados al propietario o sucesivos propietarios de tales viviendas, cuando 
entro de los diez (10) años siguientes a la expedición de la certificación técnica de ocupación, la construcción perezca o amenace ruina en: 
odo o en parte por cualquiera de tas situaciones contempladas en el numeral 3 del artículo 2060 del Código Civil y detalladas en ai artícul 
.2.6.7.1.1.2 del Decreto Nacional 1077 de 2015. 23. El titular de la licencia será el responsable de todas las obligaciones urbanísticas l 
rquitectónicas adquiridas con ocasión de su expedición y extracontractualmente por los perjuicios que se causaren a terceros en desarrolld 

de esta, Los profesionales que Intervienen en el proceso constructivo, deberán responder, con su patrimonio o con cualquier medio idóneo, 
por los eventuales perjuicios que ocasionare el indebido ejercIcio de su labor, de acuerdo con ios regímenes de responsabilidad civil y/ 
penal. En todo caso, ni el constructor o enajenador de vivienda nueva ni la entidad financiera o aseguradora que emite el mecanismo d 
emparo podrán excusarse de cumplir con su obligación de amparar los perjuicios pairimoniales al propietario o sucesivos propietarios 
alegando como eximente la responsabilidad de los profesionales que intervinieron en el proceso constructivo. 24. Dar cumplimiento a laS 
disposiciones contenidas al Reglamento Técnico para las Redes Internas de Telecomunicaciones — RITEL y el Reglamento Técnico da 
tnslalaciohes Eléctricas (RETIE). .25. El constructor o urbanizador deberá informar a la entIdad prestadora de los servicios públicos 
terminación de la conexión temporal, para que éste inicie la facturación individual del inmueble o de los inmuebles que se someten a 

egLamentodprOpiedad florizontal. ,,.',','.:. ..., ,.... 



Expediente n.° 23-1-2508 del 19 de octubre de 2023 

Resolución n.° 11001-1-23-2800 del 7 de noviembre de 2023 

Por la cual se prórroga el término de vigencia de la licencia de urbanización, de los predios 
KR 82 A 6925 SUR y CL 71A SUR 82A 10, y  construcción, de los predios con nomenclatura 
provisional CL 69C SUR 84 50 y  CL 69 SUR 82A 80, otorgada mediante la Resolución n.° 
11001-3-19-2349 del 31 de diciembre de 2019. 

LA CURADORA URBANA 1 DE BOGOTÁ, D. C. 

ARQ. ANA MARIA CADENA TOBÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial, las que confieren las Leyes 388 de 1997 y 
810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y  sus modificatorios, así como el Decreto 

Distrital 57 de 2023, y 

CONSIDERANDO 

Que en mi calidad de Curadora Urbana 3 otorgué la licencia de urbanización, de los predios 
KR 82 A 69 25 SUR y CL 71A SUR 82A 10, y construcción, de los predios con nomenclatura 
provisional CL 69C SUR 8450 y  CL 69 SUR 82A 80, mediante la Resolución n.° 11001-3-
19-2349 deI 31 de diciembre de 2019 con vigencia de treinta y seis (36) meses contados a 
partir de la fecha de su ejecutoria, la cual se efectuó el 5 de marzo de 2020. 

Que la vigencia de la Resolución n.° 11001-3-19-2349 del 31 de diciembre de 2019 se 
extendió por nueve (9) meses en virtud del Decreto 691 de 2020, que adiciorió el parágrafo 
transitorio del artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1077 de 2015, hasta el 5 de diciembre de 
2023. 

1 

Que, con radicación n.° 23-1 -2508 del 19 de octubre de 2023, la sociedad Constructora Las 
Galias S.A.S., con NlT 800161633-4, en calidad de fideicomitente de los patrimonios 
autónomos denominados La Palestina 4 Sector y La Palestina 5 Sector, presentó la solicitud 
de prórroga de la Resolución n.° 11001-3-19-2349 del 31 de diciembre de 2019. 

Que el urbanizador y constructor responsable de la ejecución de la Resolución n.° 11001-
3-19-2349 del 31 de diciembre de 2019 es el ingeniero Ricardo Sánchez Prieto, con cédula 
de ciudadanía n.° 10261805 y matrícula profesional n.° 1720221939CLD. 

Que las licencias urbanísticas pueden ser objeto de prórrogas conforme al inciso 2 del 
parágrafo 1 del artículo 2.2.6.1.1.1 del Decreto 1077 de 2015, modificado por el artículo 6 
del Decreto 1783 de 2021. 

Que el artículo 20 del Decreto 1783 de 2021 adicionó el parágrafo 4 al artículo 2.2.6.1.2.3.1 
del Decreto 1077 de 2015, que dispone que las solicitudes de prórroga de las licencias 
urbanísticas deban resolverse dentro de su término de vigencia inicial. 



Continuación Resolución n.° 11001-1.23-2800 deI 7 de noviembre de 2023 

Por la cual se prórroga e/término de vigencia de la licencia de urbanización y construcción, otorgada 
mediante/a Resolución u.0  11001-3-19-2349 del 31 de diciembre de 2019, para los predios KR 82 A 69 25 
SUR, CL 71A SUR 82A 10, M2 2 yM2 3 de la localidad de Bosa 

Que, según el artículo 27 del Decreto 1783 de 2021, que modificó el artículo 2.2.6.1.2.4.1 
del Decreto 1077 de 2015, las solitudes de prórroga deben radicarse a más tardar treinta 
(30) días hábiles antes del vencimiento de la respectiva licencia, para lo cual deberá 
acompañarse la manifestación bajo la gravedad de juramento de la iniciación de la obra por 
parte del urbanizador o constructor responsable. 

Que la solicitud de prórroga cumple los requisitos establecidos en la normativa vigente y el 
ingeniero Ricardo Sánchez Prieto manifestó, bajo gravedad de juramento, que las obras 
autorizadas en la Resolución n.° 11001-3-19-2349 del 31 de diciembre de 2019 se 
encuentran iniciadas. 

En virtud de lo expuesto, la Curadora Urbana 1, Arq. Ana María Cadena Tobón, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. ACCÉDASE a la solicitud de prórroga de la licencia de 
urbanización, de los predios KR 82 A 69 25 SUR y CL 71A 
SUR 82A 10, y  construcción, de los predios con nomenclatura 
provisional CL 69C SUR 84 50 y  CL 69 SUR 82A 80, otorgada 
mediante la Resolución n.° 11001-3-19-2349 del 31 de 
diciembre de 2019, a la sociedad Constructora Las Galias 
S.A.S, con NIT 800161633-4, en calidad de fideicomitente de 
los patrimonios autónomos denominados La Palestina 4 
Sector y La Palestina 5 Sector, por doce (12) meses 
adicionales contados a partir del vencimiento de su término 
inicial. 

PARÁGRAFO PRIMERO. La certificación de inicio de obra expedida por el constructor 
responsable forma parte integral de esta resolución. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Las obligaciones y demás disposiciones contenidas en la 
Resolución n.° 11001-3-19-2349 del 31 de diciembre de 2019 
se mantienen. 

PARÁGRAFO TERCERO. Esta prórroga rige a partir del 5 de diciembre de 2023. V' 

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFÍQUESE esta decisión en los términos del capítulo 5 del 
titulo III de la parte 1 del CPACA. 

ARTÍCULO TERCERO. INFÓRMESE que en contra de esta decisión proceden los 
recursos de reposición y de apelación dentro de los diez (10) 
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Continuación Resolución n.° 11001-1-23-2800 del 7 de noviembre de 2023 

Por la cual se prórroga e/término de vigencia de la licencia do urbani2ación y construcción, otorgada 
mediante la Resolución n.° 11001-3-19-2349 del 31 de diciembre de 2019, para los predios KR 82 A 69 25 
SUR, CL 71A SUR 82A 10, M2 2 yM2 3 de la localidad de Bosa 

días siguientes a la notificación, los cuales deben interponerse 
ante este Despacho. 

Jrt)Z 
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REFERENCIA: 11001-3-19-0777 

RESOLUCION: RES 11001-3-19-2349 del 31 de diciembre de 2019. 

Por la cual se aprueba el Proyecto General y se concede Licencia de Urbanización para el 
desarrollo denominado BOSQUES DEL MEDITERF?ANEO — UG/UAU 1, ETAPA 2, MANZANAS 
2 Y 3 (PIan Parcial "LA PALESTINA "), localizado en la CL 71 A SUR 82 A 10, KR 82 A 69 25 
SUR en la Localidad de Bosa de Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador y constructor 
responsable; además se concede Lícencja de Construcción en la modalidad de Obra Nueva, 
Demolición Total y Cerramiento, para los proyectos denominados CONJUNTO CERRADO 
RONDA DE VERANO (MANZANA 2) Y CONJUNTO CERRADO PASEO DE LA RIVERA 
(MANZANA 3), en los predios con nomenclatura provisional CL 69C SUR 84 50 y CL 69 SUR 
82A 80 (actual) respectivamente, de la Localidad de Basa. 

LA CURADORA URBANA N°3 de BOGOTA D.C. 
ARQ. ANA MARIA CADENA TOBON 

En ejercicio de las facultades que le confieren las Leyes 388 de 1997, 810 de 2003, 812 de 2003, 
e! Decreto Nacional 1077 de 2015 y sus Decretos modificatorios y el Decreto Distrital 670 de 2017 

y 

CONSIDERANDO 

Que la Sociedad CONSTRUCTORA LAS GALIAS con N.I.T. 800.161.633-4 en calidad de 
Fideicomitente de los Patrimonios Autónomos los Fideicomisos LA PALESTINA 4 SECTOR y LA 
PALESTINA 5 SECTOR, Representados Legalmente por la Señora LILIANA SANCHEZ PRIETO, 
identificada con cédula de ciudadanla No. 24.323.229, solicitó ante este Despacho mediante 
radicación 11001-3-19-0777 del 30 de mayo de 2019 la cual quedó en debida forma en la misma 
fecha, la aprobación del Proyecto Urbanístico para el desarrollo denominado Urbanización 
BOSQUES DEL MEDITERRANEO - UG/UAU 1, ETAPA 2, MANZANAS 2 Y 3, localizada en el 
predios con nomenclatura urbana CL 71 A SUR 82 A 10, KR 82 A 69 25 SUR (Actuales), 
identificados con los Folios de Matrículas Inmobiliarias Nos. 50S40604352 y 50S40604349 y Chip 
Nos. AAAO229EYRJ y AAAO229EYPA respectivamente, correspondientes a la Localidad de Bosa 
en Bogotá D.C. 

Que los predios objeto de la presente solicitud, cuyas nomenclaturas urbanas figuran en el listado 
anterior, se encuentran localizados en la Unidad de Planeamiento Zonal No. 85 Bosa Central, Sector Normativo 1, Subsector de uso Unico, Subsector de edificabjljdad Unico 
reglamentada por el Decreto Distrital 313 de 2005, modificado por el Decreto Distrital 466 de 2010, 
en Area de Actividad Urbana Integral, Zona Residencial, con asignación de Tratamiento de Desarrollo. 

Que los numerales 1 y 2 del artículo 32 del POT, establecen la obligatoriedad de formular planes 
parciales, entre otras "Para todas aquellas áreas clasificadas como suelo de expansión urbana" y 
'Para las zonas clasificadas como suelo urbano con tratamiento de desarrollo y que tengan un área 
igual o superior a 10 hectáreas de área neta urbanizable.". 

Que mediante el Decreto Distrital 327 de 2004 se reglamentó e! Tratamiento de Desarrollo 
Urbanístico en el Distrito Capital y se señalaron las condiciones para la urbanización de terrenos o 
conjunto de terrenos urbanizables no urbanizados, localizados en suelo urbano y de expansión 
urbana del territorio Distrital. 

1 
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REFERENCIA: 11001-3-19-0777 

RESOL UCION: RES 11001-3-19-2349 deI 31 de diciembre de 2019. 

Por la cual se aprueba el Proyecto General y se concede Licencia de Urbanización para el 
desarrollo denominado BOSQUES DEL MEDITERRANEO — UGIUAU '1, ETAPA 2, MANZANAS 
2 Y 3 (Plan Parcial "LA PALESTINA"), localizado en la CL 71 A SUR 82 A 10, KR 82 A 69 25 
SUR en la Localidad de Bosa de Bogotá D.C, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligacIones a cargo del urbanizador y constructor 
responsable; además se concede L.icencia de Construcción en la modalidad de Obra Nueva, 
Demolición Total y Cerramiento, para los proyectos denominados CONJUNTO CERRADO 
RONDA DE VERANO (MANZANA 2) Y CONJUNTO CERRADO PASEO DE LA RIVERA 
(MANZANA 3), en los predios con nomenclatura provisional CL 69C SUR 84 50 y  CL 69 SUR 
82A 80 (actual) respectivamente, de la Localidad de Bosa. 

Que el Decreto Distrital 436 de 2006 establece disposiciones comunes para los planes parciales en 
suelos sujetos al tratamiento de desarrollo de qué trata el articulo 361 del POT y las normas que lo 
desarrollan y complementan, estableciendo además la metodologla para determinar el reparto 
equitativo de cargas y beneficios en los mismos. En su articulo 30  define el procedimiento aplicable 
a los planes parciales en suelos sujetos a tratamiento de desarrollo en el Distrito Capital. 

Que el Decreto Nacional 1077 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio", reglamenta parcialmente las disposiciones 
relativas a planes parciales y suelos con tratamiento de desarrollo contenidas en la Ley 388 de 
1997, en lo concerniente al procedimiento a seguir para la formulación, revisión, concertación, 
adopción y/o modificación de un plan parcial. 

Que una vez surtido el procedimiento previsto por la Ley 388 de 1997 y  del entonces Decreto 
Nacional 2181 de 2006, mediante el Decreto Distrital 575 del 30 de diciembre de 2010 se adoptó el 
plan parcial "La Palestina' ubicado en la localidad de Bosa. 

Que mediante Decreto Distrital 785 del 28 de Diciembre de 2017, la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
modifico el Decreto Distrital 575 de 2010 "Por el cual se adoptó el Plan Parcial "La Palestina" ubi-
cado en la Localidad de Bosa. 

Que el Plan Parcial aprobó 3 Unidades de Actuación Urbanística (U.A.U) y/o de Gestión y el titular 
solicitó ante esta Curaduría Urbana Licencia de Urbanización, para la Unidad de Actuación 
Urbanística 1, Etapa 2, Manzanas 2 y  3. 

Que los predios localizados en la CL 71 A SUR 82 A 10 y KR 82 A69 25 SUR, sobre los cuales se 
proyecta el Desarrollo denominado BOSQUES DEL MEDITERRANEO - UOIUAU 1, ETAPA 2, 
MANZANAS 2 Y 3, se encuentran incorporados en los Planos Topográficos de la cartografía oficial 
de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital — UAECD, con código de sector No. 
004642001011 con área de 130.34490 m2 y el 004642001010 con área de 39.618,40, localizados 
en suelo urbano. 

Que los predios cuentan con los oficios No.2018EE15435 del 11 de abril de 2018 y  2018EE46436 
del 27 de septiembre de 2018, expedidos por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 
— UAECD, sobre la actualización de los Planos Topográficos correspondiente a los predios 
localizados en la CL 71 A SUR 82 A 10 y  KR 82 A 69 25 SUR, al cual se ajusta el Proyecto 
Urbanístico. 

Que el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático - IDIGER, mediante el oficio N° 
2016EE13756 del 22 de noviembre de 2016, ratificó el Concepto Técnico CT-5863 dei 12 de julio 
de 2010 emitido por el Fondo de Atención y Prevención de Emergencias —FOPAE- (hoy IDIGER), 
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REFERENCIA: 11001-3-19-0777 

RESOLUCION: RES 11001-3-19-2349 deI 31 de diciembre de 2019. 

Por la cual se aprueba el Proyecto General y se concede Licencia de Urbanización para el 
desarrollo denominado BOSQUES DEL MEDITERRA NEO — UG/UAU 1, ETAPA 2, MANZANAS 
2 Y 3 (PIan Parcial "LA PALESTINA"), localizado en la CL 71 A SUR 82 A 10, KR 82 A 69 25 
SUR en la Localidad de Basa de Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador y constructor 
responsable; además se concede Licencia de Construcción en la modalidad de Obra Nueva, 
Demolición Total y Cerramiento, para los proyectos denominados CONJUNTO CERRADO 
RONDA DE VERANO (MANZANA 2) Y CONJUNTO CERRADO PASEO DE LA RIVERA 
(MANZANA 3), en ¡os predios con nomenclatura provisional CL 69C SUR 84 50 y  CL 69 SUR 
82A 80 (actual) respectivamente, de la Localidad de Bosa. 

respecto a las condiciones de amenaza y riesgo del plan parcial "La Palestina", el cual fue emitido 
en el marco de la adopción del Decreto Distrital 575 de 2010. 

Por tal razón, el plan parcial "La Palestina" deberá dar cumplimiento a los lineamientos señalados 
en el mencionado concepto técnico, el cual ratifica el mapa de zonificación de amenaza por 
inundación establecida por el POT, así como establece disposiciones y recomendaciones para el 
desarrollo del plan parcial." 

Que de acuerdo con lo señalado en el articulo 22 del Decreto 785 de 2017 la obligación de suelo 
destinado a vivienda de interés prioritario (VIP) se cumplirá en las Unidad de actuación y/o gestión 
3, Manzana 7, Lote 7A, por lo que no le es exigible dicha condicion al proyecto urbanístico objeto 
de la. presente solicitud. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Nacional 1077 de 2015, el ajuste del plan 
parcial "La Palestina" fue objeto de concertación ambiental, ya que se encontraba dentro de las 
situaciones previstas en los numerales 2 y  3 del artículo 2.2.4.1.2.1 del mismo, "...ta! como se 
indica en la Resolución N" 1620 del 22 de septiembre de 2017 de la Subsecretaría de Planeación 
Territorial de la Secretaria Distrital de Planeación. 

Para tal efecto, la Secretaría Disfrital de Planeación remitió a la Secretaría Distrital de Ambiente, 
mediante radicado SDP N° 2-2017-52103 del 22 de septiembre de 2017, la documentación 
señalada por el artículo 2.2.4.1.2.2 del Decreto Nacional 1077 de 2015 relacionada con la 
formulación para la modificación del plan parcial "La Palestina 

De acuerdo con lo anterior, mediante e! Acta del 15 de noviembre de 2017/a Secretaría Disirita! de 
Ambiente y la Secretaria Distritaj de Planeación concertaron los aspectos ambientales de la 
formulación para la modificación del plan parcial "La Palestina': que culminó en la Resolución 
03235 del 17 de noviembre de 2017 de la Secretaria Distrital de Ambient(..)" 

Que para efectos de los requerimientos para la prestación de servicios pübicos el Decreto 785 de 
2017 en su articulo 14, establece que el proyecto debe dar cumplimiento a las recomendaciones 
indicadas en los conceptos de las empresas prestadoras de servicios públicos que fueron emitidos 
para la expedición del Plan Parcial, que enumeramos a continuación: 

Sistema de Aóueducto, Alcantarillado Sanitario y Alcantarillado Pluvial:
( Factibilidad de Servicio EAB No. 10200-2015-1201/ S-2015-3 11138 del 16 de diciembre de 2015. •.... 

Oficio EAB-ESP 30500-2017-0418 / S-2017-067740 del 20 de abril de 2017. Oficio EABESP No S-
2017-187942 del 13 de octubre de 2017. Anexo del diseño hidrosanitario incluido en el Documento 
Técnico de Soporte —DTS. 
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REFERENCIA: 11001-3-19-0777 

RESOLUClON: RES 11001-3-19-2349 del 31 de diciembre de 2019. 

Por la cual se aprueba el Proyecto General y se concede Licencla de Urbanización para el 
desarrollo denominado BOSQUES DEL MEDITERRANEO — UG/UAU 1, ETAPA 2, MANZANAS 
2 Y 3 (Plan Parcial "LA PALESTINA"), localizado en la CL 71 A SUR 82 A 10, KR 82 A 69 25 
SUR en la Localidad de Bosa de Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanlsticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador y constructor 
responsable; además se concede Licencla de Construcción en la modalidad de Obra Nueva, 
Demolición Total' y Cerramiento, para los proyectos denominados CONJUNTO CERRADO 
RONDA DE VERANO (MANZANA 2) Y CONJUNTO CERRADO PASEO DE LA RIVERA 
(MANZANA 3), en los predios con nomenclatura provisional CL 69C SUR 84 50 y  CL 69 SUR 
82A 80 (actual) respectivamente, de la Localidad de Bosa. 

Sistema de Energla Eléctrica - Servicio de Alumbrado Público - Distribución del Alumbrado Público 
Concepto Técnico N° 05792632 del 21 de noviembre de 2016 expedido por la Empresa Codensa 
S.A ESP. 

Sistema de Gas Natural Concepto Técnico N°  10150224-527-2016 del 21 de noviembre de 2016 
expedido por Gas Natural E.S.P 

Sistema de Telecomunicaciones Concepto Técnico AlRP-OIEP 14409-2016 del 15 de noviembre 
de 2016 expedido por la ETB. 

Sistema para la Recolección, Tratamiento y Disposición de Residuos Sólidos Artículos 211 al 216 
del POT, Plan Maestro de Residuos Sólidos y el Decreto Distrital 312 de 2006, complementado por 
el Decreto Distrital 620 de 2007, a su vez modificado por el Decreto Distrital 261 de 2010. 

Redes de servicios públicos domiciliarios y las tecnologías de la información y la comunicación 
Resolución 011 de 2013 expedida por la Secretaría Distrital de Planeación. 

Que para efectos de la disponibilidad de servicios públicos domiciliarios a que se refiere el literal c 
del numeral 1 del artículo 2 de la Resolución 0462 de 2017. los interesados presentaron copia de 
los oficios Nos.35100-2018-U&C-0796 1 S-2018-136166 del 8 de Mayo de 2018 y  35100-2018-
U&C-0797 1 S-2018-136174 del 8 de Mayo de 2018 expedidos por la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá — E.A.A.B. E.S.P., oficios Nos. 00173216 y 00173218 del 26 de Enero de 
2018 expedidos por la empresa CODENSA S.A. E.S.P. y NEDS-8711-2019 del 19 de septiembre 
de 2019 y  NEDS-8772-2019 del 01 de octubre de 2019, expedidos por la empresa GAS NATURAL 
S.A. E.S.P. 

Que mediante Decreto 394 del 28 de Julio de 2017, expedido por la Alcaldia Mayor de Bogotá 
D.C., por medio del cual se adopta la actualización de la estratificación urbana de Bogotá D.C.; los 
predios del ámbito de la Unidad de Actuación Urbanística 1, se encuentran en Estrato Provisional 
Dos (2). 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto Nacional 1077 de 
2015, para el desarrollo en referencia, esta entidad comunicó del presente trámite a los vecinos 
colindantes del predio objeto de solicitud de Licencia, mediante oficios remitidos por correo 
certificado del 30 de julio de 2019, los cuales fueron enviados a las direcciones indicadas por los 
interesados en el formulario de solicitud. Debido a que algunas de estas comunicaciones fueron 
devueltas, se realizó la publicación de la solicitud en el diario El Nuevo Siglo el 6 de agosto de 
2019, sin que a la fecha de expedición del presente Acto Administrativo de presentará 
pronunciamiento alguno al respecto. 
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REFERENCIA: 11001-3-19-0777 

RESOLUCION: RES 11001-3-19-2349 del 31 de diciembre de 2019. 

Por la cual se aprueba el Proyecto General y se concede Licencia de Urbanización para el 
desarrollo denominado BOSQUES DEL MEDITERRA NEO — UG/UAU 1, ETAPA 2, MANZANAS 
2 Y 3 (Plan Parcial "LA PALESTINA"), localizado en la CL 71 A SUR 82 A 10, KR 82 A 69 25 
SUR en la Localidad de Bosa de Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador y constructor 
responsable; además se concede Licencia de Construcción en la modalidad de Obra Nueva, 
Demolición Tota! y Cerramiento, para los proyectos denominados CONJUNTO CERRADO 
RONDA DE VERANO (MANZANA 2) Y CONJUNTO CERRADO PASEO DE LA RIVERA 
(MANZANA 3), en los predios con nomenclatura provisional CL 69C SUR 84 50y CL 69 SUR 
82A 80 (actual) respectivamente, de la Localidad de Bosa. 

Que dando cumplimiento a lo establecido en los Artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto Nacional 1077 
de 2015, para advertir a terceros sobre la iniciación del trámite administrativo tendiente a la 
expedición de las Licencias Urbanísticas, los interesados instalaron una valla en el predio en lugar 
visible desde la vía pública y como prueba de ello aportaron al expediente el 07 de junio de 2019, y 
posteriormente como producto de las correcciones solicitadas en el Acta de Observaciones 
expedida el 24 de julio de 2019, se aportaron las fotografías de la valla ajustada el 01 de octubre 
de 2019, con la información indicada, sin que hasta la fecha de expedición del presente Acto 
Administrativo, se haya presentado pronunciamiento alguno sobre el particular. 

Que para la adopción del plan parcial uLa  Palestina" contenido en el Decreto 575 de 2010, la 
Dirección de Planes Parciales de la SDP adelantó el análisis correspondiente en virtud del cual 
concluyó que la aprobación del plan parcial configuraba hechos generadores de plusvalía por 
modificación del régimen de usos del suelo a unos más rentables y la autorización de un mayor 
aprovechamiento del suelo. 

Que teniendo en cuenta que a la fecha de expedición de la presente Licencia, previa verificación 
de los Certificados de Libertad y Tradición Nos. 50S40604352 y 50S40604349, se constató que en 
ninguna de las anotaciones figura la inscripción que se refiere a la obligación del propietaho o 
poseedor de realizar el pago por participación en la Plusvalía y en atención a lo dispuesto en el 
Articulo 181 del Decreto 0019 de 2012 y  el Artículo 4 del Acuerdo 682 de 2017, se encuentra 
viable la expedición de la presente Licencia. 

Que el Articulo 32 del Decreto 785 de 2017, modificó el Artículo 35 del Decreto Distrital 575 de 
2010, el cual establece las cargas generales requeridas para el plan parcial "La Palestina" y su 
cumplimiento en suelo por Unidad de Gestión yio Actuación. 

Que el Parágrafo del Articulo 32 del Decreto 785 de 2017, establece que el reparto de cargas y 
beneficios del plan parcial "La Palestina" arroja un total de 49.857,50 m2 de área de suelo 
requerida para cargas generales. El cumplimiento de la carga general al interior del ámbito 
geográfico del plan parcial corresponde a los elementos de la malla vial arterial (19.384,64 m2) y el 
Interceptor Tunjuelo Bajo Izquierdo (7.752,20 m2), en virtud de lo cual el área de carga general en 
el plan parcial es equivalente a 27.136,84 m2. De este modo, el área de carga general requerida 
según el sistema de reparto faltante corresponde a 22.720,66 m2, deberá cumplirse como se 
establece en el Artículo 33 del Decreto 785 de 2017. 

Que los proyectos arquitectónicos denominados Conjunto Cerrado Ronda de Verano (Manzana 2) 
y Conjunto Cerrado Paseo de la Rivera (Manzana 3),. no exceden la carga general al interior del 
ámbito geográfico del plan parcial y por lo tanto no es necesario realizar algún tipo de 
compensación, tal como se indica en la siguiente tabla: 

2c 
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REFERENCIA: 11001-3-19-0777 

RESOL UCION: RES 11001-3-19-2349 de! 31 de diciembre de 2019. 

Por la cual so aprueba el Proyecto General y se concede Lícencia de Urbanización para el 
desarrollo denominado BOSQUES DEL MEDITERRANEO — UG/UAU 1, ETAPA 2, MANZANAS 
2 Y3 (Plan Parcial "LA PALESTINA"), localizado en la CL 71 A SUR 82 A 10, KR 82 A 6925 
SUR en la Localidad de Bosa de Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanisticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador y constructor 
responsable; además se concede Licencia de Construcción en la modalidad do Obra Nueva, 
Demolición Total y Cerramiento, para los proyectos denominados CONJUNTO CERRADO 
RONDA DE VERANO (MANZANA 2) Y CONJUNTO CERRADO PASEO DE LA RIVERA 
(MANZANA 3), en los predios con nomenclatura provisional CL 69C SUR 84 50 y  CL 69 SUR 
82A 80 (actual) respectivamente, de la Localidad de Bosa. 

Carga General 
— - — Cuantificación Valoración 

Producto 
inmobiliario Tipo 

Edificabilidad 
adicional 

Total estándar de 
zona verde requerido 

Disponible dentro 
de la UG1 PPLP 

Saldo 

Mz 8 27136,84 24.04429 
Etapa 1 7.609,76 1.585,37 
Etapa 2 7.234,51 1.507,19 
total 14.84427 3.092,56 24.044,29 

14.278,18 Mz 5 24.044,29 
Parque Primaveral 46.877,31 9.766,11 
total 46.877.3 1 9.766,11 14.278,18 
Mz4 14.278,18 14.278,18 
Brisas de Invierno O O 
total 0 0 14.2788,18 
Mz 3 14.278,18 8.631,69 
Paseo de la Rivera 27.103,13 5.646,49 
total 27.103,13 5.646,49 8.631,69 
Mz 2 

O 
8.631,69 8.631,69  

Ronda de Verano O 
Total 0 0 8.631,69 

Que de acuerdo con el artIculo 34 del Decreto 785 de 2017, el estándar de espacio público del plan 
parcial es de 82.124,17 m2 destinados a zonas verdes, de los cuales 62.658.05 m2 se encuentran 
al interior del ámbito geográfico del plan parcial y 19.466,12 m2 serán objeto de pago 
compensatorio al Fondo para el Pago Compensatorio de Cesiones Públicas para Parques y 
Equipamientos a cargo el Instituto Distrital de Recreación y Deporte — lDRD; del total de estándar 
de espacio público que se encuentra localizado al interior del ámbito geográfico del plan parcial, 
44.939,12 m2 corresponden a la Unidad de Actuación Urbanlstica No. 1. 

Que los proyectos arquitectónicos denominados Conjunto Cerrado Ronda de Verano (Manzana 2) 
y Conjunto Cerrado Paseo de la Rivera (Manzana 3) de la Unidad de actuación Urbanlstica No. 1, 
no exceden el estándar de espacio público al interior del ámbito geográfico del plan parcial y por lo 
tanto no es necesario realizar algún tipo de compensación, tal como se indica en la siguiente tabla: 
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REFERENCIA: 11001-3-19.0777 

RESOL UCION: RES 11001-3-19-2349 deI 31 de diciembre de 2019. 

Por la cual se aprueba el Proyecto General y se concede Licencia de Urbanización para el 
desarrollo denominado BOSQUES DEL MEDITERRANEO UG/UAU 1, ETAPA 2, MANZANAS 
2 Y 3 (PIan Parcial "LA PALESTINA"), localizado en la CL 71 A SUR 82 A 10, KR 82 A 69 25 
SUR en la Localidad de Sosa de Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador y constructor 
responsable; además se concede Licencia de Construcción en la modalidad de Obra Nueva, 
Demolición Total y Cerramiento, para los proyectos denominados CONJUNTO CERRADO 
RONDA DE VERANO (MANZANA 2) Y CONJUNTO CERRADO PASEO DE LA RIVERA 
(MANZANA 3), en los predios con nomenclatura provisional CL 69C SUR 84 50 y  CL 69 SUR 
82A 80 (actual) respectivamente, de la Localidad de Sosa. 

Estándar de Espacio Publico 
Cuantificación  Valoración 

Producto 
inmobiliario 

Cantidad de 
Viviendas* 

Total estándar de 
zona verde 

Disponible dentro 
de la UG1 PPLP 

Saldo 

Mz8  44.939,12 37.343,60 
Etapa 1 280 3.852,80 
Etapa 2  272 3.742,72 
total  552 7.595,52 37.343,60 
Mz 5  37.343,60 17.749,36 
Parque Primaveral  1424 19.594,24 
total  1424 19.594,24 17.749,36 
Mz4  17.749,36 14.777,20 
Brisas de Invierno 216 2.972,16 
total  216 2.972,16 14.777,20 
Mz 3  14.77,20 3.218,80 
Paseo de la Rivera  840 11.585,40 
total  840 11.585,40 3.218,80 
Mz2  3.218,80 1.017,20 
Ronda de Verano 160 2.201,60 
Total 160 2.201,60 1.017,20 

Que en respuesta a la solicitud presentada por este Despacho, para la asignación de la 
numeración que corresponde al Plano que contiene el Proyecto Urbanistico denominado 
BOSQUES DEL MEDITERRANEO - UG/UAU 1, ETAPA 2, MANZANAS 2 Y 3, objeto de 
aprobación mediante la presente Resolución, la Secretaría Distrital de Planeación — SDP, le asignó 
el siguiente Plano con Número CU3B4814-10 

Que en consideración a lo antes expuesto y realizadas las verificaciones del caso, se concluyó que 
el proyecto presentado cumple con las normas urbanisticas vigentes establecidas para el 
Tratamiento de Renovacióri Urbana por el Plan de Ordenamiento Territorial, contenido en los 
Decretos Distritales 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C, Decreto 
Distrital 785 de 2017, por lo que este Despacho o considera procedente. 

En virtud de todo lo expuesto, la Curadora Urbana No.3 de Bogotá D.C., ANA MARIA CADENA 
TOBÓN, 

C 1 
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REFERENCIA: 11001-3-19-0777 

RESOLUCION: RES 11001-3-19-2349 de! 31 de diciembre de 2019. 

Por la cual se aprueba el Proyecto General y se concede Licenc!a de Urbanización para el 
desarrollo denominado BOSQUES DEL MEDITERRANEO — UG/UAU 1, ETAPA 2, MANZANAS 
2 Y3 (Plan Parcial "LA PALESTINA"), localizado en la CL 71 A SUR 82 A 10, KR 82 A 69 25 
SUR en la Localidad de Bosa do Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanIzador y constructor 
responsable; además se concede Licencia de Construcción en la modalidad de Obra Nueva, 
Demolición Total y Cerramiento, para los proyectos denominados CONJUNTO CERRADO 
RONDA DE VERANO (MANZANA 2) Y CONJUNTO CERRADO PASEO DE LA RIVERA 
(MANZANA 3), en los predios con nomenclatura provisional CL 69C SUR 84 50 y  CL 69 SUR 
82A 80 (actual) respectivamente, do la Localidad de Bosa. 

RESUELVE: 

ARTICULO 1° 

Aprobar el proyecto Urbanístico general y conceder Licencia de Urbanización#  al desarrollo 
denominado BOSQUES DEL MEDITERRANEO - UG/UAU 1, ETAPA 2, MANZANAS 2 Y 3, 
localizados en OL 71 A SUR 82 A 10, KR 82 A 69 25 SUR (Actuales), de la Alcaldía Local de Bosa, 
y Licencia de Construcción en la modalidad de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento parak' 
los proyectos denominados CONJUNTO CERRADO RONDA DE VERANO (MANZANA 2) Y 
CONJUNTO CERRADO PASEO DE LA RIVERA (MANZANA 3) de la Unidad de actuación 
Urbanística No.1, de acuerdo con lo establecido en el Plano que para todos los efectos se adopta 
mediante disposición expresa contenida en el siguiente Articulo de la presente Resolución. 

ARTICULO 2° 

Adoptar como Plano que contiene el Proyecto Urbanístico del desarrollo denominado BOSQUES 
DEL MEDITERRANEO - UG!UAU 1, ETAPA 2, MANZANAS 2 Y 3 el identificado con el número 
CU3B48/4-10 en dos (2) originales, uno de los cuales reposará en este Despacho y otro que será 
remitido a la Secretaria Distrital de Planeación - SDP, para que en ejercicio de sus funciones 
efectúe la incorporación correspondiente a la cartografía oficial de esa Secretaría, en la plancha No 
H-72/82, a escala 1:2000 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi - ¡GAC. 

ARTICULO 3° DE LA LICENCIA QUE SE CONCEDE. 

LICENCIA DE URBANIZACION. 
Se aprueba el Proyecto Urbanístico y se concede Licencia de Urbanización a la Sociedad 
CONSTRUCTORA LAS GALIAS, con N.I.T, 800.161 .633-4. en calidad de Fideicomitente de los 
Patrimonios Autónomos LA PALESTINA 4 SECTOR y LA PALESTINA 5 SECTOR, Representados 
Legalmente por la Señora LILIANA SANCHEZ PRIETO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
24323.229, de conformidad con la información inscrita en los Folios de Matrículas Inmobiliarias 
No. 50S4 0604352 y  50S40604349. 

La presente Licencia de Urbanización se expide de acuerdo con el Plano Urbanístico y la demás 
documentación aportada la cual forma parte integral de la solicitud, presentada ante la Curadora 
Urbana No. 3 bajo la radicación No.11001-3-19-0777 de fecha 30 de mayo de 2019. 

ARTICULO 4° TÉRMINO DE VIGENCIA DE LA LICENCIA DE URBANIZACION Y LICENCIA DE 
CO NSTRUC C IÓN. 
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REFERENCIA: 11001-3-19-0777 

RESOLUCION: RES 11001-3-19-2349 dei 31 de diciembre de 2019. 

Por la cual se aprueba el Proyecto General y se concede Licencia de Urbanización para el 
desarrollo denominado BOSQUES DEL MEDITERRA NEO — UG!UAU 1, ETAPA 2, MANZANAS 
2 Y 3 (PIan Parcial "LA PALESTINA"), loca/izado en la CL 71 A SUR 82 A 10, KR 82 A 69 25 
SUR en la Localidad de Bosa de Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador y constructor 
responsable; además se concede Licencia de Construcción en la modalidad de Obra Nueva, 
Demolición Total y Cerramiento, para los proyectos denominados CONJUNTO CERRADO 
RONDA DE VERANO (MANZANA 2) Y CONJUNTO CERRADO PASEO DE LA RIVERA 
(MANZANA 3), en los predios con nomenclatura provisional CL 69C SUR 84 50 y CL 69 SUR 
62A 80 (actual) respectivamente, de la Localidad de Bosa. 

El término de vigencia de la Licencia de Urbanización que se otorga con la presente Resolución 
será de treinta y seis (36) meses prorrogables por una sola vez por un plazo adicional de doce (12) 
meses, contados a partir de su ejecutoria de acuerdo a lo establecido en el Articulo 2.26.1.2.4.1 del 
Decreto Nacional 1077 de 2015 y  el Decreto 1197 de 2016. 

La solicitud de prórroga deberá formularse dentro de los treinta (30) días calendario, anteriores al 
vencimiento de la respectiva licencia, siempre que el Urbanizador Responsable, certifique la 
iniciación de la obra. 

ARTICULO 50 
DEL TITULAR DE LA LICENCIA Y URBANIZADOR RESPONSABLE. 

Establecer como Urbanizador responsable de la Licencia a la CONSTRUCTORA LAS GALIAS 
SA., con N.I.T. 800.161.633-4 sociedad Fideicomitente de los PATRIMONIOS AUTONOMOS, 
DENOMINADOS FIDEICOMISOS LA PALESTINA 4 SECTOR Y LA PALESTINA 5, representada 
legalmente por la señora LILIANA SANCHEZ PRIETO identificada con Cédula de Ciudadanla N° 
24.323.229, en calidad de suplente. 

CONSTRUCTOR RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANISMO: del 
desarrollo denominado BOSQUES DEL MEDITERftANEO - UG/UAU 1, ETAPA 2, MANZANAS 2 
Y 3, el Ingeniero RICARDO SANCHEZ PRIETO, identificado con Cédula de Ciudadanía N° 
10.261.805, portador de la Tarjeta Profesional No 17202-21939 CLD., según información contenida 
en el formulario de solicitud de Licencia. 

ARTICULO 6° 

La ejecución de las obras de Urbanismo correspondientes al desarrollo denominado BOSQUES 
DEL MEDITERRANEO - UG/UAU 1, ETAPA 2, MANZANAS 2 Y 3, deberá hacerse dentro del 
plazo establecido en el Articulo 4 de la presente Resolución y sólo podrá niciarse previo 
cumplimiento de los siguientes requisitos: 

• Obtención de las especificaciones técnicas para la elaboración de los proyectos de redes de 
servicios y obras de urbanismo correspondientes expedidas por las empresas de servicios 
públicos. 

• Presentación de los proyectos de redes de servicios y obras de urbanismo y obtención de 
su aprobación con los respectivos presupuestos, ante las entidades que corresponda. 

• Solicitud de aprobación del diseño de las vias a construir, de conformidad con el oficio 
No.SGT-0002-0014 de Enero 15 de 2002, expedido por el Instituto de Desarrollo Urbano - 
IDU. 

b 
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REFERENCIA: 11001-3-19-0777 

RESOLUCION: RES 11001-3-19-2349 del3l de diciembre de 2019. 

Por la cual se aprueba el Proyecto General y se concede Licencía de Urbanización para el 
desarrollo denominado BOSQUES DEL MEDITERRANEO — UG/UAU 1, ETAPA 2, MANZANAS 
2 Y3 (Plan Parcial "LA PALESTINA"), localizado en la CL 71 A SUR 82 A 10, KR 82 A 69 25 
SUR en la Localidad de Bosa de Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador y constructor 
responsable; además se concede Licencia de Construcción en la modalidad de Obra Nueva, 
Demolición Total y Cerramiento, para los proyectos denominados CONJUNTO CERRADO 
RONDA DE VERANO (MANZANA 2) Y CONJUNTO CERRADO PASEO DE LA RIVERA 
(MANZANA 3), en los predios con nomenclatura provisional CL 69C SUR 84 50 y  CL 69 SUR 
82A 60 (actual) respectivamente, de la Localidad de Bosa. 

• Antes del inicio de las obras correspondientes al desarrollo BOSQUES DEL 
MEDITERRANEO - UG/UAU 1, ETAPA 2, MANZANAS 2 Y 3, el Urbanizador deberá 
solicitar a las diferentes empresas de servicios públicos y al Instituto de Desarrollo Urbano - 
IDU, el nombramiento de los interventores a que hubiere lugar, con el fin de garantizar su 
concordancia con el Proyecto Urbanistico aprobado, el interventor designado por el Instituto 
de Desarrollo Urbano - IDU, debe verificar que antes del inicio de las obras, el Urbanizador 
las replantee por coordenadas 

ARTICULO 7° 

Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en la presente Resolución, se 
tendrá en cuenta la siguiente información: 

7.1. INFORMACION DEL PROYECTO. 

AREA TOTAL PROYECTO URBANISTICO 

• Nombre de la urbanización: BOSQUES DEL MEDITERRANEO - UG/UAU 1, ETAPA 2, 
MANZANAS 2 Y 3 

• Dirección: CL 71 A SUR 82 A 10, KR 82 A 69 25 SUR (Actuales) 
• Área Bruta: 66.58886 m2 
• Ronda.hidráulica del Rio Tunjuelo: 3.92104 m2 
• Z.M.P.A. En amenaza alta por inundación: 1.03179 m2 
• InterceptorTunjuelo Bajo izquierdo: 4.26535 m2 
• Reserva Malla Vial ArteriaAv. Ciudad de Cali: 7.012,06 m2 
• Z.M.P.A. Rio Tunjuelo: 4.304,37 m2 
• Área Neta Urbanizable: 46.054,25 rn2 
• Área Neta Urbanizable (Calculo indices): 48.20644 m2 
• Matriculas Inmobiliarias: 50S40604352 y 50S40604349. 

El detalle de estas ¿reas se encuentra consignado en el cuadro de mojones y áreas de 
Cesión al Distrito, contenida en el plano No. CU3848/4-1O. Que se adopta mediante la 
presente Resolución. 

7.2. DE LAS OBRAS DE URBANISMO. 

Terreno que cobija: El Área Neta Urbanizable del Proyecto General del desarrollo denominado 
BOSQUES DEL MEDITERRANEO - UGIUAU 1, ETAPA 2, MANZANAS 2 Y 3. 
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REFERENCIA: 11001-3-19-0777 

RESOLUCION: RES 11001-3-19-2349 dei3l de diciembre de 2019. 

Por la cual se aprueba el Proyecto General y se concede Licencia de Urbanización para el 
desarrollo denominado BOSQUES DEL MEDITERRANEO — UG/UAU 1, ETAPA 2, MANZANAS 
2 Y 3 (PIan Parcial "LA PALESTINA"), localizado en la CL 71 A SUR 82 A 10, KR 82 A 69 25 
SUR en la Localidad de Bosa de Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador y constructor 
responsable; además se concede Licencia de Construcción en la modalidad de Obra Nueva, 
Demolición Total y Cerramiento, para los proyectos denominados CONJUNTO CERRADO 
RONDA DE VERANO (MANZANA 2) Y CONJUNTO CERRADO PASEO DE LA RIVERA 
(MANZANA 3), en los predios con nomenclatura provisional CL 69C SUR 84 50 y  CL 69 SUR 
82A 80 (actual) respectivamente, de la Localidad de Bosa. 

7.3. DE LOS CERTIFICADOS DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICOS SOBRE 
DISPONIBILIDAD DE PRESTACION DE LOS MISMOS: 

• EAAB: Oficio No. 35100-2018-U&C-0796 /S-2018-136166 del 8 de Mayo de 2018. 
Oficio No. 35100-2018-U&C-0797 / S-2018-136174 del 8 de Mayo de 2018 

• CODENSAS.A: Oficio No. 00173216 del 26 de Enero de 2018 
Oficio No. 00173218 del 26 de Enero de 2018 

• GAS NATURAL SA: Oficio N° NEDS-8711-2019 deI 19 de septiembre de 2019 
Oficio N° NEDS-8772-2019 deI 01 de octubre de 2019 

ARTICULO 8° DE LAS AREAS GENERALES DE LA URBANIZACION. 

8.1. AREAS DE CESION GRATUITA AL DISTRITO SOBRE AREA NETA URBANIZABLE. 
• Cesión para Parques Públicos: 9.43692 m2. 
• Cesión para Parques Públicos valido en ZMPA: 2.15219 m2. 
• Cesión para Equipamiento Público: 2.33661 m2 
• Control Ambiental: 2.885,90 m2. 
• Cesión malla vial lntermedia y Local: 8.093,04 m2. 

Total cesiones al Distrito sobre A.N.U.: 24.904,66 m2. 

El detalle de estas áreas esta contenido en el Plano No. CU3B48/4-10 que se adopta mediante la 
presente Resolución. 

El diseño de los parques vecinales generados por el desarrollo denominado BOSQUES DEL 
MEDITERRANEO - UGÍUAU 1, ETAPA 2, MANZANAS 2 Y 3 deberán dar cumplimiento a las 
especificaciones minimas establecidas por el articulo 259 del POT y formarán parte de la Licencia 
de Urbanización concedida mediante la presente Resolución. 

8.2 AREA UTIL DEL PROYECTO. 

• Área Útil Manzana 2 VIS: 14.275,47 m2. 
• Area Útil Manzana 3 VIS: 9.026,31 m2. 
• Total Area Útil: 23.301,78 m2. 
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REFERENCIA: 11001-3-19-0777 

RESOLucJQN: RES 11001-3-19-2349 deI 31 de diciembre de 2019. 

Por la cual se aprueba el Proyecto General y se concede Liconcia de Urbanización para el 
desarrollo denominado BOSQUES DEL MEDITERRANEO — UG/UAU 1, ETAPA 2, MANZANAS 
2 Y 3 (Plan Parcial "LA PALESTINA"), localizado en la CL 71 A SUR 82 A 10, KR 82 A 69 25 
SUR en la Localidad de Bosa de Bogotá D.C., se estab/ecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador y constructor 
responsable; además se con cede Licencia de Construcción en la modalidad de Obra Nueva, 
Demolición Total y Cerramiento, para los pioyec (os denominados CONJUNTO CERRADO 
RONDA DE VERANO (MANZANA 2) Y CONJUNTO CERRADO PASEO DE LA RIVERA 
(MANZANA 3), en ios predios con nomenclatura provisional CL 69C SUR 84 50 y CL 69 SUR 
82A 80 (actual) respectivamente, de la Localidad de Bosa. 

ARTICULO 90 NORMAS GENERALES Y ESPECiFICAS. 

Se establecen para el desarrollo denominado BOSQUES DEL MEDITERRANEO - UG/UAU 1, 
ETAPA 2, MANZANAS 2 Y 3, las siguientes normas generales y especificas, de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto Distrital 785 de 2017 y aquellas que ¡o complementan, asi: 

9.1. ZONIFICACION E IDENTIFICAClON. 

9.1.1. Zonificacián Urbanística. 
• Tratamiento: Desarrollo 
• Área de Actividad: Urbana Integral 
• Zona: Residencial 

9,1.2. Zoníficación por fenómenos de remoción en masa e inundación. 

Debe dar cumplimiento a los lineamientos técnicos señalados en el Concepto Técnico CT-5863 del 
12 de julio de 2010 emitido por el Fondo de Atención y Prevención de Emergencias —FOPAE- (hoy 
IDIGER), respecto a las condiciones de amenaza y riesgo del plan parcial "La Palestina'. 

9.1.3. ESTRATO SOCIO-ECONÓMICO PROVISIONAL: Estrato 2 

Que mediante Decreto 394 del 28 de Julio de 2017, expedido por la Alcaidia Mayor de Bogotá 
D.C., por medio del cual se adopta la actualización de la estratificación urbana de Bogotá D.C.; los 
predios dei ámbito de la Unidad de Actuación Urbanlstica 1, Etapa 2, se encuentran en Estrato 
Provisional Dos (2). Una vez se adelante la construcción de los proyectos arquitectónicos, se 
aplicará por parte de la Secretaria Distrital de Planeación — SDP, la metodología de estratificación 
urbana de Bogotá D.C. y se le asignará el estrato definitivo. 

9.2. SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO. 

9.2.1. SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO — CESIONES PARA PARQUES. 

En el Plano 1 de 2 "Propuesta Urbana — Cuadro General de Áreas" se identifican las áreas 
destinadas a espacio público definidas en el proyecto urbanístico del plan parcial "La Palestina", 
asl como las cesiones obligatorias y adicionales para espacio público. 

a). El área de zona verde adicional denominada "ZV 1 - Adicional" hace parte de las cesiones de 
espacio público del plan parcial; sin embargo, por no cumplir con las condiciones de área y 
configuración geométrica establecidas en el artículo 14 del Decreto Distrital 327 de 2004, no se 
contabiliza como área para el cumplimiento de las cesiones obligatorias para parques. 
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REFERENCIA: 11001-3-19-0777 

RESOLUCION: RES 11001-3-19-2349 del 31 de diciembre de 2019. 

Por la cual se aprueba e! Proyecto General y se concede Licencia de Urbanización para el 
desarrollo denominado BOSQUES DEL MEDITERR.4NEQ — UG/UAU 1, ETAPA 2, MANZANAS 
2 Y 3 (Plan Parcial "LA PALESTINA "), localizado en la CL 71 A SUR 82 A 10, KR 82 A 69 25 
SUR en la Localidad de Sosa de Bogotá D.c., se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador y constructor 
responsable; además se concede Licencia de Construcción en la modalidad de Obra Nueva, 
Demolición Total y Cerramiento, para los proyectos denominados CONJUNTO CERRADO 
RONDA DE VERANO (MANZANA 2) Y CONJUNTO CERRADO PASEO DE LA RIVERA 
(MANZANA 3), en los predios con nomenclatura provisional CL 69C SUR 84 50 y CL 69 SUR 
82A 80 (actual) respectivamente, de la Localidad de Bosa. 

b). Los propietarios de los predios y el Distrito Capital, a través de sus entidades competentes, 
podrán acordar la entrega anticipada de los suelos destinados a cesiones de suelo para espacio 
público, en los términos de la Ley 388 de 1997 y el Decreto Distrital 545 de 2016 o la norma que lo 
modifique, sustituya o complemente. 

e). El parque zonal generado por el plan parcial "La Palestina identificado como "CPZ- Cesión 
50%" en el PIano 1 de 2 Propuesta Urbana — Cuadro General de Áreas", deberá contar con un 
plan director que contendrá como mínimo los aspectos determinados en los artículos 252 y 
siguientes del POT y el Decreto Distrital 134 de 2017 o la norma que lo modifique, sustituya o 
com plemente. 

Los parques vecinales generados por el presente plan parcial deberán dar cumplimiento a las 
especificaciones mínimas establecidas por el articulo 259 del POT. 

d). Teniendo en cuenta que el cumplimiento de las cesiones urbanisticas se realiza para la 
totalidad del plan parcial, se establece que la exigencia que deberá realizar el Curador Urbano para 
el licenciamiento de cada una de las Unidades de Gestión o Actuación Urbanistica (UG/UAU) 
deberá corresponder únicamente a las cesiones de espacio público definidas para cada una de las 
unidades, lo cual está en correspondencia con el esquema de reparto de cargas y beneficios 
establecido en el Plan Parcial "La Palestina" y en el Proyecto Urbanistico aprobado mediante a 
presente Resolución. 

9.2.2. LINEAMIENTOS PARA EL DISEÑO DEL ESPACIO PÚBLICO DEL PLAN PARCIAL. 
El plan parcial debe dar cumplimiento a los siguientes lineamientos generales y específicos para el 
diseño del espacio público: 

a). El diseño de a red de andenes se ajustará a las normas para espacio público establecidas en 
los artículos 263 y 264 del POT, la Cartilla de Andenes, la Cartilla del Mobiliario Urbano, la Guía 
técnica para el manejo de franjas de control ambiental o las normas que los modifiquen, adicionen 
o sustituyan. 

b). El tratamiento de arborización de los andenes y control ambiental debe cumplir lo definido en la 
Cartilla de Arborización del Jardín Botánico, el Manual Verde y las Guías de Procedimiento y 
Lineamientos Ambientales de Diseño para Obras de Infraestructura. 

c). Los desarrolladores del plan parcial deberán proveer rampas yio pasos pompeyanos en los 
accesos de vehlculos a parqueaderos, que deberán cumplir con las condiciones de diseño de 
estos elementos garantizando la continuidad del andén en material y superficie. La accesibilidad 
vehicular y peatonal debe plantearse de manera separada y deberá respetar la continuidad de los 
andenes. En cuanto al acceso a los predios se debe garantizar la continuidad de los andenes de 

Zc 
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REFERENCIA: 11001-3-19-0777 

RESOLUCION: RES 11001-3-19-2349 del 31 de diciembre de 2019. 

Por la cual se aprueba el Proyecto General y se concede Licencia de Urbanización para el 
desarrollo denominado BOSQUES DEL MEDITERRANEO — UG/UAU 1, ETAPA 2, MANZANAS 
2 Y 3 (Plan Parcial "LA PALESTINA"), localizado en la CL 71 A SUR 82 A 10, KR 82 A 69 25 
SUR en la Localidad de Bosa de Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador y constructor 
responsable; además se concede Licencia de Construcción en la modalidad de Obra Nueva, 
Demolición Total y Cerramiento, para los proyectos denominados CONJUNTO CERRADO 
RONDA DE VERANO (MANZANA 2) Y CONJUNTO CERRADO PASEO DE LA RIVERA 
(MANZANA 3), en los predios con nomenclatura provisional CL 69C SUR 84 50 y  CL 69 SUR 
824 80 (actual) respectivamente, de la Localidad de Basa. 

conformidad con lo establecido en el literal b) del numeral 1 del artIculo 264 del POT, con el fin de 
dar prioridad al peatón. 

d). El plan parcial debe incorporar en el diseño, las disposiciones establecidas en las Leyes 361 de 
1997 adicionada por la Ley 1287 de 2009, la Ley Estatutaria 1618 de 2013, el Decreto Nacional 
1077 de 2015 y  sus modificaciones, las normas técnicas NTC-4279 de 2005, NTC-4774 de 2006, 
NTC-5610 de 2008 y  NTC-4143 de 2009, y  demás normas vigentes referentes a la accesibilidad, 
movilidad y transporte para personas con discapacidad y/o movilidad reducida. Se debe garantizar 
el libre tránsito peatonal, tal y como lo establece el artículo 263 del POT. 

9.2.4. LINEAMIENTOS AMBIENTALES. 

De acuerdo con el Acta de Concertación Ambiental del 15 de noviembre de 2017 suscrita entre la 
Secretaria Distrital de Ambiente y la Secretaría Distrital de Planeación y la Resolución 03235 del 17 
de noviembre de 2017 expedida por la Secretaria Distrital de Ambiente, los lineamientos 
ambientales que deberá desarrollar el pian parcial son los siguientes: 

a). Elementos que por sus valores naturales, ambientales o paisajísticos deban ser 
conservados y las medidas específicas de protección para evitar su alteración o destrucción 
con la ejecución de la actuación u operación urbana. 

La Secretaria Distrital de Ambiente — SDA deberá ser consultada para emitir concepto favorable 
sobre el plan director para el parque zonal generado por el plan parcial (CPZ- Cesión 50%), el cual 
deberá mantener como minimo el 70% del área arborizada y de las zonas endurecidas no menos 
de un 10% en materiales permeables. 

La formulación para la modificación del Plan Parcial "La Palestina" considera los elementos 
ambientales existentes y los proyectados, estableciendo conectividad ecológica mediante 
alamedas, parques y otros componentes que se articulan con los elementos de la Estructura 
Ecológica Principal y el Sistema de Espacio Público. En la construcción y diseño de estos 
elementos se deberá garantizar como minimo un 70% en zonas verdes permeables, que deberán 
ser arborizadas por el urbanizador responsable. 

En cumplimiento del articulo 15 del Decreto Distrital 531 de 2010 y la Resolución N° 6563 de 2011 
expedida por la Secretaria Distrital de Ambiente, la propuesta paisajística con el diseño final de las 
zonas de cesión para parques, corredores ecológicos, franjas de control ambiental, alamedas, 
plazoletas y zonas verdes en general, deberá ser presentada para revisión y aprobación de 
manera conjunta ante el Jardln Botánico José Celestino Mutis y ante la Secretaria Distrital de 
Ambiente .-SDA. 
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REFERENCIA: 11001-3-19-0777 

RESOLUCION: RES 1100 1-3-19-2349 dei 31 de diciembre de 2019. 

Por la cual se aprueba el Proyecto General y se concede Licencia de Urbanización para el 
desarrollo denominado BOSQUES DEL MEDITERRANEO — UGIUAU 1, ETAPA 2, MANZANAS 
2 Y 3 (Plan Parcial "LA PALESTINA"), localizado en la CI... 71 A SUR 82 A 10, KR 82 A 69 25 
SUR en la Localidad de Bosa de Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador y constructor 
responsable; además se concede Licencia de Construcción en la modalidad de Obra Nueva, 
Demolición Total y Cerramiento, para los proyectos denominados CONJUNTO CERRADO 
RONDA DE VERANO (MANZANA 2) Y CONJUNTO CERRADO PASEO DE LA RIVERA 
(MANZANA 3), en los predios con nomenclatura provisional CL 69C SUR 84 50 y  CL 69 SUR 
82A 80 (actual) respectivamente, de la Localidad de Bosa. 

Lo anterior deberá ser elaborado y ejecutado por el interesado, teniendo en cuenta los criterios 
definidos en el Manual de Arborización para Bogotá contenido en la Resolución N° 4090 de 2007 
expedida por la SDAy el Jardín Botánico José Celestino Mutis. 

Las vías vehiculares, peatonales y ciclo vías deberán prever el uso de materiales provenientes del 
aprovechamiento de llantas o neumáticos usados en las condiciones técnicas que para el efecto 
exige el Instituto de Desarrollo Urbano —lDU, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Decreto Distrital 442 de 2015. 

Desde la etapa de estudios y diseños se deberán incluir los requerimientos técnicos necesarios 
con el fin de lograr la utilización de elementos reciclados provenientes de los Centros de 
Tratamiento y/o Aprovechamiento de RCD legalmente constituidos y/o la reutilización de los 
generados por las etapas constructivas y de desmantelamiento, en un porcentaje no inferior al 25% 
del total de volumen o peso de material usado en la obra a construir, en cumplimiento de la 
Resolución N° 1115 de 2012 expedida por la SIDA. 

Condiciones para el manejo de arbolado; se deberá presentar un inventario forestal actualizado 
teniendo en cuenta los diseños de las zonas verdes e implantación de las edificaciones, 
debiéndose incorporar al proyecto el arbolado que se encuentre en buenas condiciones físicas y 
sanitarias, y contemplar una sustitución gradual de individuos vegetales que generen amenaza o 
riesgo a la ciudadanía. 

Los árboles identificados de especies vedadas o en vías de extinción, especies raras (por su 
cantidad en la ciudad), individuos semilleros o con características fenotípicas que deban 
reproducirse en los programas de arborización, deberán ser reubicados o incorporados en sus 
diseños, según lo establecido en el Acuerdo Distrital 327 de 2008. 

Se deberá elaborar un diseño paisajístico con criterios de arbolado urbano para las zonas verdes y 
parques acorde a lo definido en el Manual de Arborización para Bogotá. El diseño paisajístico 
deberá tener el 100% de vegetación nativa. 

b). Características geológicas, geotécnicas, topográficas y ambientales. 

El proyecto se debe acoger acoger a los requerimientos establecidos en el concepto técnico CT N° 
5863 de julio de 2010 emitido por el Fondo de Prevención y Atención de Emergencias —FOPAE en 
el marco de la adopción del Decreto Distrital 575 de 2010, el cual fue ratificado por el Instituto 
Distrital de Gestión de Riesgo y Cambio Climático —IDIGER (Antes FOPAE) mediante el concepto 
técnico N° 2016EE13756 del 22 de noviembre de 2016. 

14 
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REFERENCIA: 11001-3.19-0777 

RESOLUCION: RES 11001-3-19-2349 del 31 de diciembre de 2019. 

Por la cual se aprueba el Proyecto General y se concede Licencia de Urbanización para el 
desarrollo denominado BOSQUES DEL MEDITERRA NEO — UGJUAU 1, ETAPA 2, MANZANAS 
2 Y3 (Plan Parcial "LA PALESTINA"), localizado en la CL 71 A SUR 82 A 10, KR 82 A 6925 
SUR en la Localidad de Bosa de Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador y constructor 
responsable; además se concede Licencia de Construcción en la modalidad de Obra Nueva, 
Demolición Total y Cerramiento, pa,'a los proyectos denominados CONJUNTO CERRADO 
RONDA DE VERANO (MANZANA 2) Y CONJUNTO CERRADO PASEO DE LA RIVERA 
(MANZANA 3), en los predios con nomenclatura provisional CL 69C SUR 84 50 y  CL 69 SUR 
82A 80 (actual) respectivamente, de la Localidad de Bosa. 

c). Áreas de conservación y protección ambiental y las condiciones especificas para su 
ma u ej o. 

Las Zonas de Manejo y Preservación Ambiental —ZMPA del Río Tunjuelo deberán ser adecuadas y 
entregadas al Distrito, en la medida que en el planteamiento del plan parcial se proponen como 
parte de la obligación de cesiones públicas para parques, salvo 
la clasificada dentro de amenaza alta. 

En el suelo útil de la manzana N 9 localizada en la Unidad de Gestión o Actuación Urbanlstica No. 
2 deberá ubicarse un aislamiento adicional, correspondiente a una franja arborizada de mlnimo 15 
metros de ancho paralela al Corredor Ecológico de Ronda del Rio Tunjuelo. La propuesta debe 
incluirse en los diseños paisajlsticos para aprobación de la Secretaria Distrital de Ambiente - SDA. 

d). Condiciones para el manejo de Los recursos naturales: 
El control a los factores de deterioro ambiental es función de la Secretaría Distrital de Ambiente, en 
este sentido, todos los permisos que sean requeridos deberán ser solicitados ante a Dirección de 
Control Ambiental y la Dirección de Gestión Ambiental o las dependencias que hagan sus veces. 

Residuos y vertimientos: Para la gestión y tratamiento de vertimientos, residuos y control sobre 
los factores de deterioro ambiental del recurso suelo, la Secretaría Distrital de Ambiente cuenta con 
la Subdirección de Control del Recurso l-lldrico y del Suelo o la dependencia que haga sus veces. 
ante la cual deberán hacerse las solicitudes relacionadas con el manejo de éstos. 

Escombros: La Secretaria Distrital de Ambiente es la responsable de la evaluación, control y 
seguimiento en materia ambiental, por lo tanto, ante ésta Entidad se deberán solicitar todos los 
permisos relacionados con el manejo de escombros y manejo ambiental de los residuos generados 
en las actividades de construcción y demolición, en cumplimiento de las Resoluciones Nos. 01115 
de 2012 de la SDA y  472 de 2017 expedida por al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible o 
las normas que las modifiquen. deroguen o sustituyan. 

Fauna y flora: El manejo y protección de los recursos de flora y fauna silvestre está a cargo de la 
Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre de la Secretaria Distrital de Ambiente, por ello, 
ante esta dependencia deberán presentarse los estudios para el aprovechamiento y manejo del 
arbolado urbano, y de ser necesario el aprovechamiento de la fauna silvestre según la "Gula 
metodológica para el manejo de la avifauna asociada a áreas de intervención en proyectos de 
infraestructura urbana" de la Secretaria Distrital de Ambiente y la Asociación Bogotana de 
Ornitología. 
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REFERENCIA: 11001-3-19-0777 

RESOL UCION: RES 11001-3-19-2349 del 31 de diciembre de 2019. 

Por la cual se aprueba el Proyecto General y se concede Licencia de Urbanización para el 
desarrollo denominado BOSQUES DEL MEDITERRANEO — UG/UAU 1, ETAPA 2, MANZANAS 
2 Y 3 (Plan Parcial "LA PALESTINA"), localizado en la CL 71 A SUR 82 A 10, KR 82 A 69 25 
SUR en la Localidad do Bosa de Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador y constructor 
responsable; además se concede Licencia de Construcción en la modalidad de Obra Nueva, 
Demolición Total y Cerramiento, para los proyectos denominados CONJUNTO CERRADO 
RONDA DE VERANO (MANZANA 2) Y CONJUNTO CERRADO PASEO DE LA RIVERA 
(MANZANA 3), en ¡os predios con nomenclatura provisional CL 69C SUR 84 50 y  CL 69 SUR 
82A 80 (actual) respectivamente, de la Localidad de Bosa. 

Residuos ordinarios: El manejo del recurso contribuye a la política de ecourbanismo y 
construcción sostenible en el componente estratégico "Gestión de residuos sólidos' y deberá 
garantizarse que el 50% del espacio público efectivo urbano esté dotado con puntos de recolección 
para separación de residuos, que el 100% de multifamiliares y de los equipamientos cuenten con 
áreas comunes apropiadas para la separación en la fuente, con estándares de calidad ambiental y 
sanitaria. 

Uso racional y eficiente de energía eléctrica: Se incorporarán en los diseños y en la 
construcción de las edificaciones aspectos de uso eficiente y racional de energía, de conformidad 
con los parámetros técnicos aplicables sobre la materia. 

Ahorro y uso eficiente del agua: Se incorporarán en los diseños y en la construcción de las 
edificaciones aspectos de ahorro y uso eficiente de agua, de conformidad con los parámetros 
técnicos aplicables sobre la materia. 

El manejo del recurso contribuye a la política de ecourbanismo y construcción sostenible en el 
componente estratégico Consumo responsable de agua potable"; por lo tanto, deberá garantizarse 
"(...) que el 100% de las edificaciones nuevas utilicen equipos, sistemas e implementos de bajo 
consumo de agua o para la utilización de aguas lluvias (.... 

Ruido y material particulado: Los urbanizadores y/o constructores del proyecto deberán 
garantizar que los niveles de ruido al interior de las edificaciones cumplan con lo determinado por 
las Resoluciones Nos. 627 de 2006 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y  8321 de 
1983 deI Ministerio de Salud y Protección Social, así como las demás normas vigentes que regulen 
la materia. 

Sistema Urbano de Drenaje Sostenible --SUDS: Se deberán plantear Sistemas Urbanos de 
Drenaje Sostenible - SUDS que garanticen que se retenga, infiltre y/o aproveche como mínimo el 
30% del volumen de escorrentía de diseño de un evento de lluvia de 6 horas con un periodo de 
retorno de 10 años, calculado antes de entregar a la red convencional. El tiempo de vaciado del 
mismo no deberá ser superior a 18 horas, con el fin de aceptar flujos de aguas lluvias provenientes 
de tormentas subsecuentes. De lo anterior, mínimo se deberá recoger en espacio privado en 
tanques de tormenta, por cada evento de lluvia, los primeros 6 milimetros por cada metro cuadrado 
de cubierta construido, los cuales podrán ser usados para mantenimiento de zonas verdes, aseo 
general, entre otros. 

Las tipologías de los SUDS sugeridas se encuentran contenidas en el Acta de Concertación del 15 
de noviembre de 2017 suscrita por a SDAy la SDP. 
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REFERENCIA: 11001-3-19-0777 

RESOLIJCJQN: RES 11001-3-19-2349 deI 31 do diciembre de 2019. 

Por (a cual se aprueba el Proyecto General y se concede Licencia de Urbanización para el 
desarrollo denominado BOSQUES DEL MEDITERRANEO — UG/UAU 1, ETAPA 2, MANZANAS 
2 Y 3 (Plan Parcial "LA PALESTINA"), localizado en la CL 71 A SUR 82 A 10, KR 82 A 69 25 
SUR en la Localidad do Bosa de Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador y constructor 
responsable; además se concede Licencía de Construcción en la modalidad de Obra Nueva, 
Demolición Total y Cerramiento, para los proyectos denominados CONJUNTO CERRADO 
RONDA DE VERANO (MANZANA 2) Y CONJUNTO CERRADO PASEO DE LA RIVERA 
(MANZANA 3), en los predios con nomenclatura provisional CL 69C SUR 84 SOy CL 69 SUR 
82A 80 (actual) respectivamente, de la Localidad de Bosa. 

Impiementación de la Guía de Manejo Ambiental para el sector de la construcción: Se deberá 
implementar La Guía de Manejo Ambiental para el Sector de :a Construcción" adoptada mediante 
la Resolución N" 1138 de 2013 de la SDA, con el fin de garantizar acciones que controlen y 
mitiguen el impacto generado con la construcción del proyecto. 

Lineamientos de Ecourbanlsmo y construcción sostenible: En concordancia con el Decreto 
Distrital 566 de 2014 Por el cual se adopta la política pública de Ecourbanismo y Construcción 
Sostenible de Bogotá, Distrito Capital 2014- 2024, Por lo tanto, se tendrán en cuenta para el 
diseño urbanístico y arquitectónico las acciones desarrolladas en el anexo ambiental del 
documento técnico de soporte. 

9.3. SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS 

9.3.1. SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS. 

Las áreas de cesión de suelo destinadas a equipamiento comunal público del plan parcial 'La 
Palestina están señaladas en el Cuadro General de Áreas y en el Plano 1 de 2 Propuesta Urbana 
— Cuadro General de Áreas", cuya realización se prevé de acuerdo a las fases de ejecución 
detalladas en el Plano 2 de 2 Propuesta Urbana — Componentes Urbanos — Perfiles Viales del 
presente decreto. 

Las condiciones de ocupación, edificabilidad y volumetría en las zonas de cesión para 
equipamientos públicos son las contenidas en el articulo 262 del POT, las establecidas en los 
respectivos Planes Maestros de Equipamientos o las normas que los modifiquen, complementen o 
sustituyan y el Decreto Distrital 090 de 2013" 

9.3.2. NODO DE EQUIPAMIENTOS. 

De acuerdo a lo señalado por la Dirección de Planes Maestros y Complementarios de la SDP 
mediante el concepto técnico N° 3-2017-00671 del 17 de julio de 2017, en la UPZ N° 85 Bosa 
Central se presenta déficit de equipamientos públicos y privados; por lo tanto, en el plan parcial "La 
Palestina" se deja abierta la posibilidad de crear un Nodo de Equipamientos dentro del cual varios 
sectores de la Administración Distrital podrán adelantar de forma conjunta la gestión que conlleve a 
la implantación de equipamientos en dichas áreas, lo que permitirá proveer a los ciudadanos de 
varios servicios en un solo sitio y a los sectores de la Administración Distrital compartir ambientes, 
mitigar los impactos que generan sus equipamientos en conjunto, mejorando la prestación de los 
servicios y la cobertura de los mismos. 
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REFERENCIA: 11001-3-19-0777 

RESOLUCION: RES 11001-3-19-2349 del 31 de diciembre de 2019. 

Por la cual se aprueba el Proyecto General y se concede Licencia de Urbanización para el 
desarrollo denominado BOSQUES DEL MEDITERRANEO — UG/UAU 1, ETAPA 2, MANZANAS 
2 Y 3 (Plan Parcial "LA PALESTINA"), localizado en la CL 71 A SUR 82 A 10, KR 82 A 69 25 
SUR en la Localidad de Bosa de Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador y constructor 
responsable- además se concede Licencja de Construcción en la modalidad de Obra Nueva, 
Demolición Total y Cerramiento, para los proyectos denominados CONJUNTO CERRADO 
RONDA DE VERANO (MANZANA 2) Y CONJUNTO CERRADO PASEO DE LA RIVERA 
(MANZANA 3), en los predios con nomenclatura provisional CL 69C SUR 84 50 y  CL 69 SUR 
82A 80 (actual) respectivamente, de Ja Localidad de Bosa. 

Los propietarios de los predios y e! Distrito Capital, a través de sus entidades competentes, podrán 
acordar la entrega anticipada de los suelos destinados a equipamiento comunal público en los 
términos de la Ley 388 de 1997 y el Decreto Distrital 545 de 2016 o la norma que lo modifique, 
sustituya o complemente." 

9.3.3. MITIGACIÓN EN LA IMPLANTACIÓN DEL EQUIPAMIENTO COMUNAL PÚBLICO. 

Los usos desarrollados al interior de las áreas destinadas para equipamiento comunal público, 
deben garantizar la mitigación de los impactos negativos que pueden generar sobre el espacio 
público y su área de influencia, para lo cual se deberán tomar las medidas necesarias para 
controlar impactos ambientales, sobre el espacio público, de movilidad y sociales de acuerdo con 
las normas vigentes al respecto en cada materia." 

9.4. SISTEMA VIAL 

9.4.1. SUBSISTEMA VIAL. Las vias de la malla vial arterial, intermedia y local del plan parcial "La 
Palestina" se identifican en el Plano 1 de 2 "Propuesta Urbana — Cuadro General de Áreas", y los 
perfiles viales se encuentran definidos en el Plano 2 de 2 "Propuesta Urbana — Componentes 
Urbanos - Perfiles Viales", los cuales hacen parte integral del decreto 785 de 2017. 

Tanto los accesos vehiculares como los peatonales deben plantearse de forma que se garantice la 
continuidad del nivel de! andén y ser tratados como zona dura de uso público, de manera que 
correspondan con las exigencias establecidas en las normas sobre accesibilidad y circulación de 
personas con discapacidad y/o movilidad reducida, de conformidad con las Leyes 361 de 1997 y 
1287 de 2009 y el Decreto Nacional 1077 de 2015 o las normas que los modifiquen, sustituyen o 
deroguen. Igualmente, deberá garantizarse el libre tránsito peatonal, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 263 del POT. 

Se deberán implementar las medidas del componente de movilidad para peatones, ciclo-usuarios, 
transporte público y vehículos privados propuestas en el anexo del componente de movilidad del 
Documento Técnico de Soporte —DTS, de acuerdo al cronograma de ejecución del proyecto y en 
concordancia con su licenciamiento." 

9.4.2. SUBSISTEMA VIAL — MALLA VIAL ARTERIAL. El trazado de la via de la malla vial arterial 
dentro del ámbito de aplicación del plan parcial "La Palestina" se identifica en el Plano 1 de 2 
"Propuesta Urbana — Cuadro General de Áreas" y corresponden a: 
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REFERENCIA: 11001-3-19-0777 

RESOL UCION: RES 11001-3-19-2349 del 31 de diciembre de 2019. 

Por la cual se aprueba el Proyecto General y se concede Licencia de Urbanización para el 
desarrollo denominado BOSQUES DEL MEDITERRANEO — UG/UAU 1, ETAPA 2, MANZANAS 
2 Y 3 (Plan Parcial "LA PALESTINA"), localizado en la CL 71 A SUR 82 A 10, KR 82 A 69 25 
SUR en la Localidad de Bosa de Bogotá D.C., so establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador y constructor 
responsable; además se concedo Licencia de Construcción en la modalidad de Obra Nueva, 
Demolición Total y Cerramiento, para los proyectos denominados CONJUNTO CERRADO 
RONDA DE VERANO (MANZANA 2) Y CONJUNTO CERRADO PASEO DE LA RIVERA 
(MANZANA 3), en los predios con nomenclatura provisional CL 69C SUR 84 50 y  CL 69 SUR 
82A 80 (actual) respectivamente, de la Localidad de Basa. 

VÍA TIPO DESDE HASTA 
Avenida Ciudad de Cali V-2 Borde nororiental del plan 

parcial sobre el Río 
Tunjuelo 

Borde suroccidental del plan 
parcial (Calle 71A Sur) 

La reserva vial de la Avenida Ciudad de Cali fue definida mediante la Resolución 0692 del 20 de 
junio de 2014 expedida por la Secretaria Distrital de Planeación, y precisada en 1938464 m2 por 
parte de la Dirección Técnica de Predios del Instituto de Desarrollo Urbano -lDU en el proceso de 
adquisición predial mediante los registros topográficos RT N" 43967 de septiembre de 2015 y  RT 
N°43966 de julio de 2017. 

De acuerdo a lo establecido en la Ley 388 de 1997, los propietarios de los predios localizados en la 
Carrera 82A N° 69-25 Sur con matrícula inmobiliaria 050S-40604352 y Calle 71A Sur N° 82A-10 
con matrícula inmobiliaria 050S-40604349, realizaron la entrega anticipada del suelo 
correspondiente a la reserva vial de la Avenida Ciudad de Cali (19.38464 m2) al lDU mediante las 
Actas de Entrega Nos. 1464 del 27 de noviembre de 2015, 1690 del 14 de marzo de 2016, 1464 
del 1 de noviembre de 2016 y  002 deI 11 de julio de 2017, Dicha área hace parte de suelo de carga 
general a cambio de mayor edificabilidad en el reparto de cargas y beneficios, conforme a lo 
señalado en los artículos 31 y 32 del presente decreto.' 

9.4.3. SUBSISTEMA VIAL - MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL. Las vías de la malla vial 
intermedia y local contenidas en el ámbito de aplicación del plan parcial "La Palestina" se 
encuentran identificadas en el Plano 1 de 2 "Propuesta Urbana — Cuadro General de Areas". 

Las vlas tipo V-5E y V-6E corresponden a perfiles especiales de mínimo 16,5 y  19,0 metros de 
ancho respectivamente, tal como figuran en el Plano 2 de 2 'Propuesta Urbana — Componentes 
Urbanos - Perfiles Viales" del presente decreto. 

Tanto los accesos vehiculares como los peatonales deben plantearse de forma que se garantice la 
continuidad del nivel del andén y ser tratados como zona dura de uso público, de manera que 
correspondan con las exigencias establecidas en las normas sobre accesibilidad y circulación de 
personas con discapacidad y/o movilidad reducida, de conformidad con las Leyes 361 de 1997 y 
1287 de 2009 y  el Decreto Nacional 1077 de 2015 o las normas que los modifiquen, sustituyen o 
deroguen. Igualmente, deberá garantizarse el libre tránsito peatonal, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 263 del POT. 

9.4.4 SUBSISTEMA DE TRANSPORTE - TRANSPORTE PÚBLiCO. Dentro de la propuesta del 
plan parcial se encuentran planeadas nuevas rutas de! SITP, las cuales se incluyeron dentro de los 
análisis de movilidad y transporte del plan parcial y su implernentación será avalada por la 
Secretaría Distrital de Movilidad - SDM." 
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RESOLUCION: RES 11001-3-19-2349 del 31 de diciembre de 2019. 

Por fa cual se aprueba el Proyecto General y se concede Licencia de Urbanización para el 
desarrollo denominado BOSQUES DEL MEDITERRANEO — UG/UAU 1, ETAPA 2, MANZANAS 
2 Y 3 (Plan Parcial "LA PALESTINA"), localizado en la CL 71 A SUR 82 A 10, KR 82 A 69 25 
SUR en la Localidad de Bosa de Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador y constructor 
responsable; además se concede Licencia de Construcción en la modalidad de Obra Nueva, 
Demolición Total y Cerramiento, para los proyectos denominados CONJUNTO CERRADO 
RONDA DE VERANO (MANZANA 2) Y CONJUNTO CERRADO PASEO DE LA RIVERA 
(MANZANA 3), en los predios con nomenclatura provisional CL 69C SUR 84 50 y CL 69 SUR 
82A 80 (actual) respectivamente, de la Localidad de Bosa. 

9.4.5. ARTICULACIÓN A LA RED DE CICLO-RUTAS. La ejecución de las obras de construcción 
de las franjas de circulación para ciclo-rutas contempladas en el plan parcial "La Palestina" están 
definidas en el Plano 1 de 2 "Propuesta Urbana — Cuadro General de Areas", y deberán ejecutarse 
conforme a las condiciones técnicas exigidas por la entidad competente." 

95. NORMAS URBANISTICAS. 

9.5.1. Normas sobre usos del suelo 
De acuerdo con el Plano No. 25 "Usos del suelo urbano y de expansión urbana" del POT y los 
planos de los sectores normativos del Decreto Distrital 313 de 2005, modificado por el Decreto 
Distrital 466 de 2010, reglamentano de la Unidad de Planeamiento Zonal - UPZ 85 "Bosa Central", 
el plan parcial "La Palestina" se encuentra ubicado en Area Urbana Integral — Zona Residencial, 
para la cual se establecen los siguientes usos, de acuerdo a cada una de las manzanas descritas 
en el Plano 1 de 2 "Propuesta Urbana — Cuadro General de Áreas": 

UG ¡ UAU MANZANAS USO 
PRI NC IPAL 

USOS COMPLEMENTARIOS 

1 Manzanas 2 y  3 Vivienda de Interés 
Social —VIS 
Agrupación Vivienda 
multifamiliar 

Comercio vecinal y servicios 
personales de escala vecinal. 
(En locales en primer piso sin 
superar 500 m2 por manzana) 

Parágrafo.- Los espacios de las viviendas deberán sujetarse a lo establecido por el articulo 389 
del POT en materia de habitabilidad; asl mismo, el área mínima de la vivienda será la que resulte 
de multiplicar el número de alcobas de la vivienda por 15.00 m2. 

9.5.2. SUBDIVISIÓN ESPACIAL. De conformidad con el numeral 3 del artIculo 362 del POT, y tal 
como consta en el Plano 1 de 2 "Propuesta Urbana -Cuadro General Areas", el área del plan 
parcial delimitada en el presente decreto se encuentra subdividida en las siguientes manzanas y 
lotes para a UG1/UAU1 ETAPA 2: 

CUADRO DE ÁREAS UTILES 
IDENTIFICACIÓN  Area (m2) 
MANZANA -1 VIS - Multifamiliar  4.033,31 
MANZANA -2 VIS — Multifamiliar (UG/UAU 1, ETAPA 2) 14.275,47 
MANZANA -3 VIS — Multifamillar (UG/UAU 1, ETAPA 2)  9.026,31 
MANZANA -4 VIS — MuItifamiliar 10.4 1 8,72 
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REFERENCIA: 11001-3-19-0777 

RESOL UCION: RES 11001-3-19-2349 deI 31 de diciembre de 2019. 

Por la cual se aprueba el Proyecto General y se concede Licencia de Urbanización para el 
desarrollo denominado BOSQUES DEL MEDITERRANEO — UGIUAU 1, ETAPA 2, MANZANAS 
2 Y 3 (Plan Parcial "LA PALESTINA"), localizado en la CL 71 A SUR 82 A 10, KR 82 A 69 25 
SUR en la Localidad de Bosa de Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador y constructor 
responsable; además se concede Licen cia de Construcción en la modalidad de Obra Nueva, 
Demolición Total y Cerramiento, para los proyectos denominados CONJUNTO CERRADO 
RONDA DE VERANO (MANZANA 2) Y CONJUNTO CERRADO PASEO DE LA RIVERA 
(MANZANA 3), en los predios con nomenclatura provisional CL 69C SUR 84 50 y  CL 69 SUR 
82A 80 (actual) respectivamente, de la Localidad de Bosa. 

MANZANA -5 VIS — Multifamiliar 14788,58 
MANZANA6 Lote 6AV1S - Multifamiliar 4.616,12 

Lote 6B Comercio Zonal 1,593,00 
MANZANA 7 Lote 7AVIP 2.72500 

Lote 7B VIS 8.908,86 
MANZANA 8 VIS (UG/UAU 1 ETAPA 1,) 7.608,45 
MANZANA 9 VIS 16.170,42 
ÁREA SUELO IJTIL TOTAL 94.16424 
Área suelo útil VIS 89,846,24 
Área suelo útil VIP 2.725,00 
Área suelo útil Comercio Zonal 1.593,00 

Parágrafo.- El área de las manzanas aquí señaladas es aproximada y podrá ser objeto de 
precisiones en la correspondiente licencia de urbanización. 

9.5.3. NORMAS VOLUMÉTRICAS 

La edificabilidad máxima permitida desarrollo denominado BOSQUES DEL MEDITERRANEO - 
UG/UAU 1, ETAPA 2, MANZANAS 2 Y 3 es la sigLlientes 

9.5.3.1 Índice de Ocupación y de Construcción. 

La edificabilidad será el resultado del reparto de cargas y beneficios, sin superar los índices de 
construcción máximos establecidos, según rango de edificabilidad y cumpliendo con los estándares 
de habitabilidad, de conformidad con el literal a) del numeral 6 del articulo 362 del POT. 

El Indice de ocupación para proyectos que desarrollen vivienda multifamiliar y usos 
complementarios en tas Unidades de Gestión o Actuación Urbanística N° 1, 2 y  3 del plan parcial 
'La Palestina" resultará de la aplicación de las normas volumétricas establecidas en el Decreto 
Distrital 327 de 2004, y  en ningún caso podrá ser superior a 0.28 sobre el área neta urbanizable 
(área base cálculo de edificabilidad), proporcional de cada manzana útil. 

El Indice de construcción final corresponde a la aplicación de los siguientes rangos: 

Rango 1: Manzanas 2, y  3. 

Los Indices de construcción son los que se indican en la siguiente tabla: 
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REFERENCIA: 11001-3-19-0777 

RESOLUCION: RES 11001-3-19-2349 deI 31 de diciembre de 2019. 

Por la cual se aprueba el Proyecto General y se concede Licencia de Urbanización para el 
desarrollo denominado BOSQUES DEL MEDITERRANEO — UG/UAU 1, ETAPA 2, MANZANAS 
2 Y3 (Plan Parcial "LA PALESTINA"), localizado en la CL 71 A SUR 82 A 10, KR 82 A 69 25 
SUR en la Localidad de Bosa de Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador y constructor 
responsable; además se concede Licencia de Construcción en la modalidad de Obra Nueva, 
Demolición Total y Cerramiento, para los proyectos denominados CONJUNTO CERRADO 
RONDA DE VER,4NO (MANZANA 2) Y CONJUNTO CERRADO PASEO DE LA RIVERA 
(MANZANA 3), en los predios con nomenclatura provisional CL 69C SUR 84 50 y  CL 69 SUR 
82A 80 (actual) respectivamente, de la Localidad de Bosa. 

C TIPO J.0 
Resultante 

I.C. FINAL 
(J.C. Resultante + LC. Adicional) 

UG 1 Etapa 1 MZ2 Vivienda VIS 080 2.26 
MZ 3 Vivienda VIS 0.80 12.25 

Nota. El área destinada a los usos complementarios se entiende incluida dentro de los índices de 
construcción señalados. 

Parágrafo.- Los índices de construcción indicados en este articulo se entienden como finales y 
solo se podrán incrementar para lograr una mayor edificabilidad mediante la modificación del plan 
parcial, de acuerdo con las condiciones establecidas en el presente decreto. 

9.5.3.2 EDIFICABILIDAD MÁXIMA PERMITIDA. 

La edificabilidad máxima permitida para el plan parcial La Palestina' corresponde a un área total 
construida de 393.876,99 m2, distribuida en las manzanas con sus respectivas áreas, indicadas en 
el Plano 1 de 2 "Propuesta Urbana - Cuadro General de Áreas", así: 

UGI/UAUI 

PRODUCTO INMOBILIARIO USO Área Util 
(m2) 

ea Neta 
Urbanizable 
(m2) 

Area Total 
Construida 
(m2) 

UG 1 Etapa 2 MZ2 Vivienda VIS 14.27547 29.702,12 67.12678 
MZ3 Vivienda VIS 9.026,31 18.780,50 42.256,13 

El área construida por manzana se obtiene multiplicando el porcentaje de participación del área útil 
de la manzana por el área base cálculo de edificabilidad del plan parcial. 

Parágrafo.- Para efectos de la aplicación del índice de construcción, se entiende área total 
construida la indicada en el articulo 2 del Decreto Distrital 080 de 2016. 

9.5.3.3 ALTURA PERMITIDA. 

Para las edificaciones que se desarrollen en los lotes útiles propuestos, la altura será la resultante 
de la correcta aplicación de los Indices de Ocupación y Construcción y de las dimensiones de los 
aislamientos contemplados en la presente Resolución, de conformidad con lo establecido en el 
Decreto Distrital 327 de 2004. 
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REFERENCIA: 11001-3-19-0777 

RESOLUCION: RES 11001-3-19-2349 del 31 de diciembre de 2019. 

Por la cual so aprueba el Proyecto General y se concede Licencia de Urbanización para el 
desarrollo denominado BOSQUES DEL MEDITERRA NEO UG/UAU 1, ETAPA 2, MANZANAS 
2 Y3 (Plan Parcial "LA PALESTINA"), localizado en la CL 71 A SUR 82 A 10, KR 82 A 69 25 
SUR en la Localidad de Bosa de Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador y constructor 
responsable; además se concede Lic encia de Construcción en la modalidad de Obra Nueva, 
Demolición Total y Cerramiento, para los proyectos denominados CONJUNTO CERRADO 
RONDA DE VERANO (MANZANA 2) Y CONJUNTO CERRADO PASEO DE LA RIVERA 
(MANZANA 3), en los predios con nomenclatura provisional CL 69C SUR 84 50 y  CL. 69 SUR 
82A 80 (actual) respectivamente, de la Localídad de Bosa. 

Manejo de alturas: 

• Altura libre entre placas de piso: Mínimo 2,20 M. 
• La altura máxima entre afinados superiores de placas o cubierta no puede sobrepasar 3,80 

M. Los pisos que superen esta altura se contabilizarán como dos (2) pisos o más, uno por 
cada 3,00 M o fracción superior a 1,50 M (para el cálculo de antejardines y aislamientos). 
Cualquier espacio habitable destinado para usos de vivienda, comercio y servicios, se 
contabiliza como piso. 

El piso que se destine a estacionamientos cubiertos, áreas de maniobra y circulación de vehlculos, 
contare con un mínimo de 60% de su área con esta destinación, así como a instalaciones 
mecánicas, puntos fijos y equipamiento comunal privado, se considerará como no habitable, no se 
contabilizará dentro de la altura permitida, ni se tomará en cuenta para definir a dimensión de los 
aislamientos. 

9.5.3.4. SÓTANOS, SEMISÓTANOS, RAMPAS Y ESCALERAS. 

9.5.3.4.1. Sótanos. 

Se permiten sótanos en las siguientes condiciones: 

Manejo de sótanos. 

Los sótanos no podrán sobresalir más de 0,25M sobre el nivel de terreno, contados entre el 
borde superior de la placa y el nivel de terreno. 

Para sótanos bajo el antejardin se exige retroceso mlnirno de 3,00 m. respecto de la línea de 
demarcación del predio. 

9.5.3.4.2. Semisótanos. 

Manojo de Semisótanos. 

Los semisótanos se permiten únicamente a partir del paramento de construcción hacia el 
interior del predio. 

Los semisótanos no podrán sobresalir más de 1,50M sobre el nivel de terreno. 
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REFERENCIA: 11001-3-19-0777 

RESOLUCION: RES 11001-3-19-2349 deI 31 de diciembre de 2019. 

Por la cual se aprueba el Proyecto General y se concede Licencia de Urbanización para el 
desarrollo denominado BOSQUES DEL MEDiTERRÁNEO — UG/UAU 1, ETAPA 2, MANZANAS 
2 Y 3 (Plan Parcial "LA PALESTINA"), localizado en la CL 71 A SUR 82 A 10, KR 82 A 69 25 
SUR en la Localidad de Bosa de Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador y constructor 
responsable; además se concede Licencia de Construcción en la modalidad de Obra Nueva, 
Demolición Total y Cerramiento, para los proyectos denominados CONJUNTO CERRADO 
RONDA DE VERANO (MANZANA 2) Y CONJUNTO CERRADO PASEO DE LA RIVERA 
(MANZANA 3), en los predios con nomenclatura provisional CL 69C SUR 84 50 y  CL 69 SUR 
82A 80 (actual) respectivamente, de la Localidad de Bosa. 

9.5.3.4.3. Usos Permitidos en Sótanos y Semisótanos. 

Serán los relacionados con estacionamientos, accesos, cuartos de máquinas, basuras, depósitos y 
demás servicios técnicos de la edificación; en semisótanos se permitirá con fachada directa al 
exterior, la localización de equipamientos comunales y patios de ropas. 

9.5.3.4.4. Manejo de Rampas y Escaleras. 

No se permiten en el área del antejardin exigido. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el presente numeral las rampas de acceso a personas con 
limitaciones flsicas que se prevean en cumplimiento de las normas nacionales sobre la materia. 

9.5.3.5. AISLAMIENTOS. 

Se exigen aislamientos entre edificaciones y contra predios vecinos, los cuales se definen con 
base en la altura propuesta y se aplicarán a partir del nivel de terreno, de acuerdo con la siguiente 
tabla: 

USOS 
NUMERO 

DE 
PISOS 

AISLAMIENTOS MINIMOS 

ENTRE 
EDIFICACIONES 

(en metros) 

CONTRA 
PREDIOS 
VECINOS 

Vivienda unifamiliar y bifamiliar VIS o 
VI P 

1 a3 5,00 3,00 

Vivienda No VIS ni VIP, dotacionales, 
comercio y servicios de escala vecinal 

1 a 3 500 3,00 

4a5 7,00 400 

6 a 7 9,00 5,00 

8 a 17 1/2 de 
total 

la altura 1/3 de 
total 

la altura 
18o más 

Para la aplicación de la tabla anterior, se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 

iO 
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REFERENCIA: 11001-3-19-0777 

RESOL UCION: RES 11001-3-19-2349 del 31 do diciembre de 2019. 

Por la cual se aprueba el Proyecto General y se concede Licencia de Urbanización para el 
desarrollo denominado BOSQUES DEL MEDITERRANEO — UG/UAU 1, ETAPA 2, MANZANAS 
2 Y 3 (Plan Parcial "LA PALESTINA".), localizado en la CL 71 A SUR 82 A 10, KR 82 A 69 25 
SUR en la Localidad de Bosa de Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador y constructor 
responsable; adenás se concede Lícencia de Construcción en la modalidad da Obra Nueva, 
Detnolición Total y Cerramiento, para los proyectos denominados CONJUNTO CERRADO 
RONDA DE VERANO (MANZANA 2) Y CONJUNTO CERRADO PASEO DE LA RIVERA 
(MANZANA 3,), en los predios con nomenclatura provisional CL 69C SUR 84 50 y  CL 69 SUR 
82A 80 (actual) respectivamente, de la Localidad de Bosa. 

• Para efectos del cálculo de la dimensión del aislamiento, cuando la altura de cada piso sea 
mayor de 3M se asumen 3M de altura por cada piso. 

• CLiando en un mismo proyecto se combinen espacialmente distintos usos, aplicará el 
aislamiento mayor. 

• Entre edificaciones con alturas diferentes, e! aislamiento será el promedio de las exigencias de 
cada una. 

• Los aislamientos contra predios vecinos se aplicarán a partir del nivel del terreno, a excepción 
de los casos en que se presenten culatas en las edificaciones vecinas colindantes, para lo cual 
se procederá según lo indicado en el parágrafo 3 del artIculo 24 del Decreto Distrital 327 de 
2004. 

Para edificaciones que contemplen aislamientos contra predio vecino superiores a 4,OOM, se 
permite la superposición de elementos tales como balcones, chimeneas, buitrones, puntos fijos, 
jardineras u otros elementos volumétricos, con avances máximos de 0,50M, siempre y cuando 
éstos no superen el 25% del plano de la fachada correspondiente. 

9.5.3.6. VOLADIZOS. 

Se permiten voladizos únicamente cuando éstos se proyecten sobre antejardines; la citada 
proyección tendrá las siguientes dimensiones máximas: 

• Sobre vlas mayores a 15 metros y hasta 22 metros: 1,OOM. 
• Sobre vías mayores a 22 metros y vías arterias y-O, V-1, V-2 y V-3: 1,50M. 
• Sobre el área de cesión para parque recreativo no se permiten voladizos 
• Para el planteamiento de voladizos se deberá garantizar que se cumpla con las distancias 

mínimas de seguridad, en sentido horizontal y vertical, establecidos para el aislamiento de 
edificaciones contra redes de energía eléctrica, según norma RETIE. 

9.5.3.7. ANTEJARDINES Y RETROCESOS. 

9.5.3.7.1. Antejardines. 

Para los lotes que conforma la UG / UAU 1, ETAPA 2, Manzanas 2 y  3, se exige sobre las vías 
locales vehiculares, a nivel del terreno, de acuerdo con la altura propuesta, con las siguientes 
dimensiones mínimas, en metros: 
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REFERENCIA: 11001-3-19-0777 

RESOLUCION: RES 11001-3-19-2349 deI 31 de diciembre de 2019. 

Por la cual se aprueba el Proyecto General y se concede Licencia de Urbanización para e! 
desarrollo denominado BOSQUES DEL MEDITERRANEO — UG/UAU 1, ETAPA 2, MANZANAS 
2 Y3 (Plan Parcial "LA PALESTINA"), localizado en la CL 71 A SUR 82 A 10, KR 82 A 69 25 
SUR en la Localidad de Bosa de Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador y constructor 
responsable; además se concede Licencia de Construcción en la modalidad de Obra Nueva, 
Demolición Total y Cerramiento, para los proyectos denominados CONJUNTO CERRADO 
RONDA DE VERANO (MANZANA 2) Y CONJUNTO CERRADO PASEO DE LA RIVERA 
(MANZANA 3), en los predios con nomenclatura provisional CL 69C SUR 84 50 y  CL 69 SUR 
82A 80 (actual) respectivamente, de la Localidad de Bosa. 

USOS 
NUMERO 
DE 
PISOS 

ANTEJARDIN 
MINIMO 
(En metros) 

Vivienda unifamiliar y bifamiliar VIS o VIP 1 a 3 0,00 

1a3 3,00 

4a5 400 
Vivienda No VIS ni VIP, dotacionales, 
comercio y servicios de escala vecinal 6 a 7 5,00 

8a17 7,00 

l8omás 10,00 

Los antejardines se rigen por lo establecido en el articulo 270 del Decreto Distrital 190 de 2004 - 
Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., el articulo 29 del Decreto Distrital 327 de 2004 y 
las siguientes condiciones: 

o No se permite el estacionamiento de vehículos en el antejardín. 
• Los antejardiries no se podrán cubrir ni construir. 
• Cuando un proyecto contemple edificaciones con varias alturas, los antejardines se 

contabilizarán sobre cada una de ellas. 
• En las áreas con uso residencial, el antejardin deberá ser empradizado y arborizado, 

exceptuando las zonas para ingreso peatonal y vehicular. 
• En las áreas con uso de comercio y servicios, el antejardin deberá tratarse en material duro, 

continuo, sin obstáculos ni desniveles para el peatón y contar con un diseño unificado. Sólo 
podrán ubicarse los elementos de mobiliario urbano adoptados por la Administración Distrital. 

9.5.3.7.2. Retrocesos. 

Cuando se planteen senderos de acceso a las áreas privadas desde los costados que colinden 
con zona de cesión pública destinada a parque, éstos deberán tener como mínimo 3,OOM de 
ancho. 

Cuando estos senderos no ofrezcan posibilidad de acceso, los mismos podrán tener 2,OOM de 
ancho. 
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REFERENCIA: 11001-3-19-0777 

RESOLUCION: RES 11001-3-19-2349 del 31 de diciembre de 2019. 

Por la cual se aprueba el Proyecto General y se concede Licencia de Urbanización para el 
desarrollo denominado BOSQUES DEL MEDITERRANEO — UG/UAU 1, ETAPA 2, MANZANAS 
2 Y3 (Plan Parcial "LA PALESTINA"), localizado en la CL 71 A SUR 82.4 10, KR 82 A 6925 
SUR en la Localidad de Bosa de Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador y constructor 
responsable; además se concede Licencia de Construcción en la modalidad de Obra Nueva, 
Demolición Total y Cerramiento, para los proyectos denominados CONJUNTO CERRADO 
RONDA DE VERANO (MANZANA 2) Y CONJUNTO CERRADO PASEO DE LA RIVERA 
(MANZANA 3), en los predios con nomenclatura provisional CL 69C SUR 84 50 y  CL 69 SUR 
82.4 80 (actual) respectivamente, de la Localidad de Boso. 

9.5.3.8. CERRAMIENTOS. 

Los cerramientos se regulan por las siguientes disposiciones: 

a. Se permite el cerramiento de antejardines en predios con uso residencial de hasta 1.20 metros 
de altura, en materiales que garanticen el 9O% de transparencia visual, sobre un zócalo de hasta 
0.40 metros. 

b. Cuando se propongan cerramientos entre predios privados, podrán utilizarse materiales sólidos 
y no deberán sobrepasar la altura máxima permitida corno nivel de empate. 

c. Con la licencia de urbanización y/o construcción se entienden autorizados los cerramientos 
temporales. 

d. No se permiten cerramientos de zonas de cesión pública de ningiin tipo, ni de vías públicas 
ubicadas al interior del presente plan parcial. 

9.5.3.8.1. Cerramientos de Carácter Temporal. 

Los cerramientos de carácter temporal se liarán por el lindero del inmueble, respetando el espacio 
público perimetral, serán en materiales livianos no definitivos, tendrán una altura máxima de 2,5DM 
y se permiten para cerrar el predio sin urbanizar. 

PARAGRAFO: Con la licencio de urbanización concedida mediante la presente Resolución, se 
entienden autorizados los cerramientos temporales durante la ejecución de las obras. 

9.5.3.9. CONSTRUCCIONES PROVISIONALES. 

De conformidad con el artIculo 31 del Decreto Distrital 327 de 2004 y  el parágrafo 3 del artIculo 
2.2.6.1.1.7 del Decreto Nacional 1077 de 2015, se permite la construcción de la sala de ventas en 
el área de cesión pública para porque de la Urbanización denominada BOSQUES DEL 
MEDITERRANEO - UG/UAU 1, ETAPA 2, MANZANAS 2 Y 3. Estas construcciones deben ser 
retiradas una vez finalizadas las obras de Urbanismo y del parque que debe ser entregado al 
Distrito Capital, libre de construcciones. 

9.5.4. ESTACIONAMIENTOS 

El plan parcial 'La Palestina" está localizado en zona de demanda de estacionamientos Zona D - 
Demanda Baja, de conformidad con el Plano N° 29 de "Zonas normativas por demanda de 
estacionamientos" del POT. 
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REFERENCIA: 11001-3-19-0777 

RESOLUCION: RES 11001-3-19-2349 del 31 de diciembre de 2019. 

Por la cual se aprueba el Proyecto General y se concede Licencia de Urbanización para el 
desarrollo denominado BOSQUES DEL MEDITERRANEO — UG/UAU 1, ETAPA 2, MANZANAS 
2 Y3 (Plan Parcial "LA PALESTINA"), localizado en la CL 71 A SUR 82 A 10, KR 82 A 69 25 
SUR en la Localidad de Bosa de Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador y constructor 
responsable; además se concede Licencia de Construcción en la modalidad de Obra Nueva, 
Demolición Tota! y Cerramiento, para los proyectos denominados CONJUNTO CERRADO 
RONDA DE VERANO (MANZANA 2) Y CONJUNTO CERRADO PASEO DE LA RIVERA 
(MANZANA 3), en los predios con nomenclatura provisional CL 69C SUR 84 50 y  CL 69 SUR 
82A 80 (actual) respectivamente, de la Localidad de Bosa. 

En las licencias de construcción se deberán prever los cupos de estacionamiento correspondientes 
a los usos propuestos, de acuerdo con las exigencias del Cuadro Anexo N° 4 del POT y demás 
normas aplicables sobre la materia y la siguiente tabla: 

USO PRINCIPAL 
TIPO ZONAS NORMATIVAS POR DEMANDA DE 

ESTACIONAMIENTOS - D TIPO  ESCALA 
RESIDENCIAL 
(VIS-VIP) 

Privado 1 x 6 Viviendas 
Visitante 1 x 15 Viviendas 

COMERCIO Zonal Privados: 1 x 250 m2 
Visitantes: i x 40 m2 

Nota. Para determinar los cupos de estacionamientos se asumen los establecidos para el Área 
Urbana Integral, teniendo en cuenta que ésta aplica para proyectos urbanisticos que combinen 
armónicamente zonas de vivienda, zonas de comercio y servicios, zonas de industria y zonas 
dotacionales. 

USO COMPLEMENTARIO 
TIPO 

ZONAS NORMATIVAS POR 
DEMANDA DE ESTACIONAMIENTOS 
- D 

TIPO ESCALA 

COMERCIO DE 
ESCALA VECINAL 

Vecinal Vecinal A Privado: 1 x 250 m2 
Visitante: 1 x 60 m2 

Los estacionamientos privados y de visitantes se contabilizarán, sobre el 
área de ventas, después de los primeros 60 metros cuadrados, sobre el 
área que exceda dicho metraje. 

SERVICIOS 

Profesionales, 
técnicos 
especializados 

Vecinal 
Privados: 1 x 250 m2 

Visitantes: 1 x 60 m2 
Los estacionamientos privados y de visitantes se contabilizarán, sobre el 
área de ventas, después de los primeros 60 metros cuadrados, sobre el 
área que exceda dicho metraje. 

Parágrafo 1.- Las dimensiones de las unidades de estacionamientos se aplicarán según lo 
establecido en el artIculo 40 del Decreto Distrital 1108 de 2000. 

Parágrafo 2.- De acuerdo a lo establecido en la nota general uno (1) del Cuadro Anexo No 4 deI 
POT, el presente plan parcial deberá prever un (1) cupo de estacionamiento de bicicletas por cada 
dos (2) estacionamientos privados o de visitantes" 

Página 29 de 47 



REFERENCIA: 11001-3-19-0777 

RESOLUCION: RES 11001-3-19-2349 deI 31 de diciembre de 2019. 

Por la cual se aprueba el Proyecto General y se concede Licen cía de Urbanización para el 
desarrollo denominado BOSQUES DEL MEDITERRANEO - UG/UAU 1, ETAPA 2, MANZANAS 
2 Y 3 (Plan Parcial "LA PALESTINA"), localizado en la CL 71 A SUR 82 A 10, KR 82 A 69 25 
SUR en la Localidad de Bosa do Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador y constructor 
responsable; además se concede Licencia de Construcción en la modalidad de Obra Nueva, 
Demolición Total y Cerramiento, para los proyectos denominados CONJUNTO CERRADO 
RONDA DE VERANO (MANZANA 2) Y CONJUNTO CERRADO PASEO DE LA RIVERA 
(MANZANA 3), en los predios con nomenclatura provisional CL 69C SUR 84 50 y  CL 69 SUR 
82A 80 (actual) respectivamente, de la Localidad de Bosa. 

9.5.5. EQUIPAMIENTO COMUNAL. 

En todo proyecto de vivienda de cinco (5) o más unidades, comerciales y dotacionales, con más de 
800 m2, que compartan ¿reas comunes, se deben prever las siguientes ¿reas con destino al 
equipamiento comunal privado, en las proporciones y destinación que se señalan a continuación: 

1. Área a destinar. 

TIPO DE PROYECTO PROPORCIÓN 

1) Vivienda de Interés Socialpara 
(VIS y VIP) 

Para las primeras 150 viviendas por hectárea de área neta 
urbanizable: 6 m por cada unidad de vivienda. 

el número de viviendas que se proyecten por encima de 150 
viviendas por hectárea de área neta urbanizable: 8.5 m2por cada 
unidad de vivienda. 

2) Usos diferentes de vivienda 10 mZ  por cada 120 m' de construcción neta. 

2. Destinación 

DESTINACIÓN PORCENTAJE MINIMO 
Zonas verdes recreativas 40% 
Servicios comunales 15% 
Estacionamientos adicionales para visitantes e incremento de los 
porcentajes señalados anteriormente. Porcentaje restante 

Parágrafo 1. No serán contabilizadas como equipamiento comunal privado las ¿reas 
correspondientes a circulación vehicular, cuartos de bombas o de mantenimiento, subestaciones, 
cuartos de basura y similares. Tampoco lo serán los corredores y demás zonas de circulación 
cubierta necesarias para acceder a las unidades privadas. 

Parágrafo 2. Un máximo del 5% del área útil de las licencias de construcción no se contabilizará 
dentro del Indice de ocupación, cuando se utilice para equipamientos comunales privados, 
desarrollados como máximo en dos pisos. 

9.5.8.2. CARGAS LOCALES. Las cargas locales del proyecto urbanístico objeto de reparto 
incluirán entre otros componentes, las cesiones y la realización de obras públicas correspondientes 
a redes secundarias y domiciliarias de servicios públicos domiciliarios, así como la cesión, 
construcción y entrega de parques, alamedas, zonas verdes, vías vehiculares y peatonales 
intermedias y locales, asl como los predios urbanizados para la localización de los equipamientos 
comunales públicos. 
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REFERENCIA: 11001-3-19-0777 

RESOLUC/ON: RES 11001-3-19-2349 deI 31 de diciembre de 2019. 

Por la cual se aprueba el Proyecto General y se concede Lícencia de Urbanización para e! 
desarrollo denominado BOSQUES DEL MEDITERRA NEO - UG/UAU 1, ETAPA 2, MANZANAS 
2 Y 3 (Plan Parcial "LA PALESTINA"), localizado en la CL 71 A SUR 82 A 10, KR 82 A 69 25 
SUR en la Localidad cte Bosa de Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador y constructor 
responsable; además se concede Licencia de Construcción en la modalidad de Obra Nueva, 
Demolición Total y Cerramiento, para los proyectos denominados CONJUNTO CERRADO 
RONDA DE VERANO (MANZANA 2) Y CONJUNTO CERRADO PASEO DE LA RIVERA 
(MANZANA 3), en los predios con nomenclatura provisional CL 69C SUR 84 50 y CL 69 SUR 
82A 80 (actual) respectivamente, de la Localidad de Bosa. 

De conformidad con lo establecido por el artículo 35 del POT, se establecen las siguientes 
cesiones de suelos para cargas locales cuya construcción, dotación, entrega y transferencia 
deberán ser asumidas por los propietarios y/o urbanizadores, las cuales deberán ser detalladas en 
el trámite de las respectivas licencias de urbanización conforme a la cartografía anexa. 

Cesión Suelo Cargas Locales Área (m2) 

Malla Vial Intermedia y Local 27,718,73 

Cesión de Suelo para Parques (*) 51.125,86 

Cesión de Suelo para Equipamientos Públicos 14.796,47 

Control Ambiental 8.116,60 
Total 101.757,66 

(*) La cesión para parques incluye el área válida como parque en ZMPA en una proporción 1 a 2 de 
acuerdo al literal d del articulo 13 del Decreto Distrital 327 de 2014. 

PARÁGRAFO. - Las cargas locales se entenderán cumplidas cuando se haya culminado la 
ejecución de las obras y dotaciones a cargo del urbanizador, efectuada la entrega material y 
transferencia de éstas a satisfacción de la entidad competente, las cuales estarán indicadas en las 
respectivas licencias de urbanización. Lo anterior también aplica para las redes secundarias y 
domiciliarias de srvicios públicos ante las respectivas empresas prestadoras. 

9.5.8.3. EDIFICABILIDAD RESULTANTE EN EL PLAN PARCIAL Y CARGAS GENERALES. La 
edificabilidad resultante asociada a los productos inmobiliarios que se desarrollarán en las 
unidades de gestión urbanística, garantiza el aporte de la cesión de suelo para componentes de 
carga general según lo establecido en el articulo 20 del Decreto Distrital 436 de 2006. En este 
sentido, la cesión de suelo para componentes de carga general por índice de construcción 
resultante en el plan parcial "La Palestina" es de 331,45 m2, conforme se muestra en la siguiente tabla: 
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REFERENCIA: 11001-3-19-0777 

RESOLUC1ON: RES 11001-3-19-2349 del3l de diciembre de 2019. 

Por la cual se aprueba el Proyecto General y se concede Licencia de Urbanización para el 
desarrollo denominado BOSQUES DEL MEDITERRA NEO — UG/UAU 1, ETAPA 2, MANZANAS 
2 Y 3 (PIan Parcial "LA PALESTINA".), localizado en la CL 71 A SUR 82 A 10, KR 82 A 69 25 
SUR en ¡a Localidad de Bosa de Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanistícas y 
arquitectónicas, so fijan las obligaciones a cargo del urbanizador y constructor 
responsable; además se concede Licencia de Construcción en la modalidad de Obra Nueva, 
Demolición Total y Cerramiento, para los proyectos denominados CONJUNTO CERRADO 
RONDA DE VERANO (MANZANA 2) Y CONJUNTO CERRADO PASEO DE LA RIVERA 
(MANZANA 3), en los predios con nomenclatura provisional CL 69C SUR 84 50 y  CL 69 SUR 
82A 80 (actual) respectivamente, de la Localidad de Bosa. 

PRODUCTO INMOBILIARIO TIPO 

Área Neta 
Urbanizable 
(M2) 

l.0 
Resultante 

Factor cesión 
de suelo para 
componentes 
de cargas 
generales 
(M2lha. ANU) 

Cesión de 
suelo para 
component 
es 
de cargas 
generales 
por LC 
Resultante 
(M2)) 

UG 1 UAU Producto 
InmobIliario 

UG 1 UAU 1 (ETAPA 2 Y 3) 0,00 

Mz-2 VIS Multifamiliar 29.702,12 0,80 0 0,00 

Mz-3 VIS Multifamiliar 18.780,50 0,80 0 0,00 

UG 1 UAU 1 (ETAPA 4) 

Mz-4 VIS Multifamiliar 21.67761 0.80 0 0,00 

Mz-5 VIS Multifamiliar 30.76971 0,80 0 0,00 

Mz-8 VIS Multifamihar 15.830,45 0,80 0 0,00 

9.5.8.4. EDIFICABILIDAD ADICIONAL A LA RESULTANTE EN EL PLAN PARCIAL Y 
CARGAS GENERALES. Según lo establecido en los articulos 22 y  23 deI Decreto Distrital 436 de 
2006, la asignación de un índice de construcción adicional al índice de construcción resultante 
producto del reparto equitativo de cargas y beneficios, se autoriza directamente en el plan parcial. 

Para tal efecto, el aprovechamiento urbanístico adicional en el plan parcial "La Palestina", 
establece cesiones adicionales de suelo correspondientes a 49 526,05 m2, conforme se muestra 
en la siguiente tabla: 

PRODUCTO 
INMOBILIARIO 

Área Neta 
Urbanizable 
(M2) 

Indice de 
Construcció 
n 
Final 

Indice de 
Construcción 
Resultante 

Indice de 
Construcción 
Adicional 

Factor de 
Edificabilidad 
adicional 

Cesión 
Adicional de 
suelo por 
Indice de 
construcción 
adicional 
(m2) 

UG / UAU1 0,00 0.00 0,00 0,00 34.532.14 

Mz- 
2 

VIS 
Multiíatniliar 

29102,12 2,26 0,8 1,46 4.80 9034,39 
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REFERENCIA: 11001-3-19-0777 

RESOLUCION: RES 11001-3-19-2349 del 31 de diciembre de 2019» 

Por la cual se aprueba e! Proyecto General y se concede Licencia de Urbanización para el 
desarrollo denominado BOSQUES DEL MEDITERRANEO — UG/UA U 1, ETAPA 2, MANZANAS 
2 Y3 (Plan Parcial "LA PALESTINA"), localizado en la CL 71 A SUR 82 A 10, KR 82 A 6925 
SUR en la Localidad de Bosa de Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador y constructor 
responsable; además se concede Licencia de Construcción en la modalidad de Obra Nueva, 
Demolición Total y Cerramiento, para /os proyectos denominados CONJUNTO CERRADO 
RONDA DE VERANO (MANZANA 2) Y CONJUNTO CERRADO PASEO DE LA RIVERA 
(MANZANA 3), en los predios con nomenclatura provisional CL 69C SUR 84 50 y CL 69 SUR 
82A 80 (actual) respectivamente, de la Localidad de Bosa. 

Mz- 
3  

VIS 
Multifamiliar 

18.780,50 225 0,8 1,45 4.80 5673.28 

Mz- 
4  

VIS 
Multifamiliar 

21.67761 2,31 0,8 1,51 4,80 6.819.41 

Mz- 
5  

VIS 
Mult[familjar 

30.769,71 2,34 0,8 1,54 4,80 9.871,95 

Mz- 
8 

VIS 
Multifamiliar 

15830,45 1,75 0,8 0,95 4,80 3 133,11 

9.5.8.7. CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN VIS EN EL PLAN PARCIAL. En cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 350 del POT y del articulo 41 del Decreto Distrital 327 de 2004, el plan 
parcial "La Palestina" debe destinar un área mínima del 20% de! suelo útil residencial para el 
desarrollo de proyectos de Vivienda de Interés Socia! (VIS) que corresponde a 18514,25 m2, 
dIstribuidos de la siguiente manera: 

Unidad de Gestión y/o 
Actuación Urbanística 

Área útil residencial 
por L.JG/UAU 

Cumplimiento de la obligación VIS 20% 
por UG/UAU (m2) 

UG/UAU N° 1 56.117,53 11.223,50 
UG/UAU N° 2 20.203,73 4.040,75 
UG/UALJ N° 3 16.249,98 3.250,00 
Total 92.571,24 18.514,25 

El plan parcial destinará el 97,05% de! suelo útil residencial, correspondiente a 89.846,24 m2 para 
Vivienda de Interés Social VIS, las cuales se localizarán en las manzanas N' 1, 2, 3,4, 5, 6A, 7B, 8 y 9. 

9.5.8.8. DECLARATORIA DESARROLLO PRIORITARIO De conformidad con lo señalado en el 
articulo 40 de la Ley 388 de 1997, asi como lo dispuesto por el artículo 85 del Acuerdo Distrital 645 
de 2016 'Plan Distrital de Desarrollo - Bogotá Mejor para Todos", se declara como de desarrollo 
prioritario la Unidad de Gestión y/o Actuación Urbanística No. 1 señalada en el Plano 2 de 2 
"Propuesta Urbana - Componentes Urbanos - Perfiles Viales" 

A partir de la entrada en vigencia del Decreto 785 de 2017, el área declarada como de desarrollo 
prioritario tendrá el término de dos (2) años para iniciar las obras de urbanización, 

En el evento que se adelante el proceso como una Unidad de Actuación Urbanística el término de 
iniciación de las obras de urbanización será de dos años y medio (2.5). 
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REFERENCIA: 11001-3-19-0777 

RESOLUCION: RES 11001-3-19-2349 deI 31 de diciembre de 2019. 

Por la cual se aprueba el Proyecto General y se concede Licencia de Urbanización para el 
desarrollo denominado BOSQUES DEL MEDITERRANEO — UG/UAU 1, ETAPA 2, MANZANAS 
2 Y 3 (PIan Parcial "LA PALESTINA"), localizado en la CL 71 A SUR 82 A 10, KR 82 A 69 25 
SUR en la Localidad de Rosa de Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanisticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador y constructor 
responsable; además se concede Licencia de Construcción en la modalidad de Obra Nueva, 
Demolición Total y Cerramiento, para los proyectos denominados CONJUNTO CERRADO 
RONDA DE VERANO (MANZANA 2) Y CONJUNTO CERRADO PASEO DE LA RIVERA 
(MANZANA 3), en los predios cori nomenclatura provisional CL 69C SUR 84 50 y  CL 69 SUR 
82A 80 (actual) respectivamente, de la Localidad de Bosa. 

Los anteriores términos podrán prorrogarse hasta por el cincuenta por ciento (50%) siempre y 
cuando las obras realizadas representen por lo menos el cincuenta por ciento de la urbanización. 

Vencido dicho término, la entidad competente iniciará el proceso de enajenación forzosa en pública 
subasta. en los términos de los articulos 55 y siguientes de la Ley 388 de 1997. 

ARTICULO 10. 

APROBACION DE LOS PROYECTOS ARQUITECTONICOS Y LICENCIA DE CONSTRUCCION 
EN LA MODALIDAD DE OBRA NUEVA, DEMOLICION TOTAL Y CERRAMIENTO Y 
APROBACION DE LOS PLANOS DE PROPIEDAD HORIZONTAL. 

LICENCIA DE CONSTRUCCION MZ 2 

10.1. Aprobar el Proyecto arquitectónico denominado CONJUNTO CERRADO RONDA DE 
VERANO (MANZANA 2), el cual consta de cuatro (4) edificaciones una de ellas de veinte (20) 
pisos adosada a una edificación de un piso (subestación y planta eléctrica), una (1) edificación de 
un (1) piso para cuarto de basuras, una (1) edificación de un (1) piso para cuarto de bombas y una 
(1) edificación de tres (3) pisos para Equipamiento Comunal Construido; para ciento sesenta (160) 
unidades de vivienda de interés social — VIS., del total de viviendas dos (2) unidades son para 
personas en condición de discapacidad, el Proyecto cuenta con dos cientos veinte (220) 
estacionamientos para Residentes, ochenta y ocho (88) cupos de estacionamientos para visitantes 
(incluidos diez (10) cupos para personas en condición de discapacidad y ciento cincuenta y cuatro 
(154) cupos para bicicletas. 

El proyecto arquitectónico se aprueba con las siguientes áreas construidas: 

CUADRO DE AREAS 

• Área útil del lote: 14.27547 m2. 

• Área sótanos: 290,94 rn2. 

• Área construida en primer piso: 1.21113 m2. 

• Área construida pisos restantes: 10.07468 m2. 

• Área total construida: 11.576,75 m2. 

• Área libre en primer piso: 13.064,34 m2. 

• Uso: Vivienda multifamiliar VIS., Sistema de Agrupación. 
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c 
REFERENCIA: 11001-3-19-0777 

RESOLUCION: RES 11001-3-19-2349 deI 31 de diciembre de 2019. 

Por la cual se aprueba el Proyecto Genera/ y se concede Licencia de Urbanización para e! 
desarrollo denominado BOSQUES DEL MEDITERRANEO — UG!UAU 1, ETAPA 2, MANZANAS 
2 Y 3 (PIan Parcial "LA PALESTINA"), localizado en la CL 71 A SUR 82 A 10, KR 82 A 69 25 
SUR en la Localidad de Bosa de Bogotá D.C., se estab/ecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador y constructor 
responsable; además se concede Licencia de Construcción en la modalidad de Obra Nueva, 
Demolición Total y Cerramiento, para los proyectos denominados CONJUNTO CERRADO 
RONDA DE VERANO (MANZANA 2) Y CONJUNTO CERRADO PASEO DE LA RIVERA 
(MANZANA 3), en los predios con nomenclatura provisional CL 69C SUR 84 50 y  CL 69 SUR 
82A 80 (actual) respectivamente, de la Localidad de Bosa. 

• Alturas: 
Veinte (20) pisos ¡Torre 1 (48,17 mts) 
Un (1) piso / Subestación y Planta Eléctrica (240 mts) 
Un (1) piso / Cuarto de Basuras (2,70 mts) 
Un (1) piso ¡ Cuarto de Bombas (2,90 mts 
Tres (3) pisos! Edificio Comunal (11,14 mts) 
• Número de edificios: Cuatro (4) 
• Número de etapas: Una (1) 
• índice de Ocupación: 0.04/1.211,13 m2 
• índice de construcción: 0.31 ¡9.173,41 m2 
• Antejardin: 300 mts por Vía 8 (V6E) 
10,00 mts por Vía4 (V6E) 
3,00 mts por Volteadero Vla 4 (V6E) 
• Voladizo: 
1.00 mts por Vía 8 (V6E) 
• Equipamiento Comunal Privado Exigido: 246,17 m2 
• Equipamiento Comunal Propuesto: 13.497,14 m2 
• Cerramiento: 

1,60 Mts de altura: 512,58 ML 

El proyecto prevé dos (2) unidades de vivienda para personas en condición de discapacidad, que 
corresponden al 1% del total de las unidades de vivienda proyectadas, conforme el diseño 
presentado en el Plano Arquitectónico No. 6, que hace parte integral de la presente aprobación. 

AREA PORCENTAJE 
Zonas Verdes Recreativas 11.823,47 m2 4.802,96% 
Servicios Comunales  1.673,67 m2 679.88 %. 
Estacionamientos adicionales  0,00 m2 0,00 % 

Estacionamientos Demanda de estacionamientos D. 

TIPO PROPUESTOS 
Vivienda 

 Visitantes 
Privados 220 

88 
Personas en condición de Discapacidad  10(*) 
Bicicletas 
(\ l-,,.-I, ,;.-L,,.,. ._1... - , 154 

s propuestos. 
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REFERENCIA: 11001-3-19-0777 

RESOLUCION: RES 11001-3-19-2349 de! 31 de diciembre de 2019. 

Por la cual se aprueba el Proyecto General y se concede Licencia de Urbanización para el 
desarrollo denominado BOSQUES DEL MEDITERRANEO — UG/UAU 1, ETAPA 2, MANZANAS 
2 Y 3 (PIan Parcial "LA PALESTINA"), localizado en la CL 71 A SUR 82 A 10, KR 82 A 69 25 
SUR en la Localidad de Bosa de Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador y constructor 
responsable; además se concede Licencia do Construcción en la modalidad de Obra Nueva, 
Demolición Total y Cerramiento, para los proyectos denominados CONJUNTO CERRADO 
RONDA DE VERANO (MANZANA 2) Y CONJUNTO CERRADO PASEO DE LA RIVERA 
(MANZANA 3), en los predios con nomenclatura provisional CL 69C SUR 84 50 y  CL 69 SUR 
82A 80 (actual) respectivamente, de la Localidad de Bosa. 

NOTA: Hacen parte de! presente acto (14) planos arquitectónicos, (9) Planos de Alinderamiento de 
Propiedad Horizontal, (1) Proyecto de División, (2) estudio de suelos, (4) memorias de cálculo, (1) 
memoria de elementos no estructurales, (1) memorias de revisor externo, (158) planos 
estructurales. 

LICENCIA DE CONSTRUCCION MZ 3 

10.2. Aprobar el Proyecto arquitectónico denominado CONJUNTO CERRADO PASEO DE LM 
RIVERA (MANZANA 3), el cual consta de cuatro (4) edificaciones, una de ellas de veinte (20) pisos 
(Torres , 2 3"y4) adosada a una edificación de un piso (Bicicleteros) y adosada a una edificación 
de tres (3) pisos (Equipamiento Comunal Construido); una (1) edificación de veinte (20) pisos 
(Torre 5), Lina (1) edificación de un (1) piso para cuarto de bombas - BBC, y una (1) e,ificacián de 
un (1) piso para Subestación y;Planta Eléctrica; para ochocientas cuarenta (840v unidades de 
vivienda de interés social — V.l.. del total de viviendas nueve (9) unidades son para personas en 
condición de discapacidad; el Prøyecto  cUenta con ciento cuarenta (140)' estacionamientos par9/ 
Residentes, cincuenta y seis (56) cupos de estacionamientos para visitantes (incluidos siete (7) 
cupos para personas en condición de discapacidad y noventa y ocho (9) cupos para bicicletas. 

El proyecto arquitectónico se aprueba con las siguientes áreas construidas. 

CUADRO DE AREAS 

• Área útil del lote: 
• Área sótanos: 
• Área construida en primer piso 
• Área construida pisos restantes: 
• Área total construida: 
• Área libre en primer piso: 

9.026.31 rn2. 
213,16 m2. 

2.969,36 m2. 
46.803,84 m2. 
49.986,36 m2. 
6.056,95 m2. 

• Uso: Vivienda multifamiliar VIS.. Sistema de Agrupación. 
e Alturas: 
Veinte (20) pisos ¡Torres 1,2,3,4 y  5(48,17 mts) 
Un (1) piso / Subestación y Planta Eléctrica (2,40 mts) 
Un (1) piso! Bicicleteros (2,40 mts) 
Un (1) piso / Cuarto de Bombas y BBC (3,80) mts 
Tres (3) pisos! Edificio Comunal (11,64 mts) 
• Número de edificios: Cuatro (4). 
• Número de etapas: Una (1). 
e Indice de Ocupación 0.16 / 2.969,36 m2 
• Indice de construcción: 2.24/42.127,53 m2 
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REFERENCIA: 11001-3-19-0777 

RESOLUCION: RES 11001-3-19-2349 deI 31 de diciembre de 2019. 

Por la cual se aprueba el Proyecto General y se concede Licencia de Urbanización para el 
desarrollo denominado BOSQUES DEL MEDITERRANEO — UG!UAU 1, ETAPA 2, MANZANAS 
2 Y 3 (Plan Parcial "LA PALESTINA"), localizado en la CL 71 A SUR 82 A 10, KR 82 A 69 25 
SUR en la Localidad de Basa de Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo de! urbanizador y constructor 
responsable; además se concede Lícencia de Construcción en la modalidad de Obra Nueva, 
Demolición Total y Cerramiento, para los proyectos denominados CONJUNTO CERRADO 
RONDA DE VERANO (MANZANA 2) Y CONJUNTO CERRADO PASEO DE LA RIVERA 
(MANZANA 3), en los predios con nomenclatura provisional CL 69C SUR 84 50 y  CL 69 SUR 
82A 80 (actual) respectivamente, de la Localidad de Basa. 

• Antejardín: 
3,00 y 1000 mts por Vía 9 (V6E) 
• Voladizo; 
1.00 mts por Vía 9 (V6E) 
• Equipamiento Comunal Privado Exigido: 
• Equipamiento Comunal Propuesto: 
• Cerramiento: 
1,60 Mts de altura: 516,63 ML 

6.43573 m2. 
6.438,32 m2. 

El proyecto prevé dos (2) unidades de vivienda para personas en condición de discapacidad, que 
corresponden al 1% del total de las unidades de vivienda proyectadas conforme el diseño 
presentado en el Piano Arquitectónico No. 6, que hace parte integral de la presente aprobación. 

AREA PORCENTAJE 
Zonas Verdes Recreativas  5.328,56 m2 82,80 % 
Servicios Comunales  1.109,76 m2 17.24 %. 
Estacionamientos adicionales 0,00 m2 0,00 % 

Estacionamientos: Demanda de estacionamientos D. 

TIPO  PROPUESTOS 
Vivienda 1 Privados 140 

Visitantes  56 
Personas en condición de Discapacidad 7(*)  
Bicicletas 98 

uaos Oentro de los cupos totales propuestos. 

NOTA: Hacen parte del presente acto (23) planos arquitectónicos, (11) Planos de Alinderamiento 
de Propiedad Horizontal, (1) Proyecto de División, (2) estudio de suelos, (9) memorias de cálculo, 
(1) memoria de elementos no estructurales, (1) memorias de revisor externo, (156) planos 
estructurales. 

ARTICULO 110 OTRAS NORMAS. 

El diseño y construcción de las edificaciones son de entera responsabilidad del Constructor, no 
obstante los Proyectos Arquitectónicos que se diseñen al interior del proyecto BOSQUES DEL 
MEDITERRANEO - UG/UAU 1, ETAPA 2, MANZANAS 2 Y 3, deben dar cumplimiento a las 
siguientes normas: 
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REFERENCIA: 11001-3-19-0777 

RESOLUCION: RES 11001-3-19-2349 deI 31 de diciembre de 2019. 

Por la cual se aprueba el Proyecto General y se concede Licencla de Urbanización para el 
desarrollo denominado BOSQUES DEL MEDITERRANEO — UG/UAU 1, ETAPA 2, MANZANAS 
2 Y 3 (PIan Parcial "LA PALESTINA"), localizado en la CL 71 A SUR 82 A 10, KR 82 A 69 25 
SUR en la Localidad de Bosa de Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se f(jan las obligaciones a cargo del urbanizador y constructor 
responsable; además se concede Licencia de Construcción en la modalidad do Obra Nueva, 
Demolición Total y Cerramiento, para los proyectos denominados CONJUNTO CERRADO 
RONDA DE VERANO (MANZANA 2) Y CONJUNTO CERRADO PASEO DE LA RIVERA 
(MANZANA 3), en los predios con nomenclatura provisional CL 69C SUR 84 50 y  CL 69 SUR 
82A 80 (actual) respectivamente, de la Localidad de Bosa. 

• Sismo resistencia. Adicionalmente a los requisitos establecidos para la urbanización en 
zonas de amenaza por inundación señalados en el concepto técnico 5863, radicado FOPAE 
No. 2010EE7862 del 13 de julio de 2010, las edificaciones que se construyan corno 
consecuencia de la ejecución de! presente plan parcial deberán dar estricto cumplimiento a 
la normatividad de la Ley 400 de 1997 y al Decreto Nacional 926 de 2010, modificado por el 
Decreto Nacional 2525 de 2010, al Decreto Distrital 523 de 2010 y  a las normas que los 
reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan. 

• Microzonificación sísmica. Decreto Distrital 523 de 2010. 
• Buzones e hidrantes. Decreto Distrital 573 de 2010 y Decreto Distrital 428 de 2011y 

Decreto 1077 de 2015. 

• Almacenamiento de Basuras. Se debe implementar un sistema de almacenamiento de 
basuras, con superficies lisas de fácil limpieza, dotadas de un sistema de ventilación, 
suministro de agua, drenaje y prevención contra incendios, de acuerdo con la normativa 
vigente sobre el tema a nivel distrital y nacional, y según las características que determine(n) 
la(s) entidad(es) encargada(s) de la administración del servicio público de Aseo en el Distrito 
Capital. Decreto Nacional 1713 de 2002 modificado por el Decreto Nacional 838 de 2005. 

• Cumplimiento de las normas técnicas. Sobre el particular el ArtIculo 183 del Decreto 019 
de 2012 dispone "El artIculo 2 de la Ley 400 de 1997, quedara asl: "(...) Parágrafo. En todo 
caso, salvo disposición legal en contrario, las autoridades municipales y distritales no 
podrán expedir ni exigir el cumplimiento de normas técnica o de construcción diferentes a 
las aprobadas en esta Ley y en las disposiciones que lo reglamentan" 

• Servicios, seguridad, confort y prevención de incendios. El diseño y construcción de las 
instalaciones interiores (servicios contra incendio, seg uridad y 
Confort, así como los servicios públicos de Acueducto y Alcantarillado, Energía, Teléfonos, 
Gas y Aseo), son responsabilidad exclusiva del Constructor, por lo tanto deberá garantizar 
en el predio la eficiente prestación nterna de estos servicios. A su vez cumplir con el 
Reglamento NSR-10 Tltulos J y K de la Ley 400 de 1997 modificada por la Ley 1229 de 
2008 y  por el Decreto Nacional 1077 de 2015 y los Decretos Nacionalcu 926 de 2010, 
2525 de 2010, 092 de 201, 019 de 2012 y  340 de 2012. 

• Manejo y disposición de escombros y desechos de construcción. Resolución 541 de 
1994 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Decreto Nacional 1713 de 2002 
modificado por el Decreto Nacional 838 de 2005, ArtIculo 85 del Acuerdo 079 de 2003 - 
Código de Policía de Bogotá D.C., Resolución 2397 de 2011 de la Secretaria Distrital de 
Ambiente y demás normas concordantes. 

• Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE. Normas relacionadas con las 
distancias de seguridad y zonas de servidumbre, que deben tenerse en cuenta por parte de 
los proyectistas y de los Curadores Urbanos, en la aprobación de proyectos que se diseñen 
en zonas donde se establezcan redes de energía de alta, media y baja tensión. Resolución 
180398 de 2004 del Ministerio de Minas y Energía modificada por las Resoluciones 180498 
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y 181419 de 2005 y  la Resolución 180466 de 2007 Resoluciones 180632 y 181294de 
2008, Resolución 18019 de 2009, Resoluciones 90404, 90708 y 90907 de 2013, Resolución 
90795 de 2014 y Resolución 40992 de 2015 expedidas por el Ministerio citado. 

• Licencias de excavación para intervenir con obras de Infraestructura de Servicio 
Públicos y Telecomunicaciones, el Espacio Público de Bogotá D.C. Resolución 899 de 
2011 del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. 

• Escrituración y entrega de áreas de cesión al Distrito: Ley 388 de 1997, Decreto Distrital 
161 de 1999 modificado por el Decreto Distrital 502 de 2003, Decreto Distrital 190 de 2004 - 
Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. y Decreto Nacional 1077 de 2015. 

ARTICULO 12° REMISIÓN A OTRAS NORMAS COMUNES REGLAMENTARIAS. 

Para la correcta aplicación de las normas establecidas en la presente Resolución, se deben tener 
en cuenta las siguientes normas generales: 

• Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C: Decreto Distrital 190 de 2004 y aquellos 
que lo modifiquen o complementen. 

• Estacionamientos y condiciones de diseño: Decreto Distrital 167 de 2004 y Decreto 
Distrital 1108 de 2000. 

• Normas urbanísticas generales y específicas, Tratamiento de Desarrollo: Decreto 188 y 
587 de 2014, Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá 
D.C. 

• Normas aplicables al espacio público: Decretos Distritales 602 y 603 de 2007, Decreto 
Distrítal 345 de 2003, Decreto Distrital 170 de 1999 y Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan 
de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

• Entrega de Zonas de Cesión al Distrito Capital: Articulo 117 de la Ley 388 de 1997, 
Decreto Distrital 161 de 1999 modificado por el Decreto Distrital 502 de 2003, Artículo 175 y 
Numeral 10 del Artículo 478 del Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento 
Territorial de Bogotá D.C. y Decreto Nacional 1077 de 2015 y sus modificaciones. 

ARTICULO 130 IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES ASOCIADOS A LA LIC ENCIA. 

13.1 PARTICIPACION EN PLUSVALIA. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 74 de la Ley 388 de 1997, los artículos 432 y 434 
del Decreto Distrital 190 de 2004, y en el Acuerdo Distrital 118 de 2003, modificado por el Acuerdo 
Distrital 352 de 2008, la adopción del presente plan parcial configura hecho generador de plusvalía. 

Una vez liquidada y en firme la participación en plusvalia, la Secretaria Distrital de Hacienda 
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definirá las fórmulas y disposiciones que se implementarán para hacer efectivo el pago de la misma 
y establecerán los mecanismos presupuestales que permitan invertir recursos por tal concepto en 
el propio ámbito del plan parcial, de conformidad con la destinación de los recursos de la 
participación en plusvalías establecida por el Acuerdo Distrital 118 de 2003. 

Además de los hechos generadores de plusvalía por la modificación del régimen de usos del suelo 
a unos más rentables y la autorización de un mayor aprovechamiento del suelo determinados en el 
artículo 46 del Decreto Distrital 575 de 2010; con la adopción del Decreto 785 de 2017 que 
modifica el plan parcial, se configura hecho generador de plusvalla por la autorización de un 
mayor aprovechamiento del suelo por el incremento en el indice de construcción, tal como lo 
señala el "Estudio técnico y análisis comparativo de norma sobre la configuración de hechos 
generadores de plusvalía deI 27 de octubre de 2017", elaborado por la Dirección de Planes 
Parciales de la Secretaria Distrital de Planeación. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el articulo 74 de la Ley 388 de 1997, los 
artículos 432 y  434 del Decreto Distrital 190 de 2004, y  en el Acuerdo Distrital 118 de 2003, 
modificado por los Acuerdos Distritales 352 de 2008 y 682 de 2017. 

La Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital deberá realizar el cálculo y liquidación del 
efecto plusvalía para cada una de las Unidades de Gestión o Actuación Urbanística del plan 
parcial. 

Que teniendo en cuenta que a la fecha de expedición de la presente Licencia, previa verificación 
de los Certificados de Libertad y Tradición Nos. 50S40604352 y 50S40604349, se constató que en 
ninguna de las anotaciones figura la inscripción que se refiere a la obligación del propietario o 
poseedor de realizar el pago por participación en la Plusvalía y en atención a lo dispuesto en el 
Artículo 181 del Decreto 0019 de 2012 y  el Articulo 4 del Acuerdo 682 de 2017, se encuentra 
viable la expedición de la presente Licencie. 

ARTICULO 140  OBLIGACIONES DEL URBANIZADOR DEL CONSTRUCTOR DEL TITULAR DE 
LA LICENCIA. 

Se determinan las siguientes obligaciones a cargo del titular de la Licencie, del Urbanizador 
Responsable del desarrollo BOSQUES DEL MEDITERRANEO - UGIUAU 1, ETAPA 2, 
MANZANAS 2 Y 3, las cuales se deben cumplir en los plazos que se indican en la presente 
Resolución y son fundamentalmente las requeridas para la realización y culminación del proceso 
de desarrollo por Urbanización, de conformidad con lo establecido en el articulo 42 del Decreto 785 
de 2017 y Artículos 2.2.6.1.2.3.6. 2.2.6.1.4.5, 2.2.6.1.4.6 y 2.2.6.1.4,7 del Decreto Nacional 1077 
de 2015. 
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14.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL URBANIZADOR. 

• Son obligaciones del urbanizador responsable o del titular de la licencia de urbanismo 
respectiva, general o por etapas, entre otras, las siguientes: 

• Efectuar las cesiones obligatorias gratuitas para espacio público de acuerdo con las 
condiciones establecidas en la Ley 388 de 1997, el POT, el presente Decreto y las demás 
normas sobre la materia. Para efectos de la entrega y escritu ración de las áreas de cesión 
obligatoria a nombre del Distrito, por intermedio del Departamento Administrativo de la 
Defensoría del Espacio Público (DADEP) o la entidad competente, se deberá cumplir con 
lo establecido en el parágrafo del artIculo 117 de la Ley 388 de 1997 así como en el 
articulo 275 del POT, y el Decreto Distrital 545 de 2016, o la norma que lo modifique, 
adicione o sustituya. 

• Diseñar, construir y dotar las zonas de cesión para parques, producto del proceso de 
urbanización, de acuerdo con la normativa vigente y las especificaciones que establezca el 
Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte (IDRD). Así como el pago compensatorio 
del estándar de espacio público indicado en el presente decreto. 

• Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, 
así como la estabilidad de los terrenos, edificaciones y elementos constitutivos del espacio 
público. 

• Ejecutar las obras sobre las vías de la malla vial intermedia y local de uso público, incluidos 
sus andenes, cumpliendo con las especificaciones técnicas que señale el Instituto de 
Desarrollo Urbano (IDU). Las redes locales y las obras de infraestructura de servicios 
públicos domiciliarios, deberán ejecutarse con sujeción a los planos y diseños aprobados 
por las empresas de servicios públicos y condiciones técnicas de la entidad 
correspondiente. 

• Dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en el Acta de Concertación Ambiental del 15 
de noviembre de 2017 suscrita entre la Secretaría Distrital de Ambiente y la Secretaria Distrital 
de Planeación y la Resolución 03235 del 17 de noviembre de 2017 de la SDA. 

• Efectuar las cesiones obligatorias para espacio público de acuerdo con las condiciones 
establecidas en la Leyde 1997, el Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito Capital, el 
presente decreto y las demás normas sobre la materia. 

• Adecuar y empradizar las zonas de cesión pública para equipamientos. 
• Mantener en la obra la licencia y Planos aprobados y exhibirlos cuando sean requeridos por la 

autoridad competente. 
• Diseñar y ejecutar las obras, aplicando las disposiciones de la normativa vigente sobre la 

accesibilidad para discapacitados y soluciones de evacuación en caso de emergencia. 
• Ejecutar las obras de urbanización con sujeción a los proyectos técnicos aprobados y entregar y 

dotar las áreas públicas objeto de cesión gratuita con destino a vías locales, equipamientos 
colectivos y espacio público, de acuerdo con las especificaciones que la autoridad competente 
defina. 

c 
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Incorporar las áreas públicas en la Escritura Pública de constitución de la urbanización, 
expresando que ese Acto implico cesión gratuita de las áreas públicas objeto de cesión al 
Distrito Capital, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 161 de 1999 y  en los Artículos 275 
y 478, Numeral 10 del Decreto 190 de 2004- PIan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

• Implementar los procedimientos necesarios para minimizar los impactos que las obras generen. 
• Incorporar medidas de control de ruido. 
• El plan debe incorporar en el diseño lo señalado en las Leyes 361 de 1997 y 1287 de 2009 y  en 

el Decreto Nacional 1538 de 2005»  en cuanto a la accesibilidad, movilidad y transporte para 
personas con discapacidad y/o movilidad reducida. Se debe garantizar el libre tránsito peatonal, 
tal como lo establece el artIculo 263 del Decreto Distrital 190 de 2004- Plan de Ordenamiento 
Territorial. 

• Instalar un aviso durante el término de ejecución de las obras, cuya dimensión mínima será de 
100 cm. por 70 cm., localizada en lugar visible desde la vía pública más importante sobre la 
cual tenga frente o limite el desarrollo objeto de la Licencia, de conformidad con lo estipulado en 
el artIculo 2.2.6.1.4.9 del Decreto Nacional 1077 de 2015. En la valla se deberán incluir todos y 
cada uno de los aspectos contenidos en los Numerales 1 al 5 del artIculo 2.2.6.1.4.9 deI citado 
Decreto. 

• La vallo o aviso se instalará antes de iniciar cualquier tipo de obra, emplazamiento de 
campamentos o maquinaria, entre otros, y deberá permanecer instalada durante todo el tiempo 
de la ejecución de la obra. 

• Las demás establecidas en la normatividad aplicable. 
• Adicionalmente las obligaciones ambientales y de espacio público establecidas en el Plan 

Parcial La Palestina Decreto 785 de 2017. 
• En caso que durante el proceso de excavación o la ejecución de la misma obra, se lleguen a 

encontrar elementos que hagan parte del patrimonio arqueológico de la Nación, de inmediato 
debe informarse al Instituto Dlstrital de Patrimonio Cultural, a las autoridades civiles y 
policivas y al Instituto Colombiano de Antropología e Historia, para implementar un 
programa de arqueologla Preventiva que permita evaluar los niveles de afectación esperados 
sobre el patrimonio arqueológico por las intervenciones mencionadas; asl como formular y 
aplicar las medidas de manejo a que haya lugar. 

PARÁGRAFO 1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.4.1.7.1 del Decreto 
Nacional 1077 de 2015, con la expedición del Decreto 575 de 2010, modificado por el Decreto 
785 de 2017, no se requerirá licencia de intervención u ocupación del espacio público para 
ejecutar las obras de espacio público previstas al interior del ámbito de aplicación del plan 
parcial "La Palestina". Tampoco se requerirá licencia de intervención u ocupación del espacio 
público para ejecutar las obras que permitan conectar las vlas aprobadas en la licencia de 
urbanización con las demás vías o espacios públicos existentes de propiedad del Distrito 
Capital. 
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ARTICULO 15° 

ENTREGA MATERIAL DE LAS AREAS DE CESION. De conformidad con lo establecido en el 
Articulo 2.2.6.1.4.7 del Decreto 1077 de 2015, el Titular de la Licencia y Urbanizador Responsable 
deberá tener en cuenta lo siguiente: 

• La entrega material de las zonas objeto de cesión obligatoria, así como la ejecución de las 
obras y dotaciones a cargo del Urbanizador sobre tales zonas, se verificará mediante 
inspección realizada por la entidad distrital competente. 

• La diligencia de inspección se realizará en la fecha que fije la entidad municipal o distrital 
responsable de la administración y mantenimiento del espacio público y se levantara un 
Acta de la Inspección suscrita por el Urbanizador y el funcionario que represente a la 
entidad municipal o distrital competente. La solicitud escrita deberá presentarse por el 
Urbanizador yio el Titular de la Licencia, a más tardar dentro de los seis (6) meses 
siguientes al vencimiento del término de vigencia de la licencia o de su revalidación, y se 
señalará y comunicará al solicitante la fecha de la diligencia, dentro de los cinco (5) dias 
siguientes a partir de la fecha de radicación de la solicitud. 

e El Acta de Inspección equivaldrá al recibo material de las zonas cedidas, y será el medio 
probatorio para verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del Urbanizador, 
establecidas en la respectiva Licencia. En el evento de verificarse un incumplimiento de las 
citadas obligaciones, en el Acta se deberá dejar constancia de las razones del 
incumplimiento y del término que se concede al Urbanizador para ejecutar las obras o 
actividades que le den solución, plazo que en todo caso no podrá ser inferior a quince (15) 
dias hábiles. Igualmente se señalará la fecha en que se llevará a cabo la segunda visita, 
que tendrá como finalidad verificar que las obras y dotaciones se adecuaron a lo 
establecido en la Licencia, caso en el cual, en la misma Acta se indicará que es procedente 
el recibo de las zonas de cesión. 

Si efectuada la segunda visita el incumplimiento persiste, se hará efectiva la condición 
resolutoría de que trata el Articulo 14 de la presente Resolución y se dará traslado a la 
entidad competente, dentro de los tres (3) dias hábiles siguientes, para que inicie las 
acciones tendientes a sancionar la infracción en los términos de la Ley 810 de 2003 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 
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ARTICULO 16° 

Para todos los fines legales, las obligaciones del Titular de la Licencia y del Urbanizador 
Responsable. enumeradas en la presente Resolución, están referidas a los siguientes 
documentos, los cuales hacen parte integral de la misma. 

• La solicitud de los interesados de aprobación de Licencia de Urbanización, radicada bajo 
el número de referencia No.11001-3-19-0777. 

• El Plano del Proyecto Urbanístico del proyecto denominado BOSQUES DEL 
MEDITERRANEO - UGIUAU 1, ETAPA 2, MANZANAS 2 Y 3, aprobado bajo el número 
CU3B4B/4-10 y el medio magnético correspondiente a su archivo digital, radicados con 
radicación No. 11001 -3-19-0777. 

• Los planos identificados con los números 1/2 y  2/2. Del Decreto 785 de 2017 - Plan 
Parcial "La Palestina". 

• Los oficios de Incorporación de los Planos Topográficos No.2018EE15435 del 11 de abril 
de 2018 y  2018EE46436 del 27 de septiembre de 2018, expedidos por la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital — UAECD, sobre la actualización de los Planos 
Topográficos correspondiente a los predios localizados en la CL 71 ASUR 82 A 10 y KR 82 
A 69 25 SUR. 

• Los oficios sobre disponibilidad de servicios públicos del predio: oficios Nos.35100-2018-
U&C-0796 / S-2018-136166 del 8 de Mayo de 2018 y 35100-2018-U&C-0797 / S-2018-
136174 del 8 de Mayo de 2018 expedidos por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado 
de Bogotá — E.A.A.B. E.S.P., oflcios Nos. 00173216 y 00173218 del 26 de Enero de 2018 
expedidos por la empresa 000ENSA S.A. E.SP. y NEDS-8711-2019 del 19 de septiembre 
de 2019 y NEDS-8772-2019 del 01 de octubre de 2019, expedidos por la empresa GAS 
NATURAL SA. E.S.P. 

• El oficio N° 2016EE13756 del 22 de noviembre de 2016 expedido por el Instituto Distrital 
de Gestión de Riesgos y Cambio ClirTático - IDIGER, el cual ratificó el Concepto Técnico 
CT-5863 del 12 de julio de 2010 emitido por el Fondo de Atención y Prevención de 
Emergencias —FOPAE- (hoy IDIGER), respecto a las condiciones de amenaza y riesgo del 
plan parcial "La Palestina", el cual fue emitido en el marco de la adopción del Decreto 
Distrital 575 de 2010. 
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REFERENCIA: 11001-3-19-0777 

RESOLUCION: RES 11001-3-19-2349 deI 31 de diciembre de 2019. 

Por la cual so aprueba el Proyecto General y se concede Licencia de Urbanización para el 
desarrollo denominado BOSQUES DEL MEDITERRANEO — UGIUALJ 1, ETAPA 2, MANZANAS 
2 Y3 (Plan Parcial "LA PALESTINA"), localizado en (a CL 71 A SUR 82 A 10, KR 82 A 6925 
SUR en la Localidad de Bosa de Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fUan  las obligaciones a cargo del urbanizador y constructor 
responsable; además se concede Licencia de Construcción en la modalidad de Obra Nueva, 
Demolición Total y Cerramiento, para los proyectos denominados CONJUNTO CERRADO 
RONDA DE VERANO (MANZANA 2) Y CONJUNTO CERRADO PASEO DE LA RIVERA 
(MANZANA 3), en los predios con nomenclatura provisional CL 69C SUR 84 50 y  CL 69 SUR 
82A 80 (actual) respectivamente, de la Localidad de Bosa. 

• El Acta del 15 de noviembre de 2017 suscrito entre la Secretaria Distrital de Ambiente y la 
Secretaria Distrital de Píaneación en el cual concertaron los aspectos ambientales de la 
formulación para la modificación del plan parcial "La Palestina", que culminá en la 
Resolución 03225 del 17 de noviembre de 2017 de la Secretaria Distrital de Ambiente. 

• Los proyectos de redes que aprueben las diferentes empresas de servicios públicos y las 
cartas de compromisos respectivas, los diseños de vías y rasantes del Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU y la nomenclatura que asigne la Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital - UAECD. 

• Los Planos que contengan el diseño de la plazoleta de cesión gratuita al Distrito, elaborados 
en coordinación con el Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte - lORD, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 258 del Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan 
de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

• Las pólizas de garantía exigidas por el Decreto Distrital 161 de 1999 y  Decreto Distrital 502 
de 2003. 

• Los demás documentos que hagan parte del Proyecto Urbanístico que se aprueba y de las 
Licencias de Urbanización y construcción que se conceden para el desarrollo referido 
mediante la presente Resolución, para el Desarrollo tantas veces citado. 

ARTICULO 17° CAUSALES DE PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA LICEN CIA. 

Incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Resolución y las demás que se 
deriven del proceso de desarrollo por urbanización, de acuerdo con lo dispuesto en las normas 
vigentes. 

• Toda Licencia de Urbanización se entiende condicionada al pago de las obligaciones fiscales y 
tributarias que pesen sobre los inmuebles objeto de la solicitud, o que figuren a cargo del 
Propietario y Urbanizador Asi mismo, se entiende condicionada a que el Urbanizador constituya 
las pólizas y garantías de cumplimiento de sus obligaciones, dentro d i a 
la Licencia, conforme a los reglamentos que se expidan para el efecto. 74 

• SI los plazos se vencieran sin que se hubieran cancelado las obligaciones yio constituido las 
garantías de que trata el inciso anterior, la condición se considerará fallida y operará la pérdida 
de fuerza ejecutoria de la Licericia. En ese caso, si el solicitante insiste en adelantar el proceso 
de desarrollo, deberá iniciar de nuevo las gestiones para obtener la Licencia de Urbanización, 
sin que sea posible tener en cuenta la actuación surtida anteriormente. 
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REFERENCIA: 11001-3-19-0777 

RESOLUC/ON: RES 11001-3-19-2349 del 31 do diciembre de 2019. 

Por la cual se aprueba el Proyecto General y se concede Licencia de Urbanización para el 
desarrollo denominado BOSQUES DEL MEDITERRANEO — UG/UAU 1, ETAPA 2, MANZANAS 
2 Y 3 (Plan Parcial "LA PALESTINA"), localizado en la CL 71 A SUR 82 A 10, KR 82 A 69 25 
SUR en la Localidad de Sosa de Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador y constructor 
responsable; además se concede Licencia de Construcción en la modalidad de Obra Nueva, 
Detnoljcjón Total y Cerramiento, para los proyectos denominados CONJUNTO CERRADO 
RONDA DE VERANO (MANZANA 2) Y CONJUNTO CERRADO PASEO DE LA RIVERA 
(MANZANA 3), en los predios con nomenclatura provisional CL 69C SUR 84 50 y  CL 69 SUR 
82A 80 (actual) respectivamente, de la Localidad de Bosa. 

• En ningún caso, ni siquiera cuando el interesado o Urbanizador invoque o acredite la 
calidad de organización popular de vivienda, podrá exceptuarse a ninguna entidad o 

persona natural o jurídica del cumplimiento de los requisitos y exigencias contenidas en la 
presente Resolución y en particular en este Artículo, toda vez que lo establecido en este 
Acto Administrativo, tiene como finalidad la defensa de los intereses del Distrito Capital de 
Bogotá y de las personas que adquieren los inmuebles que se segreguen y produzcan, 
corno resultado del proceso de Urbanización. 

ARTICULO 180 LOS DERECHOS DEL TITULAR DE LA LICENCIA Y URBANIZADOR. 

• El derecho a subdividir, a parcelar o lotear el terreno en la forma prevista en el Plano Oficial 
de la Urbanización. 

• Una vez registrada la Escritura de Constitución de la Urbanización ante la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., en la cual se determinen las áreas 
públicas objeto de cesión y las áreas privadas, por su localización y linderos, adquieren el 
derecho a iniciar las ventas del Proyecto respectivo, previo cumplimiento de la radicación de 
los documentos a que se refiere el ArtIculo 120 de la Ley 388 de 1997. 

• El derecho a gestionar la aprobación de los reglamentos de copropiedad o de propiedad 
horizontal, conforme a las normas sobre la materia. 

• El derecho a solicitar y gestionar licencias de construcción de las edificaciones que pueden 
ser levantadas, con sujeción a las normas específicas sobre la materia y los reglamentos de 
que trata el numeral anterior, a fin de que sean destinadas a los usos urbanos permitidos 
por las mismas normas. 

• Los demás que se desprendan de las normas y reglamentos vigentes. 

ARTICULO 19° 

La Curaduría Urbana deberá remitir copia de la Licencia que se concede una vez ejecutoriada a la 
Secretaria Distrital de Planeación — SDP, a la Defensoría del Espacio Público, al Instituto de 
Desarrollo Urbano (IDU) y al Instituto Distrital de Recreación y Deporte (lDRD). 

ARTICULO 20° 

Para efectos de lo señalado en el parágrafo 3 del ArtIculo 181 de Decreto 019 de 2012, remitir 
copia de la presente una vez ejecutoriada a la Secretaria Distrital de Planeación — SDP. 
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REFERENCIA: 11001-3-19-0777 

RESOLUCION: RES 11001-3-19-2349 deI 31 de diciembre de 2019. 

Por la cual se aprueba el Proyecto General y se concede Licencia de Urbanización para el 
desarrollo denominado BOSQUES DEL MEDITERRANEO — UG/UAU 1, ETAPA 2, MANZANAS 
2 Y 3 (PIan Parcial "LA PALESTINA"), localizado en la CL 71 A SUR 82 A 10, KR 82 A 69 25 
SUR en la Localidad de Bosa de Bogotá D.C., se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo de! urbanizador y constructor 
responsable; además se concede Lícencia de Construcción en la modalidad de Obra Nueva, 
Demolición Total y Cerramiento, para los proyectos denominados CONJUNTO CERRADO 
RONDA DE VERANO (MANZANA 2) Y CONJUNTO CERRADO PASEO DE LA RIVERA 
(MANZANA 3), en los predios con nomenclatura provisional CL 69C SUR 84 50 y  CL 69 SUR 
82A 80 (actual) respectivamente, de la Localidad de Bosa. 

ARTICULO 21° 

La presente Resolución debe notificarse en los términos de los Artículo 66 y  69 de la Ley 1437 de 
2011 y contra ella procede el recurso de reposición ante esta Curaduría Urbana y de apelación 
ante la SubsecretarIa Jurídica de la Secretaria Distrital de Planeación —SDP dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la notificación (Artículo 76 ibidem) 

NOTIFÍQIJESE Y CUMPLASE. 
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Bogotá. D.C., 22 de marzo de 2024 Oficio No. CE 24-1- 20 34 

Señor(s): 
Atte., Arq. Fabian Andrés Cáceres A. 
Coordinador de trámites y proyectos 
CONSTRUCTORA LAS GALIAS 
Ciudad. 

REFERENCIA: Radicación por correspondencia No. 004198 
Solicitud de concepto aclaración zona de remoción en masa. 

Respetado(s) Arquitecto(s): 

En atención a su solicitud de aclaración respecto a la aclaración de la licencia No. 11001-
3-19-2349 del 31 de diciembre de 2019 con referencia a los fenómenos de remoción en 
masa, le comunico, lo siguiente: 

La Resolución de la Licencia Integral No. 11001-3-19-2349 del 31 de diciembre de 2019 
establece las condiciones de amenaza y riesgo del plan parcial "La Palestina", conforme al 
Decreto Distrital 575 de 2010 y  785 de 2017. 

En el artículo 16 de dicha resolución, se hace referencia al oficio No. 2016EE13756 del 22 
de noviembre de 2016, emitido por el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático (IDIGER). Este documento ratifica el Concepto Técnico CT-5863 del 12 de julio 
de 2010, expedido por el Fondo de Atención y Prevención de Emergencias (FOPAE, 
actualmente IDIGER), respecto a las condiciones de amenaza y riesgo del plan parcial "L 
Palestina", lo cual guarda coherencia con el artículo 7 del Decreto Distrital 785 de 2017. 

Es importante destacar que el plan parcial "La Palestina" no presenta amenaza o riesgo p 
condiciones de remoción en masa, dado que se encuentra en una zona plana. Por su parte, 
en cuanto a inundación cuenta con un concepto favorable de la zona de amenaza de 
inundación por desbordamiento, por encontrarse en zona aledaña al río Tunjuelito. Este 
hecho se respalda en el plano adjunto del predio, donde se detalla la situación del riesgo o 
amenaza por remoción en masa según el Plan de Ordenamiento Territorial (Decreto 190 de 
2004), el cual no contempla amenaza por este fenómeno. 

Consecuentemente, se reafirma que tanto en la Resolución No. 11001-3-19-2349 del 31 de 
diciembre de 2019 como en la Modificación de Licencia Vigente No. 11001-1-0205 del 09 
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Cordialmen 

_)  1 

ARQ. ANA MA NA TOBÓN 
CUradora Urbana 1 

de febrero de 2024, se mantiene la condición de ausencia de amenaza o riesgo por 
remoción en masa en el prédio, el cual no requiere establecerse expresamente en cada 
acto administrativo, por no existir condicionante en su desarrollo por el referido tema. 

Revisó: DM 
Proyectó: LFBM 

Anexo o enunciado 
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Código: GPR-FT-14 
CONCEPTO TECNICO PARA Versión: 03 

PROGRAMA DE PLANES 
PreviÓ PARCIALES Código 

Atencór Er.eraerc!as Documental: 

1. INFORMACIÓN DE REFERENCIA 

1.1 CONCEPTO TÉCNICO No. CT: 
CT-5863 
Por el cual se actualiza y reemplaza el Concepto Técnico CT — 5633 
de 2009 

1.2 ÁREA: Técnica y de Gestión 

1.3 COORDINACIÓN: Investigación y Desarrollo 

1.4 CARTA REMISORIA No. CR9116 

2. INFORMACIÓN GENERAL 

2.1 SOLICITANTE: S.D.P. — Dirección de Planes Parciales 

2.2 LOCALIDAD: BOSA 

2.3 UPZ: 85 Bosa Central 

2.4 PLAN PARCIAL: LA PALESTINA 

2.5 ÁREA (Ha): 25.59 

2.6 FECHA DE EMISIÓN: 12 de julio de 2010 

2.7 TIPO DE RIESGO: Por Inundación por Desbordamiento 

2.8 VIGENCIA: 

Temporal, mientras no se produzcan cambios significativos 
en las condiciones de riesgo de la zona y siempre y cuando 
se mantengan las suposiciones en las que se basa el 
concepto. 

3. INTRODUCCIÓN 

El Decreto 657 de 1994, establece que la Dirección de Prevención y Atención de Emergencias - DPAE - 
(anteriormente OPES) debe emitir conceptos para evitar la urbanización en zonas de alto riesgo. 

Este documento está dirigido a la Dirección de Planes Parciales de la Secretaria Distntal de Planeación (SDP) 
para resolver una consulta del poligono denominado como Plan Parcial LA PALESTINA"; por tanto pretende 
establecer el nivel de amenaza actualmente existente con base en la normatividad establecida en el Plan de 
Ordenamiento Territorial, la información técnica generada por la Dirección de Prevención y Atención de 
Emergencias y la información técnica proporcionada por las entidades del Sistema de Prevención y Atención 
de Emergencias del Distrito (SDPAE) disponible a la fecha de emisión del concepto. 

El concepto debe verse como una herramienta para la planificación del territorio y la toma de decisiones 
sobre el uso del suelo, ya que más que una delimitación cartográfica exacta es un punto de partida para la 
realización de estudios específicos, en los casos en que así se requiera. 
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Código: GPR..FT-14 
CONCEPTO TÉCNICO PARA Versión: 03 

PROGRAMA DE PLANES 
Pre',ión PARCIALES Codigo 

AtenCiÓn Eniergenc.as Documental: 

El Concepto Técnico para el polígono del plan parcial LA PALESTINA, define las condiciones de amenaza de 
inundación por desbordamiento que puede tener éste a la fecha de elaboración del mismo, la amenaza por su 
carácter dinámico puede ser modificada tanto positiva como negativamente de acuerdo con la intervención 
que se haga sobre ella o sobre el entorno. 

4. ALCANCE Y LIMITACIONES 

o Este concepto no evalúa inundaciones por encharcamiento yio reflujo. 
o Este concepto evalúa las condiciones de amenaza de inundación por desbordamiento con base en 

las definiciones de amenaza adoptadas por la DPAE y mostradas en la tabla No 2, las cuales 
corresponden a criterios hidráulicos del comportamiento de los cuerpos de agua. 

o Este concepto evalúa las condiciones de amenaza de inundación por desbordamiento con base en 
los lineamientos establecidos por las políticas de emisión de conceptos de la Dirección de 
Prevención y Atención de Emergencias. 

o La DPAE se limita a determinar las zonas de amenaza de acuerdo con las premisas descritas en el 
numeral 7.4 de este concepto, bajo la claridad de que el alcance de este documento no permite 
evaluar o determinar el funcionamiento del sistema de protección contra inundaciones del río 
Tunjuelo ante un evento de creciente. 

o Este concepto no pretende en ninguna forma evaluar o avalar los diseños y construcción de las 
obras de protección del río Tunjuelo, dado que dichas obras son responsabilidad exclusiva de la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá. 

o La visita de campo realizada para la elaboración de este concepto tiene el alcance de la verificación 
de las condiciones físicas del sector y no constituye una evaluación de amenaza. 

5. LOCALIZACIÓN 

El polígono con un área propuesta para plan parcial de 25.59 hectáreas se ubica en la parte central occidental 
de la localidad de Bosa, limita al norte con el río Tunjuelo, al occidente con el barrio Islandia, al oriente con el 
río Tunjuelo y al sur con el bamo Paso Ancho. Se encuentra ubicado aproximadamente entre las siguientes 
coordenadas: 

Norte: 101.840 a 102.480 
Este: 86.760 a 87.440 

En la Figura 1, se muestra la localización del polígono del plan parcial LA PALESTINA" al igual que la 
zonificación de amenaza por inundación por desbordamiento, según el del Decreto 190 de 2004 (Compilación 
del POT - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá — POT). 

CT- 5863 - PLAN PARCIAL "LA PALESTINA" PÁGINA 2 DE 25 
O O T 

£ Ç 

GOBIEIHO DE Lfl CIUDAD 
Diagonal 47 No. 77B -09 Interior 11 - Conmutador: 4292801 Fax. 4292833 - Bogotá D.C. - Colombia 

Página Web: www.fooae.00v.co  y v/v,.ire.ao\.o mail: fopae@fopae.gov.co  

e 



CONCEPTO TÉCNICO PARA 
Código GPR-FT-14 

AL CAL OLA MAYOR Versión: 03 
PROGRAMA DE PLANES 

PreviÓny PARCIALES Código 
Atercion Emergencias Documental: 

Figura 1. Esquema de localización del predio LA PALESTINA - Mapa de zonificación de 
amenaza por Inundación, según el POT (Decreto 190 de 2004). 

6. ANTECEDENTES 

Por solicitud de la Secretaria Distrital de Planeación, para el caso específico del Plan Parcial La Palestina la 
Dirección de Prevención y Atención de Emergencias — DPAE, ha emitido tres conceptos técnicos 
correspondientes a los documentos CT- 4423, al CT-4492 y al CT-5633 emitidos el 7 de junio de 2006, el 4 
de octubre de 2006 y  el 16 de septiembre de 2009 respectivamente. 

En los citados documentos la DPAE se ha pronunciado sobre las condiciones de amenaza de inundación por 
desbordamiento las cuales se deben enmarcar en un contexto de antecedentes que se resume a 
continuación: 

En mayo y junio de 2002 se produjo el desbordamiento de la quebrada La Chiguaza y la ruptura del jarillón de 
la margen oriental del río Tunjuelo a la altura de la Escuela de Artillería, que causaron las inundaciones del 
barrio Tunjuelito (sector El Hoyo) y de la cantera Pozo Azul, respectivamente. Tras el segundo episodio de 
creciente del rio Tunjuelo (junio 10 de 2002) el cauce del mismo se desvió parcialmente produciendo mayores 
inundaciones en los barrios San Benito y Tunjuelito y en las canteras Santa Maria, Carlos Madrid, Sánchez y 
González y Conagre. Con el fin de abordar la problemática generada por estos hechos se expidió el Decreto 
316 de octubre de 2004 por medio del cual se adoptan los instrumentos para la Coordinación Institucional y 
de participación en las acciones sobre la Cuenca del rio Tunjuelo, cuya gerencia de proyecto de Adecuación 
Hidráulica estaba a cargo de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá. Adicionalmente, en el 

CT- 5863 - PLAN PARCIAL "LA PALESTINA" PÁGINA 3 DE 25 

Bc3,  : 
GOBIERNO DE LA CIUDAD 

Diagonal 47 No. 77B -09 Interior 11 - Conmutador: 4292801 Fax. 4292833 - Bogotá D.C. - Colomba 
Página Web: www.íopae.gov.co  y www.sire.qov.co mali: (opae@fopae.gov.co  



Código: GPR-FT-14 

CAYOfi 
CONCEPTO TECNICO PARA 

PROGRAMA DE PLANES 
Versión 03 

Prevón ' PARCIALES Código 
Alenciori Emergencias Documental' 

Decreto 316 de 2004 se adoptaron los instrumentos para la coordinación institucional y de participación en las 
acciones sobre la Cuenca del Río Tunjuelo constituidos por: 

- La definición de un Macroproyecto Urbano para la Cuenca del Rio Tunjuelo a mediano y largo plazo. 
- La definición de un Plan de Prevención y Mitigación de Riesgos en la Cuenca del Rio Tunjuelo —Barrios 

adyacentes a la zona de canteras-, a corto plazo. 

A finales del año 2004, el Departamento Administrativo de Planeación Distrital (DAPD) inicia la formulación 
del plan de Acción del Macroproyecto Urbano de la Cuenca del Rio Tunjuelo. Una de las seis gerencias 
establecidas corresponde a la Gerencia de proyecto de adecuación hidráulica a cargo de la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá que responde al objetivo de preservar y mantener la capacidad hídrica 
de la cuenca. Una de las líneas de acción de ésta gerencia corresponde al proyecto presa Cantarrana y otra 
de ellas a los estudios de restitución del cauce del río Tunjuelo en el cual se encontraba el componente de 
mecanismos de control de crecientes en la zona de canteras. Adicionalmente, dentro de las líneas de acción 
de ésta gerencia, se encontraba por ejecutar en su momento, la adecuación hidráulica y rehabilitación de la 
zona de ronda y la zona de manejo ambiental de la quebrada Chiguaza Tramo 1. 

Bajo el panorama anterior, los conceptos técnicos CT- 4423 y  CT-4492 emitidos para el Plan Parcial La 
Palestina se emitieron usando como insumo principal el Plano Normativo de amenaza de inundación por 
desbordamiento que hace parte integral del Plan de Ordenamiento Territorial — POT. 

Posteriormente a mediados del año 2008 la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá informó sobre 
la culminación del proyecto Cantarrana y obras anexas. Constituyendo ésta una obra de gran envergadura y 
gran impacto en el comportamiento hidráulico del río Tunjuelo, al incluir -como lo menciona el articulo 132 del 
Plan de Ordenamiento Territorial- una presa de escala considerable y cercana a la zona urbana de Bogotá, la 
intervención de la geometria del cauce por medio de dragados, la modificación de las estructuras de 
protección correspondientes a los jarillones y la intervención del vertedero del embalse de amortiguación No 
3. 

Ante la modificación del comportamiento del río Tunjuelo durante creciente y la modificación de su capacidad 
hidráulica, la DPAE en el Concepto Técnico CT-5633 realiza la evaluación de la amenaza de inundación por 
desbordamiento para el Plan Parcial la Palestina teniendo en cuenta no solo lo establecido en el Plano 
Normativo de amenaza de inundación por desbordamiento que hace parte integral del Plan de Ordenamiento 
Territorial — POT sino el nuevo contexto que se describe en la correspondencia que se relaciona a 
continuación en la Tabla 1. 

Fecha Enviado 
por: 

31/10/07 DPAE 

Documento enviado y 
contenido 

Oficio CR-2838: solicitud de 
Soporte sobre las obras de 
adecuación hidráulica del rio 
Tunjuelo. 

Enviado Fecha Respuesta 
a: respuesta 

EAAB 22/11/07 Oficio RAD FOPAE 2007ER15806: 
indicando que las obras no se han 
finalizado por lo cual hasta que no 
culminen las obras de mitigación del 
riesgo de inundación de! programa 
de control de crecientes de! río 
Tunjuelo, la EAAB no puede 

Respuesta 
enviada a: 

DPAE 
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Código: GPR.FT.14 
CONCEPTO TÉCNICO PARA Versión: 03 

Al CALOIA MAYOR 

PROGRAMA DE PLANES 
PreviÓn ' PARCIALES Código 

Atención Emergencias Documental: 

i,ó8 DPAE Oficio CR-4211: solicitud de 
soporte técnico de manera 
que la DPAE pueda evaluar y 
conceptuar sobre el nivel 
actual de riesgo de 
inundación. 

pronunciarse al respecto. 
EAAB 10/07/08 Oficio RAD FOPAE 2008ER8295: DPAE 

Se entregará a la DPAE toda la 
información técnica recopilada en 
desarrollo de las obras y de sus 
zonas adyacentes integradas a la 
zona de manejo hidráulico y zona de 
manejo y preservación ambiental, 
así como planos record con la 
localización georreferenciada de las 
obras construidas, para que la 
DPAE analice de forma soportada, 
los conceptos de riesgo actuales de 
los diferentes sectores a lo largo del 
rio Turijuelo' 

  

  

adjunto a la presente se entrega 
CD con la nube de puntos de 
información topográfica del estado 
actual del río.... 

 

   

'óIO8IO8 - ÉAAB Comunicación DPAE 
2008ER10292: para la 
EAAB es grato informar la 
terminación de las obras de 
adecuación hidráulica del río 
Tunjuelo consistentes en el 
dragado, realce de farillones 
y obras de protección de 
orillas, formuladas dentro del 
programa integral de control 
de crecientes de la cuenca 
del río Tunjuelo" 

• ..adjunto se remite: Informe 
técnico de construcción y 
localización de las obras, un 
ejemplar de la cartilla del 
manual de sostenibiidad. 
junto con un DVD del registro 
fílmico del desarrollo de las 
obras y un CO con los planos 
record de las obras con la 
topo grafía del estado real del 
río Tunjuelo con ocasión de 
la construcción de las obras". 

  

  

[il11/Ói'!'DPAE CR-4699: Se solicita el perfil EAAB 

de flujo para el periodo de 
retorno de 10 y  100 años 
para las condiciones actuales 
del río; condiciones 
hidrológicas e hidráulicas del 
escenario de diseño; 
indicación de criterios de 
seguridad de diseño y 
construcción; influencia de la 
condición de los pits mineros. 

CT- 5863 - PLAN PARCIAL "LA PALESTINA" 

01/12/08 2008ER15417: "la EAAB dispone de 
la modelación hidráulica elaborada 
mediante los diseños.... Se aclare 
que esta modelación hidráulica no 
ha sido actualizada"; se anexa el 
documento No 35 denominado 
Optimización General del Proyecto y 
documento No 05 Informe de 
Hidrologia' Se anexa plan de 
manejo ambiental. 

"Si bten es cierto que las obras que 
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ejecutó la EAAB con base en los r 
diseños para construcción de las 
obras para el control de crecientes 
de la cuenca del río Tunjuelo 
protegen ante eventos de 1 en 100 
años, es importante tener en cuenta 
¡as siguientes consideraciones: 

o .. si la tormenta se 
concentra en alguna de las 
quebradas afluentes al río, este 
fenómeno puede presentar 
inundaciones no solo en el área 
de influencia de la quebrada, 
sino también en los sectores 
aledaños a dicha confluencia en 
caso que en dichas quebradas 
no se hayan construido las obras 
de protección contra 
inundaciones" 

o El área de confluencia de 
la quebrada Chiguaza al río 
Tunjuelo, aún tiene riesgo de 
inundación hasta tanto no se 
contemplen las obras de 
protección previstas para dicha 
quebrada, lo mismo aplicarla 
para todas las quebradas 
afluentes al río Tunjuelo. 

• Las obras de protección 
de orillas y realce de farillones se 
realizó en los sectores donde se 
identificó, a la fecha de ejecución 
de los diseños y a la fecha de 
ejecución de las obras, que 
requería la ejecución de las 
mismas, sin embargo es 
conveniente mencionar, que la 
misma dinámica del río y la 
inteivención que hacen los 
particulares sobre el farillón de! 
río, sin ningún requerimiento 
técnico, hace que otros sectores 
del río puedan requerir realce o 
protección de orillas, lo cual 
tendrá que ser evaluado en su 
momento puntualmente. 

• La invasión actual de las 
zonas de ronda y zonas de 
manejo y preservación ambiental 
y la que comúnmente se 
presenta en estos sectores, es 
un problema de invasión de 
espacio público, el cual se sale 
completamente de las manos de 
la Empresa de Acueducto, en 
consecuencia las obras 
construidas por la Dirección Red 1 
Trçincal de Alcantarillado, no 
garantizan la protección de estos 
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sectores, ni ha dejado previsto 
medidas para mitigar o prevenir 
riesgo de inundación en dichos 
sectores. 

El manejo del río en el 
sector de Canteras como se ha 
mencionado, es algo que no está 
definido... 

?7 

[31103/09 DPAE CR-5927: De acuerdo con los EAAB 
compromisos de la reunión 
del día 30 de maizo de 2009 
se solícita: 

• . Escenario de 
• diseño de las obras 

• Factores de 
seguridad y criterios 
utilizados de acuerdo con 
sus consideraciones y 
necesidades de 
seguridad de la obra e 
indicación de para que 
obras aplica cada factor 
de seguridad. 

• Indicar cual es el 
comportamiento 
hidráulico actual del río 
una vez finalizadas las 
obras incluyendo 
certificación de que las 
obras construidas de 
manera integral para el 
control de crecientes del 
río hasta con un periodo 
de retomo de 100 años 
se llevaron a cabo 
conforme a los diseños, 
con criterios de calidad 
adecuados para la 
protección de la 
población y sus bienes y 
que son conformes con lo 
ordenado por el Plan de 
Ordenamiento territorial; 
se solícita de la EAAB se 
informe sobre el resultado 
de su intervención bajo 
las condiciones actuales 
del río, es decir, debe 

• indicar a la DPAE por 
tramos —o con la 
georreferenciación que 
considere adecuada-, el 
caudal máximo que 
puede transitar por el río 
sin ocasionar desborde y 
su correspondiente 
periodo de retorno, se 

17/04/09 2009ER4793: 

Se remite informe No 5 
Informe de Hidrologia. 

• Se incluyó en la carta 
información extractada del 
documento No 17 Criterios de 
Diseño del Contrato 1-02-4100-
224-2000". 

• "Se informa que las obras 
para el control de crecientes del 
Rio Tunjuelo fueron construidas 
acorde con los criterios de diseño 
definidos mediante contrato 1-02-
4 100-224-2000 de INGETEC, en 
los sectores identificados en 
dichos diseños.' 

• "La empresa solo dispone 
de la modelación hidráulica de 
los diseños de las obras, 
realizada por INGETEC en el 
periodo 2000-2002. en 
consecuencia, la modelación 
disponible no contempla la 
influencia de la zona de 
gravilleras en las condiciones 
actuales.... Por otra parte, las 
condiciones futuras de niveles 
del río Bogotá aún están en 
proceso de definición por parte 
de la Corporación Autónoma 
Regional.. Actualmente el 
Acueducto de Bogotá. no 
dispone de la actualización del 
modelo hidráulico del río 
Tunjuelo con las condiciones 
existentes y futuras del río 
Bogotá... 

"ES importante mencionar que la 
EAAB ejecutó obras de realce de 
farillones y protección de orillas en 
los sitios puntuales identificados por 
el Diseñador y en la etapa de 
construcción.. .En consecuencia las 
obras ejecutadas garantizan la 
protección contra inundaciones para 
los periodos de retorno diseñados, 
sin embargo, el Acueducto de 
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Bogotá no puede garantiar la 
protección contra inundaciones en 
los sectores que aún no han sido 
intervenido, ni en la confluencia de 
las quebradas afluentes del río 
Tunjuelo en las cuales no se haya 
ejecutado obras de recuperación 
hidráulica. 

La EAAB durante el primer trimestre 
de! año 2009 viene realizando 
seguimiento, topografía y 
pro gramación para intervención de 
cerca de 15 puntos críticos 
localizados a lo largo del rio 
Tunjuelo en el tramo comprendido 
entre Bosa Centro y el nuevo puente 
La Libertad: estas labores de 
identificación se ajustan a la relación 
de puntos críticos por intervenir 
determinados en e! contrato de 
primera y segunda etapa de obras 
de control de crecientes, protección 
de orillas, taludes yjarillones. 

Tabla 1. Correspondencia entre la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá y la 
Dirección de Prevención y Atención de Emergencias para la actualización de la zonificación 

de amenaza de inundación por desbordamiento del río Tunjuelo 

Como resultado del análisis de la información remitida por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá hasta marzo de 2009 con respecto a las condiciones del rio Tunjuelo luego de la intervención a la que 
fue sometido durante el proyecto Cantarrana y Obras Anexas, la Dirección de Prevención y Atención de 
Emergencias llegó a las siguientes conclusiones plasmadas en el citado concepto CT-5633: 

e La información proporcionada por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, no es 
contundente sobre si se realizó una intervención inteqral en el río Tunjuelo para generar una 
protección para el periodo de retorno de 100 años, correspondiente a lo ordenado por el Pian de 
Ordenamiento Territorial. Si bien es cierto, la EAAB afirma que las obras se construyeron de acuerdo 
con diseños que contemplaron el escenario con periodo de retorno de 100 años, también manifiesta 
que "ejecutó obras de realce de farillones y protección de orillas en los sitios puntuales identificados 
por el diseñador yen la etapa de construcción... en consecuencia las obras ejecutadas garantizan la 
protección contra inundaciones para los periodos de retomo diseñados. sin embargo el Acueducto 
no puede garantizar, la protección contra inundaciones en los sectores que aún no han sido 
intervenidos, ni en la confluencia de las quebradas afluentes del río Tunjuelo en las cuales no se 
hayan ejecutados obras de recuperación hidráulica" (Radicado FOPAE 2009ER4 793). 

e Con respecto a la información de factores de seguridad que ha sido proporcionada -correspondiente 
a los criterios de diseño plasmados por uno de los consultores de la EAAB-, en el caso de los 
farillones no es claro si estos factores de seguridad aplican para toda la longitud de las estructuras, 
más aún teniendo en cuenta que la Empresa de Acueducto y Alcantarillado remitió a la DPAE a 
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re (era que esta 
información debe tener 
en cuenta aspectos 
hidráulicos tales como la 
interacción del río 
Bogotá; la influencia de 
los puentes y tubos que 
se encuetran construidos 
actualmente en e! rio: la 
influencia de la zona de 
gravilleras y cualquier 
otro aspecto hidráulico 
que tenga influencia. 
• Puntos críticos 
identificados. 
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través de la comunicación 2009ER4797 una relación de puntos por intervenir en donde se incluyen 
en algunos casos tramos cuya descripción corresponde a fallas de talud, Lo anterior genera 
incertidumbre sobre la integridad estructural de estas obras en toda su longitud, más aún teniendo en 
cuenta que según la Empresa de Acueducto y Alcantarillado la intervención realizada fue puntual. 
Con respecto a/os criterios de seguridad de la presa Cantarrana la EAAB no remitió información a la 
DPAE. 

• Con respecto a las condiciones hidráulicas, la EAAB manifestó que no cuenta con un modelo 
hidráulico del río Tunjuelo que le permita responder a los requerimientos de información de la DPAE, 
por lo cual la EAAB manifestó durante las reuniones sostenidas con la DPAE, que consideraba 
necesaria la ejecución de un estudio que le permitiera determinar los caudales máximos y su 
correspondiente periodo de retorno que pueden ser transitados por el río Tunjuelo sin desborde bajo 
las condiciones actuales. La EAAB ha manifestado que solo podría pronunciarse al respecto luego 
de que su estudio soporte fuera ejecutado. 

Por lo expuesto anteriormente, la DPAE consideró en su momento que la información enviada por la Empresa 
de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá implicaba que NO era posible realizar un cambio en la zonificación 
de amenaza del rio Tunjuelo que considerara  la reducción de las zonas de amenaza debido a que todavía no 
se había culminado la intervención integral para el manejo de inundaciones en el río Tunjuelo. Por el 
contrario, la información remitida sugería la necesidad de evaluar las consideraciones que se tuvieron en 
cuenta para la elaboración del plano normativo de amenaza de inundación en la zona del Plan Parcial la 
Palestina. 

Consecuentemente, la DPAE en el concepto CT-5633 procedió a determinar nuevamente una zonificación de 
amenaza para el plan parcial, teniendo en cuenta el estudio 'Análisis de riesgo por inundación en la localidad 
de Bosa" desarrollado por la firma Estudios y Asesorías (1998) que tuvo en cuenta el siguiente criterio: 

"Amenaza alta: franja localizada entre el borde del cauce y la línea que define la intersección del nivel 
dinámico de la avenida de 10 años con la topografia de la zona. Esta franja tiene una posibilidad de estar 
inundada como mínimo una vez cada 10 años, hasta ese nivel (probabilidad de anegamiento=0. 1), pero 
estaría libre de altas velocidades como se vio atrás, los consultores han incluido una zona de amenaza 
alfa dentro del cinturón de meandros del río Tunjuelo, debido a las dudas que aún persisten sobre la 
fo tal estabilidad de los diques, especialmente en los puntos marcados como críticos dentro del 
presente Informe, a pesar que topográficamente se comprueba que los diques contienen la creciente de los 
10 años." 

La zonificación de amenaza que se obtuvo en el concepto CT-5633.se muestra en la Figura 2 
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Figura 2. Mapa de zonificación de amenaza estudio "Análisis de riesgo por inundación en la 
localidad de Bosa" Estudios y Asesorías (1998) 

La modificación de amenaza considerada en el Concepto CT-5633 fue puesta en conocimiento de manera 
oportuna al Comité Técnico de Planes Parciales el día 29 de septiembre de 2009, donde se expuso 
claramente la preocupación de la DPAE ante lo manifestado por la EAAB referente a la condición de algunos 
puntos críticos en el área de influencia del Plan Parcial La Palestina; es así como en una nueva sesión del 
citado comité llevada a cabo el 11 de noviembre de 2009 la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 
manifestó que daría prioridad a los sitios de intervención que están en la zona de influencia del Plan Parcial y 
se comprometió a que "enviaría un nuevo oficio con lo acordado para el día 23 de noviembre de 2009, 
incluyendo el cronograma". El 2 de diciembre de 2009 la EAAB remitió el oficio con radicado FOPAE 
2009ER16389 en el que informo que se ejecutarían obras para corregir "fallo incipiente". 

Posteriormente, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá emitió la comunicación con radicado 
FOPAE 2010ER4552 del 09 de abril de 2010, en donde manifestó: 

"Como resultado de lo anterior, hoy la EAAB certifica que las citadas obras de control de crecientes sobre el 
cauce del río Tunjuelo se encuentran concluidas y operando de acuerdo con las consideraciones y criterios de 
diseño; además el seguimiento sobre la condición de las mismas y los resultados de la modelación nos 
permiten afirmar que las obras gozan de estabilidad geotécnica y estructural asi como de sostenibilidad 
operacionar 
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Con respecto al tramo del río Tunjuelo en el que se encuentra localizado el plan parcial La Palestina indica: 

"K2+700-K12+700 
Este sector comprende aproximadamente el 40% de la longitud total tenida en cuenta en la modelación y su 
área de drenaje incluye la mayoría de las solicitudes de desafectación provenientes de la localidad de Bosa. 
Los diferentes escenarios considerados en la modelación, permiten conceptuar que este sector se encuentra 
libre de alto riesgo no mitigable, lo cual claramente se puede apreciar en los planos de áreas de inundación 
para los diferentes periodos de retorno, generados por los modelos hidráulicos e hidrológico; en particular se 
aprecia que las áreas inundables para un periodo de retorno de 1/10 años se encuentran contenidas entre las 
líneas de coronación de los jan/iones izquierdo y derecho" 

El 18 de junio de 2010 el Gerente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado envió a la DPAE la 
comunicación con radicado FOPAE 2010ER8659 en la cual manifestó: 'Una vez analizados y evaluados los 
datos obtenidos y considerando modelos de lluvias con peniodos de retorno de 5, 10, 25, 50 y  100 años con 
11 posibles escenarios, el resultado obtenido para los barrios San Bernardino, Providencia, San José, La 
Independencia, Getsemaní, San Nicolás, Las Vegas, La Palestina y Antonia Santos, dio como resultado que 
dichos barrios no presentan riesgo por inundación para los periodos de retorno mencionados" 

Ante dicho pronunciamiento la DPAE solicitó mediante oficio FOPAE 2010EE7211 (RO-42663) a la EMB 
aclaraciones finales con el fin de despejar algunas inquietudes relacionadas con la SEGURIDAD, 
INITEGRALIDAD Y GEOREFERENCIACION de los sectores a los que hace referencia el pronunciamiento de 
la EAAB (2010ER8659) toda vez que se presentan algunos contrastes entre los dos últimos pronunciamientos 
y sus pronunciamientos anteriores. Atendiendo dichas inquietudes de la DPAE, el gerente de la EAAB envió 
la comunicación con radicado FOPAE2O1OER9657 del 08 de julio de 2010 en la cual manifestó: 

"La EAAB ya tiene terminado el 100% de las obras de control de crecientes en el cauce y orillas del río 
Tunjuelo, por lo cual los barrios San Bernardino, Providencia, San José, La Independencia, Getsemaní, San 
Nicolás, Las Vegas, La Palestina y Antonia Santos se encuentran libres de amenaza por desborde e 
inundación para periodos de retomo de 100 años. Esto considera la situación actual del río, habiéndose 
atendido situaciones anteriores, que en su momento generaron riesgo, y que en el escenario de hoy se 
encuentran superadas con la culminación de las obras mencionadas". 

"La EAAB dentro de sus competencias legales, tanto con el Distrito como con sus contratistas, conoce la 
calidad de ejecución de las obras, pues las mismas cumplen con los requerimientos y controles solicitados por 
las normas de la Empresa. En consecuencia, se garantiza la estabilidad en las condiciones de diseño para 
los periodos de retorno mencionados en la comunicación radicada el 18 de junio de 2010, en el marco del 
decreto 332 en su artículo 15 y  16". 

'Como se mencionó anteriormente, la situación actual del rio Tunjuelo con las obras 100% ejecutadas, 
conduce a que en los barrios: San Bernardino, Providencia, San José, La Independencia, Getseman San 
Nicolás, Las Vegas, La Palestina y Antonia Santos para periodos de retorno de 100 años, no exista riesgo de 
inundación". 
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"Es así como, de conformidad con e! decreto 332 en su artículo 15 y  16 en donde la responsabilidad de 
asumir e/riesgo y mitigar/o corresponde a las entidades públicas o privadas y dado que la DPAE no tiene 
dentro de sus funciones revisiones o avales sobre conceptos técnicos que emitan entidades públicas o 
privadas, explícitamente la EAAB, nuevamente reitera que dentro de sus competencias legales, informa que 
en los barrios mencionados en el párrafo anterior para periodos de retorno de 100 años no existe riesgo por 
inundación evaluando las condiciones técnicas y físicas de hoy' 

"Ya se encuentra terminada la inteniención de estos puntos mencionados (15 puntos críticos localizados a lo 
largo del río Tunjuelo), considerando las condiciones técnicas hidráulicas y estructurales para los sectores 
comprendidos entre los barrios mencionados anteriormente. 

Por otra parte se tiene un plan de seguimiento y monitoreo de las márgenes del río Tunjuelo en los sectores 
de los barrios mencionados, con e/fin de verificar el comportamiento de las obras y efectuar acciones 
correctivas en caso de ser necesario" 

7. EVALUACIÓN DE AMENAZA 

La amenaza de inundación por desbordamiento actualmente existente considera, la normatividad establecida 
en el Plan de Ordenamiento Territorial, la información técnica generada por a Dirección de Prevención y 
Atención de Emergencias y la información técnica proporcionada por las entidades del Sistema de Prevención 
y Atención de Emergencias del Distrito (SDPAE) disponible a la fecha de emisión del concepto 

Los criterios adoptados para la evaluación de la amenaza, se basan en los conceptos de frecuencia y 
severidad que dependen del periodo de retorno y la profundidad y duración de la inundación. De acuerdo con 
las políticas de emisión de conceptos de la Dirección de Prevención y Atención de Emergencias los grados de 
amenaza son: 

CATEGORIZACIÓN DE 

LA AMENAZA 
DESCRIPCIÓN PROBABIUDAD DE 

OCURRENCIA 

AMENAZA ALTA 

Zona delimitada por la línea de inundación producida por el desborde del cauce calculado para el 

caudal de creciente de un periodo de retorno menor o igual a 10 años, ya sea por causas 
naturales o intervención antrópica no intencional, y con una profundidad de lámina de agua igual 

o superior a 0,50 m, duración, caudal y  velocidad con efectos potencialmente dañinos graves. 

Esta tranja tiene una probabilidad de estar inundada por lo menos una vez cada diez años 

durante la vida útil del jarillón hasta ese nivel. 

>65% 

AMENAZA MEDIA 

Zona delimitada por la línea de inundación producida por el desborde del cauce calculado para el 

caudal de creciente entre los periodos de retorno de l0y 100 años, ya sea por causas naturales o 

Intervención antrópica no intencional, y con una profundidad de lámina de agua, duración, 
caudal y velocidad con efectos potencialmente dañinos moderados. 

10% -65% 

AMENAZA BAJA 

Zona delimitada por la línea de inundación producida por el desborde del cauce calculado para el 

caudal de creciente de un periodo de retorno mayor o igual a 100 años, ya sea por causas 
naturales o intervención antrópica no intencional, y con una profundidad de lámina de agua con 

efectos potencialmente dañinos leves. Esta franja tiene una probabilidad de estar inundada por 
lo menos una vez cada cien años durante la vida útil del jarillón. 

< 10% 

Tabla 2. Definiciones de niveles de amenaza 
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7.1. Información Disponible Generada en la DPAE 

Las zonas aledañas al rio Tunjuelo cuentan con zonificación de amenaza de inundación por desbordamiento 
en e! Plan de Ordenamiento Territorial, correspondiente a la zonificación mostrada en la Figura 1. 
Adicionalmente, la DPAE llevó a cabo dos estudios que cubren las localidades de Usme, Tunjuelito, Ciudad 
Bolivar, Kennedy y Bosa: 

/ Estudio "Análisis de riesgo por inundación en la localidad de Bosa" desarrollado por la firma Estudios 
yAsesorias. 1998. 

y' "Zonificación de riesgos por inundación en diferentes sectores de Bogotá' elaborado por INGETEC, 
1999." 

Adicionalmente la DPAE cuenta con la información generada a la fecha en el desarrollo del Sistema de Alerta 
temprana de inundaciones del rio Tunjuelo. 

7.2. Información Disponible Proporcionada por la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá 

Adicional a los antecedentes presentados, en el numeral 6 del presente concepto, la DPAE cuenta con las 
siguientes comunicaciones enviadas por parte de la EAAB. Se aclara que en algunas de ellas se remitieron 
estudios desarrollados por la EAAB. 

y" Comunicación con radicado FOPAE 2007ER15806 del 22 de noviembre de 2007 
/ Comunicación con radicado FOPAE 2008ER8295 del 10 de julio de 2008, con el cual se remite CD 

con la nube de puntos de la topografia del estado actual del río Tunjuelo. 
V	 Comunicación con radicado FOPAE 2008ER1 0292 del 20 de agosto de 2008, con la cual se entregó 

informe técnico de construcción y localización de las obras, 1 ejemplar de la cartilla de manual de 
sostenibilidad junto con ldvd de registro filmico del desarrollo de las obras, 1 CD con los planos 
record de las obras con la topografía del estado real del río Tunjuelo con ocasión de la construcción 
de las obras 

/ Comunicación con radicado FOPAE 2008ER15417 del 01 de diciembre de 2008, con la cual se 
remitió información topográfica del río Tunjuelo así como el documento 35 y  12 del diseño de las 
obras para el control de crecientes en el rio Tunjuelo y el PMA de las obras 

/ Comunicación con radicado FOPAE 2009ER4793 del 17 de abril de 2009 con la cual se remitieron 3 
CDs con el estudio de diseños para la construcción de las obras para el control de crecientes en la 
cuenca del río Tunjuelo. 

/ Comunicación con radicado FOPAE 2010ER4552 del 9 de abril de 2010 con la cual se remitió el 
estudio de modelación del rio Tunjuelo bajo condiciones actuales correspondiente al contrato No 2-
02-25500-738. 

CT- 5863 - PLAN PARCIAL "LA PALESTINA" PÁGINA 13 DE 25 

Ti 

GOBIERNO DE LACWDMJ 
Diagonal 47 No. 77B -09 Interior 11 - Conmutador: 4292801 Fax. 4292833 - Bogotá D.C. - Colombia 

Página Web: www.fooae.aov.co  y '.w.sire.00v.co mali: fopae@fopae.gov.co  



Foto 1 Vista de La curva del sector Islandia (colindante con el Plan Parcial 
La Palesna) 

Fo2 
(condan con el PI Parcial La Palestina)  

CONCEPTO TÉCNICO PARA 
Codigo GPR-FT-14 

Versión: 03 
PROGRAMA DE PLANES 

Prevrcon PARCIALES Codigo 
Atención Emergencias 

Documental: 

/ Comunicación con radicado FOPAE 2010ER8659 del 18 de junio de 2010 
y' Comunicación con radicado FOPAE 2010ER9657 del 8 de julio de 2010 

7.3. Reconocimiento de Campo 

El polígono que define el Plan Parcial LA PALESTINA corresponde a un terreno de topografia plana que ha 
sido objeto de relleno durante varios años y que se encuentra limitando en sus costados norte y este con el 
río Tunjuelo (ver foto 1). Actualmente, dentro del predio hay algunas construcciones y zonas de parqueo de 
buses (ver fotos 2 y  8). 

El predio tiene vías de acceso vehiculares, la principal vía de acceso es la carrera 82A, lo mismo que algunos 
accesos perpendiculares a esta vía. 
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Foto 3. Vista de la cara interna del jarlilon en la curva del secto Islandia 
(colindante con el Plan Parcial La Palesteial 

Fob4. Zona del plan parcial la Palestina 
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Foto 5. Zona del Plan Parcial La Palestina Fo 6. Zorra del Plan Parcial La Palestina 
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Foto 7. VistaTel ro Tu*elo en el costado orrental del Plan Parcial La 
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Foto 8. Viviendas existentes 
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7.4. Premisas realizadas para la evaluación de la amenaza 

Teniendo como soporte lo presentado anteriormente y con el fin de realizar la evaluación de las condiciones 
de amenaza del plan parcial "LA PALESTINA', los siguientes aspectos se tomaron como punto de partida: 

1. Las obras construidas por la EAAB para el control de crecientes del río Tunjuelo cuentan con 
criterios de diseño adecuados: Esta afirmación se basa en la información suministrada por la 
EAAB. Según comunicación 2009ER4793 la EAAB indica: "Se informa que las obras para el control 
de crecientes del río Tunjuelo fueron construidas acordes con los criterios de diseño definidos 
mediante contrato 1 -02-4100-224-2000 de INGETEC, en los sectores identificados en dichos 
diseños. Se informa que se realizaron algunos ajustes durante la construcción de las obras 
dependiendo de las condiciones existentes en terreno, como es el caso del muro en tierra armada 
realizado en el sector de San Benito, cambios que en todo caso respetaron los criterios de diseño". 
Con base en lo anterior y dado que la Empresa de Acueducto y Alcantanliado de Bogotá es la 
entidad idónea y responsable de las obras de protección contra inundaciones del no Tunjuelo, este 
concepto parte del hecho de unos criterios de diseño son adecuados para las mismas 

2. Las condiciones de seguridad de las obras son adecuadas para garantizar su buen 
funcionamiento y una adecuada protección para los pobladores de su zona de influencia: 
Según comunicación 2010ER9657: "La EAAB dentro de sus competencias legales, tanto con el 
Distrito como con sus contratistas, conoce ¡a calidad de la ejecución de las obras, pues las mismas 
cumplen con los requerimientos y controles solicitados por las normas del la Empresa. En 
consecuencia, se garantiza la estabilidad en ¡as condiciones de diseño para los periodos de retorno 
mencionados en la comunicación radicada el 18 de junio de 2010, en el marco del Decreto 332 en 
sus artículos 15y 16." 

3. Adecuado monitoreo, operación y mantenimiento de las obras de protección para garantizar 
su funcionalidad a largo plazo: Según el pronunciamiento con radicado FOPAE 2010ER9657 la 
EAAB indica: "Por otra parte, se tiene un plan de seguimiento y monitoreo de las márgenes de! rio 
Tunjuelo en los sectores de los barrios mencionados, con el fin de verificar el comportamiento de las 
obras y efectuar acciones correctivas en caso de ser necesario." 

4. Los puntos críticos que fueron identificados por la EAAB y que tienen influencia sobre el plan 
parcial "LA PALESTINA", fueron intervenidos adecuadamente garantizando su integridad 
estructural: En la comunicación FOPAE 2010ER9657 la EAAB manifiesta que "ya se encuentra 
terminada la intervención de estos puntos mencionados, considerando las condiciones técnicas, 
hidráulicas y estructurales para los sectores comprendidos entre los barrios mencionados 
anteriormente". Al respecto la DPAE entiende que cuando la EMB hace referencia a que ha tenido 
en cuenta las condiciones estructurales de los puntos intervenidos, garantiza la integralidad 
geotécnica, estructural y funcional de los janliones que protegen el sector del plan parcial "LA 
PALESTINA". 

5. Para el diseño y construcción de las obras de mitigación se utilizó el escenario hidrólogico 
definido por la EAAB que corresponde al peri9do de retorno de 100 años en la cuenca del río 
Tunjuelo. La EAAB manifestó en la comunicación 2009ER4793: "Adicional al documento No 12, se 
anexa el documento No 35 denominado "Optimización General del P'royecto' y el documento No 5 
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informe de hidrología' de los diseños para la construcción de las obras para el control de crecientes 
de la cuenca del no Tunjuelo elaborados mediante el contrato ya mencionado En la 
comunicación 2009ER4 793 la EAAB reiteró: -En cuanto a ¡os períodos de retomo par los cuales 
fueron diseñadas las obras me permito informar que esta pregunta se atendió mediante oficio 
2551001-2008-1231 en ¡a respuesta No 4y se remitieron los documentos soporte de acuerdo con los 
diseños. Las consideraciones y suposiciones para definir el escenario hidrológico. se  emitió 
respuesta en la pregunta No 2 del mismo oficio, consignadas en el documento No 5 'Informe de 
hidro/ogía'i Sin embargo para efecto de dar respuesta a la información solicitada, se anexa 
nuevamente el documento No 5 informe de hidrología" en medio digital. que contiene la información 
comp/eta de la definición de escenarios hidrológicos". Dado lo anterior la DPAE entiende que el 
escenario de diseño es el correspondiente al periodo de retomo de 100 años contenido en los 
infomies remitidos por la EAAB. 

6. Los pronunciamientos de la EAAB son válidos para el plan parcial "LA PALESTINA": esta 
afirmación se basa en que explícitamente y que de acuerdo con la georeferenciación adjuntada por 
la EAAB en su pronunciamiento con radicado FOPAE 201 0ER8659 éste cubre el poligono del Plan 
Parcial La Palestina" 

7.5. Evaluación de amenaza 

De acuerdo con la información disponible al momento de elaboración de este concepto y teniendo en cuenta 
especialmente lo manifestado por la EAAB en cuanto a su garantía de se9undad y buen funcionamiento de 
sus obras, se considera válido para el sector que cubre el poligono del Plan Parcial 'La PaleStina", ratificar el 
Mapa de zonificación de amenaza por inundación, según el POT (Decreto 190 de 2004) correspondiente a la 
Figura 3. 

Figura 3. PIan parcial LA PALESTINA - Mapa de zonificaclón de amenaza por inundación, según el 
POT (Decreto 190 de 2004). 
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A la fecha no se considera viable la reducción de las zonas de amenaza alta y media mostradas en la Figura 
3 para el Pian Parcial" La Palestina" debido a los siguientes aspectos: 

o La topografía suministrada por la EAAB como anexo la comunicación 2008ER8295 correspondiente 
a la nube de puntos tomados en el cauce del río luego de la adecuación muestra puntos bajos en los 
jarillones de la margen izquierda en las dos curvas iniciales del tramo correspondiente al plan parcial 
"LA PALESTINA', tal como se muestra en la Figura 4. 

• Dichos puntos bajos fueron contrastados por la topografía utilizada por la EAAB para la ejecución de 
su estudio con contrato 2-02-25500-738-2009, y fueron corroborados dado que el consultor de la 
EAAB encontró que el jaIlón izquierdo del río Tunjuelo en la abscisa K8+450 (abscisa 
correspondiente a la pnmera curva del plan parcial) y en la abscisa K8+099.99 (segunda curva del 
no en el tramo del plan parcial "LA PALESTINA") la cota del jarillon es de 2546 lo cual corresponde 
a una cota más baja que el resto del jarillón que protege el plan parcial. 

e Al analizar los caudales que según la EAAB deben ser transitados por el no en condición de diseño, 
de acuerdo con el escenao definido por la EAAB para el diseño y construcción de las obras, el 
caudal con periodo de retomo de 10 años, aunque transita sin desborde en el río para el tramo que 
tiene influencia sobre el plan parcial "LA PALESTINA", solo tiene un borde libre de 80 cm en las dos 
curvas iniciales del plan parcial, lo cual se considera insuficiente dadas los critenos de borde libre 
que manifestó la misma EAAB en su comunicación con radicación 2009ER4793 a saber: 

"Bordo básico: 0.35 m 
Costado externo de curvas, peralte adicional de 0.2 m 
Borde libre adicional que depende del estado actual de los diques variable entre 0.5 y  0.8 m' 

Por lo tanto según lo manifestado por la EMB en la mejor de las condiciones del jallón, el borde libre 
debería ser como mínimo 1.05 m. 

CT- 5863 - PLAN PARCIAL "LA PALESTINA" PÁGINA 18 DE 25 

GOBIERNO DE LA CIUDAD 
Diagonal 47 No. 778 -09 Interior 11 - Conmutador: 4292801 Fax. 4292833- Bogotá D.C. - Colombia 

Página Web: wvw.fooae.aov.co  y www.sj.gpv.çc mali: fopae@fopae.gov.co  



¿f 

••" -.: -. 

A CA.DIAUAYC 
øCDOOTAÇ. 

CONCEPTO TÉCNICO PARA 
PROGRAMA DE PLANES 

PARCIALES 

Código: GPR-FT-14 

Versión: 03 

Código 
Documental: 

Previóny 
Atención Emergencias 

2 
-

T 2 '.,.- 
• ÇWn

,. 
'- —J ' 

- - - • w' - - -4  

Figura 4. Zonas con jarlilones bajos en la margen izquierda en el plan parcial "LA 
PALESTINA" de acuerdo con la topografía entregada por la EAAB 

8. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

V Teniendo en cuenta los aspectos presentados y evaluados, el presente concepto actualiza y 
reemplaza el Concepto Técnico CT - 5633 de 2009. 

1 Según el Plano Normativo del Decreto 190 de 2004 (Compilación del POT - Plan de Ordenamiento 
Territorial de Bogotá - POT), Mapa de Amenaza de Inundación por Desbordamiento, el polígono que 
cubre el plan parcial tA PALESTINA está localizado en zonas de amenaza alta, media, baja e 
inferior a la baja de inundación por desbordamiento del río Tunjuelo (ver Figura 1). Lo cual se ratiflca 
a la luz de la información suministrada por la EAAB y las premisas realizadas para a elaboración de 
este concepto. 

1 No es necesario considerar estudios específicos de riesgo de inundación por desbordamiento para el 
sector del polígono del plan parcial La Palestina" que está en amenaza media, baja e inferior a la 
baja (ver Plano Anexo), ya que esta categorización no genera restricción alguna en el uso del suelo, 
en concordancia con el Decreto Distrital 190 de 2004 (POT). Por lo cual, desde el punto de vista de 
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riesgo de inundación por desbordamiento, se considera viable continuar con el proceso de Plan 
Parcial para estos sectores. 

'7 Se recomienda no adelantar urbanismo en el sector de amenaza alta de inundación por 
desbordamiento (ver Plano Anexo). 

/ Se hace claridad que una zona de amenaza media de inundación por desbordamiento es aquella 
zona delimitada por la línea de inundación producida por el desborde del cauce calculado para el 
caudal de creciente entre los períodos de retomo de 10 y  100 años, ya sea por causas naturales o 
intervención antrópica no intencional, y con una profundidad de lámina de agua, duración, caudal y 
velocidad con efectos potencialmente dañinos moderados. Esto equivale a decir que la inundación 
tendría una probabilidad de ocurrencia en 10 años entre el 10% y  el 65%. Una zona de amenaza 
baja de inundación por desbordamiento es aquella zona delimitada por la línea de inundación 
producida por el desborde del cauce calculado para el caudal de creciente de un periodo de retorno 
mayor o igual a 100 años, ya sea por causas naturales o intervención antrópica no intencional, y con 
una profundidad de lámina de agua con efectos potencialmente dañinos leves. Esto equivale a decir 
que la zona tendría una probabilidad de estar inundada por lo menos una vez cada cien años 
durante la vida útil del jarillón o en otras palabras una probabilidad de ocurrencia en 10 años menor 
del 10%. Lo anterior implica que la población que allí se asiente se debe sensibilizar a la probabilidad 
de inundación, para que pueda tomar las acciones tendientes a mitigar los efectos que ella puede 
acarrear, como la protección de sus bienes y de su integridad, sin que ello represente generación de 
pánico. 

'7 Es de gran importancia recalcar que la amenaza de inundación por desbordamiento sólo puede 
reducirse y de ninguna forma eliminarse. Es indispensable que la población asentada en las zonas 
que están protegidas por jarillones sean concientes del riesgo que esto implica y que se enteren y 
participen de medidas no estructurales que permitan un manejo adecuado del riesgo de inundación 
en estas zonas. 

'7 Es posible que la parte norte y oriental del predio, se localice dentro de la zona de Ronda y la Zona 
de Manejo y Preservación Ambiental del río Tunjuelo. Por lo cual se recomienda consultar con la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, que es la entidad competente de la definición y 
por consiguiente la afectación de las zonas de Ronda y las Zonas de Manejo y Preservación 
Ambiental, de los cuerpos de Agua localizados en el Distrito Capital. 

.7 Dada la morfología del terreno que cubre el polígono del Plan Parcial "La Palestina", es 
indispensable realizar un diseño de drenajes que garantice que no se presenten anegamientos en el 
polígono y estudios geotécnicos que permitan definir el tipo de cimentación más conveniente para 
hacer habitable las zonas urbanizables y evitar problemas con el nivel freático presente en el sector. 
Se debe garantizar la estabilidad del proyecto teniendo en cuenta que en este sector probablemente 
los suelos están saturados. 
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' En los diseños de las edificaciones e infraestructura se deben considerar las condiciones del drenaje 
natural del lote y revisar las modificaciones que se han hecho al mismo, para realizar el respectivo 
diseño de los drenajes que garanticen que no se presenten anegamientos en la zona; en este 
sentido, se debe tener especial cuidado con el diseño de sótanos dada su vulnerabilidad frente a 
este tipo de eventos. De igual forma se deben adelantar los estudios necesanos para garantizar que 
no se presenten reflujos tanto de aguas lluvias como de aguas negras por el sistema de 
alcantarillado proyectado en esta zona. 

/ Se considera indispensable que la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá lleve a cabo un 
seguimiento y monitoreo adecuado de las obras de protección contra inundaciones, existentes en la 
cuenca del rio Tunjuelo, en el marco de un programa de mantenimiento y acciones preventivas, y en 
el caso de cualquier novedad como pérdida de material, grietas o filtraciones (que se traduciría en un 
cambio en las condiciones de amenaza), tomar las medidas correctivas del caso, e informar de 
inmediato a la DPAE para realizar el seguimiento de la situación. 

( Se recomienda que durante condiciones de caudal alto en el río Tunjuelo y en coordinación con el 
Sistema de Alerta Temprana del río Tunjuelo, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado realice el 
seguimiento y monitoreo de la estabilidad y funcionalidad de los jarillones y presa Cantarrana y en 
general de todas las estructuras pertenecientes al río Tunjuelo, que considere necesario, de tal forma 
que se garantice una adecuada detección de condiciones que puedan comprometer su 
funcionamiento eficiente como obras de protección; en este sentido, la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado deberá establecer e implementar los planes de contingencia necesarios en caso de 
una falla de las obras de control de inundaciones. 

/ Teniendo en cuenta la dinámica del río Tunjuelo, se debe garantizar a largo plazo la funcionalidad de 
las obras de protección y dragado del río Tunjuelo por la entidad competente, de lo contrario las 
condiciones de amenaza pueden cambiar en la zona de manera negativa. 

/ Con el fin de proteger a la población asentada en la zona de influencia de las obras de control de 
inundaciones y en virtud de lo establecido en los articulos 15 y 16 del Decreto Distrital 332 de 2004, 
se recomienda que la Empresa de Acueducto y Alcantarillado establezca la necesidad de una franja 
de protección y cualquier otra medida que considere necesaria para tener en cuenta el riesgo que 
producen las obras de protección adelantadas, dado que toda obra tiene una probabilidad de falla. 

/ La Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá como entidad pertenenciente al Sistema de 
Prevención y Atención de Emergencias- SDPAE deberá informar a la DPAE sobre cualquier 
modificación que se realice en el río Tunjuelo que pueda tener incidencia en los niveles de amenaza, 
esto incluye la remisión de topografía cuando se realice cualquier cambio en la geometría del río y la 
remisión de los estudios que sean realizados en el río Tunjuelo. 

/ Hace parte integral del presente concepto técnic, las comunicaciones remitidas por la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, referenciadas a lo largo del presente documento y en especial 
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9. OBSERVACIONES 

Las conclusiones y recomendaciones incluidas en el presente concepto tienen en cuenta las limitaciones y 
alcances definidos. El concepto es de carácter temporal, ya que el factor antrópico es una variable 
determinante en el sector y este es dinámico y muy sensible al cambio. 

10. ANEXOS 

Anexo 1. Plano de amenaza de inundación por desbordamiento para el polígono del plan parcial La Palestina 

Anexo 2. Copias de las Comunicaciones remitidas por la Empresa de Acueducto y Alcantanilado de Bogotá, 
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Atención Emergencias Documental: 

ANEXO 1. PIano de amenaza de inundación por desbordamiento para el potigono 
del plan parcial La Palestina 
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JJ CONCEPTO TÉCNICO PARA 
Código: GPR-FT.14 

Versión: 03 
ALCALDiA MAYOR 

PROGRAMA DE PLANES 
Prevíón ' PARCIALES Código 

Atención Em&gencas Documental: 

ANEXO 2. Copias de las Comunicaciones remitidas por la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá, con radicado FOPAE 2010ER8659 del 18 de junio de 2010 
y Comunicación con radicado FOPAE 2010ER9657 del 8 de julio de 2010. 8 FOLIOS 

CT- 5863 - PLAN PARCIAL "LA PALESTINA" PÁGINA 25 DE 25 
C 

1 

GOBIERHO IlE LICIIJLI1UJ 
Diagonal 47 No. 77B -09 Interior 11 - Conmutador: 4292801 Fax. 4292833 - Bogotá D.C. . Colombia 

Página Web: ''.'vi.fooae.aov.co  y www.sire.00v.co mali: fopae@fopae.gov.co  



acueducto 
Y  ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

34:29 

_zi 2- 
I-_t._ Ç2. 

FONDO DE PREvENcION Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS 
OF.R865 0 1 FoI:1 Anex:0 

EMPRESA DE ACUEDUCTO DE EOGOTNJORGE ENROUE PIZANO CALLEJAS RIO TUN 
ÁREA TECNICA Y DE GESTONJPAROO PARDO SANDRA 1 / 

SA OSl? kI1JADE. RI0TiJU-------255 1001-201 0-0676 
Cberv.: 

10200-2010-04 2 d 

Bogotá, 17 JUN. 2010 

Doctor 
Guillermo Escobar Castro 
Director Prevención y Atención de Emergencias del Distrito 
Diagonal 47 No. 77B-09 Interior 11 

Asunto: SITUACIÓN DE RIESGO POR 
INUNDACIÓN BARRIOS CUENCA BAJA 
DEL RÍO TUNJUELO 

Respetado Doctor Escobar: 

De conformidad con la competencia de la EAAB en el manejo hidráulico de 
los ríos de la ciudad de Bogotá, hemos efectuado Liii estudio a través de la 
firma IHT LTDA, mediante el contrato No. 2-02-25500-738-2009, en el cual 
se efectuó la modelación hidráulica e hidrológica de la situación actual en e! 
río Tunjuelo con las siguientes condiciones: 

o Obra Presa Cantarrana terminada. 
o Obra Dragado y realce de Jarillones del Río Tunjuelo terminada. 
o Obra de Protección de orillas Río Tunjuelo zona Baja terminada. 
o Obras de adecuación hidráulica dél Rio Bogotá sin ejecutar. 

Simulación Estudio CAR Monsalve, G,2008. Situación actual. 

Una vez analizados y evaluados los datos obtenidos y considerando 
modelos de lluvias con períodos de retorno de 5,10, 25, 50 y  100 años con 
11 posibles escenarios, el resultado obtenido para los barrios San 
Bernardino, Providencia, San José, La independencia, Getsemaní, San 
Nicolás, Las Vegas, La Palestina y Antonia Santos, dio como resultado que 
dichos barrios no presentan riesgo por inundación para los períodos de 
retorno mencionados. 
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GE ENRIQUE PIZANO CALLEJAS 
Gerente General 

ucto 
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34:29 

[FoNDO DE PREVENCION Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS 18-06-201012:34:29 1 
R8659 0 1 FoI:1 Anex:0 
EMPRESA DE ACUEDUCTO DE B000tAIJORGE ENROUE PIZANO CAaEJAS RIO TUN 

Deino: AREA TECNICA Y DE GESTIONFPARDO PARDO SANORA 
4IUL._4J 

O*ser: 1or lo anterior, solicitamos cordialmente a su entidad revaluar las condiciones 

u 

áctüi1i de riesgo, dados los avances que con las obras construidas ha logrado el 
Acueducto de Bogotá. 

Sin otro particular, 

Copias: Cau 43-04, Consecutivo 
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iDO DE PREVENCION Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS 08-07.2010 03:17:49 
-. '00R9657 01 Fol:6 Anex:2 
Cien Erapresa de Aeduio y ?IcanIanHaCo de BogoIdJ0RGE ENRIQUE PIZANO CALLEJAS 
Qesliro: COORDIHACION DE INVE5Ti3ACION Y DESARROLLOIMONZON LUZ ROCIO 201100_201 o-O 4 8 1 Aur.tc: REMITE RESPUESTA AL OFICIO 2010887211 ACLARACIONES SOBRE LAS O2R.S DEL 
Observ.: 2 PLANOS 

Bogotá P.C. 08 JUL 2010 

Doctor 
GUILLERMO ESCOBAR CASTRO 
Director 
Dirección de Prevención y Atención de Emergencias de Bogotá 
Diagonal 47 No. 77 B-09 Interior 11 
Bogotá D.C. 

Asunto: Respuesta radicado Acueducto 
E-201 0-053215. 
Radicado DPAE 2010EE7211. 

Respetado Doctor Escobar: 

De conformidad con su solicitud, hecha a través de la comunicación 2010ER7211, en la 
cual solicita aclaraciones sobre las obras del río Tunjuelo; a continuación nos permitimos 
explicar cada uno de sus interrogantes: 

..CON RESPECTO A LA INTEGRAL/DAD DE LAS OBRAS: 

1. En la comunicación con radicado FOPAE 2007ER15806 del 22 de noviembre de 
2007 la Empresa de Acueducto indica: "Así mismo la visión de una administración 
pública responsable, debe considerar la formulación e implementación de los 
programas y proyectos de forma integral....., ¿A la fecha, la Empresa de 
Acueducto considera que se concluyó en un 100% la intervención integral 
re querida en el río para el control de inundaciones para el período de retorno de 
100 años en los barrios a los que hace referencia en su comunicación de fecha 18 
de junio de 2009 con radicado FOPAE 2010ER8659? 

2. En su comunicación del día 01 de diciembre de 2008 con radicado FOPAF 
2008ER15417 la Empresa de Acueducto y Alcantarillado indica que "Las obras de 
protección de orillas y realce de farillones se realizo en los sectores en donde se 
identifico a la fecha de ejecución de los diseños y a la fecha de ejecución de las 
obras, que requería de la ejecución de las mismas, sin embargo es conveniente 
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mencionar, que la misma dinámica del rio y la intervención que hacen los 
particulares sobre el jan/Ion del rio, sin ningún requerimiento técnico, hace que 
otros sectores del rio puedan requerir realce o protección de orillas, lo cual tendrá 
que ser evaluado en su momento puntualmente". Con respecto a Jo indicado 
anteriormente por la EAAB, se requiere precisar: ¿las condiciones mencionadas 
se han tenido en cuenta para garantizar integralmente la protección de /os 
pobladores de las zonas aledañas al rio Tunjuelo? Esto debido a que las obras 
para ser efectivas deben tener una funcional/dad a corto, mediano y largo 
plazo...." 

Respuesta: 

T.l como se mencionó en la comunicación radicada el 18 de Junio de 2010 a su 
despacho, la EAAB ya tiene terminado el 100% de las obras de control de crecientes en 
el cauce y orillas del río Tunjuelo, por lo cual los barrios San Bernardino, Providencia, San 
José, la Independencia, Getsemaní, San Nicolás, Las Vegas, La palestina y Antonia 
Santos se encuentran libres de amenaza por desborde e inundación para períodos de 
retorno de 100 años. Esto considera la situación actual del río, habiéndose atendido 
situaciones anteriores, que en su momento generaron riesgo, y que en el escenario de 
hoy se encuentran superadas con la culminación de las obras mencionadas. 

"...CON RESPECTO A LAS CONDICIONES DE SEGUIRDAD DE LAS OBRAS 
1. La Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá ¿puede garantizar que las 

obras de protección de las zonas a las que se refiere en su comunicación del día 
18 de junio de 2010 tienen unas condiciones de seguridad apropiadas teniendo en 
cLient a la población que se encuentra asentada en sus zonas de influencia y la 
población e infraestructura que potencialmente se ubique allí una vez 
implementados los instrumentos de pianeación con los que cuenta la ciudad 
como: planes parciales, legalización y/o regularización de barrios, etc.? 

2. En, su comunicación del día 01 de diciembre de 2008 la EAAB manifiesta:" La 
invasión actual de las zonas de ronda y zonas de manejo y preservación ambiental 
y la que comúnmente se presenta en estos sectores, es un problema de invasión 
del espacio público, el cual se sale completamente de las manos de la Empresa 
de Acueducto, en consecuencia, las obras construidas por la Dirección de Red 
Troncal de Alcantarillado, no garantizan la protección de estos sectores, ni ha 
dejado previsto medidas para mitigar o prevenir el riesgo de inundaciones en 
dichos sectores". Con respecto a lo anterior, cuales son los sectores en los 
cuales Ja Empresa de Acueducto y Alcantarillado no garantiza la protección contra 
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inundaciones, ni ha dejado previsto medidas para mitigar o prevenir el riesgo de 
inundación 2..... 

Respuesta: 

La EAAB dentro de sus competencias legales, tanto con el Distrito como con sus 
contratistas, conoce la calidad de la ejecución de las obras, pues las mismas cumplen con 
los requerimientos y controles solicitados por las normas de la Empresa. En 
consecuencia, se garantiza la estabilidad en las condiciones de diseño para los períodos 
de retorno mencionados en la comunicación radicada el 18 de Junio de 2010, en el marco 
del Decreto 332 en su articulo 15 y  16. 

.Afirmación realizada por la EAAB sobre la invasión de zonas de ronda requiere de una 
aclaración explicita en caso de que la pregunta 1 de esta sección haya sido contestada 
afirmativamente, debido a que la invasión de jarillones y la afectación a la que estos son 
sujetos puede afectar la estabilidad de los mismos y por lo tanto la protección contra 
inundaciones de las zonas que se encuentra aledañas. Esta condición se presenta en la 
localidad de Bosa en el barrio San Diego La Paz 4to Sector (ver ilustración 1). 

Las condiciones que se encontraron en este barrio son las mostradas en las fotos 1 y  2 
en donde se resalta: 

Existen arboles dentro de la estructura del jarillon lo cual podría incidir en su 
estabilidad. 

o La mayoría de las viviendas se encuentran a menos de un metro del jarillon. 
o Existen viviendas que han realizado corle del jarillon para extenderse como la que se 

muestra en la figura 2. 
e Un rompimiento de jan/Ion en la zona de San Diego la Paz 4to sector podría genera 

inundaciones en los barrios que se mencionan en la comunicación de la EAAB del 18 
de junio de 2010 (con excepción de La Palestina que se encuentra localizada en la 
margen izquierda del rio). 

Dado lo anterior y teniendo en cuenta que la Empresa de Acueducto manifestó en la 
reunión del cha 25 de junio de 2010 que previo esta situación dentro del diseño estructural 
del jarillon para garantizar su estabilidad, se considera indispensable que ratifique esta 
condición de diseño por escrito y se provea una explicación de ¿ Cómo técnicamente la 
Empresa de Acueducto garantiza seguridad de las obras en esta zona bajo estas 
condiciones 2..... 
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Respuesta: 

Como se mencionó anteriormente, la situación actual del río Tunjuelo con las obras 100% 
ejecutadas, conduce a que en los barrios: San Bernardino, Providencia, San José, la 
Independencia, Getsemaní, San Nicolás, Las Vegas, La Palestina y Antonia Santos para 
períodos de retorno de 100 años, no exista riesgo por inundación. 

Es así como, de conformidad con el Decreto 332 en su articulo 15 y  16 en donde la 
responsabilidad de asumir el riesgo y mitigarlo corresponde las entidades públicas o 
privadas, y dado que la DPAE no tiene dentro de sus funciones revisiones o avales sobre 
conceptos técnicos que emitan entidades públicas o privadas, explícitamente la EAAB, 
nuevamente reitera que dentro de sus competencias legales, informa que en los barrios 
mencionados en el párrafo anterior para períodos de retorno de 100 años no existe riesgo 
por inundación evaluando las condiciones técnicas y físicas de hoy. 

• .En la comunicación del día 17 de abril de 2009 con radicado FOPAE 2009ER4 793 la 
Empresa de Acueducto manifiesta ". . en consecuencia las obras ejecutadas garantizan la 
protección contra inundaciones para los períodos de retorno diseñados, sin embargo, El 
Acueducto de Bogotá no puede garantizar la protección contra inundaciones de los 
sectores que aun no han sido intervenidos, ni en la confluencia de las quebradas 
afluentes del rio Tunjuelo en las cuales nos e haya ejecutado obras de recuperación 
hidráulica". En este sentido se requiere establecer: ¿Cuáles son los sectores que aun no 
han sido intervenidos y sobre los cuales la EAAB no puede garantizar la protección contra 
inundaciones y cuales si han sido intervenidos y pueden ser garantizados por la Empresa 
de Acueducto y Alcantarillado? ¿Cuáles son las confluencias de las quebradas afluentes 
en las que nos e ha ejecutado obras de recuperación hidráulica?..." 

Respuesta: 

En las afirmaciones hechas por la EAAB, se establecen sectores del río que aún se 
encuentran en evaluación, por lo tanto, solamente nos remitimos al pronunciamiento de 
los barrios: San Bernardino, Providencia, San José, la Independencia, Getsemaní, San 
Nicolás, Las Vegas, La Palestina y Antonia Santos. Es así como, mencionar otros 
sectores de quebradas aguas arriba, no resulta procedente dado que aún se está 
revisando la información técnica por parte de nuestros ingenieros. 

• .En su comunicación del 17 de abril de 2009 con radicado FOPAE 2009ER4793, la 
Empresa de Acueducto manifiesta que "La Empresa durante el primer semestre del 
año 2009, viene realizando seguimiento topográfica y programación para intervención 
de cerca de 15 puntos críticos localizados a lo largo del rio Tunjuelo en el tramo 
comprendido entre Bosa Centro y el Puente de la Libertad.. .", al respecto se solicita 
establecer: ¿se culmino la intervención de éstos 15 puntos? A la fecha la EAAB 
¿puede garantizar un correcto comportamiento geotécnico de los jan/Iones en las 
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zonas que fueron intervenidas, en función de las condiciones de seguridad de las 
obras mencionadas en los numerales 1 y  2 de esta literal? 

En concordancia con lo mencionado en la comunicación de junio 18 de 2010 

radicación 2010ER8659 donde la EAAB manifiesta: "una vez ene/izados y evaluados 
los datos obtenidos y considerando modelos de lluvias con periodos de retorno de 5, 
10, 25, 50 y  100 años con 11 posibles escenarios, el resultado obtenido pare los 
barrios San Bernardino, Providencia, San José, la Independencia, Getsemaní, San 
Nicolás, Las Vegas, la Palestina y Antonia Santos, dio como resultado que dichos 

barrios no presentan riesgo por inundación pera los periodos de retronó 
mencionados' Y frente a la posible invasión de las obras de ronda y zonas de manejo 
y preservación ambiental en los sectores a los que hace referencia la comunicación 
deI 01 de diciembre de 2008 ¿posee la EAAB un plan de contingencias para informar 
y atender de manera oportuna a la población que eventualmente se puede ver 
afec(oda por las acciones entrópicas sobre las obres de mitigación?... 

Respuesta: 

Ya se encuentra terminada la intervención de estos puntos mencionados, considerando 
las condiciones técnicas hidráulicas y estructurales para los sectores comprendidos entre 
los barrios mencionados anteriormente. 

Por otra parte, se tiene un plan de seguimiento y monitoreo de las márgenes del río 
Tunjuelo en los sectores de los barrios mencionados, con el fin de verificar el 
comportamiento de las obras y efectuar acciones correctivas en caso de ser necesario. 

GEORREFERENCIA ClON DEL PRONUNCIAMIENTO DE LA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DEL 18 DE JUNIO DE 2010 RAD FOPAE 
2010ER8659. 

"... Atentamente se le solicite a la EAAB que suministre la georreferenciación de los 
barrios para los cuales aplica e/pronunciamiento del 18 de junio de 2010 con rad FOPAE 
2010ER8659. Para este fin agradecemos se suministren los polígonos en un plano y en 
formato shp para que puedan ser utilizados en nuestro sistema de información 
geográfico...." 
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo, 

) 

JORG 
Gere e eneral 

IZANO CALLEJAS 

z..to 

acueducto 
AGUA Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ
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Respuesta: 

Adjunto envío para su información el plano que contiene la georreferenciación de los 
sectores anteriormente mencionados. 

     

IDGCÁ 
•,Cf, ARIO 

ALcALDLR MAYoS 
DE BOGOTA C.C. 

''''''ph 
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FONDO DE PREVENcj Y ATENCIÓN DE EMERENC8 
Al Contes1arcj este Nro.:201OEE72 01 oI:33Me 
O'Ien DIRECCION GENERftJJE3CØ8 CASTRO GUILLERMO 
DSBGO. SECRETARIA DISTRITAI DE PL NEACtOMJ5*'jp,. 

SAMACA 
AS1jfltOCR.9118 

Dirección de Prove.ncjór y Ate ncón de EmerQenCas 

Bogotá,D.C,
CR.91 16 

Doctora: 
SANDRASAMACÁ 
Directora de Planes Parciales 
SECRETARiA DISTRITAL DE PLANEACIÓN 
Carrera 30 No. 24-90 Piso 5° 
PBX: 335 8000 Ext. 8358 
Ciudad 

Referencia: SoUcitud de Concepto Técnico Plan Parcial 
"La Palestina" 

Respetada Doctora Sandra: 

En atención al asunto de la referencia, me permito informarle que la Dirección de Prevención y 
Atención de Emergencias - DPAE emitió el Concepto Técnico CT — 5863 (Por el cual se actuatiza y 
reemplaza el Concepto Técnico CT — 5633 de. 2009) 

Teniendo en cuenta tos alcances, limitaciones y observaciones, del concepto técnico CT- 5863 la 
DPAE Concluye y Recomienda: 

y' Considerando los aspectos presentados y evaluados, el presente concepto actualiza y 
reemplaza el Concepto Técnico CT — 5633 de 2009. 

Según el Plano Normativo del Decreto 190 de 2004 (Compilación del POT - Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá — POT)I  Mapa de Amenaza de Inundación por 
Desbordamiento, el polígono que cubre el plan parcial 'LA PALESTINA" está localizado en 
zonas de amenaza alta, media, baja e inferiorala baje inundación por Øesprdamiento e1 
dItielo (Ver Figura 1 y Anexo 1 deI concepto). Lo cual se ratifica a la luz de la 
información suministrada por la EAAB (relacionada en la sección 7.2 deI Concepto Técnico 
CT-5863) y las premisas realizadas para la elaboración de este concepto. 

No es necesario considerar estudios específicos de riesgo de inundación por desbordamiento 
para el sector del polígono del plan parcial ' La Pafesfina" que eslá en amenaza media, baja e 
inferior a la baja (ver Plano Anexo), ya que esta categorización no genera restricción alguna 
en el uso del suelo, en concordancia con el Decreto Distrital 190 de 2004 (POT). Por lo cual, 
desde el punto de vista de riesgo de inundación por desbordamiento, se considera viable 

CR-9116 

b BOGOTÁ 
BKIPITINAR,O 
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Dirección de Prevención yAtenc!on de Emergencias 

continuar con el proceso de Plan Parcial para estos sectores. Máxime por lo expuesto por la 
EAAB en los oficios relacionados en la sección 7.2 del concepto técnico CT-5863 

, ,.. •. , , .... Se recomienda no adelantar uanismo en el sector de amenaza alta de inundación por 
. ,... ,..... desbordamiento (Identificada en la figura del Anexo 1 del CT-5863). 

pA1 

o '. ?itg,\ 

l4'e P'.e' . 

'•) 

(.PJ .f •.e  .O 

Se hace claridad que una zona de amenaza media de inundación por desbordamiento es. 
aquella zona delimitada por la línea de inundación producida por el desborde del cau 1. Net  — 
calculado para el caudal de creciente entre los periodos de retorno de 10 y  100 años, ya sea 
por causas naturales o intervención antrópica no intencional, y con una profundidad de lámina 
de agua, duracion caudal y velocidad con efectos potencialmente dañinos moderados Esto 
equivale a decir que la inundación tendría una probabilidad de ocurrencia en 1Oaos entra el 
1O%ye165%. Una zona de amenaza baja de inundación por desbordamiento es aquella zona 
delimitada por la línea de inundación producida por el desborde dei cauce calculado para el 
caudal de creciente de un periodo de retomo mayor o igual a 100 años, ya sea por causas 
naturales o intervención antrópíca no intencional, y con una profundidad de lámina de agua 
con efectos potencialmente dañinos leves. Esto equivale a decir que la zona tendría una 
probabilidad de estar inundada por lo menos una vez cada cien años durante la vida úl del 
jarillón o en otras palabras una probabilidad de ocurrencia en 10 años menor del 10%. Lo 
antérior implica que la población que allí se asiente se debe sensibilizar a la probabilidad de 
inundación, para que pueda tomar las acciones tendientes a miflgar los efectos que ella 
puede acarrear, corno la protección de sus bienes y de su integridad, sin que ella represente 
generación de pánico. 

/ Es de gran importancia recalcar que la amenaza de inundación por desbordamiento só'o 
puede reducirse  y deningunaforniaeliminarse. Es indispensable que la población asentada 
en las zonas que están protegidas por jarillones sean concientes del riesgo que esto implica y 
que se enteren y participen de medidas no estructuraies que permitan un manejo adecuado 

y' Es posible que la parte norte y oental del predio, se IocaIice dentro de la zona de Ronda y la 
Zona de Manejo y Preservación Ambiental del río Tunjuelo. Por lo cual se recomienda 
consultar con la Empresa de Acueducto y AIcantaIIado de Bogotá, que es la entidad. 

-1 competente de la definición y por consiguiente Ja afectación de las zonas de Ronda y las 
Zonas de Manejo y Preservación Ambiental, de los cuerpos de Agua localizados en el Distrito 
Capital. 

CR-9116 
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Dirección de Prevención y Atención de Emergencias 

V Bada.la morfología del terreno que cubre el polígono del Plan Parcial "La Palestina, es 
indispensable realizar un diseño de drenajes que garantice que no se presenten 
anegamientos en e! polígono y estudios geotécnicos que permitan definir el tipo de 
cimentación más conveniente para hacer habitable las zonas urbanizables y evitar problemas 
con el nivel freático presente en el sector. Se debe garantizar la estabilidad del proyecto 
teniepdo en cuenta que en este sector probablemente los suelos están saturados. 

- 1 V En los diseños cJe las edificaciones e infraestructura se deben considerar las condiciones de1 Net  - 
drenaje natural del lote y revisar las modificaciones que se han hecho al mismo, para realizar 
el respectivo diseño de los drenajes que garanticen que no se presenten anegamientos en la 
zona; en este sentido, se debe tener especial cuidado con el diseño de sótanos dada su 
vulnerabilidad frente a este tipo de eventos. De igual forma se deben adelantar ios estudios 
necesarios para garantizar que no se presenten reflujos tanto de aguas lluvias como e aguas 
negras por el sistema de alcantarillado proyectado en esta zona. 

V Se considera indispensable que fa Empresa de Acueducto y Alcantarillado .de Bogotá lleve a 
cabo un seguimiento y monitoreo adecuado de las obras de protección contra inundaciones, 
existentes en la cuenca del río Tunjuelo, en el marco de un programa de mantenimiento y 
acciones preventivas, y en el caso de cualquier novedad como pérdida de material, grietas o 
filtraciones (que se traducirla en un cambio en las condiciones de amenaza), tomar las 
medidas correctivas del caso, e informar de inmediato a la DPAE para realizar el seguimiento 
de la situación. 

;•:• j,/. 

'7 Se recomienda que durante condiciones de caudal alto en el río Tunjuelo y en coordinación 
con el Sistema de Alerte Temprana del río Tunjuelo, la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado realice el seguimiento y mortitoreo de la estabilidad y funcionalidad de los 
jarillones y presa Cantarrane y en general de todas las estructuras pertenecientes al rio 
Tunjuelo, que considere necesario, de tal forma que se garantice una adecuada detección de 
condiciones que puedan comprometer su funcionamiento eficiente como obras de protección; 
en este senbdo, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado deberá establecer e implementar 
los planes de conbngencie necesarios en caso de una falla de las obras de control de 
inundaciones. 

'7 Teniendo en cuenta la dinámica del río Tunjuelo, se debe garantizar a largo plazo la 
funcionalidad de las obras de protección y dragado del rio Tunjuelo por la entidad 
competente de lo contrario las condiciones de amenaza pueden cambiar en la zona de 
manera negativa. 
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Cordialmente, 

—UILL MO ESCOBAR CASTRO 
Director DPA: — Representante Legal FOPAE 

FONOO DE PREVENCION Y ATENCIÓN DE EMERGENCiAS 13-07-2010 O524:14 
Al Contestar Cita este Nro.:2O1OEE72 0 1 Fol.3 Anex:1 

OIR C:o NERAL)ESCOR CA8TRO GUILLERMO 

De5&)o: 8EORETPA DSTRITAL DE PLA4EAcjoJJajop SAMACA 
AunIo: CR-1 16 
Obev. 

-- GA9A-AYOR 
DE BOGOTA D.C. 

GOtR) 5.URIOO 

Dirección de Preención y Atención de Emergencias 

/ Con el fin de proteger a ¡a población asentada en la zona de influencia de las obras de control 
de inundaciones y en virtud de lo establecido en los artículos 15 y  16 del Decreto Distsf tal 332 
de 2004, se recomienda que la Empresa de Acueducto y Alcantarillado establezca la 
necesidad de una franja de protección y cualquier otra medida que considere necesaria para 
tener en cuenta el riesgo que producen las obras de protección adelantadas, dado que toda 
obra tiene una probabilidad de falla. 

y' La Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá como enridad pertenenciente al Sistema 
de Prevención y Atención de Emergencias- SDPAE deberá informar a la DPAE sobre 
cualquier modificación que se realice en el río Tunjuelo que pueda tener incidencia en los 
niveles de amenaza, esto incluye la remisión de topografía cuando se realice cualquier 
cambio en la geometría del río y la remisión de los estudios que sean realizados en el rio 
Tun jue lo, 

y' Hace parte integral del presente concepto técnico, las comunicaciones remitidas por la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, referenciadas a lo largo del presente 
documento y en especial las comunicaciones con radicado FOPAE 2010ER8659 deI 18 de 
junio de 2010 y FOPAE 2010ER9657 del 8 de julio de 2010 junto con sus anexos 

Para los fines pertinentes le adjunto copia del CT-5863 

ANEXO: Copia Del Concepto CT-5863 
COPIA: ng. José Luis Reyes. Coordinador Gesón Territorial - DPAE 

EoiÓ: Ing, carolina Rce 
Revisó: ng. Oscar 1. Cliapa'ro F. 
Avalá: ng. Glcys Puerto. 

CDID-2-1507--1O 
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ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRONICAMENTE Y CUENTA CON UN CODIGO 
DE VERIFICACION QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A 
WWW.CCB.ORG.CO  

* ** 

RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U 
OFICINA DE FORMA FACIL, RAPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO  

PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE 
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN 
WWW.CCB.ORG.CO/CERTI  FICADOSELECTRONICOS/ 

CERTIFICADO DE INSCRIPCION Y CLASIFICACION REGISTRO UNICO DE 
P RO PON ENT ES 

CERTIFICA: 
LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL 
ARTICULO 6.1 DE LA LEY 1150 DE 2007, REGLAMENTADA POR DECRETO 1082 DE 
2015, CON BASE EN LA INFORMACION SUMINISTRADA POR EL INSCRITO Y POR 
LAS ENTIDADES ESTATALES. 

CERTIFICA: 
IDENTIFICACION 

QUE: CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A.S 
NIT: 800161633 4 
NUMERO DEL PROPONENTE EN LA CAMARA DE COMERCIO: 00049170 

CERTIFICA: 
INSCRIPCION Y RENOVACION 

FECHA DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE LOS PROPONENTES: 2023/05/25 
CERTIFICA: 

CONSTITUCION Y REPRESENTACION LEGAL 

PERSONAS JURIDICAS INSCRITAS EN EL REGISTRO MERCANTIL O EN EL REGISTRO 
DE ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO. 

INFORMACION CONSTITUCION. 

POR ESCRITURA PÚBLICA NO. 2594 DEL 12 DE MAYO DE 1992 DE NOTARÍA 4 DE 
MANIZALES (CALDAS), INSCRITO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO EL 23 DE 
DICIEMBRE DE 2010, CON EL NO. 01439212 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYÓ LA 
SOCIEDAD DE NATURALEZA COMERCIAL DENOMINADA CONSTRUCTORA LAS GALIAS 
LIMITADA. 
POR ESCRITURA PÚBLICA NO. 8105 DE NOTARlA 4 DE MANIZALES (CALDAS) DEL 
27 DE DICIEMBRE DE 1994, INSCRITA EL 23 DE DICIEMBRE DE 2010 BAJO EL 
NÚMERO 01439225 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD SE TRANSFORMÓ DE SOCIEDAD 

Constanza 

Trujillo 



LIMITADA A SOCIEDAD ANÓNIMA BAJO EL NOMBRE DE: CONSTRUCTORA LAS GALIAS 
SA 
POR ESCRITURA PÚBLICA NO. 4995 DEL 21 DE DICIEMBRE DE 2022 DE LA 
NOTARÍA 21 DE BOGOTÁ D.C., INSCRITA EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO EL 22 
DE DICIEMBRE DE 2022 , CON EL NO. 02913006 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD 
SE TRANSFORMÓ DE SOCIEDAD ANÓNIMA A SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 
BAJO EL NOMBRE DE: CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A.S 
LA PERSONA JURÍDICA NO SE ENCUENTRA DISUELTA Y SU DURACIÓN ES 
INDEFINIDA. 

REPRESENTACI ON LEGAL 

LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA Y LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 
NEGOCIOS SOCIALES COMPETE AL GERENTE DE LA SOCIEDAD. EL GERENTE Y EL 
REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL SERÁN ELEGIDOS POR LA JUNTA DIRECTIVA. 
ADICIONALMENTE AL GERENTE O SUS SUPLENTES, QUIENES TAMBIÉN TIENEN 
FUNCIONES DE REPRESENTACIÓN LEGAL JUDICIAL, LA SOCIEDAD TENDRÁ UNA 
REPRESENTACIÓN LEGAL JUDICIAL, QUIEN EJERCERÁ LA REPRESENTACIÓN LEGAL 
DE LA SOCIEDAD.POR ESCRITURA PÚBLICA NO. 2594 DEL 12 DE MAYO DE 1992, 
DE NOTARÍA 4 DE 
MANIZALES (CALDAS), INSCRITA EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO EL 23 DE 
DICIEMBRE DE 2010 CON EL NO. 01439212 DEL LIBRO IX, SE DESIGNÓ A: 

CARGO NOMBRE IDENTI FICACIÓN 

GERENTE DANIEL SANCHEZ PRIETO C.C. NO. 10266522 

POR ACTA NO. 56 DEL 3 DE MARZO DE 2017, DE JUNTA DIRECTIVA, INSCRITA 
EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO EL 23 DE MAYO DE 2017 CON EL NO. 02226969 
DEL LIBRO IX, SE DESIGNÓ A: 

CARGO NOMBRE IDENTI FICACIÓN 

REPRESENTANTE LUIS FERNANDO ACEVEDO C.C. NO. 1018420445 
LEGAL JUDICIAL PEÑALOZA 

POR ACTA NO. 43 DEL 11 DE DICIEMBRE DE 2006, DE JUNTA DIRECTIVA, 
INSCRITA EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO EL 23 DE DICIEMBRE DE 2010 CON EL 
NO. 01439279 DEL LIBRO IX, SE DESIGNÓ A: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

PRIMER JtJLIAN SANCHEZ PRIETO C.C. NO. 10255810 
SUPLENTE DEL 
GERENTE 

SEGUNDO LILIANA SANCHEZ PRIETO C.C. NO. 24323229 
SUPLENTE DEL 
GERENTE 

FACULTADES: 
FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL GERENTE: SALVO LAS LIMITACIONES 
ESTABLECIDAS EN ESTOS ESTATUTOS EN RAZÓN DE LA COMPETENCIA ESTABLECIDA 
A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS Y A LA JUNTA DIRECTIVA, PODRÁ EL 
GERENTE DE LA SOCIEDAD EN EJERCICIO DE SU CARGO, EJECUTAR CUALQUIER 
ACTO O CONTRATO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA POR LA CUANTÍA O NATURALEZA DEL 
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ACTO O TERRITORIALIDAD, PARA LO CUAL PODRÁ REPRESENTAR JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIALMENTE A LA COMPAÑÍA, ENAJENAR BIENES SOCIALES, FUNDAR 
SOCIEDADES, NEGOCIAR ACCIONES, CUOTAS O PARTES DE INTERÉS Y EJERCER 
TODOS LOS ACTOS DE ADMINISTRACIÓN DE LAS MISMAS; CONSTITUIR 
APODERADOS, COMPARECER EN JUICIO, COMPROMETER Y DESISTIR, TOMAR DINERO 
EN PRÉSTAMOS, HACER EMPRÉSTITOS BANCARIOS, GIRAR, NEGOCIAR, ' 
PROTESTAR, AVALAR Y PAGAR TÍTULOS VALORES U OTROS EFECTOS DE COMERCIO. 
ADEMÁS, SON ATRIBUCIONES ESPECIALES DEL GERENTE: 1) CUMPLIR Y HACER 
CUMPLIRLAS DECISIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS Y DE LA 
JUNTA DIRECTIVA; 2) CONVOCAR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS Y A LA 
JUNTA DIRECTIVA DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN LOS ESTATUTOS Y LA LEY; 
3) DIRIGIR Y VIGILAR LAS ACTIVIDADES DE LA EMPRESA EN TODOS LOS CAMPOS 
E IMPARTIR LAS ÓRDENES E INSTRUCCIONES NECESARIAS PARA LOGRAR LA 
ADECUADA REALIZACIÓN DE LOS OBJETIVOS QUE AQUELLA SE PROPONE; 4) 
RECOMENDAR A LA JUNTA DIRECTIVA LA ADOPCIÓN DE NUEVAS POLÍTICAS; 5) 
DEFINIR EN ASOCIO DE LA JUNTA DIRECTIVA LA ORIENTACIÓN DE LA 
CONTABILIDAD E INFORMACIÓN FINANCIERA DE LA EMPRESA; 6) ELABORAR UN 
INFORME ESCRITO ANUAL SOBRE LA FORMA COMO HUBIESE LLEVADO A CABO SU 
GESTIÓN, INFORME QUE CONJUNTAMENTE CON EL BALANCE GENERAL DEL 
EJERCICIO Y DEMÁS DOCUMENTOS EXIGIDOS POR LA LEY, SERÁN PRESENTADOS EN 
ASOCIO DE LA JUNTA DIRECTIVA A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. LA 
SOCIEDAD TENDRÁ DOS SUPLENTES DEL GERENTE QUIENES TAMBIÉN TENDRÁN LA 
REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD CON LAS MISMAS FACULTADES Y 
OBLIGACIONES DEL GERENTE. FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS SUPLENTES 
DEL GERENTE: LOS DOS SUPLENTES DEL GERENTE EJERCERÁN IGUALMENTE QUE EL 
GERENTE LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA, CON LAS MISMAS 
FACULTADES QUE EL GERENTE. REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL. 
ADICIONALMENTE AL GERENTE Y SUS SUPLENTES, QUIENES TAMBIÉN TIENEN 
FUNCIONES DE REPRESENTACIÓN LEGAL JUDICIAL, LA SOCIEDAD TENDRÁ UN 
REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL, QUIEN EJERCERÁ LA REPRESENTACIÓN LEGAL 
DE LA SOCIEDAD EXCLUSIVAMENTE CON LAS SIGUIENTES FACULTADES: (A) PARA 
CONSTITUIR APODERADOS, ASISTIR A LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN 
PREJUDICIAL O JUDICIAL, O LAS AUDIENCIAS PREVISTAS EN LOS CÓDIGOS DE 
PROCEDIMIENTO, CONCILIAR Y TRANSIGIR, ADMITIR HECHOS, TACHAR, 
DESISTIR, RECIBIR Y ABSOLVER INTERROGATORIOS DE PARTE, SIEMPRE Y 
CUANDO LA CUANTÍA DE LAS PRETENSIONES QUE SE DEBATAN EN JUICIO, NO 
EXCEDAN DE LA CANTIDAD DE SETENTA (70) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES 
LEGALES VIGENTES, PUES CUANDO EXCEDAN DE DICHA CANTIDAD LA 
REPRESENTACIÓN JUDICIAL DE LA SOCIEDAD CORRESPONDERÁ AL REPRESENTANTE 
LEGAL. (B) PARA QUE REPRESENTE A LA SOCIEDAD ANTE CUALESQUIERA, 
CORPORACIONES, PERSONAS JURÍDICAS Y NATURALES, AUTORIDADES, ENTIDADES 
O FUNCIONARIOS O EMPLEADOS DE LOS ÓRDENES JUDICIAL O CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVOS Y PRIVADOS, EN CUALESQUIERA, ACTUACIONES, PETICIONES, 
ACTUACIONES, ACTOS, DILIGENCIAS O GESTIONES EN LAS QUE LA SOCIEDAD 
TENGA INTERVENIR DIRECTA O INDIRECTAMENTE, COMO DEMANDANTE, O COMO 



DEMANDADA, COMO COADYUVANTE O CONVOCADA O CONVOCANTE O SOLICITANTE O 
QUEJOSA, DENUNCIADA O DENUNCIANTE O DONDE ACTÚE COMO SUJETO LEGITIMADO 
POR ACTIVA O PASIVA, SIMILARES, DE CUALESQUIERA DE LAS PARTES, YA SEA 
PARA INICIAR O SEGUIR TALES PETICIONES, PROCESOS, ACTUACIONES, ACTOS, 
DILIGENCIAS O GESTIONES; Y PARA QUE RECIBA LAS NOTIFICACIONES 
PERSONALES QUE LE CORRESPONDE RECIBIR A LA SOCIEDAD. 

LA INFORMACION ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL REGISTRO 
MERCANTIL O DE ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO 

CERTIFICA: 
DOMICILIO 

DIRECCION DEL DOMICILIO PRINCIPAL 
CARRERA 9 NO. 101 67 PISO 6 EDIFICIO NAOS 
MUNICIPIO: BOGOTÁ D.C. 
DEPARTAMENTO: CUNDINAMARCA 
BARRIO: USAQUÉN 
TELEFONO 1: 3330334154 
CORREO ELECTRONICO: NOTIFICACIONES@GALIAS.COM.CO  

DIRECCION PARA NOTIFICACION JUDICIAL 
CARRERA 9 NO. 101 67 PISO 6 EDIFICIO NAOS 
MUNICIPIO: BOGOTÁ D.C. 
DEPARTAMENTO: CUNDINAMARCA 
BARRIO: USAQUÉN 
TELEFONO 1: 3330334154 
CORREO ELECTRONICO: NOTIFICACIONES@GALIAS.COM.CO  

LA INFORMACION ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL REGISTRO 
MERCANTIL O DE ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO 

CERTIFICA: 
CLASIFICACION POR TAMAÑO DE LA EMPRESA 

QUE EL INSCRITO SE CLASIFICO COMO: 

GRAN EMPRESA 
CERTIFICA: 

INFORMACION FINANCIERA 

QUE EN RELACIÓN A SU INFORMACIÓN FINANCIERA EL PROPONENTE REPORTÓ: 
FECHA DE CORTE DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA: 31/12/2022 
ACTIVO CORRIENTE: $1.427.611.350.000,00 
ACTIVO TOTAL: $1.544.908.306.000,00 
PASIVO CORRIENTE: $408.874.424.000,00 
PASIVO TOTAL: $408.874 .424 .000,00 
PATRIMONIO: $1.136.033.882.000,00 
UTILIDAD/PERDIDA OPERACIONAL: $220.555.841.000,00 
GASTOS DE INTERESES: $2.693.920.000,00 

FECHA DE CORTE DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA: 31/12/2021 
ACTIVO CORRIENTE: $1.216.396.719.456,00 
ACTIVO TOTAL: $1.325.636.236.049,00 
PASIVO CORRIENTE: $393.050.994.505,00 
PASIVO TOTAL: $393.050.994.505,00 
PATRIMONIO: $932.585.241.544,00 
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UTILIDAD/PERDIDA OPERACIONAL: 
GASTOS DE INTERESES: 

FECHA DE CORTE DE LA INFORMACIÓN 
ACTIVO CORRIENTE: 
ACTIVO TOTAL: 
PASIVO CORRIENTE: 
PASIVO TOTAL: 
PATRIMONIO: 
UTILIDAD/PERDIDA OPERACIONAL: 
GASTOS DE INTERESES:  

$139.985.098.256,00 
$217.979.379,00 

FINANCIERA: 31/12/2020 
$845.336.426.663,00 
$933.498.236.151,00 
$150.983. 618.249,00 
$150.983.618.248,00 
$782.514.617.902,00 
$108.201.944.457,00 
$0, 00 

ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA 
CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. 

CERTIFICA: 
CAPACIDAD FINANCIERA 

QUE EN RELACIÓN A LOS INDICADORES DE LA CAPACIDAD FINANCIERA EL 
PROPONENTE REPORTÓ CON CORTE A 3 /12/2022: 

INDICE DE LIQUIDEZ: 3,49 
INDICE DE ENDEUDAMIENTO: 0,26 
RAZON DE CORBERTURA DE INTERESES: 81,87 

QUE EN RELACIÓN A LOS INDICADORES DE LA CAPACIDAD FINANCIERA EL 
PROPONENTE REPORTÓ CON CORTE A 31/12/2021: 

INDICE DE LIQUIDEZ: 
INDICE DE ENDEUDAMIENTO: 
RAZON DE CORBERTURA DE INTERESES: 

3,09 
0,29 
642,19 

QUE EN RELACIÓN A LOS INDICADORES DE LA CAPACIDAD FINANCIERA EL 
PROPONENTE REPORTÓ CON CORTE A 31/12/2020: 

INDICE DE LIQUIDEZ: 
INDICE DE ENDEUDAMIENTO: 
RAZON DE CORBERTURA DE INTERESES:  

5,59 
0,16 
INDETERMINADO 

ESTA INFORMACIÓN FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA 
CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. 

CERTIFICA: 
CAPACI DAD ORGANI ZACIONAL 



QUE EN RELACIÓN A LOS INDICADORES DE LA CAPACIDAD ORGANIZACIONAL EL 
PROPONENTE REPORTÓ CON CORTE A 31/12/2022: 

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO: 0,19 
RENTABILIDAD DEL ACTIVO: 0,14 

QUE EN RELACIÓN A LOS INDICADORES DE LA CAPACIDAD ORGANIZACIONAL EL 
PROPONENTE REPORTÓ CON CORTE A 31/12/2021: 

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO: 0,15 
RENTABILIDAD DEL ACTIVO: 0,10 

QUE EN RELACIÓN A LOS INDICADORES DE LA CAPACIDAD ORGANIZACIONAL EL 
PROPONENTE REPORTÓ CON CORTE A 31/12/2020: 

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO: 0,13 
RENTABILIDAD DEL ACTIVO: 0,11 

ESTA INFORMACIÓN FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA 
CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. 

CERTIFICA: 
CLASI FICAC ION 

QUE EN RELACION A LOS BIENES, OBRAS Y SERVICIOS QUE OFRECERA A LAS 
ENTIDADES ESTATALES, IDENTIFICADOS CON EL CLASIFICADOR DE BIENES Y 
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL (CLASE), EL PROPONENTE REPORTO: 

SEGM 1 FAMI  1 CLAS 1  PROD 1 DESCRIPCION 

1 72  1 15 1 29 1  00 1 SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL 1 

CERTIFICA: 
EXPERIENCIA 

QUE EN RELACION A LOS CONTRATOS EJECUTADOS EL PROPONENTE REPORTO: 

NUMERO CONSECUTIVO DEL REPORTE DEL CONTRATO EJECUTADO: 1 
CONTRATO CELEBRADO POR: 
PRO PONENTE 
NOMBRE DEL CONTRATISTA: CONSTRUCTORA LAS GALIAS S A 
NOMBRE DEL CONTRATANTE: CENTRAL I-iIDROELECTRICA DE CALDAS S A E 5 P 
VALOR DEL CONTRATO EJECUTADO EXPRESADO EN SMMLV: 4.434,31 
CONTRATO EJECUTADO IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES Y 
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL: 

1 SEGM 1 FAMI 1 CLAS 1 PROD 1 

1 72 1  15 29 00 1 
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ESTA INFORMACIÓN FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA 
CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. 

****LA ANTERIOR INFORMACION CERTIFICADA YA SE ENCUENTRA EN FIRME**** 
CERTIFICA: 

QUE EL DIA 25 DEL MES DE MAYO DE 2023 EL PROPONENTE INSCRIBIO EL 
REGISTRO UNICO DE PROPONENTES BAJO EL NUMERO 00819897 DEL LIBRO 
PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA INSCRIPCION SE PUBLICO EN EL 
REGISTRO UNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL (RUES) EL DIA 25 DEL MES DE MAYO 
DE 2023. 

LA INFORMACION RELACIONADA CON LA INSCRIPCION AQUI CERTIFICADA, QUEDO 
EN FIRME DIEZ (10) DIAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE PUBLICACION 
(ARTICULO 6.3 DE LA LEY 1150 DE 2007). 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, 
VALOR : $ 62,000 

********************************************************************** 

PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA 
INFORMACIÓN QUE REPOSA EN LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE 
COMERCIO DE BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR 
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO  

* * * * ******* *** 

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y 
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999. 
********************************************************************** 

FIRMA MECÁNICA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA 
AUTORIZACIÓN IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996. 

CONSTANZA PUENTES TRUJIU.O 
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